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Resumen 
 
 
La presente investigación recopila la experiencia adquirida durante 8 años en las 

dependencias como la Dirección General de Obras Públicas del Gobierno del Distrito 
Federal, Policía Federal Preventiva y la Secretaria de Comunicaciones y Transportes. 
Durante este tiempo se fue depurando el procedimiento de revisión y evaluación de 
propuestas y las etapas en las que se puede dividir dicho proceso, así mismo la forma 
de presentar la información obtenida. 

 
 
Este manual considera los aspectos generales que deben contemplarse en un 

proceso de evaluación y elaboración de dictámenes de fallo, además retoma algunas 
particularidades que se han encontrado en los diferentes concursos que fueron 
analizados a partir de esta investigación. 

 
 

El resultado es un manual que sirve como guía durante el proceso de evaluación de las 
propuestas técnicas y económicas de licitación de obra pública, el cual que permita 
estructurar un informe de evaluación con los elementos suficientes para elaborar el 
fallo. 

 
 
Dentro de este contexto, el manual establece la secuencia de las actividades y 

procedimientos esenciales en la revisión y evaluación de las propuestas y el 
procedimiento de cálculo y los criterios a seguir cuando exista algún error u omisión en 
la documentación presentada en las propuestas de los participantes. 

 
 
Así mismo busca orientar, en los criterios y procedimientos que se emplean para 

evaluar las propuestas de licitación de obra pública para determinar si una propuesta 
es aceptable por reunir todos aquellos requisitos solicitados por la convocante o 
desechar las propuestas cuando su incumplimiento afecte por sí mismo su condición, 
financiera, administrativa, técnica o económica. 
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2 Introducción. 

2.1 Justificación. 

 En la actualidad las dependencias encargadas de llevar a cabo las licitaciones para 
la contratación de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, no cuentan 
con un documento o manual que sirva de guía para transitar de manera natural en la 
revisión y evaluación de propuestas de licitación con el fin de contar con los elementos 
para elaborar el fallo. 

 
Es necesario establecer un documento donde se expliciten los procedimientos de 

evaluación con el fin de hacer revisiones completas y no dejar a la memoria del 
personal profesional encargado de las evaluaciones los puntos a revisar en cada 
documento, y el criterio a seguir en caso de que la documentación incluida en las 
propuestas no cumpla con los requisitos solicitados en la CONVOCATORIA. 

 
En la normatividad aplicable, únicamente se indican los rubros y parámetros a 

revisar y evaluar por lo que es necesario establecer un procedimiento para 
estandarizar los procesos y criterios para las evaluaciones con el fin de homogenizar 
los fallos que se emitan, y poder entregar observaciones objetivas y siempre con la 
misma orientación, para cada tipo de error u omisión. 

 
Que las empresas que participen en los procesos de contratación puedan tomar en 

cuenta los criterios que se seguirán para la evaluación de la propuesta al integrar las 
propuestas que presenten. 

 
El manual servirá como guía para que los profesionistas que realicen las 

evaluaciones de las propuestas tengan las herramientas que les permita emitir 
observaciones objetivas, claras y con los elementos necesarios para poder elaborar un 
proyecto de fallo. 

 
 

2.2 Problemática. 

Debido a los compromisos para ejercer los recursos asignados y los periodos cortos 
de ejecución de las obras, en ciertos periodos los programas de licitaciones de la 
DEPENDENCIA consideran tiempos muy reducidos para la evaluación de propuestas ya 
que se emiten diversas convocatorias simultaneas, lo que reduce el tiempo efectivo 
para realizar las evaluaciones de las propuestas, para cada procedimiento de 
contratación, de aquí que se requieran plantillas grandes de personal para cubrir los 
requerimientos de las fechas de entrega de evaluaciones marcados por la 
DEPENDENCIA. 

 
El escaso tiempo que hay desde el momento en que se presentan las propuestas 

hasta el día de entrega de los resultados de evaluación de las mismas, provoca que los 
profesionales encargados de realizar estos trabajos, no cuenten con el tiempo 
suficiente para verificar los resultados de la evaluación. 
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Las cargas de trabajo relacionadas con la evaluación de propuesta oscilan a través 

del tiempo, por lo que la plantilla de trabajo tiene el mismo comportamiento, por ello 
de manera constante es necesario contratar personal que no se encuentra capacitado 
para ejecutar el trabajo con eficiencia. 

 
En la CONVOCATORIA generalmente la información para evaluar un rubro está 

dispersa en varios documentos con lo cual si no se conoce a detalle la misma, se 
puede pasar por alto alguno de los elementos solicitados. 

 
Aunado a lo anterior, los analistas, que todavía no tienen sistematizado el 

procedimiento de revisión y evaluación, pueden pasar por alto alguno de los elementos 
de cada rubro contemplado para cada mecanismo de evaluación. Estos elementos de 
evaluación se suelen aprender en la práctica diaria y están sujetos a la memoria del 
personal que realizara la evaluación, lo que provoca una mayor inversión de tiempo y 
recursos humanos para verificar que se haya evaluado la totalidad de los elementos. 

 
Una de las dificultades al realizar las evaluaciones es que los PARTICIPANTES no se 

apeguen a los formatos contenidos en las bases de licitación, por lo que 
frecuentemente es necesario ir identificando la información que fue solicitada en la 
convocatoria, por lo que hay que tener un amplio entendimiento del procedimiento de 
cálculo. 

 
En la forma y estilo de presentar los resultados de la evaluación y al realizar los fallo 

es de vital importancia la homogeneidad al redactar la información, para hacer 
entender al servidor público responsable de la asignación del contrato claramente las 
causales de desechamiento. 

 
Por todo lo anterior es necesario plantear una manual bien que estructure las 

actividades y procedimientos esenciales en la revisión y evaluación de las propuestas 
para reducir tiempos, recursos y minimizar errores. Este manual debe considerar el 
procedimiento de cálculo y los criterios a seguir cuando exista algún error u omisión en 
la documentación presentada en las propuestas de los participantes. 

 
 

2.3 Alcances. 

En los dependencias se realizan procedimientos de contratación al sustento de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas de trabajos referentes a 

 
 Obras y 
 Servicios 

 
Cada uno con diferentes características y nivel de complejidad diferentes, por lo que 

para el desarrollo de este trabajo nos enfocaremos en los concursos de Obra Pública. 
 
La obra pública se adjudicará en términos generales. a través de licitaciones 

públicas (o excepciones a la licitación pública, mediante el procedimiento de invitación 
a cuando menos tres participantes), a fin de asegurar las mejores condiciones 
disponibles en cuanto a calidad, financiamiento, oportunidad, precio y demás 
condiciones favorables a la administración pública.  
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El manual se elaborará para licitaciones que se realicen en los Centros SCT, en lo 
sucesivo se denominara como la DEPENDENCIA para la revisión y evaluación de 
propuestas y elaboración de dictamen de fallo para de Obras que se realicen al amparo 
de la “Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas” que se evalúen 
por el mecanismo de evaluación Binario y por el mecanismo de evaluación de puntos, 
cuyos procedimientos de contratación sea mediante licitación pública con carácter 
nacional cuyas condiciones de pago sean a base de Precios Unitarios. 

 
 

2.4 Objetivo general. 

Elaborar un manual que sirva como guía durante el proceso de evaluación de las 
propuestas técnicas y económicas de licitación de obra pública, el cual que permita 
estructurar un informe de evaluación con los elementos suficientes para elaborar el 
fallo. 

 
 

2.5 Objetivos particulares. 

 
1. Estandarizar los procesos y subprocesos derivados de la evaluación de las 

propuestas de licitación de obra pública. 
 
2. Proporcionar un marco de referencia para la evaluación de propuestas. 
 
3. Ofrecer una guía descriptiva de la secuencia de actividades, en forma lógica, para 

simplificar y homologar los procesos y subprocesos de revisión y evaluación de 
propuestas de licitación. 

 
4. Fortalecer la transparencia y rendición de cuentas en los procedimientos de 

contratación de obra pública. 
 
5. Establecer uniformidad de estilo y calidad en la presentación de la información 

referente a las evaluaciones de propuestas de licitación de obra pública. 
 
6. Agrupar en rubros y subrubros por TÓPICO los criterios de evaluación para 

determinar la solvencia de las proposiciones en el caso de que la CONVOCATORIA no lo 
contemple. 

 
7. Establecer el marco normativo que regule las actividades del personal que realiza 

la revisión y evaluación de las propuestas. 
 
8. Analizar y relacionar las causas expresas de desechamiento de las propuestas 

que afectan directamente la solvencia de acuerdo a lo solicitado en la CONVOCATORIA. 
 
9.- Establecer los criterios de evaluación para determinar la solvencia de las 

proposiciones, para emitir observaciones que permitan elaborar el fallo. 
 
10.- Proponer la estructura de un informe contenga los rubros solicitados en el 

mecanismo de evaluación, con los elementos suficientes para elaborar el fallo. 
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2.6 Normatividad aplicable. 

Para llevar a cabo esta investigación se tomaron como base para los concursos que 
se llevan a cabo con recursos federales los documentos siguientes: 

 
 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.- Última Reforma 

DOF 09-04-2012 
 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.- 

Nuevo Reglamento DOF 28-07-2010 
 
Ley del Seguro Social.- Última Reforma DOF 16-01-2009 
 
Ley Federal del Trabajo.- Última Reforma DOF 1-10-2012 
 
 

2.7 Enfoque. 

El estudio tiene un enfoque descriptivo propositivo ya que se estudiaran las etapas 
que conforman el procedimiento de evaluación de propuestas de licitación y los puntos 
que es necesario cuidar en cada uno de ellos y del anterior análisis se pretende realizar 
un manual. 

 
 

2.8 Utilidad de la investigación. 

Que sirva para Orientar  a los profesionistas que realicen las evaluaciones de las 
propuestas en la selección y aplicación de los criterios, métodos y procedimientos más 
convenientes y les permita entregar un informe con los elementos necesarios para 
poder elaborar el fallo en los tiempos requeridos por la DEPENDENCIA. 

 
Que las empresas que participen en los procesos de licitación tomen en cuenta los 

criterios que se seguirán para la evaluación de la propuesta que presenten. 
 

2.9 Generalidades. 

De forma general, la investigación consistirá en: 
 
1. Recabar la información aplicable a los procesos de licitación. 
 
2. Agrupar en rubros y subrubros por TÓPICO de evaluación 
 
3. Elaborar una ficha de trabajo para cada rubro a revisar y evaluar para cada 

mecanismo de evaluación. 
 
4. Verificar que los procedimientos de evaluación sean acordes con la normatividad 

vigente basándose en la experiencia adquirida por el personal profesional encargado de 
estos trabajos. 
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4. En los casos en que la documentación incluida en las propuestas no presente la 
información solicitado en la convocatoria, establecer criterios para realizar los notas 
correspondientes. 

 
5. Poner en práctica los procedimientos propuestos. 
 
6. Reestructurar de ser necesario el procedimiento de revisión. 
 

 2.9.1 Etapas en las que se divide el procedimiento de revisión y 
evaluación de propuestas. 

 
 El análisis y estudio de los trabajos de revisión y evaluación de propuestas de 

licitación se desarrollará a partir de las siguientes etapas: 
 

Trabajos previos

Economía 
procesal

Evaluación

Elaborar acta de 
fallo

Trabajos 
complementarios

 
Trabajos previos 
 
Se recopila toda la información necesaria, relacionada al procedimiento de 

contratación y se preparan todos los formatos para realizar la revisión y evaluación de 
propuestas. 

 
Economía procesal. 
 
De acuerdo a un análisis de recursos disponibles se elige de acuerdo a los 

lineamientos emitidos por la Secretaria de la función Pública evaluar todas las 
propuestas o solo un rango determinado de ellas de acuerdo a este criterio. 

 
Evaluación de propuestas 
 
Se verifican toda la información solicitada en la CONVOCATORIA para determinar la 

solvencia de las propuestas. 
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Acta de fallo 
 
Se determina la propuesta ganadora y se redactar la fundamentación y motivación 

de incumplimientos, con lo cual se determina que las propuestas no son solventes. 
 
Trabajos complementarios 
 
Se entrega las propuestas evaluadas y las no evaluadas en caso de aplicar el criterio 

de economía procesal al representante asignado por la Dependencia, así como toda la 
documentación generada durante el proceso de evaluación. 

 
 

 2.9.2 Elementos de la ficha de evaluación y revisión para cada 
rubro. 

 
 Para cada rubro de revisión y evaluación se elabora una ficha de trabajo la cual 

consta de los elementos siguientes: 
 

 Evidencia documental, 
 Referencia normativa, 
 Aspectos generales a considerar, en su caso, 
 Guía de llenado, 
 Procedimiento, 
 Diagrama de flujo, 
 Criterios, y 
 Formatos de evaluación, que resulten de la aplicación del presente Manual. 

 
 
Evidencia documental, 
 
Se indican los documentos en los cuales se verificar los requisitos solicitados en la 

CONVOCATORIA para determinar la solvencia de la propuesta. 
 
Referencia normativa, 
 
Se enuncian los referencias normativas que de acuerdo a la CONVOCATORIA se 

emplean para evaluar la solvencia de las propuestas. 
 
Aspectos generales a considerar, en su caso, 
 
Se describen las condiciones en las cuales no se consideran causales de  

desechamiento, o aclaraciones sobre el procedimiento de evaluación. 
 
Guía de llenado, 
 
Se enlistan los datos que es necesaria alimentar en el formato de evaluación. 
 
Procedimiento, 
 
Se describen las actividades a realizar durante el proceso de revisión y evaluación. 
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Diagrama de flujo, 
 
Se presenta en forma gráfica las pasos a seguir para evaluar el rubro en cuestión. 
 
Criterios, y 
 
En caso de incumplimiento u omisión se describe de acuerdo a la referencia 

normativa que sustenta el desechamiento de la propuesta. 
 
Formatos de evaluación, que resulten de la aplicación del presente Manual. 
 
Se presenta el formato diseñado que contiene los elementos solicitados en la 

CONVOCATORIA para determinar la solvencia de las propuestas. 
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3 Marco Teórico   

3.1 Marco situacional 

 3.1.1 Antecedentes 

 
La obra pública es el conjunto de acciones, proyectos, construcción, equipamientos, 

entre otros, que se realizan para mantener y ampliar la infraestructura o edificación, 
promovidos por una administración pública (en oposición a la obra privada) teniendo 
como objetivo el beneficio de la comunidad. 

 
La obra pública beneficia en sus diferentes programas a la población, tanto de las 

zonas urbanas como de las zonas rurales, permitiendo con ello un mayor desarrollo en 
el ámbito social y económico. 

 
Estos programas y acciones están sujetos a cambios en su integración dependiendo 

de la disponibilidad de los recursos y prioridad de las obras. 
 
Las Obras Públicas cumplen con las siguientes Metas: 
 

 Función social .- Atiende las necesidades de la población  
 Función económica.- Indicador importante dentro del Producto Interno 

Bruto, derrama de riqueza, genera empleos directos e indirectos 
 Función política.- Integradora social y territorialmente. 

 
Aplicación de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas. 
 

Personal Espacial Temporal Material 

A quien aplica 
la norma 

En donde 
aplica la 
norma 

Cuando aplica 
la norma 

Como aplica 
la norma 

Dependencias y 
entidades de la 
Administración 
Pública Federal. Lugar o espacio 

geográfico de 
donde se 
realizan los 
trabajos 

Periodo durante 
el cual existe su 
vigencia 

Exige: 
 
Transparencia 
Honestidad 
Eficacia 
Eficiencia 
Imparcialidad Contratistas 

Entidades 
federativas 

Se debe contar 
con un 
dictamen que 
justifique la 
acción 
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Modalidad de ejecución 
 

 
 
 
De la modalidad de ejecución mediante contrato existen los procedimientos que a 

continuación se señalan 
 

 
 
En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y 

condiciones para todos los participantes, debiendo las dependencias y entidades 
proporcionar a todos los interesados igual acceso a la información relacionada con 
dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún participante. 

 
La licitación pública inicia con la publicación de la convocatoria y, en el caso de 

invitación a cuando menos tres personas, con la entrega de la primera invitación; 
ambos procedimientos concluyen con la emisión del fallo y la firma del contrato o, en 
su caso, con la cancelación del procedimiento respectivo. 

 
 
El carácter de las licitaciones públicas, será: 
 

 
 
Nacional, en la cual únicamente puedan participar personas de nacionalidad 

mexicana, por encontrarse debajo de los umbrales previstos en los tratados, o cuando 
habiéndose rebasado estos, se haya realizado la reserva correspondiente; 

 
Internacional bajo la cobertura de tratados, cuando resulte obligatorio 

conforme a lo establecido en los mismos y en la que sólo podrán participar licitantes 
mexicanos y extranjeros de países con los que el nuestro tenga celebrado un tratado 
de libre comercio con capítulo de compras gubernamentales, o 

 
Internacional abierta, en la que podrán participar licitantes mexicanos y 

extranjeros, cualquiera que sea su nacionalidad, aún sin que nuestro país tenga 
celebrados tratados de libre comercio con su país de origen, cuando: 
  

♦ Por administración directa

♦ Por contrato

Ejecución de 
las Obras 
publicas

♦  Licitación pública,

♦ Invitación a cuando menos tres personas, o

♦  Adjudicación directa.

Ejecución 
mediante 
contrato

Nacional,

Internacional bajo la cobertura de tratados,

Internacional abierta.

Licitaciones 
públicas
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a) Previa investigación que realice la dependencia o entidad convocante, los 

contratistas nacionales no cuenten con la capacidad para la ejecución de los 
trabajos o sea conveniente en términos de precio; 

b) Habiéndose realizado una de carácter nacional, no se presenten 
proposiciones, y 

c) Así se estipule para las contrataciones financiadas con créditos externos 
otorgados al Gobierno Federal o con su aval. 
 

Para la evaluación de la solvencia de las proposiciones se aplicarán los siguientes 
mecanismos: 

 
 

 
 
Mecanismo Binario 
 
Este mecanismo podrá aplicarse en los siguientes supuestos: 
 

a) Cuando las dependencias y entidades que contraten de manera ocasional 
obras y servicios no cuenten con áreas o estructuras especializadas para tal 
fin; 

b) Tratándose de obras y servicios cuyo monto máximo presupuestado no 
exceda los diez mil días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal elevado al mes, y 
 

Salario mínimo diario en el DF (2012)  $ 59.82  
     10,000.00 X  $ 59.82  =  $ 598,200.00  

     365.00 / 12 = 30.41666667 

      $ 598,200.00  X 30.41666667 =  $ 18,195,250.00  
 
 

c) En los casos en que atendiendo a las características, complejidad y magnitud 
de los trabajos, el Área responsable de la contratación justifique la 
conveniencia de aplicar este mecanismo, dejando constancia en el 
expediente del procedimiento de contratación, y  

Binario: consiste en determinar la solvencia de las proposiciones a partir 
de verificar el cumplimiento de las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas por la convocante.

De puntos o porcentajes: que consiste en determinar la solvencia de las
proposiciones, a partir del número de puntos o unidades porcentuales que
obtengan las proposiciones conforme a la puntuación o ponderación
establecida en la convocatoria a la licitación pública.

Mecanismos de 
evaluación
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De puntos o porcentajes 
 
En la convocatoria a licitación pública deberán establecerse los rubros y subrubros 

de las propuestas técnica y económica que integran la proposición; la calificación 
numérica o de ponderación que puede alcanzarse u obtenerse con cada uno de ellos; el 
mínimo de puntaje o porcentaje que los licitantes deberán obtener en la evaluación de 
la propuesta técnica para continuar con la evaluación de la propuesta económica, y la 
forma en que deberán acreditar el cumplimiento de los aspectos requeridos por la 
convocante en cada rubro o subrubro para la obtención de puntos o unidades 
porcentuales. 

 
Los rubros y subrubros referidos en el párrafo anterior, así como su ponderación, 

deberán ser fijados por la convocante de conformidad con los lineamientos que para el 
efecto emita la Secretaría de la Función Pública. 

 
A los licitantes que se comprometan a subcontratar MYPIMES para la ejecución de 

los trabajos que se determine en la convocatoria a la licitación pública, se les 
otorgarán puntos o unidades porcentuales de acuerdo a los lineamientos señalados en 
el párrafo anterior. 

 
La evaluación de las proposiciones en los procedimientos de contratación para la 

ejecución de obras públicas asociadas a proyectos de infraestructura se llevará a cabo 
invariablemente a través del mecanismo de puntos o porcentajes. 

 
Los mecanismos para evaluar la solvencia de las proposiciones deberán guardar 

relación con cada uno de los requisitos y especificaciones señalados para la 
presentación de las proposiciones en la convocatoria a la licitación pública, de 
conformidad con lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 38 de la Ley. En la 
convocatoria a la licitación pública se deberán establecer los aspectos que serán 
evaluados por la convocante para cada uno de los requisitos previstos en la misma. 

 
Las dependencias y entidades deberán incorporar en las convocatorias a las 

licitaciones, las modalidades de contratación que tiendan a garantizar al Estado las 
mejores condiciones en la ejecución de los trabajos, ajustándose a las condiciones de 
pagode conformidad con lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 45 de la LEY. 

 
Las condiciones de pago en los contratos podrán pactarse conforme a lo siguiente: 
 

 
 

 
Sobre la base de precios unitarios, en cuyo caso el importe de la remuneración o 

pago total que deba cubrirse al contratista se hará por unidad de concepto de trabajo 
terminado; 

 

♦  Precio unitario,

♦  Precio alzado,

♦  Mixto,

♦  Amortización programada.

Condiciones 
de pago 



 
antecedentes 
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A precio alzado, en cuyo caso el importe de la remuneración o pago total fijo que 
deba cubrirse al contratista será por los trabajos totalmente terminados y ejecutados 
en el plazo establecido. 

 
Las proposiciones que presenten los contratistas para la celebración de estos 

contratos, tanto en sus aspectos técnicos como económicos, deberán estar 
desglosadas por lo menos en cinco actividades principales; 

 
Mixtos, cuando contengan una parte de los trabajos sobre la base de precios 

unitarios y otra, aprecio alzado, y 
 
Amortización programada, en cuyo caso el pago total acordado en el contrato de 

las obras públicas relacionadas con proyectos de infraestructura, se efectuará en 
función del presupuesto aprobado para cada proyecto. 

 
Los trabajos cuya ejecución comprenda más de un ejercicio fiscal, deberán 

formularse en un solo contrato, por el costo total y la vigencia que resulte necesaria 
para la ejecución de los trabajos, sujetos a la autorización presupuestaria en los 
términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

 
 

Conceptos generales para la evaluación de propuestas 
 
Visto lo anterior, a continuación se definen algunos conceptos que resulta 

imprescindible precisar para entender cabalmente el alcance de la presente 
investigación: 

 
Revisión 
 
Acción que previo al proceso de evaluación de cada propuesta, necesariamente se 

debe realizar, con el fin de poder observar cualquier deficiencia que llegue a presentar, 
respecto a cada una de las condiciones que debe cumplir. 

 
Evaluación. 
 
Actividad que comprende la consideración de la totalidad de los elementos que 

conforman una propuesta, para determinar su aceptación o rechazo, respecto de cada 
una de las condiciones que debe cumplir; legales, financieras, administrativas, técnicas 
y económicas requeridas por la convocante; destacando dentro de esta acción, la 
necesidad de hacer una evaluación global del cumplimiento de cada una de estas 
condiciones. 

 
La evaluación de las proposiciones, servirá para determinar si son solventes. Es 

necesario precisar que la evaluación que se hace, es de las proposiciones, no de los 
participantes en la licitación. 

 
Solvencia 
 
Una proposición es solvente cuando cumple con lo requerido en la convocatoria y la 

obra es factible de ejecutarse con la solución propuesta. 
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Error Aritmético 
 
Es aquel que implica un error de suma, resta, multiplicación y/o división en el 

cálculo de la propuesta económica; cabiendo aclarar que éste deberá corregirse de 
acuerdo a lo que establece el Artículo 1814 del Código Civil para el Distrito Federal en 
Materia Común y para toda la República en Materia Federal. 

 
Esta corrección se hará con antelación al fallo, para comparar los montos de las 

propuestas presentadas; o bien, cuando la dinámica del proceso de adjudicación así lo 
demande, se considerará en forma aproximada para dicha comparación, corrigiéndose 
posteriormente la propuesta ganadora en su caso, mediante la aplicación de la 
deductiva correspondiente. 

 
Error No Aritmético 
 
Es aquel error que no siendo aritmético, afecta el monto de la propuesta por un 

error de omisión, análisis o cálculo diferente al aritmético; cabiendo aclarar que, éste 
no puede corregirse. 

 
Asimismo resulta pertinente destacar que la presencia de un "error no aritmético" 

no implica automáticamente el rechazo de la propuesta en consideración; dependiendo 
éste de la gravedad del error. 

 
Requisitos Mínimos Indispensables 
 
Estos son requerimientos que sine qua non (condición sin la cual no), deberá 

cumplir toda propuesta para ser aceptable, desde el punto de vista de cada una de las 
condiciones requeridas en la convocatoria. Ello en apego a lo que marcan las 
disposiciones jurídicas aplicables y suponiendo que en las Bases de Licitación 
correspondientes no se solicita el cumplimiento de algún otro requisito como 
indispensable. 

 
Condición Financiera 
 
Los parámetros financieros que EL LICITANTE deberá de cumplir, para demostrar su 

capacidad de recursos económicos. 
 
Condición Técnica 
 
Comprobable mediante la documentación que en atención a lo estipulado en el 

Artículo 44 del REGLAMENTO presenta el concursante, así como cualquier otra 
disposición que incluya para satisfacer algún requisito técnico contemplado en las 
Bases de Licitación correspondientes. 

 
Al respecto, resulta pertinente destacar que los requisitos para participar en la 

licitación serán específicamente determinados en cada caso por las convocantes, lo 
cual deberán determinar de conformidad a las características y complejidad de las 
obras o servicios a contratar, incluidos los requisitos técnicos que deberán cumplir los 
participantes en las licitaciones. 
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Condición Económica 
 
A comprobarse mediante la presentación de una proposición económica en atención 

a lo estipulado en el Artículo 45 del REGLAMENTO, debidamente integrada, de 
conformidad a lo que marcan las disposiciones jurídicas aplicables; la cual deberá 
evaluarse considerando la totalidad de los elementos que la conforman y no sólo uno 
de ellos en particular, para determinar si el monto propuesto resulta: 

 
 Aceptable desde el punto de vista de que cae dentro del rango de precios 

que rigen en el mercado para la realización de los trabajos en consideración; 
o bien, 

 Inaceptable por presentar precios que no corresponden a los del mercado, 
ya sea por estar demasiado bajos y por consiguiente, poner en riesgo la 
ejecución de la obra o servicios en consideración; o bien, por no ser 
competitivos, según la información con que cuente la convocante. 

 
Cualquier "error aritmético" o de cálculo que se detecte en el proceso de evaluación 

de las propuestas, deberá corregirse con anterioridad al fallo. Lo anterior para hacer 
comparables las propuestas económicas presentadas, cabiendo aclarar que si, por la 
dinámica de los procesos de adjudicación correspondientes, resulta imposible hacer 
con todo detalle la corrección antes citada, en todos los casos se deberá de tomar en 
cuenta, aun en forma aproximada, para hacer dicha comparación y determinar la 
propuesta ganadora; dejándose para después la corrección pertinente, mediante la 
aplicación, en su caso, de la deductiva correspondiente. 

 
Cabe aclarar que la presencia de "errores no aritméticos" que alteren en uno u otro 

sentido el monto de una propuesta, sin afectar su condición económica, no serán 
objeto de corrección alguna por parte de la Unidad Administrativa convocante. 

 
No Cumplir versus Presentar "Errores no Aritméticos" 
 
Resulta pertinente destacar que durante el proceso de evaluación de propuestas, 

conviene distinguir entre la falta de cumplimiento de un requisito indispensable que 
automáticamente hace inaceptable la proposición en consideración  y la presentación 
de este mismo requisito con algún "error no aritmético"; situación esta última que no 
necesariamente conlleva a rechazar la propuesta de referencia, ya que éste deberá 
analizarse de manera global dentro del contexto de la totalidad de los elementos que 
conforman las proposiciones económicas que se están evaluando. 

 
Al respecto y ante la diversidad de "errores no aritméticos" que pueden presentarse, 

las Unidades Administrativas convocantes deberán utilizar un criterio prudencial 
uniforme para determinar si se desecha o no, una propuesta económica por presentar 
este tipo de errores. La convocante como responsable del ejercicio del presupuesto en 
consideración, es la responsable de asegurar las mejores condiciones disponibles en 
cuanto a calidad, financiamiento, oportunidad, precio y demás circunstancias 
pertinentes, en la realización de las obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas que licite. 
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Cuadros Comparativos 
 
Para la evaluación de propuestas se deben aplicar los cuadros comparativos ya que 

algunasvecessepuedeconcluirqueunaproposiciónessolventealevaluarlaenformaindividual
, pero se requiere compararla con otras proposiciones, Lo cual permite identificar los 
posibles errores en su elaboración. Por ejemplo: Dos propuestas pudieran presentar el 
mismo importe de la proposición y una ser solvente y la otra no, aunque las dos 
proposiciones tengan el mismo valor final. 

 
Puedeserqueunahayaconsideradounconceptomuybajoyotromuyaltoensupreciocon un 

resultado final tal que la proposición sea insolvente. Pudiera no tener importancia al 
momento de recibir la propuesta, pero cobra relevancia al desarrollar la obra; Porque 
si, por necesidad durante la ejecución, se requiere incrementar la cantidad de trabajo 
del concepto que se considero muy bajo en precio, al contratista no le convendrá 
hacerlo porque perdería dinero en la medida en que se incrementa la cantidad de 
trabajo, poniendo en riesgo la obra misma. 

 
En los cuadros comparativos se deben considerar los requisitos solicitados en la 

convocatoria o la presupuestación de la propia dependencia, para determinar si las 
propuestas fueron elaboradas correctamente. Así mismo se debe considerar una 
columna adicional y en caso de existir error u omisión desde ese momento hacer la 
observación correspondiente. 

 
 
Fallo 
 
Asimismo ante la diversidad de aspectos que implica el proceso de evaluación de 

propuestas participantes en licitaciones para la ejecución de obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas, conviene destacar la enorme importancia del fallo a que 
hace mención el Artículo 39 de la LEY. 

 
En este sentido, el dictamen o en su caso dictámenes de referencia, en que se 

fundamentará el fallo de la licitación, deberán registrar las razones por las cuales se 
acepta o en su caso, se rechaza cada una de las propuestas participantes; asentando 
con todo detalle cualquier consideración que se haya planteado en el transcurso de su 
análisis y evaluación, cuando tenga relevancia respecto a la determinación del fallo 
correspondiente. 
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3.1.2 Forma general de operación de la dependencia 

 
Los Centros SCT  tienen la responsabilidad de convocar a las licitaciones para 

adjudicar contratos de obra relacionados con los programas de construcción y 
conservación de carreteras, caminos rurales y alimentadores, por lo que requiere de 
personal técnico para determinar las proposiciones que resulten solventes porque 
reúnen, conforme a los criterios de evaluación y adjudicación establecidos en las 
correspondientes convocatorias, las mejores condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas por la convocante y por tanto garantizan el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas; todo esto derivado de un proceso de evaluación, ya sea 
binario o por puntos o porcentajes. 

 
Al respecto, los cambios actuales en las disposiciones normativas están propiciando 

una mayor participación en las convocatorias de licitaciones de obras, la adopción de 
distintos mecanismos de evaluación de proposiciones y una mejor sustentación del 
proceso de evaluación y adjudicación, para que se puedan fincar compromisos con 
cargo al programa-presupuesto ejercicio, a fin de garantizar un período de ejecución 
que permita el cumplir las metas programadas. 

 
De acuerdo a lo indicado en el Artículo 256 del REGLAMENTO cuando las 

dependencias requieran contratar servicios de asesoría y consultoría para la evaluación 
y seguimiento de proyectos cuando por las características, magnitud y complejidad de 
las obras o servicios se justifique, podrán hacerlo. 

 
Bajo dicho contexto y bajo la premisa de que en los Centros SCT requieren de  

personal técnico para atender en tiempo y forma el proceso de evaluación y fallo de las 
convocatorias a licitación de los programas de conservación, construcción 
reconstrucción y modernización de carreteras federales y de caminos rurales y 
alimentadores, Es necesario contar con los servicios técnicos de personal especializado 
que contribuya a que el mencionado proceso para el conjunto de licitaciones se realice 
con oportunidad, integrando todos los elementos analíticos que permitan evidenciar los 
resultados de la evaluación de manera sustentada y transparente, de tal forma que se 
limiten los riesgos de inconformidad y en caso de inconformidad disponer de los 
elementos para contravenir objetivamente los argumentos del licitante inconforme, 
entre otros aspectos. 
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3.2 Marco legal 

Marco normativo para las obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas. 

1
Artículo

104
Artículos

295
Artículos

Normas internacionales,
 tratados y acuerdos

Políticas bases y Lineamientos en 
materia de obra pública

Contrato, Proyecto y especificaciones
bitácora y convocatoria de la licitación

ARTÍCULO 134 CONSTITUCIONAL

LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS 

REGLAMENTO LOPSRM

RELACIONADOS CON LAS MISMAS

 
 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (1917) 
 
Artículo 134.- Todos los contratos que el Gobierno tenga que celebrar para la 

ejecución de Obras Públicas, serán adjudicados en subasta, mediante convocatoria, y 
para que se presenten proposiciones en sobre cerrado, que será abierto en junta 
pública. 

 
Los recursos económicos de que dispongan la Federación, los estados, los 

municipios, el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus 
demarcaciones territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

 
Los resultados del ejercicio de dichos recursos serán evaluados por las instancias 

técnicas que establezcan, respectivamente, la Federación, los estados y el Distrito 
Federal, con el objeto de propiciar que los recursos económicos se asignen en los 
respectivos presupuestos en los términos del párrafo anterior. 

 
Lo anterior, sin menoscabo de lo dispuesto en los artículos 74, fracción VI y 79. 
 
Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, 

prestación de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, 
se adjudicarán o llevarán a cabo a través de licitaciones públicas mediante 
convocatoria pública para que libremente se presenten proposiciones solventes en 
sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar al Estado las mejores 
condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y 
demás circunstancias pertinentes. 

 
Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas 

para asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, 
reglas, requisitos y demás elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, 
imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones para el Estado. 
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El manejo de recursos económicos federales por parte de los estados, los 
municipios, el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus 
demarcaciones territoriales, se sujetará a las bases de este artículo y a las leyes 
reglamentarias. 

 
La evaluación sobre el ejercicio de dichos recursos se realizará por las instancias 

técnicas de las entidades federativas a que se refiere el párrafo segundo en este 
artículo. 

 
Los servidores públicos serán responsables del cumplimiento de estas bases en los 

términos del Título Cuarto de la Constitución  
 
Los servidores públicos de la Federación, los Estados y los municipios, así como del 

Distrito Federal y sus delegaciones, tienen en todo tiempo la obligación de aplicar con 
imparcialidad los recursos públicos que están bajo su responsabilidad, sin influir en la 
equidad de la competencia entre los partidos políticos. 

 
 
Cronología de la legislación relativa a la Obra Pública (Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento) 
 

 1966.- Ley de Inspección de Contratos y Obras Públicas 
 1967.- Reglamento de la Ley de Inspección de Contratos y Obras Públicas 
 1970.- Bases y normas generales para  la Contratación y Ejecución de Obras 

Públicas 
 1981(Modificaciones 1985 y 1990).- Ley de Obras Públicas y Reglamento de 

la Ley de Obras Públicas 
 1982.- Reglas Generales para la Contratación y Ejecución de Obras Públicas 

y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 1994.- Ley de Adquisiciones y Obras  Públicas; Se aplicaron el Reglamento 

de la Ley de Obras Públicas y  las reglas generales para la contratación y 
ejecución de las Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 2000  (modificaciones en 2003, 2005 y 2009), Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

 2001  (Modificaciones en 2006), Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

 2010 (DOF 28-07-2010), Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

 2012 (DOF 09-04-2012), Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas.

♦ Orden publico

♦ Estricta aplicación y cumplimiento de sus artículos por todos

♦ Solo se puede hacer lo que la ley permite

♦ Prevalece el interés general sobre el interés particular

♦ Solo  SFP, SHCP pueden interpretarla

Ley 
Reglamentaria 
del artículo 134
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4 Metodología  

 
Para la elaborar el manual de revisión de propuesta se seguirá la metodología 

siguiente: 
 
Recopilar información 
 
Disponer de antecedentes que permitan aprovechar experiencias pasadas del 

personal encargado de las evaluaciones. 
 
Se realizará un levantamiento de información acerca de cómo se realizan los 

procesos de revisión y evaluación de propuestas. Esto implica conformar una carpeta 
con los documentos de referencia, su secuencia y propósito, para ejemplificar de 
manera puntual como se ejecuta cada proceso. 

 
Con base en las experiencias previas y la información recopilada y ordenada, se 

deberán analizar, documentar y desarrollar los instrumentos que contengan la manera 
en que se ejecutan los procesos de planeación, programación, ejecución, control y 
seguimiento de las revisiones y evaluaciones. Esto implica que se formule un mapeo 
para cada proceso, que resulten de la aplicación del presente Manual. 

 
Esquemas de trabajo actuales para evaluar proposiciones. 
 
Desarrollar el trabajo de investigación con base a las directrices de la 

DEPENDENCIA. 
 
Como resultado de la documentación de  los esquemas de trabajo para cada 

proceso se deberá analizar el grado de cumplimiento del marco normativo de 
referencia y con base en ese análisis, proceder al establecimiento de los 
procedimientos y formatos de evaluación e implementarlos, lo que implica: 

 
a. Evaluar, proponer y sustentar la mejora y actualización de los procesos. 

 
b. Homologar, los procesos considerando las disposiciones normativas. 

 
c. Especificar requisitos, documentos, formatos, términos y elementos de 

información que fortalezcan el control y seguimiento, desde el punto de vista 
normativo, funcional y de servicio. 
 

 
Se realizará el diagrama de flujo de las actividades de las que consta la revisión y 

evaluación de las propuesta para definir el procedimiento a seguir durante el desarrollo 
de las mismas. 

 
De cada actividad principal se harán los diagramas de flujo para determinar los 

pasos a seguir en el proceso de revisión. 
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Estructura de la información. 
 
Organizar los documentos de manera ordenada y con base a criterios de 

clasificación. 
 
Establecer medidas de control para evitar que los expedientes o parte de ellos se 

dañen o extravíen y poderlos ubicar con facilidad. 
 
Se toma como referencia para reproducir los documentos a evaluar mediante un 

equipo de digitalización de documentos (escáner de alta velocidad) y posteriormente 
se imprimirán para su evaluación, por lo que es imperativo tener perfectamente 
estructurada la información tanto electrónica como físicamente. 

 
Preparar formatos de evaluación. 
 
Disponer de guías de referencia para la evaluación de proposiciones 
 
Recabar documentos de referencia de convocatorias para disponer de todos los 

documentos técnico-administrativos del proceso para estar en condiciones de realizar 
la evaluación de proposiciones 

 
Revisión documental. 
 
Validar que se entregue completa la propuesta del licitante y certificar contenidos de 

requisitos solicitados. 
 
Formato de revisión documental con el cual se verificara que las propuestas 

contengan la documentación solicitada. 
 
Evaluación técnica. 
 
Revisar y complementar con parámetros para contar con un documento de 

referencia que facilite el proceso de evaluación de aspectos técnicos. 
 
Elementos de referencia de elementos básicos que debe contener la planeación 

integral de los trabajos, la descripción de procedimientos constructivos, para poder 
homogeneizar los criterios para evaluar este aspecto. 

 
Diseñar y complementar el formato de evaluación para valorar cumplimiento de 

equipo mínimo requeridos. 
 
Diseñar formato que refleje los resultados del análisis de los parámetros para 

evaluar la capacidad de recursos económicos de los participantes. 
 
Evaluación económica. 
 
Revisar y complementar con parámetros para contar con un documento de 

referencia que facilite el proceso de evaluación de aspectos económicos 
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Comparativa de costos de materiales, salarios y costos horarios con el fin de 
establecer la desviación de los precios de los insumos relevantes respecto a las 
condiciones del mercado. 

 
Comparativo de precios unitarios más importantes el cual servirá para establecer la 

desviación de los precios respecto al presupuesto base. 
 
Revisión de los costos directos de los precios unitarios de los conceptos más 

importantes servirá para identificar errores de cálculo y determinar la solvencia 
respecto a términos de referencia y especificaciones particulares. 

 
Adecuación de formatos de evaluación. 
 
Revisar y supervisar los formatos de evaluación para garantizar la calidad de los 

productos generados. 
 
Implementar formatos de evaluación para que el personal  desarrolle sus tareas con 

apego a la normatividad asociada a los trabajos. 
 
Evaluar las proposiciones de los licitantes empleando los formatos de evaluación 

diseñados y verificar que estos sean operativos. 
 
Ajustar formatos de evaluación de acuerdo a los requerimientos específicos de la 

convocatoria. 
 
Con base a punto anterior revisar y ajustar los formatos 
 
Formatos definitivos 
 
Emitir los documentos finales de evaluación. 
 
Observaciones 
 
Disponer de redacciones de referencia de casuísticas de incumplimiento. 
 
Redactar la fundamentación y motivación de incumplimientos para determinar la 

solvencia técnica y económica de la proposición y así poder sustentar los motivos por 
los que se desecha una propuesta. 

 
 
Propuesta de acta de fallo. 
 
Disponer el documento para llevar a cabo el acto de fallo. 
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El diagrama de flujo se muestra a continuación: 
 

Metodología de la investigación

Revisión 
documental.

Recopilar información

Esquemas de trabajo actuales para evaluar proposiciones

Información de procesos 
de evaluaciónExperiencias previas

Formatos de evaluación.

Evaluación 
económica.Evaluación técnica.

Adecuación de formatos de evaluación.

Formatos de evaluación definitivos.

Observaciones

Propuesta de acta de fallo

Formular mapeo para cada proceso
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5 Manual para las evaluaciones de propuestas de licitación. 

 
Para la descripción de los procedimientos y la guía de llenado todas las fichas de 

evaluación tienen en común los elementos siguientes: 
 
Encabezado. 
 
El cual se denominara con los incisos que se enuncian a continuación: 
 
a.- Se verifica que el número de licitación capturado en los trabajos previos 

corresponda con la licitación motivo de revisión y evaluación. 
 
b.- Se verifica que la descripción de los trabajos donde se detallara el nombre de la 

obra o servicio y el lugar donde se efectuarán los trabajos, capturado en los trabajos 
previos corresponda con la licitación motivo de revisión y evaluación. 

 
c.- Se anotará el número progresivo correspondiente al lugar que ocupa el licitante 

respecto al importe de la propuesta con IVA. 
 
d.- Se anotará el Nombre o Razón Social completa del Licitante. 
 
Existen rubros donde se elaboran fichas de evaluación para cada licitante en las 

cuales los incisos c y d serán parte del encabezado y otros rubros donde se elabora 
una ficha de evaluación donde se presentan varias empresas en una sola  ficha de 
evaluación; en tal caso los incisos c y d son parte del formato de evaluación. 

 
Pie de página del formato de evaluación. 
 
El cual se denominara con los incisos que se enuncian a continuación: 
 
e.- Se captura el nombre del Analista que realizó la evaluación del rubro  y este 

espacio servirá para que signe. 
 
f.- Se captura el nombre del Responsable de los trabajos de evaluación  y este 

espacio servirá para que signe. 
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5.1. Trabajos previos a la revisión y evaluación de las propuestas. 

 5.1.1 Programa de actividades. 

 
Previo a la apertura de propuestas se solicitara la calendarización de licitaciones 

elaborado por departamento de licitaciones, el cual deberá contener la información 
siguiente: 

 
 Fecha de publicación de la convocatoria. 
 Fecha de visita de junta de aclaraciones 
 Preparación de propuestas  
 Apertura de propuestas  
 Evaluación de propuestas  
 Entrega de evaluaciones 
 Fallo 
 Firma de contrato  
 Periodo de ejecución 

 
A partir de la calendarización proporcionada se debe hacer un programa de barras 

con las actividades de esta área para poder planear y organizar los trabajos previos, 
así también los trabajos de la evaluación de las proposiciones y entregar en tiempo y 
forma la evaluación de las proposiciones a los servidores públicos correspondientes, 
por lo que este programa debe estar impreso y a la vista de todo el personal 
encargado de la evaluación. 

 
En caso de que se adicionen procedimientos de contratación al calendario de 

actividades es necesario revisar las fechas de todas licitaciones por evaluar vigentes ya 
que en esta nueva versión puede haber modificaciones en las consideradas 
inicialmente. 

 
Una vez que se realice el acto de presentación y apertura de propuestas se debe 

verificar la fecha indicada para el fallo en el acta correspondiente. 
 
El procedimiento para elaborar el programa de licitaciones se indica en el Apéndice 

A2. 
 

 5.1.2 Descarga de información del sistema compranet. 

Para obtener la información necesaria para realizar la evaluación se Descarga en la 
página www.compranet.gob.mx. En esta página se debe elegir la opción de 
procedimientos en el menú superior y elegir la opción “Vigente” en la ventana que se 
despliega, para licitaciones en proceso. 

 
Seleccionar la opción “Buscar/Filtrar por” y desplegará un menú de captura, del cual 

no es necesario llenar todos los campos para realizar la búsqueda. 
 

http://www.compranet.gob.mx/
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Bastara con llenar los siguientes: 
 
En el renglón: Siglas de Dependencia Entidad nombre de la unidad compradora, 

selecciona del menú la opción “Contiene” y en el siguiente espacio se teclea “centro 
SCT” 

 
En el renglón: Entidad federativa Seleccionar del menú la opción “igual a” y en el 

siguiente menú el estado de la república donde se ubica la dependencia que emite la 
licitación. 

 

 
 
Despliega las licitaciones en proceso en la dependencia elegida, y se identifica en 

listado de la que se requiere información y se descargan todos los archivos anexos a 
esta licitación. 
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La información debe descargarse y se guardarse en la ruta siguiente: 
 

D\EVL\ AÑ EVL\AÑ ### PC\AÑ ### INF 
 
Clasificándola en las carpetas siguientes: 
 

AÑ ### AC Contiene anexos y formatos contenidos en la convocatoria 

AÑ ### AP Acta de apertura 

AÑ ### CO Convocatoria 

AÑ ### JA Junta de aclaraciones y sus anexos (en su caso) 

AÑ ### OF Oficios de recepción entrega de propuestas. 

AÑ ### RC Relación cuantitativa de la documentación que se presenta en su 
proposición. 

 
de acuerdo a lo indicado en el apéndice A1.3.4. 
 

 5.1.3 Requisitos solicitados en la convocatoria. 

Bases de licitación, términos de referencia, alcances y anexos a las bases de la 
licitación a revisar. 

 
a. Previo a la apertura de las propuestas, deben leerse cuidadosamente las bases 

del concurso, las minutas de la(s) junta(s) de aclaraciones y las circulares generadas.  
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b. Es recomendable que previamente los profesionistas que harán la evaluación de 
las propuestas, visiten el lugar de los trabajos. 

c. Conocer las particularidades del concurso, indicadas por el personal del área 
que dará seguimiento a la ejecución de los trabajos. 

 
Se obtendrán de las bases de la licitación la información siguiente: 
 

I. El nombre, denominación o razón social de la dependencia o entidad 
convocante. (Convocatoria numeral 1 primer párrafo); 

II. La indicación de si la licitación es nacional o internacional; y en caso de ser 
internacional, si se realizará o no bajo la cobertura del capítulo de compras 
del sector público de algún tratado, y el idioma o idiomas, además del 
español, en que podrán presentarse las proposiciones. (base primera 
primer párrafo de la Convocatoria); 

III. Número del concurso(Convocatoria numeral2) 
IV. La descripción general de la obra o del servicio y el lugar en donde se 

llevarán a cabo los trabajos(Convocatoria numeral3); 
V. Fecha de la convocatoria (Convocatoria numeral 1 segundo párrafo) 

VI. Unidad administrativa responsable de la ejecución de los trabajos y 
representante. 

VII. IV. Los porcentajes, forma y términos de los anticipos que, en su caso, se 
otorgarán, (base sexta primer párrafo de la Convocatoria); 

VIII. V. Plazo de ejecución de los trabajos determinado en días naturales, 
indicando la fecha estimada de inicio de los mismos(base novena de la 
Convocatoria); 

IX. Moneda o monedas en que podrán presentarse las proposiciones. En los 
casos en que se permita hacer la cotización en moneda extranjera se deberá 
establecer que el pago que se realice en el territorio nacional se hará en 
moneda nacional y al tipo de cambio de la fecha en que se haga dicho pago, 
así como el mecanismo y periodos de revisión(base tercera de la 
Convocatoria); 

X. Las condiciones de pago de acuerdo al tipo de contrato a celebrar(base 
decima primera de la Convocatoria); 

XI. La indicación de que, en su caso, las proposiciones podrán presentarse a 
través de medios electrónicos, precisando los términos y condiciones para 
ello; 

 
XII. La fecha, hora y lugar de la primera junta de aclaraciones a la convocatoria 

de la licitación, (base segunda de la Convocatoria); 
XIII. Las fechas, horas y lugares de celebración del acto de presentación y 

apertura de proposiciones; comunicación del fallo y firma del contrato(base 
segunda inciso I de la Convocatoria); 

XIV. En su caso, el señalamiento del porcentaje de contenido nacional del valor de 
la obra que deberán cumplir los licitantes en materiales, maquinaria y equipo 
de instalación permanente, que serían utilizados en la ejecución de los 
trabajos; 

XV. Información específica sobre las partes de los trabajos que podrán 
subcontratarse, (base octava de la Convocatoria); 
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Se elaboran notas de lo que se plasma(n) en ella(s) y se enlistan los puntos 
indicados ahí relacionados con la revisión de las propuestas como son: 

I. Se revisaran las aclaraciones a los aspectos contenidos en la convocatoria o 
bases de participación a la invitación a cuando menos tres personas,  

II. Se tomara en cuenta las respuestas que dé la convocante a las preguntas de 
las dudas o cuestionamientos que sobre la convocatoria a la licitación o 
invitación a cuando menos tres personas que formulen los licitantes. 

III. Las modificaciones que procedan a los términos de la convocatoria y sus 
anexos, o bien, en la adición de otros distintos.  

IV. Las modificaciones al catálogo de conceptos o de actividades, la 
incorporación de requisitos adicionales como certificaciones de laboratorios 
de control de calidad. 

V. La copia proporcionada de este documento debe estar  firmado 
autógrafamente por todos los asistentes a la junta. 

 
Se verificara si se realizaran ulteriores juntas  y se tomara nota de la fecha y hora 

para la celebración de estas, considerando que entre la última de éstas y el acto de 
presentación y apertura de proposiciones deberá existir un plazo de al menos seis días 
naturales. En el caso que la fecha señalada en la convocatoria para realizar el acto de 
presentación y apertura de proposiciones se diferirá deberá tomarse providencias si el 
personal es suficiente para hacer la revisión en el periodo establecido. 

 
 5.1.4 Archivos electrónicos para evaluación y revisión. 

 
Se preparan todos los archivos electrónicos de los formatos de revisión con la 

información siguiente: 
 

 Número de licitación  
 Descripción completa del concurso. 
 Fecha de entrega de la evaluación de las proposiciones. 
 Periodo de ejecución de los trabajos. 

 
De la ubicación siguiente se copia los formatos para cada rubro dependiendo del 

mecanismo de evaluación. 
 
Para el caso de binario: 
 

D\DTE\1 BNA y D\DTE\ 3 CMN 
 

y se pega en la ruta siguiente: 
 

D\EVL\AÑ EVL\AÑ ### PC\AÑ ### RVS 
 

de acuerdo a lo indicado en el Apéndice A1.3.3 y se modifican los nombres de 
acuerdo a lo siguiente. 

 
Para el caso de puntos: 
 

D\DTE\2PNT y D\DTE\ 3 CMN 
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y se pega en la ruta siguiente: 
 

D\EVL\AÑ EVL\AÑ ### PC\AÑ ### RVS 
 
Se tiene un formato de revisión por cada rubro; el contenido de cada formato se 

detalla en la sección que le correspondiente del capítulo referente a los mecanismos de 
evaluación. 

 
 5.1.5 Catalogo de conceptos. 

Del catalogo de conceptos que se proporciona en las bases de licitación se identifica 
la siguiente información: 

 
 Número o clave de los conceptos  
 Descripción de los conceptos 
 Cantidades  
 Unidades 

 
A continuación se captura en una hoja de cálculo el catalogo de conceptos, 

empleando una columna para cada uno de los elementos mencionados en el párrafo 
anterior, con el fin de conformar la tabla comparativa de precios para posteriormente 
capturar el presupuesto de referencia de la dependencia y el presupuesto de los 
participantes en la licitación. 

 
Se debe verificar si en la junta de aclaraciones se incluyó uno o varios conceptos 

adicionales o modificaciones a los considerados originalmente en el catalogo de 
conceptos. 

 
En el Apéndice A6.1 se detallan los elementos que contienen las tablas 

comparativas. 
 
Una vez realizado el acto de presentación y apertura de las proposiciones se solicita 

el “Presupuesto de referencia”, a la dependencia quien lo proporciona únicamente para 
llevar a cabo la evaluación de las proposiciones. Dicho presupuesto es el catalogo de 
conceptos proporcionado a los licitantes anexo a la convocatoria incluyendo los Precios 
unitarios de cada concepto. 

 
 
Es importante tener los dos catálogos de conceptos para corroborar congruencias 

respecto de lo que se proporciona en la convocatoria de la licitación con lo presentado 
por los licitantes, para comparación de precios  y otros aspectos de importancia. 

 
 5.1.6 Matriz de evaluación técnica y económica. 

Se verifica los criterios de evaluación para determinar la solvencia de las 
proposiciones indicados en la base cuarta de la CONVOCATORIA. 

 
El formato deberá contener la información siguiente: 

 Criterio. 
 Evidencia documental. 
 Licitantes evaluados. 



 

Trabajos previos a la revisión y evaluación de las 
propuestas. 
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A continuación se captura en una hoja de cálculo, empleando una columna para 

cada uno de los elementos mencionados en el párrafo anterior, con el fin de conformar 
la tabla de evaluación técnica y económica para posteriormente capturar las 
observaciones presentadas por los participantes en la licitación. 

 
El detalle de este apartado se detalla en el Capitulo4.2.5 para el caso 

binario;4.3.5.1 y 4.3.5.2 para el caso de puntos. 
 
 

 5.1.7 Carpetas de evaluación. 

Para la entrega de la información referente a la evaluación se presentara en dos 
carpetas  

 
 Carpetas de evaluación. 
 Carpetas de resumen ejecutivo. 

 
las cuales se elaboraran de acuerdo a lo indicando en el Apéndice A3.1 para el 

mecanismo binario y Apéndice A3.2 para el mecanismo de puntos. 
 
Adicionalmente para el mecanismo de puntos se elaboraran carpetas de soporte 

documental de la evaluación técnica para cada licitante elegible la cual se indicara su 
contenido en el Apéndice A3.2.3 . 

 
 5.1.8 Recepción de propuestas. 

Los trabajos previos tendrán que estar terminado máximo un día antes de la fecha 
de presentación y apertura de proposiciones, para corroborar información y/o los 
cambios que se hayan hecho y corregir tales modificaciones en la información 
capturada si es el caso. 

 
La última etapa de los trabajos previos es la recepción de las propuestas el día, hora 

y lugar señalado en la convocatoria de la licitación o en la junta de aclaración de bases 
en caso de cambio de fecha, el personal encargado de la revisión permanecerá en su 
área de trabajo preparado para  recibir las propuestas que se presenten. 

 
Una vez concluido el acto de presentación y apertura de las proporciones se llevara 

a cabo el procedimiento siguiente: 
 

I. Se recibe el acta de entrega y apertura de proposiciones. 
 
II. Se verifica que el número y el objeto de los trabajos correspondan al 

indicado en las bases de licitación, o en el caso de haberse modificado en 
la(s) junta(s) de aclaración(es), el que corresponda con dicha modificación. 

 
III. Se verifica el número de licitantes presentes en el acto. 
 
IV. Se procede a la captura del nombre de las empresas que presentaron 

proposiciones y fueron aceptadas para revisión detallada. 
  



 

Trabajos previos a la revisión y evaluación de las 
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V. Se captura por cada participante el importe de la propuesta indicado en el 
acta de apertura de las proposiciones. 

 
VI. Se ordenan las empresas participantes, de menor a mayor, conforme al 

importe de la proposición económica que cada uno presento, a partir de este 
momento se referirán a ellas por el lugar que ocupan en este listado sin 
querer decir en ningún momento que la propuesta más baja que sería la que 
ocupa el primer lugar es la ganadora. 

 
VII. Se verifica si se aplica el criterio de economía procesal. 
 

VIII. Se reciben las propuestas que fueron aceptadas para revisión detallada 
verificando que correspondan a las indicadas en el acto de entrega y 
apertura de proposiciones. 

 
IX. Se reciben los documentos de las proposiciones mediante oficio emitido por 

el área de licitaciones, y se verifica que todos los expedientes estén 
completos. 

 
X. En particular se verifica  que los documentos seleccionados para firma o 

rubrica de los representantes de la dependencia y los licitantes se 
encuentren completos y firmados en todas sus hojas. 

 
XI. Se solicitan a al personal de la dependencia los discos presentados en la 

propuesta del licitante los cuales de acuerdo a la base decimo tercera 
numeral 28, contienen la información de su propuesta técnica y económica 
los cuales son extraídos en el acto de apertura y presentación de propuestas, 
los archivos electrónicos se guardan de acuerdo a lo indicado en el Apéndice 
A1.3.6. 

 
A partir de este punto inicia el proceso de revisión detallada y evaluación de las 

propuestas. 
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5.2 Evaluación de la solvencia de las proposiciones por el mecanismo 

binario. 
 
Para realizar los trabajos se presenta el diagrama de flujo de las actividades 

involucradas 

Economía 
procesal

Comparativa 
de precios

Revisión 
documental

Acta de 
apertura

Trabajos previos

Solicitar 
presupuesto de 

referencia

Copiar archivos 
electrónicos de 

propuestas

Recepción de 
propuestas

Precios mas 
importantes

Revisión de 
los costos 
directos

Revisión de 
los 

sobrecostos

Indirecto

Financiamiento

Utilidad

Materiales

Maquinaria

Mano de obra

Aplicación de sobre 
costos y cargos 

adicionales

Profesionales 
técnicos

Maquinaria y 
equipo

Capacidad de 
recursos 

económicos

Experiencia del 
licitante

Planeación 
integral y 

procedimiento 
constructivo

Trabajos 
complementarios

Dictamen de fallo

Evaluación técnica

Evaluación económica

Congruencia

Insumos PropuestaProgramas

Comparativa 
de insumos

 



 
Economía procesal 

  
 

Manual para la evaluación de propuestas de licitación. 
- 45 - 

 

 
5.2.1 Economía procesal. 

 
 
Evidencia documental. 
 
Acta de presentación de propuestas y apertura de propuestas. 
 
 
Referencia normativa. 
 
Base cuarta último párrafo de la CONVOCATORIA. 
 
 
Aspectos generales a considerar, en su caso. 
 
A menos que la DEPENDENCIA indique lo contrario siempre se aplicara el criterio de 

economía procesal. 
 
De acuerdo al número de participantes se analiza los recursos humanos disponibles 

y el tiempo indicado por la Convocante par la entrega de la evaluación y se determina 
aplicar lo indicado en  la base cuarta donde se indican dos opciones: 

 
1.- Que sean revisadas todas las propuestas de los licitantes  
 
2.- Que por economía procesal, se podrá solo evaluar aquellas propuestas que no 

sean superiores al 10% en monto o precio respecto a la determinada ganadora, por 
haber cumplido satisfactoriamente con los requisitos legales, técnicos y económicos 
solicitados en LA INVITACIÓN / CONVOCATORIA y asegurar al Estado las mejores 
condiciones de contratación en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y 
demás circunstancias pertinentes. 

 
 
Guía de llenado. 
 

CONTENIDO 

1 Importe de la 
proposición: 

Será el producto de multiplicar la cantidad por el precio 
unitario de todos los conceptos que integran el catalogo más 
IVA. 

2 Porcentaje:  .- Se calcula como el cociente de la diferencia entre el 
importe de la propuesta en análisis y el importe de la 
propuesta solvente más baja entre el importe de la propuesta 
solvente más baja en porcentaje. 

3 Rango: Numero de propuestas a evaluar desde el primer lugar hasta 
la que supere como máximo el 10% del monto de la 
propuesta solvente mas baja. 
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4 Propuesta 

solvente: 
Se indica la propuesta que resultó solvente cuyo monto es el 
más bajo. 

5 Monto de la 
propuesta 
solvente: 

Se captura el importe con IVA  de la propuesta que resultó 
solvente cuyo monto es el más bajo. 

6 Importe de la 
propuesta 
solvente mas baja 

En la casilla correspondiente se anotará el importe con IVA 
de la propuesta solvente más baja. 

 
 
 
Procedimiento. 
 
 

Formato de evaluación 
 
1.-Será el producto de multiplicar la cantidad por el precio unitario de todos los 

conceptos que integran el catalogo más IVA indicado en el. 
 
2.-Se calcula con la expresión siguiente: 
 

% =
𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃 𝑃𝑃𝑒𝑒 𝑃𝑃𝑒𝑒𝑃𝑃𝑎𝑎𝑎𝑎𝑃𝑃𝑎𝑎𝑃𝑃 − 𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃 𝑃𝑃𝑃𝑃𝑎𝑎𝑠𝑠𝑃𝑃𝑒𝑒𝑃𝑃𝑃𝑃 𝑚𝑚𝑃𝑃𝑃𝑃 𝑏𝑏𝑃𝑃𝑏𝑏𝑃𝑃

𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃 𝑃𝑃𝑃𝑃𝑎𝑎𝑠𝑠𝑃𝑃𝑒𝑒𝑃𝑃𝑃𝑃 𝑚𝑚𝑃𝑃𝑃𝑃 𝑏𝑏𝑃𝑃𝑏𝑏𝑃𝑃
 

 
A partir de la propuesta del primer lugar se calculan los porcentajes que no sean 

superiores al10% en monto respecto a esta y se determine el primer rango a 
propuestas a revisar. 

 
Si al realizar la evaluación de las propuestas del primer rango de evaluación no se 

encuentra una solvente se revisará de propuesta en propuesta hasta encontrar la 
primera que sea solvente. 

 
3.-Se determina el rango de revisión a partir de la propuesta solvente más baja y 

se evalúa hasta la propuesta que supere como máximo el 10% del monto de esta 
propuesta. 

 
4.-Seindica las propuestas que resultaron no solventes, las elegibles y las no 

elegibles. 
 
5.- Se indica la propuesta que resultó solvente cuyo monto es el más bajo. 
 
6.- Se captura el importe con IVA  de la propuesta que resultó solvente cuyo monto 

es el más bajo. 
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Diagrama de flujo 
 
 

Determinar rango de revisión respecto al primer lugar 

Revisar propuesta por propuesta hasta 
encontrar una solvente 

Termino revisión de la economía procesal 

Propuesta solvente se encuentra en el 
primer rango de evaluación

SI

NO

Inicia revisión de la economía procesal

Determinar rango de evaluación a partir de la propuesta 
solvente 

 
 

 
 
 
Criterios 
 
 
El o los servidores Públicos responsables de la asignación de los trabajos motivo de 

licitación deben autorizar la propuesta considerada como solvente para terminar la 
evaluación. 
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Formatos de documentación soporte, en su caso, que resulten de la 
aplicación acorde al presente Manual. 

 

Nº P R O P O N E N T E IMPORTE CON 
IVA

% RANGO

1 LICITANTE A 17,188,521.62 NO ES 
SOLVENTE

2 LICITANTE B 17,654,125.18 NO ES 
SOLVENTE

3 LICITANTE C 18,038,852.62 0.00 ELEGIBLE

4 LICITANTE D 19,222,489.69 6.16 ELEGIBLE

5 LICITANTE E 19,232,863.12 6.21 ELEGIBLE

6 LICITANTE F 19,872,869.88 9.23 ELEGIBLE

7 LICITANTE G 20,541,478.99 12.18 NO ELEGIBLE

8 LICITANTE H 21,908,844.61 17.66 NO ELEGIBLE

9 LICITANTE I 22,220,951.97 18.82 NO ELEGIBLE

10 LICITANTE J 22,699,504.32 20.53 NO ELEGIBLE

ECONOMIA PROCESAL EVALUACIÓN POR EL MECANISMO DE BINARIO

LICITACIÓN No: IO-009000970-NXX-20XX REFERENTE A LOS TRABAJOS: CONSTRUCCIÓN DE
XXXXXXXXXX XX XXXXXX XX XXXXXX, XXXXXXX XX XXXXXX XX XXXXXXX X XXXXX XXXXXXX,
XX XXXXX XXXXXX, XXX XXXXXXXXXXX XXX XX XXXXXXX XXXXXXXX, DEL KM. XX+000 AL KM.
XX+000 DE LA CARRETERA XXXXX XXXXXX – XXXXXXXX, EN EL ESTADO DE XXXXXXX

PROPUESTA SOLVENTE CUYO MONTO ES EL BAJO 3 IMPOTORTE CON IVA

18,038,852.62

Elaboró:

Analista

Revisó:

Ing. Jesús Ismael Martínez Valdez

a

1 2

b

c
d

e f

3

4 5
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 5.2.2. Revisión documental. 

 
Evidencia documental. 
 

 Propuesta técnica 
 Propuesta económica 
 Documentación distinta a las propuestas. 

 
 
Referencia normativa. 
 
Base primera de la CONVOCATORIA. 
 
Base décimo tercerade la CONVOCATORIA. 
 
Base cuarta numeral I inciso 1.1de la CONVOCATORIA. 
 
Base cuarta numeral I inciso 5.1de la CONVOCATORIA. 
 
Base segunda numeral I).-PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES párrafo 

sexto y séptimode la CONVOCATORIA. 
 
Artículo 64 numeral I del REGLAMENTO 
 
Artículo 65numeral I del REGLAMENTO 
 
Artículo 41 del REGLAMENTO 
 
Artículo 44 del REGLAMENTO 
 
Artículo 45 del REGLAMENTO 
 
Aspectos generales a considerar, en su caso. 
 
La revisión consta de dos punto de vista: uno cuantitativo, donde la revisión de las 

propuestas consta de verificar que presente los documentos requeridos por la 
convocante; otro cualitativo donde se realiza el estudio detallado de las propuestas 
presentadas a efecto de que las dependencias y entidades tengan los elementos 
necesarios para determinar la solvencia de las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas. 

 
Las actividades contenidas en este apartado involucran la revisión de los 

documentos desde un punto de vista cuantitativo. 
 
En el caso de que alguna o algunas hojas de los documentos carezcan de folio y se 

constate que la o las hojas no foliadas mantienen continuidad, la convocante no podrá 
desechar la proposición Artículo 41 quinto párrafo del REGLAMENTO. 
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Guía de llenado 
  

CONTENIDO 

1 Documento: Documento solicitado en la base DÉCIMA TERCERA donde se 
indican los documentos que debe contener la propuesta. 

 
 
Procedimiento. 
 
 
Formato de evaluación. 
 
Para este rubro en la misma cedula de revisión se presenta la evaluación para 

varios licitantes por lo que en la columna correspondiente se indicara lo siguiente: 
 
 
1.-Revisar la documentación de las propuestas siguiendo el siguiente orden: 

técnica, económica y documentación distinta a las propuestas. 
 
1.1.-Al ir revisando la documentación se van separando los documentos que se 

emplean para evaluar la solvencia de la propuesta, los cuales en general se debe 
verificar lo siguiente: 
 

 Verificar el número y descripción de los trabajos correspondan a la licitación 
en proceso de evaluación. 

 Que este firmado en forma autógrafa por la persona facultada para ello, 
cuando menos en la última hoja de cada documento. 

 Indicar el folio donde inicia y termina el documento. 
 Verificar que se encuentran todas las hojas que integran el documento. 

 
1.2.-En el caso de documentos que no aplican se indicara en la columna 

correspondiente y si el licitante presento un documento se indican los folios en caso 
contrario se marcan con guiones. 

 
1.3.-En el formato de revisión se indica la información que debe ser verificada por 

cada documento como parte de la revisión cuantitativa de los mismos y se describe la 
información que debe ser verificada en cada documento que forma parte de la revisión 
cualitativa. 

 
Se indicarán aquellos documentos que su omisión sea causal de desechamiento. 
 
Una vez realizada la revisión documental se debe escanear los documentos soporte 

de la evaluación los cuales se nombrarán y se ubicaran de acuerdo a lo indicado en el 
Apéndice A.1 numeral 8. 
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PROPUESTA TÉCNICA 
 
Base décima tercera numeral 2.- Materiales y equipos de instalación permanente 

que, en su caso se hayan requerido en LA INVITACIÓN. (NO APLICA) 
AA-###-OO-002 

 
Base décima tercera numeral 3.-Descripción de la planeación integral de EL 

LICITANTE para realizar los trabajos, incluyendo el procedimiento constructivo de 
ejecución de los trabajos, considerando, en su caso, las restricciones técnicas que 
procedan conforme a los proyectos entregados por LA CONVOCANTE. FORMATO PC 

AA-###-OO-003 
 
Base décima tercera numeral 4.-Organigrama y currículum de cada uno de los 

profesionales técnicos que serán responsables de la dirección, administración y 
ejecución de los trabajos, conforme se establece en la Base Quinta, inciso 1. FORMATO 
LIBRE Y FORMATO CVBIN 

AA-###-OO-004 
 
Base décima tercera numeral 5.-Relación de los contratos de trabajos similares a 

los de  esta licitación. En los términos señalados en la Base Quinta inciso 2. FORMATO 
RCEBIN  

AA-###-OO-005 
 
 
Base décima tercera numeral 7.-Declaraciones fiscales o estados financieros 

dictaminados o no, de los últimos dos ejercicios fiscales o, en caso de empresas de 
nueva creación, los más actualizados a la fecha de presentación de proposiciones. En 
los términos que establece la Base Quinta, inciso 3. 

AA-###-OO-007 
 
Base décima tercera numeral 8.-Relación de maquinaria y equipo de 

construcción, según se establece en la Base Quinta, inciso 5. FORMATO RMEC  
AA-###-OO-008 

 
Base décima tercera numeral 9.- Los documentos que acrediten el historial de 

cumplimiento satisfactorio de contratos suscritos con dependencias o entidades, en el 
caso de haberlos celebrado; en el supuesto de que EL LICITANTE no haya formalizado 
contratos con las dependencias y entidades éste lo manifestará por escrito a LA 
CONVOCANTE, bajo protesta de decir verdad, por lo que no será materia de evaluación 
el historial de cumplimiento a que se refiere el último párrafo del artículo 36 de LA LEY. 
En caso de que EL LICITANTE no presente los documentos o el escrito señalados, se 
atenderá lo dispuesto en los párrafos primero y segundo del artículo 66 de EL 
REGLAMENTO. 

EL  LICITANTE que se encuentre inscrito en el registro único de contratistas tendrá 
la opción de no presentar la documentación a que se refiere este numeral. (NO 
APLICA) 

AA-###-OO-009 
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PROPUESTA ECONÓMICA 
 
Base décima tercera numeral 13.-Carta de proposición firmada  en papel 

membretado por la empresa FORMATO 07. 
AA-###-OO-013 

 
Base décima tercera numeral 14.-Catálogo de conceptos conteniendo 

descripción, unidades de medición, cantidades de trabajo, precios unitarios con 
número y letra e importes por partida, subpartida, concepto y monto total de la 
proposición. Este documento  formará el presupuesto de la obra que servirá para 
formalizar el contrato correspondiente, en su caso. Forma E-7 

AA-###-OO-014 
 

Base décima tercera numeral 23.-Programa mensual de ejecución general de los 
trabajos conforme al catálogo de conceptos con sus erogaciones, calendarizado y 
cuantificado conforme al periodo indicado, dividido en partidas y subpartidas y 
expresado en cantidades de obra y pesos, del total de los conceptos de trabajo, 
utilizando diagramas de barras.  FORMATO PET  

AA-###-OO-023 
 
Base décima tercera numeral 24.-Programas mensuales de erogaciones a costo 

directo calendarizados y cuantificados, en partidas y su partidas de utilización, 
conforme al periodo indicado, considerando inicialmente, en su caso, el monto 
asignado para el primer ejercicio fiscal, la fecha de iniciación y el plazo para la 
conclusión de los trabajos, indicados en los apartados de la Base Novena, para los 
siguientes rubros. 

 
a).-De la mano de obra, expresado en jornadas identificando categorías e importe 

en pesos. FORMATO PMO 
AA-###-OO-24a 

 
b).-De la maquinaria y equipo para construcción, identificando su tipo y 

características, en horas efectivas de utilización y su correspondiente importe 
expresado en pesos. FORMATO PMEC 

AA-###-OO-24b 
 
c).-De los materiales expresados en unidades convencionales, volúmenes 

requeridos y pesos. FORMATO PUM 
AA-###-OO-24c 

 
d).- De los equipos de instalación permanente expresados en unidades 

convencionales, volúmenes requeridos y pesos. FORMATO LIBRE (NO APLICA) 
AA-###-OO-24d 

 
e).-De utilización del personal profesional técnico, administrativo y de servicio 

encargado de la dirección,  administración  y ejecución de los trabajos, indicando la 
especialidad, número requerido, horas hombre para la ejecución de los trabajos y su 
importe en pesos. FORMATO PPPT 

AA-###-OO-24e 
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Se verifica las observaciones realizadas con la evidencia documental empleada para 
la evaluación el rubro para verificar las notas realizadas y una vez hecha esta revisión  
se integra el soporte en el expediente correspondiente ordenado de acuerdo a lo 
indicado en el Apéndice A3.1.1 

 
Diagrama de flujo 
 
 

Separar documentos que se emplean para evaluar solvencia

En el caso de documentos que no aplican se hará la indicación  en la columna correspondiente

Inicia Revisión documental

Se indicarán aquellos documentos que su omisión sea causal de desechamiento

Verificar información particular que debe contener cada documento

Termina revisión documental

En general para cada documento se verificará lo siguiente:

• Verificar el numero y descripción de los trabajos correspondan a la licitación en proceso de 
evaluación.

• Que este firmado en forma autógrafa por la persona facultada para ello, cuando menos en la 
última hoja de cada documento.

• Indicar el folio donde inicia y termina el documento.

• Verificar que se encuentran todas las hojas que integran el documento.
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Criterios 
 
1.-La falta de presentación de los escritos o manifiestos referentes a los 

documentos solicitados en la base primera numerales: 
I Escrito en el que manifieste, bajo protesta de decir verdad, que es de nacionalidad 

mexicana,  
II Escrito mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad que no se 

encuentra en alguno de los supuestos que establecen los artículos 51 y 78 de LA LEY. 
III Escrito en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, que los estudios, 

planes o programas que, en su caso, previamente haya realizado, incluyen supuestos, 
especificaciones e información verídicos y se ajustan a los requerimientos reales de la 
obra a ejecutar, ... 

IV Declaración de integridad... 
V Escrito en el que manifieste el domicilio, donde éste recibirá toda clase de 

notificaciones... 
VI Escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que 

cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada y 
base décimo tercera numerales  

1 Manifestación escrita bajo protesta de decir verdad de conocer el sitio de 
realización de los trabajos y  

6 Manifestación escrita bajo protesta de decir verdad en la que se señale las partes 
de los trabajos que subcontratará. 

 
Décima cuarta numeral 8 de la CONVOCATORIA. 
 
2.- Cuando la proposición no sea firmada en forma autógrafa por la persona 

facultada para ello, cuando menos en la última hoja de cada uno de los documentos 
que forman parte de la misma.  

 
3.- Así como no presentar con firma autógrafa cada una de las hojas que integran 

los documentos requeridos en la Base Décima Tercera de la convocatoria numerales: 
 

 13.- Carta de Proposición FORMATO 07,  
 

 14.- Catálogo de Conceptos para expresión de precios unitarios y monto total 
de la proposición FORMA E-7 y los  

 
 23 y 24 Programas solicitados. 

 
Décima cuarta numeral 9 de la CONVOCATORIA. 
 
4.- No presenta foliadas todas y cada una de las hojas de cada uno de los 

documentos que integren la proposición y aquéllos distintos a ésta, contraviniendo 
los indicado en elArtículo 41 párrafo cuarto del REGLAMENTO y Base segunda 
numeral I).-presentación y apertura de proposiciones párrafo sexto de la 
CONVOCATORIA. 
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Formatos de documentación soporte, en su caso, que resulten de la 
aplicación acorde al presente Manual. 

 

 
 

 
 
 
 
 

Si NA Si No NA Si NA
PROPUESTA TÉCNICA

 Verificar el numero y descripción de los trabajos
correspondan a la licitación en proceso de evaluación.
 Que este firmado autógrafamente por la persona facultada
para ello, cuando menos en la última hoja.
  Indicar el folio donde inicia y termina el documento.

 Verificar que se encuentran todas las hojas que integran el
documento.
La falta de presentación de los escritos es causal de desechamiento.

 Verificar el numero y descripción de los trabajos
correspondan a la licitación en proceso de evaluación.
 Que este firmado autógrafamente por la persona facultada
para ello, cuando menos en la última hoja.
  Indicar el folio donde inicia y termina el documento.

 Verificar que se encuentran todas las hojas que integran el
documento.

 Verificar el numero y descripción de los trabajos
correspondan a la licitación en proceso de evaluación.
 Que este firmado autógrafamente por la persona facultada
para ello, cuando menos en la última hoja.
  Indicar el folio donde inicia y termina el documento.

 Verificar que se encuentran todas las hojas que integran el
documento.
Este documento se emplean para evaluar la solvencia de la propuesta.

 Verificar el numero y descripción de los trabajos
correspondan a la licitación en proceso de evaluación.
 Que este firmado autógrafamente por la persona facultada
para ello, cuando menos en la última hoja.
  Indicar el folio donde inicia y termina el documento.

 Verificar que se encuentran todas las hojas que integran el
documento.
Este documento se emplean para evaluar la solvencia de la propuesta.

1.- LICITANTE A 2.- LICITANTE B 3.- LICITANTE C

1.-Manifestación escrita bajo protesta de decir verdad de conocer el sitio de realización de los trabajos. FORMATO 05

2.- Materiales y equipos de instalación permanente que, en su caso se hayan requerido en LA CONVOCATORIA. (SÓLO
APLICARÁ PARA LOS CASOS EN QUE LA CONVOCANTE HAYA REQUERIDO ESTOS INSUMOS, CASO CONTRARIO SE 

3.-Descripción de la planeación integral de EL LICITANTE para realizar los trabajos, incluyendo el procedimiento
constructivo de ejecución de los trabajos. FORMATO PC

4.-Organigrama y currículum de cada uno de los profesionales técnicos que serán responsables de la dirección,
administración y ejecución de los trabajos, conforme se establece en la Base Quinta, inciso 1. FORMATO LIBRE Y 

LICITACIÓN No: IO-009000970-NXX-20XX REFERENTE A LOS TRABAJOS: CONSTRUCCIÓN DE XXXXXXXXXX XX XXXXXX XX XXXXXX, XXXXXXX XX 
XXXXXX XX XXXXXXX X XXXXX XXXXXXX, XX XXXXX XXXXXX, XXX XXXXXXXXXXX XXX XX XXXXXXX XXXXXXXX, DEL KM. XX+000 AL KM.
XX+000 DE LA CARRETERA XXXXX XXXXXX – XXXXXXXX, EN EL ESTADO DE XXXXXXX.

DOCUMENTO

R E V I S I Ó N  D O C U M E N T A L

Cumple Cumple Cumple
No No

a b

c

d
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 Verificar el numero y descripción de los trabajos
correspondan a la licitación en proceso de evaluación.
 Que este firmado autógrafamente por la persona facultada
para ello, cuando menos en la última hoja.
  Indicar el folio donde inicia y termina el documento.

 Verificar que se encuentran todas las hojas que integran el
documento.
Este documento se emplean para evaluar la solvencia de la propuesta.

 Verificar el numero y descripción de los trabajos
correspondan a la licitación en proceso de evaluación.
 Que este firmado autógrafamente por la persona facultada
para ello, cuando menos en la última hoja.
  Indicar el folio donde inicia y termina el documento.

 Verificar que se encuentran todas las hojas que integran el
documento.
La falta de presentación de los escritos es causal de desechamiento.

 Verificar el numero y descripción de los trabajos
correspondan a la licitación en proceso de evaluación.
 Que este firmado autógrafamente por la persona facultada
para ello, cuando menos en la última hoja.
  Indicar el folio donde inicia y termina el documento.

 Verificar que se encuentran todas las hojas que integran el
documento.
Este documento se emplean para evaluar la solvencia de la propuesta.

 Verificar el numero y descripción de los trabajos
correspondan a la licitación en proceso de evaluación.
 Que este firmado autógrafamente por la persona facultada
para ello, cuando menos en la última hoja.
  Indicar el folio donde inicia y termina el documento.

 Verificar que se encuentran todas las hojas que integran el
documento.
Este documento se emplean para evaluar la solvencia de la propuesta.

 Verificar el numero y descripción de los trabajos
correspondan a la licitación en proceso de evaluación.
 Que este firmado autógrafamente por la persona facultada
para ello, cuando menos en la última hoja.
  Indicar el folio donde inicia y termina el documento.

 Verificar que se encuentran todas las hojas que integran el
documento.
Este documento se emplean para evaluar la solvencia de la propuesta en el mecanismo de puntos.

5.-Relación de los contratos de trabajos similares a los de esta licitación. En los términos señalados en la Base
Quinta inciso 2. FORMATO RCEBIN 

6.-Manifestación escrita bajo protesta de decir verdad en la que se señale las partes de los trabajos que
subcontratará. Conforme a lo previsto al respecto en el numeral 2 de la Base Quinta de LA CONVOCATORIA. FORMATO
LIBRE Y FORMATO RSEM

7.-Declaraciones fiscales o estados financieros dictaminados o no, de los últimos dos ejercicios fiscales o, en caso de
empresas de nueva creación, los más actualizados a la fecha de presentación de proposiciones. En los términos que
establece la Base Quinta, inciso 3.

8.-Relación de maquinaria y equipo de construcción, según se establece en la Base Quinta, inciso 5. FORMATO RMEC 

9.- Los documentos que acrediten el historial de cumplimiento satisfactorio de contratos.

1



 
Revisión documental 

  
 

Manual para la evaluación de propuestas de licitación. 
- 57 - 

 

 
 
 

 
 
 

 Verificar el numero y descripción de los trabajos
correspondan a la licitación en proceso de evaluación.
Presenta relación detallada del equipo.

Presenta relación detallada del personal indicando cargos y
categorías
 Que este firmado autógrafamente por la persona facultada
para ello, cuando menos en la última hoja.
  Indicar el folio donde inicia y termina el documento.

 Verificar que se encuentran todas las hojas que integran el
documento.
La certificación vigente dellaboratorio se emplean para evaluar la solvencia de la propuesta en el mecanismo de punto

 Verificar el numero y descripción de los trabajos
correspondan a la licitación en proceso de evaluación.
 Que este firmado autógrafamente por la persona facultada
para ello, cuando menos en la última hoja.
  Indicar el folio donde inicia y termina el documento.

 Verificar que se encuentran todas las hojas que integran el
documento.

 Verificar el numero y descripción de los trabajos
correspondan a la licitación en proceso de evaluación.
 Que este firmado autógrafamente por la persona facultada
para ello, cuando menos en la última hoja.
  Indicar el folio donde inicia y termina el documento.

 Verificar que se encuentran todas las hojas que integran el
documento.
Este documento se emplean para evaluar la solvencia de la propuesta.

PROPUESTA ECONÓMICA

 Verificar el numero y descripción de los trabajos
correspondan a la licitación en proceso de evaluación.
 Que este firmado autógrafamente por la persona facultada
para ello, cuando menos en la última hoja.
  Indicar el folio donde inicia y termina el documento.

 Verificar que se encuentran todas las hojas que integran el
documento.
Este documento se emplean para evaluar la solvencia de la propuesta.

 Verificar el numero y descripción de los trabajos
correspondan a la licitación en proceso de evaluación.
 Que este firmado autógrafamente por la persona facultada
para ello, cuando menos en la última hoja.
  Indicar el folio donde inicia y termina el documento.

 Verificar que se encuentran todas las hojas que integran el
documento.
Este documento se emplean para evaluar la solvencia de la propuesta.

12.-Relación de bancos de materiales propuestos por EL LICITANTE. FORMATO 06 (ES OPCIONAL PARA LA
CONVOCANTE INCLUIRLO O NO, CONFORME A LA NATURALEZA DE LOS TRABAJOS, EN CASO DE NO REQUERIRLO SE
DEBERÁ INDICAR LA LEYENDA NO APLICA)

10.- Relación detallada del equipo y personal indicando cargos y categorías. 

11.-Convenio de proposición conjunta (ESTE CONVENIO NO APLICARÁ PARA LOS CASOS EN QUE LOS LICITANTES
PARTICIPEN DE MANERA INDIVIDUAL)

13.-Carta de proposición firmada  en papel membretado por la empresa FORMATO 07.

14.-Catálogo de conceptos conteniendo descripción, unidades de medición, cantidades de trabajo, precios unitarios
con número y letra e importes por partida, subpartida, concepto y monto total de la proposición. Forma E-7
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 Verificar el numero y descripción de los trabajos
correspondan a la licitación en proceso de evaluación.
 Que este firmado autógrafamente por la persona facultada
para ello, cuando menos en la última hoja.
  Indicar el folio donde inicia y termina el documento.

 Verificar que se encuentran todas las hojas que integran el
documento.
Este documento se emplean para evaluar la solvencia de la propuesta.

 Verificar el numero y descripción de los trabajos
correspondan a la licitación en proceso de evaluación.
 Que este firmado autógrafamente por la persona facultada
para ello, cuando menos en la última hoja.
  Indicar el folio donde inicia y termina el documento.

 Verificar que se encuentran todas las hojas que integran el
documento.
Este documento se emplean para evaluar la solvencia de la propuesta.

 Verificar el numero y descripción de los trabajos
correspondan a la licitación en proceso de evaluación.
 Que este firmado autógrafamente por la persona facultada
para ello, cuando menos en la última hoja.
  Indicar el folio donde inicia y termina el documento.

 Verificar que se encuentran todas las hojas que integran el
documento.
Este documento se emplean para evaluar la solvencia de la propuesta.

 Verificar el numero y descripción de los trabajos
correspondan a la licitación en proceso de evaluación.
 Que este firmado autógrafamente por la persona facultada
para ello, cuando menos en la última hoja.
  Indicar el folio donde inicia y termina el documento.

 Verificar que se encuentran todas las hojas que integran el
documento.
Este documento se emplean para evaluar la solvencia de la propuesta.

 Verificar el numero y descripción de los trabajos
correspondan a la licitación en proceso de evaluación.
 Que este firmado autógrafamente por la persona facultada
para ello, cuando menos en la última hoja.
  Indicar el folio donde inicia y termina el documento.

 Verificar que se encuentran todas las hojas que integran el
documento.
Este documento se emplean para evaluar la solvencia de la propuesta.

15.-Análisis detallado del total de los precios unitarios de los conceptos de trabajo.

16.-Listado de insumos que intervienen en la integración de la proposición.

17.-Análisis, cálculo e integración del factor de salario real conforme a lo previsto en los artículos 191 y 192 de EL
REGLAMENTO, anexando el tabulador de salarios base de mano de obra del personal a utilizar por jornada diurna de
ocho horas e integración de los salarios.

18.-Análisis, cálculo e integración de todos los costos horarios de la maquinaria y equipo de construcción, que se
empleará en la ejecución de los trabajos; debiendo considerar estos, para efectos de evaluación, costos y
rendimientos de maquinas y equipos nuevos.

19.-Análisis, cálculo e integración de los costos indirectos, identificando los correspondientes a los de administración
de oficinas de campo y los de oficinas centrales.
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 Verificar el numero y descripción de los trabajos
correspondan a la licitación en proceso de evaluación.
 Que este firmado autógrafamente por la persona facultada
para ello, cuando menos en la última hoja.
  Indicar el folio donde inicia y termina el documento.

 Verificar que se encuentran todas las hojas que integran el
documento.
Este documento se emplean para evaluar la solvencia de la propuesta.

 Verificar el numero y descripción de los trabajos
correspondan a la licitación en proceso de evaluación.
 Que este firmado autógrafamente por la persona facultada
para ello, cuando menos en la última hoja.
  Indicar el folio donde inicia y termina el documento.

 Verificar que se encuentran todas las hojas que integran el
documento.
Este documento se emplean para evaluar la solvencia de la propuesta.

 Verificar el numero y descripción de los trabajos
correspondan a la licitación en proceso de evaluación.
 Que este firmado autógrafamente por la persona facultada
para ello, cuando menos en la última hoja.
  Indicar el folio donde inicia y termina el documento.

 Verificar que se encuentran todas las hojas que integran el
documento.

 Verificar el numero y descripción de los trabajos
correspondan a la licitación en proceso de evaluación.
 Que este firmado autógrafamente por la persona facultada
para ello, cuando menos en la última hoja.
  Indicar el folio donde inicia y termina el documento.

 Verificar que se encuentran todas las hojas que integran el
documento.
Este documento se emplean para evaluar la solvencia de la propuesta.

 Verificar el numero y descripción de los trabajos
correspondan a la licitación en proceso de evaluación.
 Que este firmado autógrafamente por la persona facultada
para ello, cuando menos en la última hoja.
  Indicar el folio donde inicia y termina el documento.

 Verificar que se encuentran todas las hojas que integran el
documento.
Este documento se emplean para evaluar la solvencia de la propuesta.

 Verificar el numero y descripción de los trabajos
correspondan a la licitación en proceso de evaluación.
 Que este firmado autógrafamente por la persona facultada
para ello, cuando menos en la última hoja.
  Indicar el folio donde inicia y termina el documento.

 Verificar que se encuentran todas las hojas que integran el
documento.
Este documento se emplean para evaluar la solvencia de la propuesta.

24a).- Programas de la mano de obra, expresado en jornadas identificando categorías e importe en pesos.
FORMATO PMO

20.-Análisis, cálculo e integración del costo por financiamiento.

21.-Utilidad propuesta por EL LICITANTE.

22.-Relación y análisis de los costos unitarios básicos de los materiales que se requieran para la ejecución de los
trabajos.

23.-Programa (SEÑALAR PERIODO) de ejecución general de los trabajos.  FORMATO PET 

24b).- Programas de la maquinaria y equipo para construcción, identificando su tipo y características, en horas
efectivas de utilización y su correspondiente importe expresado en pesos. FORMATO PMEC
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 Verificar el numero y descripción de los trabajos
correspondan a la licitación en proceso de evaluación.
 Que este firmado autógrafamente por la persona facultada
para ello, cuando menos en la última hoja.
  Indicar el folio donde inicia y termina el documento.

 Verificar que se encuentran todas las hojas que integran el
documento.
Este documento se emplean para evaluar la solvencia de la propuesta.

 Verificar el numero y descripción de los trabajos
correspondan a la licitación en proceso de evaluación.
 Que este firmado autógrafamente por la persona facultada
para ello, cuando menos en la última hoja.
  Indicar el folio donde inicia y termina el documento.

 Verificar que se encuentran todas las hojas que integran el
documento.
Este documento se emplean para evaluar la solvencia de la propuesta.

 Verificar el numero y descripción de los trabajos
correspondan a la licitación en proceso de evaluación.
 Que este firmado autógrafamente por la persona facultada
para ello, cuando menos en la última hoja.
  Indicar el folio donde inicia y termina el documento.

 Verificar que se encuentran todas las hojas que integran el
documento.
Este documento se emplean para evaluar la solvencia de la propuesta.

 Verificar el numero y descripción de los trabajos
correspondan a la licitación en proceso de evaluación.
25.1.-LA CONVOCATORIA FORMA E-2, incluyendo sus anexos y 
copia(s) de la(s) acta(s) de la(s) junta(s) de aclaraciones.
25.2.- Relación de conceptos de trabajo y cantidades de obra
para expresión de precios unitarios y monto total de la 
25.3.-Las Especificaciones Generales, Particulares y
complementarias.
25.4.-El modelo de Contrato de Obra Pública a Precios
Unitarios y Tiempo Determinado FORMA E-8.
25.5.- Proyectos, para lo cual será suficiente anexar en un CD
dichos proyectos y un escrito en el que el licitante manifieste
que cuenta con todos los proyectos entregados por LA
CONVOCANTE y que fueron considerados en la elaboración de
su proposición.
25.6.- Programa de transparencia y combate a la corrupción
FORMATO 19
25.7.- Lineamientos OCDE FORMATO 20 

 Que este firmado autógrafamente por la persona facultada
para ello, cuando menos en la última hoja.
  Indicar el folio donde inicia y termina el documento.

 Verificar que se encuentran todas las hojas que integran el
documento.

24c).- Programas de los materiales expresados en unidades convencionales, volúmenes requeridos y pesos.
FORMATO PUM

24d).- Programas de los equipos de instalación permanente expresados en unidades convencionales, volúmenes
requeridos y pesos. FORMATO LIBRE (CUANDO SE REQUIERA, EN CASO CONTRARIO SEÑALAR QUE NO APLICA)

24e).- Programas de utilización del personal profesional técnico, administrativo y de servicio encargado de la
dirección, administración y ejecución de los trabajos, indicando la especialidad, número requerido, horas hombre
para la ejecución de los trabajos y su importe en pesos. FORMATO PPPT

25.- documentos proporcionados por LA CONVOCANTE y que devolverá EL LICITANTE firmados cuando menos en la
última hoja de cada uno de ellos:

1



 
Revisión documental 

  
 

Manual para la evaluación de propuestas de licitación. 
- 61 - 

 

 
 
 

 
 
 
 

 

 Verificar el numero y descripción de los trabajos
correspondan a la licitación en proceso de evaluación.
 Que este firmado autógrafamente por la persona facultada
para ello, cuando menos en la última hoja.
  Indicar el folio donde inicia y termina el documento.

 Verificar que se encuentran todas las hojas que integran el
documento.
Este documento se emplean para evaluar la solvencia de la propuesta.

DOCUMENTACIÓN DISTINTA A LA PROPOSICIÓN 

 Verificar el numero y descripción de los trabajos
correspondan a la licitación en proceso de evaluación.
 Que este firmado autógrafamente por la persona facultada
para ello, cuando menos en la última hoja.
  Indicar el folio donde inicia y termina el documento.

 Verificar que se encuentran todas las hojas que integran el
documento.
La falta de presentación de los escritos es causal de desechamiento.

 Verificar el numero y descripción de los trabajos
correspondan a la licitación en proceso de evaluación.
 Que este firmado autógrafamente por la persona facultada
para ello, cuando menos en la última hoja.
  Indicar el folio donde inicia y termina el documento.

 Verificar que se encuentran todas las hojas que integran el
documento.
La falta de presentación de los escritos es causal de desechamiento.

 Verificar el numero y descripción de los trabajos
correspondan a la licitación en proceso de evaluación.
 Que este firmado autógrafamente por la persona facultada
para ello, cuando menos en la última hoja.
  Indicar el folio donde inicia y termina el documento.

Ø Verificar que se encuentran todas las hojas que integran el
La falta de presentación de los escritos es causal de desechamiento.

 Verificar el numero y descripción de los trabajos
correspondan a la licitación en proceso de evaluación.
 Que este firmado autógrafamente por la persona facultada
para ello, cuando menos en la última hoja.
  Indicar el folio donde inicia y termina el documento.

 Verificar que se encuentran todas las hojas que integran el
documento.
La falta de presentación de los escritos es causal de desechamiento.

26.-Escrito mediante el cual EL LICITANTE señale expresamente la documentación de naturaleza confidencial que
entrega en su proposición, para los efectos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental. En caso de que la información entregada en su oferta no la considere confidencial, deberá señalarlo
en este escrito, cabe aclarar que su omisión no será motivo de desechamiento de la propuesta.

I.- Escrito en el que manifieste, bajo protesta de decir verdad, que es de nacionalidad mexicana. FORMATO 01

II.- Escrito mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en alguno de los supuestos
que establecen los artículos 51 y 78 de LA LEY. FORMATO 02

III.- Escrito en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, que los estudios, planes o programas que, en su
caso, previamente haya realizado, incluyen supuestos, especificaciones e información verídicos y se ajustan a los
requerimientos reales de la obra a ejecutar. FORMATO 03

IV.- Declaración de integridad mediante la cual manifieste bajo protesta de decir verdad, que por sí mismo o a través
de interpósita persona, se abstendrá de adoptar conductas para que los servidores públicos de LA DEPENDENCIA
convocante, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones. FORMATO 04
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 Verificar el numero y descripción de los trabajos
correspondan a la licitación en proceso de evaluación.
 Que este firmado autógrafamente por la persona facultada
para ello, cuando menos en la última hoja.
  Indicar el folio donde inicia y termina el documento.

 Verificar que se encuentran todas las hojas que integran el
documento.
La falta de presentación de los escritos es causal de desechamiento.

 Verificar el numero y descripción de los trabajos
correspondan a la licitación en proceso de evaluación.
a).- De EL LICITANTE: 
 Registro Federal de Contribuyentes; 

nombre y domicilio, así como, en su caso, los de su apoderado
o representante. Tratándose de personas morales, 

Se señalará la descripción del objeto social de la empresa,
identificando los datos de las escrituras públicas y, de
haberlas, sus reformas y modificaciones, con las que se
acredite la existencia legal de las personas morales, así como

    b).- Del representante legal de EL LICITANTE: 

Datos de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas
las facultades de representación y su identificación oficial.

 Que este firmado autógrafamente por la persona facultada
para ello, cuando menos en la última hoja.
  Indicar el folio donde inicia y termina el documento.

 Verificar que se encuentran todas las hojas que integran el
documento.
La falta de presentación de los escritos es causal de desechamiento.

 Verificar el numero y descripción de los trabajos
correspondan a la licitación en proceso de evaluación.
Fotocopia de: Registro Federal de Contribuyentes; 

Fotocopia de: constancia del domicilio fiscal; 

Fotocopia de: constancia de la institución financiera sobre la
existencia de cuenta de cheques abierta a nombre del
beneficiario, que incluya el número de cuenta con 11
posiciones, así como la Clave Bancaria Estandarizada (CLABE)

 18 i i Que este firmado autógrafamente por la persona facultada
para ello, cuando menos en la última hoja.
  Indicar el folio donde inicia y termina el documento.

 Verificar que se encuentran todas las hojas que integran el
documento.

VI.- Escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes
para comprometerse por sí o por su representada, mismo que contendrá lo siguiente: FORMATO LIBRE

VII.- Previo a la firma del contrato, EL LICITANTE a quien se le haya adjudicado el mismo deberá presentar para su
cotejo, original o copia certificada de los documentos siguientes:

V.- Escrito en el que manifieste el domicilio, donde éste recibirá toda clase de notificaciones. FORMATO LIBRE.
1
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 Verificar el numero y descripción de los trabajos
correspondan a la licitación en proceso de evaluación.

a) Nombre, domicilio y Registro Federal de Contribuyentes de
las personas integrantes, señalando, en su caso, los datos de
los instrumentos públicos con los que se acredita la existencia
legal de las personas morales y, de haberlas, sus reformas y
modificaciones así como el nombre de los socios que
aparezcan en éstas.
b) Nombre y domicilio de los representantes de cada una de
las personas agrupadas señalando, en su caso, los datos de
las escrituras públicas con las que acrediten las facultades de
representación.
c) Designación de un representante común, otorgándole poder
amplio y suficiente para atender todo lo relacionado con la
proposición y con el procedimiento de licitación pública.

d) Descripción de las partes objeto del contrato que
corresponderá cumplir a cada persona integrante, así como la
manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones.

e) Estipulación expresa de que cada uno de los firmantes
quedará obligado junto con los demás integrantes en forma
solidaria, para efectos del procedimiento de contratación y del
contrato, en caso de que se les adjudique el mismo.  
El convenio a que hace referencia esta fracción se incluirá en
los documentos de la proposición técnica. 
 Que este firmado autógrafamente por la persona facultada
para ello, cuando menos en la última hoja.
  Indicar el folio donde inicia y termina el documento.

 Verificar que se encuentran todas las hojas que integran el
documento.

1.- Para los casos en que dos o más interesados se agrupen para presentar una sola proposición, las personas que integran la
agrupación deberán celebrar en los términos de la legislación aplicable el convenio de proposición conjunta, en el que se
establecerán con precisión los aspectos siguientes:

VIII.-Para los interesados que decidan agruparse para presentar una proposición, deberán acreditar en forma
individual los requisitos señalados anteriormente, además de entregar una copia del convenio a que se refiere el
artículo 47 de EL REGLAMENTO.

Revisó:

Ing. Jesús Ismael Martínez Valdez

Elaboró:

Analista

e f
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 5.2.3 Evaluación técnica por el mecanismo binario. 

  5.2.3.1 Experiencia del licitante. 

Evidencia documental. 
 
Base décimo tercera numeral 5.-Relación de los contratos de trabajos similares a 

los de esta licitación. En los términos señalados en la Base Quinta inciso 2. FORMATO 
RCEBIN. 

 
Formato RCEBIN.- Copia simple de los contratos que relacione. 
 
Referencia normativa. 
 
Base cuarta numeral 1.3de la CONVOCATORIA. 
 
Formato RCEBIN anexo de la CONVOCATORIA. 
 
Base décima cuarta numeral 11de la CONVOCATORIA 
 
Artículo 64 numeral VII del REGLAMENTO. 
 
Artículo 36 último párrafo de la LEY. 
 
 
Aspectos generales a considerar, en su caso. 
 
En caso que en la base quinta no definan el tipo de contratos que se evaluarán se 

consideraran trabajos similares a los del motivo de la licitación. 
 
Guía de llenado. 
 

CONTENIDO 

1 Contrato: La clave que le corresponda del contrato con el que acredita la 
experiencia. 

2 Descripción:  Descripción de los trabajos del contrato con el que acredita la 
experiencia. 

3 Folio: Folio donde se encuentra relacionado el contrato con el que 
acredita la experiencia. 

4 Observación 
(categoría): 

Observación correspondiente donde se indique si acredita o no la 
experiencia en la ejecución de  los trabajos de la categoría 
solicitada. 

5 Folio: Folio donde se encuentra la copia del contrato con el que 
acredita la experiencia. 
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6 Observación (copia 

de contrato): 
Observación correspondiente donde se indique si presenta o no 
la copia del contrato con lo que sustenta la experiencia en la 
ejecución de  los trabajos de la categoría solicitada. 

 
 
Procedimiento. 
 
Se consulta en la base Quinta numeral 2 de la CONVOCATORIA, lo relacionado a la 

categoría con la cual el licitante debe acreditar su experiencia con la ejecución de 
trabajos similares. 

 
Reproducir los documentos que servirán de evidencia documental. 
 
Verificar que la información se presentó de acuerdo a lo solicitado en la 

convocatoria. 
 
 
Formato de evaluación. 
 
Para este rubro en la misma cedula de revisión se presenta la evaluación para 

varios licitantes por lo que en la columna correspondiente se indicara lo siguiente: 
 
 
Experiencia del licitante 
 
Debe verificarse que los trabajos realizados por la organización del licitante, 

muestran trabajos similares a los del objeto de la licitación, indicando el valor de los 
trabajos verificando en ellos que la empresa cuenta con la experiencia para la obra 
motivo de la licitación para lo cual bastara que por lo menos uno de ellos corresponda 
con la categoría solicitada en la base Quinta numeral 2 de la CONVOCATORIA. 

 
Se identificara el contrato con el que acredita la experiencia con marcador de texto 

para su fácil ubicación. 
 
1.- La clave que le corresponda del contrato con el que acredita la experiencia. 
 
2.- Una vez identificados los trabajos que se consideran como similares se captura 

la descripción de los trabajos del contrato con el que acredita la experiencia. 
 
3.- Se captura el folio donde se encuentra relacionado el contrato, con el cual el 

licitante acredito la experiencia solicitada en la base Quinta numeral 2 de la 
convocatoria 

 
4.- En la columna de “observaciones” se describe el motivo por el cual el licitante no 

acredito lo solicitado en la CONVOCATORIA; en caso contrario se anota “Cumple”. 
 
5.- Se captura el folio donde incluya copias de las carátulas de los contratos o 

cualquier otro documento que acredite la experiencia en trabajos similares a los de la 
convocatoria. 
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6.-En la columna de “observaciones” se describe el motivo por el cual el licitante no 

acredito lo solicitado en la CONVOCATORIA; en caso contrario se anota “Cumple”. 
 
Se verifica las observaciones realizadas con la evidencia documental empleada para 

la evaluación el rubro para verificar las notas efectuadas y una vez hecha esta revisión  
se integra el soporte en el expediente correspondiente ordenado de acuerdo a lo 
indicado en el apéndice A3.1.1. 
 
 
Diagrama de flujo. 

 

Reproducir evidencia 
documental 

Hacer observaciones

Termino de evaluación de 
experiencia

Cumple con lo solicitado en la 
convocatoria

SI

NO

Inicia evaluación de 
experiencia

Identificar trabajos con los 
que acredita experiencia 

Capturar folio donde se 
relaciona

Trabajos cumplen con la 
categoría

Capturar folio donde se 
ubica la copia del 

contrato

Indicar si presenta copia de 
contrato

Capturar No de contrato y descripción de los trabajos

FORMATO DE EVALUACIÓN
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Criterios 
 
1.-No enliste trabajos similares a los del objeto de la licitación de acuerdo a lo 

indicado en laBase décima cuarta numeral 11 de la CONVOCATORIA. 
 

 
Formatos de documentación soporte, en su caso, que resulten de la 

aplicación acorde al presente Manual. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

FO
LI

O

FO
LI

O

OBSERVACIÓN

1.- LICITANTE A

00
0

0 CUMPLE

00
0

0 CUMPLE

2.- LICITANTE B

00
0

0 CUMPLE

00
0

0 CUMPLE

3.- LICITANTE C

00
0

0 CUMPLE
00

0
0 CUMPLE

4.- LICITANTE D

00
0

0 CUMPLE

00
0

0 CUMPLE

5.- LICITANTE E

00
0

0 CUMPLE

00
0

0 CUMPLE

E X P E R I E N C I A  D E L  L I C I T A N T E.

LICITACIÓN No: IO-009000970-NXX-20XX TRABAJOS: CONSTRUCCIÓN DE XXXXXXXXXX XX XXXXXX XX XXXXXX, XXXXXXX XX XXXXXX XX XXXXXXX X XXXXX XXXXXXX, XX
XXXXX XXXXXX, XXX XXXXXXXXXXX XXX XX XXXXXXX XXXXXXXX, DEL KM. XX+000 AL KM. XX+000 DE LA CARRETERA XXXXX XXXXXX – XXXXXXXX, EN EL ESTADO DE XXXXXXX.

Categoria solicitada en la base Quinta numeral 2 de la CONVOCATORIA.

LICITANTE No. DE 
CONTRATO DESCRIPCIÓN DE  LOS TRABAJOS EJECUTADOS

CATEGORIA PRESENTA COPIA DE CONTRATO

OBSERVACIÓN

Elaboró:

Analista

Revisó:

Ing. Jesús Ismael Martínez Valdez

a
b

c
d

1 2 3 4 5 6

e f



 
Profesionales técnicos encargados de los trabajos 

  
 

Manual para la evaluación de propuestas de licitación. 
- 68 - 

 

 
 

  5.2.3.2 Profesionales técnicos encargados de los trabajos. 

 
Evidencia documental. 
 
Base décima tercera numeral 4.-Organigrama y currículum de cada uno de los 

profesionales técnicos que serán responsables de la dirección, administración y 
ejecución de los trabajos, conforme se establece en la Base Quinta, inciso 1. FORMATO 
LIBRE Y FORMATO CVBIN 

 
Base décima tercera numeral 24.-Programas (SEÑALAR PERIODO) de 

erogaciones a costo directo calendarizados y cuantificados, en partidas y subpartidas 
de utilización, conforme al periodo indicado, considerando inicialmente, en su caso, el 
monto asignado para el primer ejercicio fiscal, la fecha de iniciación y el plazo para la 
conclusión de los trabajos, indicados en los apartados de la Base Novena, para los 
siguientes rubros. 

e).-De utilización del personal profesional técnico, administrativo y de servicio 
encargado de la dirección,  administración  y ejecución de los trabajos, indicando la 
especialidad, número requerido, horas hombre para la ejecución de los trabajos y su 
importe en pesos. FORMATO PPPT 

 
 
Referencia normativa. 
 
Base cuarta numeral 1.2de la CONVOCATORIA. 
 
Base cuarta numeral 4.3.1 de la CONVOCATORIA. 
 
Base cuarta numeral 4.3.4de la CONVOCATORIA. 
 
Base quinta numeral 1de la CONVOCATORIA. 
 
Base decima segunda inciso d)de la CONVOCATORIA. 
 
Base décima cuarta numeral 10 de la CONVOCATORIA. 
 
Artículo 64 numeral II del REGLAMENTO. 
 
Artículo 64 apartado A numeral IV inciso a)del REGLAMENTO. 
 
 
Aspectos generales a considerar, en su caso. 
 
En caso de que en la base quinta no se defina al personal administrativo, técnico y 

de obra adecuado y suficiente requerido como responsable de la dirección, 
administración y ejecución de los trabajos que será sujeto de evaluación para 
determinar la solvencia de la proposición, se evaluará únicamente al superintendente. 
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Guía de llenado 
 
CONTENIDO 

1 Cargo: Se anotará el cargo a desempeñar en la ejecución o 
administración de ésta obra.. 

2 Nombre: Se anotará el Nombre completo del profesional técnico. 

3 Observación: Observación correspondiente donde se indique si los 
profesionales técnicos se encuentran comprometidos. 

4 Número de 
cédula: 

Se anotará el número de la cédula profesional. 

5 Folio: Folio donde se encuentra el número de cedula 
profesional. 

6 Observación: Observación correspondiente donde se indique si los 
profesionales técnicos se encuentran comprometidos. 

7 Solicitada: Se anotará los trabajos solicitados en la base quinta 
numeral 1 para los profesionales técnicos. 

8 Folio: Folio donde se encuentra relacionados los trabajos en los 
que ha intervenido el profesional técnico con los que 
acredita la experiencia. 

9 Observación: Observación correspondiente donde se indique si los 
trabajos en los que ha intervenido el profesional técnico 
cumplan con lo solicitado en la CONVOCATORIA. 

10 Folio: Folios donde se encuentra programado el 
Superintendente de Construcción. 

11 Observación: Observación correspondiente donde se indique que 
considero permanentemente un Superintendente de 
Construcción. 

12 Solicitada: Se anotará los requisitos solicitados en la junta de 
aclaraciones. 

13 Folio: Folios donde se encuentra la documentación solicitada. 

14 Observación: Observación correspondiente donde se indique si omitió 
presentar parte o la totalidad delos documentos 
solicitados. 
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Procedimiento. 
 
Se consulta la base Quinta numeral 1 de la CONVOCATORIA para determinar el 

personal técnico con el que deberá contar la contratista durante el periodo de la 
ejecución de las obras licitadas. 

 
Se consulta la base decima segunda inciso d) para determinar el personal que la 

contratista deba tener en la obra permanentemente. 
 
Reproducir los documentos que servirán de evidencia documental. 
 
Verificar que la información se presentó de acuerdo a lo solicitado en la 

convocatoria. 
 
 
Formato de evaluación. 
 
Para este rubro en la misma cedula de revisión se presenta la evaluación para 

varios licitantes por lo que en la columna correspondiente se indicara lo siguiente: 
 
1.- Se llenará el formato de evaluación en las casillas correspondientes al cargo a 

desempeñar en la ejecución o administración de ésta obra. 
 
2.- Se captura  el Nombre completo del profesional técnico. 

 
3.- Verificar que el personal propuesto no se encuentre comprometido. 
 
a).- Para poder verificar si los licitantes tienen comprometido en otros trabajos ya 

contratados a la fecha de entrega de la evaluación, en la misma dependencia y dentro 
del mismo periodo de ejecución, al personal técnico que relacionan en su actual 
propuesta se deberán solicitar los organigramas de éste personal propuesto en esos 
trabajos al área de licitaciones de la dependencia. Se verifica, también, que considere 
en el organigrama al personal considerado como adecuado y suficiente, según lo 
solicitado en las bases de la licitación. 
 

En la columna de “observaciones” se describe el motivo por el cual el licitante no 
acredito lo solicitado en la CONVOCATORIA; en caso contrario se anota “cumple”. 

 
4.- Verificar que el currículum del personal contenga los datos de formación 

académica, y en su caso, se identifica el número de cédula profesional de la copia 
simple que presente de la misma o del número de cedula que indique en alguna 
sección del currículum, luego de identificar el número de cedula profesional se debe 
cerciorar de que ésta pertenezca al profesional en cuyo currículum aparece y de que 
corresponda al perfil solicitado, lo que se hará ingresando al siguiente portal de 
internet de la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública: 

 
“http://www.cedulaprofesional.sep.gob.mx/“ 

 
5.- Enseguida se captura el folio donde se encuentra el número de cedula 

profesional; en la casilla correspondiente  
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6.- En la columna de “observaciones” se describirá el motivo por el cual el licitante 

no acredito lo solicitado en la CONVOCATORIA; en caso contrario se anota “Cumple”. 
 
Experiencia de los profesionales técnicos 
 
7.- Se captura los trabajos solicitados en la base quinta numeral 1 para los 

profesionales técnicos y posteriormente se verifica que en la sección de experiencia 
profesional de los currículum del personal relacionado, enliste al menos un trabajo en 
el que haya participado similar al de las actividades o conceptos motivo de la 
CONVOCATORIA; 

 
8.- una vez localizada la información se captura el folio donde acredita la 

experiencia de los profesionales técnicos,  
 
9.- En la columna de “observaciones” se describe el motivo por el cual el licitante no 

acredito lo solicitado en la CONVOCATORIA, en su caso, o se anota “Cumple”. 
 
Revisión de los profesionales técnicos que deberá tener en la obra 

permanentemente. 
 
10.- En el programa de utilización del personal profesional técnico, administrativo y 

de servicio encargado de la dirección, administración y ejecución de los trabajos, se 
verificará que esté relacionado el Superintendente de Construcción que la contratista 
deberá tener en la obra permanentemente y que efectivamente se encuentre en la 
obra en todo momento, para lo cual se comparan las horas hombre indicadas en el 
programa con las obtenidas de multiplicar una jornada de trabajo de 8 horas por los 
días efectivos de trabajo del periodo de ejecución; una vez realizado esto se captura el 
folio donde se encuentra programado el superintendente de construcción,  

 
11.- En la columna de “observaciones” se describe el motivo por el cual el licitante 

no acredito lo solicitado en la CONVOCATORIA, en su caso, o se anota “Cumple”. 
 

 
Requisitos adicionales solicitados en la junta de aclaraciones 
 
12.- Se consulta la junta de aclaraciones con el fin de observar si existe 

modificación a lo indicado originalmente en la convocatoria referente a la evaluación de 
este rubro y para tal efecto se observa la siguiente leyenda, que se considera dentro 
de las aclaraciones de la formato tipo de junta de aclaraciones: 

 
“Que anexo al currículo del superintendente de construcción propuesto para la 

dirección, administración y ejecución de los trabajos, deberá incorporarse copia de 
identificación oficial vigente, CURP, registro federal de contribuyentes, comprobante 
que avale la Firma Electrónica Avanzada (FIEL), emitida por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT), cédula profesional, acta de nacimiento y comprobante 
de domicilio actual y con ello registrar la información en la BEOP, ya que el 
superintendente propuesto será quien firme la Bitácora.” 
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13.- Se captura el folio donde se encuentra programado el superintendente de 

construcción, en la casilla correspondiente a la sección "CUMPLE" se pondrá el numero 
de lista de las observaciones indicadas en la sección de criterios y en la columna de 
“observaciones” se describe el motivo por el cual el licitante no acreditó lo solicitado en 
la CONVOCATORIA; en caso contrario se anota “cumple”. 

 
14.- En la columna de “observaciones” se describe el motivo por el cual el licitante 

no acredito lo solicitado en la CONVOCATORIA, en su caso, o se anota “Cumple”. 
 
 
Soporte de evaluación. 
  
Se verifica las observaciones realizadas con la evidencia documental empleada para 

la evaluación el rubro para verificar las notas realizadas y una vez hecha esta revisión  
se integra el soporte en el expediente correspondiente ordenado de acuerdo a lo 
indicado en el apéndice A3.1.1. 
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Diagrama de flujo 
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Cumple con lo solicitado en la 
convocatoria

SI

NO

Inicia evaluación de los profesionales 
técnicos

Consultar lo solicitado en 
convocatoria

Verificar Registro de cédula profesional ante la 
Dirección General de Profesiones

FORMATO DE EVALUACIÓN

Verificar que el personal propuesto no se encuentre 
comprometido

Revisión de los profesionales técnicos que deberá 
tener en la obra permanentemente

Requisitos adicionales solicitados en la junta de 
aclaraciones
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Criterios 
 
Que los profesionales técnicos que se encargarán de la dirección de los trabajos, no 

cuentan con la experiencia y capacidad necesaria para llevar la adecuada 
administración de los mismos por lo que incumple lo solicitado en el ARTÍCULO 64 
NUMERAL II del REGLAMENTO. 

 
Para el superintendente incumple lo solicitado en el inciso 6.4 de la junta de 

aclaraciones, toda vez que no presenta, copia de identificación oficial, CURP, registro 
federal del contribuyente, comprobante que avale la firma electrónica avanzada, acta 
de nacimiento o comprobante de domicilio actual. 

 
Formatos de documentación soporte, en su caso, que resulten de la 

aplicación acorde al presente Manual. 
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  5.2.3.3 Planeación integral y procedimiento constructivo. 

 
 
Evidencia documental. 
 
 
Base décima tercera numeral 3.-Descripción de la planeación integral de EL 

LICITANTE para realizar los trabajos, incluyendo el procedimiento constructivo de 
ejecución de los trabajos, considerando, en su caso, las restricciones técnicas que 
procedan conforme a los proyectos entregados por LA CONVOCANTE. FORMATO PC. 

 
Base décima tercera numeral 23.-Programa (SEÑALAR PERIODO) de ejecución 

general de los trabajos conforme al catálogo de conceptos con sus erogaciones, 
calendarizado y cuantificado conforme al periodo indicado, dividido en partidas y 
subpartidas y expresado en cantidades de obra y pesos, del total de los conceptos de 
trabajo, utilizando diagramas de barras.  FORMATO PET. 

 
 
 
Referencia normativa. 
 
Base cuarta numeral 1.5 de la CONVOCATORIA 
 
Base cuarta numeral 1.6de la CONVOCATORIA. 
 
Base Quinta, numeral 3.1.1 de la CONVOCATORIA. 
 
Base decima cuarta numeral 13 de la CONVOCATORIA. 
 
Artículo 64 numeral IV del REGLAMENTO. 
 
Artículo 64 numeral V del REGLAMENTO. 
 
 
 
Aspectos generales a considerar, en su caso. 
 
En el formato de convocatoria no se solicitan temas específicos que los licitantes 

tengan que desarrollar por lo que únicamente se evaluara lo indicado en la misma. 
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Guía de llenado. 
 

CONTENIDO 

1 Folio: Folio donde se encuentra planeación integral. 

2 Observación 
(planeación 
integral): 

Observación correspondiente donde se indique si describe la 
forma en que se organizarán y desarrollarán los trabajos, de 
manera congruente con las características, complejidad y 
magnitud de los mismos 

3 Folio: Folio donde se encuentra el procedimiento constructivo. 

4 Observación 
(procedimiento 
constructivo): 

Observación correspondiente donde se indique si indica el 
procedimiento constructivo propuesto por el Licitante. Dicho 
procedimiento deberá ser acorde con el Programa 
Calendarizado de Ejecución General de los Trabajos (Anexo 
AT10), en base a su experiencia para ejecutarlos. 

 
 

Procedimiento. 
 
Reproducir los documentos que servirán de evidencia documental. 
 
Verificar que la información se presentó de acuerdo a lo solicitado en la 

convocatoria. 
 

 
Formato de evaluación. 
 
Para este rubro en la misma cedula de revisión se presenta la evaluación para 

varios licitantes por lo que en la columna correspondiente se indicara lo siguiente: 
 
Planeación integral 
 
Se verificala planeación integral si describe la forma en que se organizarán y 

desarrollarán los trabajos, de manera congruente con las características, complejidad y 
magnitud de los mismos. 

 
1.- Se captura el folio donde se encuentra la planeación integral. 
 
2.- En la columna de “observaciones” se describirá el motivo por el cual el licitante 

no acredito lo solicitado en la convocatoria; en caso contrario se anota “cumple”. 
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Procedimiento constructivo 
 
Se revisa el programa general de ejecución de los trabajos y el procedimiento 

descrito en el documento  y se determina que las actividades son acorde entre lo 
descrito y el programado. 

 
3.- Se captura el folio donde se encuentra el procedimiento constructivo. 
 
4.- En la columna de “observaciones” se describe el motivo por el cual el licitante no 

acredito lo solicitado en la convocatoria; en caso contrario se anota “cumple”. 
 
 
Soporte de evaluación. 
 
Se verifica las observaciones realizadas con la evidencia documental empleada para 

la evaluación el rubro para verificar las notas realizadas y una vez hecha esta revisión  
se integra el soporte en el expediente correspondiente ordenado de acuerdo a lo 
indicado en el apéndice A3.1.1. 
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Diagrama de flujo 
 

Reproducir evidencia 
documental 

Hacer observaciones

Termino de evaluación de 
planeación integral y 

procedimiento constructivo

Cumple con lo solicitado en la 
convocatoria

SI

NO

Inicia evaluación de 
planeación integral y 

procedimiento constructivo

Capturar folio donde se 
describe la planeación

Verificar si describe la forma en que se organizarán y desarrollarán los trabajos, de 
manera congruente con las características, complejidad y magnitud de los mismos

FORMATO DE EVALUACIÓN

Capturar folio donde se 
describe el 

procedimiento 
constructivo 

Verificar si el procedimiento constructivo propuesto por el licitante, dicho 
procedimiento deberá ser acorde con el programa calendarizado de ejecución 

general de los trabajos (Anexo AT10), en base a su experiencia para ejecutarlos

 
 
Criterios 
 
Que la planeación integral y el procedimiento constructivo propuestos por EL 

LICITANTE para el desarrollo y organización de los trabajos, no sea congruente con las 
características, complejidad y magnitud de los mismos o el procedimiento constructivo 
no sea acorde con el programa de ejecución general de los trabajos. Base decima 
cuarta numeral 13. 
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Formatos de documentación soporte, en su caso, que resulten de la aplicación 
acorde al presente Manual. 
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 5.2.3.4 Capacidad de recursos económicos. 

Evidencia documental. 
 
Base decima tercera numeral 7.-Declaraciones fiscales o estados financieros 

dictaminados o no, de los últimos dos ejercicios fiscales o, en caso de empresas de 
nueva creación, los más actualizados a la fecha de presentación de proposiciones. En 
los términos que establece la Base Quinta, inciso 3. 

 
Referencia normativa. 
 
Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 1. 
 
Base cuarta numeral 2.1de la CONVOCATORIA. 
 
Artículo 64 inciso VI del REGLAMENTO. 
 
Normas de información financiera (NIF) serie "a". 
 
Título primero, capítulo I, artículo 11 del código fiscal de la federación vigente. 
 
Carbonell, Miguel, Comp. 2003: El principio constitucional de igualdad, lecturas de 

introducción. CNDH, México, 2003, 320 pp. 
 
Aspectos generales a considerar, en su caso. 
 
Para el cálculo de los parámetros financieros que utilizaremos para evaluar la 

capacidad económica de la empresa se consideran los saldos de las cuentas al cierre 
del último ejercicio fiscal, conforme a lo señalado en el título primero capítulo i, artículo 
11 del código fiscal de la federación vigente, por lo que los estados financieros 
elaborados por contador público o declaraciones fiscales que presenten los licitantes 
deberán haber sido elaborados con cifras al 31 de diciembre del ejercicio de que se 
trate, salvo los casos de ejercicios en liquidación; los estados financieros elaborados 
por contador público con fecha intermedia al ejercicio fiscal, es decir, con fecha distinta 
al 31 de diciembre, no cumple con lo señalado por el código fiscal de la federación 
respecto de que se considera ejercicio fiscal y por consiguiente con las bases de 
licitación, por lo cual sus cifras no se consideran para calcular los parámetros 
financieros para demostrar su capacidad de recursos económicos. 

 
Para efectos de juzgar adecuadamente lo que se debe entender por “dos ejercicios 

fiscales previos” y en consideración del trato igual entre iguales, principio de igualdad 
jurídica, la época de los estados financieros o balances generales “previos” se captura 
a partir del ejercicio fiscal inmediato anterior a la fecha de la presentación y apertura 
de proposiciones, independientemente de la situación particular de cada licitante; es 
decir, si la apertura se lleva a cabo el 30 de diciembre de 2015, los dos ejercicios 
fiscales previos serán 2014 y 2013 toda vez que el cómputo de la época de los dos 
ejercicios fiscales previos comienza a partir del último 31 de diciembre (para el 
ejemplo es el del año 2014) que es la fecha de cierre de un ejercicio fiscal; lo anterior, 
con las salvedades que el artículo 11 del código fiscal de la federación establece, en 
cuyo caso se estará atento a lo que éste señala.  
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Por último, se evalúa conforme a los estados financieros dictaminados o no del 

último ejercicio fiscal presentado, en caso de proposiciones conjuntas se determina de 
acuerdo a lo indicado en el apéndice A4.1 en caso de presentar declaración anual los 
montos de las cuentas de Activo Circulante (AC), Pasivo Circulante (PC), Activo Total 
(AT) y Pasivo Total (PT) se determinaran de acuerdo a lo indicado en el Apéndice 
A4.2. 

 
 
Guía de llenado. 
 

ANÁLISIS DE LA CAPACIDAD DE RECURSOS ECONÓMICOS 
CONTENIDO 

1 Fecha de corte Fecha de lasdeclaraciones fiscales o estados 
financieros 

2 Activo circulante 
(AC) 

Activo circulante, tomado de los estados 
financieros correspondiente al del último ejercicio 
fiscal. 

3 Activo total (AT) Activo Total, tomado de los estados financieros 
correspondiente al del último ejercicio fiscal. 

4 Pasivo circulante 
(PC) 

Pasivo Circulante, tomado de los estados 
financieros correspondiente al del último ejercicio 
fiscal. 

5 Pasivo total (PT) Pasivo Total, tomado de los estados financieros 
correspondiente al del último ejercicio fiscal. 

6 Importe de la 
proposición sin 
IVA: 

Importe de la proposición sin IVA tomado del 
catálogo de conceptos. 

7 Capital de 
trabajo: 

Representa la fórmula para calcular la diferencia 
entre el Activo circulante (6) y el pasivo circulante 
(7) que aplicará para  determinar el cumplimiento 
de los parámetros financieros solicitados en la 
CONVOCATORIA. 

8 20% de la obra 
sin IVA (20%) 

Representa la fórmula para calcular el producto de 
20 por importe de la proposición sin IVA (10) entre 
100 que aplicará para  determinar el cumplimiento 
de los parámetros financieros solicitados en la 
CONVOCATORIA. 

9 A) que el CNT  
sea suficiente 
para el 
financiamiento. 

Observación correspondiente donde se indique si 
cumple o no con el parámetro solicitado. 
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10 AC / PC : Representa la fórmula para calcular el cociente 
entre el Activo circulante (6) y el pasivo circulante 
(7) que aplicará para  determinar el cumplimiento 
de los parámetros financieros solicitados en la 
CONVOCATORIA. 

11 AT / PT: Representa la fórmula para calcular el cociente 
entre el Activo total (8) y el pasivo total (9) que 
aplicará para  determinar el cumplimiento de los 
parámetros financieros solicitados en la 
CONVOCATORIA. 

12 B) capacidad 
para pagar 
obligaciones. 

Observación correspondiente donde se indique si 
cumple o no con el parámetro solicitado. 

13 PT/ AT : Representa la fórmula para calcular el cociente 
entre el Activo total (8) y el pasivo total (9) que 
aplicará para  determinar el cumplimiento de los 
parámetros financieros solicitados en la 
CONVOCATORIA. 

14 C) grado de 
endeudamiento. 

Observación correspondiente donde se indique si 
cumple o no con el parámetro solicitado. 

 
 
 

TABLA RESUMEN DE ANÁLISIS CAPACIDAD DE RECURSOS ECONÓMICOS 
CONTENIDO 

d Razón social del 
licitante: 

Se anotará el Nombre o Razón Social completa del 
Licitante. 

1 Parámetro a Se indica si el licitante cumple el parámetro 
solicitado en la base quinta numeral 3 inciso A)  
Que el CNT  sea suficiente para el financiamiento. 

2 Parámetro b Se indica si el licitante cumple el parámetro 
solicitado en la base quinta numeral 3 inciso B) 
Capacidad para pagar obligaciones. 

3 Parámetro c Se indica si el licitante cumple el parámetro 
solicitado en la base quinta numeral 3 inciso C) 
Grado de endeudamiento. 

4 Observación: En la columna de “observaciones” se describirá el 
motivo por el cual el licitante no acredito lo 
solicitado en la convocatoria; en caso contrario se 
anota “Cumple”. 
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Procedimiento. 
 
Verificar que la información se presentó de acuerdo a lo solicitado en la 

convocatoria. 
 
 
Formato de evaluación. 
 
1.- Capturar  la fecha de declaraciones fiscales o estados financieros con los que se 

calcularan los parámetros financieros para lo que hay que hacer las consideraciones 
siguientes: 

 
Se verifica que el licitante presente sus declaraciones fiscales o estados financieros 

dictaminados o no, de los últimos dos ejercicios fiscales  
 
En caso de que presente únicamente los estados financieros y éstos no hayan sido 

elaborados con cifras al cierre del ejercicio que corresponda, se debe verificar si es una 
empresas de nueva creación verificando el alta de la empresa ante la Secretaria de 
Hacienda y crédito Público en el Registro Federal de Contribuyentes incluido en la 
proposición (en el documento solicitado en la base primera inciso V de la 
convocatoria), caso en el cual se considerarán éstos para determinar los parámetros 
financieros. 

 
Si la empresa no es de nueva creación y presenta estados financieros que no 

corresponden al último ejercicio fiscal no se calcularan los parámetros financieros, toda 
vez que incumple con lo solicitado en la base quinta numeral 3. 

 
En caso de que únicamente los presente para el último ejercicio fiscal se debe 

verificar la fecha del alta de la empresa ante la Secretaria de Hacienda y crédito 
Público en Registro Federal de Contribuyentes (presentado en el documento solicitado 
en la base primera inciso V de la convocatoria); en caso que el alta de la empresa se 
haya realizado en una época anterior a los dos últimos ejercicios fiscales, se hará la 
observación correspondiente respecto de la omisión del documento. 

 
En el caso de proposiciones presentadas en forma conjunta o en grupo, se sumarán 

los CNT, AC, PC, AT y PT, para evaluar los parámetros solicitados en la convocatoria, 
para lo cual se sigue el procedimiento indicado en el Apéndice A4.1. 

 
En caso de presentar declaración fiscal se está atento al procedimiento indicado en 

el Apéndice A4.2 
 
Reproducir los documentos que servirán de evidencia documental, para lo cual se 

imprimen los estados financieros dictaminados o no y 
 
Se capturan los datos siguientes en el formato de evaluación de los estados 

financieros o, de requerirse, de los saldos obtenidos de los Apéndices A4.1 o/y A4.2. 
 
2.-Activo Circulante (AC) 
3.-Pasivo Circulante (PC) 
4.-Activo Total (AT) 
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5.-Pasivo Total (PT) 
 
6.- Del catálogo de conceptos incluido como documento 13 dentro del apartado 

económico de la proposición, se captura el "Importe de la Obra sin IVA" 
 
7.- Se calcula el capital neto de trabajo (CNT) como la diferencia del activo 

circulante (AC) menos el pasivo circulante (PC) 
 

𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶 = 𝐴𝐴𝐶𝐶 − 𝑃𝑃𝐶𝐶 
 
8.- Se calcula el 20% del valor del importe de su propuesta económica sin IVA 
 

20% = 0.20 𝑥𝑥 𝐼𝐼𝐼𝐼𝑃𝑃𝐼𝐼𝐼𝐼𝐶𝐶𝐼𝐼 𝑆𝑆𝐼𝐼𝐶𝐶 𝐼𝐼𝐼𝐼𝐴𝐴 
 
Los parámetros financieros que EL LICITANTE deberá cumplir, para demostrar su 

capacidad de recursos económicos, los cuales son los siguientes: 
 
9.- Que el capital neto de trabajo (CNT) cubra el financiamiento de los trabajos a 

realizar. Se tendrá como suficiente dicho capital neto, cuando el importe del último 
ejercicio fiscal del activo circulante (AC) menos el pasivo circulante (PC) sea igual o 
mayor del 20% del valor del importe de su propuesta económica sin IVA. 

 

𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶 ≥ 20% 
 
Así mismo deberá cumplir cuando menos con uno de los parámetros financieros 

siguientes: 
 
 
10.-Representa el cociente entre el Activo circulante y el pasivo circulante. 
 

𝐴𝐴𝐴𝐴𝑃𝑃𝑎𝑎𝑠𝑠𝑃𝑃 𝐶𝐶𝑎𝑎𝑃𝑃𝐴𝐴𝑃𝑃𝑎𝑎𝑃𝑃𝑒𝑒𝑃𝑃𝑃𝑃
𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑎𝑎𝑠𝑠𝑃𝑃 𝐶𝐶𝑎𝑎𝑃𝑃𝐴𝐴𝑃𝑃𝑎𝑎𝑃𝑃𝑒𝑒𝑃𝑃𝑃𝑃

 

 
11.-Representa el cociente entre el Activo circulante y el pasivo circulante. 
 

𝐴𝐴𝐴𝐴𝑃𝑃𝑎𝑎𝑠𝑠𝑃𝑃 𝐶𝐶𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑎𝑎
𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑎𝑎𝑠𝑠𝑃𝑃 𝐶𝐶𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑎𝑎

 

 
 
12.- Que EL LICITANTE demuestre una suficiente capacidad para pagar 

obligaciones. Se tendrá como suficiente dicha capacidad cuando el importe del último 
ejercicio fiscal del (AC) entre (PC) sea igual o mayor de 1.1 unidades y el activo total 
(AT) entre el pasivo total (PT) sea igual o mayor a 2.0 unidades. 

 
𝐴𝐴𝐶𝐶
𝑃𝑃𝐶𝐶
≥ 1.1 y𝐴𝐴𝐶𝐶

𝑃𝑃𝐶𝐶
≥ 2.0 

 
13.-Representa el cociente entre el Activo circulante y el pasivo circulante. 
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𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑎𝑎𝑠𝑠𝑃𝑃 𝐶𝐶𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑎𝑎
𝐴𝐴𝐴𝐴𝑃𝑃𝑎𝑎𝑠𝑠𝑃𝑃 𝐶𝐶𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑎𝑎

 

 
14.- Que EL LICITANTE demuestre un aceptable grado en que depende del 

endeudamiento y la rentabilidad de la empresa es aceptable. Se tendrá como 
aceptable dicho grado de endeudamiento y rentabilidad de EL LICITANTE cuando el 
importe del último año fiscal del PT entre AT sea igual o menor 70%. 

 

𝑃𝑃𝐶𝐶
𝐴𝐴𝐶𝐶

≤ 70% 
 
Cuadro resumen 
 
Resumen. 
 
Para este rubro en la misma cedula de revisión se presenta la evaluación para 

varios licitantes por lo que en la columna correspondiente se indicara lo siguiente: 
 
c.- Se anotará el número progresivo correspondiente al lugar que ocupa el licitante 

respecto al importe de la propuesta con IVA. 
 
d.- Se anotará el Nombre o Razón Social completa del Licitante. 
 
1.-Se indica si el licitante cumple el parámetro solicitado en la base quinta numeral 

3 incisoA) Que el CNT  sea suficiente para el financiamiento. 
 
2.-Se indica si el licitante cumple el parámetro solicitado en la base quinta numeral 

3 inciso B) Capacidad para pagar obligaciones. 
 
3.-Se indica si el licitante cumple el parámetro solicitado en la base quinta numeral 

3 incisos C) Grado de endeudamiento. 
 
4.- En la columna de “observaciones” se describirá el motivo por el cual el licitante 

no acredito lo solicitado en la convocatoria; en caso contrario se anota “Cumple”. 
 
 
Soporte de evaluación. 
 
Se verifica las observaciones realizadas con la evidencia documental empleada para 

la evaluación el rubro para verificar las notas realizadas y una vez hecha esta revisión  
se integra el soporte en el expediente correspondiente ordenado de acuerdo a lo 
indicado en el Apéndice A.3.1.1. 
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Diagrama de flujo 
Inicia evaluación de la capacidad de 

recursos económicos 

Verificar documentación sustento 
para evaluación

Estados financieros 
corresponden al último ejercicio 

fiscal

Empresa de reciente creación Reproducir documentos sustentos de 
la evaluación

Capturar los saldos de las cuentas de  
AC, AT, PC Y PT e importe de la obra 

s/IVA

Determinar los parámetros 
financieros 

Hacer observaciones

Termino de evaluación 
capacidad de recursos 

económicos 

Cumple con lo solicitado en la 
convocatoria

NO

SI

NO

SI

NO

Proposición conjunta apéndice A4.1 
declaración anual apéndice A4.2

Llenar cuadro resumen 
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Criterios 
 
Su declaración fiscal o balance general presentados, no cumplen con los requisitos 

solicitados por LA CONVOCANTE en la base quinta numeral 3, toda vez que los 
parámetros financieros “capital neto de trabajo (CNT) no cubre el financiamiento de los 
trabajos a realizar en los dos primeros meses de ejecución de los trabajos”, el  capital 
neto de trabajo (CNT) de EL LICITANTE no es suficiente para el financiamiento de los 
trabajos a realizar", “no demuestra una suficiente capacidad para pagar obligaciones" y 
"un grado aceptable en que depende del endeudamiento y la rentabilidad de la 
empresa”. 

 
Incumple lo solicitado en la base quinta numeral 3 toda vez que no presenta 

declaraciones fiscales o estados financieros dictaminados o no, de los últimos dos 
ejercicios fiscales. 

 
Conforme a lo señalado en el título primero, capítulo I, artículo 11 del código fiscal 

de la federación vigente en relación con la base cuarta numeral I.2.1 y base quinta 
numeral 3 de las bases de la licitación. Norma a-1, a-3 de las normas de información 
financiera. Los estados financieros elaborados por contador público con fecha 
intermedia al ejercicio fiscal (elaborados con fecha distinta al 31 de diciembre) no 
cumple con lo señalado por el código fiscal de la federación y por consiguiente con las 
bases de licitación, estados financieros no conformes, por lo cual sus cifras no se 
consideran para realizar la evaluación financiera y se anota cero en los saldos de sus 
cuentas de activos y pasivos. 
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Formatos de documentación soporte, en su caso, que resulten de la 
aplicación acorde al presente Manual. 

 

 
 
 

-$                 -$                 

-$                 -$                 -$                 

VALOR PARÁMETRO CUMPLIMIENTO

AC PC CNT 20%
 $                  -    $                  -    $              -    $              -   

Deberá cumplir cuando menos con uno de los parámetros financieros siguientes:
0

AC PC AC / PC UNIDADES
 $                  -    $                  -   1.10

0
AT PT AT / PT UNIDADES

 $                  -    $                  -   2.00
0.51

PT AT PT / AT PORCENTAJE
 $                  -    $                  -   70%

LICITACIÓN No: IO-009000970-NXX-20XX TRABAJOS: CONSTRUCCIÓN DE XXXXXXXXXX XX XXXXXX XX XXXXXX, XXXXXXX XX XXXXXX XX XXXXXXX 
X  XXXXX XXXXXXX, XX XXXXX XXXXXX, XXX XXXXXXXXXXX XXX XX XXXXXXX XXXXXXXX, DEL KM. XX+000 AL KM. XX+000 DE LA CARRETERA XXXXX 

XXXXXX – XXXXXXXX, EN EL ESTADO DE XXXXXXX.

ANÁLISIS DE LA CAPACIDAD DE RECURSOS ECONÓMICOS

1.- LICITANTE A
ESTADOS FINANCIEROS / DECLARACIÓN ANUAL FISCAL AL XX DE DICIEMBRE DE XXXX
1.- Activo Circulante (AC) 2.- Pasivo Circulante 

(PC)

3.- Activo Total (AT) 4.- Pasivo Total (PT) 5.- Importe de la Obra 
S/IVA

PARÁMETROS FINANCIEROS REQUERIDOS DATOS FINANCIEROS

a) Que el CNT  sea fuciente para el 
financiamiento. - = ≥  CUMPLE 

Como resultado de la aplicación de los parámetros financieros que EL LICITANTE deberá de cumplir, se determinó que el licitante cuenta con la
capacidad de recursos económicos requerida en la base Quinta, numeral 3 de la convocatoria, en virtud de que los parametros financieros
determinados con base en las declaraciones fiscales y/o estados financieros del licitante, están dentro de los limites establecidos para los mismos.

b) Capacidad para pagar obligaciones.

/ = ≥

CUMPLE

/ = ≥

c) Grado de endeudamiento. / = ≥  CUMPLE 

Elaboró:

Analista

Revisó:

Ing. Jesús Ismael Martínez Valdez

aa b

c d
1

2

3

4

5 6

7 8 9

10

11

13

12

14

e f
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AC entre PC sea igual 
o mayor de 1.1 

unidades 

El activo total (AT) 
entre el pasivo total 

(PT) sea igual o 
mayor a 2.0 

unidades

 1.- LICITANTE A CUMPLE CUMPLE 0 CUMPLE

 2.- LICITANTE B CUMPLE CUMPLE 0 CUMPLE

 3.- LICITANTE C CUMPLE CUMPLE 0 CUMPLE

 4.- LICITANTE D CUMPLE CUMPLE 0 CUMPLE

 5.- LICITANTE E CUMPLE CUMPLE 0 CUMPLE

LICITACIÓN No: IO-009000970-NXX-20XX TRABAJOS: CONSTRUCCIÓN DE XXXXXXXXXX XX XXXXXX XX XXXXXX, XXXXXXX XX XXXXXX XX XXXXXXX X XXXXX XXXXXXX, XX XXXXX
XXXXXX, XXX XXXXXXXXXXX XXX XX XXXXXXX XXXXXXXX, DEL KM. XX+000 AL KM. XX+000 DE LA CARRETERA XXXXX XXXXXX – XXXXXXXX, EN EL ESTADO DE XXXXXXX.

LICITANTE

TABLA RESUMEN DE ANÁLISIS CAPACIDAD DE RECURSOS ECONÓMICOS
B) Capacidad para pagar obligaciones.A)  Que el CNT  sea 

suficiente para el 
financiamiento.

 (AC) menos  (PC) 
sea igual o mayor 

del 20% del importe 
de su propuesta 

económica sin IVA

C) Grado de 
endeudamiento.

PT entre AT sea igual 
o menor 70%. OBSERVACIONES

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

Elaboró:

Analista

Revisó:

Ing. Jesús Ismael Martínez Valdez

a b

c d

1 2 3 4

e f
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  5.2.3.5 Maquinaria y equipo mínimo solicitado 

 
Evidencia documental. 
 
Base decima tercera numeral 8.- Relación de maquinaria y/o equipo disponible, 

según se establece en la Base Quinta, inciso 6. FORMATO RME. 
 
Especificaciones generales anexos en la CONVOCATORIA.- Relación de 

maquinaria. 
 
 
Referencia normativa. 
 
Base cuarta numeral 1.4de la CONVOCATORIA 
 
Base cuarta numeral 4.1.1de la CONVOCATORIA 
 
Especificaciones generales anexos a la CONVOCATORIA. 
 
Base Quinta, inciso 5 de la CONVOCATORIA. 
 
 
Aspectos generales a considerar, en su caso. 
 
Que la maquinaria y equipo de construcción sean los adecuados, necesarios y 

suficientes para ejecutar los trabajos objeto de la licitación lo cual se consideran en los 
indicados en la relación mínima de maquinaria contenidos en las Especificaciones 
generales anexos a la CONVOCATORIA, y que los datos coincidan con el listado de 
maquinaria y equipo presentado por el “LICITANTE”. 

 
 
Guía de llenado. 
 

CONTENIDO 

1 Equipo y/o 
maquinaria: 

Se enlista la maquinaria y/o equipo seleccionada a partir 
de la relación de maquinaria solicitada en la 
especificación generales anexos a la CONVOCATORIA. 

2 No de eq 
presentado: 

El número de equipos que indica en la Relación de 
maquinaria y/o equipo disponible 

3 Renglón: El número de renglón (es) donde se enlista el equipo en 
análisis de la Relación de maquinaria y/o equipo 
disponible. 

4 Folio: El número de folio(s) de la Relación de maquinaria y/o 
equipo disponible. 
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5 Observaciones: Se pondrá la observación correspondiente por omisión o 
por no haber considerado el número solicitado por cada 
uno de los equipos o maquinas en análisis. 

6 Elementos 
cumplidos: 

Se pondrá el número cero si no cumple la maquinaria o 
equipo en análisis y uno si cumple. 

7 Maquinaria o 
equipo de 
construcción 
arrendado 

En caso de que los equipos sean arrendados se indica si 
incluye la carta compromiso de arrendamiento. 

FECHA EN QUE SE DISPONIBILIDAD CONFORME AL PROGRAMA 

8 Fecha Se indica si la fecha en que se dispondrá de estos 
insumos en el sitio de los trabajos, conforme al programa 
presentado. 

9 Observaciones Se describe el motivo por el cual el licitante no acredito lo 
solicitado en la CONVOCATORIA 

 
 
Procedimiento. 
 
Se consulta las especificaciones generales contenidas en los anexos a la 

CONVOCATORIA, en la cual se indican los equipos el que deberá contar durante el 
proceso de la ejecución de las obras en proceso de licitación. 

 
De la relación de maquinaria mínima solicitada en las especificaciones generales se 

seleccionan los equipos más relevantes para la ejecución de los conceptos más 
importes los cuales se obtienen a partir del análisis indicado en el Apéndice A8. 

 
Reproducir los documentos que servirán de evidencia documental. 
 
Verificar que la información se presentó de acuerdo a lo solicitado en la 

convocatoria. 
 
 
Formato de evaluación. 
 
Se numera la maquinaria y/o equipo enlistado en el FORMATO RME asignando 

número consecutivo a cada renglón iniciando en uno. 
 
Relación de maquinaria y equipo de construcción. 
 
1.-En las especificaciones generales se identifica la relación mínima, en base a esto, 

se llenara el formato de evaluación con el número y la maquinaria o equipos 
solicitados. 

 
2.-En la columna correspondiente a “No de equipo presentado", se captura el 

número de equipos que indica en la Relación de maquinaria y/o equipo disponible, 
FORMATO RME de forma directa o contando los equipos por renglón. 
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3.-En la columna correspondiente a “RENGLÓN", se captura el número de renglón 
(es) donde se enlista el equipo en análisis de la Relación de maquinaria y/o equipo 
disponible, FORMATO RME. 

 
4.-En la casillas correspondientes a “FOLIO ", se captura el número de folio(s) de la 

Relación de maquinaria y/o equipo disponible, FORMATO RME. 
 
5.-Se comparara cada una de las maquinas o equipos solicitados en la relación 

adjunta en las especificaciones generales con la que presenta cada licitante en la 
Relación de maquinaria y/o equipo disponible, FORMATO RME. Y en la columna de 
“observaciones” se pondrá la observación correspondiente por omisión o por no haber 
considerado el número solicitado por cada uno de los equipos o maquinas en análisis; 
en caso contrario se anota “Cumple”. 

 
6.- En la columna correspondiente a la sección "ELEMENTOS CUMPLIDOS" se 

pondrá el número cero si no cumple la maquinaria o equipo en análisis y uno si cumple 
de tal forma que si todos los equipos en análisis cumplen con los solicitados la suma 
corresponderá al total de los equipos en análisis. 
 
Maquinaria o equipo de construcción arrendado. 

 
7.- En la columna correspondiente a la sección "MAQUINARIA O EQUIPO DE 

CONSTRUCCIÓN ARRENDADO" En caso de indicar que los equipos serán arrendados 
deberá presentar carta compromiso de arrendamiento y disponibilidad del mismo de no 
presentar dicha carta se hará la observación correspondiente y se pondrá la leyenda no 
aplica en de no ser el caso. 

 
En el programa de maquinaria: 
 
Se realiza la revisión por medio de los periodos de ejecución de cada máquina y se 

compara con el programa general de ejecución de los trabajos (PET) donde ahí 
observamos el plazo de ejecución. 

 
8.-En la columna correspondiente a la sección "FECHA" se indica la fecha de 

disponibilidad en el sitio de los trabajos, conforme al programa presentado. 
 
9.-En la columna de “OBSERVACIONES” se indica si no corresponde la fecha de 

disponibilidad de los equipos indicado en la Relación de maquinaria y/o equipo 
disponible, FORMATO RME con el Programa de la Maquinaria y Equipo para 
Construcción FORMATO PMEC; en caso contrario se anota “Cumple”. 

 
En obras que incluyen la construcción de carpeta de concreto asfaltico se debe 

verificar si al final de la relación mínima de maquinaria se indica la nota que la 
trituradora y la criba mecánica deberán estar instaladas en el banco de agregados a 
más tardar quince días después de la fecha de inicio de los trabajos y revisar que en el 
Programa de la Maquinaria y Equipo para Construcción FORMATO PMEC, se tenga 
hecha esta consideración. 
 

 
Soporte de evaluación. 
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Se verifica las observaciones realizadas con la evidencia documental empleada para 
la evaluación el rubro para verificar las notas realizadas y una vez hecha esta revisión  
se integra el soporte en el expediente correspondiente ordenado de acuerdo a lo 
indicado en el Apéndice A3.1.1. 

 
Diagrama de flujo 
 

Inicia evaluación de la Maquinaria y 
equipo mínimo solicitado

Verificar requerimientos de la 
convocatoria

Seleccionar maquinaria y equipo a 
analizar

Verificar documentación sustento 
para evaluación

Numerar renglones de la relación de 
maquinaria para cada licitante

Cumple con la maquinaria y 
equipo

Si el equipo es arrendado verificar 
que presente carta compromiso 

Hacer observaciones

Termino de evaluación de la 
maquinaria y equipo mínimo 

solicitado

Cumple con lo solicitado en la 
convocatoria

NO

SI

Se verifica que la fecha en que se 
dispondrá de estos insumos en el 
sitio de los trabajos, conforme al 

programa presentado
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Criterios 
 
1.- Si el licitante indica que va a arrendar equipo, con o sin opción a compra, deberá 

presentar carta compromiso de arrendamiento y disponibilidad del mismo. 
 
2.- En el caso que no enliste algún equipo del mínimo solicitado en la convocatoria 

en el Programa de la Maquinaria y Equipo para Construcción FORMATO PMEC, se debe 
verificar en los análisis de precios unitarios, el equipo que considera para la ejecución 
del concepto y hacer la nota correspondiente. 

 
3.- En obras que incluyen la construcción de carpeta de concreto asfaltico se debe 

verificar si en la convocatoria se indica que la trituradora y la criba mecánica deberán 
estar instaladas en el banco de agregados a más tardar quince días después de la 
fecha de inicio de los trabajos y revisar que en el Programa de la Maquinaria y Equipo 
para Construcción FORMATO PMEC, se tenga hecha esta consideración. 

 
4.- Si en el Relación de Maquinaria y Equipo de Construcción, FORMATO RMEC 

enlista por lo menos un equipo de los solicitados ya no se verifica que se halla 
considerado en los precios unitarios 

 
 
Formatos de documentación soporte, en su caso, que resulten de la 

aplicación acorde al presente Manual. 
 
 

 
 

9

RENGLÓN FOLIO ELEMENTOS 
CUMPLIDOS

FECHA

1 2
MOTOCONFORMADORA

S 12 G
0 CUMPLE 1 0 NO APLICA 25/12/2009 0 CUMPLE

2 1
PETROLIZADORAS 6,000 

LTS.
0 CUMPLE 1 0 NO APLICA 0 CUMPLE

3 2
RETROEXCAVADORA 416-

B
0 CUMPLE 1 0 NO APLICA 0 CUMPLE

4 2 TRACTOR D-8 O SIMILAR 0 CUMPLE 1 0 NO APLICA 0 CUMPLE

5 2 VIBROCOMPACTADORES 0 CUMPLE 1 0 NO APLICA 0 CUMPLE

6 2
CARGADORES 

FRONTALES
0 CUMPLE 1 0 NO APLICA 0 CUMPLE

7 1
COMPACTADOR DE 

NEUMATICOS
0 CUMPLE 1 0 NO APLICA 0 CUMPLE

8 2
PAVIMENTADORA CON 

SENSORES
0 CUMPLE 1 0 NO APLICA 0 CUMPLE

9 1
COMPACTADOR PATA 

DE CABRA
1

NO CONSIDERA EL 
COMPACTADOR 
PATA DE CABRA

0 0 NO APLICA 0 CUMPLE

10 2 EXCAVADORA 0 CUMPLE 1 0 NO APLICA 0 CUMPLE

NO

 No de 
eq

requeri
do OBSERVACIONES

RELACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE 
CONSTRUCCIÓN

 No de 
eq

presen
tado 

EQUIPO Y/O MAQUINARIA

1.- LICITANTE A

OBSERVACIONES

LICITACIÓN No: IO-009000970-NXX-20XX TRABAJOS: CONSTRUCCIÓN DE XXXXXXXXXX XX XXXXXX XX XXXXXX, XXXXXXX XX XXXXXX XX
XXXXXXX X XXXXX XXXXXXX, XX XXXXX XXXXXX, XXX XXXXXXXXXXX XXX XX XXXXXXX XXXXXXXX, DEL KM. XX+000 AL KM. XX+000 DE LA
CARRETERA XXXXX XXXXXX – XXXXXXXX, EN EL ESTADO DE XXXXXXX.

MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN

OBSERVACIONES

MAQUINARIA O EQUIPO DE 
CONSTRUCCIÓN 

ARRENDADO

FECHA EN QUE SE DISPONIBILIDAD CONFORME AL 
PROGRAMA

Elaboró:

Analista

Revisó:

Ing. Jesús Ismael Martínez Valdez

a b

c d

1 1 2 3 4 5 6 7 8 9

e f
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5.2.4 Evaluación económica por el mecanismo binario. 

 5.2.4.1 Revisión de la relación de conceptos y cantidades de trabajo 
para expresión de precios unitarios y monto total de la 
proposición. 

Evidencia documental. 
 
Base décima tercera numeral 14.-Catálogo de conceptos conteniendo 

descripción, unidades de medición, cantidades de trabajo, precios unitarios con 
número y letra e importes por partida, subpartida, concepto y monto total de la 
proposición. Este documento  formará el presupuesto de la obra que servirá para 
formalizar el contrato correspondiente, en su caso. Forma E-7 

 
Referencia normativa. 
 
Base cuarta numeral 5.3.1 de la CONVOCATORIA. 
 
Base cuarta numeral 5.3.2 de la CONVOCATORIA. 
 
Base cuarta numeral 5.3.3 de la CONVOCATORIA. 
 
Artículo 65 NUMERAL I incisos a), b) y c) del REGLAMENTO 
 
Aspectos generales a considerar, en su caso. 
 
Las tablas comparativas están integradas por tres elementos 
 

 Resumen de propuestas. 
 Comparativa de precios. 
 Comparativa de precios más importantes. 

 
Procedimiento. 
 
1.-A partir de la comparativa de precios elaborada en la actividad de trabajos 

previos en el punto 4.1.5 se captura la tabla comparativa de precios unitarios de 
acuerdo a lo indicado en el Apéndice A6.1. 

 
2.- Se captura la tabla resumen de propuestas y si existe una diferencia entre el 

importe total con IVA propuesto y el calculado se determina si el origen de la diferencia 
es debido a un error aritmético. 

 
a) En caso de existir errores aritméticos se hace la observación correspondiente. 
 
b) Si no existe error aritmético alguno, continuar con el paso 3. 
 
3.- Determinar los conceptos más importantes a partir del procedimiento indicado 

en el Apéndice A6. 
 
4.- Se captura la tabla comparativa de precios unitarios más importante de acuerdo 

a lo indicado en el Apéndice A6.3. 
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Diagrama de flujo. 
 

Inicia captura de tabla de precios 
unitarios mas importantes

A partir de la tabla comparativa se 
determina los conceptos más importantes 

Termino de captura de tabla de 
precios unitarios mas 

importantes

Se capturan los precios de referencia y los 
precios propuestos

Se calculan los porcentajes respecto al 
precio de referencia, de afectación de las 
finanzas y lo que representa cada precio

 
 
 

 
Criterios 
 
En el presente rubro se emplea el procedimiento de revisión desarrollado en el 

Apéndice A6.1, A6.2 y A6.3, en donde se indican los criterios a seguir. 
 
 
Guía de llenado, 
 
En el presente rubro se emplea las guías de llenado presentadas en los Apéndices 

A6.1, A6.2 y A63. 
 
 
Formatos de documentación soporte, en su caso, que resulten de la 

aplicación acorde al presente Manual. 
 
En el presente rubro se emplean los formatos de revisión desarrollados en 

losApéndices A6.1, A6.2 y A6.3. 
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5.2.4.2 Revisión de costo directo. 

Evidencia documental. 
 
Base decima tercera numeral 12.-Relación de bancos de materiales propuestos 

por EL LICITANTE, que cumplan con las características y calidades señaladas en las 
especificaciones de LA DEPENDENCIA para la construcción de terracerías y pavimentos. 
FORMATO 06 

 
Base decima tercera numeral 15.- Análisis detallado del total de los precios 

unitarios de los conceptos de trabajo, determinados y estructurados con costos 
directos, indirectos, de financiamiento, cargo por utilidad y cargos adicionales, donde 
se incluirán los materiales a utilizar con sus correspondientes consumos y costos, y de 
mano de obra, maquinaria y equipo de construcción con sus correspondientes 
rendimientos y costos; describiendo el concepto a desarrollar, su unidad de medida y 
cantidad, determinados y estructurados de acuerdo con lo previsto en LA LEY, el  
REGLAMENTO y en LA CONVOCATORIA. 

 
En caso de que las matrices de los precios unitarios estén integradas con BÁSICOS 

O AUXILIARES, obligatoriamente deberán presentarse éstos.  
 
Base decima tercera numeral 16.- Listado de insumos que intervienen en la 

integración de la proposición, agrupado por materiales más significativos y equipo de 
instalación permanente en su caso, mano de obra, maquinaria y equipo de 
construcción, con la descripción y especificaciones técnicas de cada uno de ellos, 
indicando las cantidades a utilizar, con sus respectivas unidades de medición y sus 
importes. 

 
Base decima tercera numeral 17.- Análisis, cálculo e integración del factor de 

salario real conforme a lo previsto en los artículos 191 y 192 de EL REGLAMENTO,  
anexando el tabulador de salarios base de mano de obra del personal a utilizar por 
jornada diurna de ocho horas e integración de los salarios. 

 
Base decima tercera numeral 18.- Análisis, cálculo e integración de todos los 

costos horarios de la maquinaria y equipo de construcción, que se empleará en la 
ejecución de los trabajos; debiendo considerar estos, para efectos de evaluación, 
costos y rendimientos de maquinas y equipos nuevos. 

 
Referencia normativa. 
 
Base cuarta numeral 4.2.1 de la CONVOCATORIA. 
 
Base cuarta numeral 4.2.2de la CONVOCATORIA. 
 
Base cuarta numeral 4.2.3de la CONVOCATORIA. 
 
Base cuarta numeral 4.3.2de la CONVOCATORIA. 
 
Base cuarta numeral 4.3.3de la CONVOCATORIA. 
 
Base cuarta numeral 4.1.2de la CONVOCATORIA. 
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Base cuarta numeral 4.1.3de la CONVOCATORIA. 
 
Base cuarta numeral 5.2 de la CONVOCATORIA. 
 
Base cuarta numeral 5.4.2de la CONVOCATORIA. 
 
Base cuarta numeral 5.4.3de la CONVOCATORIA. 
 
Base cuarta numeral 5.4.4de la CONVOCATORIA. 
 
Base cuarta numeral 5.4.5de la CONVOCATORIA. 
 
Base cuarta numeral 5.4.6de la CONVOCATORIA. 
 
Base cuarta numeral 5.5.3 
 
 
Aspectos generales a considerar, en su caso. 
 
Que los análisis de costos directos se hayan estructurado y determinado de acuerdo 

con lo previsto en LA LEY, EL REGLAMENTO y esta CONVOCATORIA. 
 
 
Procedimiento. 
 
1.- Determinar los conceptos más importantes de acuerdo al procedimiento indicado 

en el Apéndice A6.3. 
 
2.- Llenar las cédulas de revisión de los precios unitarios de acuerdo al 

procedimiento indicado en elApéndice A7. 
 
3.- Elaborar la comparativa de insumos de acuerdo al procedimiento indicado en 

elApéndice A8. 
 
4.- Determinar si los precios unitarios se determinaron de acuerdo a los requisitos 

solicitados en la CONVOCATORIA. 
 

  



 
Revisión de costo directo 

  
 

Manual para la evaluación de propuestas de licitación. 
- 99 - 

 

 
Diagrama de flujo 

Inicia evaluación de costos directos

Determinar conceptos más 
importantes apéndice A7

Se elabora la cédula de revisión de 
precios apéndice A8

Se elabora la comparativa de 
insumos apéndice A6

Hacer observaciones

Termino de evaluación de la 
capacidad de recursos 

económicos

Cumple con lo solicitado en la 
convocatoria

NO

SI

Determinar si los precios están de 
acuerdo a los requisitos solicitados 

en la convocatoria
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Criterios 
 
El presente rubro se indica la secuencia para la revisión de los costos directos para 

los cual se plantean los criterios en los Apéndices A6.3, A7 y A8 que son empleados 
como auxiliares. 

 
 
Guía de llenado, 
 
En el presente rubro se emplean formatos de revisión desarrollados en los 

Apéndices A6.3, A7 y A8en donde se desarrollan las guías de llenado en cada uno de 
ellos. 

 
 
Formatos de documentación soporte, en su caso, que resulten de la 

aplicación acorde al presente Manual. 
 
El presente rubro se indica la secuencia para la revisión de los costos directos para 

los cual se plantean los criterios en los Apéndices A6.3, A7 y A8 que son empleados 
como auxiliares. 

 
 



 
Precios básicos de adquisición de los materiales 
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  5.2.4.2.a Precios básicos de adquisición de los materiales. 

Evidencia documental. 
 
Base decima tercera numeral 16.-Listado de insumos que intervienen en la 

integración de la proposición, agrupado por materiales más significativos y equipo de 
instalación permanente en su caso, mano de obra, maquinaria y equipo de 
construcción, con la descripción y especificaciones técnicas de cada uno de ellos, 
indicando las cantidades a utilizar, con sus respectivas unidades de medición y sus 
importes. 

 
Referencia normativa. 
 
Base cuarta numeral 5.4.3 de la CONVOCATORIA. 
 
Aspectos generales a considerar, en su caso. 
 
Los aspectos generales para la evaluación del presente rubro se indican en el 

Apéndice A8. 
 
Guía de llenado, 
 
En el presente rubro se emplea el formato de revisión desarrollado en el Apéndice 

A8 en donde se desarrolla la guía de llenado. 
 
Procedimiento. 
 
El procedimiento para la evaluación del presente rubro se indica en el Apéndice 

A8. 
 
Diagrama de flujo 
 
En el presente rubro se emplea el procedimiento de revisión desarrollado en el 

Apéndice A8 en donde se indica el diagrama de flujo. 
 
 
Criterios 
 
Que los precios de los insumos se encuentren dentro de los parámetros vigentes de 

mercado. 
 
 
Formatos de documentación soporte, en su caso, que resulten de la 

aplicación acorde al presente Manual. 
 
En el presente rubro se emplea el formato de revisión desarrollado en el Apéndice 

A8. 
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  5.2.4.2.b Salarios reales. 

Evidencia documental. 
 
Base décima tercera numeral 17.-Análisis, cálculo e integración del factor de 

salario real conforme a lo previsto en los artículos 191 y 192 de EL REGLAMENTO,  
anexando el tabulador de salarios base de mano de obra del personal a utilizar por 
jornada diurna de ocho horas e integración de los salarios. 

 
Referencia normativa. 
 
Base cuarta numeral 5.4.4 de la CONVOCATORIA. 
 
Aspectos generales a considerar, en su caso. 
 
Los aspectos generales para la evaluación del presente rubro se indica en el 

Apéndice A10. 
 
 
Guía de llenado. 
 
En el presente rubro se emplea el formato de revisión desarrollado en el Apéndice 

A10 en donde se desarrolla la guía de llenado. 
 
 
Procedimiento. 
 
El procedimiento para la evaluación del presente rubro se indica en el Apéndice 

A10. 
 
 
Diagrama de flujo. 
 
En el presente rubro se emplea el procedimiento de revisión desarrollado en el 

Apéndice A10 en donde se indica el diagrama de flujo. 
 
 
Criterios 
 
En el presente rubro se emplea el procedimiento de revisión desarrollado en el 

Apéndice A10 en donde se indican los criterios a seguir. 
 
 
Formatos de documentación soporte, en su caso, que resulten de la 

aplicación acorde al presente Manual. 
 
En el presente rubro se emplea el formato de revisión desarrollado en el Apéndice 

A10. 
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  5.2.4.2.c Costos horarios. 

Evidencia documental. 
 
Base decima tercera numeral 18.- Análisis, cálculo e integración de todos los 

costos horarios de la maquinaria y equipo de construcción, que se empleará en la 
ejecución de los trabajos; debiendo considerar estos, para efectos de evaluación, 
costos y rendimientos de maquinas y equipos nuevos. 

 
Referencia normativa. 
 
Base cuarta numeral 5.4.6 de la CONVOCATORIA. 
Base cuarta numeral 5.5.3 de la CONVOCATORIA. 
 
Aspectos generales a considerar, en su caso. 
 
Los aspectos generales para la evaluación del presente rubro se indica en el 

Apéndice A9. 
 
Guía de llenado. 
 
En el presente rubro se emplea el formato de revisión desarrollado en el Apéndice 

A9 en donde se desarrolla la guía de llenado. 
 
 
Procedimiento. 
 
El procedimiento para la evaluación del presente rubro se indica en el Apéndice 

A9. 
 
Diagrama de flujo. 
 
En el presente rubro se emplea el procedimiento de revisión desarrollado en el 

Apéndice A9 en donde se indica el diagrama de flujo. 
 
 
Criterios 
 
En el presente rubro se emplea el procedimiento de revisión desarrollado en el 

Apéndice A9 en donde se indican los criterios a seguir. 
 
 
Formatos de documentación soporte, en su caso, que resulten de la 

aplicación acorde al presente Manual. 
 
En el presente rubro se emplea el formato de revisión desarrollado en el Apéndice 

A9. 
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5.2.4.3 Factores de sobrecosto. 

5.2.4.3.a Análisis de costos indirectos. 

Evidencia documental. 
 
Base decima tercera numeral 19.-Análisis, cálculo e integración de los costos 

indirectos, identificando los correspondientes a los de administración de oficinas de 
campo y los de oficinas centrales. 

 
Referencia normativa. 
 
Base cuarta numeral 5.6 de la CONVOCATORIA. 
 
Artículo 65 inciso a numeral IV del REGLAMENTO. 
 
Aspectos generales a considerar, en su caso. 
 
Los aspectos generales para la evaluación del presente rubro se indican en el 

Apéndice A11. 
 
Guía de llenado 
 
En el presente rubro se emplea el formato de revisión desarrollado en el Apéndice 

A11 en donde se desarrolla la guía de llenado. 
 
Procedimiento. 
 
El procedimiento para la evaluación del presente rubro se indica en el Apéndice 

A11. 
 
Diagrama de flujo. 
 
En el presente rubro se emplea el procedimiento de revisión desarrollado en el 

Apéndice A11 en donde se indica el diagrama de flujo. 
 
Criterios 
 
En el presente rubro se emplea el procedimiento de revisión desarrollado en el 

Apéndice A11 en donde se indican los criterios a seguir. 
 
 
Formatos de documentación soporte, en su caso, que resulten de la 

aplicación acorde al presente Manual. 
 
En el presente rubro se emplea el formato de revisión desarrollado en el Apéndice 

A11. 
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  5.2.4.3.b Análisis, cálculo e integración del costo financiero 

 
Evidencia documental. 
 
Base décima tercera numeral 20.-Análisis, cálculo e integración del costo por 

financiamiento, tomando en cuenta los gastos que realizará el CONTRATISTA en la 
ejecución de los trabajos, los anticipos que se otorguen, que las estimaciones por 
trabajos ejecutados se cubrirán en un término no mayor de veinte (20) días naturales 
a partir de la fecha en que se hubieren autorizado por (SEÑALAR EL CARGO DEL 
SERVIDOR PÚBLICO) y el indicador económico que se aplicará. 

 
Base décima tercera numeral 23.-Programa (SEÑALAR PERIODO) de ejecución 

general de los trabajos conforme al catálogo de conceptos con sus erogaciones, 
calendarizado y cuantificado conforme al periodo indicado, dividido en partidas y 
subpartidas y expresado en cantidades de obra y pesos, del total de los conceptos de 
trabajo, utilizando diagramas de barras.  FORMATO PET 

 
Referencia normativa. 
 
Base décima cuarta inciso b numeral 30 de la CONVOCATORIA. 
 
Base cuarta numeral 5.7 
 
Artículo 65 inciso A numeral V del REGLAMENTO 
 
 
Aspectos generales a considerar, en su caso. 
 
Los aspectos generales para la evaluación del presente rubro se indican en el 

Apéndice A12. 
 
Guía de llenado. 
 
En el presente rubro se emplea el formato de revisión desarrollado en el Apéndice 

A12 en donde se desarrolla la guía de llenado. 
 
Procedimiento. 
 
El procedimiento para la evaluación del presente rubro se indica en el Apéndice 

A12. 
 
Diagrama de flujo. 
 
En el presente rubro se emplea el procedimiento de revisión desarrollado en el 

Apéndice A12 en donde se indica el diagrama de flujo. 
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Criterios 
 
En el presente rubro se emplea el procedimiento de revisión desarrollado en el 

Apéndice A12 en donde se indican los criterios a seguir. 
 
 
Formatos de documentación soporte, en su caso, que resulten de la 

aplicación acorde al presente Manual. 
 
En el presente rubro se emplea el formato de revisión desarrollado en el Apéndice 

A12. 
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5.2.4.3.c Cargo por utilidad. 

Evidencia documental. 
 
Base décima tercera numeral 21.-Utilidad propuesta por EL LICITANTE. 
 
 
Referencia normativa. 
 
Base cuarta numeral 5.8 de la CONVOCATORIA 
 
Artículo 65 inciso A numeral VI del REGLAMENTO 
 
Artículo 219 de EL REGLAMENTO. 
 
 
Aspectos generales a considerar, en su caso. 
 
Los aspectos generales para la evaluación del presente rubro se indican en el 

Apéndice A13. 
 
Guía de llenado. 
 
En el presente rubro se emplea el formato de revisión desarrollado en el Apéndice 

A13 en donde se desarrolla la guía de llenado. 
 
Procedimiento. 
 
El procedimiento para la evaluación del presente rubro se indica en el Apéndice 

A13. 
 
Diagrama de flujo. 
 
En el presente rubro se emplea el procedimiento de revisión desarrollado en el 

Apéndice A13 en donde se indica el diagrama de flujo. 
 
 
Criterios 
 
En el presente rubro se emplea el procedimiento de revisión desarrollado en el 

Apéndice A13 en donde se indican los criterios a seguir. 
 
 
Formatos de documentación soporte, en su caso, que resulten de la 

aplicación acorde al presente Manual. 
 
En el presente rubro se emplea el formato de revisión desarrollado en el Apéndice 

A13. 
 



 

Aplicación de los factores de sobrecosto y cargos 
adicionales 
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  5.2.4.3.d Aplicación de los factores de sobrecosto y cargos adicionales. 

Evidencia documental. 
 
Base decima tercera numeral 15.-Análisis detallado del total de los precios 

unitarios de los conceptos de trabajo, determinados y estructurados con costos 
directos, indirectos, de financiamiento, cargo por utilidad y cargos adicionales, donde 
se incluirán los materiales a utilizar con sus correspondientes consumos y costos, y de 
mano de obra, maquinaria y equipo de construcción con sus correspondientes 
rendimientos y costos; describiendo el concepto a desarrollar, su unidad de medida y 
cantidad, determinados y estructurados de acuerdo con lo previsto en LA LEY, el  
REGLAMENTO y en LA CONVOCATORIA. 

 
Referencia normativa. 
 
Base cuarta numeral 5.4.1 de la CONVOCATORIA. 
 
 
Aspectos generales a considerar, en su caso. 
 
Los aspectos generales para la evaluación del presente rubro se indican en el 

Apéndice A14. 
 
 
Guía de llenado. 
 
En el presente rubro se emplea el formato de revisión desarrollado en el Apéndice 

A14 en donde se presenta la guía de llenado. 
 
Procedimiento. 
 
El procedimiento para la evaluación del presente rubro se indica en el Apéndice 

A14. 
 
 
Diagrama de flujo. 
 
En el presente rubro se emplea el procedimiento de revisión desarrollado en el 

Apéndice A14 en donde se indica el diagrama de flujo. 
 
 
Criterios. 
 
En el presente rubro se emplea el procedimiento de revisión desarrollado en el 

Apéndice A14 en donde se indican los criterios a seguir. 
 
 
 
Formatos de evaluación, que resulten de la aplicación del presente Manual. 
 
En el presente rubro se emplea el formato de revisión desarrollado en el Apéndice 

A14.
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  5.2.4.4 Congruencia de la propuesta. 

  5.2.4.4.a Congruencia de los insumos. 

Evidencia documental. 
 
Base décima tercera numeral 15.-Análisis detallado del total de los precios 

unitarios de los conceptos de trabajo, determinados y estructurados con costos 
directos, indirectos, de financiamiento, cargo por utilidad y cargos adicionales, donde 
se incluirán los materiales a utilizar con sus correspondientes consumos y costos, y de 
mano de obra, maquinaria y equipo de construcción con sus correspondientes 
rendimientos y costos; describiendo el concepto a desarrollar, su unidad de medida y 
cantidad, determinados y estructurados de acuerdo con lo previsto en LA LEY, el  
REGLAMENTO y en LA CONVOCATORIA. 

 
En caso de que las matrices de los precios unitarios estén integradas con BÁSICOS 

O AUXILIARES, obligatoriamente deberán presentarse éstos.  
 
Base décima tercera numeral 16.-Listado de insumos que intervienen en la 

integración de la proposición, agrupado por materiales más significativos y equipo de 
instalación permanente en su caso, mano de obra, maquinaria y equipo de 
construcción, con la descripción y especificaciones técnicas de cada uno de ellos, 
indicando las cantidades a utilizar, con sus respectivas unidades de medición y sus 
importes. 

 
Base décima tercera numeral 17.-Análisis, cálculo e integración del factor de 

salario real conforme a lo previsto en los artículos 191 y 192 de EL REGLAMENTO,  
anexando el tabulador de salarios base de mano de obra del personal a utilizar por 
jornada diurna de ocho horas e integración de los salarios. 

 
Base décima tercera numeral 18.-Análisis, cálculo e integración de todos los 

costos horarios de la maquinaria y equipo de construcción, que se empleará en la 
ejecución de los trabajos; debiendo considerar estos, para efectos de evaluación, 
costos y rendimientos de máquinas y equipos nuevos. 

 
Referencia normativa. 
 
Base cuarta numeral 3.1.4 de la CONVOCATORIA. 
 
Base cuarta numeral 3.1.5 de la CONVOCATORIA. 
 
Base cuarta numeral 5.5.1 de la CONVOCATORIA. 
 
Base cuarta numeral 5.5.2de la CONVOCATORIA. 
 
Artículo 65 inciso a numeral III del REGLAMENTO. 
 
Base decima cuarta numeral 27 de la CONVOCATORIA. 
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Base decima cuarta numeral 31 de la CONVOCATORIA. 
 
 
Aspectos generales a considerar, en su caso. 
 

Los aspectos generales para la evaluación del presente rubro se indica en el Apéndice 
A15.1. 

 
Guía de llenado. 
 
En el presente rubro se emplea el formato de revisión desarrollado en el Apéndice 

A15.1 en donde se presenta la guía de llenado. 
 

Procedimiento. 
 
El procedimiento para la evaluación del presente rubro se indica en el Apéndice 

A15.1. 
 
Diagrama de flujo. 
 
En el presente rubro se emplea el procedimiento de revisión desarrollado en el 

Apéndice A15.1 en donde se indica el diagrama de flujo. 
 
 
Criterios. 
 
Que en el costo directo los materiales considerados, no sean congruentes con la 

relación de costos básicos, contraviniendo lo establecido en la base decima cuarta 
numeral 27de la CONVOCATORIA. 

Que en el costo directo la mano de obra considerados, no sean congruentes con la 
relación de costos básicos, contraviniendo lo establecido en la base decima cuarta 
numeral 31 de la CONVOCATORIA. 

Que en el costo directo la maquinaria y equipo de construcción considerados, no 
sean congruentes con la relación de costos básicos, contraviniendo lo establecido en la 
base decima cuarta numeral 31 de la CONVOCATORIA. 

 
 
Formatos de documentación soporte, en su caso, que resulten de la 

aplicación acorde al presente Manual. 
 
En el presente rubro se emplea el formato de revisión desarrollado en el Apéndice 

A15.1. 
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5.2.2.4.b Congruencia de programas. 

Evidencia documental. 
 
Base décima tercera numeral 23.-Programa (SEÑALAR PERIODO) de ejecución 

general de los trabajos conforme al catálogo de conceptos con sus erogaciones, 
calendarizado y cuantificado conforme al periodo indicado, dividido en partidas y 
subpartidas y expresado en cantidades de obra y pesos, del total de los conceptos de 
trabajo, utilizando diagramas de barras.  FORMATO PET  

 
Base décima tercera numeral 24.-Programas (SEÑALAR PERIODO) de 

erogaciones a costo directo calendarizados y cuantificados, en partidas y subpartidas 
de utilización, conforme al periodo indicado, considerando inicialmente, en su caso, el 
monto asignado para el primer ejercicio fiscal, la fecha de iniciación y el plazo para la 
conclusión de los trabajos, indicados en los apartados de la Base Novena, para los 
siguientes rubros. 

 
a).-De la mano de obra, expresado en jornadas identificando categorías e importe 

en pesos. FORMATO PMO 
 
b).-De la maquinaria y equipo para construcción, identificando su tipo y 

características, en horas efectivas de utilización y su correspondiente importe 
expresado en pesos. FORMATO PMEC 

 
c).-De los materiales expresados en unidades convencionales, volúmenes 

requeridos y pesos. FORMATO PUM 
 
d).- De los equipos de instalación permanente expresados en unidades 

convencionales, volúmenes requeridos y pesos. FORMATO LIBRE (CUANDO SE 
REQUIERA, EN CASO CONTRARIO SEÑALAR QUE NO APLICA) 

 
e).-De utilización del personal profesional técnico, administrativo y de servicio 

encargado de la dirección,  administración  y ejecución de los trabajos, indicando la 
especialidad, número requerido, horas hombre para la ejecución de los trabajos y su 
importe en pesos. FORMATO PPPT 

 
Referencia normativa. 
 
Base cuarta numeral 3.1.2de la CONVOCATORIA. 
 
Base cuarta numeral 3.1.3de la CONVOCATORIA. 
 
Base cuarta numeral 3.1.5de la CONVOCATORIA. 
 
Base cuarta numeral 5.10de la CONVOCATORIA. 

Base novenade la CONVOCATORIA. 
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Artículo 64 inciso A numeral I. del REGLAMENTO 
 
Artículo 65 inciso A numeral VIII del REGLAMENTO. 
 

 
Aspectos generales a considerar, en su caso. 
 
Para la revisión de la congruencia de programas es necesario obtener los conceptos 

más importantes para lo cual se indica el procedimiento en el Apéndice A6. 
 
A partir de los insumos más relevantes determinados en la cedulas de precios 

unitarios Apéndice A7 se elabora la comparativa de insumos. 
 

 
Guía de llenado 
 

B).- CONTENIDO 

1 Documento 
Se anota el número del documento solicitado en la base 
décima tercera de  la CONVOCATORIA donde se verificara la 
información. 

2 Insumos Se anotara los insumos más importantes 

3 Periodo de 
ejecución 

Se verificara el plazo considerado por el LICITANTE para 
cada parámetro de revisión 

3.1 

Periodo de 
ejecución del 
programa general 
de los trabajos. 

Se captura el periodo de ejecución del programa general de 
los trabajos y se verificara que corresponda con el plazo 
establecido por la CONVOCANTE. 

3.2 

Periodo de 
ejecución del 
concepto más 
importante 

 Se captura el periodo de ejecución del concepto más 
importante, considerado por el LICITANTE en el Programa 
general de ejecución de los trabajos. 

3.3.1 

Periodo de 
ejecución del 
material más 
importante 

Del programa de materiales se anota el periodo de 
ejecución de los materiales más importantes del concepto 
en análisis. 

3.3.2 

Periodo de 
utilización de la 
mano de obra 
necesaria para 
realizar los 
trabajos 

Del programa de mano de obra se anota el periodo de 
ejecución de la mano de obra más importante del concepto 
en análisis. 

3.3.3 

Periodo utilización 
de la maquinaria 
necesaria para 
realizar los 

Del programa de maquinaria y equipo de construcción, se 
anota el periodo de ejecución de la maquinaria más 
importante del concepto en análisis. 
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trabajos 

3.4 

Periodo 
programado para 
la instalación de la 
maquinaria 
permanente 

Se captura el periodo de ejecución para la maquinaria de 
instalación permanente del programa correspondiente. 

4 Observaciones 
Se describe  el motivo por el cual el licitante no acredito lo 
solicitado en la convocatoria; en caso contrario se anota 
"Cumple". 

 
 
Procedimiento. 
 
 
Reproducir los documentos que servirán de evidencia documental. 
 
Formato de evaluación 
 
1.-Se anotará el documento solicitado en la base décima tercera de  la 

CONVOCATORIA donde se verificara la información. 
 
2.-En el renglón correspondiente a “insumos", se anotará la descripción de los 

conceptos resultados del procedimiento descrito en el Apéndice A7. 
 
3.-En el renglón correspondiente a “Periodo de ejecución” se verificara el plazo 

considerado por el LICITANTE para cada parámetro de revisión. 
 
3.1.- Se capturael periodo de ejecución del programa general de los trabajos y se 

verificara que corresponda con el plazo establecido por la CONVOCANTE. 
 
3.2.- De los conceptos más importantes determinados en el Apéndice A6 se 

captura el periodo de ejecución considerado por el LICITANTE indicado en el Programa 
general de ejecución de los trabajos. 

 
Se verifica que los insumos propuestos por el licitante correspondan a los periodos 

presentados en los programas para lo cual se establece la secuencia siguiente: 
 

3.3.1.- Se anotara la fecha de inicio y de término que señale el licitante en el 
programa de materiales, para la utilización de los materiales resultados del 
procedimiento descrito en el Apéndice A7. Se verificara que corresponda con el 
periodo de ejecución del concepto más importante... 

 
3.3.2.- Se anotara la fecha de inicio y de término que señale el licitante en el 

programa de mano de obra, para la utilización de la mano de obra resultado del 
procedimiento descrito en el Apéndice A7. Se verificara que corresponda con el 
periodo de ejecucióndel concepto más importante. 
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3.3.3.- Se anotara la fecha de inicio y de término que señale el licitante en el 

programa de maquinaria y equipo de construcción, para la utilización de la maquinaria 
necesaria resultado del procedimiento descrito en el Apéndice A7. Se verificara que 
corresponda con el periodo de ejecución del concepto más importante. 
 

3.4.- En caso de que en la convocatoria estén contemplados equipos de instalación 
permanente se captura el periodo de ejecución considerado por el LICITANTE en el 
programa correspondiente y se verificara que corresponda con el periodo de ejecución 
del concepto más importante. 
 

4.- En la columna de “observaciones” se describe  el motivo por el cual el licitante 
no acredito lo solicitado en la convocatoria; en caso contrario se anota "Cumple". 

 
Soporte de evaluación. 
 
Se verifica las observaciones realizadas con la evidencia documental empleada para 

la evaluación el rubro para verificar las notas realizadas y una vez hecha esta revisión 
se integra el soporte en el expediente correspondiente ordenado de acuerdo a lo 
indicado en el Apéndice A3.1.1. 
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Diagrama de flujo.
Inicia evaluación de congruencia de 

programas 

COnsultar en las bases de la convocatoria el plazo para 
la ejecución de los trabajos

Reproducir evidencia documental

FORMATO DE EVALUACIÓN 

Se anota los documentos que integran 
los programas

SE anota el periodo de ejecución de 
los trabajos 

Se verifica que corresponda con el 
periodo indicado en las bases

Se anotan los insumos más relevantes

Se captura los conceptos mas 
importantes

Se anota el plazo de ejecución de los 
insumos 

Se captura el periodo de ejecución del 
equipo de instalación permanente, en 

caso que en la convocatoria 
contemple

Se verifica que corresponda con el 
plazo de ejecución de los conceptos 

mas importantes

SE anota el periodo de ejecución

Cumple con lo solicitado 

Termina proceso de evaluación de la congruencia 
de programas

SI
Se describen observaciones

NO
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Criterios 
 
Incumplimientos que afectan la solvencia: 
 

1. Que el periodo indicado en el programa de ejecución de los trabajos del 
licitante, no corresponda con el periodo indicado por la convocante en la 
base novena de la CONVOCATORIA. 
 

2. Que los programas específicos cuantificados y calendarizados de suministros 
y utilización, no sean congruentes con el programa calendarizado de 
ejecución general de los trabajos. 

 
 
  
Formatos de documentación soporte, en su caso, que resulten de la 

aplicación acorde al presente Manual. 
 

 
 
 

 
 
 

ELEMENTOS 
CUMPLIDOS

FECHA DE 
INICIO

FECHA DE 
TERMINO

12

23 Periodo de ejecución del programa general de 
los trabajos.

00/01/1900 00/01/1900 1 0 Cumple

23 Concepto mas importante 1 00/01/1900 00/01/1900 1

Material 1 necesarios para la ejecución del 
concepto mas importante 1. 00/01/1900 00/01/1900 1

Material 2 necesarios para la ejecución del 
concepto mas importante 1. 00/01/1900 00/01/1900 1

Mano de obra 1 necesario para la ejecución 
del concepto mas importante 1. 00/01/1900 00/01/1900 1

Mano de obra 2 necesario para la ejecución 
del concepto mas importante 1. 00/01/1900 00/01/1900 1

Maquinaria 1 necesario para la ejecución del 
concepto mas importante 1. 00/01/1900 00/01/1900 1

Maquinaria 2 necesario para la ejecución del 
concepto mas importante 1. 00/01/1900 00/01/1900 1

Equipo de instalación permanente 00/01/1900 00/01/1900 1

Equipo de instalación permanente 2 00/01/1900 00/01/1900 1

0 Cumple

24a

24b

24c

24d
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PERIODO DE EJECUCIÓN
OBSERVACIONES

1.- LICITANTE A

Elaboró:

Analista

Revisó:

Ing. Jesús Ismael Martínez Valdez
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  5.2.4.4.c Congruencia del importe total de la proposición. 

Evidencia documental. 
 
Base décima tercera numeral 15.-Análisis detallado del total de los precios 

unitarios de los conceptos de trabajo, determinados y estructurados con costos 
directos, indirectos, de financiamiento, cargo por utilidad y cargos adicionales, donde 
se incluirán los materiales a utilizar con sus correspondientes consumos y costos, y de 
mano de obra, maquinaria y equipo de construcción con sus correspondientes 
rendimientos y costos; describiendo el concepto a desarrollar, su unidad de medida y 
cantidad, determinados y estructurados de acuerdo con lo previsto en LA LEY, el 
REGLAMENTO y en LA CONVOCATORIA. 

 
En caso de que las matrices de los precios unitarios estén integradas con BÁSICOS 

O AUXILIARES, obligatoriamente deberán presentarse éstos.  
 
Base décima tercera numeral 19.-Análisis, cálculo e integración de los costos 

indirectos, identificando los correspondientes a los de administración de oficinas de 
campo y los de oficinas centrales. 

 
Base décima tercera numeral 20.-Análisis, cálculo e integración del costo por 

financiamiento, tomando en cuenta los gastos que realizará el CONTRATISTA en la 
ejecución de los trabajos, los anticipos que se otorguen, que las estimaciones por 
trabajos ejecutados se cubrirán en un término no mayor de veinte (20) días naturales 
a partir de la fecha en que se hubieren autorizado por (SEÑALAR EL CARGO DEL 
SERVIDOR PÚBLICO) y el indicador económico que se aplicará. 

 
Base décima tercera numeral 21.-Utilidad propuesta por EL LICITANTE. 
 
 
Referencia normativa. 
 
Base cuarta numeral 5.9 de la CONVOCATORIA. 
 
Artículo 65 inciso A numeral VII del REGLAMENTO. 
 
 
Aspectos generales a considerar, en su caso. 
 
Los aspectos generales para la evaluación del presente rubro se indican en el 

Apéndice A15.2. 
 
Guía de llenado. 
 
En el presente rubro se emplea el formato de revisión desarrollado en el Apéndice 

A15.2 en donde se presenta la guía de llenado. 
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Procedimiento. 
 
En el presente rubro se emplea el procedimiento de revisión desarrollado en el 

Apéndice A15.2. 
 
 
Diagrama de Flujo. 
 
En el presente rubro se emplea el procedimiento de revisión desarrollado en el 

Apéndice A15.2 en donde se indica el diagrama de flujo. 
 
 
Criterios 
 
En el presente rubro se emplea el procedimiento de revisión desarrollado en el 

Apéndice A15.2 en donde se indican los criterios a seguir. 
 
 
Formatos de documentación soporte, en su caso, que resulten de la 

aplicación acorde al presente Manual. 
 
En el presente rubro se emplea el formato de revisión desarrollado en el Apéndice 

A15.2. 
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  5.3.3.5 Matriz de evaluación técnica por el mecanismo de puntos. 

 
Evidencia documental. 
 
Los documentos solicitados en cada rubro de la evaluación. 
 
Referencia normativa. 
 
Base cuarta de la CONVOCATORIA. 
 
Artículo 38 de la LEY 
 
Aspectos generales a considerar, en su caso. 
 
Conforme a lo establecido en el artículo 38 de la LEY, LA CONVOCANTE, para 

determinar la solvencia de las proposiciones recibidas para su revisión detallada y 
evaluación, verificará que las proposiciones cumplan con los requisitos solicitados en 
LA CONVOCATORIA; una vez hecha la evaluación de las proposiciones presentadas.  

 
El procedimiento de llenado coincide tanto para la matriz técnica como para la 

económica por lo solo se describirá  una sola vez. 
 
Procedimiento. 
 

Matriz de evaluación. 
 
Formato de evaluación. 
 
1.- Se presentan los aspectos a evaluar para determinar la solvencia de las 

proposiciones capturadas en la actividad de trabajos previos en el punto 4.1.6 de 
acuerdo a lo indicado en la base cuarta de la convocatoria. 

 
2.-Evidencia documental de acuerdo a lo solicitado en la base décima tercera de la 
CONVOCATORIA. 
 
3.- Se capturan los rubros propuestos referentes al procedimiento de evaluación. 

 
4.- En caso de que el licitante no acredite lo solicitado en la base cuarta de la 
CONVOCATORIA se indicara "NO CUMPLE"; en caso contrario se anota “Cumple”. 

 
Observaciones. 

 
Formato de evaluación. 
 
1.- Numeral correspondiente indicado en la base cuarta de la CONVOCATORIA. 
 
2.-Para cada punto en donde al menos uno de los licitantes no acredite lo solicitado 

en la base cuarta de la CONVOCATORIA se describirá de manera detallada el 
incumplimiento con el soporte normativo del mismo; en caso contrario se anota “Sin 



 

Matriz de evaluación técnica por el mecanismo de 
puntos 

  
 

Manual para la evaluación de propuestas de licitación. 
- 120 - 

 

observaciones”. Se enlistaran únicamente los rubros en los cuales por los menos una 
empresa no haya cumplido con lo solicitado en la CONVOCATORIA. 

 
Soporte de evaluación. 
 
Se verifican las observaciones realizadas con la evidencia documental empleada 

para la evaluación con el soporte en el expediente correspondiente ordenado de 
acuerdo a lo indicado en el Apéndice A3.1.1. 

 
Diagrama de flujo, 

Inicio matriz de la evaluación

Determinar la solvencia de las proposiciones indicado en la base cuarta 
de la CONVOCATORIA.

Se capturan los rubros propuestos referentes al procedimiento de 
evaluación. 

Capturar evidencia documental de acuerdo a lo solicitado en la 
base decima tercera de la CONVOCATORIA. 

Cumple con lo solicitado en 
la CONVOCATORIA.

Termina proceso de la matriz de evaluación

Se hace la observación 
correspondiente

NO

SI
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Criterios 
 
Se aplicaran los criterios indicados en cado rubro de la evaluación. 
 
 
 
Guía de llenado, 
 
 
Matriz de evaluación. 
 

CONTENIDO 

1 Base cuarta de la 
convocatoria: 

Criterios de evaluación para determinar la solvencia de 
las proposiciones indicado en la base cuarta de la 
CONVOCATORIA. 

2 Rubro: Rubro referente al procedimiento de evaluación. 

3 Evidencia 
documental: 

Evidencia documental de acuerdo a lo solicitado en la 
base decima tercera de la CONVOCATORIA. 

4 Observaciones: En la caso el licitante no acredite lo solicitado en la base 
cuarta de la CONVOCATORIA se indicara "No cumple"; en 
caso contrario se anota “Cumple”. 

 
 
Cuadro de observaciones. 
 

CONTENIDO 

1 Numeral: Numeral correspondiente indicado en la base cuarta de la 
CONVOCATORIA. 

2 Observaciones: Describir de manera detallada el incumplimiento con el 
soporte normativo del mismo; en caso contrario se anota 
“Sin observaciones”. 
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Formatos de documentación soporte, en su caso, que resulten de la 
aplicación acorde al presente Manual. 

 

 
  

1 2

LICITANTE A LICITANTE B

1.1.- Que cada documento contenga toda la información solicitada. Propuesta técnica Revisión documental
CUMPLE CUMPLE

1.2.- Que los profesionales técnicos que se encargarán de la
dirección de los trabajos, cuenten con la experiencia y capacidad
necesaria para llevar la adecuada administración de los mismos;
conforme a lo establecido en la Base Quinta, numeral 1 de esta
CONVOCATORIA.

Base décima tercera 
numeral 4
Base décima tercera 
numeral 24

Profesionales técnicos 
encargados de los 
trabajos. CUMPLE CUMPLE

1.3.- Que EL LICITANTE acredite su experiencia y capacidad técnica
en trabajos realizados de características, complejidad y magnitud
similares a los que se licitan. Conforme a lo establecido en la Base
Quinta, numeral 2 de esta CONVOCATORIA.

Base decimo tercera 
numeral 5.

Experiencia del 
licitante.

CUMPLE CUMPLE

1.4.- Que los licitantes cuenten con la maquinaria y equipo de
construcción adecuado, suficiente y necesario, sea o no propio, para
desarrollar los trabajos que se convocan.

Base decima tercera 
numeral 8.

Maquinaria y equipo 
mínimo solicitado

CUMPLE CUMPLE

1.5.- Que la planeación integral y el procedimiento constructivo
propuestos por EL LICITANTE para el desarrollo y organización de
los trabajos, sean congruentes con las características, complejidad
y magnitud de los mismos.

Base decima tercera 
numeral 3.
Base decima tercera 
numeral 23.

Planeación integral y 
procedimiento 
constructivo. CUMPLE CUMPLE

1.6.- Que la planeación integral y el procedimiento constructivo
descritos sean aceptables porque demuestra que EL LICITANTE
conoce los trabajos a realizar y que tiene la capacidad y experiencia
para ejecutarlos satisfactoriamente; dicho procedimiento debe ser
acorde con el programa de ejecución considerado en su proposición.

Base decima tercera 
numeral 3
Base decima tercera 
numeral 23

Planeación integral y 
procedimiento 
constructivo. CUMPLE CUMPLE

2.1.- Que cumpla con los parámetros financieros establecidos en la
Base Quinta, numeral 3 de esta CONVOCATORIA.

Base decima tercera
numeral 7.

Capacidad de recursos 
económicos.

CUMPLE CUMPLE

3.1.1.- Que el programa de ejecución general de los trabajos
corresponda al plazo establecido por LA CONVOCANTE, y que sea
congruente con el procedimiento de ejecución de los mismos.

Base decima tercera 
numeral 3.
Base decima tercera 
numeral 23.

Planeación integral y 
procedimiento 
constructivo. CUMPLE CUMPLE

3.1.2.- Que los programas específicos cuantificados y
calendarizados de suministros y utilización, sean congruentes con el
programa calendarizado de ejecución general de los trabajos.

Base decima tercera
numeral 23, 24a, 24b,
24c y 24d

Congruencia de
programas.

CUMPLE CUMPLE

3.1.3.- Que los programas de suministro y utilización de materiales,
mano de obra y maquinaria y equipo de construcción, sean
congruentes con los consumos y rendimientos considerados por EL
LICITANTE y con el procedimiento constructivo a realizar.

Base decima tercera
numeral 23, 24a, 24b,
24c y 24d.

Congruencia de
programas.

CUMPLE CUMPLE

3.1.4.- Que los suministros sean congruentes con el programa de
ejecución general, en caso de que se requiera de equipo de
instalación permanente. (NO APLICA)

Base decima tercera
numeral 15 16, 17 y 18.

Congruencia de los
insumos.

CUMPLE CUMPLE

3.1.5.- Que los insumos propuestos por EL LICITANTE correspondan
a los periodos presentados en los programas.

Base decima tercera
numeral 15 16, 17 y 18.

Congruencia de los
insumos.

CUMPLE CUMPLE

Evaluación técnica por el mecanismo de Evaluación binario

Base cuarta de la convocatoria Evidencia Documental Rubro de evaluación.

I.1.- EVALUACIÓN TÉCNICA

1.- Aspectos generales:

2.- Aspectos financieros:

3.- Aspectos programáticos

3.1.- De los programas:
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Elaboró:
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1 2
1.- LICITANTE A 2.- LICITANTE B

SIN OBSERVACIONES SIN OBSERVACIONES

SIN OBSERVACIONES SIN OBSERVACIONES

SIN OBSERVACIONES SIN OBSERVACIONES

SIN OBSERVACIONES SIN OBSERVACIONES

SIN OBSERVACIONES SIN OBSERVACIONES

SIN OBSERVACIONES SIN OBSERVACIONES
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OBSERVACIONES ECONÓMICA

NUMERAL

Elaboró:

Analista

Elaboró:

Analista

Elaboró:

Analista

Elaboró:

Analista

Revisó:

Ing. Jesús Ismael Martínez Valdez

d
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b
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2
1

f
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1 2
LICITANTE A LICITANTE B

1.1.- Que cada documento contenga toda la información solicitada. Propuesta técnica Revisión documental

CUMPLE CUMPLE

1.2.- Que los profesionales técnicos que se encargarán de la dirección de los
trabajos, cuenten con la experiencia y capacidad necesaria para llevar la
adecuada administración de los mismos; conforme a lo establecido en la Base
Quinta, numeral 1 de esta CONVOCATORIA.

Base décima tercera 
numeral 4
Base décima tercera 
numeral 24

Profesionales técnicos 
encargados de los 
trabajos. CUMPLE CUMPLE

1.3.- Que EL LICITANTE acredite su experiencia y capacidad técnica en
trabajos realizados de características, complejidad y magnitud similares a los
que se licitan. Conforme a lo establecido en la Base Quinta, numeral 2 de esta
CONVOCATORIA.

Base decimo tercera 
numeral 5.

Experiencia del licitante.

CUMPLE CUMPLE

1.4.- Que los licitantes cuenten con la maquinaria y equipo de construcción
adecuado, suficiente y necesario, sea o no propio, para desarrollar los
trabajos que se convocan.

Base decima tercera 
numeral 8.

Maquinaria y equipo 
mínimo solicitado

CUMPLE CUMPLE

1.5.- Que la planeación integral y el procedimiento constructivo propuestos
por EL LICITANTE para el desarrollo y organización de los trabajos, sean
congruentes con las características, complejidad y magnitud de los mismos.

Base decima tercera 
numeral 3.
Base decima tercera 
numeral 23.

Planeación integral y 
procedimiento 
constructivo. CUMPLE CUMPLE

1.6.- Que la planeación integral y el procedimiento constructivo descritos sean
aceptables porque demuestra que EL LICITANTE conoce los trabajos a realizar
y que tiene la capacidad y experiencia para ejecutarlos satisfactoriamente;
dicho procedimiento debe ser acorde con el programa de ejecución
considerado en su proposición.

Base decima tercera 
numeral 3
Base decima tercera 
numeral 23

Planeación integral y 
procedimiento 
constructivo. CUMPLE CUMPLE

2.1.- Que cumpla con los parámetros financieros establecidos en la Base
Quinta, numeral 3 de esta CONVOCATORIA.

Base decima tercera numeral
7.

Capacidad de recursos 
económicos.

CUMPLE CUMPLE

3.1.1.- Que el programa de ejecución general de los trabajos corresponda al
plazo establecido por LA CONVOCANTE, y que sea congruente con el
procedimiento de ejecución de los mismos.

Base decima tercera 
numeral 3.
Base decima tercera 
numeral 23.

Planeación integral y 
procedimiento 
constructivo. CUMPLE CUMPLE

3.1.2.- Que los programas específicos cuantificados y calendarizados de
suministros y utilización, sean congruentes con el programa calendarizado de
ejecución general de los trabajos.

Base decima tercera
numeral 23, 24a, 24b, 24c
y 24d

Congruencia de
programas.

CUMPLE CUMPLE

3.1.3.- Que los programas de suministro y utilización de materiales, mano de
obra y maquinaria y equipo de construcción, sean congruentes con los
consumos y rendimientos considerados por EL LICITANTE y con el
procedimiento constructivo a realizar.

Base decima tercera
numeral 23, 24a, 24b, 24c
y 24d.

Congruencia de
programas.

CUMPLE CUMPLE

3.1.4.- Que los suministros sean congruentes con el programa de ejecución
general, en caso de que se requiera de equipo de instalación permanente.
(NO APLICA)

Base decima tercera numeral
15 16, 17 y 18.

Congruencia de los insumos.

CUMPLE CUMPLE

3.1.5.- Que los insumos propuestos por EL LICITANTE correspondan a los
periodos presentados en los programas.

Base decima tercera numeral
15 16, 17 y 18.

Congruencia de los insumos.

CUMPLE CUMPLE
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Evaluación técnica por el mecanismo de Evaluación binario

Base cuarta de la convocatoria Evidencia 
Documental

Rubro de 
evaluación.

I.1.- EVALUACIÓN TÉCNICA
1.- Aspectos generales:

2.- Aspectos financieros:

3.- Aspectos programáticos
3.1.- De los programas:
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4.1.- De la maquinaria y equipo:

4.1.1.- Que la maquinaria y equipo de construcción considerados en su
proposición sean los adecuados, necesarios y suficientes para ejecutar los
trabajos objeto de la licitación, y que los datos coincidan con el listado de
maquinaria y equipo presentado por EL LICITANTE.

Base decima tercera 
numeral 8.

Maquinaria y equipo 
mínimo solicitado

CUMPLE CUMPLE

4.1.2.- Que las características y capacidad de la maquinaria y equipo de
construcción consideradas por EL LICITANTE, sean las adecuadas, necesarias
y suficientes para desarrollar el trabajo en las condiciones particulares donde
deberá ejecutarse y que sean congruentes con el procedimiento de
construcción propuesto por EL LICITANTE, o con las restricciones técnicas,
cuando LA DEPENDENCIA fije un procedimiento.

Base decima tercera
numeral 12, 15, 16, 17 y
18.

Revisión de costo directo.

CUMPLE CUMPLE

4.1.3.- Que en la maquinaria y equipo de construcción, los rendimientos de
éstos sean considerados como nuevos, para lo cual se deberán apoyar en los
rendimientos que determinen los manuales de los fabricantes respectivos, así
como las características ambientales de la zona donde vayan a realizarse los
trabajos. Los rendimientos propuestos no podrán ser mayores a los señalados
en los manuales.

Base decima tercera
numeral 12, 15, 16, 17 y
18.

Revisión de costo directo.

CUMPLE CUMPLE

4.2.1.-Que en el consumo del material por unidad de medida, determinado
por EL LICITANTE para el concepto de trabajo en que interviene, se
consideren los desperdicios, mermas y, en su caso, los usos de acuerdo con la
vida útil del material de que se trate. 

Base decima tercera
numeral 12, 15, 16, 17 y
18.

Revisión de costo directo.

CUMPLE CUMPLE

4.2.2.-Que las características, especificaciones y calidad de los materiales,
sean las requeridas en las normas de calidad y especificaciones generales y
particulares de construcción establecidas en esta CONVOCATORIA.

Base decima tercera
numeral 12, 15, 16, 17 y
18.

Revisión de costo directo.

CUMPLE CUMPLE

4.2.3.- Que la distancia de acarreo de los materiales al lugar de su utilización
señalada en la relación de bancos propuestos por EL CONTRATISTA, sea
congruente con la distancia considerada en los análisis de precios unitarios
correspondientes y con la ubicación real del banco propuesto y que el
volumen a extraer sea suficiente para formar la(s) capa(s) para el que fue
propuesto. 

Base decima tercera
numeral 12, 15, 16, 17 y
18.

Revisión de costo directo.

CUMPLE CUMPLE

4.3.1.-Que el personal administrativo, técnico y de obra sea el adecuado y
suficiente para ejecutar los trabajos.

Base décima tercera 
numeral 4
Base décima tercera 
numeral 24

Profesionales técnicos 
encargados de los 
trabajos. CUMPLE CUMPLE

4.3.2.-Que los rendimientos considerados se encuentren dentro de los
márgenes razonables y aceptables de acuerdo con el procedimiento
constructivo propuesto por EL LICITANTE, tomando en cuenta los
rendimientos observados de experiencias anteriores, así como las condiciones
ambientales de la zona y las características particulares bajo las cuales deben
realizarse los trabajos.

Base decima tercera
numeral 12, 15, 16, 17 y
18.

Revisión de costo directo.

CUMPLE CUMPLE

4.3.3.-Que se hayan considerado trabajadores de la especialidad requerida
para la ejecución de los conceptos más significativos de los trabajos objeto de
esta CONVOCATORIA.

Base decima tercera
numeral 12, 15, 16, 17 y
18.

Revisión de costo directo.

CUMPLE CUMPLE

4.3.4.- Que el curriculum del personal técnico contenga los datos de
formación académica, y en su caso, registro de la cédula profesional ante la
Dirección General de Profesiones, relación verificable de las actividades
profesionales en que haya participado y demostrar que haya realizado
trabajos relacionados con las actividades o conceptos motivo de esta
CONVOCATORIA.

Base décima tercera 
numeral 4
Base décima tercera 
numeral 24

Profesionales técnicos 
encargados de los 
trabajos.

CUMPLE CUMPLE

4.- Aspectos técnicos:

4.2.- De los materiales:


4.3.- Del personal:



Revisó:

Ing. Jesús Ismael Martínez Valdez

Elaboró:

Analista

Elaboró:

Analista

Elaboró:

Analista

Elaboró:

Analista

e

f
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1 2
1.- LICITANTE A 2.- LICITANTE B

SIN OBSERVACIONES SIN OBSERVACIONES

SIN OBSERVACIONES SIN OBSERVACIONES

SIN OBSERVACIONES SIN OBSERVACIONES

SIN OBSERVACIONES SIN OBSERVACIONES

SIN OBSERVACIONES SIN OBSERVACIONES

SIN OBSERVACIONES SIN OBSERVACIONES

NUMERAL

LICITACIÓN No: IO-009000970-NXX-20XX TRABAJOS: CONSTRUCCIÓN DE XXXXXXXXXX XX XXXXXX XX
XXXXXX, XXXXXXX XX XXXXXX XX XXXXXXX X XXXXX XXXXXXX, XX XXXXX XXXXXX, XXX XXXXXXXXXXX
XXX XX XXXXXXX XXXXXXXX, DEL KM. XX+000 AL KM. XX+000 DE LA CARRETERA XXXXX XXXXXX –
XXXXXXXX, EN EL ESTADO DE XXXXXXX.

OBSERVACIONES TÉCNICAS

Elaboró:

Analista

Elaboró:

Analista

Elaboró:

Analista

Elaboró:

Analista

Revisó:

Ing. Jesús Ismael Martínez Valdez

a b

c

d

1 2

e

f
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 5.2.6 Dictamen de fallo. 

Evidencia documental. 
 
La información soporte utilizada por el personal encargado de la evaluación para 

realizar la adjudicación del procedimiento de evaluación. 
 
Referencia normativa. 
 
El artículo  39 de la LEY. 
El artículo 68 del REGLAMENTO. 
 
Aspectos generales a considerar, en su caso. 
 
Se presumirá la solvencia de las proposiciones, cuando no se señale expresamente 

incumplimiento alguno. 
 
No será objeto de evaluación por parte de la convocante, cualquier requisito cuyo 

incumplimiento por sí mismo no afecte la condición legal, financiera, administrativa, 
técnica y económica de las propuestas; agregando quela inobservancia, por parte de 
los concursantes respecto de dichos requisitos, no será motivo para desechar las 
propuestas. 

 
Asimismo una vez hecha la evaluación de las propuestas, se elegirá como ganadora 

aquella que reúna las condiciones legales, financieras, administrativas. técnicas y 
económicas requeridas por la convocante y que garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones por contraer. 

 
Guía de llenado. 
 

CONTENIDO 

1 Adjudicación de contrato: En su caso 

2 Descripción: Se especificará el nombre de la obra o servicio y el 
lugar donde se efectuarán los trabajos. 

3 Entidad federativa: 
Se especificará el lugar donde se efectuarán los 
trabajos en caso de que la descripción de los 
trabajos no lo indique. 

4 Nombre del (o los) 
licitante(s) desechados 

La relación de licitantes cuyas proposiciones se 
desecharon, expresando todas las razones legales, 
técnicas o económicas que sustentan tal 
determinación e indicando los puntos de la 
convocatoria que en cada caso se incumpla. 
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5 
Relación de licitantes cuya 
proposición resultó 
solvente. 

Describiendo en lo general dichas proposiciones. 

6 Persona a quien se le 
adjudica el contrato 

Nombre del licitante a quien se adjudica el contrato 
(En su caso) 

7 Importe de la proposición Indicar el monto total de la proposición 

8.1 Horas con número Indicar la hora para la firma del contrato con 
número 

8.2 Día con número Indicar el día para la firma del contrato con número 

8.3 Mes con letra Indicar el mes en curso con letra 

8.4 Año con letra Indicar el año en curso con letra 

8.5 Señalar el lugar Señalar el lugar (oficina primer piso) 

8.6. Señalar el domicilio Señalar el domicilio (calle,  numero, colonia, 
delegación o municipio y c.p.) 

8.7 Día con número Indicar el día con número para la entrega de la(s) 
garantía(s) 

8.8 Mes con letra Indicar el mes con letra para la entrega de la(s) 
garantía(s) 

8.9 Año con letra Indicar el año con letra para la entrega de la(s) 
garantía(s) 

8.10 Duración con número Indicar la duración de los trabajos con número 

9 Nombre, cargo y firma del 
servidor publico Nombre, cargo del servidor público que lo emite. 

10 

Nombre y cargo de los 
responsables de la 
evaluación de las 
proposiciones. 

Nombre y cargo de los responsables de la 
evaluación de las proposiciones. 

11 Fecha de fallo Se indica la fecha de fallo. 

 
Procedimiento. 
 
Al finalizar la evaluación de las proposiciones, se capturara la información requerida 

en el fallo, el cual contendrá lo establecido en el artículo 39 de la Ley. 
 
La información soporte utilizada por la convocante para realizar la adjudicación del 

contrato en los procedimientos de contratación deberá integrarse en el expediente 
correspondiente ordenado de acuerdo a lo indicado en el Apéndice A3.1. 
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La información que se capturara en el fallo de acuerdo a la evaluación realizada de 
todos los rubros indicados en la base cuarta. 

 
Encabezado: 
 
a.- Insertar la imagen del logotipo oficial de la dependencia, por ser documento que 

pudiera  transitar en eventos de inconformidad, reclamos, rescisiones, etc. ante 
instancias judiciales. 

 
b.-Se captura el nombre de la obra o servicio y el lugar donde se efectuarán los 

trabajos. 
 
c.-Se indica el nombre de la dependencia que emite la licitación. 
 
d.-Se indica el tipo de licitación (PÚBLICA O INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES 

PERSONAS). 
 
e.-Se captura el número de licitación que le corresponda. 
 
1.- Indicar la leyenda "ADJUDICACIÓN DE CONTRATO", En caso que el contrato se 

vaya ser adjudicado de acuerdo a la evaluación realizada. 
 
2.- Se captura el descripción de los trabajos donde se detallara el nombre de la 

obra o servicio y el lugar donde se efectuarán los trabajos. 
 
3.-Se especificará el lugar donde se efectuarán los trabajos en caso de que la 

descripción de los trabajos no lo indique. 
 
4.- Captura de la relación de licitantes cuyas proposiciones se desechan, indicando 

motivo(s) o fundamento(s) por el que se desecha(n) la(s) proposición(es) para lo cual 
se deberán expresar todas las razones legales, técnicas o económicas que sustentan la 
determinación e indicar los puntos de la convocatoria que en cada caso se incumpla 

 
5.- La relación de licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes, describiendo 

en lo general dichas proposiciones. Se presumirá la solvencia de las proposiciones, 
cuando no se señale expresamente incumplimiento alguno. 

 
6.-Capturar el nombre del licitante a quien se adjudica el contrato, indicando las 

razones que motivaron la adjudicación, de acuerdo a los criterios previstos en la 
convocatoria,  

 
7.- Capturar el monto total de la proposición; 
 
8.-Capturar la fecha, lugar y hora para la firma del contrato, la presentación de 

garantías y, en su caso, la entrega de anticipos, en los formatos siguientes: 
 
8.1 Horas con número 
8.2 Día con número 
8.3 Mes con letra 
8.4 Año con letra 
8.5 Señalar el lugar 
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8.6. Señalar el domicilio 
 
Para la entrega de la(S) garantía(S) de cumplimiento  y entrega de anticipo(s) 
 
8.7 Día con número 
8.8 Mes con letra 
8.9 Año con letra 
8.10 Duración con número 
 
9.- Nombre, cargo del servidor público que lo emite, señalando sus facultades de 

acuerdo con los ordenamientos jurídicos que rijan a la convocante y este espacio 
servirá para que signe. 

 
10.-Indicará también el nombre y cargo delos responsables de la evaluación de las 

proposiciones. 
 
11.- Se indicará la fecha del fallo. 
 
 
Criterios 
 
Se expresaran todas las razones legales, técnicas o económicas que sustentan tal 

determinación e indicando los puntos de la convocatoria que en cada caso se incumpla. 
 
En caso de que se declare desierta la licitación, se señalaran en el fallo las razones 

que lo motivaron. 
 
En el fallo no se deberá incluir información reservada o confidencial, en los términos 

de las disposiciones aplicables. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES
SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS

NÚMERO _________

FALLO

I.-RELACIÓN DE LICITANTES CUYAS PROPOSICIONES SE DESECHAN

NOMBRE DEL (O LOS) LICITANTE(S) DESECHADOS

(SEÑALANDOLAS EN FORM A DESENDENTE POR SU M ONTO)

QUE SE FORMULA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 39 DE
LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y 68 DE
SU REGLAMENTO, QUE MOTIVA Y FUNDAMENTA EL PROCEDIMIENTO DE
CONTRATACIÓN PARA LA ADJUDICACIÓN (EN SU CASO) DE ESTA CONVOCATORIA A
LA LICITACIÓN (PÚBLICA O DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, NACIONAL
O INTERNACIONAL) NÚMERO _______________________RELATIVA A: 
__________________________________________________________________________.(
DESCRIBIR LOS TRABAJOS O SERVICIOS QUE SE LICITAN), EN EL ESTADO DE ______

EVALUACIÓN DE PROPUESTAS REALIZADA POR EL MECANISMO 
BINARIO ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA A ESTA LICITACIÓN.

MOTIVO(S) O FUNDAMENTO(S) POR EL QUE SE DESECHA(N) LA(S) PROPOSICIÓN(ES) 
(SE DEBERÁN EXPRESAR TODAS LAS RAZONES LEGALES, TÉCNICAS O ECONÓMICAS QUE 
SUSTENTAN LA DETERMINACIÓN E INDICAR LOS PUNTOS DE LA CONVOCATORIA QUE EN 
CADA CASO SE INCUMPLA)

II.- RELACIÓN DE LICITANTES CUYA PROPOSICIÓN RESULTÓ SOLVENTE 

NOMBRE DEL LICITANTE(S) 
CALIFICADO(S) COMO 

SOLVENTE(S)

IMPORTE DE LA 
PROPOSICIÓN 

CON IVA

%  CON RESPECTO A LA 
MÁS BAJA

LICITACIÓN (PÚBLICA O INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES 
PERSONAS)  

(UTILIZAR LOGOTIPO OFICIAL, POR SER DOCUMENTO QUE PUDIERA  TRANSITAR EN EVENTOS DE 
INCONFORMIDAD, RECLAMOS, RESCISIONES, ETC. ANTE INSTANCIAS JUDICIALES.)

1

b

c

d

e

1

2
3

4

5

Formatos de documentación soporte, en su caso, que resulten de la 
aplicación acorde al presente Manual. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES
SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS

NÚMERO _________

III.- NOMBRE DEL LICITANTE AL QUE SE LE ADJUDICA EL CONTRATO

LICITACIÓN (PÚBLICA O INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES 
PERSONAS)  

IV.- FECHA, LUGAR Y HORA PARA LA FIRMA DEL CONTRATO, 
PRESENTACIÓN DE GARANTIAS Y, EN SU CASO, ENTREGA DE 
ANTICIPO(S).

El presente fallo surte efectos para ____(SEÑALAR LA PERSONA ADJUDICATARIA DEL 
CONTRATO, EN SU CASO), de notificación en forma y por ello se compromete y obliga a 
presentar el acuse de recepción con el que compruebe que realizó la solicitud de opinión 
sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales ante el SAT, así como firmar el contrato 
respectivo y sus anexos a las  (HORAS CON NÚMERO) del día  (CON NÚMERO) de  (MES 
CON LETRA) del dos mil  (CON LETRA), en las oficina de  (SEÑALAR EL LUGAR), ubicada en 
_______ (SEÑALAR EL DOMICILIO), en donde además deberá entregar la(S) garantía(S) de 
cumplimiento  y entrega de anticipo(s), dentro de los quince días naturales siguientes a la 
fecha en que reciba notificación de este fallo, pero invariablemente antes de la firma del 
contrato; e iniciar los trabajos el día __ (CON NÚMERO) de  (MES CON LETRA) del dos mil  
(CON LETRA), los cuales tendrán una duración de ___ (CON NÚMERO) días naturales..

II.1.- Los criterios para determinar la solvencia de las 
proposiciones consistieron en la aplicación del mecanismo 
binario en sus aspectos Técnicos y Económicos, así como 
verificar el cumplimiento de los requisitos solicitados en LA 
CONVOCATORIA a esta licitación. Para ello se efectuó la 
revisión, análisis y evaluación detallada de las proposiciones 
presentadas por los licitantes, conforme a lo establecido en la 
Base Cuarta de esta CONVOCATORIA a la licitación.

Conforme al  resultado de la evaluación de proposiciones anteriormente descrita se 
determina como ganadora de esta licitación la proposición presentada por (SEÑALAR LA 
PERSONA A QUIEN SE LE ADJUDICA EL CONTRATO, EN SU CASO), cuyo importe de la 
proposición es de $ (SEÑALAR EL IMPORTE DE LA PROPOSICIÓN, EN SU CASO), incluido el 
Impuesto al Valor Agregado.

Por haber presentado la proposición que cumple con los requisitos legales, técnicos y 
económicos solicitados por LA CONVOCANTE y garantizar el cumplimiento, en tiempo y 
forma, del contrato respectivo y ser la solvente más baja.

(UTILIZAR LOGOTIPO OFICIAL, POR SER DOCUMENTO QUE PUDIERA  TRANSITAR EN EVENTOS DE 
INCONFORMIDAD, RECLAMOS, RESCISIONES, ETC. ANTE INSTANCIAS JUDICIALES.)

a

b

c

d

e

6
7

6

8.1 8.2
8.3 8.4 8.5

8.6

8.7 8.8
8.9 8.10
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES
SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS

NÚMERO _________

LICITACIÓN (PÚBLICA O INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES 
PERSONAS)  

México, D.F. a ___  (SEÑALAR CONFORME CORRESPONDA)

(NOTA.- SE DEBERÁN QUITAR LOS TEXTOS QUE ESTÁN ENTRE PARÉNTESIS 
UNA VEZ QUE SE INCLUYAN LOS DATOS QUE SE SOLICITAN.)

V.- NOMBRE, CARGO Y FIRMA DEL SERVIDOR PUBLICO FACULTADO QUE 
LO EMITE (SEÑALAR SUS FACULTADES DE ACUERDO A LOS 
ORDENAMIENTOS JURIDICOS) , INDICANDO NOMBRE Y CARGO DE LOS 
RESPONSABLES DE LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES.

EMITE EL FALLO

RESPONSABLES DE LA EVALUACIÓN 

Conforme a lo establecido en el artículo 68 del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas,  la información y 
documentación que sirve como soporte y es utilizada por LA CONVOCANTE para 
realizar la adjudicación del contrato en este procedimiento de contratación y la 
elaboración del presente fallo que sustenta su motivación y fundamentación, se 
encuentra en el expediente respectivo de esta CONVOCATORIA a la licitación

(UTILIZAR LOGOTIPO OFICIAL, POR SER DOCUMENTO QUE PUDIERA  TRANSITAR EN EVENTOS DE 
INCONFORMIDAD, RECLAMOS, RESCISIONES, ETC. ANTE INSTANCIAS JUDICIALES.)

a

b

c

d

e

9

10

11
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5.3 Evaluación de la solvencia de las proposiciones por el mecanismo de 
puntos. 

Para realizar los trabajos se presenta el diagrama de flujo de las actividades 
involucradas 

 

Economía 
procesal

Comparativa
de precios

Acta de 
aperturaTrabajos previos

Solicitar 
presupuesto de 

referencia

Copiar archivos 
electrónicos de 

propuestas

Recepción de 
propuestas

Precios más 
importantes

Revisión de los 
costos directos

Revisión de los 
sobrecostos

Indirecto

Financiamiento

Utilidad

Materiales

Maquinaria

Mano de obra

Aplicación de sobre costos y 
cargos adicionales

Trabajos complementarios Dictamen de fallo

EVALUACIÓN ECONÓMICA

Rubro relativo a la 
capacidad del 

licitante

Rubro relativo a la 
experiencia y 

especialidad del 
licitante

Rubro relativo a la 
calidad

EVALUACIÓN 
TÉCNICA

Cumple con 
puntaje mínimo 

solicitado
SI

NO
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 5.3.1 Economía procesal por el mecanismo de puntos. 

Evidencia documental. 
 
Acta de presentación de propuestas y apertura de propuestas. 
 
 
Referencia normativa. 
 
Base cuarta último párrafo de la CONVOCATORIA. 
 
 
Aspectos generales a considerar, en su caso. 
 
A menos que la DEPENDENCIA indique lo contrario siempre se aplicara el criterio de 

economía procesal. 
 
De acuerdo al número de participantes se analiza los recursos humanos disponibles 

y el tiempo indicado por la Convocante par la entrega de la evaluación y se determina 
aplicar lo indicado en  la base cuarta donde se indican dos opciones: 

 
1.- Que sean revisadas todas las propuestas de los licitantes  
 
2.- Que por economía procesal, solo evaluar aquellas propuestas elegibles que, una 

vez determinada la proposición que económicamente obtenga el mayor puntaje y sea 
solvente técnicamente, por haber obtenido los puntos mínimos requeridos en LA 
CONVOCATORIA; puedan numéricamente alcanzar o superar el puntaje obtenido por 
esta, lo cual se indicara en el fallo correspondiente. 
 

Guía de llenado. 
 

1 Importe de la 
proposición: 

Será el producto de multiplicar la cantidad por el precio 
unitario de todos los conceptos que integran el catalogo más 
IVA. 

2 
Importe de la 
proposición sin 
IVA: 

Será el producto de multiplicar la cantidad por el precio 
unitario de todos los conceptos que integran el catalogo. 

3 Importe MDP 
Será el producto de multiplicar la cantidad por el precio 
unitario de todos los conceptos que integran el catalogo en 
millones de pesos. 

4 TPE Total de Puntos asignados a la propuesta Económica. 

5 PT Puntos Totales de la proposición 

6 Estatus 

Indicar si la propuesta es elegible es decir que puedan 
numéricamente alcanzar o superar el puntaje obtenido por la 
proposición que económicamente obtenga el mayor puntaje y 
sea solvente técnicamente. 
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Procedimiento. 

 
Formato de evaluación. 
 
Para este rubro en la misma cedula de revisión se presenta la evaluación para 

varios licitantes por lo que en la columna correspondiente se indicara lo siguiente: 
 
1.-Se ordenan las propuestas respecto al monto con IVA presentados. 
 
2.-Se captura el monto sin IVA presentados. 
 
3.-Se calcula el monto sin IVA en millones de pesos. 
 
4.-Se revisan la propuesta técnica siguiendo el ORDEN, hasta encontrar la primera 

que cumpla técnicamente y se le asignan los 50 puntos para la propuesta económica, y 
se calcula la primera iteración. 

 
Para calcular los puntos para cada propuesta, se calcularan los puntos de la 

expresión siguiente: 
 

50 𝑥𝑥 

𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼 𝑑𝑑𝐼𝐼 𝑙𝑙𝑙𝑙 𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝ó𝑛𝑛 𝑞𝑞𝑞𝑞𝐼𝐼 𝐼𝐼𝑝𝑝𝐼𝐼𝑛𝑛ó𝐼𝐼𝑝𝑝𝑝𝑝𝑙𝑙𝐼𝐼𝐼𝐼𝑛𝑛𝐼𝐼𝐼𝐼 𝐼𝐼𝑜𝑜𝐼𝐼𝐼𝐼𝑛𝑛𝑜𝑜𝑙𝑙 
𝐼𝐼𝑙𝑙 𝐼𝐼𝑙𝑙𝑚𝑚𝐼𝐼𝐼𝐼 𝐼𝐼𝑞𝑞𝑛𝑛𝐼𝐼𝑙𝑙𝑝𝑝𝐼𝐼 𝑚𝑚 𝑝𝑝𝐼𝐼𝑙𝑙 𝑝𝑝𝐼𝐼𝑙𝑙𝑠𝑠𝐼𝐼𝑛𝑛𝐼𝐼𝐼𝐼 𝐼𝐼é𝑝𝑝𝑛𝑛𝑝𝑝𝑝𝑝𝑙𝑙𝐼𝐼𝐼𝐼𝑛𝑛𝐼𝐼𝐼𝐼 𝐼𝐼𝑑𝑑𝐼𝐼

𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼 𝑑𝑑𝐼𝐼 𝑙𝑙𝑙𝑙 𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝑞𝑞𝐼𝐼𝑝𝑝𝐼𝐼𝑙𝑙𝑝𝑝𝐼𝐼𝑑𝑑𝐼𝐼
 

 
5.-Para garantizar que los licitantes puedan numéricamente alcanzar o superar el 

puntaje obtenido por la proposición que económicamente obtenga el mayor puntaje y 
sea solvente técnicamente se debe considerar los 50 puntos que podrían obtener como 
máximo. 

 
Para calcular los puntos que obtendría cada proposición, se aplica la siguiente 

fórmula: 
 

𝑃𝑃𝑃𝑃𝑝𝑝  =  50 +  𝑃𝑃𝑃𝑃𝑇𝑇  Para toda j = 1, 2,….., n 
 
Donde: 
PTj = Puntos Totales de la proposición; 
50 = Puntos máximos que podrían ser asignados a la propuesta Técnica, y 
TPE = Total de Puntos asignados a la propuesta Económica. 
“j” representa a las demás proposiciones determinadas como solventes como 

resultado de la evaluación. 
 
6.-Las propuestas que obtengan un puntaje total inferior a la Proposición Solvente 

cuyo Precio es el Más Bajo, se considera que no es elegible. 
  



 
Mecanismo de puntos 

  
 

Manual para la evaluación de propuestas de licitación. 
- 137 - 

 

 
Al terminar de calificar el primer rango de propuestas elegibles se verifica el Total 

de Puntos asignados a la propuesta Técnica ya que al ir revisando los rubros en los 
cuales se calculan los puntos por regla de tres sencilla a partir del licitante que acredita 
más unidades que se consideran para puntos los puntajes obtenidos en esos rubros 
pueden ir variando, incluso que la Proposición que inicialmentecumplía técnicamente  
ya no acredite el puntaje mínimo solicitado en la Base Cuarta segundo párrafo de 
la CONVOCATORIA y se reinicie el procedimiento hasta que el rango de propuestas 
elegibles ya no varié. 

 
Se entregan resultados de la evaluación. 
 
Diagrama de flujo. 
 
 

Determinar rango de evaluación respecto al primer 
licitante que cumpla técnicamente

Termino de la evaluación 

Cumple técnicamente la proposición 
que inicialmente cumplía

SI

NO

Inicio de evaluación 

Determinar rango de evaluación a partir del primer 
licitante que cumpla técnicamente

Evaluar primer rango de propuestas

Verifica el total de puntos asignados a la propuesta 
técnica del primer rango de evaluación

Verifica el total de puntos asignados a la 
propuesta técnica del rango de evaluación
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Criterios. 
 
El o los servidores Públicos responsables de la asignación de los trabajos motivo de 

licitación deben autorizar el rango de evaluación para terminar el proceso. 
 

 
Formatos de evaluación, que resulten de la aplicación del presente Manual. 
 

 
 

 
 
 
 

 

TPT TPE PT PMST
39.64 50 89.64 37.5

Nº P R O P O N E N T E IMPORTE CON 
IVA

IMPOTORTE 
SIN IVA

IMPORTE 
mdp

TPE PT ESTATUS

1 LICITANTE A 17,188,521.62 14,817,691.05 14.82 0 0 NO CUMPLE 
TÉCNICAMENTE

2 LICITANTE B 17,654,125.18 15,219,073.43 15.22 0 0 NO CUMPLE 
TÉCNICAMENTE

3 LICITANTE C 18,038,852.62 15,550,735.02 15.55 0 0 NO CUMPLE 
TÉCNICAMENTE

4 LICITANTE D 19,222,489.69 16,571,111.80 16.57 0 0 NO CUMPLE 
TÉCNICAMENTE

5 LICITANTE E 19,232,863.12 16,580,054.41 16.58 0 0 NO CUMPLE 
TÉCNICAMENTE

6 LICITANTE F 19,872,869.88 17,131,784.38 17.13 0 0 NO CUMPLE 
TÉCNICAMENTE

7 LICITANTE G 20,541,478.99 17,708,171.54 17.71 0 0 NO CUMPLE 
TÉCNICAMENTE

8 LICITANTE H 21,908,844.61 18,886,935.01 18.89 0 0 NO CUMPLE 
TÉCNICAMENTE

9 LICITANTE I 22,220,951.97 19,155,993.08 19.16 0 0 NO CUMPLE 
TÉCNICAMENTE

10 LICITANTE J 22,699,504.32 19,568,538.21 19.57 0 0 NO CUMPLE 
TÉCNICAMENTE

ECONOMIA PROCESAL MECANISMO DE PUNTOS

Puntos obtenidos de la Proposición Tecnica Solvente cuyo Precio es el Más Bajo

LICITACIÓN No: IO-009000970-NXX-20XX TRABAJOS: CONSTRUCCIÓN DE XXXXXXXXXX XX XXXXXX XX XXXXXX, XXXXXXX XX XXXXXX
XX XXXXXXX X XXXXX XXXXXXX, XX XXXXX XXXXXX, XXX XXXXXXXXXXX XXX XX XXXXXXX XXXXXXXX, DEL KM. XX+000 AL KM. XX+000
DE LA CARRETERA XXXXX XXXXXX – XXXXXXXX, EN EL ESTADO DE XXXXXXX

LUGAR
2Proposición Solvente cuyo Precio es el Más Bajo

IMPOTORTE SIN IVA
15219073.43

Elaboró:

Analista

Revisó:

Ing. Jesús Ismael Martínez Valdez

a b

c
d 1 2 3 5 64

a b
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 5.3.2 Revisión documental. 

Evidencia documental. 
 

 Propuesta técnica 
 Propuesta económica 
 Documentación distinta a las propuestas. 

 
Referencia normativa. 
 
Base primera de la CONVOCATORIA. 
 
Base décimo tercera de la CONVOCATORIA. 
 
Base segunda numeral I).-PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES párrafo 

sexto y séptimo de la CONVOCATORIA. 
 
Artículo 41 del REGLAMENTO 
 
Aspectos generales a considerar, en su caso. 
 
La revisión consta de dos punto de vista: uno cuantitativo, donde la revisión de las 

propuestas consta de verificar que presente los documentos requeridos por la 
convocante; otro cualitativo donde se realiza el estudio detallado de las propuestas 
presentadas a efecto de que las dependencias y entidades tengan los elementos 
necesarios para determinar la solvencia de las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas. 

 
Las actividades contenidas en este apartado involucran la revisión de los 

documentos desde un punto de vista cuantitativo. 
 

En el caso de que alguna o algunas hojas de los documentos carezcan de folio y se 
constate que la o las hojas no foliadas mantienen continuidad, la convocante no podrá 
desechar la proposición Artículo 41 quinto párrafo del REGLAMENTO. 
 

Revisar la documentación de las propuestas siguiendo el siguiente orden: técnica, 
económica y documentación distinta a las propuestas. 
 

Al ir revisando la documentación se van separando los documentos que se emplean 
para evaluar la solvencia de la propuesta.  
 

Verificar que la información se presentó de acuerdo a lo solicitado en la 
convocatoria. 

 
Guía de llenado. 
 

 
1 

 
Documento: 

Documento solicitado en la base DÉCIMA TERCERA donde se 
indican los documentos que debe contener la propuesta. 
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Procedimiento. 
 

Formato de evaluación. 
 
Para este rubro en la misma cedula de revisión se presenta la evaluación para 

varios licitantes por lo que en la columna correspondiente se indicara lo siguiente: 
 

Revisar la documentación de las propuestas siguiendo el siguiente orden: técnica, 
económica y documentación distinta a las propuestas. 

 
1.1.- Al ir revisando la documentación se van separando los documentos que se 

emplean para evaluar la solvencia de la propuesta. 
 
Se debe verificar lo siguiente: 
 

 Verificar el número y descripción de los trabajos correspondan a la licitación 
en proceso de evaluación. 

 Que este firmado en forma autógrafa por la persona facultada para ello, 
cuando menos en la última hoja de cada documento. 

 Indicar el folio donde inicia y termina el documento. 
 Verificar que se encuentran todas las hojas que integran el documento. 

 
1.2.- En el caso de documentos que no aplican se indicara en la columna 

correspondiente y si el licitante presento un documento se indican los folios en caso 
contrario se marcan con guiones. 

 
1.3.- En el formato de revisión se indica la información que debe ser verificada por 

cada documento como parte de la revisión cuantitativa de los mismos y se describe la 
información que debe ser verificada en cada documento que forma parte de la revisión 
cualitativa. 

 
Se indicarán aquellos documentos que su omisión sea causal de desechamiento. 
 
Una vez realizada la revisión documental se debe escanear los documentos soporte 

de la evaluación los cuales se nombrarán y se ubicaran de acuerdo a lo indicado en el 
Apéndice A.1.3.1 
 
 

PROPUESTA TÉCNICA 
 
Para licitaciones por el mecanismo de puntos adicionalmente a los documentos 

mencionados anteriormente se digitalizaran los documentos siguientes: 
 
Base décima tercera numeral 2.- Materiales y equipos de instalación permanente 

que, en su caso se hayan requerido en LA CONVOCATORIA (NO APLICA). 
 
Base décima tercera numeral 3.-Descripción de la planeación integral de EL 

LICITANTE para realizar los trabajos, incluyendo el procedimiento constructivo de 
ejecución de los trabajos, considerando, en su caso, las restricciones técnicas que 
procedan conforme a los proyectos entregados por LA CONVOCANTE. FORMATO PC. 
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Base décima tercera numeral 4.-Organigrama y currículum de cada uno de los 
profesionales técnicos que serán responsables de la dirección, administración y 
ejecución de los trabajos, conforme se establece en la Base Quinta, inciso 1. FORMATO 
LIBRE Y FORMATO CV PUNTO. 

 
Base décima tercera numeral 5.-Relación de los contratos de trabajos similares a 

los de  esta licitación. En los términos señalados en la Base Quinta inciso 2. FORMATO 
RCE PUNTO. 

 
Base décima tercera numeral 6.-Manifestación escrita bajo protesta de decir 

verdad en la que se señale las partes de los trabajos que subcontratará, en caso de 
haberse previsto en esta licitación, e información con que acredite la experiencia y 
capacidad técnica y económica de las personas que subcontratará. Conforme a lo 
previsto al respecto en el numeral 2 de la Base Quinta de LA CONVOCATORIA. 
FORMATO LIBRE o FORMATO RSEM. 

 
Base décima tercera numeral 7.-Declaraciones fiscales o estados financieros 

dictaminados o no, de los últimos dos ejercicios fiscales o, en caso de empresas de 
nueva creación, los más actualizados a la fecha de presentación de proposiciones. En 
los términos que establece la Base Quinta, inciso 3. 

 
Base décima tercera numeral 8.-Relación de maquinaria y equipo de 

construcción, según se establece en la Base Quinta, inciso 5. FORMATO RMEC 
 
Base décima tercera numeral 10.- Verificación o certificación del laboratorio y 

personal que se pretende emplear en el aseguramiento de la calidad de los trabajos 
por ejecutar. 

 
Base décima tercera numera 12.-Relación de bancos de materiales propuestos 

por EL LICITANTE, que cumplan con las características y calidades señaladas en las 
especificaciones de LA DEPENDENCIA para la construcción de terracerías y pavimentos. 
FORMATO 06 

 
 
PROPUESTA ECONÓMICA 
 
Base décima tercera numera 15.-Análisis detallado del total de los precios 

unitarios de los conceptos de trabajo, determinados y estructurados con costos 
directos, indirectos, de financiamiento, cargo por utilidad y cargos adicionales, donde 
se incluirán los materiales a utilizar con sus correspondientes consumos y costos, y de 
mano de obra, maquinaria y equipo de construcción con sus correspondientes 
rendimientos y costos; describiendo el concepto a desarrollar, su unidad de medida y 
cantidad, determinados y estructurados de acuerdo con lo previsto en LA LEY, el  
REGLAMENTO y en LA CONVOCATORIA. 

 
En caso de que las matrices de los precios unitarios estén integradas con BÁSICOS 

O AUXILIARES, obligatoriamente deberán presentarse éstos.  
 
Base décima tercera numera 16.-Listado de insumos que intervienen en la 

integración de la proposición, agrupado por materiales más significativos y equipo de 
instalación permanente en su caso, mano de obra, maquinaria y equipo de 
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construcción, con la descripción y especificaciones técnicas de cada uno de ellos, 
indicando las cantidades a utilizar, con sus respectivas unidades de medición y sus 
importes. 

 
Base décima tercera numera 17.-Análisis, cálculo e integración del factor de 

salario real conforme a lo previsto en los artículos 191 y 192 de EL REGLAMENTO,  
anexando el tabulador de salarios base de mano de obra del personal a utilizar por 
jornada diurna de ocho horas e integración de los salarios. 

 
Base décima tercera numera 18.-Análisis, cálculo e integración de todos los 

costos horarios de la maquinaria y equipo de construcción, que se empleará en la 
ejecución de los trabajos; debiendo considerar estos, para efectos de evaluación, 
costos y rendimientos de máquinas y equipos nuevos. 

 
Base décima tercera numera 19.-Análisis, cálculo e integración de los costos 

indirectos, identificando los correspondientes a los de administración de oficinas de 
campo y los de oficinas centrales. 

 
Base décima tercera numera 20.-Análisis, cálculo e integración del costo por 

financiamiento, tomando en cuenta los gastos que realizará el CONTRATISTA en la 
ejecución de los trabajos, los anticipos que se otorguen, que las estimaciones por 
trabajos ejecutados se cubrirán en un término no mayor de veinte (20) días naturales 
a partir de la fecha en que se hubieren autorizado por EL RESIDENTE DE OBRA  y el 
indicador económico que se aplicará. 

 
Base décima tercera numera 21.-Utilidad propuesta por EL LICITANTE. 
 
Base décimatercera numera 22.-Relación y análisis de los costos unitarios 

básicos de los materiales que se requieran para la ejecución de los trabajos. 
 
Base décima tercera numeral 23.-Programa mensual de ejecución general de los 

trabajos conforme al catálogo de conceptos con sus erogaciones, calendarizado y 
cuantificado conforme al periodo indicado, dividido en partidas y subpartidas y 
expresado en cantidades de obra y pesos, del total de los conceptos de trabajo, 
utilizando diagramas de barras.  FORMATO PET. 

 
Base décima tercera numeral 24.-Programas mensuales de erogaciones a costo 

directo calendarizados y cuantificados, en partidas y subpartidas de utilización, 
conforme al periodo indicado, considerando inicialmente, en su caso, el monto 
asignado para el primer ejercicio fiscal, la fecha de iniciación y el plazo para la 
conclusión de los trabajos, indicados en los apartados de la Base Novena, para los 
siguientes rubros. 

 
a).-De la mano de obra, expresado en jornadas identificando categorías e importe 

en pesos. FORMATO PMO. 
 
b).-De la maquinaria y equipo para construcción, identificando su tipo y 

características, en horas efectivas de utilización y su correspondiente importe 
expresado en pesos. FORMATO PMEC. 
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c).-De los materiales expresados en unidades convencionales, volúmenes 
requeridos y pesos. FORMATO PUM. 

 
d).- De los equipos de instalación permanente expresados en unidades 

convencionales, volúmenes requeridos y pesos. FORMATO LIBRE (NO APLICA) 
 
e).-De utilización del personal profesional técnico, administrativo y de servicio 

encargado de la dirección,  administración  y ejecución de los trabajos, indicando la 
especialidad, número requerido, horas hombre para la ejecución de los trabajos y su 
importe en pesos. FORMATO PPPT. 

 
Base décima tercera numeral 25.-  Relación de personal discapacitado adscrito a 

la empresa FORMATO RPAE 
 
Base décima tercera numeral 26.- Relación de contratos cumplidos FORMATO 

RCC. 
 
Base décima tercera numeral 27.- La evidencia documental solicitada para 

acreditar los numerales 5 y 26 de esta Base Décima Tercera, deberá anexarse en este 
apartado. 

 
Base décima tercera numeral 28.- Documentos proporcionados por LA 

CONVOCANTE y que devolverá EL LICITANTE firmados cuando menos en la última hoja 
de cada uno de ellos: 

 
28.1.-LA CONVOCATORIA FORMA E-2, incluyendo sus anexos y copia(s) de la(s) 

acta(s) de la(s) junta(s) de aclaraciones. 
 
28.2.- Relación de conceptos de trabajo y cantidades de obra para expresión de 

precios unitarios y monto total de la proposición FORMA E-7. 
28.3.-Las Especificaciones Generales, Particulares y complementarias. 
 
28.4.-El modelo de Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo 

Determinado FORMA E-8. 
 
28.5.- Proyectos, para lo cual será suficiente anexar en un CD dichos proyectos y un 

escrito en el que el licitante manifieste que cuenta con todos los proyectos entregados 
por LA CONVOCANTE y que fueron considerados en la elaboración de su proposición. 

 
28.6.- Programa de transparencia y combate a la corrupción FORMATO 19 
 
28.7.- Lineamientos OCDE FORMATO 20 
 
Base décima tercera numeral 29.-Escrito mediante el cual EL LICITANTE señale 

expresamente la documentación de naturaleza confidencial que entrega en su 
proposición, para los efectos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental. En caso de que la información entregada en su 
oferta no la considere confidencial, deberá señalarlo en este escrito, cabe aclarar que 
su omisión no será motivo de desechamiento de la propuesta. 
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Se verifica las observaciones realizadas con la evidencia documental empleada para 
la evaluación el rubro para verificar las notas realizadas y una vez hecha esta revisión  
se integra el soporte en el expediente correspondiente ordenado de acuerdo a lo 
indicado en el apéndice A3.2.1 . 
 

Previo a la evaluación de propuestas se hace un soporte de los documentos a 
revisar, extrayendo las siguientes documentaciones de las propuestas participantes. 

 
Por lo consiguiente se configurar el escáner, especificando la ruta en la que será 

enviado la documentación y su nombre de la documentación. 
 
Ejemplo: 
Enviar un documento en red \SCANER El nombre del archivo a guardar será de 

acuerdo con la licitación (N XXX-EMPRESA). 
 
Por último la documentación extraída de las propuestas se integra Carpeta de 

documentación Soporte de puntos de la evaluación Técnica, de acuerdo a lo indicado 
en el apéndice A3.2.3. 
 
Diagrama de flujo 

Separar documentos que se emplean para evaluar solvencia

En el caso de documentos que no aplican se hará la indicación  en la columna 
correspondiente

Inicia Revisión documental

Se indicarán aquellos documentos que su omisión sea causal de desechamiento

Verificar información particular que debe contener cada documento

Termina revisión documental

En general para cada documento se verificará lo siguiente:

• Verificar el numero y descripción de los trabajos correspondan a la licitación en 
proceso de evaluación.

• Que este firmado en forma autógrafa por la persona facultada para ello, cuando 
menos en la última hoja de cada documento.

• Indicar el folio donde inicia y termina el documento.

• Verificar que se encuentran todas las hojas que integran el documento.
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Criterios 
 
1.- La falta de presentación de los escritos o manifiestos referentes a los 

documentos solicitados en la base primera numerales I, II, III, IV, V, VI y base décimo 
tercera numerales 1 y 6, Décima cuarta numeral 8 de la CONVOCATORIA. 

 
2.- Cuando la proposición no sea firmada en forma autógrafa por la persona 

facultada para ello, cuando menos en la última hoja de cada uno de los documentos 
que forman parte de la misma.   
3.- Así como no presentar con firma autógrafa cada una de las hojas que integran los 
documentos requeridos en la Base Décima Tercera de la convocatoria numerales: 

 
 13.- Carta de Proposición FORMATO 07,  

 
 14.- Catálogo de Conceptos para expresión de precios unitarios y monto total 

de la proposición FORMA E-7 y los  
 

 23 y 24 Programas solicitados. 
 
Décima cuarta numeral 9 de la CONVOCATORIA. 
 
4.- No presenta foliadas todas y cada una de las hojas de cada uno de los 

documentos que integren la proposición y aquéllos distintos a ésta, contraviniendo los 
indicado en el Artículo 41 párrafo cuarto del REGLAMENTO y Base segunda numeral 
I).-presentación y apertura de proposiciones párrafo sexto de la CONVOCATORIA Y 
base Décima cuarta numeral 9 de la CONVOCATORIA. 
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Formatos de documentación soporte, en su caso, que resulten de la aplicación 
acorde al presente Manual. 
 

 

Si NA Si No NA Si NA
PROPUESTA TÉCNICA

 Verificar el numero y descripción de los trabajos
correspondan a la licitación en proceso de evalución.
 Que este firmado autógrafamente por la persona facultada
para ello, cuando menos en la última hoja.
  Indicar el folio donde inicia y termina el documento.

 Verificar que se encuentran todas las hojas que integran el
documento.
La falta de presentación de los escritos es causal de desechamiento.

 Verificar el numero y descripción de los trabajos
correspondan a la licitación en proceso de evalución.
 Que este firmado autógrafamente por la persona facultada
para ello, cuando menos en la última hoja.
  Indicar el folio donde inicia y termina el documento.

 Verificar que se encuentran todas las hojas que integran el
documento.

 Verificar el numero y descripción de los trabajos
correspondan a la licitación en proceso de evalución.
 Que este firmado autógrafamente por la persona facultada
para ello, cuando menos en la última hoja.
  Indicar el folio donde inicia y termina el documento.

 Verificar que se encuentran todas las hojas que integran el
documento.
Este documento se emplean para evaluar la solvencia de la propuesta.

 Verificar el numero y descripción de los trabajos
correspondan a la licitación en proceso de evalución.
 Que este firmado autógrafamente por la persona facultada
para ello, cuando menos en la última hoja.
  Indicar el folio donde inicia y termina el documento.

 Verificar que se encuentran todas las hojas que integran el
documento.
Este documento se emplean para evaluar la solvencia de la propuesta.

LICITACIÓN No: IO-009000970-NXX-20XX REFERENTE A LOS TRABAJOS: CONSTRUCCIÓN DE XXXXXXXXXX XX XXXXXX XX XXXXXX, XXXXXXX XX XXXXXX XX
XXXXXXX X XXXXX XXXXXXX, XX XXXXX XXXXXX, XXX XXXXXXXXXXX XXX XX XXXXXXX XXXXXXXX, DEL KM. XX+000 AL KM. XX+000 DE LA CARRETERA XXXXX
XXXXXX – XXXXXXXX, EN EL ESTADO DE XXXXXXX.

DOCUMENTO

R E V I S I Ó N  D O C U M E N T A L

Cumple Cumple Cumple
No No

1.- LICITANTE A 2.- LICITANTE B 3.- LICITANTE C

1.-Manifestación escrita bajo protesta de decir verdad de conocer el sitio de realización de los trabajos. FORMATO 05

2.- Materiales y equipos de instalación permanente que, en su caso se hayan requerido en LA CONVOCATORIA. (SÓLO
APLICARÁ PARA LOS CASOS EN QUE LA CONVOCANTE HAYA REQUERIDO ESTOS INSUMOS, CASO CONTRARIO SE
INDICARÁ QUE NO APLICA)

3.-Descripción de la planeación integral de EL LICITANTE para realizar los trabajos, incluyendo el procedimiento
constructivo de ejecución de los trabajos. FORMATO PC

4.-Organigrama y currículum de cada uno de los profesionales técnicos que serán responsables de la dirección,
administración y ejecución de los trabajos, conforme se establece en la Base Quinta, inciso 1. FORMATO LIBRE Y
FORMATO CVPUN

a b

c d
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 Verificar el numero y descripción de los trabajos
correspondan a la licitación en proceso de evalución.
 Que este firmado autógrafamente por la persona facultada
para ello, cuando menos en la última hoja.
  Indicar el folio donde inicia y termina el documento.

 Verificar que se encuentran todas las hojas que integran el
documento.
Este documento se emplean para evaluar la solvencia de la propuesta.

 Verificar el numero y descripción de los trabajos
correspondan a la licitación en proceso de evalución.
 Que este firmado autógrafamente por la persona facultada
para ello, cuando menos en la última hoja.
  Indicar el folio donde inicia y termina el documento.

 Verificar que se encuentran todas las hojas que integran el
documento.
La falta de presentación de los escritos es causal de desechamiento.

 Verificar el numero y descripción de los trabajos
correspondan a la licitación en proceso de evalución.
 Que este firmado autógrafamente por la persona facultada
para ello, cuando menos en la última hoja.
  Indicar el folio donde inicia y termina el documento.

 Verificar que se encuentran todas las hojas que integran el
documento.
Este documento se emplean para evaluar la solvencia de la propuesta.

 Verificar el numero y descripción de los trabajos
correspondan a la licitación en proceso de evalución.
 Que este firmado autógrafamente por la persona facultada
para ello, cuando menos en la última hoja.
  Indicar el folio donde inicia y termina el documento.

 Verificar que se encuentran todas las hojas que integran el
documento.
Este documento se emplean para evaluar la solvencia de la propuesta.

 Verificar el numero y descripción de los trabajos
correspondan a la licitación en proceso de evalución.
 Que este firmado autógrafamente por la persona facultada
para ello, cuando menos en la última hoja.
  Indicar el folio donde inicia y termina el documento.

 Verificar que se encuentran todas las hojas que integran el
documento.
Este documento se emplean para evaluar la solvencia de la propuesta en el mecanismo de puntos.

5.-Relación de los contratos de trabajos similares a los de esta licitación. En los términos señalados en la Base Quinta
inciso 2. FORMATO RCEPUNTO 

6.-Manifestación escrita bajo protesta de decir verdad en la que se señale las partes de los trabajos que subcontratará.
Conforme a lo previsto al respecto en el numeral 2 de la Base Quinta de LA CONVOCATORIA. FORMATO LIBRE Y
FORMATO RSEM

7.-Declaraciones fiscales o estados financieros dictaminados o no, de los últimos dos ejercicios fiscales o, en caso de
empresas de nueva creación, los más actualizados a la fecha de presentación de proposiciones. En los términos que
establece la Base Quinta, inciso 3.

8.-Relación de maquinaria y equipo de construcción, según se establece en la Base Quinta, inciso 5. FORMATO RMEC 

9.- Los documentos que acrediten el historial de cumplimiento satisfactorio de contratos.
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 Verificar el numero y descripción de los trabajos
correspondan a la licitación en proceso de evalución.
Presenta relación detallada del equipo.

Presenta relación detallada del personal indicando cargos y
categorías
 Que este firmado autógrafamente por la persona facultada
para ello, cuando menos en la última hoja.
  Indicar el folio donde inicia y termina el documento.

 Verificar que se encuentran todas las hojas que integran el
documento.

 Verificar el numero y descripción de los trabajos
correspondan a la licitación en proceso de evalución.
 Que este firmado autógrafamente por la persona facultada
para ello, cuando menos en la última hoja.
  Indicar el folio donde inicia y termina el documento.

 Verificar que se encuentran todas las hojas que integran el
documento.

 Verificar el numero y descripción de los trabajos
correspondan a la licitación en proceso de evalución.
 Que este firmado autógrafamente por la persona facultada
para ello, cuando menos en la última hoja.
  Indicar el folio donde inicia y termina el documento.

 Verificar que se encuentran todas las hojas que integran el
documento.
Este documento se emplean para evaluar la solvencia de la propuesta.

PROPUESTA ECONÓMICA

 Verificar el numero y descripción de los trabajos
correspondan a la licitación en proceso de evalución.
 Verificar el numero y descripción de los trabajos
correspondiente a la licitación en proceso de evalución.
 Que este firmado autógrafamente por la persona facultada
para ello, cuando menos en la última hoja.
  Indicar el folio donde inicia y termina el documento.

 Verificar que se encuentran todas las hojas que integran el
documento.
Este documento se emplean para evaluar la solvencia de la propuesta.

13.-Carta de proposición firmada  en papel membretado por la empresa FORMATO 07.

12.-Relación de bancos de materiales propuestos por EL LICITANTE. FORMATO 06 (ES OPCIONAL PARA LA
CONVOCANTE INCLUIRLO O NO, CONFORME A LA NATURALEZA DE LOS TRABAJOS, EN CASO DE NO REQUERIRLO SE
DEBERÁ INDICAR LA LEYENDA NO APLICA)

10.- Relación detallada del equipo y personal indicando cargos y categorías. 

11.-Convenio de proposición conjunta (ESTE CONVENIO NO APLICARÁ PARA LOS CASOS EN QUE LOS LICITANTES
PARTICIPEN DE MANERA INDIVIDUAL)

La certificación vigente dellaboratorio se emplean para evaluar la solvencia de la propuesta en el mecanismo de
puntos.
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 Verificar el numero y descripción de los trabajos
correspondan a la licitación en proceso de evalución.
 Que este firmado autógrafamente por la persona facultada
para ello, cuando menos en la última hoja.
  Indicar el folio donde inicia y termina el documento.

 Verificar que se encuentran todas las hojas que integran el
documento.
Este documento se emplean para evaluar la solvencia de la propuesta.

 Verificar el numero y descripción de los trabajos
correspondan a la licitación en proceso de evalución.
 Que este firmado autógrafamente por la persona facultada
para ello, cuando menos en la última hoja.
  Indicar el folio donde inicia y termina el documento.

 Verificar que se encuentran todas las hojas que integran el
documento.
Este documento se emplean para evaluar la solvencia de la propuesta.

 Verificar el numero y descripción de los trabajos
correspondan a la licitación en proceso de evalución.
 Que este firmado autógrafamente por la persona facultada
para ello, cuando menos en la última hoja.
  Indicar el folio donde inicia y termina el documento.

 Verificar que se encuentran todas las hojas que integran el
documento.
Este documento se emplean para evaluar la solvencia de la propuesta.

 Verificar el numero y descripción de los trabajos
correspondan a la licitación en proceso de evalución.
 Que este firmado autógrafamente por la persona facultada
para ello, cuando menos en la última hoja.
  Indicar el folio donde inicia y termina el documento.

 Verificar que se encuentran todas las hojas que integran el
documento.
Este documento se emplean para evaluar la solvencia de la propuesta.

 Verificar el numero y descripción de los trabajos
correspondan a la licitación en proceso de evalución.
 Que este firmado autógrafamente por la persona facultada
para ello, cuando menos en la última hoja.
  Indicar el folio donde inicia y termina el documento.

 Verificar que se encuentran todas las hojas que integran el
documento.
Este documento se emplean para evaluar la solvencia de la propuesta.

14.-Catálogo de conceptos conteniendo descripción, unidades de medición, cantidades de trabajo, precios unitarios con
número y letra e importes por partida, subpartida, concepto y monto total de la proposición. Forma E-7

15.-Análisis detallado del total de los precios unitarios de los conceptos de trabajo.

16.-Listado de insumos que intervienen en la integración de la proposición.

17.-Análisis, cálculo e integración del factor de salario real conforme a lo previsto en los artículos 191 y 192 de EL
REGLAMENTO,  anexando el tabulador de salarios base de mano de obra del personal a utilizar por jornada diurna de 

18.-Análisis, cálculo e integración de todos los costos horarios de la maquinaria y equipo de construcción, que se
empleará en la ejecución de los trabajos; debiendo considerar estos, para efectos de evaluación, costos y rendimientos 
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 Verificar el numero y descripción de los trabajos
correspondan a la licitación en proceso de evalución.
 Que este firmado autógrafamente por la persona facultada
para ello, cuando menos en la última hoja.
  Indicar el folio donde inicia y termina el documento.

 Verificar que se encuentran todas las hojas que integran el
documento.
Este documento se emplean para evaluar la solvencia de la propuesta.

 Verificar el numero y descripción de los trabajos
correspondan a la licitación en proceso de evalución.
 Que este firmado autógrafamente por la persona facultada
para ello, cuando menos en la última hoja.
  Indicar el folio donde inicia y termina el documento.

 Verificar que se encuentran todas las hojas que integran el
documento.
Este documento se emplean para evaluar la solvencia de la propuesta.

 Verificar el numero y descripción de los trabajos
correspondan a la licitación en proceso de evalución.
 Que este firmado autógrafamente por la persona facultada
para ello, cuando menos en la última hoja.
  Indicar el folio donde inicia y termina el documento.

 Verificar que se encuentran todas las hojas que integran el
documento.
Este documento se emplean para evaluar la solvencia de la propuesta.

 Verificar el numero y descripción de los trabajos
correspondan a la licitación en proceso de evalución.
 Que este firmado autógrafamente por la persona facultada
para ello, cuando menos en la última hoja.
  Indicar el folio donde inicia y termina el documento.

 Verificar que se encuentran todas las hojas que integran el
documento.

 Verificar el numero y descripción de los trabajos
correspondan a la licitación en proceso de evalución.
 Que este firmado autógrafamente por la persona facultada
para ello, cuando menos en la última hoja.
  Indicar el folio donde inicia y termina el documento.

 Verificar que se encuentran todas las hojas que integran el
documento.
Este documento se emplean para evaluar la solvencia de la propuesta.

 Verificar el numero y descripción de los trabajos
correspondan a la licitación en proceso de evalución.
 Que este firmado autógrafamente por la persona facultada
para ello, cuando menos en la última hoja.
  Indicar el folio donde inicia y termina el documento.

 Verificar que se encuentran todas las hojas que integran el
documento.
Este documento se emplean para evaluar la solvencia de la propuesta.

24a).- Programas de la mano de obra, expresado en jornadas identificando categorías e importe en pesos. FORMATO
PMO

19.-Análisis, cálculo e integración de los costos indirectos, identificando los correspondientes a los de administración
de oficinas de campo y los de oficinas centrales.

20.-Análisis, cálculo e integración del costo por financiamiento.

21.-Utilidad propuesta por EL LICITANTE.

22.-Relación y análisis de los costos unitarios básicos de los materiales que se requieran para la ejecución de los
trabajos.

23.-Programa (SEÑALAR PERIODO) de ejecución general de los trabajos.  FORMATO PET 
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 Verificar el numero y descripción de los trabajos
correspondan a la licitación en proceso de evalución.
 Que este firmado autógrafamente por la persona facultada
para ello, cuando menos en la última hoja.
  Indicar el folio donde inicia y termina el documento.

 Verificar que se encuentran todas las hojas que integran el
documento.
Este documento se emplean para evaluar la solvencia de la propuesta.

 Verificar el numero y descripción de los trabajos
correspondan a la licitación en proceso de evalución.
 Que este firmado autógrafamente por la persona facultada
para ello, cuando menos en la última hoja.
  Indicar el folio donde inicia y termina el documento.

 Verificar que se encuentran todas las hojas que integran el
documento.
Este documento se emplean para evaluar la solvencia de la propuesta.

 Verificar el numero y descripción de los trabajos
correspondan a la licitación en proceso de evalución.
 Que este firmado autógrafamente por la persona facultada
para ello, cuando menos en la última hoja.
  Indicar el folio donde inicia y termina el documento.

 Verificar que se encuentran todas las hojas que integran el
documento.
Este documento se emplean para evaluar la solvencia de la propuesta.

 Verificar el numero y descripción de los trabajos
correspondan a la licitación en proceso de evalución.
 Que este firmado autógrafamente por la persona facultada
para ello, cuando menos en la última hoja.
  Indicar el folio donde inicia y termina el documento.

 Verificar que se encuentran todas las hojas que integran el
documento.
Este documento se emplean para evaluar la solvencia de la propuesta.

24b).- Programas de la maquinaria y equipo para construcción, identificando su tipo y características, en horas
efectivas de utilización y su correspondiente importe expresado en pesos. FORMATO PMEC

24c).- Programas de los materiales expresados en unidades convencionales, volúmenes requeridos y pesos. FORMATO
PUM

24d).- Programas de los equipos de instalación permanente expresados en unidades convencionales, volúmenes
requeridos y pesos. FORMATO LIBRE (CUANDO SE REQUIERA, EN CASO CONTRARIO SEÑALAR QUE NO APLICA)

24e).- Programas de utilización del personal profesional técnico, administrativo y de servicio encargado de la
dirección, administración y ejecución de los trabajos, indicando la especialidad, número requerido, horas hombre para
la ejecución de los trabajos y su importe en pesos. FORMATO PPPT

1



 
Revisión documental 

  
 

Manual para la evaluación de propuestas de licitación. 
- 152 - 

 

 
 
 



 
Revisión documental 

  
 

Manual para la evaluación de propuestas de licitación. 
- 153 - 

 

 
 



 
Revisión documental 

  
 

Manual para la evaluación de propuestas de licitación. 
- 154 - 

 

 
  



 
Materiales 

  
 

Manual para la evaluación de propuestas de licitación de Obra Pública. 
- 155 - 

 

 
 5.3.3 Evaluación técnica por el mecanismo de puntos. 

  5.3.3.1 Rubro relativo a la calidad 

  5.3.3.1.a Materiales 

 
Evidencia documental. 
 
Base décimo tercera punto 24.- Programas Mensuales  de erogaciones a costo 

directo calendarizados y cuantificados, en partidas y subpartidas de utilización, 
conforme al periodo indicado, considerando inicialmente, en su caso, el monto 
asignado para el primer ejercicio fiscal, la fecha de iniciación y el plazo para la 
conclusión de los trabajos, indicados en los apartados de la Base Novena, para los 
siguientes rubros. 

c).- De los materiales expresados en unidades convencionales, volúmenes 
requeridos y pesos. FORMATO PUM 

 
Referencia normativa. 
 
Artículo 38 de LA LEY  
 
Artículo 63, fracción II de EL REGLAMENTO 
 
I.-Propuesta técnica 1.-Rubro relativo a la calidad a).- Materiales del MVP 
 
I.-Propuesta técnica 1.-Rubro relativo a la calidad a).- Materiales de la MATRIZ 

BASE DE PUNTOS 
 
Aspectos generales a considerar, en su caso. 
 
Si el formato no es llenado con la información solicitada por LA CONVOCANTE, o es 

ilegible no se considerará para el otorgamiento de puntaje. 
 
Para otorgar a EL LICITANTE el puntaje indicado en la Matriz Base de Puntos FORMA 

01, debe de enlistar todos los materiales establecidos en la relación que se determino 
a partir de los conceptos más significativos y cumplir con las características indicadas 
en la convocatoria. 

 
Guía de llenado. 
 

1 Material: 
Se anotaran los materiales relevantes (más significativos) 
de la obra o construcción respecto al monto que impactan 
dentro de los precios más importantes. 

2 Folio: El número de folio(s) del documento de soporte documental 
donde se ubica el insumo. 
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3 Renglón: El número de renglón (es) donde se enlista el insumo en 
análisis en el documento soporte. 

4 Observaciones: 

Se determina el cumplimiento de lo solicitado en la 
CONVOCATORIA, al verificar  que las características, 
especificaciones y calidad de cada materiales y equipos de 
instalación permanentes en análisis, sean las requeridas en 
las normas de calidad y especificaciones generales y 
particulares de construcción establecida en la convocatoria 
o en la descripción del concepto para considera que son 
adecuados. 

5 Elementos 
cumplidos 

Se indica el número de elementos solicitados en el MVP y 
que debe cumplir para cada categoría en análisis para 
poder otorgar puntos. 

6 Puntos: 
En caso de cumplir se otorgará un puntaje a EL LICITANTE, 
conforme a lo indicado en las bases de la licitación y el 
método de evaluación previsto en la FORMA MVP. 

7 Observaciones: 
Se describirá el motivo por el cual el licitante no acredito lo 
solicitado en la convocatoria y por lo cual no se le otorga 
puntos; en caso contrario se anota “Cumple”. 

 
Procedimiento. 
 
Reproducir los documentos que servirán de evidencia documental. 
 
Se verificara que los formato(s) estén llenado(s) con la información solicitada por LA 

CONVOCANTE y que sean legible(s). 
 

Formato de evaluación. 
 
1.-Se determinan los conceptos más importantes de acuerdo al procedimiento 

indicado en el Apéndice A6.3 y a partir de estos se establecen los materiales 
necesarios para la ejecución de dichos conceptos y se eligen los más significativos, 
respecto al monto que impactan dentro del precio, los cuales se enlistaran y serán los 
considerados para el otorgamiento de puntos. 
 

Para este rubro en la misma cedula de revisión se presenta la evaluación para 
varios licitantes por lo que en la columna correspondiente se indicara lo siguiente: 
 

2.-Se identifican estos materiales en el programa de utilización de materiales 
FORMATO PUM, 

 
Se captura el número de folio(s) del documento de soporte documental donde se 

ubica el insumo. 
 



 
Materiales 

  
 

Manual para la evaluación de propuestas de licitación de Obra Pública. 
- 157 - 

 

3.-El número de renglón (es) donde se enlista el insumo en análisis en el 
documento soporte. 

 
4.-Se determina el cumplimiento de lo solicitado en la CONVOCATORIA, al verificar 

las características, especificaciones y calidad de los materiales y equipos de instalación 
permanente, sean las requeridas en las normas de calidad y especificaciones generales 
y particulares de construcción establecida en la convocatoria o en la descripción del 
concepto para considera que son adecuados. 

 
5.-Se indica el número de elementos solicitados en el MVP y que debe cumplir para 

poder otorgar puntos. 
 
6.-En caso de cumplir con lo anteriormente descrito se otorgará este puntaje a EL 

LICITANTE, conforme a lo indicado en las bases de la licitación, el método de 
evaluación previsto en la FORMA MVP y la MATRIZ BASE DE PUNTOS. 

 

a) Materiales 2.00 

 
EL LICITANTE que cumpla con lo indicado en el numeral 4 obtendrá el puntaje 

indicado en la Matriz Base de Puntos FORMA 01, EL LICITANTE que no cumpla este 
requisito obtendrá cero (0) puntos, para lo cual bastara que uno o más de los 
materiales en análisis no se encuentren el FORMATO PUM.Si el o los formato(s) no es 
llenado(s) con la información solicitada por LA CONVOCANTE, o es ilegible(s) no se 
considerará para el otorgamiento de puntaje. 

 
7.-En la columna de “Observaciones” se describirá el motivo por el cual el licitante 

no acredito lo solicitado en la convocatoria y por lo cual no se le otorga puntos; en 
caso contrario se anota “Cumple”. 

 
Soporte de evaluación. 
 
Se verifican los puntos otorgados y las observaciones realizadas con la evidencia 

documental empleada para la evaluación el rubro para verificar las notas realizadas y 
una vez hecha esta revisión  se integra el soporte en el expediente correspondiente 
ordenado de acuerdo a lo indicado en el Apéndice A3.2.1. 
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Diagrama de flujo. 
 

Inicia evaluación correspondiente al rubro a) materiales

Capturar materiales más relevantes 
determinados en el apéndice A7

Identificar materiales en el programa 
correspondiente

Obtendrá cero (0) puntos

Termino de evaluación 
correspondiente al rubro a) 

materiales

Cumple con lo solicitado en el 
MVP

NO
SI

Se otorgara puntaje indicado 
en la matriz base de puntos

 
 
 
 

Criterios 
 
Los indicados en el MÉTODO DE EVALUACIÓN DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y 

ECONÓMICAS POR EL MECANISMO DE PUNTOS. 
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Formatos de documentación soporte, en su caso, que resulten de la 
aplicación acorde al presente Manual. 

 

 

ELEMENTOS 
CUMPLIDOS PUNTOS

FO
LI

O
 

R
EN

G
LO

N

FO
LI

O
 

R
EN

G
LO

N

FO
LI

O
 

R
EN

G
LO

N

3 2 

1.- LICITANTE A

17
-1

9.

39
0 0  CUMPLE 

17
-1

9.

39
0 0  CUMPLE 

17
-1

9.

39
0 0  CUMPLE 3 2 0 CUMPLE 

2.- LICITANTE B 21 39
0 0  CUMPLE 21 39
0 0  CUMPLE 21 39
0 0  CUMPLE 3 2 0 CUMPLE 

3.- LICITANTE C

25
-2

6.

39
0 0  CUMPLE 

25
-2

6.

39
0 0  CUMPLE 

25
-2

6.

39
0 0  CUMPLE 3 2 0 CUMPLE 

4.- LICITANTE D

31
-3

2.

39
0 0  CUMPLE 

31
-3

2.

39
0 0  CUMPLE 

31
-3

2.

39
0 0  CUMPLE 3 2 0 CUMPLE 

5.- LICITANTE E

33
-3

4.

39
0 0  CUMPLE 

33
-3

4.

39
0 0  CUMPLE 

33
-3

4.

39
0 0  CUMPLE 3 2 0 CUMPLE 

6.- LICITANTE F 7 39
0 0  CUMPLE 7 39
0 0  CUMPLE 7 39
0 0  CUMPLE 3 2 0 CUMPLE 

7.- LICITANTE G 9 39
0 0  CUMPLE 9 39
0 0  CUMPLE 9 39
0 0  CUMPLE 3 2 0 CUMPLE 

8.- LICITANTE H 22 39
0 0  CUMPLE 22 39
0 0  CUMPLE 22 39
0 0  CUMPLE 3 2 0 CUMPLE 

9.- LICITANTE I 20 39
0 0  CUMPLE 20 39
0 0  CUMPLE 20 39
0 0  CUMPLE 3 2 0 CUMPLE 

10.- LICITANTE J

12
-1

4.

39
0 0  CUMPLE 

12
-1

4.

39
0 0  CUMPLE 

12
-1

4.

39
0 0  CUMPLE 3 2 0 CUMPLE 

OBSERVACIONES

RUBRO RELATIVO A LA CALIDAD a) MATERIALES

LICITATE

LICITACIÓN No: IO-009000970-NXX-20XX TRABAJOS: CONSTRUCCIÓN DE XXXXXXXXXX XX XXXXXX XX XXXXXX, XXXXXXX XX
XXXXXX XX XXXXXXX X XXXXX XXXXXXX, XX XXXXX XXXXXX, XXX XXXXXXXXXXX XXX XX XXXXXXX XXXXXXXX, DEL KM.
XX+000 AL KM. XX+000 DE LA CARRETERA XXXXX XXXXXX – XXXXXXXX, EN EL ESTADO DE XXXXXXX.

 OBSERVACIONES  
N0=0 SI=1 

 MATERIAL 1 MATERIAL 2  MATERIAL 3 

 OBSERVACIONES  
N0=0 SI=1 

 OBSERVACIONES  
N0=0 SI=1 

Revisó:

Ing. Jesús Ismael Martínez Valdez

Elaboró:

Analista
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 5.3.3.1 Rubro relativo a la calidad 

  5.3.3.1.b Mano de obra 

 
Evidencia documental. 
 
Base décimo tercera punto 24.- Programas Mensuales  de erogaciones a costo 

directo calendarizados y cuantificados, en partidas y subpartidas de utilización, 
conforme al periodo indicado, considerando inicialmente, en su caso, el monto 
asignado para el primer ejercicio fiscal, la fecha de iniciación y el plazo para la 
conclusión de los trabajos, indicados en los apartados de la Base Novena, para los 
siguientes rubros. 

 
a).-De la mano de obra, expresado en jornadas identificando categorías e importe     

en pesos. FORMATO PMO. 
 
 
Referencia normativa. 
 
Artículo 38 de LA LEY  
 
Artículo 63, fracción II de EL REGLAMENTO 
 
I.-Propuesta técnica 1.-Rubro relativo a la calidad b).- Mano de obra del MVP. 
 
I.-Propuesta técnica 1.-Rubro relativo a la calidad b).- Mano de obrade la MATRIZ 

BASE DE PUNTOS. 
 
Aspectos generales a considerar, en su caso. 
 
Si el formato no es llenado con la información solicitada por LA CONVOCANTE, o es 

ilegible no se considerará para el otorgamiento de puntaje. 
 
Para otorgar a EL LICITANTE el puntaje indicado en la Matriz Base de Puntos FORMA 

01, debe de enlistar las categorías establecidas en la relación de obtenida a partir del 
catálogo de conceptos y cumplir con las especialidades indicadas en la convocatoria. 
 
 

Guía de llenado. 
 

1 Categoría: 

Se anotarán categorías de  la mano de obra necesaria 
para la correcta ejecución de los trabajos, respecto al 
monto que impactan dentro de los precios más 
importantes. 

2 Folio: El número de folio(s) del documento de soporte 
documental donde se ubica el insumo. 

3 Renglón: El número de renglón (es) donde se enlista el insumo en 
análisis en el documento soporte. 
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4 Observaciones: 

Se anotara si cumple o no cumple, al verificar si las 
categorías de la mano de obra son de la especialidad 
requeridas para la correcta ejecución de los conceptos 
para considerar que son adecuados. 

5 Elementos 
cumplidos 

Se indica el número de elementos solicitados en el MVP y 
que debe cumplir para cada categoría en análisis para 
poder otorgar puntos. 

6 Puntos: 

En caso de cumplir se otorgará un puntaje a EL 
LICITANTE, conforme a lo indicado en las bases de la 
licitación y el método de evaluación previsto en la FORMA 
MVP. 

7 Observaciones: 
Se describirá el motivo por el cual el licitante no acredito 
lo solicitado en la convocatoria y por lo cual no se le 
otorga puntos; en caso contrario se anota “Cumple”. 

 
 
Procedimiento. 
 
Seleccionar los documentos que servirán de evidencia documental. 
 
Se verificara que los formato(s) estén llenado(s) con la información solicitada por LA 

CONVOCANTE y que sean legible(s). 
 
Formato de evaluación. 
 
Para este rubro en la misma cedula de revisión se presenta la evaluación para 

varios licitantes por lo que en la columna correspondiente se indicara lo siguiente: 
 
1.-Se anotarán categorías de  la mano de obra necesaria para la correcta ejecución 

de los trabajos, respecto al monto que impactan dentro de los precios más 
importantes. 

  
2.-Se identifican estas categorías de mano de obra en el programa de mano de obra 

FORMATO PMO. 
 
Se captura el número de folio(s) del documento de soporte documental donde se 

ubica el insumo. 
 
3.-El número de renglón (es) donde se enlista el insumo en análisis en el 

documento soporte. 
 
4.-Se determina el cumplimiento de lo solicitado en la CONVOCATORIA, al verificar 

las categorías de la mano de obra sean de la especialidad requeridas para la correcta 
ejecución de los conceptos para considerar que son adecuados. 

 
5.- Se indica el número de elementos solicitados en el MVP y que debe cumplir para 

cada categoría en análisis para poder otorgar puntos. 
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6.-En caso de cumplir con lo anteriormente descrito se otorgará este puntaje a EL 
LICITANTE, conforme a lo indicado en las bases de la licitación, el método de 
evaluación previsto en la FORMA MVP y la MATRIZ BASE DE PUNTOS. 

 

b) Mano de obra 1.00 
 
EL LICITANTE que cumpla con lo indicado en el numeral 4 obtendrá el puntaje 

indicado en la Matriz Base de Puntos FORMA 01, EL LICITANTE que no cumpla este 
requisito obtendrá cero (0) puntos, para lo cual bastara que uno o más materiales de 
los materiales en análisis no se encuentren el FORMATO PUM. 

Si el o los formato(s) no es llenado(s) con la información solicitada por LA 
CONVOCANTE, o es ilegible(s) no se considerará para el otorgamiento de puntaje. 

 
7.-En la columna de “Observaciones” se describirá el motivo por el cual el licitante 

no acredito lo solicitado en la convocatoria y por lo cual no se le otorga puntos; en 
caso contrario se anota “Cumple”. 

 
 

Soporte de evaluación. 
 
Se verifica los puntos otorgados, las observaciones realizadas con la evidencia 

documental empleada para la evaluación el rubro para verificar las notas realizadas y 
una vez hecha esta revisión  se integra el soporte en el expediente correspondiente 
ordenado de acuerdo a lo indicado en el Apéndice A3.2.1. 
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Diagrama de flujo. 
 

Inicia evaluación correspondiente al rubro b) mano de 
obra

Capturar categorías de mano de obra más 
relevantes determinados en el apéndice a7

Identificar categorías de mano de obra en el 
programa correspondiente

Obtendrá cero (0) puntos

Termino de evaluación 
correspondiente al rubro b) mano 

de obra

Cumple con lo solicitado en el
MVP

NO
SI

Se otorgara puntaje indicado 
en la matriz base de puntos

 
 
 

 
 
 
Criterios. 
 
Los indicados en el MÉTODO DE EVALUACIÓN DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y 

ECONÓMICAS POR EL MECANISMO DE PUNTOS. 
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Formatos de documentación soporte, en su caso, que resulten de la 
aplicación acorde al presente Manual. 

 
 

 
 

ELEMENTOS CUMPLIDOS

FO
LI

O
 

R
EN

G
LO

N

FO
LI

O
 

R
EN

G
LO

N

FO
LI

O
 

R
EN

G
LO

N

3 

1.- LICITANTE A

17
-1

9.

39
0  CUMPLE 

17
-1

9.

39
0  CUMPLE 

17
-1

9.

39
0  CUMPLE 3 0 CUMPLE 

2.- LICITANTE B 21 39
0  CUMPLE 21 39
0  CUMPLE 21 39
0  CUMPLE 3 1 0 CUMPLE 

3.- LICITANTE C

25
-2

6.

39
0  CUMPLE 

25
-2

6.

39
0  CUMPLE 

25
-2

6.

39
0  CUMPLE 3 1 0 CUMPLE 

4.- LICITANTE D

31
-3

2.

39
0  CUMPLE 

31
-3

2.

39
0  CUMPLE 

31
-3

2.

39
0  CUMPLE 3 1 0 CUMPLE 

5.- LICITANTE E

33
-3

4.

39
0  CUMPLE 

33
-3

4.

39
0  CUMPLE 

33
-3

4.

39
0  CUMPLE 3 1 0 CUMPLE 

6.- LICITANTE F 7 39
0  CUMPLE 7 39
0  CUMPLE 7 39
0  CUMPLE 3 1 0 CUMPLE 

7.- LICITANTE G 9 39
0  CUMPLE 9 39
0  CUMPLE 9 39
0  CUMPLE 3 1 0 CUMPLE 

8.- LICITANTE H 22 39
0  CUMPLE 22 39
0  CUMPLE 22 39
0  CUMPLE 3 1 0 CUMPLE 

9.- LICITANTE I 20 39
0  CUMPLE 20 39
0  CUMPLE 20 39
0  CUMPLE 3 1 0 CUMPLE 

10.- LICITANTE J

12
-1

4.

39
0  CUMPLE 

12
-1

4.

39
0  CUMPLE 

12
-1

4.

39
0  CUMPLE 3 1 0 CUMPLE 

PUNTOS OBSERVACIONES

RUBRO RELATIVO A LA CALIDAD b) MANO DE OBRA 

LICITATE

LICITACIÓN No: IO-009000970-NXX-20XX TRABAJOS: CONSTRUCCIÓN DE XXXXXXXXXX XX XXXXXX XX XXXXXX, XXXXXXX XX
XXXXXX XX XXXXXXX X XXXXX XXXXXXX, XX XXXXX XXXXXX, XXX XXXXXXXXXXX XXX XX XXXXXXX XXXXXXXX, DEL KM. XX+000
AL KM. XX+000 DE LA CARRETERA XXXXX XXXXXX – XXXXXXXX, EN EL ESTADO DE XXXXXXX.

 OBSERVACIONES  
N0=0 SI=1 

 CATEGORÍA 1 CATEGORÍA 2  CATEGORÍA 3 

 OBSERVACIONES  
N0=0 SI=1 

 OBSERVACIONES  
N0=0 SI=1 
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  5.3.3.1.c Maquinaria y equipo de construcción. 

Evidencia documental. 
 
Base décimo tercera punto 8.- Relación de maquinaria y equipo de construcción, 

según se establece en la Base Quinta, numeral 5. FORMATO RMEC 
 
Base décimo tercera punto 24.- Programas Mensuales  de erogaciones a costo 

directo calendarizados y cuantificados, en partidas y subpartidas de utilización, 
conforme al periodo indicado, considerando inicialmente, en su caso, el monto 
asignado para el primer ejercicio fiscal, la fecha de iniciación y el plazo para la 
conclusión de los trabajos, indicados en los apartados de la Base Novena, para los 
siguientes rubros. 

 
b).- De la maquinaria y equipo para construcción, identificando su tipo y 

características, en horas efectivas de utilización y su correspondiente importe 
expresado en pesos. FORMATO PMEC  
 

 
Referencia normativa. 
 
Artículo 38 de LA LEY  
 
Artículo 63, fracción II de EL REGLAMENTO 
 
I.-Propuesta técnica 1.-Rubro relativo a la calidad c).- Maquinaria y equipo de 

construccióndel MVP 
 
I.-Propuesta técnica 1.-Rubro relativo a la calidad c).- Maquinaria y equipo de 

construcciónde la MATRIZ BASE DE PUNTOS 
 
Aspectos generales a considerar, en su caso. 
 
Si el formato no es llenado con la información solicitada por LA CONVOCANTE, o es 

ilegible no se considerará para el otorgamiento de puntaje. 
 
Para otorgar a EL LICITANTE el puntaje indicado en la Matriz Base de Puntos FORMA 

01, debe cumplir lo siguiente: 
 En el programa y la relación debe enlistar toda la maquinaria y equipo 

establecidos en la relación que se determinó a partir de los conceptos más 
significativos 

 Debe cumplir con las el número y la capacidad solicitada en la convocatoria y 
 Que la fecha de disponibilidad en el sitio de los trabajos, sea conforme al 

programa presentado. 
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Guía de llenado. 
 

 

1 Número de 
equipos 

Número de equipos en análisis 

2 No de equipo  
requerido 

Se captura el número indicado en la RELACIÓN DE EQUIPO Y 
MAQUINARIA MÍNIMO REQUERIDO solicitado en los 
TÉRMINOS DE REFERENCIA anexas a la CONVOCATORIA. 

3 Equipo y 
maquinaria 

Se capturan los equipos determinados para la evaluación de 
acuerdo a lo indicado en el Apéndice A8. 

4 No de equipo 
presentado: 

El número de equipos que indica en la Relación de 
maquinaria y/o equipo disponible 

5 Folio: 
El número de folio(s) de la Relación de maquinaria y/o 
equipo disponible. 

6 Renglón: 
El número de renglón (es) donde se enlista el equipo en 
análisis de la Relación de maquinaria y/o equipo disponible. 

7 Observaciones: 

Se verifica que la maquinaria y equipo en análisis cumpla 
con el número y la capacidad solicitada RELACIÓN DE 
EQUIPO Y MAQUINARIA MÍNIMO REQUERIDO solicitado en 
los TÉRMINOS DE REFERENCIA, en caso de incumplimiento 
se hace la observación correspondiente. 

8 Fecha llegada 
Se captura la fecha de disponibilidad en el sitio de los 
trabajos, indicado en el FORMATO RMEC. 

9 Observaciones 

Se verifica que la fecha de disponibilidad en el sitio de los 
trabajos indicada en la Relación de Maquinaria y Equipo de 
Construcción FORMATO RMEC, sea conforme al programa 
presentado, así como que la llegada del mismo al lugar de 
los trabajos sea congruente con el tipo de trabajos, en caso 
de incumplimiento se hace la observación correspondiente. 

10 Folio: 
El número de folio(s) de la Relación de maquinaria y/o 
equipo disponible. 

11 Renglón: 
El número de renglón (es) donde se enlista el equipo en 
análisis de la Relación de maquinaria y/o equipo disponible. 

12 Observaciones 

Se verifica que la maquinaria y equipo en análisis que este 
enlistado en el Programa de Maquinaria y Equipo de 
Construcción FORMATOS PMEC, en caso de incumplimiento 
se hacen la observación correspondiente. 

13 Elementos 
cumplidos 

Se indica el número de elementos solicitados en el MVP y 
que debe cumplir para poder otorgar puntos. 
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14 Observaciones 

Se determina el cumplimiento de lo solicitado en la 
CONVOCATORIA, al verificar que la maquinaria y equipo 
propuesto por EL LICITANTE en su programa y relación de 
maquinaria y equipo de construcción, sea el adecuado y 
necesario para la ejecución en tiempo y forma de los 
trabajos que se licitan, así como que la llegada del mismo al 
lugar de los trabajos sea congruente con el tipo de trabajos 
para el que esta propuesta la utilización de la citada 
maquinaria y equipo de construcción 

 
 
Resumen. 
 
 

1 No. de equipo Número de equipos en análisis. 

2 Puntos: 

En caso de cumplir se otorgará un puntaje a EL 
LICITANTE, conforme a lo indicado en las bases de la 
licitación y el método de evaluación previsto en la FORMA 
MVP. 

3 Observaciones: 
Se describirá el motivo por el cual el licitante no acredito 
lo solicitado en la convocatoria y por lo cual no se le 
otorga puntos; en caso contrario se anota “Cumple”. 

 
Procedimiento. 
 
Formato de evaluación. 
 

Para este rubro se elaborara una cedula de revisión para cada licitante donde se 
indicara lo siguiente: 

 
1.- Numero de equipos en análisis de acuerdo al procedimiento indicado en la 

Apéndice A8. 
 
2.- De los equipos determinados para la evaluación de acuerdo a lo indicado en el 

Apéndice A8, se captura el número indicado en la RELACIÓN DE EQUIPO Y 
MAQUINARIA MÍNIMO REQUERIDO solicitado en los TÉRMINOS DE REFERENCIA anexas 
a la CONVOCATORIA. 

 
3.-Se capturan los equipos determinados para la evaluación de acuerdo a lo 

indicado en el Apéndice A8. 
 
4.- Se captura de la relación de maquinaria el número considerado para cada 

equipo en análisis propuesto por el LICITANTE. 
 
5.-Se captura el número de folio(s) del documento de soporte documental donde se 

ubican el insumo en análisis. 
 
6.-El numero de renglón (es) donde se enlista la maquinaria o equipo en análisis en 

la Relación de Maquinaria y Equipo de Construcción. 
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7.-Se verificaque la maquinaria y equipo en análisis cumpla con el número y la 

capacidad solicitada RELACIÓN DE EQUIPO Y MAQUINARIA MÍNIMO REQUERIDO 
solicitado en los TÉRMINOS DE REFERENCIA, en caso de incumplimiento se hace la 
observación correspondiente. 

 
8.- Se captura la fecha de disponibilidad en el sitio de los trabajos, indicado en el 

FORMATO RMEC. 
 
9.-Se verificarque la fecha de disponibilidad en el sitio de los trabajosindicada en la 

Relación de Maquinaria y Equipo de Construcción FORMATO RMEC, sea conforme al 
programa presentado, así como que la llegada del mismo al lugar de los trabajos sea 
congruente con el tipo de trabajos, en caso de incumplimiento se hace la observación 
correspondiente. 

 
10.-Del listado de maquinaria y equipo en análisis se verifica que este enlistado en 

el Programa de Maquinaria y Equipo de Construcción FORMATOS PMEC. 
 
Se captura el número de folio(s) del documento de soporte documental donde se 

ubican los parámetros de evaluación. 
 

11.-El numero de renglón (es) donde se enlista la maquinaria o equipo en análisis 
en el Programa de Maquinaria y Equipo de Construcción FORMATO PMEC. 

 
12.-Se verificaque la maquinaria y equipo en análisis que este enlistado en el 

Programa de Maquinaria y Equipo de Construcción FORMATOS PMEC, en caso de 
incumplimiento se hace la observación correspondiente. 

 
13.- Se indica el número de elementos solicitados en el MVP y que debe cumplir 

para poder otorgar puntos. 
 
14.-Se determina el cumplimiento de lo solicitado en la CONVOCATORIA, al 

verificarque la maquinaria y equipo propuesto por EL LICITANTE en su programa y 
relación de maquinaria y equipo de construcción, sea el adecuado y necesario para la 
ejecución en tiempo y forma de los trabajos que se licitan, así como que la llegada del 
mismo al lugar de los trabajos sea congruente con el tipo de trabajos para el que esta 
propuesta la utilización de la citada maquinaria y equipo de construcción. 
 
 

Formato resumen. 
 
 
1.- Numero de equipos en análisis de acuerdo al procedimiento indicado en la 

Apéndice A8. 
 
2.-En caso de cumplir con lo anteriormente descrito se otorgará este puntaje a EL 

LICITANTE, conforme a lo indicado en las bases de la licitación y el método de 
evaluación previsto en la FORMA MVP 
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c) Maquinaria y equipo de 
construcción 4.00 

 
EL LICITANTE que cumpla con lo indicado en el numeral 7, 9 y 12  obtendrá el 

puntaje indicado en la Matriz Base de Puntos FORMA 01, EL LICITANTE que no cumpla 
este requisito obtendrá cero (0) puntos, para lo cual bastara que uno o más insumosno 
cumplan con lo solicitado en el formato MVP. 

 
Si el o los formato(s) no es llenado(s) con la información solicitada por LA 

CONVOCANTE, o es ilegible(s) no se considerará para el otorgamiento de puntaje. 
 
3.-En la columna de “Observaciones” se describirá el motivo por el cual el licitante 

no acredito lo solicitado en la CONVOCATORIA y por lo cual no se le otorga puntos; en 
caso contrario se anota “Cumple”. 
 

Soporte de evaluación. 
 
Se verifica los puntos otorgados, las observaciones realizadas con la evidencia 

documental empleada para la evaluación el rubro para verificar las notas realizadas y 
una vez hecha esta revisión  se integra el soporte en el expediente correspondiente 
ordenado de acuerdo a lo indicado en el Apéndice A3.2.1 
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Diagrama de flujo. 
 

Inicia evaluación correspondiente al 
rubro c) maquinaria y equipo

Verificar requerimientos de la 
convocatoria

Seleccionar maquinaria y equipo a 
analizar

Verificar documentación sustento 
para evaluación

Numerar renglones de la relación de 
maquinaria para cada licitante

  
Cumple con la maquinaria y 

equipo

Si el equipo es arrendando verificar 
que presente carta compromiso

Se verifica que la fecha en que 
se dispondrá de estos insumos 

en el sitio de los trabajos, 
conforme al programa 

presentado

Obtendrá cero (0) 
puntos

Termino de evaluación 
correspondiente al rubro a) 

maquinaria y equipo

Cumple con lo solicitado en 
el MVP

NO
SI

Se otorgara puntaje 
indicado en la matriz base 

de puntos
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Criterios 
 
EL LICITANTE que no cumpla este requisito obtendrá cero (0) puntos, para lo cual 

bastara que una o más maquinas o equipos no se encuentren la relación o programa 
de maquinaria. FORMATO PUM, así como la fecha de disponibilidad en el sitio de los 
trabajos, sea conforme al programa presentado 

 
Formatos de documentación soporte, en su caso, que resulten de la 

aplicación acorde al presente Manual. 
 

 
  

ELEMENTOS 
CUMPLIDOS 10

NO
 No de eq
requerido EQUIPO Y MAQUINARIA

 No de eq
presentado FOLIO RENGLON

FECHA DE 
LLEGADA FOLIO RENGLON 3

1 1 PLANTA DE ASFALTO 3      390  17-19. 0  CUMPLE 0  CUMPLE      157       16 0  CUMPLE 3 0  CUMPLE 

2 3
MOTOCONFORMADORAS 12 

G
1      390       21 0  CUMPLE 0  CUMPLE      157       19 0  CUMPLE 3 0  CUMPLE 

3 1 PETROLIZADORAS 6,000 LTS. 2      390  25-26. 0  CUMPLE 0  CUMPLE      157       22 0  CUMPLE 3 0  CUMPLE 

4 2 RETROEXCAVADORAS  416-B 2      390  31-32. 0  CUMPLE 0  CUMPLE      158       25 0  CUMPLE 3 0  CUMPLE 

5 2 TRACTORES D-8 O SIMILAR 2      390  33-34. 0  CUMPLE 0  CUMPLE      158       26 0  CUMPLE 3 0  CUMPLE 

6 2 VIBROCOMPACTADORES 1      390         7 0  CUMPLE 0  CUMPLE      156         8 0  CUMPLE 3 0  CUMPLE 

7 1 CARGADORES FRONTALES 1      390         9 0  CUMPLE 0  CUMPLE      156       10 0  CUMPLE 3 0  CUMPLE 

8 1
COMPACTADOR DE 

NEUMATICOS 
1      390       22 0  CUMPLE 0  CUMPLE      157       18 0  CUMPLE 3 0  CUMPLE 

9 1 PAVIMENTADORA 1      390 20      0  CUMPLE 0  CUMPLE      157       17 0  CUMPLE 3 0  CUMPLE 

10 1
COMPACTADOR PATA DE 

CABRA 
3      390 12-14. 0  CUMPLE 0  CUMPLE      157       14 0  CUMPLE 3 0  CUMPLE 

LICITACIÓN No: IO-009000970-NXX-20XX TRABAJOS: CONSTRUCCIÓN DE XXXXXXXXXX XX XXXXXX XX XXXXXX, XXXXXXX XX XXXXXX XX XXXXXXX X XXXXX
XXXXXXX, XX XXXXX XXXXXX, XXX XXXXXXXXXXX XXX XX XXXXXXX XXXXXXXX, DEL KM. XX+000 AL KM. XX+000 DE LA CARRETERA XXXXX XXXXXX – XXXXXXXX,
EN EL ESTADO DE XXXXXXX.

RUBRO RELATIVO A LA CALIDAD, c).-MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN

1.- LICITANTE A

Programa de maquinaria y equipo de 
construcción

 OBSERVACIONES  SI=0 
N0=1 

Relación de maquinaria y equipo de construcción.Solicitado.

OBSERVACIONES SI=0 N0=1 OBSERVACIONES SI=0 
N0=1 

 OBSERVACIONES  SI=0 
N0=1 

Elaboró:

Analista

Revisó:

Ing. Jesús Ismael Martínez Valdez

a b

c d

765432

1

e f

8 9 10 11 12 13 14
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EMPRESA No de equipos PUNTOS OBSERVACIONES

10 4

 1.- LICITANTE A 10 4

 2.- LICITANTE B

10 4

 3.- LICITANTE C

9 0

c).-MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN: RELACIÓN DE 
MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN (RMEC),  PRESENTA: 1 
EXCAVADORAS 320 O SIMILAR DE 3 SOLICITADA, 

 4.- LICITANTE D

10 4

 5.- LICITANTE E

10 4

 6.- LICITANTE F

10 4

 7.- LICITANTE G

10 4

 8.- LICITANTE H

10 4

 9.- LICITANTE I

10 4

 10.- LICITANTE J

10 4

LICITACIÓN No: IO-009000970-NXX-20XX TRABAJOS: CONSTRUCCIÓN DE XXXXXXXXXX XX XXXXXX XX XXXXXX, XXXXXXX XX XXXXXX XX
XXXXXXX X XXXXX XXXXXXX, XX XXXXX XXXXXX, XXX XXXXXXXXXXX XXX XX XXXXXXX XXXXXXXX, DEL KM. XX+000 AL KM. XX+000 DE
LA CARRETERA XXXXX XXXXXX – XXXXXXXX, EN EL ESTADO DE XXXXXXX.

1.- RUBRO RELATIVO A LA CALIDAD, c).-MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN

Elaboró:

Analista

Revisó:

Ing. Jesús Ismael Martínez Valdez
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e f

c d
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 5.3.3.1 Rubro relativo a la calidad. 

 5.3.3.1.d Esquema  estructural de la organización de los profesionales 
técnicos. 
 

Evidencia documental. 
 
Base décimo tercera inciso 4.- Organigrama y currículum de cada uno de los 

profesionales técnicos que serán responsables de la dirección, administración y 
ejecución de los trabajos, conforme se establece en la Base Quinta, inciso 1. FORMATO 
LIBRE Y FORMATO CV 

 
Base décimo tercera inciso 24.- Programas Mensuales  de erogaciones a costo 

directo calendarizados y cuantificados, en partidas y su partidas de utilización, 
conforme al periodo indicado, considerando inicialmente, en su caso, el monto 
asignado para el primer ejercicio fiscal, la fecha de iniciación y el plazo para la 
conclusión de los trabajos, indicados en los apartados de la Base Novena, para los 
siguientes rubros. 

e).- De utilización del PERSONAL PROFESIONAL TÉCNICO, administrativo y de 
servicio encargado de la dirección,  administración  y ejecución de los trabajos, 
indicando la especialidad, número requerido, horas hombre para la ejecución de los 
trabajos y su importe en pesos. FORMATO PPPT 

 
Referencia normativa. 
 
Artículo 38 de LA LEY  
 
Artículo 63, fracción II de EL REGLAMENTO 
 
I.-Propuesta técnica 1.-Rubro relativo a la calidad a).- Materiales del MVP 
 
I.-Propuesta técnica 1.-Rubro relativo a la calidad a).- Materiales de la MATRIZ 

BASE DE PUNTOS 
 
Base quinta numeral 1 de la CONVOCATORIA 
 
Aspectos generales a considerar, en su caso. 
 
Se considera el esquema estructural de profesionales técnicos como el adecuado, 

suficiente y necesario para la ejecución en tiempo y forma de los trabajos que se 
licitan el indicado en la base quinta numeral 2, en caso de contemplar mas categorías 
estas serán consideradas para la revisión. 

 
Carreras afines de ingeniero civil 
 

 Arquitecto 
 Ingeniero municipal 
 Ingeniero de camino 

 
Carreras afines al ingeniero topógrafo 

 Ingeniero civil  
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Guía de llenado. 
 

1 Cargo: 
Se capturan los profesionales técnicos solicitado en la base 
quinta numeral 1 en el esquema estructural de en el 
organigrama. 

2 Perfil solicitado: 

Se debe verificar si una o más personas están 
comprometidos al mismo tiempo en la ejecución de otros 
trabajos adjudicados por LA CONVOCANTE, en tal caso 
automáticamente tendrá una calificación de cero (0). 

3 Nombre: 

Se verifica en el curriculum que cumpla con el perfil para 
el cargo que fue propuesto, para lo cual se verifica que 
cumpla con la profesión solicitada o carreras afines 
solicitadas en la base quinta numeral 1 para cada 
categoría columna referente a COMPETENCIA O 
HABILIDAD. 

4 
Organigrama 
contrato 
asignado: 

Se verifica que el personal indicado en el organigrama sea 
congruente con el considerado en el programa de 
utilización del personal profesional técnico, administrativo 
y de servicio encargado de la dirección, administración y 
ejecución de los trabajos que se licitan. 

5 Organigrama: Se verifica que presente el curriculum vitae del personal 
indicado en el organigrama. 

6 Curriculum: Observación correspondiente donde se indique si los 
profesionales técnicos se encuentran comprometidos. 

7 PPPT: 

Se verifica que el personal indicado en el organigrama sea 
congruente con el considerado en el programa de 
utilización del personal profesional técnico, administrativo 
y de servicio encargado de la dirección, administración y 
ejecución de los trabajos que se licitan. 

8 Elementos 
cumplidos: 

Se verifica que presente el curriculum vitae del personal 
indicado en el organigrama. 

9 Observaciones: Observación correspondiente donde se indique si los 
profesionales técnicos se encuentran comprometidos. 

 
Resumen: 
 

1 Puntos: 

En caso de cumplir se otorgará un puntaje a EL 
LICITANTE, conforme a lo indicado en las bases de la 
licitación y el método de evaluación previsto en la FORMA 
MVP. 

2 Observaciones: 
Se describirá el motivo por el cual el licitante no acredito 
lo solicitado en la convocatoria y por lo cual no se le 
otorga puntos; en caso contrario se anota “Cumple”. 
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Procedimiento. 
 
Reproducir los documentos que servirán de evidencia documental. 
 
Se verificara que los formato(s) estén llenado(s) con la información solicitada por LA 

CONVOCANTE y que sean legible(s). 
 
Formato de evaluación. 
 
1.- Se capturan los profesionales técnicos solicitado en la base quinta numeral 1 en 

el esquema estructural del organigrama. 
 
2.- Se capturan el perfil solicitado en la base quinta numeral 1 en el esquema 

estructural del organigrama. 
 
3.- Se capturan los nombres de los profesionales técnicos propuesto por el licitante 

para desempeñar los cargos solicitados. 
 
4.- Se debe verificar si una o más personas están comprometidos al mismo tiempo 

en la ejecución de otros trabajos adjudicados por LA CONVOCANTE, en tal caso 
automáticamente tendrá una calificación de cero (0). 

 
Esto se hace comparado el organigrama presentado en la licitación en la que 

participo previamente el licitante y cuyos trabajos fueron asignados y el organigrama 
presentado en la presente licitación, para lo cual bastara con que uno de los 
profesionales propuestos se repita de las categorías solicitadas en la base quinta 
numeral 1. 

 
5.- Se verifica que las categorías solicitadas estén contempladas en el organigrama 

y que indique los nombres de los profesionales que desempeñaran el cargo para poder 
ubicar el curriculum vitae y así poder verificar si cumplen con el perfil solicitado. 
 

6.- Se verifica en el curriculum que cumpla con el perfil para el cargo que fue 
propuesto, para lo cual se compara la profesión solicitada o carreras afines solicitadas 
en la base quinta numeral 1 para cada categoría con la indicada en el mismo. 

 
7.-Se verifica que el personal indicado en el organigrama sea congruente con el 

considerado en el programa de utilización del personal profesional técnico, 
administrativo y de servicio encargado de la dirección, administración y ejecución de 
los trabajos que se licitan. 

 
Esto se hace verificando que las categorías solicitadas en la base quinta numeral 1 

estén contempladas en el organigrama y en el FORMATO PPPT. 
 
8.-Se indica el número de elementos solicitados en el MVP y que debe cumplir para 

cada categoría en análisis para poder otorgar puntos. 
 
9.-Se determina el cumplimiento de lo solicitado en la convocatoria, al verificarque 

el esquema estructural de profesionales técnicos propuesto por el licitante cumpla con 
el perfil para el cargo que fue propuesto, así como que sea congruente con el 
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considerado en el programa de utilización del personal profesional técnico, 
administrativo y de servicio encargado de la dirección, administración y ejecución de 
los trabajos que se licitan y el curriculum vitae correspondiente. 

 
Formato resumen. 
 
 
1.-En caso de cumplir con los numerales 4, 5, 6 y 7 del formato de evaluación 

descrito se otorgará este puntaje a EL LICITANTE, conforme a lo indicado en las bases 
de la licitación, el método de evaluación previsto en la FORMA MVP. 

 

d) Esquema estructural de la organización de 
los profesionales técnicos 2.00 

 
EL LICITANTE que cumpla con este requisito obtendrá el puntaje indicado en la 

Matriz Base de Puntos FORMA 01, EL LICITANTE que no cumpla este requisito obtendrá 
cero (0) puntos. 

 
Si el o los formato(s) no es llenado(s) con la información solicitada por LA 

CONVOCANTE, o es ilegible(s) no se considerará para el otorgamiento de puntaje. 
 
El personal indicado es el que se considerará para efectos de evaluación y 

otorgamiento de puntos, en su caso. Si una o más personas no cumplen con los 
requisitos solicitados o están comprometidos al mismo tiempo en la ejecución de otros 
trabajos adjudicados por LA CONVOCANTE, el subrubro correspondiente tendrá una 
calificación de cero (0) de acuerdo a lo indicado en la base quinta numeral 1 párrafo 3. 

 
2.-En la columna de “Observaciones” se describirá el motivo por el cual el licitante 

no acredito lo solicitado en la convocatoria y por lo cual no se le otorga puntos; en 
caso contrario se anota “Cumple”. 
 

Soporte de evaluación. 
 
Se verifica los puntos otorgados, las observaciones realizadas con la evidencia 

documental empleada para la evaluación el rubro para verificar las notas realizadas y 
una vez hecha esta revisión  se integra el soporte en el expediente correspondiente 
ordenado de acuerdo a lo indicado en el Apéndice A3.2.1. 
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Diagrama de flujo. 
 

FORMATO DE EVALUACIÓN

Reproducir evidencia 
documental

Termino de evaluación de 
esquema estructural

Cumple con lo solicitado en MVP

Inicia evaluación de esquema 
estructural

Consultar lo solicitado en 
convocatoria

Se verifica en el curriculum que cumpla con el perfil 
para su cargo solicitado en la base quinta numeral 1 para 
cada categoría con la indicada en el mismo.

Se verifica  que indique los nombres de los 
profesionales que desempeñaran en su cargo solicitado.

Se verifica que el personal indicado en el organigrama 
sea congruente con el considerado en el programa 

Se determina el cumplimiento de lo solicitado en la 
convocatoria, al verificar que el esquema estructural de 
profesionales técnicos propuesto por el licitante cumpla 
con el perfil para el cargo que fue propuesto.

Obtendrá cero (0) puntos

NO SI

Se otorgara puntaje indicado 
en la matriz base de puntos
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Criterios 
 

Los indicados en el Método de evaluación de propuestas técnicas y económicas por el 
mecanismo de Puntos. 

 
 

 
Formatos de documentación soporte, en su caso, que resulten de la 

aplicación acorde al presente Manual. 
 

 

 
  

ELEMENTOS A REVISAR 4

12

ELEMENTOS 
CUMPLIDOS

1 SUPERINTENDENTE 
DE CONSTRUCCION INGENIERO CIVIL 0 CUMPLE 0 CUMPLE 0 CUMPLE 0 CUMPLE 4 CUMPLE

2 RESIDENTE CAMINO INGENIERO CIVIL 0 CUMPLE 0 CUMPLE 0 CUMPLE 0 CUMPLE 4 CUMPLE

3 JEFE DE TOPOGRAFIA INGENIERO 
TOPÓGRAFO 0 CUMPLE 0 CUMPLE 0 CUMPLE 0 CUMPLE 4 CUMPLE

LICITACIÓN No.IO-009000970-NXX-20XX DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS: CONSTRUCCIÓN DE XXXXXXXXXX XX XXXXXX XX XXXXXX, XXXXXXX XX XXXXXX XX XXXXXXX X
XXXXX XXXXXXX, XX XXXXX XXXXXX, XXX XXXXXXXXXXX XXX XX XXXXXXX XXXXXXXX, DEL KM. XX+000 AL KM. XX+000 DE LA CARRETERA XXXXX XXXXXX – XXXXXXXX,
EN EL ESTADO DE XXXXXXX

RUBRO RELATIVO A LA CALIDAD d).- ESQUEMA ESTRUCTURAL DE LA ORNIZACION DE LOS PROFESIONALES TECNICOS.

1.- LICITANTE A

NO CARGO ORGANIGRAMA
PROGRAMA PERSONAL 
PROFESIONAL TÉCNICO 

(PPPT)

EN ORGANIGRAMA 
CONTRATO ASIGNADO

PERSONAL 
COMPROMETIDO

NOMBRE

EN CURRICULUM

PERFIL 

OBSERVACIONES PERFIL SOLICITADO 

Elaboró:

Analista

Revisó:

Ing. Jesús Ismael Martínez Valdez

a b

c d

21

e f

3 4 5 6 7 8 8
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PUNTOS
2

  1.- LICITANTE A

0 D).- ESQUEMA ESTRUCTURAL: EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCION ESTÁ
COMPROMETIDO AL MISMO TIEMPO EN LA EJECUCIÓN DE OTROS TRABAJOS
ADJUDICADOS POR LA CONVOCANTE.

  2.- LICITANTE B

2

  3.- LICITANTE C

2

  4.- LICITANTE D

0 D).- ESQUEMA ESTRUCTURAL: EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCION ESTÁ
COMPROMETIDO AL MISMO TIEMPO EN LA EJECUCIÓN DE OTROS TRABAJOS
ADJUDICADOS POR LA CONVOCANTE.

  5.- LICITANTE E

0 D).- ESQUEMA ESTRUCTURAL: EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCION ESTÁ
COMPROMETIDO AL MISMO TIEMPO EN LA EJECUCIÓN DE OTROS TRABAJOS
ADJUDICADOS POR LA CONVOCANTE.

  6.- LICITANTE F

2

  7.- LICITANTE G

2

  8.- LICITANTE H

0 D).- ESQUEMA ESTRUCTURAL: ; ; EN EL PPPT , NO ENLISTA AL RESIDENTE CAMINO 

  9.- LICITANTE I

2

  10.- LICITANTE J

2

LICITACIÓN No.IO-009000970-NXX-20XX DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS: CONSTRUCCIÓN DE XXXXXXXXXX XX
XXXXXX XX XXXXXX, XXXXXXX XX XXXXXX XX XXXXXXX X XXXXX XXXXXXX, XX XXXXX XXXXXX, XXX XXXXXXXXXXX
XXX XX XXXXXXX XXXXXXXX, DEL KM. XX+000 AL KM. XX+000 DE LA CARRETERA XXXXX XXXXXX – XXXXXXXX, EN
EL ESTADO DE XXXXXXX

RUBRO RELATIVO A LA CALIDAD d).- ESQUEMA ESTRUCTURAL DE LA ORNIZACION DE LOS PROFESIONALES TÉCNICOS .

EMPRESAS OBSERVACIONES

Elaboró:

Analista

Revisó:

Ing. Jesús Ismael Martínez Valdez
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 5.3.3.1 Rubro relativo a la calidad 

 5.3.3.1.e Procedimientos constructivos y descripción de la planeación 
integral para la ejecución de los trabajos 

 
Evidencia documental. 
 
Base décimo tercera punto 3.- Descripción de la planeación integral de EL 

LICITANTE para realizar los trabajos, incluyendo el procedimiento constructivo de 
ejecución de los trabajos, considerando, en su caso, las restricciones técnicas que 
procedan conforme a los proyectos entregados por LA CONVOCANTE. FORMATO PC 

 
Referencia normativa. 
 
Artículo 38 de LA LEY  
 
Artículo 63, fracción II de EL REGLAMENTO 
 
I.-Propuesta técnica 1.-Rubro relativo a la calidad e).- Procedimientos constructivos 

y descripción de la planeación integral para la ejecución de los trabajosdel MVP 
 
I.-Propuesta técnica 1.-Rubro relativo a la calidad e).- Procedimientos constructivos 

y descripción de la planeación integral para la ejecución de los trabajosde la MATRIZ 
BASE DE PUNTOS 

 
Aspectos generales a considerar, en su caso. 
 
Si el formato es ilegible no se considerará para el otorgamiento de puntaje. 
 
Para otorgar a EL LICITANTE el puntaje indicado en la Matriz Base de Puntos FORMA 

01, LA CONVOCANTE el desarrollo de la planeación debe ser congruentes con las 
normas, trabajos por ejecutar, en su caso proyecto, especificaciones, generales y 
particulares señaladas en LA CONVOCATORIA y el desarrollo y organización de los 
trabajos, sea congruente con las características, complejidad y magnitud de dichos 
trabajos. 
 
 

Guía de llenado. 
 

1 Numero en orden 
progresivo: 

Se anotará el número progresivo correspondiente al lugar 
que ocupa el licitante respecto al importe de la propuesta 
con IVA. 

2 Razón social del 
licitante: 

Se anotará el Nombre o Razón Social completa del 
Licitante. 

3 Folio: Folio donde se encuentra planeación integral. 

4 Puntos: Puntos otorgados de acuerdo a la matriz base de puntos 
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5 
Observación 
(planeación 
integral): 

Observación correspondiente donde se indique si describe 
la forma en que se organizarán y desarrollarán los 
trabajos, de manera congruente con las características, 
complejidad y magnitud de los mismos 

 
Procedimiento. 
 
Reproducir los documentos que servirán de evidencia documental. 
 
Se verificara que los formato(s) estén llenado(s) con la información solicitada por LA 

CONVOCANTE y que sean legible(s). 
 

Formato de evaluación. 
 
Para este rubro en la misma cedula de revisión se presenta la evaluación para 

varios licitantes por lo que en la columna correspondiente se indicara lo siguiente: 
 
1.- Se verificala planeación integral si describe la forma en que se organizarán y 

desarrollarán los trabajos, de manera congruente con las características, complejidad y 
magnitud de los mismos así mismo que el desarrollo y organización de los trabajos, 
sea congruente con las características, complejidad y magnitud de dichos trabajos. 

 
Se captura el número de folio(s) del documento de soporte documental donde se 

ubican la planeación integral. 
 
2.- En caso de cumplir con lo anteriormente descrito se otorgará este puntaje a EL 

LICITANTE, conforme a lo indicado en las bases de la licitación y el método de 
evaluación previsto en la FORMA MVP. 

 

e) Procedimientos constructivos y descripción 
de la planeación integral para la ejecución de 
los trabajos. 

2.00 

 
EL LICITANTE que cumpla con lo indicado en el numeral 1 obtendrá el puntaje 

indicado en la Matriz Base de Puntos FORMA 01, EL LICITANTE que no cumpla este 
requisito obtendrá cero (0) puntos. 

 
3.-En la columna de “Observaciones” se describirá el motivo por el cual el licitante 

no acredito lo solicitado en la convocatoria y por lo cual no se le otorga puntos; en 
caso contrario se anota “Cumple”. 
 

Soporte de evaluación. 
 
Se verifica los puntos otorgados, las observaciones realizadas con la evidencia 

documental empleada para la evaluación el rubro para verificar las notas realizadas y 
una vez hecha esta revisión  se integra el soporte en el expediente correspondiente 
ordenado de acuerdo a lo indicado en el Apéndice A3.2.1.  
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Diagrama de flujo. 
 

Reproducir evidencia 
documental

Hacer observaciones

Termino de evaluación de 
planeación integral y 

procedimiento constructivo

Cumple con lo solicitado en la 
convocatoriaSI NO

Inicia evaluación de 
planeación integral y 

procedimiento constructivo

Capturar folio donde se 
describe la planeación

Verificar si describe la forma en que se organizarán y desarrollarán los 
trabajos, de manera congruente con las características, complejidad y 

magnitud de los mismos

FORMATO DE EVALUACIÓN

Asignar puntos

 
 
 

 
 
Criterios 
 

Los indicados en el Método de evaluación de propuestas técnicas y económicas por el 
mecanismo de Puntos. 
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Formatos de documentación soporte, en su caso, que resulten de la 

aplicación acorde al presente Manual. 
 
 

 
 
 
 

FO
LI

O

PU
N

TO
S

1.- LICITANTE A

00
0

0 0 CUMPLE

2.- LICITANTE B

00
0

0 0 CUMPLE

3.- LICITANTE C

00
0

0 0 CUMPLE

4.- LICITANTE D

00
0

0 0 CUMPLE

5.- LICITANTE E

00
0

0 0 CUMPLE

LICITACIÓN No: IO-009000970-NXX-20XX TRABAJOS: CONSTRUCCIÓN DE XXXXXXXXXX XX XXXXXX XX XXXXXX,
XXXXXXX XX XXXXXX XX XXXXXXX X XXXXX XXXXXXX, XX XXXXX XXXXXX, XXX XXXXXXXXXXX XXX XX XXXXXXX
XXXXXXXX, DEL KM. XX+000 AL KM. XX+000 DE LA CARRETERA XXXXX XXXXXX – XXXXXXXX, EN EL ESTADO DE
XXXXXXX.

RUBRO RELATIVO A LA CALIDAD e) PROCEDIMIENTOS CONSTRUCTIVOS Y DESCRIPCIÓN DE LA 
PLANEACIÓN INTEGRAL PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS

PLANEACIÓN INTEGRAL

LICITANTE
OBSERVACIÓN

Elaboró:

Analista

Revisó:

Ing. Jesús Ismael Martínez Valdez
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 5.3.3.1 Rubro relativo a la calidad 

 5.3.3.1.f Programas 

Evidencia documental. 
 
Base décimo tercera numeral 23.-Programa (SEÑALAR PERIODO) de ejecución 

general de los trabajos conforme al catálogo de conceptos con sus erogaciones,  
calendarizado y cuantificado conforme al periodo indicado, dividido en partidas y 
subpartidas y expresado en cantidades de obra y pesos, del total de los conceptos de 
trabajo, utilizando diagramas de barras.  FORMATO PET  

 
Base décimo tercera numeral 24.-Programas (SEÑALAR PERIODO) de 

erogaciones a costo directo calendarizados y cuantificados, en partidas y subpartidas 
de utilización, conforme al periodo indicado, considerando inicialmente, en su caso, el 
monto asignado para el primer ejercicio fiscal, la fecha de iniciación y el plazo para la 
conclusión de los trabajos, indicados en los apartados de la Base Novena, para los 
siguientes rubros. 

 
a).-De la mano de obra, expresado en jornadas identificando categorías e importe     

en pesos. FORMATO PMO 
 
b).-De la maquinaria y equipo para construcción, identificando su tipo y 

características, en horas efectivas de utilización y su correspondiente importe 
expresado en pesos. FORMATO PMEC 

 
c).-De los materiales expresados en unidades convencionales, volúmenes 

requeridos y pesos. FORMATO PUM 
 
d).- De los equipos de instalación permanente expresados en unidades 

convencionales, volúmenes requeridos y pesos. FORMATO LIBRE CUANDO SE 
REQUIERA, EN CASO CONTRARIO SEÑALAR QUE NO APLICA. 

 
e).-De utilización del personal profesional técnico, administrativo y de servicio 

encargado de la dirección,  administración  y ejecución de los trabajos, indicando la 
especialidad, número requerido, horas hombre para la ejecución de los trabajos y su 
importe en pesos. FORMATO PPPT 

 
Referencia normativa. 
 
Artículo 38 de LA LEY  
 
Artículo 63, fracción II de EL REGLAMENTO 
 
I.-Propuesta técnica 1.-Rubro relativo a la calidad f).- Programasdel MVP 
 
I.-Propuesta técnica 1.-Rubro relativo a la calidad f).- Programasde la MATRIZ BASE 

DE PUNTOS 
 
Base décimo segunda inciso d de la CONVOCATORIA. 
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Aspectos generales a considerar, en su caso. 
 
Debido a que los programas de insumos se solicitan por partida suele suceder que 

los insumos tienen un periodo mayor de utilización que el indicado en el programa 
general y esto es debido a que en la misma partida puede necesitarse del mismo 
insumo para la ejecución de otro concepto con diferente periodo. 

 
Para otorgar a EL LICITANTE el puntaje indicado en la Matriz Base de Puntos FORMA 

01, LA CONVOCANTE deben ser congruentes los programas con los requerimientos 
necesarios para la ejecución de los trabajos que se licitan y entre sí. 

 
 
Guía de llenado. 
 
Llenado de formato. 
 

1 Doc. 
Se anota el número del documento solicitado en la 
base décima tercera de  la CONVOCATORIA donde 
se verificara la información. 

2 Insumos 
Se anota los insumos más importantes, y el 
personal técnico solicitado en la base quinta 
numeral 1 

3 Periodo de ejecución Se verificara el plazo considerado por el LICITANTE 
para cada parámetro de revisión 

3.1 
Periodo de ejecución 
del programa general 
de los trabajos. 

Se captura el periodo de ejecución del programa 
general de los trabajos y se verificara que 
corresponda al plazo establecido por la 
CONVOCANTE. 

3.2 
Periodo de ejecución 
del concepto más 
importante 

Se captura el periodo de ejecución indicado en el 
Programa general de ejecución de los trabajos, 
para los conceptos más importantes. 

3.3.1 
Periodo de ejecución 
del material más 
importante 

Se captura el periodo de ejecución de los 
materiales más importantes, y se verifica que 
corresponda con la indicada para la ejecución del 
concepto en análisis. 

3.3.2 

Periodo de utilización 
de la mano de obra 
necesaria para 
realizar los trabajos 

Se captura el periodo de la utilización de la mano 
de obra necesaria, y se verifica que corresponda 
con la indicada para la ejecución del concepto en 
análisis. 

3.3.3 

Periodo utilización de 
la maquinaria 
necesaria para 
realizar los trabajos 

Se captura el periodo de la utilización de la 
maquinaria necesaria, y se verifica que corresponda 
con la indicada para la ejecución del concepto en 
análisis. 
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3.4 

Periodo programado 
para la instalación de 
la maquinaria 
permanente 

En caso de que en la convocatoria estén 
contemplados equipos de instalación permanente 
se captura el periodo de ejecución considerado por 
el LICITANTE en el programa correspondiente y se 
verifica que corresponda con la indicada para la 
ejecución del concepto en análisis. 

3.5 

Periodo de la 
utilización de los 
servicios del personal 
profesional técnico 

Del programa de utilización del personal profesional 
técnico, administrativo y de servicio encargado de 
la dirección,  administración  y ejecución de los 
trabajos, se verifica que el superintendente se 
considere desde el inicio hasta la fecha de los 
trabajos, así también se considere el personal 
solicitado en la base quinta numeral 1. 

4 Observaciones 

Se describirá el motivo por el cual el licitante no 
acredito lo solicitado en la convocatoria y por lo 
cual no se le otorga puntos; en caso contrario se 
anota “Cumple”. 

 
 
Llenado de resumen. 
 

1 Puntos: 

En caso de cumplir se otorgará un puntaje a EL 
LICITANTE, conforme a lo indicado en las bases de 
la licitación y el método de evaluación previsto en 
la FORMA MVP. 

2 Observaciones: 

Se describirá el motivo por el cual el licitante no 
acredito lo solicitado en la convocatoria y por lo 
cual no se le otorga puntos; en caso contrario se 
anota “Cumple”. 

 
 

Procedimiento. 
 

FORMATO DE EVALUACIÓN. 
 
Reproducir los documentos que servirán de evidencia documental. 
 
Se verificara que los formato(s) estén llenado(s) con la información solicitada por LA 

CONVOCANTE y que sean legible(s). 
 

Para este rubro se elaborara una cedula de revisión para cada licitante donde se 
indicara lo siguiente: 

 
Formato de evaluación. 
 
Para este rubro en la misma cedula de revisión se presenta la evaluación para 

varios licitantes por lo que en la columna correspondiente se indicara lo siguiente: 
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1.- Documento solicitado en la base décima tercera de  la CONVOCATORIA donde se 

verificara la información. 
 
2.-Se indica los insumos que fueron determinados a partir del procedimiento 

indicado en el Apéndice A8 para materiales maquinaria y mano de obra y las 
categorías del personal solicitado en la base quinta numeral 1 para el personal técnico. 

 
3.-Se verificara el plazo considerado por el LICITANTE para cada parámetro de 

revisión. 
 
3.1.-Se captura el periodo de ejecución del programa general de los trabajos y se 

verificara que corresponda al plazo establecido por la CONVOCANTE. 
 
3.2.- De los conceptos más importantes determinados en el Apéndice A6.3 se 

captura el periodo de ejecución considerado por el LICITANTE indicado en el Programa 
general de ejecución de los trabajos. 

 
 
3.3.- A partir de los conceptos más importantes se establecen los insumos más 

relevantes necesarios para la ejecución de dichos conceptos de acuerdo a lo indicado 
en el Apéndice A8, los cuales serán los considerados para el otorgamiento de puntos; 
se recomienda al menos 2 para cada tipo de insumos por precio. 

 
 3.3.1- Materiales. 
 3.3.2- Mano de obra y 
 3.3.3- Maquinaria  

 
Capturar el periodo de ejecución para cada insumo indicado en los programas 

(materiales maquinaria y mano de obra). 
 
Para la fecha de inicio y término indicado para cada insumo se verifica que 

corresponda con la indicada para la ejecución del concepto en análisis. 
 
Para verificar la congruencia entre sí de los programas se compara que las fechas 

de utilización de los insumos correspondan con las indicadas en el programa general de 
ejecución por concepto si corresponde se considerar para otorgar puntos. 
 

3.4.- En caso de que en la convocatoria estén contemplados equipos de instalación 
permanente se captura el periodo de ejecución considerado por el LICITANTE en el 
programa correspondiente y se verifica que corresponda con la indicada para la 
ejecución del concepto en análisis. 

 
3.5.- Del programa de utilización del personal profesional técnico, administrativo y 

de servicio encargado de la dirección,  administración  y ejecución de los trabajos. 
 

 Se identifica el personal solicitado en la base quinta inciso 1. 
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 se verificar que el superintendente este considere en el programa de inicio a 

término de los trabajos para cumplir con los indicado en la base décimo 
segunda inciso d donde se solicita su estancia en la obra en forma 
permanentemente. 

 
 Se verifica en fecha de inicio y termino de ejecución de los trabajos y se 

señala en el formato de revisión. 
 
4.- Se describirá el motivo por el cual el licitante no acredito lo solicitado en la 

convocatoria y por lo cual no se le otorga puntos; en caso contrario se anota “Cumple”. 
 
Para lo cual se verifica que los programas anteriormente citados, propuestos por EL 

LICITANTE sean congruentes con los requerimientos necesarios para la ejecución en 
tiempo y forma de los trabajos que se licitan y entre sí. 
 

 
Formato resumen. 
 
 
1.-En caso de cumplir con los numerales 3.1, 3.2, 3.3, 3.4 y 3.5 del formato de 

evaluación descrito se otorgará este puntaje a EL LICITANTE, conforme a lo indicado 
en las bases de la licitación, el método de evaluación previsto en la FORMA MVP. 

 

f) Programas 4.00 
 
EL LICITANTE que cumpla con este requisito obtendrá el puntaje indicado en la 

Matriz Base de Puntos FORMA 01, EL LICITANTE que no cumpla este requisito obtendrá 
cero (0) puntos. 

 
Si el o los formato(s) no es llenado(s) con la información solicitada por LA 

CONVOCANTE, o es ilegible(s) no se considerará para el otorgamiento de puntaje. 
 
2.-En la columna de “Observaciones” se describirá el motivo por el cual el licitante 

no acredito lo solicitado en la convocatoria y por lo cual no se le otorga puntos; en 
caso contrario se anota “Cumple”. 
 

Soporte de evaluación. 
 
Se verifica los puntos otorgados, las observaciones realizadas con la evidencia 

documental empleada para la evaluación el rubro para verificar las notas realizadas y 
una vez hecha esta revisión  se integra el soporte en el expediente correspondiente 
ordenado de acuerdo a lo indicado en el Apéndice A3.2.1. 
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Diagrama de flujo. 
 

Inicia evaluación del rubro congruencia de 
programas

Consultar en las bases de la convocatoria el plazo 
para la ejecución de los trabajos

Reproducir evidencia documental

Capturar los documentos que 
integran los programas 

Se captura los insumos más 
importantes y el personal técnico 

solicitado en las bases

Se captura el periodo de ejecución del 
programa general de los trabajos

FORMATO DE EVALUACIÓN

Se verifica que corresponda con el 
plazo establecido por la convocante 

Se captura el periodo de ejecución 
para cada insumo indicado en los 

programas

En el formato pppt se verifica que se 
consideré el personal solicitado en las 

bases

Se verificar que el 
superintendente este considere 

en el programa de inicio a 
término de los trabajos

Se captura el periodo de ejecución del 
equipo de instalación permanente, en 

caso de que en la convocatoria se 
contemple

Se verifica que corresponda con 
el plazo del concepto más 

importante

Se captura el periodo del concepto más importante

Se describe el motivo por el cual el 
licitante no acredita lo solicitado, caso 

contrario se anota cumple.

Acredita puntos

Termino de la evaluación del rubro congruencia de 
programas

NOSI
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Criterios 
 
Los indicados en el MÉTODO DE EVALUACIÓN DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y 

ECONÓMICAS POR EL MECANISMO DE PUNTOS. 
 
 
Formatos de documentación soporte, en su caso, que resulten de la 

aplicación acorde al presente Manual. 
 

 
 
 
 
 

ELEMENTOS 
CUMPLIDOS

FECHA DE 
INICIO

FECHA DE 
TERMINO

12

23 Periodo de ejecución del programa general de los 
trabajos.

00/01/1900 00/01/1900 1 0 Cumple

23 Concepto mas importante 1 00/01/1900 00/01/1900 1

Material 1 necesarios para la ejecución del 
concepto mas importante 1. 00/01/1900 00/01/1900 1

Material 2 necesarios para la ejecución del 
concepto mas importante 1. 00/01/1900 00/01/1900 1

Mano de obra 1 necesario para la ejecución del 
concepto mas importante 1. 00/01/1900 00/01/1900 1

Mano de obra 2 necesario para la ejecución del 
concepto mas importante 1. 00/01/1900 00/01/1900 1

Maquinaria 1 necesario para la ejecución del 
concepto mas importante 1. 00/01/1900 00/01/1900 1

Maquinaria 2 necesario para la ejecución del 
concepto mas importante 1. 00/01/1900 00/01/1900 1

Equipo de instalación permanente 00/01/1900 00/01/1900 1

Equipo de instalación permanente 2 00/01/1900 00/01/1900 1

24e
Verificar que deberá tener en la obra 
permanentemente un Superintendente de 
Construcción

00/01/1900 00/01/1900
1

24e Personal profesional técnico necesario para la 
ejecución de los trabajos solicitado en la base 
quinta numeral 3.

00/01/1900 00/01/1900 1 0 Cumple

0 Cumple

24a

24b

24c

24d

LICITACIÓN No: IO-009000970-NXX-20XX TRABAJOS: CONSTRUCCIÓN DE XXXXXXXXXX XX XXXXXX XX XXXXXX, XXXXXXX XX XXXXXX
XX XXXXXXX X XXXXX XXXXXXX, XX XXXXX XXXXXX, XXX XXXXXXXXXXX XXX XX XXXXXXX XXXXXXXX, DEL KM. XX+000 AL KM. XX+000
DE LA CARRETERA XXXXX XXXXXX – XXXXXXXX, EN EL ESTADO DE XXXXXXX.

RUBRO RELATIVO A LA CALIDAD e).-  PROGRAMAS.

DOC INSUMOS

PERIODO DE EJECUCIÓN
OBSERVACIONES

1.- LICITANTE A

Elaboró:

Analista

Revisó:

Ing. Jesús Ismael Martínez Valdez

a b

c d

21
3 4

f
e

3.5

3.4

3.3.1

3.2

3.1

3.3.2

3.3.3
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PUNTOS
4

 1.- LICITANTE A 4 CUMPLE

 2.- LICITANTE B 4 CUMPLE

 3.- LICITANTE C 4 CUMPLE

 4.- LICITANTE D 4 CUMPLE

 5.- LICITANTE E 4 CUMPLE

 6.- LICITANTE F 4 CUMPLE

 7.- LICITANTE G 4 CUMPLE

 8.- LICITANTE H 4 CUMPLE

 9.- LICITANTE I 4 CUMPLE

 10.- LICITANTE J 4 CUMPLE

LICITACIÓN No.IO-009000970-NXX-20XX DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS: CONSTRUCCIÓN DE XXXXXXXXXX XX
XXXXXX XX XXXXXX, XXXXXXX XX XXXXXX XX XXXXXXX X XXXXX XXXXXXX, XX XXXXX XXXXXX, XXX XXXXXXXXXXX
XXX XX XXXXXXX XXXXXXXX, DEL KM. XX+000 AL KM. XX+000 DE LA CARRETERA XXXXX XXXXXX – XXXXXXXX, EN
EL ESTADO DE XXXXXXX

RUBRO RELATIVO A LA CALIDAD e).-  PROGRAMAS.

EMPRESAS OBSERVACIONES

Revisó:

Ing. Jesús Ismael Martínez Valdez

Elaboró:

Analista

a b

c d 1

fe

2
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 5.3.3.1 Rubro relativo a la calidad 

 5.3.3.1.g Sistemas de aseguramiento de calidad 

Evidencia documental. 
 
Base décimo tercera numeral 10.- Verificación o certificación del laboratorio y 

personal que se pretende emplear en el aseguramiento de la calidad de los trabajos 
por ejecutar, en los términos señalados en la Base Quinta, inciso 4 y el Método de 
Evaluación de Propuestas FORMA MVP 01. 

 
Copia de la verificación o Certificación vigente del laboratorio y personal que se 

pretende emplear en el aseguramiento de la calidad de los trabajos por ejecutar; 
emitida por La Dirección General de Servicios Técnicos o cualquier otra institución 
mexicana facultada para ello.  

 
 
Referencia normativa. 
 
Artículo 38 de LA LEY  
 
Artículo 63, fracción II de EL REGLAMENTO 
 
I.-Propuesta técnica 1.-Rubro relativo a la calidad g).- Sistemas de aseguramiento 

de calidad 
 
I.-Propuesta técnica 1.-Rubro relativo a la calidad g).- Sistemas de aseguramiento 

de calidad de la MATRIZ BASE DE PUNTOS 
 
Base quinta inciso 4 de la CONVOCATORIA. 
 
Base Décima Segunda inciso f) de la CONVOCATORIA 
 
Base décimo tercera numeral 10 de la CONVOCATORIA. 
 
Aspectos generales a considerar, en su caso. 
 
Cuando se indica que es acreditado en construcción se considera que cubre todas 

las áreas solicitadas. 
 
Debido a que cuando la unidad de servicios técnicos acredita los laboratorios lo hace 

únicamente para la obra en proceso, por lo cual cubre únicamente el periodo de 
ejecución de los trabajos para los cuales fue acreditado. Se considera para el 
otorgamiento de puntos toda vez que cumplió con lo solicitado en los requisitos 
solicitados por la unidad de servicios técnicos. 

 
EL LICITANTE que cumpla con este requisito obtendrá el puntaje indicado en la 

Matriz Base de Puntos FORMA 01, EL LICITANTE que no cumpla con el requisito 
obtendrá cero (0) puntos. 
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Guía de llenado. 
 

1 Folio: Se captura el número de folio(s) del documento de soporte 
documental donde se ubica el insumo. 

2 Observaciones: 

Se revisará los documentos presentados por EL LICITANTE 
para acreditar la verificación o certificación del sistema de 
control de calidad propuesto por EL LICITANTE, en caso de 
no presentarlo se hace la observación correspondiente. 

3 
Certificación de 
áreas 
correspondiente: 

Se revisará que la verificación o certificación de los sistemas 
para el aseguramiento de la calidad de los trabajos que se 
ejecutan, presentada por EL LICITANTE, cubra cuando 
menos las Áreas requeridas en los trabajos que se licitan y 
sea vigente. Se observa que estén los formatos y que 
cumpla con las aéreas solicitadas en la base Décima 
Segunda inciso f), caso contrario no acredita el rubro en 
evaluación. 

4 Elementos 
cumplidos: 

Se indica el número de elementos solicitados en el MVP y 
que debe cumplir para poder otorgar puntos. 

5 Puntos: 

EL LICITANTE que cumpla con lo indicado en los numerales 2 
y 3 obtendrá el puntaje indicado en la Matriz Base de Puntos 
FORMA 01, EL LICITANTE que no cumpla este requisito 
obtendrá cero (0) puntos, para lo cual bastara que no esté 
acreditada en una o más de las Áreas requeridas. 

7 Observaciones: 
Se describirá el motivo por el cual el licitante no acredito lo 
solicitado en la convocatoria y por lo cual no se le otorga 
puntos; en caso contrario se anota “Cumple”. 

 
 

Procedimiento. 
 
Reproducir los documentos que servirán de evidencia documental. 
 
Se verificara que los formato(s) estén llenado(s) con la información solicitada por LA 

CONVOCANTE y que sean legible(s). 
 
Formato de evaluación. 
 
Para este rubro en la misma cedula de revisión se presenta la evaluación para 

varios licitantes por lo que en la columna correspondiente se indicara lo siguiente: 
 

1.-Se consulta la base Décima Segunda inciso f) de la convocatoria de la licitación,  
con el objetivo de identificar las áreas  que el licitante debe de certificar para el control 
de calidad. 

 
Se hace la revisión en la propuesta técnica, el documento a evaluar se localiza 

dentro de los documentos de la empresa que prestara los servicios de laboratorio para 
el control de calidad de los materiales. 
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Se captura el número de folio(s) del documento de soporte documental donde se 
ubica el insumo. 

 
2.- Se revisará los documentos presentados por EL LICITANTE para acreditar la 

verificación o certificación del sistema de control de calidad propuesto por EL 
LICITANTE, en caso de no presentarlo se hace la observación correspondiente. 

 
3.-Para la evaluación de este subrubrose revisará que la verificación o certificación 

de los sistemas para el aseguramiento de la calidad de los trabajos que se ejecutan, 
presentada por EL LICITANTE, cubra cuando menos las Áreas requeridas en los 
trabajos que se licitan y sea vigente.  

 
Se observa que estén los formatos y que cumpla con las aéreas solicitadas en la 

base Décima Segunda inciso f), caso contrario no acredita el rubro en evaluación. 
 
4.-Se indica el número de elementos solicitados en el MVP y que debe cumplir para 

poder otorgar puntos. 
 
5.-En caso de cumplir con lo anteriormente descrito se otorgará este puntaje a EL 

LICITANTE, conforme a lo indicado en las bases de la licitación, el método de 
evaluación previsto en la FORMA MVP y la MATRIZ BASE DE PUNTOS. 

 

g) Sistema de aseguramiento de calidad 3.00 
 
EL LICITANTE que cumpla con lo indicado en los numerales2 y 3 obtendrá el puntaje 

indicado en la Matriz Base de Puntos FORMA 01, EL LICITANTE que no cumpla este 
requisito obtendrá cero (0) puntos, para lo cual bastara que no esté acreditada en una 
o más de las Áreas requeridas. 

 
Si el o los formato(s) no es llenado(s) con la información solicitada por LA 

CONVOCANTE, o es ilegible(s) no se considerará para el otorgamiento de puntaje. 
 
6.-En la columna de “Observaciones” se describirá el motivo por el cual el licitante 

no acredito lo solicitado en la convocatoria y por lo cual no se le otorga puntos; en 
caso contrario se anota “Cumple”. 

 
 
Soporte de evaluación. 
 
Se verifica los puntos otorgados, las observaciones realizadas con la evidencia 

documental empleada para la evaluación el rubro para verificar las notas realizadas y 
una vez hecha esta revisión  se integra el soporte en el expediente correspondiente 
ordenado de acuerdo a lo indicado en el Apéndice A3.2.1. 
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Diagrama de flujo. 
 

Inicia evaluación del rubro g) sistema de aseguramiento de 
calidad.

Se revisará que la verificación o certificación de 
los sistemas para el aseguramiento de la calidad 
de los trabajos que se ejecutan, presentada por el 
licitante, cubra cuando menos las áreas requeridas 
en los trabajos que se licitan y sea vigente. 

Obtendrá cero (0) 
puntos

Termino de evaluación 
correspondiente al rubro g) 

sistemas de aseguramiento de 
calidad

Cumple con lo solicitado en el 
MVP

NO SI

Se otorgara puntaje 
indicado en la matriz base 

de puntos

Se verifica información solicitado en la convocatoria 
en el soporte documental y se anota el folio del 

mismo.

 
 
 
 
Criterios 

 
Los indicados en el MÉTODO DE EVALUACIÓN DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y 

ECONÓMICAS POR EL MECANISMO DE PUNTOS. 
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Formatos de documentación soporte, en su caso, que resulten de la 
aplicación acorde al presente Manual. 

 

 
 

 
 
 
 

ELEMENTOS 
CUMPLIDOS PUNTOS

FOLIO 5 3

1.- LICITANTE A 620-621 0 CUMPLE 0 CUMPLE 0 CUMPLE 0 CUMPLE 0 CUMPLE 5 3 CUMPLE

2.- LICITANTE B 104 0 CUMPLE 0 CUMPLE 0 CUMPLE 0 CUMPLE 1
No presenta 

certificación del 
área

4 0

G).-SISTEMA DE ASEGURAMIENTO DE
CALIDAD: , NO PRESENTA
CERTIFICACIÓN DEL ÁREA
CORRESPONDIENTE A QUÍMICA Y
PINTURAS DE MANTENIMIENTO 

3.- LICITANTE C 1011 0 CUMPLE 0 CUMPLE 0 CUMPLE 0 CUMPLE 1
No presenta 

certificación del 
área

4 0

G).-SISTEMA DE ASEGURAMIENTO DE
CALIDAD: , NO PRESENTA
CERTIFICACIÓN DEL ÁREA
CORRESPONDIENTE A QUÍMICA Y
PINTURAS DE MANTENIMIENTO 

4.- LICITANTE D 314 0 CUMPLE 0 CUMPLE 1
No presenta 

certificación del 
área

0 CUMPLE 1
No presenta 

certificación del 
área

3 0

G).-SISTEMA DE ASEGURAMIENTO DE
CALIDAD: , NO PRESENTA
CERTIFICACIÓN DEL ÁREA
CORRESPONDIENTE A ASFALTOS Y
MEZCLAS ASFÁLTICAS, NO PRESENTA
CERTIFICACIÓN DEL ÁREA
CORRESPONDIENTE A QUÍMICA Y
PINTURAS DE MANTENIMIENTO 

5.- LICITANTE E 520 0 CUMPLE 0 CUMPLE 0 CUMPLE 0 CUMPLE 1
No presenta 

certificación del 
área

4 0

G).-SISTEMA DE ASEGURAMIENTO DE
CALIDAD: , NO PRESENTA
CERTIFICACIÓN DEL ÁREA
CORRESPONDIENTE A QUÍMICA Y
PINTURAS DE MANTENIMIENTO 

6.- LICITANTE F 237 0 CUMPLE 0 CUMPLE 0 CUMPLE 0 CUMPLE 1
No presenta 

certificación del 
área

4 0

G).-SISTEMA DE ASEGURAMIENTO DE
CALIDAD: , NO PRESENTA
CERTIFICACIÓN DEL ÁREA
CORRESPONDIENTE A QUÍMICA Y
PINTURAS DE MANTENIMIENTO 

7.- LICITANTE G x 1 No presenta 1 No presenta 1
No presenta 

certificación del 
área

1
No presenta 

certificación del 
área

1
No presenta 

certificación del 
área

0 0
G).-SISTEMA DE ASEGURAMIENTO DE
CALIDAD: NO PRESENTA CERTIFICACIÓN
DEL LABORATORIO

8.- LICITANTE H 525 0 CUMPLE 0 CUMPLE 0 CUMPLE 0 CUMPLE 1
No presenta 

certificación del 
área

4 0

G).-SISTEMA DE ASEGURAMIENTO DE
CALIDAD: , NO PRESENTA
CERTIFICACIÓN DEL ÁREA
CORRESPONDIENTE A QUÍMICA Y
PINTURAS DE MANTENIMIENTO 

9.- LICITANTE I 437 0 CUMPLE 0 CUMPLE 0 CUMPLE 0 CUMPLE 1
No presenta 

certificación del 
área

4 0

G).-SISTEMA DE ASEGURAMIENTO DE
CALIDAD: , NO PRESENTA
CERTIFICACIÓN DEL ÁREA
CORRESPONDIENTE A QUÍMICA Y
PINTURAS DE MANTENIMIENTO 

10.- LICITANTE J 501 0 CUMPLE 0 CUMPLE 0 CUMPLE 0 CUMPLE 1
No presenta 

certificación del 
área

4 0

G).-SISTEMA DE ASEGURAMIENTO DE
CALIDAD: , NO PRESENTA
CERTIFICACIÓN DEL ÁREA
CORRESPONDIENTE A QUÍMICA Y
PINTURAS DE MANTENIMIENTO 

OBSERVACIONES

LICITACIÓN No: IO-009000970-NXX-20XX TRABAJOS: CONSTRUCCIÓN DE XXXXXXXXXX XX XXXXXX XX XXXXXX, XXXXXXX XX XXXXXX XX XXXXXXX X
XXXXX XXXXXXX, XX XXXXX XXXXXX, XXX XXXXXXXXXXX XXX XX XXXXXXX XXXXXXXX, DEL KM. XX+000 AL KM. XX+000 DE LA CARRETERA XXXXX
XXXXXX – XXXXXXXX, EN EL ESTADO DE XXXXXXX.

g).-SISTEMA DE ASEGURAMIENTO DE CALIDAD

TERRACERIAS Y 
PAVIMENTOS

CERTIFICACIÓN DE ÁREAS CORRESPONDIENTE

OBSERVACIONES

CERTIFICACIÓN DEL LABORATORIO

QUÍMICA Y 
PINTURAS DE 

MANTENIMIENTO 

CEMENTOS Y 
CONCRETOS 

HIDRÁULICOS

ASFALTOS Y 
MEZCLAS 

ASFÁLTICAS

CARGO 

Elaboró:

Analista

Revisó:

Ing. Jesús Ismael Martínez Valdez

a b

c d 21

3

e f

654
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5.3.3.2 Rubro relativo a la capacidad del licitante 

5.3.3.2.a Capacidad de los recursos humanos 

 
Evidencia documental. 
 
Base décimo tercera numeral 4.- Organigrama y currículum de cada uno de los 

profesionales técnicos que serán responsables de la dirección, administración y 
ejecución de los trabajos, conforme se establece en la Base Quinta, inciso 1. FORMATO 
LIBRE Y FORMATO CV 

 
Copia de los documentos con que acrediten cuando menos el nivel académico 

solicitado en LA CONVOCATORIA, debidamente requisitados. 
 
Copia de los documentos con que acrediten el dominio en programas informáticos 

solicitados, tales como constancias de asistencia a cursos o escrito mediante el cual 
manifiesten su dominio en los programas solicitados; debidamente requisitados. 

 
Base décimo tercera numeral 24.- Programas Mensuales  de erogaciones a costo 

directo calendarizados y cuantificados, en partidas y subpartidas de utilización, 
conforme al periodo indicado, considerando inicialmente, en su caso, el monto 
asignado para el primer ejercicio fiscal, la fecha de iniciación y el plazo para la 
conclusión de los trabajos, indicados en los apartados de la Base Novena, para los 
siguientes rubros. 

 
e).- De utilización del personal profesional técnico, administrativo y de servicio 

encargado de la dirección,  administración  y ejecución de los trabajos, indicando la 
especialidad, número requerido, horas hombre para la ejecución de los trabajos y su 
importe en pesos. FORMATO PPPT 

 
 
Referencia normativa. 
 
Artículo 38 de LA LEY  
 
Artículo 63, fracción II de EL REGLAMENTO 
 
I.-Propuesta técnica 2.- Rubro relativo a la capacidad del licitante a) Capacidad de 

los recursos humanos a1).- Experiencia en obras de la(s) categoría(s) solicitada(s) del 
MVP 

 
I.-Propuesta técnica 2.- Rubro relativo a la capacidad del licitante a) Capacidad de 

los recursos humanos a1).- Experiencia en obras de la(s) categoría(s) solicitada(s) de 
la MATRIZ BASE DE PUNTOS 

 
I.-Propuesta técnica 2.- Rubro relativo a la capacidad del licitante a) Capacidad de 

los recursos humanos a2).- Competencia o habilidad en trabajos de la(s) categoría(s) 
solicitada(s). 
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I.-Propuesta técnica 2.- Rubro relativo a la capacidad del licitante a) Capacidad de 
los recursos humanos a2).- Competencia o habilidad en trabajos de la(s) categoría(s) 
solicitada(s) de la MATRIZ BASE DE PUNTOS 

 
 
I.-Propuesta técnica 2.- Rubro relativo a la capacidad del licitante a) Capacidad de 

los recursos humanos a3).- Dominio de herramientas relacionadas con la(s) 
categoría(s) de la obra a ejecutar. 

 
I.-Propuesta técnica 2.- Rubro relativo a la capacidad del licitante a) Capacidad de 

los recursos humanos a3).- Dominio de herramientas relacionadas con la(s) 
categoría(s) de la obra a ejecutar. De la MATRIZ BASE DE PUNTOS 

 
 
Aspectos generales a considerar, en su caso. 
 
Para la evaluación de este subrubro se revisará el personal profesional técnico 

propuesto por EL LICITANTE para la ejecución de los trabajos que se licitan.  
 
Si el o los formatos no son llenados con la información solicitada por la 

CONVOCANTE, o es o son ilegible(s), así como no se presenta la documentación 
solicitada; no se considerará para el otorgamiento de puntaje. 

 
 
Guía de llenado. 
 

1 Cargo: Se anotara el personal profesional técnico propuesto por EL 
LICITANTE para la ejecución de los trabajos que se licitan. 

2 Personal 
comprometido: 

Se debe verificar si una o más personas están comprometidos 
al mismo tiempo en la ejecución de otros trabajos adjudicados 
por LA CONVOCANTE, en tal caso automáticamente tendrá 
una calificación de cero (0). 

3 Experiencia en 
obras, solicitada: 

Se capturan la experiencia solicitada para los profesionales 
técnicos indicada en la base quinta numeral 1 en el esquema 
estructural de en el organigrama. 

4 Experiencia en 
obras, folio: 

Se captura el número de folio(s) del documento de soporte 
documental donde se ubican los parámetros de evaluación. 

5 Experiencia en 
obras, 
observación: 

Se verifica que el personal profesional técnico propuesto por 
EL LICITANTE, demuestre haber ejecutado obras de la(s) 
categoría(s) que se indican y conforme a lo señalado en LA 
CONVOCATORIA. 

6 Elementos 
cumplidos: 

Se indica el número de elementos solicitados en el MVP y que 
debe cumplir para poder otorgar puntos. 

7 Competencia o 
habilidad, 
solicitada: 

Se capturan la profesión solicitada para los profesionales 
técnicos indicada en la base quinta numeral 1. 

8 Competencia o 
habilidad, folio: 

Se captura el número de folio(s) del documento de soporte 
documental donde se ubican los parámetros de evaluación. 
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9 Competencia o 
habilidad, 
observación: 

Se verificará que el personal profesional técnico propuesto por 
EL LICITANTE, cuente cuando menos con el nivel académico 
indicado en LA CONVOCATORIA, así mismo el nivel académico 
sea coincidente con su curriculum vitae. 

10 Elementos 
cumplidos: 

Se indica el número de elementos solicitados en el MVP y que 
debe cumplir para poder otorgar puntos. 

11 Dominio de 
herramientas, 
solicitada: 

Se capturan los programas informáticos que deben dominar 
los profesionales técnicos indicada en la base quinta numeral 
1. 

12 Dominio de 
herramientas, 
folio: 

Se captura el número de folio(s) del documento de soporte 
documental donde se ubican los parámetros de evaluación. 

13 Dominio de 
herramientas, 
observación: 

Se verificará que el personal profesional técnico propuesto por 
EL LICITANTE, cuente cuando menos con conocimientos en el 
(o los) programas informáticos señalados en LA 
CONVOCATORIA, para lo cual que en la copia de los 
documentos con que acrediten el dominio en programas 
informáticos solicitados, tales como constancias de asistencia 
a cursos o escrito mediante el cual manifiesten su dominio en 
los programas solicitados; debidamente requisitados. 

14 Elementos 
cumplidos: 

Se indica el número de elementos solicitados en el MVP y que 
debe cumplir para poder otorgar puntos. 

 
 

RESUMEN 
 
 

1 Puntos: 
En caso de cumplir se otorgará un puntaje a EL LICITANTE, 
conforme a lo indicado en las bases de la licitación y el 
método de evaluación previsto en la FORMA MVP. 

2 Observaciones: 
Se describirá el motivo por el cual el licitante no acredito lo 
solicitado en la convocatoria y por lo cual no se le otorga 
puntos; en caso contrario se anota “Cumple”. 

 
 

Procedimiento. 
 
Reproducir los documentos que servirán de evidencia documental. 
 
Se verificara que los formato(s) estén llenado(s) con la información solicitada por LA 

CONVOCANTE y que sean legible(s). 
 
Formato de evaluación. 
 
Para este rubro se elaborara una cedula de revisión para cada licitante donde se 

indicara lo siguiente: 
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a1).- Experiencia en obras de la(s) categoría(s) solicitada(s) 
 
1.- Para la evaluación de este subrubro se revisará el personal profesional técnico 

propuesto por EL LICITANTE para la ejecución de los trabajos que se licitan. Para 
efectos de evaluación solo se considerará el personal indicado y conforme a lo previsto 
en la Base Quinta, numeral 1 de LA CONVOCATORIA. 

 
2.- Se debe verificar si una o más personas están comprometidos al mismo tiempo 

en la ejecución de otros trabajos adjudicados por LA CONVOCANTE, en tal caso 
automáticamente tendrá una calificación de cero (0). 

 
Esto se hace comparado el organigrama presentado en la licitación en la que 

participo previamente el licitante y cuyos trabajos fueron asignados y el organigrama 
presentado en la presente licitación, para lo cual bastara con que uno de los 
profesionales propuestos se repita de las categorías solicitadas en la base quinta 
numeral 1. 

 
3.- Se capturan la experiencia solicitada para los profesionales técnicos indicada en 

la base quinta numeral 1 en el esquema estructural de en el organigrama. 
 
4.-Se captura el número de folio(s) del documento de soporte documental donde se 

ubican los parámetros de evaluación. 
 
5.- Se verifica que el personal profesional técnico propuesto por EL LICITANTE, 

demuestre haber ejecutado obras de la(s) categoría(s) que se indican y conforme a lo 
señalado en LA CONVOCATORIA. 

 
En el FORMATO CV para cada una de las categorías solicitadas en la base quinta 

inciso 1 ya que es el que se considera como el adecuado, suficiente y necesario para la 
ejecución en tiempo y forma de los trabajos que se licitan deberá. 

 
 Demostrar haber ejecutado obras de la(s) categoría(s) que se indican y 

conforme a lo señalado en LA CONVOCATORIA. 
 

 Ser congruente con el considerado en el programa de utilización del personal 
profesional técnico, administrativo y de servicio encargado de la dirección, 
administración y ejecución de los trabajos que se licitan. 

 
6.- Se indica el número de elementos solicitados en el MVP y que debe cumplir para 

poder otorgar puntos. 
 
a.2).- Competencia o habilidad en trabajos de la(s) categoría(s) 

solicitada(s) 
 
7.- Se capturan la profesión solicitada para los profesionales técnicos indicada en la 

base quinta numeral 1 en el esquema estructural de en el organigrama. 
 
8.-Se captura el número de folio(s) del documento de soporte documental donde se 

ubican los parámetros de evaluación. 
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9.- Se verificará que el personal profesional técnico propuesto por EL LICITANTE, 
cuente cuando menos con el nivel académico indicado en LA CONVOCATORIA, así 
mismo el nivel académico sea coincidente con su curriculum vitae. 

 
10.- Se indica el número de elementos solicitados en el MVP y que debe cumplir 

para poder otorgar puntos. 
 

a.3).- Dominio de herramientas relacionadas con la(s) categoría(s) de la 
obra a ejecutar. 

 
11.- Se capturan los programas informáticos que deben dominar los profesionales 

técnicos indicada en la base quinta numeral 1 en el esquema estructural de en el 
organigrama. 

 
12.-Se captura el número de folio(s) del documento de soporte documental donde 

se ubican los parámetros de evaluación. 
 
13.- Se verificará que el personal profesional técnico propuesto por EL LICITANTE, 

cuente cuando menos con conocimientos en el (o los) programas informáticos 
señalados en LA CONVOCATORIA, para lo cual que en la copia de los documentos con 
que acrediten el dominio en programas informáticos solicitados, tales como 
constancias de asistencia a cursos o escrito mediante el cual manifiesten su dominio en 
los programas solicitados; debidamente requisitados. 

 
14.- Se indica el número de elementos solicitados en el MVP y que debe cumplir 

para poder otorgar puntos. 
 

Formato resumen. 
 
1.-En caso de cumplir con los numerales 2, 5, 9 y 13 del formato de evaluación 

descrito se otorgará este puntaje a EL LICITANTE, conforme a lo indicado en las bases 
de la licitación, el método de evaluación previsto en la FORMA MVP. 

 
a) Capacidad de los recursos humanos 4.80 

a1) Experiencia en obras 1.44 

a2) Competencia o habilidad en el 
trabajo  2.88 

a3) Dominio de herramientas 
relacionadas con la obra a ejecutar 0.48 

 
EL LICITANTE que cumpla con lo indicado en los numerales siguientes: 
 

 3 para el rubro a1) Experiencia en obras 
 7 para el rubro a2) Competencia o habilidad en el trabajo  
 11 para el rubro a3) Dominio de herramientas relacionadas con la obra a 

ejecutar 
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Obtendrá el puntaje indicado en la Matriz Base de Puntos FORMA 01, EL LICITANTE 
que no cumpla este requisito obtendrá cero (0) puntos, para lo cual bastara que uno o 
más de las categorías solicitadas en la base quinta numeral uno no cumpla con lo 
solicitado. 

 
Si el o los formato(s) no es llenado(s) con la información solicitada por LA 

CONVOCANTE, o es ilegible(s) no se considerará para el otorgamiento de puntaje. 
 
El personal indicado es el que se considerará para efectos de evaluación y 

otorgamiento de puntos, en su caso. Si una o más personas no cumplen con los 
requisitos solicitados o están comprometidos al mismo tiempo en la ejecución de otros 
trabajos adjudicados por LA CONVOCANTE, el subrubro correspondiente tendrá una 
calificación de cero (0) de acuerdo a lo indicado en la base quinta numeral 1 párrafo 3. 

 
2.-En la columna de “Observaciones” se describirá el motivo por el cual el licitante 

no acredito lo solicitado en la convocatoria y por lo cual no se le otorga puntos; en 
caso contrario se anota “Cumple”. 

 
Soporte de evaluación. 
 
Se verifican los puntos otorgados y las observaciones realizadas con la evidencia 

documental empleada para la evaluación el rubro para verificar las notas realizadas y 
una vez hecha esta revisión  se integra el soporte en el expediente correspondiente 
ordenado de acuerdo a lo indicado en el Apéndice A3.2.1 
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Diagrama de flujo. 
 

Inicia evaluación de la capacidad de 
recursos humanos

Experiencia en obras Competencia o 
habilidad

Dominio de 
herramientas

Obtendrá cero (0) 
puntos

Termino de evaluación 
correspondiente al rubro a) 

capacidad de recursos humanos

Cumple con lo solicitado en el 
MVP

NO SI

Llenar cuadro resumen

Se otorgara puntaje indicado 
en la matriz base de puntos

Cumple con lo solicitado en el 
MVP

Se verifica información solicitado en la convocatoria 
en el soporte documental y se anota el folio del 

mismo.

SI

NO
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Criterios 
 
Los indicados en el MÉTODO DE EVALUACIÓN DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y 

ECONÓMICAS POR EL MECANISMO DE PUNTOS. 
 

Formatos de documentación soporte, en su caso, que resulten de la aplicación 
acorde al presente Manual. 

 

 
 

3

NO CARGO 3 2 3

 SOLICITADA  FOLIO ELEMENTOS 
CUMPLIDOS  SOLICITADA  FOLIO ELEMENTOS 

CUMPLIDOS  SOLICITADA  FOLIO ELEMENTOS 
CUMPLIDOS

1

S
U

P
ER

IN
TE

N
D

EN
TE

 D
E 

C
O

N
S

TR
U

C
C

IO
N

 

0 CUMPLE

En la 
administración, 

ejecución y 
control de obras 

similares a la 
que se licita.

0 CUMPLE 1 INGENIERO 
CIVIL

1

EL 
SUPERINTENDENTE 

DE CONSTRUCCION , 
NO PRESENTAN 

COPIA QUE 
ACREDITE EL NIVEL 

ACADÉMICO 

0
PROGRAMAS 

INFORMÁTICOS 
EXCEL, WORD.

0 CUMPLE 1

2

R
ES

ID
EN

TE
 C

A
M

IN
O

 

0 CUMPLE

Deberá 
demostrar haber 

construido 
cuando menos 2 

kilómetros de 
carreteras de la 

categoría (CMA), 
en los últimos 

diez años.

0 CUMPLE 1 INGENIERO 
CIVIL 

0 CUMPLE 1
PROGRAMAS 

INFORMÁTICOS 
EXCEL, WORD, 

AUTOCAD

0 CUMPLE 1

3

JE
FE

 D
E 

TO
P

O
G

R
A

FI
A

 

0 CUMPLE

Deberá 
demostrar haber 

realizado 
estudios o 

levantamientos 
topográficos en 

carreteras o 
estructuras.

0 CUMPLE 1 INGENIERO 
TOPÓGRAFO

0 CUMPLE 1
PROGRAMAS 

INFORMÁTICOS 
EXCEL,  WORD.

0 CUMPLE 1

LICITACIÓN No.IO-009000970-NXX-20XX DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS: CONSTRUCCIÓN DE XXXXXXXXXX XX XXXXXX XX XXXXXX, XXXXXXX XX XXXXXX XX XXXXXXX
X XXXXX XXXXXXX, XX XXXXX XXXXXX, XXX XXXXXXXXXXX XXX XX XXXXXXX XXXXXXXX, DEL KM. XX+000 AL KM. XX+000 DE LA CARRETERA XXXXX XXXXXX –
XXXXXXXX, EN EL ESTADO DE XXXXXXX.

d).- ESQUEMA ESTRUCTURAL DE LA ORNIZACION DE LOS PROFESIONALES TECNICOS 

1.- LICITANTE A

CATEGORIAS A REVISAR

OBSERVACIÓN OBSERVACIÓN

a3).-DOMINIO DE HERRAMIENTASa2).-COMPETENCIA O HABILIDAD a1).-EXPERIENCIA EN OBRAS 
EN ORGANIGRAMA 

CONTRATO 
ASIGNADO
PERSONAL 

COMPROMETIDO
OBSERVACIÓN

Revisó:

Ing. Jesús Ismael Martínez Valdez

Elaboró:

Analista

f

a b

c d

21 3

e

54 6

87 9 1110 12 1413
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PUNTOS PUNTOS PUNTOS

1.44 2.88 0.48

 1.- LICITANTE A 1.44 CUMPLE 2.88 CUMPLE 0.48 CUMPLE

 2.- LICITANTE B

1.44 CUMPLE 2.88 CUMPLE 0.48 CUMPLE

 3.- LICITANTE C

0 A1).-EXPERIENCIA EN OBRAS: EL
RESIDENTE CAMINO , NO
PRESENTA EXPERIENCIA EN LOS
TRABAJOS SOLICITADOS.

0 a2).-COMPETENCIA O
HABILIDAD: EL JEFE DE
TOPOGRAFIA , NO PRESENTAN
COPIA QUE ACREDITE EL NIVEL
ACADÉMICO 

0.48 CUMPLE

 4.- LICITANTE D

0 A1).-EXPERIENCIA EN OBRAS: EL
RESIDENTE CAMINO , NO
PRESENTA EXPERIENCIA EN LOS
TRABAJOS SOLICITADOS.

2.88 CUMPLE 0.48 CUMPLE

 5.- LICITANTE E

0 A1).-EXPERIENCIA EN OBRAS: EL
RESIDENTE CAMINO , NO
PRESENTA EXPERIENCIA EN LOS
TRABAJOS SOLICITADOS.

2.88 CUMPLE 0.48 CUMPLE

 6.- LICITANTE F

1.44 CUMPLE 2.88 CUMPLE 0 a3).-DOMINIO DE
HERRAMIENTAS: 

 7.- LICITANTE G

0 A1).-EXPERIENCIA EN OBRAS: EL
RESIDENTE CAMINO , NO
PRESENTA EXPERIENCIA EN LOS
TRABAJOS SOLICITADOS.

2.88 CUMPLE 0.48 CUMPLE

 8.- LICITANTE H

0 A1).-EXPERIENCIA EN OBRAS: EL
RESIDENTE CAMINO , NO
PRESENTA EXPERIENCIA EN LOS
TRABAJOS SOLICITADOS.

2.88 CUMPLE 0.48 CUMPLE

 9.- LICITANTE I

1.44 CUMPLE 2.88 CUMPLE 0.48 CUMPLE

 10.- LICITANTE J

0 A1).-EXPERIENCIA EN OBRAS: EL
RESIDENTE CAMINO , NO
PRESENTA EXPERIENCIA EN LOS
TRABAJOS SOLICITADOS.

2.88 CUMPLE 0.48 CUMPLE

LICITACIÓN No.IO-009000970-NXX-20XX DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS: CONSTRUCCIÓN DE XXXXXXXXXX XX XXXXXX XX XXXXXX, XXXXXXX XX
XXXXXX XX XXXXXXX X XXXXX XXXXXXX, XX XXXXX XXXXXX, XXX XXXXXXXXXXX XXX XX XXXXXXX XXXXXXXX, DEL KM. XX+000 AL KM. XX+000 DE
LA CARRETERA XXXXX XXXXXX – XXXXXXXX, EN EL ESTADO DE XXXXXXX.

A).- CAPACIDAD DE LOS RECURSOS HUMANOS

a1).-EXPERIENCIA EN OBRAS a2).-COMPETENCIA O HABILIDAD a3).-DOMINIO DE HERRAMIENTAS

LICITANTE
OBSERVACIONES OBSERVACIONES OBSERVACIONES

Elaboró:

Analista

Revisó:

Ing. Jesús Ismael Martínez Valdez

f

a b

c d

e

21 21 21
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 5.3.3.2 Rubro relativo a la capacidad del licitante 

 5.3.3.2.b Capacidad de recursos económicos del licitante 

 
Evidencia documental. 
 
Base décimo tercera numeral 7.-Declaraciones fiscales o estados financieros 

dictaminados o no, del último ejercicio fiscal o, en caso de empresas de nueva 
creación, los más actualizados a la fecha de presentación de proposiciones. En los 
términos que establece la Base Quinta, inciso 3. 

 
Base décimo tercera numeral 14.-Catálogo de conceptos conteniendo 

descripción, unidades de medición, cantidades de trabajo, precios unitarios con 
número y letra e importes por partida, subpartida, concepto y monto total de la 
proposición. Este documento  formará el presupuesto de la obra que servirá para 
formalizar el contrato correspondiente, en su caso. Forma E-7 

 
Base décimo tercera numeral 20.-Análisis, cálculo e integración del costo por 

financiamiento, tomando en cuenta los gastos que realizará el CONTRATISTA en la 
ejecución de los trabajos, los anticipos que se otorguen, que las estimaciones por 
trabajos ejecutados se cubrirán en un término no mayor de veinte (20) días naturales 
a partir de la fecha en que se hubieren autorizado por EL RESIDENTE DE OBRA  y el 
indicador económico que se aplicará. 

 
 
Referencia normativa. 
 
Artículo 38 de LA LEY  
 
Artículo 63, fracción II de EL REGLAMENTO 
 
I.-Propuesta técnica 2.- Rubro relativo a la capacidad del licitante b) Capacidad de 

recursos económicos del licitante. 
 
I.-Propuesta técnica 2.- Rubro relativo a la capacidad del licitante a) Capacidad de 

los recursos humanos b) Capacidad de recursos económicos del licitante, de la MATRIZ 
BASE DE PUNTOS 

 
Base quinta numeral 3 de la CONVOCATORIA. 
 
 
Aspectos generales a considerar, en su caso. 
 
Si los documentos son ilegibles, no corresponden a los últimos dos ejercicios fiscales 

en el caso de empresas con más de dos años de constituidas y los más actualizados a 
la fecha de presentación de proposiciones en el caso de empresas de nueva creación, 
no se considerarán para el otorgamiento de puntaje. 
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EL LICITANTE que cumpla con este requisito obtendrá el puntaje indicado en la 
Matriz Base de Puntos FORMA 01, EL LICITANTE que no cumpla este requisito obtendrá 
cero (0). 

Guía de llenado. 
 

1 Fecha de corte Fecha de declaraciones fiscales o estados financieros 

2 Activo circulante 
(AC) 

Activo circulante, tomado de los estados financieros 
correspondiente al del último ejercicio fiscal. 

3 Activo total (AT) Activo Total, tomado de los estados financieros 
correspondiente al del último ejercicio fiscal. 

4 Pasivo circulante 
(PC) 

Pasivo Circulante, tomado de los estados financieros 
correspondiente al del último ejercicio fiscal. 

5 Pasivo total (PT) Pasivo Total, tomado de los estados financieros 
correspondiente al del último ejercicio fiscal. 

6 Importe de la 
proposición sin IVA: 

Importe de la proposición sin IVA tomado del catálogo de 
conceptos. 

7 Capital de trabajo: 

Representa la fórmula para calcular la diferencia entre el 
Activo circulante (2) y el pasivo circulante (4) que 
aplicará para  determinar el cumplimiento de los 
parámetros financieros solicitados en la CONVOCATORIA. 

8 20% de la obra sin 
IVA (20%) 

Representa la fórmula para calcular el producto de 20 
por importe de la proposición sin IVA (10) entre 100 que 
aplicará para  determinar el cumplimiento de los 
parámetros financieros solicitados en la CONVOCATORIA. 

9 
A) que el CNT sea 
suficiente para el 
financiamiento. 

Observación correspondiente donde se indique si cumple 
o no con el parámetro solicitado. 

10 AC / PC : 

Representa la fórmula para calcular el cociente entre el 
Activo circulante (2) y el pasivo circulante (4) que 
aplicará para  determinar el cumplimiento de los 
parámetros financieros solicitados en la CONVOCATORIA. 

11 AT / PT : 

Representa la fórmula para calcular el cociente entre el 
Activo total (3) y el pasivo total (5) que aplicará para  
determinar el cumplimiento de los parámetros 
financieros solicitados en la CONVOCATORIA. 

12 B) Capacidad para 
pagar obligaciones. 

Observación correspondiente donde se indique si cumple 
o no con el parámetro solicitado. 
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13 PT / AT : 

Representa la fórmula para calcular el cociente entre  el 
pasivo total (5) y el Activo total (3)  que aplicará para  
determinar el cumplimiento de los parámetros 
financieros solicitados en la CONVOCATORIA. 

14 C) Grado de 
endeudamiento. 

Observación correspondiente donde se indique si cumple 
o no con el parámetro solicitado. 

 
 

Resumen  
 

1 

Parámetro A A)  Que el CNT  sea suficiente para el financiamiento 

Parámetro B Activo circulante, tomado del documento correspondiente al 
del último ejercicio fiscal 

Parámetro C Pasivo Circulante, tomado del documento correspondiente al 
del último ejercicio fiscal 

2 Puntos 
otorgados: 

Se otorgan los puntos del rubro, siempre y cuando cumpla 
con lo solicitado en la CONVOTATORIA. 

3 Observación: Observación correspondiente donde se indica el motivo por el 
cual no se asignó los puntos referentes al rubro. 

 
 

Procedimiento. 
 
Se verificara que los formato(s) estén llenado(s) con la información solicitada por LA 

CONVOCANTE y que sean legible(s). 
 

 
Para este rubro se elaborara una cedula de revisión para cada licitante donde se 

indicara lo siguiente: 
 

 
Formato de evaluación. 
 
Para la evaluación de este subrubro se verificará que los estados financieros 

presentados por EL LICITANTE, acrediten todos los requisitos señalados en LA 
CONVOCATORIA. 

 
Debe verificarse que los estados financieros o declaraciones fiscales que 

correspondan al último ejercicio fiscal a partir de la publicación de la convocatoria; y 
en el caso de empresas de nueva creación los más actualizados a la fecha de 
presentación de las propuestas. Si se detecta alguna inconsistencia en la información 
presentada en los estados financieros y en el estado de resultados se realiza el análisis 
indicando la anomalía de que se trate. 
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a) Si la licitante acredita los requisitos se reproducen (escanean) los documentos 

que servirán de soporte de la evaluación y de los cuales se extraerá la 
información necesaria que se capturará en el formato de evaluación donde se 
determinará si la licitante cumple o no con los parámetros financieros solicitados 
en la convocatoria. 

 
b) Si la licitante no acredita los requisitos se continúa al numeral 6 del resumen. 
 
Se captura la fecha de las Declaraciones fiscales, estados financieros dictaminados o 

no del último ejercicio fiscal. 
 
En caso de propuestas conjuntas se sigue el procedimiento indicado en el Apéndice 

A4.1 para determinar las cuentas de activo circulante pasivo circulante, activo total y 
pasivo total. 

 
Se efectúa la revisión de la documentación, ubicando y capturando la información 

necesaria para realizar la evaluación financiera, la cual se enlista a continuación: 
 
1.- fecha de corte 
2.-activo circulante 
3.-activo total 
4.-pasivo circulante 
5.-pasivo total 
 
Catálogo de conceptos 
6.-importe de la obra sin IVA. 
 
En caso de cometer un error de cálculo en el importe de la propuesta sin IVA, para 

el análisis se considerará el importe corregido. 
 
En el caso del capital de trabajo el análisis se realizará con base en la información 

presentada por el licitante, por lo que si existe un error de cálculo en el financiamiento, 
se tomaran los valores indicados en la propuesta. 

 
7.-Se calcula el capital neto de trabajo (CNT) como la diferencia del activo 

circulante (AC) menos el pasivo circulante (PC) 
 

𝐶𝐶𝐶𝐶𝑃𝑃 = 𝐴𝐴𝐶𝐶 − 𝑃𝑃𝐶𝐶 
 
Se determinan los parámetros financieros que EL LICITANTE deberá de cumplir, 

para demostrar su capacidad de recursos económicos, a saber: 
 
8.- Se verifica que cumpla el inciso a).- Que el capital neto de trabajo (CNT) cubra 

el financiamiento de los trabajos a realizar.  
 

𝐶𝐶𝐶𝐶𝑃𝑃 ≥ 20% 
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9.-Se determina el cumplimiento de lo solicitado en la CONVOCATORIA, se tendrá 

como suficiente dicho capital neto, cuando el importe del último ejercicio fiscal del 
activo circulante (AC) menos el pasivo circulante (PC) sea igual o mayor del 20% del 
valor del importe de su propuesta económica sin IVA en caso afirmativo se indicara 
"Cumple" en caso contrario "No cumple". 

 
10.- Se calcula el cociente del activo circulante entre el pasivo circulante. 
 

𝐴𝐴𝐶𝐶
𝑃𝑃𝐶𝐶

 

 
11.- Se calcula el cociente del activo total entre el pasivo total. 
 

𝐴𝐴𝑃𝑃
𝑃𝑃𝑃𝑃

 

 
Se verifica que cumpla el inciso b).- Que EL LICITANTE demuestre una suficiente 

capacidad para pagar sus obligaciones. 
 

𝐴𝐴𝐶𝐶
𝑃𝑃𝐶𝐶
≥ 1.1       y𝐴𝐴𝑃𝑃

𝑃𝑃𝑃𝑃
≥ 2.0 

 
 
12.-Se determina el cumplimiento de lo solicitado en la CONVOCATORIA, se tendrá 

como suficiente dicha capacidad cuando el importe del último ejercicio fiscal del AC 
entre PC, sea igual o mayor de 1.1 unidades y el activo total (AT) entre el pasivo total 
(PT), sea igual o mayor a 2.0 unidades. 

 
 
13.- Se calcula el cociente del activo circulante entre el pasivo circulante. 
 

𝑃𝑃𝑃𝑃
𝐴𝐴𝑃𝑃

 
 

Se verifica que cumpla el inciso c).- Que EL LICITANTE demuestre un aceptable 
grado en que depende del endeudamiento y la rentabilidad de la empresa. 

 

𝑃𝑃𝑃𝑃
𝐴𝐴𝑃𝑃

≤ 70% 

 
14.-Se determina el cumplimiento de lo solicitado en la CONVOCATORIA, se tendrá 

como aceptable dicho grado de endeudamiento y rentabilidad cuando el importe del 
último año fiscal del PT entre AT sea igual o menor 70%. 
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RESUMEN 

 
1.- Se indica el cumplimiento de los parámetros financieros calculados para cada 

LICITANTE, para demostrar su capacidad de recursos económicos. 
 
2.-En caso de cumplir con los numerales 8 y lo solicitado en uno de los numerales 

12 y 14 del formato de evaluación descrito de acuerdo a lo indicando en la base 
quinta numeral 3 último párrafo, se otorgará este puntaje a EL LICITANTE, 
conforme a lo indicado en las bases de la licitación, el método de evaluación previsto 
en la FORMA MVP. 

 
b) Capacidad de los recursos 
económicos  5.20 

 
EL LICITANTE que cumpla con este requisito obtendrá el puntaje indicado en la 

Matriz Base de Puntos FORMA 01, EL LICITANTE que no cumpla este requisito obtendrá 
cero (0) puntos. 

 
Si el o los formato(s) no es llenado(s) con la información solicitada por LA 

CONVOCANTE, o es ilegible(s) no se considerará para el otorgamiento de puntaje. 
 
 
3.-En la columna de “Observaciones” se describirá el motivo por el cual el licitante 

no acredito lo solicitado en la convocatoria y por lo cual no se le otorga puntos; en 
caso contrario se anota “Cumple”. 

 
Soporte de evaluación. 
 
Se verifican los puntos otorgados y las observaciones realizadas con la evidencia 

documental empleada para la evaluación el rubro para verificar las notas realizadas y 
una vez hecha esta revisión  se integra el soporte en el expediente correspondiente 
ordenado de acuerdo a lo indicado en el Apéndice A2.2.2. 
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Diagrama de flujo. 
Inicia evaluación de la capacidad de 

recursos económicos

Verificar documentación sustento 
para evaluación

Estados Financieros del 
ultimo ejercicio fiscal o es una 

empresa de reciente 
Creación

Reproducir documentos sustentos de 
la evaluación

Capturar los saldos de las cuentas de 
AC, AT, PC y PT E Importe de la obra 

S/IVA

Determinar los parámetros 
financieros

SI

Proposición conjunta apéndice A3.1
declaración anual apéndice A3.2

Obtendrá cero (0) puntos

Termino de evaluación 
correspondiente al rubro b) 

capacidad de recursos 
económicos

Cumple con lo solicitado en el 
MVP

NO
SI

Llenar cuadro resumen

Se otorgara puntaje indicado 
en la matriz base de puntos

NO
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Criterios 
 
Si los documentos son ilegibles, no corresponden a los últimos dos ejercicios fiscales 

en el caso de empresas con más de dos años de constituidas y los más actualizados a 
la fecha de presentación de proposiciones en el caso de empresas de nueva creación, 
no se considerarán para el otorgamiento de puntaje. 
 

Formatos de documentación soporte, en su caso, que resulten de la 
aplicación acorde al presente Manual. 

 

 
 
 
 
 

-$                 -$                 

-$                 -$                 -$                 

VALOR PARÁMETRO CUMPLIMIENTO

AC PC CNT 20%
 $                  -    $                  -    $              -    $              -   

Deberá cumplir cuando menos con uno de los parámetros financieros siguientes:
0

AC PC AC / PC UNIDADES
 $                  -    $                  -   1.10

0
AT PT AT / PT UNIDADES

 $                  -    $                  -   2.00
0.51

PT AT PT / AT PORCENTAJE
 $                  -    $                  -   70%

Como resultado de la aplicación de los parámetros financieros que EL LICITANTE deberá de cumplir, se determinó que el licitante cuenta con la
capacidad de recursos económicos requerida en la base Quinta, numeral 3 de la convocatoria, en virtud de que los parametros financieros
determinados con base en las declaraciones fiscales y/o estados financieros del licitante, están dentro de los limites establecidos para los mismos.

b) Capacidad para pagar obligaciones.

/ = ≥

CUMPLE

/ = ≥

c) Grado de endeudamiento. / = <  CUMPLE 

3.- Activo Total (AT) 4.- Pasivo Total (PT) 5.- Importe de la Obra 
S/IVA

PARÁMETROS FINANCIEROS REQUERIDOS DATOS FINANCIEROS

a) Que el CNT  sea fuciente para el 
financiamiento. - = ≥  CUMPLE 

LICITACIÓN No: IO-009000970-NXX-20XX TRABAJOS: CONSTRUCCIÓN DE XXXXXXXXXX XX XXXXXX XX XXXXXX, XXXXXXX XX XXXXXX XX XXXXXXX 
X  XXXXX XXXXXXX, XX XXXXX XXXXXX, XXX XXXXXXXXXXX XXX XX XXXXXXX XXXXXXXX, DEL KM. XX+000 AL KM. XX+000 DE LA CARRETERA XXXXX 

XXXXXX – XXXXXXXX, EN EL ESTADO DE XXXXXXX.

ANÁLISIS DE LA CAPACIDAD DE RECURSOS ECONÓMICOS

1.- LICITANTE A
ESTADOS FINANCIEROS / DECLARACIÓN ANUAL FISCAL AL XX DE DICIEMBRE DE XXXX
1.- Activo Circulante (AC) 2.- Pasivo Circulante 

(PC)

Elaboró:

Analista

Revisó:

Ing. Jesús Ismael Martínez Valdez

aa b

c d
1

2

3

4

5 6

7 8 9

10

11

13

12

14

e f
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AC entre PC sea igual o 
mayor de 1.1 unidades 

El activo total (AT) entre 
el pasivo total (PT) sea 

igual o mayor a 2.0 
unidades

 1.- LICITANTE A CUMPLE CUMPLE 5.2 0 CUMPLE

 2.- LICITANTE B NO CUMPLE CUMPLE 0 1

EL CAPITAL NETO DE TRABAJO
(CNT) NO CUBRE EL
FINANCIAMIENTO DE LOS
TRABAJOS A REALIZAR EN LOS DOS
PRIMEROS MESES DE EJECUCIÓN
DE LA OBRA, DE ACUERDO A LAS
CANTIDADES Y PLAZOS
CONSIDERADOS EN SU ANÁLISIS
FINANCIERO PRESENTADO EN SU
PROPOSICIÓN.

 3.- LICITANTE C CUMPLE CUMPLE 5.2 0 CUMPLE

 4.- LICITANTE D CUMPLE CUMPLE 5.2 2

EL CAPITAL NETO DE TRABAJO
(CNT) DE EL LICITANTE NO ES
SUFICIENTE PARA EL
FINANCIAMIENTO DE LOS
TRABAJOS A REALIZAR (SE TENDRÁ
COMO SUFICIENTE DICHO CAPITAL
NETO, CUANDO EL IMPORTE DEL
ÚLTIMO EJERCICIO FISCAL DEL
ACTIVO CIRCULANTE MENOS EL
PASIVO CIRCULANTE SEA IGUAL O
MAYOR DEL 20% DEL VALOR DEL
IMPORTE DE SU PROPUESTA
ECONÓMICA SIN IVA).

 5.- LICITANTE E CUMPLE NO CUMPLE 5.2 3

EL LICITANTE NO DEMUESTRA UNA
SUFICIENTE CAPACIDAD PARA
PAGAR OBLIGACIONES (SE TENDRÁ
COMO SUFICIENTE DICHA
CAPACIDAD CUANDO EL IMPORTE
DEL ÚLTIMO EJERCICIO FISCAL DEL
ACTIVO CIRCULANTE ENTRE EL
PASIVO CIRCULANTE SEA IGUAL O
MAYOR DE 1.1 UNIDADES Y EL
ACTIVO TOTAL ENTRE EL PASIVO
TOTAL SEA IGUAL O MAYOR A 2.0
UNIDADES; Y EL LICITANTE NO
DEMUESTRA UN ACEPTABLE GRADO
EN QUE DEPENDE DEL
ENDEUDAMIENTO Y LA
RENTABILIDAD (SE TENDRÁ COMO
ACEPTABLE DICHO GRADO DE
ENDEUDAMIENTO Y RENTABILIDAD
DE EL LICITANTE CUANDO EL
IMPORTE DEL ÚLTIMO AÑO FISCAL
DEL PASIVO TOTAL ENTRE EL
ACTIVO TOTAL SEA IGUAL O MENOR
50%).

CUMPLE

LICITACIÓN No: IO-009000970-NXX-20XX TRABAJOS: CONSTRUCCIÓN DE XXXXXXXXXX XX XXXXXX XX XXXXXX, XXXXXXX XX XXXXXX XX XXXXXXX X XXXXX XXXXXXX, XX XXXXX XXXXXX, XXX
XXXXXXXXXXX XXX XX XXXXXXX XXXXXXXX, DEL KM. XX+000 AL KM. XX+000 DE LA CARRETERA XXXXX XXXXXX – XXXXXXXX, EN EL ESTADO DE XXXXXXX.

TABLA RESUMEN DE ANÁLISIS CAPACIDAD DE RECURSOS ECONÓMICOS

LICITANTE

A)  Que el CNT  sea 
suficiente para el 
financiamiento.

 (AC) menos  (PC) sea 
igual o mayor del 20% 

del importe de su 
propuesta económica sin 

IVA

B) Capacidad para pagar obligaciones. C) Grado de 
endeudamiento.

PT entre AT sea igual o 
menor 70%.

P
U

N
TO

S 
O

TO
R

G
A

D
O

S

OBSERVACIÓN

CUMPLE

CUMPLE

NO CUMPLE

CUMPLE

Elaboró:

Analista

Revisó:

Ing. Jesús Ismael Martínez Valdez

f

a b

c d

2

1

3

e
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 5.3.3.2 Rubro relativo a la capacidad del licitante 

 5.3.3.2.c Participación de empresas que cuenten con trabajadores 
con discapacidad. 

 
Evidencia documental. 
 
Base décimo tercera numeral 25.-Relación de personal discapacitado adscrito a 

la empresa FORMATO RPAE. 
 
En su caso, el Alta en el Régimen Obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro 

Social que se haya dado cuando menos con seis meses de antelación al acto de 
presentación y apertura de proposiciones, de las personas discapacitadas en la plantilla 
de trabajo de la empresa. 

 
Referencia normativa. 
 
Artículo 38 de LA LEY  
 
Artículo 63, fracción II de EL REGLAMENTO 
 
I.-Propuesta técnica 2.- Rubro relativo a la capacidad del licitante c) Participación de 

empresas que cuenten con trabajadores con discapacidad. 
 
I.-Propuesta técnica 2.- Rubro relativo a la capacidad del licitante c) Participación de 

empresas que cuenten con trabajadores con discapacidad de la MATRIZ BASE DE 
PUNTOS 

 
Aspectos generales a considerar, en su caso, 
 
Si los documentos son ilegibles o no cuentan con la información solicitada, no se 

considerarán para el otorgamiento de puntaje. 
 
Guía de llenado. 
 

1 Folio: 
Se identifican el FORMATO RPAE y se captura el número de 
folio(s) del documento de soporte documental donde se 
ubica el insumo. 

2 Observaciones: Se verifica en el FORMATO RPAE si cuenta con personal 
discapacitado. 

3 Numero de 
discapacitados: 

Capturar el número de discapacitados otorgados por el 
licitante indicado en el FORMATO RPAE. 

4 Porcentaje de la 
plantilla laboral. 

Se verifica que el número de personas discapacitadas 
alcance cuando menos el cinco (5) porciento (%) de su 
plantilla laboral. 
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5 Acreditar 

Se verifica que el alta en el Régimen Obligatorio del 
Instituto Mexicano del Seguro Social que se haya dado 
cuando menos con seis meses de antelación al acto de 
presentación y apertura de proposiciones, de las personas 
discapacitadas en la plantilla de trabajo de la empresa. 

6 Puntos 

En caso de cumplir con lo anteriormente descrito se 
otorgará este puntaje a EL LICITANTE, conforme a lo 
indicado en las bases de la licitación, el método de 
evaluación previsto en la FORMA MVP y la MATRIZ BASE DE 
PUNTOS. 

7 Observaciones 
Se describirá el motivo por el cual el licitante no acredito lo 
solicitado en la convocatoria y por lo cual no se le otorga 
puntos; en caso contrario se anota “Cumple”. 

 
Procedimiento. 
 
Reproducir los documentos que servirán de evidencia documental. 
 
Se verificara que los formato(s) estén llenado(s) con la información solicitada por LA 

CONVOCANTE y que sean legible(s). 
 
Formato de evaluación. 
 
Para este rubro en la misma cedula de revisión se presenta la evaluación para 

varios licitantes por lo que en la columna correspondiente se indicara lo siguiente: 
 

1.-Se identifican el FORMATO RPAE y se captura el número de folio(s) del 
documento de soporte documental donde se ubica el insumo. 

 
2.- se verifica en el FORMATO RPAE si cuenta con personal discapacitado. 
 
7.-Capturar el número de discapacitados otorgados por el licitante indicado en el 

FORMATO RPAE. 
 
3.- Se verifica que el número de personas discapacitadas alcance cuando menos el 

cinco (5) porciento (%) de su planta laboral. 
 
4- Se verifica queel alta en el Régimen Obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro 

Social que se haya dado cuando menos con seis meses de antelación al acto de 
presentación y apertura de proposiciones, de las personas discapacitadas en la plantilla 
de trabajo de la empresa. 

 
5.-En caso de cumplir con lo anteriormente descrito se otorgará este puntaje a EL 

LICITANTE, conforme a lo indicado en las bases de la licitación, el método de 
evaluación previsto en la FORMA MVP y la MATRIZ BASE DE PUNTOS. 

 

c) Participación de los discapacitados 1.00 
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EL LICITANTE que cumpla con lo indicado en el numerales7 8 y 9 obtendrá el 
puntaje indicado en la Matriz Base de Puntos FORMA 01, EL LICITANTE que no cumpla 
este requisito obtendrá cero (0) puntos. 

 
Se otorgará a EL LICITANTE(S) el puntaje indicado en la  Matriz Base de Puntos 

FORMA 01, que demuestre contar con el mayor número de personas discapacitadas 
que trabajan en su empresa, siempre y cuando ACREDITE QUE EL NÚMERO DE 
PERSONAS DISCAPACITADAS SEA CUANDO MENOS EL CINCO (5) PORCIENTO (%) DE 
SU PLANTA LABORAL. 

 
La distribución de los puntos señalados en la Matriz Base de Puntos FORMA 01 se 

hará de forma proporcional tomando como base EL LICITANTE(S) que haya(n) 
acreditado el mayor número de personas discapacitadas en su planta laboral, conforme 
a lo previsto en el párrafo anterior,  

 
Los demás LICITANTES obtendrán la puntuación que corresponda en relación con el 

número  de personas discapacitadas que acrediten en su planta laboral. Lo anterior 
utilizando una regla de tres simple tomando como base EL LICITANTE(S) que acredito 
mayor número de personal discapacitadas en su planta laboral. 

 
A las personas que decidan agruparse para presentar una proposición conjunta se 

sumarán el número de personas con discapacidad que acrediten cada uno de los 
integrantes del grupo, siempre y cuando de manera individual cada integrante acredite 
que cuando menos cuanta con el cinco (5) por ciento (%) de personas discapacitadas 
en su planta laboral.  
 

6.-En la columna de “Observaciones” se describirá el motivo por el cual el licitante 
no acredito lo solicitado en la convocatoria y por lo cual no se le otorga puntos; en 
caso contrario se anota “Cumple”. 
 

Soporte de evaluación. 
 
Se verifican los puntos otorgados y las observaciones realizadas con la evidencia 

documental empleada para la evaluación el rubro para verificar las notas realizadas y 
una vez hecha esta revisión  se integra el soporte en el expediente correspondiente 
ordenado de acuerdo a lo indicado en el Apéndice A3.2.2. 
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Diagrama de flujo. 
 

Inicia evaluación del rubro c) participación de discapacitados

Se captura el número de personal 
discapacitado.

Se captura el porcentaje de la plantilla 
laboral de personal discapacitado.

Verificar si presenta el alta en el régimen 
obligatorio del instituto mexicano del seguro 

social

Obtendrá cero (0) 
puntos

Termino de evaluación 
correspondiente al rubro c) 

participación de discapacitados

Cumple con lo solicitado en el
 MVP

NO SI

Se otorgara puntaje indicado 
en la matriz base de puntos

Se verifica información solicitado en la convocatoria 
en el soporte documental y se anota el folio del 

mismo.

 
Criterios 
 
En caso de que ningún LICITANTE cumpla con este requisito el subrubro tendrá una 

calificación de cero (0) puntos. 
 
Si los documentos son ilegibles o no cuentan con la información solicitada, no se 

considerarán para el otorgamiento de puntaje. 
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Formatos de documentación soporte, en su caso, que resulten de la 

aplicación acorde al presente Manual. 
 

 
 
 
 
 

PUNTOS

FOLIO NUMERO DE 
DISCAPACITADOS

PORCENTAJE DE LA 
PLANTILA LAVORAL 3

1.- LICITANTE A 620-621 2
INDICA EN OFICIO  QUE 
CUENTA CON PERSONAL 

DISCAPACITADO. PERO NO 
PRESENTA EVIDENCIA 

DOCUMENTAL.

0 0.00% 0 CUMPLE 0
C).-PARTICIPACIÓN DISCAPACITADOS:
INDICA EN OFICIO QUE CUENTA CON
PERSONAL DISCAPACITADO. PERO NO
PRESENTA EVIDENCIA DOCUMENTAL.

2.- LICITANTE B 104 1
PRESENTA LA RELACIÓN DE 
PERSONAL DISCAPACITADO 

ADSCRITO A LA EMPRESA  
INDICANDO NO PALICA.

0 0.00% 1

PRESENTA LA RELACIÓN 
DE PERSONAL 

DISCAPACITADO 
ADSCRITO A LA 

EMPRESA  INDICANDO 
NO PALICA.

0
C).-PARTICIPACIÓN DISCAPACITADOS:
PRESENTA LA RELACIÓN DE PERSONAL
DISCAPACITADO ADSCRITO A LA
EMPRESA  INDICANDO NO PALICA.

3.- LICITANTE C 1011 0 CUMPLE 0 0.00% 2

NO PRESENTA EL ALTA 
EN EL RÉGIMEN 

OBLIGATORIO DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

0

4.- LICITANTE D 314 0 CUMPLE 0 0.00% 1

NO ACREDITE QUE EL 
NÚMERO DE PERSONAS 
DISCAPACITADAS SEA 
CUANDO MENOS EL 

CINCO (5) PORCIENTO 
(%) DE SU PLANTA 

LABORAL

0

5.- LICITANTE E 520 0 CUMPLE 0 0.00% 0 CUMPLE 0

6.- LICITANTE F 237 0 CUMPLE 0 0.00% 0 CUMPLE 0

7.- LICITANTE G x 0 CUMPLE 3 13.05% 1

NO ACREDITE QUE EL 
NÚMERO DE PERSONAS 
DISCAPACITADAS SEA 
CUANDO MENOS EL 

CINCO (5) PORCIENTO 
(%) DE SU PLANTA 

LABORAL

3

8.- LICITANTE H 525 0 CUMPLE 0 0.00% 0 CUMPLE 0

9.- LICITANTE I 437 0 CUMPLE 0 0.00% 0 CUMPLE 0

10.- LICITANTE J 501 0 CUMPLE 0 0.00% 0 CUMPLE 0

CARGO 

LICITACIÓN No: IO-009000970-NXX-20XX TRABAJOS: CONSTRUCCIÓN DE XXXXXXXXXX XX XXXXXX XX XXXXXX, XXXXXXX XX XXXXXX XX XXXXXXX
X XXXXX XXXXXXX, XX XXXXX XXXXXX, XXX XXXXXXXXXXX XXX XX XXXXXXX XXXXXXXX, DEL KM. XX+000 AL KM. XX+000 DE LA CARRETERA
XXXXX XXXXXX – XXXXXXXX, EN EL ESTADO DE XXXXXXX.

c).-PARTICIPACIÓN DISCAPACITADOS

OBSERVACIONES

RELACIÓN DE PERSONAL DISCAPACITADO ADSCRITO A LA EMPRESA

OBSERVACIONES
ACREDITAR

ALTA DEL IMSS

Elaboró:

Analista

Revisó:

Ing. Jesús Ismael Martínez Valdez

a b

c d
21 3

e

54 6

f

7
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 4.3.3.2 Rubro relativo a la capacidad del licitante 

 4.3.3.2.d Subcontratación de MIPYMES. 

 
Evidencia documental. 
 
Base décimo tercera numeral 6.-Manifestación escrita bajo protesta de decir 

verdad en la que se señale las partes de los trabajos que subcontratará, en caso de 
haberse previsto en esta licitación, e información con que acredite la experiencia y 
capacidad técnica y económica de las personas que subcontratará. Conforme a lo 
previsto al respecto en el numeral 2 de la Base Quinta de LA CONVOCATORIA. 
FORMATO LIBRE o FORMATO RSEM 

 
Referencia normativa. 
 
Artículo 38 de LA LEY  
 
Artículo 63, fracción II de EL REGLAMENTO 
 
I.-Propuesta técnica 2.- Rubro relativo a la capacidad del licitante d) 

Subcontratación de MIPYMES. 
 
I.-Propuesta técnica 2.- Rubro relativo a la capacidad del licitante d) 

Subcontratación de MIPYMES de la MATRIZ BASE DE PUNTOS. 
 
Base octava de la CONVOCATORIA 
 
Aspectos generales a considerar, en su caso. 
 
En caso de que en LA CONVOCATORIA no se autorice la subcontratación de ningún 

trabajo de los que son motivo de esta CONVOCATORIA, los LICITANTES obtendrán la 
calificación señalada para este rubro en la  Matriz Base de Puntos FORMA 01.  

 
Si los documentos son ilegibles o no cuentan con la información solicitada, no se 

considerarán para el otorgamiento de puntaje. 
 
 
Guía de llenado. 
 

1 Subcontrato de 
MIPYMES. 

Se revisará el número de empresas MIPYMES que EL 
LICITANTE se comprometa a subcontratar para la ejecución 
de los trabajos que se licitan. 

2 Puntos: 

Se otorgará a EL LICITANTE(S) el puntaje indicado en la  
Matriz Base de Puntos FORMA 01, que se comprometa a 
subcontratar el mayor número de MIPYMES para la ejecución 
de los trabajos que, conforme a lo establecido en la Base 
Octava de LA CONVOCATORIA, sea autorizado subcontratar. 
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3 Observaciones: 

EL LICITANTE que cumpla con lo indicado en el numeral 5 
obtendrá el puntaje indicado en la Matriz Base de Puntos 
FORMA 01, EL LICITANTE que no cumpla este requisito 
obtendrá cero (0) puntos, para lo cual bastara que uno o 
más de los materiales en análisis no se encuentren el 
FORMATO PUM. 

 
 

Procedimiento. 
 
Reproducir los documentos que servirán de evidencia documental. 
 
Se verificara que los formato(s) estén llenado(s) con la información solicitada por LA 

CONVOCANTE y que sean legible(s). 
 
Formato de evaluación. 
 
Para este rubro en la misma cedula de revisión se presenta la evaluación para 

varios licitantes por lo que en la columna correspondiente se indicara lo siguiente: 
 

1.-Se revisará el número de empresas MIPYMES que EL LICITANTE se comprometa 
a subcontratar para la ejecución de los trabajos que se licitan. 

 
2- Se otorgará a EL LICITANTE(S) el puntaje indicado en la  Matriz Base de Puntos 

FORMA 01, que se comprometa a subcontratar el mayor número de MIPYMES para la 
ejecución de los trabajos que, conforme a lo establecido en la Base Octava de LA 
CONVOCATORIA, sea autorizado subcontratar. 

 
En caso de que en LA CONVOCATORIA no se autorice la subcontratación de ningún 

trabajo de los que son motivo de esta CONVOCATORIA, los LICITANTES obtendrán la 
calificación señalada para este rubro en la  Matriz Base de Puntos FORMA 01. 

 
En caso de cumplir con lo anteriormente descrito se otorgará este puntaje a EL 

LICITANTE, conforme a lo indicado en las bases de la licitación, el método de 
evaluación previsto en la FORMA MVP y la MATRIZ BASE DE PUNTOS. 

 

d) Subcontratación de MIPYMES 1.00 

 
EL LICITANTE que cumpla con lo indicado en el numeral 5 obtendrá el puntaje 

indicado en la Matriz Base de Puntos FORMA 01, EL LICITANTE que no cumpla este 
requisito obtendrá cero (0) puntos, para lo cual bastara que uno o más de los 
materiales en análisis no se encuentren el FORMATO PUM. 

 
La distribución de los puntos señalados en la Matriz Base de Puntos FORMA 01 se 

hará de forma proporcional tomando como base EL LICITANTE(S) que se haya(n) 
comprometido a subcontratar el mayor número de MIPYMES, conforme a lo previsto en 
el párrafo anterior, los demás LICITANTES obtendrán la puntuación que corresponda 
en relación con el número  de MIPYMES que se comprometan a subcontratar. Lo 
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anterior utilizando una regla de tres simple tomando como base EL LICITANTE(S) que  
mayor número de MIPYMES se comprometió a subcontratar. 

 
Si el o los formato(s) no es llenado(s) con la información solicitada por LA 

CONVOCANTE, o es ilegible(s) no se considerará para el otorgamiento de puntaje. 
 
3.-En la columna de “Observaciones” se describirá el motivo por el cual el licitante 

no acredito lo solicitado en la convocatoria y por lo cual no se le otorga puntos; en 
caso contrario se anota “Cumple”. 
 

Soporte de evaluación. 
 
Se verifican los puntos otorgados y las observaciones realizadas con la evidencia 

documental empleada para la evaluación el rubro para verificar las notas realizadas y 
una vez hecha esta revisión  se integra el soporte en el expediente correspondiente 
ordenado de acuerdo a lo indicado en el Apéndice A3.2.2. 
 

Diagrama de flujo. 
 

Inicia evaluación del rubro d) subcontratación de MIPYMES.

Se capturará el número de empresas 
MIPYMES que EL LICITANTE se comprometa 

a subcontratar para la ejecución de los 
trabajos que se licitan.

Obtendrá cero (0) 
puntos

Termino de evaluación 
correspondiente al rubro d) 

subcontratación de
 MIPYMES

Cumple con lo solicitado en el 
MVP

NO SI

Se otorgara puntaje indicado 
en la matriz base de puntos
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Criterios 
 
Los indicados en el Método de eValuación de propuestas técnicas y económicas por 

el mecanismo de Puntos. 
 
Formatos de documentación soporte, en su caso, que resulten de la 

aplicación acorde al presente Manual. 
 

 
 
 

PUNTOS

1

1.- LICITANTE A 0 1 1 CUMPLE

2.- LICITANTE B 0 1 1 CUMPLE

3.- LICITANTE C 0 1 1 CUMPLE

4.- LICITANTE D 0 1 1 CUMPLE

5.- LICITANTE E 0 1 1 CUMPLE

6.- LICITANTE F 0 1 1 CUMPLE

7.- LICITANTE G 0 1 1 CUMPLE

8.- LICITANTE H 0 1 1 CUMPLE

9.- LICITANTE I 0 1 1 CUMPLE

10.- LICITANTE J 0 1 1 CUMPLE

LICITACIÓN No: IO-009000970-NXX-20XX TRABAJOS: CONSTRUCCIÓN DE XXXXXXXXXX XX XXXXXX XX XXXXXX,
XXXXXXX XX XXXXXX XX XXXXXXX X XXXXX XXXXXXX, XX XXXXX XXXXXX, XXX XXXXXXXXXXX XXX XX XXXXXXX
XXXXXXXX, DEL KM. XX+000 AL KM. XX+000 DE LA CARRETERA XXXXX XXXXXX – XXXXXXXX, EN EL ESTADO DE
XXXXXXX.

d) Subcontratación de MIPYMES

LICITANTE OBSERVACIONES
SUBCONTRATO DE 

MIPYMES

Elaboró:

Analista

Revisó:

Ing. Jesús Ismael Martínez Valdez

a b

c d
21 3

e f
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 5.3.3.3 Rubro relativo a la experiencia y especialidad del licitante 

Evidencia documental. 
 
Base decima tercera numeral 5.-Relación de los contratos de trabajos similares a 

los de  esta licitación. En los términos señalados en la Base Quinta inciso 2. FORMATO 
RCE 

 
Y copia simple de los Contratos debidamente requisitados de las obras de la o las 

categorías y magnitud solicitadas. 
 
En caso de trabajos Subcontratados que procedan de contratos con la 

Administración Pública o Privada, se deberá anexar: 
 
1.- Copia simple del contrato original y del subcontrato y,  
 
2.- En el caso de subcontratos con la iniciativa privada escrito o para el caso de 

subcontratos con la administración pública oficio, donde El Contratante original 
autorice o señale que no se requiere la autorización para la Subcontratación de los 
trabajos de que se trate. 

 
Referencia normativa. 
 
Artículo 38 de LA LEY  
 
Artículo 63, fracción II de EL REGLAMENTO 
 
I.-Propuesta técnica 1.-Rubro relativo a la calidad a).- Experiencia del MVP 
 
I.-Propuesta técnica 1.-Rubro relativo a la calidad a).- Experiencia de la MATRIZ 

BASE DE PUNTOS 
 
Base quinta numeral 2 de la CONVOCATORIA 
 
Aspectos generales a considerar, en su caso. 
 
La categoría y magnitud solicitada en la base quinta numeral 2 de la 

CONVOCATORIA 
 
Si el formato o los contratos o los subcontratos no están debidamente requisitados 

o son ilegibles, así como, no acreditan la o las categorías solicitadas o no contienen los 
datos requeridos para evaluación, no se considerará(n) para el otorgamiento de 
puntaje. 
 

Si las Bases de la Licitación FORMA E-2 lo prevén: 
 

 En caso de que EL LICITANTE este inscrito en el padrón de contratistas de la 
SCT y los datos anteriores estén validados por LA DEPENDENCIA en dicho 
padrón, no será necesario que presente esta documentación y la evaluación 
de este subrubro, la hará LA CONVOCANTE en base a los datos que obtenga 
del padrón de contratistas de la SCT. 
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 Para verificar la información presentada por EL LICITANTE, LA CONVOCANTE 
consultará la información que, en su caso, se tenga al respecto en el registro 
único de contratistas en COMPRANET y el padrón de contratistas de la SCT. 

 
El padrón de contratistas de laSCT no está disponible para consulta por lo que la 

evaluación se hará con la información presentada en la propuesta de licitación. 
 
Guía de llenado. 
 

1 Monto solicitado: Se captura la magnitud (el monto) solicitada en la 
Base Quita numeral 2 de LA CONVOCATORIA. 

2.1 Obras propuestas por el 
licitante. 

Se captura el total de obras propuestas por el 
LICITANTE.  

2.2 Obras menores al 
monto: 

Contabilizar y captura el número de obras menores al 
monto (magnitud) solicitado en LA CONVOCATORIA, 
y que no sean posible agruparse marcadas  

2.3 Obras de categoría no 
solicitada: 

Se captura el número de obras marcadas que 
cumplen con la magnitud, pero no corresponden a la 
categoría solicitada en la base quinta numeral 2 de 
LA CONVOCATORIA o las que se encuentran fuera del 
periodo de revisión. 

2.4 
Obras que no están 
debidamente 
requisitado: 

Se captura las obras individuales y agrupadas, que 
pertenecen a la categoría y magnitud, pero no están 
debidamente requisitados como se señala en el 
formato MVP 

3 Distribución en los 
últimos 10 años: 

Se contabiliza el número de años de contratos que 
cumplen con la categoría y magnitud solicitada, 
agrupados por año y distribuidos en los diez (10) 
años previos a la publicación de LA CONVOCATORIA 
en el Sistema CompraNet y se captura en la casilla 
correspondiente. 

4 Total de obras: 
Se hace la sumatoria correspondiente a los puntos 
2.2, 2.3, 2.4, y 3, en el cual la resultante debe 
corresponder con el punto 2.1 

5 Obras acreditadas en los 
últimos 10 años: 

Se anota el número de años en el cual por lo menos 
un contrato cumpla con la base quinta numeral 2 de 
la convocatoria y lo solicitado en el MVP. 

6 Distribución en los 
últimos 5 años: 

se captura el número de contratos que cumplen con 
la categoría y magnitud solicitada, agrupados por año 
y distribuidos en los cinco (5) años previos a la 
publicación de LA CONVOCATORIA en el Sistema 
CompraNet 

7 Total de obras: 
Se hace la sumatoria correspondiente a los puntos 
2.2, 2.3, 2.4, y 6, en el cual la resultante debe 
corresponder con el punto 2.1 
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8 Obras acreditadas en los 
últimos 5 años: 

Número de contratos que cumplen con la categoría y 
magnitud solicitada de acuerdo a lo indicado en la 
base quinta numeral  de la convocatoria y cuyas 
copias se encuentran debidamente requisitados 

9 N° de contrato: 

Numeración correspondiente a los contratos 
(individual o agrupado) a evaluar y que cumple con 
la categoría y magnitud solicitados en la base quinta 
numeral 2  

10 Fecha de firma del 
contrato: 

Se anota la fecha de la firma del contrato en 
evaluación, que indica el LICITANTE en su formato 
RCE. 

11 Numero de lista en RCE: Se anota el número correspondiente a la ubicación 
del contrato en evaluación  en el RCE. 

12 No. de contrato: Se anota el número de asignación del contrato. 

13 Presenta copia del 
contrato: 

Se anotara si el contrato a evoluciónpresenta copia 
del mismo. 

14 
La copia del contrato 
está debidamente 
requisitado. 

Se anotara si la copia del contrato está debidamente 
requisitado como lo señala el MVP. 

15 Fecha de firma del 
contrato: 

Se captura la fecha de la firma indicada en la copia 
del contrato. 

16 
Fecha de firma del 
contrato (contratos 
sumados): 

Se revisara que los contratos a agruparse, como 
mínimo, en la fecha de la firma indicada en las copias 
de los contratos, ambos correspondan al mismo año, 
caso contrario no podránagruparse. 

17 Monto indicado en el 
contrato sin IVA: 

Se captura el monto sin IVA que presentan los 
contratos, en millones de pesos. 

18 Suma de montos: 

En contratos agrupados, se verificara que la suma de 
ellos sea igual o mayor al monto solicitado en la base 
Quinta numeral 2, caso contrario no podrán  
agruparse. 

19 Magnitud: Se describirá el motivo por el cual los contratos no 
fueron susceptibles de agruparse 

20 Fecha de terminación de 
los trabajos: 

Se captura la fecha de término de los trabajos, 
indicado en la copia del contrato. 

21 Contrato acredita 
puntos: 

Se describirá el motivo por el cual el licitante no 
acredito lo solicitado en la convocatoria y por lo cual 
no se le otorga puntos; en caso contrario se anota se 
anotara el número de folio inicial y final 
correspondiente a la copia del contrato en revisión. 

 
 DISTRIBUCIÓN DE OBRAS EJECUTADAS. 
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1 Numero formato RCE: Se captura las obras propuestas por el LICITANTE 

2 Menores al monto: 
Se captura el número de obras menores al monto 
(magnitud) solicitado en LA CONVOCATORIA, y que 
no sean posible agruparse. 

3 Categoría no solicitada: 

Se captura el número de obras que cumplen con la 
magnitud, pero no corresponden a la categoría 
solicitada en la base quinta numeral 2 de LA 
CONVOCATORIA. 

4 
No presenta 
documentación 
solicitada: 

Se captura el total de obras (individuales o 
agrupadas) que cumplen con la categoría y 
magnitud, pero no están debidamente requisitados o 
están fuera del periodo de análisis.  

5 Distribución por años: 

se captura el número de años de contratos que 
cumplen con la categoría y magnitud solicitada, 
agrupados por año y distribuidos en los diez (10) 
años previos a la publicación de LA CONVOCATORIA 

6 Total de contratos Total de contratos contabilizados en el RCE: 

7.1 Número de años 
máximos acreditados: 

Es el número máximo de años acreditados por los 
licitantes elegibles 

7.2 Número de años 
acreditados. 

Es el número de años acreditados por cada licitante 
elegible. 

8 Puntos alcanzados. Cantidad de puntos otorgados al final de la 
evaluación, siempre que cumpla con lo requisitado. 

 
 

RESUMEN. 
 

1 Años propuestos por el 
licitante. Se captura las obras propuestas por el LICITANTE. 

2 
Consideradas  para 
puntaje verificadas por la 
convocante. 

Se captura el número de obras  en ejecución o 
ejecutadas acreditados por cada licitantes. 

3 a) Experiencia: Se captura el puntaje otorgado a EL LICITANTE, 
conforme a lo indicado en las bases de la licitación 

4 
Número de obras 
propuestas por el 
licitante: 

Se captura el número de obras en ejecución o 
ejecutadas. 
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5 
Obras consideradas para 
puntaje verificadas por la 
convocante: 

Se captura el número de obras  en ejecución o 
ejecutadas acreditados por cada licitantes elegibles. 

6 b) Especialidad: 
Se captura el puntaje otorgado a EL LICITANTE, 
conforme a lo indicado en las bases de la licitación, el 
método de evaluación previsto en la FORMA MVP. 

7 Observaciones: 

En la columna de “Observaciones” se describirá el 
motivo por el cual el licitante no acredito lo solicitado 
en la convocatoria y por lo cual no se le otorga 
puntos; en caso contrario se dejara en blanco 

 
 

Procedimiento. 
 
Reproducir los documentos que servirán de evidencia documental. 
 
Se verificara que los formato(s) estén llenado(s) con la información solicitada por LA 

CONVOCANTE y que sean legible(s). 
 
Formato de evaluación. 
 
1.-Se captura la magnitud (el monto) solicitada en la Base Quita numeral 2 de LA 

CONVOCATORIA. 
 

Clasificar obras para otorgar puntaje. 
 
2a.-Se verifica la fecha de publicación de LA CONVOCATORIA en el Sistema 

CompraNet  se cuenta a partir de esta los diez años previos para las obras  en 
ejecución o ejecutadas por EL LICITANTE que serán consideradas para otorgar puntos. 

 
2b.-Se numera AL LADO IZQUIERDO DEL LISTADO de obras del formato RCE 

presentado por el LICITANTE conNUMERO CONSECUTIVO. 
 
 
2c.-Se identifican las obras que cumplen con la magnitud solicitadaen la base 

quinta numeral 2. 
 

2c.1.- Si cumple con la categoría solicitada se marcan ENCERRANDO EN 
UNA ELIPSEel monto. 
 
2c.2.-No cumplen con la categoría solicitada se marcanconN/Sal lado 
derecho de la descripción de los trabajos. 

 
2d.- Las obras que no cumplen con la magnitud se verifica si cumplen con la 

categoría solicitada si es el caso se marcan con una M al lado izquierdo del monto de 
las obras. 
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2e.- Para verificar si dos obras son susceptibles de agruparse de acuerdo a lo 
indicado en la base quinta numeral 2, se verifica lo siguiente: 

 
2e.1- Para el caso de proposiciones conjuntas se acreditaran de forma 
individual. 
 
2e.2- Se identifican las obras que son menores al monto solicitado, pero que 
cumplen con la categoría marcados con una M. 
 
2e.3- Se identifica el año de la fecha de la firma del contrato indicado por el 
licitante en el formato RCE. 
 
2e.4- De los contratos cuya fecha de firma de contrato correspondan al 
mismo año y cuyos montos SUMADOS sin IVA sean igual o superior al monto 
o magnitud indicado en la Base Quinta, numeral 2, SE SUBRAYA LA FECHA 
CON DOBLE LÍNEA. 
 

 
2f.-Se anotara en orden ascendente, el número de obras individuales y agrupados 

que cumplen con la categoría y magnitud solicitada indicando en el caso de los que 
cumplen con la magnitud de forma individual dentro de la ELIPSEmarcaday para el 
caso de las obras que se agruparon se indicara a ambos el mismo númeroal lado 
izquierdo de la DOBLE LÍNEA marcada. 

 
2.1.-Se capturael total de obras propuestas por el LICITANTE, a partir del análisis 

realizado en el punto 2b. 
 

2.2.-Contabilizar ycapturael número de obras menores al monto(magnitud) 
solicitado en LA CONVOCATORIA, y que no sean posible agruparse marcadas con una 
M. 

 Por no cumplir con la categoría o  
 Por no existir otro contrato del mismo año para agrupar. 
 Porque al sumar los montos de contratos delmismo año no cumple con el 

monto solicitado 
 
Se verifica lo indicado en el punto 20.2. 
 
 
2.3.-Se capturael número de obras marcadas con N/Sque cumplen con la 

magnitud, pero no corresponden a la categoría solicitada en la base quinta numeral 2 
de LA CONVOCATORIAo las que se encuentran fuera del periodo de revisión. 

 
2.3.1.-Para el caso de experiencia el periodo de revisión es de 10 años 

previos a la publicación de LA CONVOCATORIA en el Sistema CompraNet; las obras 
que se encuentren fuera de este periodo caerán dentro de este supuesto. 

 
2.3.1.-Para el caso de especialidad el periodo de revisión es de 5 años previos 

a la publicación de LA CONVOCATORIA en el Sistema CompraNet; las obras que se 
encuentren fuera de este periodo caerán dentro de este supuesto. 
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2.4.-Se contabiliza y capturalas obras individuales y agrupadas, que pertenecen a 
la categoría y magnitud, pero no están debidamente requisitados como se señala en el 
formato MVP lo cual se verifica lo indicado en el punto 20.2. 

 
Experiencia 

 
3.- Para el rubro de experienciadespués de verificar que los contratos estén 

debidamente requisitados en el punto 14 y que sean susceptibles de agruparse en el 
punto 16 se contabiliza el número de años de contratos que cumplen con la categoría 
y magnitud solicitada, agrupados por año y distribuidos en los diez (10) años previos a 
la publicación de LA CONVOCATORIA en el Sistema CompraNet y se captura en la 
casilla correspondiente. 

 
4.- Sumar las obrasmenores  al monto solicitado, Categorías no solicitadas, No 

presenta debidamente requisitado y las consideradas para otorgar puntos; la cual debe 
ser igual al total de contratos contabilizados en el formato RCE indicados en el punto 
2.1. 

 
5.- Número de contratosaños que cumplen con la categoría y magnitud solicitada 

de acuerdo a lo indicado en la base quinta numeral 2de la convocatoria y cuyas copias 
se encuentran debidamente requisitadas, por lo que son considerados para otorgar 
puntos en el rubro relativo a la experiencia. 

 
Especialidad 

 
6.- Para el rubro de especialidaddespués de verificar que los contratos estén 

debidamente requisitados en el punto 14 y que sean susceptibles de agruparse en el 
punto 16 se captura el número de contratos que cumplen con la categoría y magnitud 
solicitada, agrupados por año y distribuidos en los cinco (5) años previos a la 
publicación de LA CONVOCATORIA en el Sistema CompraNet. 

 
7.- Sumar las obrasmenores  al monto solicitado, Categorías no solicitadas, No 

presenta debidamente requisitado y las consideradas para otorgar puntos; la cual debe 
ser igual al total de contratos contabilizados en el formato RCE indicados en el punto 
2.1. 

 
8.- Número de contratos que cumplen con la categoría y magnitud solicitada de 

acuerdo a lo indicado en la base quinta numeral  de la convocatoria y cuyas copias se 
encuentran debidamente requisitadas, por lo que son considerados para otorgar 
puntos en el rubro relativo a la especialidad. 

 
Aplica para ambos rubros 

 
9.-Se numeran los contratos que cumplen con la categoría y magnitud solicitada en 

el formato RCE. 
 

 Los que cumplen con la categoría y magnitud solicitada dentro de la elipse. 
 Los que son susceptibles de agruparse a ambos contratos se numeran a la 

izquierda de la fecha con doble subrayado. 
 
Se captura la numeración anteriormente descrita. 
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_________________________________________________________________ 
10.-Se anotara la(s) fecha(s) de la firma del contrato(s), que indica el LICITANTE 

en el formato RCE. 
 
11.-Se anotara el númerocorrespondiente al formato RCE, del contrato en revisión 

anotado en el punto 2f. 
 
12.-Se anotara el número del contrato en revisión. 
 

13.-Del formato RCE las obras que cumplen con la categoría y magnitud solicitada 
ya sea de formas individuales o agrupadas, Se localiza la copia del contrato. 

 
En caso de trabajos Subcontratados que procedan de contratos con la 

Administración Pública o Privada, se deberá anexar: 
 

 Copia simple del contrato original y del subcontrato y,  
 En el caso de subcontratos con la iniciativa privada escrito o para el caso de 

subcontratos con la administración pública oficio, donde El Contratante 
original autorice o señale que no se requiere la autorización para la 
Subcontratación de los trabajos de que se trate. 

 Subcontratos deberán de cumplir todos los requisitos que correspondan de 
los señalados para los contratos 

 Si El Contratista original y El Subcontratista participan en una misma 
Licitación los trabajos solo serán considerados, en caso de cumplir con lo 
solicitado, para acreditar el Cumplimiento de Contratos de El Contratista 
original. 

 
14.-En la columna de “LA COPIA DE CONTRATO ESTA DEBIDAMENTE 

REQUISITADA” se revisar que esté debidamente requisitado para lo cual se revisan 
que presenten las partes del contrato donde se identifique lo siguiente: 
 

 El numero de contrato,  
 El objeto,  
 La fecha de firma del contrato, 
 El monto,  
 Los nombres de los representantes y las firmas de las personas que lo 

suscriben y las rubricas de los mismos en las hojas donde se presente la 
información anteriormente citada. 

 
En caso de no presentar alguno de los datos anteriores se describirá el motivo por 

el cual la copia de los contratos no está debidamente requisitadosy por lo cual no se le 
otorga puntos. 

 
14.1.-En caso de que solo uno de los contratos este debidamente requisitado se 

verifica si no existe otra obra cuya fecha de firma del contrato corresponda al mismo 
año de la que se encuentra en análisisy se realiza el procedimiento indicado en el 
punto anterior. 

 
14.2.- En caso de que el monto indicado en la copia del contrato sea menor al 

indicado en el formato RCE  
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14.2.1.- De las obras que originalmente cumplían con la magnitud de forma 
individual se anota el monto indicado en la copia del contrato y se marcara 
con una DIAGONAL el monto indicada por el LICITANTE en el formato RCE y 
se verifica si es susceptible de agruparse de acuerdo a lo indicado en el 
punto 2g. 
 
14.2.2.-De las obras que  los y al sumar los importes sin IVA no acredite el 
mínimo solicitado se marcara con una DIAGONAL la fecha de la firma del 
contrato marcada con DOBLE LÍNEA 
 

Dichas obras se contabilizaran como menores al monto. 
 
15.- Se captura la fecha de firma indicada en la copia del contrato. 
 
16.- Si las fechas de los contratos corresponden al mismo año y los contratos 

están debidamente requisitados, los contratos se agrupan y se captura el año 
correspondiente a la firma del contrato el cual se contabilizara para otorgar puntos en 
el rubro referente a experiencia, siempre y cuando cumplan con el monto solicitado en 
la base quina numeral 2 lo cual se verificara en el punto 18o en caso contrario se 
indicara que "no es susceptibles de agruparse". 

 
17.-Se captura el monto sin IVA en millones de pesos que se presenta en la copia 

del contrato y se verificara que corresponda con el señalado en el formato RCE. 
 
18.- Se calcula la suma de los montos de los contratos que son susceptibles de 

agruparse. 
 
19.- En la columna de “Magnitud” se describirá el motivo por el cual loscontratosno 

fueron susceptibles de agruparse. 
 
 

20.2.1.- Del formato RCE que presentan, identificar el número de obras 
enlistadas por el licitante, considerando como una las obras que pudieron 
agruparse. 
 
20.2.2.- Para ubicar la obra en el formato de evaluación se considerara el año 
defirma del contrato en el formato de revisión. 
 
20.2.3.- Se numeran las obras que acreditan puntos en la parte derecha de la 
RELACIÓN  ya que cumplen con la categoría y magnitud solicitadas y presentan 
contratos debidamente requisitados, los cuales son considerados para la 
asignación de puntos. 
 
20.2.4.- Se REENUMERAN las obras que presentan en el formato RCE 
considerando como una las que fueron agrupadas para lo cual. 

 Se tacha la numeración inicial y al lado izquierdo se va escribiendo la 
nueva. 

 En los contratos agrupados se escribe en ambos el mismo número 
correspondiente al listado. 
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Se indica si el monto sin IVA del contrato "cumple", ya sea individual o la suma de 
los agrupados,  cumple con lo señalado en el formato RCE y si es igual o mayor al 
solicitado en  LA CONVOCATORIA, caso contrario se anotara 1. 

 
20.- En la columna de “FECHA DE TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS”, se captura el 

año correspondiente a la fecha de terminación de los trabajos indicado en la copia del 
contrato, en este año se contabilizara para otorgar puntos en el rubro referente a 
especialidad, siempre y cuando cumplan con el monto solicitado en la base quina 
numeral 2 lo cual se verificara en el punto 19. 

 
21.-En la columna de “Observaciones” se describirá el motivo por el cual el licitante 

no acredito lo solicitado en la convocatoria y por lo cual no se le otorga puntos; en 
caso contrario se anota “Se anotara el número de folio inicial y final correspondiente a 
la copia del contrato en revisión”. 

 
En caso de existir discrepancias en la información, no se tomaran en cuenta los 

documentos que tengan dichas discrepancias, para el otorgamiento de puntajes. 
 

 
DISTRIBUCIÓN DE OBRAS EJECUTADAS 

 
1.- Se captura las obras propuestas por el LICITANTE, a partir del análisis realizado 

en el punto 14.2.4. 
 

2.- Se capturael número de obras menores al monto(magnitud) solicitado en LA 
CONVOCATORIA, y que no sean posible agruparse. 

 
3.-Se capturael número de obras que cumplen con la magnitud, pero no 

corresponden a la categoría solicitada en la base quinta numeral 2 de LA 
CONVOCATORIA. 

 
4.-Se anotara el total de obras individuales y agrupadas, que pertenecen a la 

categoría y magnitud, pero no están debidamente requisitados como se señala en el 
formato MVP de LA CONVOCATORIA. 

 
5.-En esta etapa se procede la forma siguiente: 
 
Para el rubro de experiencia; después de verificar que los contratos estén 

debidamente requisitados en el punto 16 y que sean susceptibles de agruparse en el 
punto 18 se captura el número de años de contratos que cumplen con la categoría y 
magnitud solicitada, agrupados por año y distribuidos en los diez (10) años previos a la 
publicación de LA CONVOCATORIA en el Sistema CompraNet. 

 
Para el rubro de especialidad; después de verificar que los contratos estén 

debidamente requisitados en el punto 16 y que sean susceptibles de agruparse en el 
punto 18 se captura el número de las obras  en ejecución o ejecutadasque cumplen 
con la categoría y magnitud solicitada, agrupados por año y distribuidos en los cinco 
(5) años previos a la publicación de LA CONVOCATORIA en el Sistema CompraNet. 

 
6.-Total de contratos contabilizados en el formato RCE,  tomando en cuenta los 

considerados para otorgar puntos. 
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7.-En esta etapa se procede la forma siguiente: 
 
Para el rubro de experiencia 
 
7.1.-Es el número máximo de años acreditados por los licitantes elegibles. 
 
7.2.-Es el número de años acreditados por cada licitante elegible. 
 
Para el rubro de especialidad 
 
7.1.-Es el número máximo de obras en ejecución o ejecutadas acreditados por 

los licitantes elegibles. 
 
7.2.-Es el número de obras  en ejecución o ejecutadas acreditados por cada 

licitantes elegibles. 
 
8.-En caso de cumplir con los numerales 14, 16 y 19 del formato de evaluación 

descrito se otorgará este puntaje a EL LICITANTE, conforme a lo indicado en las bases 
de la licitación, el método de evaluación previsto en la FORMA MVP. 

 

3.- RELATIVO A LA EXPERIENCIA Y 
ESPECIALIDAD DEL LICITANTE   15.00 

a) Experiencia 5.00 

b) Especialidad 10.00 

 
EL LICITANTE que cumpla con este requisito obtendrá el puntaje indicado en la 

Matriz Base de Puntos FORMA 01, EL LICITANTE que no cumpla este requisito obtendrá 
cero (0) puntos. 

 
Si el o los formato(s) no es llenado(s) con la información solicitada por LA 

CONVOCANTE, o es ilegible(s) no se considerará para el otorgamiento de puntaje. 
 
Para el rubro de experiencia 
 
La distribución de los cinco (5) puntos señalados en la  Matriz Base de Puntos 

FORMA 01, se hará de forma proporcional utilizando una regla de tres simple, tomando 
como base a él o los LICITANTES que hayan acreditado el mayor número de años 
ejecutando obras de la o las categorías y magnitud solicitadas en LA CONVOCATORIA, 
en el periodo señalado en el punto 1.1) anterior; la referida distribución de puntos se 
hará de la forma siguiente: 

 
Caso a.1.- Para el o los LICITANTES calificados que, acrediten un número de años 

igual o mayor a cinco (5) ejecutando obras de cada una de las categorías solicitadas, 
obtendrá los cinco (5) puntos señalados en la Matriz Base de Puntos FORMA 01  
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𝐴𝐴ñ𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜 𝑚𝑚𝑜𝑜𝑚𝑚𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑚𝑚𝑚𝑚𝑜𝑜𝑚𝑚𝑜𝑜 5 𝑜𝑜ñ𝑜𝑜𝑜𝑜 = 5 𝑃𝑃𝑚𝑚𝑃𝑃𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜 

 
Caso a.2.-Los demás LICITANTES calificados obtendrán los puntos proporcionales 

que les correspondan, dividiendo los años acreditados entre los cinco (5) años de tope 
máximo, multiplicados por los cinco (5) puntos señalados en la Matriz base de Puntos 
FORMA 01, citada anteriormente. 
 

𝑀𝑀𝑜𝑜𝑃𝑃𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜 5 𝑜𝑜ñ𝑜𝑜𝑜𝑜 =  
𝐴𝐴ñ𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜

5
∗ 5 𝑃𝑃𝑚𝑚𝑃𝑃𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜 

 
Caso b.- Si el o los LICITANTES calificados acreditan un número de años menor a 

cinco (5) ejecutando obras de cada una de las categorías solicitadas, el puntaje se 
obtendrá dividiendo el número de años acreditados por cada LICITANTE entre el 
número mayor de años acreditados por EL LICITANTE que corresponda, multiplicados 
por los cinco (5) puntos señalados en la Matriz Base de Puntos FORMA 01, citada 
anteriormente. 

 

𝑃𝑃𝑚𝑚𝑃𝑃𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜 =
𝐴𝐴ñ𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜

𝐴𝐴ñ𝑜𝑜𝑜𝑜 𝑚𝑚á𝑥𝑥𝑜𝑜𝑚𝑚𝑜𝑜𝑜𝑜 𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜
∗ 5 𝑃𝑃𝑚𝑚𝑃𝑃𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜 

 
 
Para el rubro de especialidad 
 
La distribución de los diez (10) puntos señalados en la  Matriz Base de Puntos 

FORMA 01, se hará de forma proporcional utilizando una regla de tres simple, tomando 
como base a el o los LICITANTES que hayan acreditado el mayor  número de obras 
terminadas de la o las categorías y magnitud solicitadas en LA CONVOCATORIA, en los 
últimos cinco (5) años previos a la publicación de LA CONVOCATORIA en el Sistema 
CompraNet; la referida distribución de puntos se hará de la forma siguiente: 

 
Caso a.1.-Para el o los LICITANTES calificados que acrediten un número de obras 

terminadas igual o mayor a cinco (5) de cada una de categorías solicitadas, obtendrá 
los diez (10) puntos señalados en la Matriz Base de Puntos FORMA 01 
 

𝑁𝑁ú𝑚𝑚𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜 𝑜𝑜𝑜𝑜 𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜 𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑚𝑚𝑜𝑜𝑃𝑃𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜 𝑚𝑚𝑜𝑜𝑚𝑚𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑚𝑚𝑚𝑚𝑜𝑜𝑚𝑚𝑜𝑜 5 𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜 = 10 𝑃𝑃𝑚𝑚𝑃𝑃𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜 
 

Caso a.2.-Los demás LICITANTES calificados, obtendrán los puntos proporcionales 
que les correspondan, dividiendo el número de obras acreditadas entre las cinco (5) 
obras de tope máximo, multiplicados por los diez (10) puntos señalados en la Matriz 
Base de Puntos FORMA 01, citada anteriormente. 
 

𝑚𝑚𝑜𝑜𝑃𝑃𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜 5 𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜 𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑚𝑚𝑜𝑜𝑃𝑃𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜 =  
𝑂𝑂𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜

5
∗ 10 𝑃𝑃𝑚𝑚𝑃𝑃𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜 

 
Caso b.-Si el o los LICITANTES calificados acreditan un número de obras 

terminadas menor a cinco (5) de cada una de las categorías solicitadas, el puntaje se 
obtendrá dividiendo el número de obras acreditadas por cada LICITANTE, entre el 
número mayor de obras acreditadas por EL LICITANTE que corresponda, multiplicados 
por los diez (10) puntos señalados en la Matriz Base de Puntos FORMA 01, citada 
anteriormente. 
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𝑃𝑃𝑚𝑚𝑃𝑃𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜 =
Número de obras terminadas𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜

Número de obras terminadas 𝑚𝑚á𝑥𝑥𝑜𝑜𝑚𝑚𝑜𝑜𝑜𝑜 𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜
∗ 5 𝑃𝑃𝑚𝑚𝑃𝑃𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜 

 
 

RESUMEN EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD 
 
 
1.-Para contabilizar los años de experiencia propuestos por el licitante es necesario 

numerar las obras de los diferentes años de análisis indicados en el formato RCE, para 
lo cual las obras que correspondan al mismo año se contaran como un año de 
experiencia. 

 
2.-Se captura el número de obras  en ejecución o ejecutadas acreditados por cada 

licitantes elegibles, analizados en el punto 7.2 del formato de DISTRIBUCIÓN DE 
OBRAS EJECUTADAS del rubro de experiencia. 

 
3.- Se captura el puntaje otorgado a EL LICITANTE, conforme a lo indicado en las 

bases de la licitación, el método de evaluación previsto en la FORMA MVP, analizados 
en el punto 8 del formato de DISTRIBUCIÓN DE OBRAS EJECUTADAS del rubro de 
experiencia. 

 
4.-Se captura el número de obras en ejecución o ejecutadas contabilizadas en el 

punto 2.1 del formato de evaluación. 
 
5.-Se captura el número de obras  en ejecución o ejecutadas acreditados por cada 

licitantes elegibles, analizados en el punto 7.2 del formato de DISTRIBUCIÓN DE 
OBRAS del rubro de especialidad. 

 
6.- Se captura el puntaje otorgado a EL LICITANTE, conforme a lo indicado en las 

bases de la licitación, el método de evaluación previsto en la FORMA MVP, analizados 
en el punto 8 del formato de DISTRIBUCIÓN DE OBRAS del rubro de especialidad. 

 
7.- En la columna de “Observaciones” se describirá el motivo por el cual el licitante 

no acredito lo solicitado en la convocatoria y por lo cual no se le otorga puntos; en 
caso contrario se dejara en blanco. 
 

 
Soporte de evaluación. 
 
Se verifica los puntos otorgados, las observaciones realizadas con la evidencia 

documental empleada para la evaluación el rubro para verificar las notas realizadas y 
una vez hecha esta revisión  se integra el soporte en el expediente correspondiente 
ordenado de acuerdo a lo indicado en el Apéndice A2.2.2. 
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Diagrama de flujo, 
 

INICIA EVALUACIÓN DEL RUBRO RELATIVO A LA 
EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL LICITANTE

PARA CADA UNA DE LAS OBRAS SE VERIFICA LA CATEGORÍA Y MAGNITUD SOLICITADA EN LA BASE 
QUINTA NUMERAL 2.

SE NUMERA AL LADO IZQUIERDO DEL LISTADO DE OBRAS DEL FORMATO RCE

SE MARCAN ENCERRANDO 
EN UNA ELIPSE EL MONTO

LAS OBRAS QUE 
CUMPLEN CON LA 

MAGNITUD SOLICITADA
SI

MARCA CON N/S 
CONTABILIZAR NUMERO DE  
OBRAS 6.2 Y CAPTURAR EN 

FORMATO

CUMPLEN CON LA 
CATEGORÍA SOLICITADA

NO

SI

CUMPLEN CON LA 
CATEGORÍA 
SOLICITADA

CONTABILIZAR NUMERO 
DE OBRAS MENORES AL 
MONTO 6.2 Y CAPTURAR 

EN FORMATO

MARCAN CON UNA M AL 
LADO IZQUIERDO DEL 
MONTO DE LAS OBRAS

SI

NO

NO

CUMPLEN 
REQUISITOS PARA 

AGRUPARSE

SE SUBRAYA LA FECHA 
CON DOBLE LÍNEA.SI

CONTABILIZAR NUMERO DE OBRAS QUE 
ACREDITAN PUNTOS AGRUPADOS POR AÑO 

Y CAPTURAR EN FORMATO

NO

LA COPIA DEL CONTRATO 
ESTÁ DEBIDAMENTE 

REQUISITADA 20

CONTABILIZAR  
CONTRATOS QUE NO 
ESTÁN DEBIDAMENTE 

REQUISITADOS  Y 
CAPTURAR EN FORMATO

SI

INFORMACIÓN DE 
CONTRATO 

CORRESPONDE CON 
RCE

SI

NO

TERMINO DE EVALUACIÓN DEL RUBRO RELATIVO A LA 
EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL LICITANTE

NÚMERO DE OBRAS 
TERMINADAS IGUAL O 

MAYOR A CINCO (5)
NO SI

OBTENDRÁ LOS DIEZ (10) PUNTOS 
SEÑALADOS EN LA MATRIZ BASE DE 

PUNTOS FORMA 01

OBTENDRÁN LOS PUNTOS PROPORCIONALES 
QUE LES CORRESPONDAN, DIVIDIENDO EL 
NÚMERO DE OBRAS ACREDITADAS ENTRE 
LAS CINCO (5) OBRAS DE TOPE MÁXIMO, 

MULTIPLICADOS POR LOS DIEZ (10) 
PUNTOS.

NO SE CONSIDERA 
PARA OTORGAR 

PUNTOS

OTORGAR PUNTOS
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Criterios 
 
No presento la relación de contratos en trabajos ejecutados formato RCE  
 
Para las obras susceptibles de agruparse de acuerdo a lo indicado en la base quinta 

numeral 2 si no presenta uno de los contratos debidamente requisitados no se 
consideraran para asignación de puntos. 

 
En caso de que la información indicada en la Relación de Contratos en Trabajos 

Ejecutados RCE, existan discrepancias con lo indicado en la copia del contrato serán 
considerados para puntaje si la información indicada en este cumple con la categoría y 
magnitud solicitada en la base quinta numeral 2. 

 
Si en la Relación de Contratos en Trabajos Ejecutados RCE, un contrato cumple con 

la categoría y magnitud solicitada en la base quinta numeral 2, pero al verificar la 
información en la copia del contrato no cumple con alguno de estos dos parámetros el 
contrato no será considerado para la asignación de puntos.  
 

Que el formato de la Relación de Contratos en trabajos Ejecutados RCE, indique la 
fecha de la firma del contrato (DIA/MES/AÑO), tal y como se solicita en el anexo a la 
convocatoria, por lo que se considera que el formato no eta debidamente requisitado. 
 
 

Formatos de documentación soporte, en su caso, que resulten de la 
aplicación acorde al presente Manual. 

 

OBRAS 
PROPUESTAS 

POR EL 
LICTANTE

MENORES  AL 
MONTO 

SOLICITADO

CATEGORÍAS 
NO 

SOLICITADAS

NO PRESENTA 
DEBIDAMENTE 
REQUISITADO

2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 TOTAL ACREDITADAS

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 21
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 21

24 8 7 1 1 1 1 1 1 21 5

N° 
CONTRATOS

FECHA DE 
FIRMA DEL 
CONTRATO
(AÑO) EN  

RCE

 NUMERO DE 
LISTA EN EL 

RCE 

 No. DE 
CONTRATO 

MONTO 
INDICADO EN 
LA COPIA DEL 

CONTRATO 
SIN IVA EN 

MDP

SUMA

0 CUMPLE 0 CUMPLE 1 2002  $            4.00 0

0 CUMPLE 0 CUMPLE 1 2002  $            3.60 1

0 CUMPLE 0 CUMPLE 2 2003  $           22.98 0

0 CUMPLE 0 CUMPLE 2 2003  $            7.65 0

1 NO PRESENTA 
COPIA 2 NO PRESENTA LA SECCIÓN 

DONDE SE INDICA EL 
OBJETO DEL CONTRATO, 3 2004  $           22.98 1

0 CUMPLE 0 CUMPLE 3 2004  $            7.65 0

0 CUMPLE 0 CUMPLE 4 2005  $           22.98 0

0 CUMPLE 0 CUMPLE 4 2005  $            7.65 0

0 CUMPLE 0 CUMPLE 5 2006  $           22.98 0

0 CUMPLE 0 CUMPLE 5 2006  $            7.65 0
 $           30.63 

CUMPLE CON LA MAGNITUD O MONTO 
SOLICITADO 
FOLIO 50 - 51

CUMPLE CON LA 
MAGNITUD O 

MONTO 
SOLICITADO 

LICITACIÓN No: IO-009000970-NXX-20XX TRABAJOS: CONSTRUCCIÓN DE XXXXXXXXXX XX XXXXXX XX XXXXXX, XXXXXXX XX XXXXXX XX XXXXXXX X XXXXX XXXXXXX, XX XXXXX XXXXXX, XXX XXXXXXXXXXX XXX XX
XXXXXXX XXXXXXXX, DEL KM. XX+000 AL KM. XX+000 DE LA CARRETERA XXXXX XXXXXX – XXXXXXXX, EN EL ESTADO DE XXXXXXX.

0

NO PRESENTA 
SECCIÓN DEL 
CONTRATO 
DONDE SE 
INDICA LA 
FECHA DE 
TERMINO.

 FECHA DE TERMINACIÓN 
DE LOS TRABAJOS EN EL 

CONTRATO ORIGINAL, EN 
CASO DE AGRUPAR SE 

CONSIDERA EL AÑO DEL 
CONTRATO MAS ALTO

A).- EXPERIENCIA:  DE LAS 24 OBRAS PROPUESTAS POR EL LICTANTE; 8 SON MENORES  AL MONTO SOLICITADO; 2 SON CATEGORÍAS NO SOLICITADAS; DE 1 OBRA NO PRESENTA DEBIDAMENTE REQUISITADO  EL CONTRATO SIGUIENTE:

B) ESPECIALIDAD

24 8 2 1 10

7.0 MDP

MONTO SOLICITADO

CONTRATO ACREDITA PUNTOS
2 LA COPIA DE CONTRATO 

ESTA DEBIDAMENTE 
REQUICITADA

1 PRESENTA COPIA DE 
CONTRATO 

(SI=0, NO>=1)

4 MAGNITUD
(SI=0, NO=1)

3 FECHA DE FIRMA DEL CONTRATO (AÑO)
(SI<=1, NO=0)

1.- MEZCALAPA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V.

RUBRO RELATIVO A LA EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL LICITANTE

1

2

3

4

2 2003

3 2004

4 2005

5 2006

0 CUMPLE CON LA MAGNITUD O MONTO 
SOLICITADO 
FOLIO 50 - 51

0 CUMPLE CON LA MAGNITUD O MONTO 
SOLICITADO 
FOLIO 50 - 51

AL VERIFICAR EL 
IMPORTE INDICADO 
EN EL CONTRATO 

NO CUMPLE CON LA 
MAGNITUD O 

MONTO 
SOLICITADO.

1

 $            7.60 

 $           30.63 

AL VERIFICAR EL 
IMPORTE INDICADO 
EN EL CONTRATO 

NO CUMPLE CON LA 
MAGNITUD O 

MONTO 
SOLICITADO.

2002

2004  $           30.63 * DEL CONTRATO No , NO PRESENTA COPIA 

0

0

0

2003

2006
CUMPLE CON LA 

MAGNITUD O 
MONTO 

SOLICITADO 
05

2005  $           30.63 
CUMPLE CON LA MAGNITUD O MONTO 

SOLICITADO 
FOLIO 50 - 51

CUMPLE CON LA 
MAGNITUD O 

MONTO 
SOLICITADO 

00

0

Elaboró:

Analista

Revisó:

Ing. Jesús Ismael Martínez Valdez

fe

7

10

12.1 2.2 2.4

11 12 13 14 20

19 21

8

9

3 54

6

17

a b

c d

18

1615

2.3
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Propuestas

Número FORMATO 
RCE menores a  7.6 mdp categoria(s) no 

solicitadas

No presenta 
documentos 
requisitados

2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 TOTAL

9

1.- MEZCALAPA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 24 2 2 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 24 9 5.00

2.- ADMINISTRADORA NACIONAL DE SERVICIOS Y 
TRABAJOS, S.A. DE C.V. 24 2 2 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 24 9 5.00

3.- GRUPO INTEGRADO POR: SUPERVISION Y 
CONSTRUCCION STAM, S.A. DE C.V. Y 
CONSTRUCTORA MAXIXAPA, S.A. DE C.V.

24 2 2 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 24 9 5.00

4.- GRUPO INTEGRADO POR: COMPAÑÍA 
CONSTRUCTORA AZTECA, S.A. DE C.V. Y OSCAR 
ALVARADO PACHECO

24 2 2 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 24 9 5.00

5.- VICTALINO ESTRADA DICHI 24 2 2 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 24 9 5.00

6.- GRUPO INTEGRADO POR: CONSTRUCTORA 
LACANDONIA, S.A. DE C.V. Y GRUPO CONSTRUCTOR 
CHIAPAS, S.A. DE C.V.

24 2 2 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 24 9 5.00

7.- TECNICOS ESPECIALIZADOS DE CHIAPAS, S.A. DE 
C.V. 24 2 2 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 24 9 5.00

8.- CONSTRUCCIONES ARZAT, S.A. DE C.V. 24 2 2 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 24 9 5.00

9.- INGENIERIA FAEEV, S.A. DE C.V. 24 2 2 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 24 9 5.00

10.- ITZANTUN, S.A. DE C.V. 24 2 2 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 24 9 5.00

LICITANTE

Número de contratos acreditados considerando la fecha de la firma de los mismos, de la(s) categoria(s) y magnitud solicitadas iguales o mayores de 7.60 mdp.
No consideradas para puntaje Número de años 

acreditados Puntos alcanzados

LICITACIÓN No: IO-009000970-NXX-20XX TRABAJOS: CONSTRUCCIÓN DE XXXXXXXXXX XX XXXXXX XX XXXXXX, XXXXXXX XX XXXXXX XX XXXXXXX X  XXXXX XXXXXXX, XX XXXXX XXXXXX, XXX XXXXXXXXXXX XXX XX XXXXXXX XXXXXXXX, DEL KM. XX+000 AL KM. XX+000 DE LA CARRETERA XXXXX XXXXXX – 
XXXXXXXX, EN EL ESTADO DE XXXXXXX.

Obras ejecutadas

a).- Experiencia últimos 10 años.- Mayor número de años ejecutando obras de las categorias; CMA,contratos con montos iguales o superiores a 7.60 mdp. Limite superior para obtener los puntos totales 5 años los inferiores proporcional.

a
b

c d
1 2 3 4 5 6 8

7.1

7.2

Elaboró:

Analista

Revisó:

Ing. Jesús Ismael Martínez Valdez

e f

Propuestas

Número FORMATO 
RCE menores a  7.6 mdp categoria(s) no 

solicitadas

No presenta 
documentos 
requisitados

37585 37950 38316 38680 39045 39410 39776 40140 40504 40870 TOTAL

11

1.- MEZCALAPA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 24 2 10 1 2 2 3 2 2 24 11 10.00

2.- ADMINISTRADORA NACIONAL DE SERVICIOS Y TRABAJOS, 
S.A. DE C.V. 24 2 10 1 2 2 3 2 2 24 11 10.00

3.- GRUPO INTEGRADO POR: SUPERVISION Y CONSTRUCCION 
STAM, S.A. DE C.V. Y CONSTRUCTORA MAXIXAPA, S.A. DE C.V. 24 2 10 1 2 2 3 2 2 24 11 10.00

4.- GRUPO INTEGRADO POR: COMPAÑÍA CONSTRUCTORA 
AZTECA, S.A. DE C.V. Y OSCAR ALVARADO PACHECO 24 2 10 1 2 2 2 2 2 23 10 10.00

5.- VICTALINO ESTRADA DICHI 24 2 10 1 2 2 3 2 2 24 11 10.00

6.- GRUPO INTEGRADO POR: CONSTRUCTORA LACANDONIA, S.A. 
DE C.V. Y GRUPO CONSTRUCTOR CHIAPAS, S.A. DE C.V. 24 2 10 1 2 2 3 2 2 24 11 10.00

7.- TECNICOS ESPECIALIZADOS DE CHIAPAS, S.A. DE C.V. 24 2 10 1 2 2 3 2 2 24 11 10.00

8.- CONSTRUCCIONES ARZAT, S.A. DE C.V. 24 2 10 1 2 2 3 2 2 24 11 10.00

9.- INGENIERIA FAEEV, S.A. DE C.V. 24 2 10 1 2 2 3 2 2 24 11 10.00

10.- ITZANTUN, S.A. DE C.V. 24 2 10 1 2 2 3 2 2 24 11 10.00

LICITANTE

LICITACIÓN No: IO-009000970-NXX-20XX TRABAJOS: CONSTRUCCIÓN DE XXXXXXXXXX XX XXXXXX XX XXXXXX, XXXXXXX XX XXXXXX XX XXXXXXX X  XXXXX XXXXXXX, XX XXXXX XXXXXX, XXX XXXXXXXXXXX XXX XX XXXXXXX XXXXXXXX, DEL KM. XX+000 AL KM. XX+000 DE LA CARRETERA XXXXX XXXXXX – 
XXXXXXXX, EN EL ESTADO DE XXXXXXX.

b).- Especialidad últimos 5 años.- Mayor número de obras ejecutadas de las categorias CMA, contratos de montos iguales o superiores a 7.60 mdp. Limite superior para obtener los puntos totales 5 obras los inferiores proporcinal.

Obras ejecutadas
Número de contratos acreditados considerando la fecha de la firma de los mismos, de la(s) categoria(s) y magnitud solicitadas iguales o mayores de 7.60 mdp.

Número de obras 
terminadas 
acreditadas

Puntos alcanzados
No consideradas para puntaje

a b

c d 1 2 3 4

5
6

7.1

7.2 8

Revisó:

Ing. Jesús Ismael Martínez Valdez

Elaboró:

Analista

e f



 
Experiencia y especialidad. 

  
 

Manual para la evaluación de propuestas de licitación de Obra Pública. 
- 240 - 

 

 

 

 

LICITANTE AÑOS PROPUESTOS POR EL 
LICITANTE

CONSIDERADOS PARA PUNTAJE 
VERIFICADAS POR LA 

CONVOCANTE
a).- EXPERIENCIA NÚMERO DE OBRAS PROPUESTAS LICITANTEOBRAS CONSIDERADAS PARA PUNTA  

VERIFICADAS POR LA CONVOCANTE b).- ESPECIALIDAD MOTIVO DEL INCUMPLIMIENTO, EN SU CASO.

OBSERVACIONES

1.- MEZCALAPA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 9 5.00 24 11 10.00 A).- EXPERIENCIA: DE LAS 24 OBRAS PROPUESTAS POR EL LICTANTE; 2 SON MENORES AL MONTO SOLICITADO; 2 SON
CATEGORIAS NO SOLICITADAS; DE 1 OBRA NO PRESENTA DEBIDAMENTE REQUISITADO  EL CONTRATO SIGUIENTE:

2.- ADMINISTRADORA NACIONAL DE SERVICIOS Y 
TRABAJOS, S.A. DE C.V. 9 5.00 24 11 10.00 A).- EXPERIENCIA: DE LAS 24 OBRAS PROPUESTAS POR EL LICTANTE; 2 SON MENORES AL MONTO SOLICITADO; 2 SON

CATEGORIAS NO SOLICITADAS; DE 1 OBRA NO PRESENTA DEBIDAMENTE REQUISITADO  EL CONTRATO SIGUIENTE:

3.- GRUPO INTEGRADO POR: SUPERVISION Y 
CONSTRUCCION STAM, S.A. DE C.V. Y CONSTRUCTORA 
MAXIXAPA, S.A. DE C.V.

9 5.00 24 11 10.00 A).- EXPERIENCIA: DE LAS 24 OBRAS PROPUESTAS POR EL LICTANTE; 2 SON MENORES AL MONTO SOLICITADO; 2 SON
CATEGORIAS NO SOLICITADAS; DE 1 OBRA NO PRESENTA DEBIDAMENTE REQUISITADO  EL CONTRATO SIGUIENTE:

4.- GRUPO INTEGRADO POR: COMPAÑÍA CONSTRUCTORA 
AZTECA, S.A. DE C.V. Y OSCAR ALVARADO PACHECO 9 5.00 24 10 10.00

A).- EXPERIENCIA: DE LAS 24 OBRAS PROPUESTAS POR EL LICTANTE; 2 SON MENORES AL MONTO SOLICITADO; 2 SON
CATEGORIAS NO SOLICITADAS; DE 1 OBRA NO PRESENTA DEBIDAMENTE REQUISITADO EL CONTRATO SIGUIENTE:* EL
CONTRATO XX NO PRESENTA LA SECCIÓN DONDE SE INDICA EL NUMERO DE CONTRATO, 

5.- VICTALINO ESTRADA DICHI 9 5.00 24 11 10.00 A).- EXPERIENCIA: DE LAS 24 OBRAS PROPUESTAS POR EL LICTANTE; 2 SON MENORES AL MONTO SOLICITADO; 2 SON
CATEGORIAS NO SOLICITADAS; DE 1 OBRA NO PRESENTA DEBIDAMENTE REQUISITADO  EL CONTRATO SIGUIENTE:

6.- GRUPO INTEGRADO POR: CONSTRUCTORA LACANDONIA, 
S.A. DE C.V. Y GRUPO CONSTRUCTOR CHIAPAS, S.A. DE C.V. 9 5.00 24 11 10.00 A).- EXPERIENCIA: DE LAS 24 OBRAS PROPUESTAS POR EL LICTANTE; 2 SON MENORES AL MONTO SOLICITADO; 2 SON

CATEGORIAS NO SOLICITADAS; DE 1 OBRA NO PRESENTA DEBIDAMENTE REQUISITADO  EL CONTRATO SIGUIENTE:

7.- TECNICOS ESPECIALIZADOS DE CHIAPAS, S.A. DE C.V. 9 5.00 24 11 10.00 A).- EXPERIENCIA: DE LAS 24 OBRAS PROPUESTAS POR EL LICTANTE; 2 SON MENORES AL MONTO SOLICITADO; 2 SON
CATEGORIAS NO SOLICITADAS; DE 1 OBRA NO PRESENTA DEBIDAMENTE REQUISITADO  EL CONTRATO SIGUIENTE:

8.- CONSTRUCCIONES ARZAT, S.A. DE C.V. 9 5.00 24 11 10.00 A).- EXPERIENCIA: DE LAS 24 OBRAS PROPUESTAS POR EL LICTANTE; 2 SON MENORES AL MONTO SOLICITADO; 2 SON
CATEGORIAS NO SOLICITADAS; DE 1 OBRA NO PRESENTA DEBIDAMENTE REQUISITADO  EL CONTRATO SIGUIENTE:

9.- INGENIERIA FAEEV, S.A. DE C.V. 9 5.00 24 11 10.00 A).- EXPERIENCIA: DE LAS 24 OBRAS PROPUESTAS POR EL LICTANTE; 2 SON MENORES AL MONTO SOLICITADO; 2 SON
CATEGORIAS NO SOLICITADAS; DE 1 OBRA NO PRESENTA DEBIDAMENTE REQUISITADO  EL CONTRATO SIGUIENTE:

10.- ITZANTUN, S.A. DE C.V. 9 5.00 24 11 10.00 A).- EXPERIENCIA: DE LAS 24 OBRAS PROPUESTAS POR EL LICTANTE; 2 SON MENORES AL MONTO SOLICITADO; 2 SON
CATEGORIAS NO SOLICITADAS; DE 1 OBRA NO PRESENTA DEBIDAMENTE REQUISITADO  EL CONTRATO SIGUIENTE:

LICITACIÓN No: IO-009000970-NXX-20XX TRABAJOS: CONSTRUCCIÓN DE XXXXXXXXXX XX XXXXXX XX XXXXXX, XXXXXXX XX XXXXXX XX XXXXXXX X XXXXX XXXXXXX, XX XXXXX XXXXXX, XXX XXXXXXXXXXX XXX XX XXXXXXX XXXXXXXX, DEL KM. XX+000 AL KM. XX+000 DE LA CARRETERA XXXXX XXXXXX – XXXXXXXX,
EN EL ESTADO DE XXXXXXX.

a).- Experiencia últimos 10 años.- Mayor número de años ejecutando obras de las categorias; CMA,contratos con montos iguales o superiores a 7.60 mdp. Limite superior para obtener los puntos totales 5 años los inferiores proporcional.

Revisó:

Ing. Jesús Ismael Martínez Valdez

f
Elaboró:

Analista

e

a b

c d 1 2 3 4 5 6 7

LICITANTE AÑOS PROPUESTOS POR EL 
LICITANTE

CONSIDERADOS PARA PUNTAJE 
VERIFICADAS POR LA 

CONVOCANTE
a).- EXPERIENCIA NÚMERO DE OBRAS PROPUESTAS LICITANTEOBRAS CONSIDERADAS PARA PUNTA  

VERIFICADAS POR LA CONVOCANTE b).- ESPECIALIDAD MOTIVO DEL INCUMPLIMIENTO, EN SU CASO.

OBSERVACIONES

1.- MEZCALAPA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 9 5.00 24 11 10.00 A).- EXPERIENCIA: DE LAS 24 OBRAS PROPUESTAS POR EL LICTANTE; 2 SON MENORES AL MONTO SOLICITADO; 2 SON
CATEGORIAS NO SOLICITADAS; DE 1 OBRA NO PRESENTA DEBIDAMENTE REQUISITADO  EL CONTRATO SIGUIENTE:

2.- ADMINISTRADORA NACIONAL DE SERVICIOS Y 
TRABAJOS, S.A. DE C.V. 9 5.00 24 11 10.00 A).- EXPERIENCIA: DE LAS 24 OBRAS PROPUESTAS POR EL LICTANTE; 2 SON MENORES AL MONTO SOLICITADO; 2 SON

CATEGORIAS NO SOLICITADAS; DE 1 OBRA NO PRESENTA DEBIDAMENTE REQUISITADO  EL CONTRATO SIGUIENTE:

3.- GRUPO INTEGRADO POR: SUPERVISION Y 
CONSTRUCCION STAM, S.A. DE C.V. Y CONSTRUCTORA 
MAXIXAPA, S.A. DE C.V.

9 5.00 24 11 10.00 A).- EXPERIENCIA: DE LAS 24 OBRAS PROPUESTAS POR EL LICTANTE; 2 SON MENORES AL MONTO SOLICITADO; 2 SON
CATEGORIAS NO SOLICITADAS; DE 1 OBRA NO PRESENTA DEBIDAMENTE REQUISITADO  EL CONTRATO SIGUIENTE:

4.- GRUPO INTEGRADO POR: COMPAÑÍA CONSTRUCTORA 
AZTECA, S.A. DE C.V. Y OSCAR ALVARADO PACHECO 9 5.00 24 10 10.00

A).- EXPERIENCIA: DE LAS 24 OBRAS PROPUESTAS POR EL LICTANTE; 2 SON MENORES AL MONTO SOLICITADO; 2 SON
CATEGORIAS NO SOLICITADAS; DE 1 OBRA NO PRESENTA DEBIDAMENTE REQUISITADO EL CONTRATO SIGUIENTE:* EL
CONTRATO XX NO PRESENTA LA SECCIÓN DONDE SE INDICA EL NUMERO DE CONTRATO, 

5.- VICTALINO ESTRADA DICHI 9 5.00 24 11 10.00 A).- EXPERIENCIA: DE LAS 24 OBRAS PROPUESTAS POR EL LICTANTE; 2 SON MENORES AL MONTO SOLICITADO; 2 SON
CATEGORIAS NO SOLICITADAS; DE 1 OBRA NO PRESENTA DEBIDAMENTE REQUISITADO  EL CONTRATO SIGUIENTE:

6.- GRUPO INTEGRADO POR: CONSTRUCTORA LACANDONIA, 
S.A. DE C.V. Y GRUPO CONSTRUCTOR CHIAPAS, S.A. DE C.V. 9 5.00 24 11 10.00 A).- EXPERIENCIA: DE LAS 24 OBRAS PROPUESTAS POR EL LICTANTE; 2 SON MENORES AL MONTO SOLICITADO; 2 SON

CATEGORIAS NO SOLICITADAS; DE 1 OBRA NO PRESENTA DEBIDAMENTE REQUISITADO  EL CONTRATO SIGUIENTE:

7.- TECNICOS ESPECIALIZADOS DE CHIAPAS, S.A. DE C.V. 9 5.00 24 11 10.00 A).- EXPERIENCIA: DE LAS 24 OBRAS PROPUESTAS POR EL LICTANTE; 2 SON MENORES AL MONTO SOLICITADO; 2 SON
CATEGORIAS NO SOLICITADAS; DE 1 OBRA NO PRESENTA DEBIDAMENTE REQUISITADO  EL CONTRATO SIGUIENTE:

8.- CONSTRUCCIONES ARZAT, S.A. DE C.V. 9 5.00 24 11 10.00 A).- EXPERIENCIA: DE LAS 24 OBRAS PROPUESTAS POR EL LICTANTE; 2 SON MENORES AL MONTO SOLICITADO; 2 SON
CATEGORIAS NO SOLICITADAS; DE 1 OBRA NO PRESENTA DEBIDAMENTE REQUISITADO  EL CONTRATO SIGUIENTE:

9.- INGENIERIA FAEEV, S.A. DE C.V. 9 5.00 24 11 10.00 A).- EXPERIENCIA: DE LAS 24 OBRAS PROPUESTAS POR EL LICTANTE; 2 SON MENORES AL MONTO SOLICITADO; 2 SON
CATEGORIAS NO SOLICITADAS; DE 1 OBRA NO PRESENTA DEBIDAMENTE REQUISITADO  EL CONTRATO SIGUIENTE:

10.- ITZANTUN, S.A. DE C.V. 9 5.00 24 11 10.00 A).- EXPERIENCIA: DE LAS 24 OBRAS PROPUESTAS POR EL LICTANTE; 2 SON MENORES AL MONTO SOLICITADO; 2 SON
CATEGORIAS NO SOLICITADAS; DE 1 OBRA NO PRESENTA DEBIDAMENTE REQUISITADO  EL CONTRATO SIGUIENTE:

LICITACIÓN No: IO-009000970-NXX-20XX TRABAJOS: CONSTRUCCIÓN DE XXXXXXXXXX XX XXXXXX XX XXXXXX, XXXXXXX XX XXXXXX XX XXXXXXX X XXXXX XXXXXXX, XX XXXXX XXXXXX, XXX XXXXXXXXXXX XXX XX XXXXXXX XXXXXXXX, DEL KM. XX+000 AL KM. XX+000 DE LA CARRETERA XXXXX XXXXXX – XXXXXXXX,
EN EL ESTADO DE XXXXXXX.

a).- Experiencia últimos 10 años.- Mayor número de años ejecutando obras de las categorias; CMA,contratos con montos iguales o superiores a 7.60 mdp. Limite superior para obtener los puntos totales 5 años los inferiores proporcional.

Revisó:

Ing. Jesús Ismael Martínez Valdez

f
Elaboró:

Analista

e

a b

c d 1 2 3 4 5 6 7
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5.3.3.4 Rubro relativo al cumplimiento de los contratos. 

Evidencia documental. 
 
Base decima tercera numeral 5.-Relación de los contratos de trabajos similares a 

los de  esta licitación. En los términos señalados en la Base Quinta inciso 2. FORMATO 
RCE 

 
Y copia simple de los Contratos debidamente requisitados de las obras de la o las 

categorías y magnitud solicitadas. 
 
En caso de trabajos Subcontratados que procedan de contratos con la 

Administración Pública o Privada, se deberá anexar: 
 
1.- Copia simple del contrato original y del subcontrato y,  
 
2.- En el caso de subcontratos con la iniciativa privada escrito o para el caso de 

subcontratos con la administración pública oficio, donde El Contratante original 
autorice o señale que no se requiere la autorización para la Subcontratación de los 
trabajos de que se trate. 

 
Referencia normativa. 
 
Artículo 38 de LA LEY  
 
Artículo 63, fracción II de EL REGLAMENTO 
 
I.-Propuesta técnica 1.-Rubro relativo a la calidad a).- Experiencia del MVP 
 
I.-Propuesta técnica 1.-Rubro relativo a la calidad a).- Experiencia de la MATRIZ 

BASE DE PUNTOS 
 
Base quinta numeral 2 de la CONVOCATORIA 
 
Aspectos generales a considerar, en su caso. 
 
La categoría y magnitud solicitada en la base quinta numeral 2 de la 

CONVOCATORIA 
 
Si el formato o los contratos o los subcontratos no están debidamente requisitados 

o son ilegibles, así como, no acreditan la o las categorías solicitadas o no contienen los 
datos requeridos para evaluación, no se considerará(n) para el otorgamiento de 
puntaje. 
 

Si las Bases de la Licitación FORMA E-2 lo prevén: 
 

 En caso de que EL LICITANTE este inscrito en el padrón de contratistas de la 
SCT y los datos anteriores estén validados por LA DEPENDENCIA en dicho 
padrón, no será necesario que presente esta documentación y la evaluación 
de este subrubro, la hará LA CONVOCANTE en base a los datos que obtenga 
del padrón de contratistas de la SCT. 
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 Para verificar la información presentada por EL LICITANTE, LA CONVOCANTE 
consultará la información que, en su caso, se tenga al respecto en el registro 
único de contratistas en COMPRANET y el padrón de contratistas de la SCT. 

 
El padrón de contratistas de laSCT no está disponible para consulta por lo que la 

evaluación se hará con la información presentada en la propuesta de licitación. 
 
Guía de llenado. 
 

1 Monto solicitado: Se captura la magnitud (el monto) solicitada en la 
Base Quita numeral 2 de LA CONVOCATORIA. 

2.1 Obras propuestas por el 
licitante. 

Se captura el total de obras propuestas por el 
LICITANTE.  

2.2 Obras menores al 
monto: 

Contabilizar y captura el número de obras menores al 
monto (magnitud) solicitado en LA CONVOCATORIA, 
y que no sean posible agruparse marcadas  

2.3 Obras de categoría no 
solicitada: 

Se captura el número de obras marcadas que 
cumplen con la magnitud, pero no corresponden a la 
categoría solicitada en la base quinta numeral 2 de 
LA CONVOCATORIA o las que se encuentran fuera del 
periodo de revisión. 

2.4 
Obras que no están 
debidamente 
requisitado: 

Se captura las obras individuales y agrupadas, que 
pertenecen a la categoría y magnitud, pero no están 
debidamente requisitados como se señala en el 
formato MVP 

3 Distribución en los 
últimos 10 años: 

Se contabiliza el número de años de contratos que 
cumplen con la categoría y magnitud solicitada, 
agrupados por año y distribuidos en los diez (10) 
años previos a la publicación de LA CONVOCATORIA 
en el Sistema CompraNet y se captura en la casilla 
correspondiente. 

4 Total de obras: 
Se hace la sumatoria correspondiente a los puntos 
2.2, 2.3, 2.4, y 3, en el cual la resultante debe 
corresponder con el punto 2.1 

5 Obras acreditadas en los 
últimos 10 años: 

Se anota el número de años en el cual por lo menos 
un contrato cumpla con la base quinta numeral 2 de 
la convocatoria y lo solicitado en el MVP. 

6 Distribución en los 
últimos 5 años: 

se captura el número de contratos que cumplen con 
la categoría y magnitud solicitada, agrupados por año 
y distribuidos en los cinco (5) años previos a la 
publicación de LA CONVOCATORIA en el Sistema 
CompraNet 

7 Total de obras: 
Se hace la sumatoria correspondiente a los puntos 
2.2, 2.3, 2.4, y 6, en el cual la resultante debe 
corresponder con el punto 2.1 
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8 Obras acreditadas en los 
últimos 5 años: 

Número de contratos que cumplen con la categoría y 
magnitud solicitada de acuerdo a lo indicado en la 
base quinta numeral  de la convocatoria y cuyas 
copias se encuentran debidamente requisitados 

9 N° de contrato: 

Numeración correspondiente a los contratos 
(individual o agrupado) a evaluar y que cumple con 
la categoría y magnitud solicitados en la base quinta 
numeral 2  

10 Fecha de firma del 
contrato: 

Se anota la fecha de la firma del contrato en 
evaluación, que indica el LICITANTE en su formato 
RCE. 

11 Numero de lista en RCE: Se anota el número correspondiente a la ubicación 
del contrato en evaluación  en el RCE. 

12 No. de contrato: Se anota el número de asignación del contrato. 

13 Presenta copia del 
contrato: 

Se anotara si el contrato a evoluciónpresenta copia 
del mismo. 

14 
La copia del contrato 
está debidamente 
requisitado. 

Se anotara si la copia del contrato está debidamente 
requisitado como lo señala el MVP. 

15 Fecha de firma del 
contrato: 

Se captura la fecha de la firma indicada en la copia 
del contrato. 

16 
Fecha de firma del 
contrato (contratos 
sumados): 

Se revisara que los contratos a agruparse, como 
mínimo, en la fecha de la firma indicada en las copias 
de los contratos, ambos correspondan al mismo año, 
caso contrario no podránagruparse. 

17 Monto indicado en el 
contrato sin IVA: 

Se captura el monto sin IVA que presentan los 
contratos, en millones de pesos. 

18 Suma de montos: 

En contratos agrupados, se verificara que la suma de 
ellos sea igual o mayor al monto solicitado en la base 
Quinta numeral 2, caso contrario no podrán  
agruparse. 

19 Magnitud: Se describirá el motivo por el cual los contratos no 
fueron susceptibles de agruparse 

20 Fecha de terminación de 
los trabajos: 

Se captura la fecha de término de los trabajos, 
indicado en la copia del contrato. 

21 Contrato acredita 
puntos: 

Se describirá el motivo por el cual el licitante no 
acredito lo solicitado en la convocatoria y por lo cual 
no se le otorga puntos; en caso contrario se anota se 
anotara el número de folio inicial y final 
correspondiente a la copia del contrato en revisión. 

 
 DISTRIBUCIÓN DE OBRAS EJECUTADAS. 
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1 Numero formato RCE: Se captura las obras propuestas por el LICITANTE 

2 Menores al monto: 
Se captura el número de obras menores al monto 
(magnitud) solicitado en LA CONVOCATORIA, y que 
no sean posible agruparse. 

3 Categoría no solicitada: 

Se captura el número de obras que cumplen con la 
magnitud, pero no corresponden a la categoría 
solicitada en la base quinta numeral 2 de LA 
CONVOCATORIA. 

4 
No presenta 
documentación 
solicitada: 

Se captura el total de obras (individuales o 
agrupadas) que cumplen con la categoría y 
magnitud, pero no están debidamente requisitados o 
están fuera del periodo de análisis.  

5 Distribución por años: 

se captura el número de años de contratos que 
cumplen con la categoría y magnitud solicitada, 
agrupados por año y distribuidos en los diez (10) 
años previos a la publicación de LA CONVOCATORIA 

6 Total de contratos Total de contratos contabilizados en el RCE: 

7.1 Número de años 
máximos acreditados: 

Es el número máximo de años acreditados por los 
licitantes elegibles 

7.2 Número de años 
acreditados. 

Es el número de años acreditados por cada licitante 
elegible. 

8 Puntos alcanzados. Cantidad de puntos otorgados al final de la 
evaluación, siempre que cumpla con lo requisitado. 

 
 

RESUMEN. 
 

1 Años propuestos por el 
licitante. Se captura las obras propuestas por el LICITANTE. 

2 
Consideradas  para 
puntaje verificadas por la 
convocante. 

Se captura el número de obras  en ejecución o 
ejecutadas acreditados por cada licitantes. 

3 a) Experiencia: Se captura el puntaje otorgado a EL LICITANTE, 
conforme a lo indicado en las bases de la licitación 

4 
Número de obras 
propuestas por el 
licitante: 

Se captura el número de obras en ejecución o 
ejecutadas. 
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5 
Obras consideradas para 
puntaje verificadas por la 
convocante: 

Se captura el número de obras  en ejecución o 
ejecutadas acreditados por cada licitantes elegibles. 

6 b) Especialidad: 
Se captura el puntaje otorgado a EL LICITANTE, 
conforme a lo indicado en las bases de la licitación, el 
método de evaluación previsto en la FORMA MVP. 

7 Observaciones: 

En la columna de “Observaciones” se describirá el 
motivo por el cual el licitante no acredito lo solicitado 
en la convocatoria y por lo cual no se le otorga 
puntos; en caso contrario se dejara en blanco 

 
 

Procedimiento. 
 

DISTRIBUCIÓN DE OBRAS EJECUTADAS 
 

1.- Se captura las obras propuestas por el LICITANTE, a partir del análisis realizado 
en el punto 14.2.4. 

 
2.- Se capturael número de obras menores al monto(magnitud) solicitado en LA 

CONVOCATORIA, y que no sean posible agruparse. 
 
3.-Se capturael número de obras que cumplen con la magnitud, pero no 

corresponden a la categoría solicitada en la base quinta numeral 2 de LA 
CONVOCATORIA. 

 
4.-Se anotara el total de obras individuales y agrupadas, que pertenecen a la 

categoría y magnitud, pero no están debidamente requisitados como se señala en el 
formato MVP de LA CONVOCATORIA. 

 
5.-En esta etapa se procede la forma siguiente: 
 
Después de verificar que los contratos estén debidamente requisitados en el punto 

16 y que sean susceptibles de agruparse en el punto 18 se captura el número de las 
obras  en ejecución o ejecutadasque cumplen con la categoría y magnitud solicitada, 
agrupados por año y distribuidos en los cinco (5) años previos a la publicación de LA 
CONVOCATORIA en el Sistema CompraNet. 

 
6.-Total de contratos contabilizados en el formato RCE,  tomando en cuenta los 

considerados para otorgar puntos. 
 
7.-En esta etapa se procede la forma siguiente: 
 
7.1.-Es el número máximo de obras en ejecución o ejecutadas acreditados por 

los licitantes elegibles. 
 
7.2.-Es el número de obras  en ejecución o ejecutadas acreditados por cada 

licitantes elegibles. 
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8.-En caso de cumplir con los numerales 14, 16 y 19 del formato de evaluación 

descrito se otorgará este puntaje a EL LICITANTE, conforme a lo indicado en las bases 
de la licitación, el método de evaluación previsto en la FORMA MVP. 

 

3.- RELATIVO A CUMPLIMIENTO   5.00 

 
EL LICITANTE que cumpla con este requisito obtendrá el puntaje indicado en la 

Matriz Base de Puntos FORMA 01, EL LICITANTE que no cumpla este requisito obtendrá 
cero (0) puntos. 

 
Si el o los formato(s) no es llenado(s) con la información solicitada por LA 

CONVOCANTE, o es ilegible(s) no se considerará para el otorgamiento de puntaje. 
 
 
Caso a.1.- Para el o los LICITANTES calificados que, acrediten un número de años 

igual o mayor a cinco (5) ejecutando obras de cada una de las categorías solicitadas, 
obtendrá los cinco (5) puntos señalados en la Matriz Base de Puntos FORMA 01  
 

𝐴𝐴ñ𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜 𝑚𝑚𝑜𝑜𝑚𝑚𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑚𝑚𝑚𝑚𝑜𝑜𝑚𝑚𝑜𝑜 5 𝑜𝑜ñ𝑜𝑜𝑜𝑜 = 5 𝑃𝑃𝑚𝑚𝑃𝑃𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜 
 

Caso a.2.-Los demás LICITANTES calificados obtendrán los puntos proporcionales 
que les correspondan, dividiendo los años acreditados entre los cinco (5) años de tope 
máximo, multiplicados por los cinco (5) puntos señalados en la Matriz base de Puntos 
FORMA 01, citada anteriormente. 
 

𝑀𝑀𝑜𝑜𝑃𝑃𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜 5 𝑜𝑜ñ𝑜𝑜𝑜𝑜 =  
𝐴𝐴ñ𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜

5
∗ 5 𝑃𝑃𝑚𝑚𝑃𝑃𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜 

 
Caso b.- Si el o los LICITANTES calificados acreditan un número de años menor a 

cinco (5) ejecutando obras de cada una de las categorías solicitadas, el puntaje se 
obtendrá dividiendo el número de años acreditados por cada LICITANTE entre el 
número mayor de años acreditados por EL LICITANTE que corresponda, multiplicados 
por los cinco (5) puntos señalados en la Matriz Base de Puntos FORMA 01, citada 
anteriormente. 

 

𝑃𝑃𝑚𝑚𝑃𝑃𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜 =
𝐴𝐴ñ𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜

𝐴𝐴ñ𝑜𝑜𝑜𝑜 𝑚𝑚á𝑥𝑥𝑜𝑜𝑚𝑚𝑜𝑜𝑜𝑜 𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜
∗ 5 𝑃𝑃𝑚𝑚𝑃𝑃𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜 

 
 

RESUMEN  
 
 
1.-Para contabilizar los años de experiencia propuestos por el licitante es necesario 

numerar las obras de los diferentes años de análisis indicados en el formato RCE, para 
lo cual las obras que correspondan al mismo año se contaran como un año de 
experiencia. 
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2.-Se captura el número de obras  en ejecución o ejecutadas acreditados por cada 
licitantes elegibles, analizados en el punto 7.2 del formato de DISTRIBUCIÓN DE 
OBRAS EJECUTADAS del rubro de experiencia. 

 
3.- Se captura el puntaje otorgado a EL LICITANTE, conforme a lo indicado en las 

bases de la licitación, el método de evaluación previsto en la FORMA MVP, analizados 
en el punto 8 del formato de DISTRIBUCIÓN DE OBRAS EJECUTADAS del rubro de 
experiencia. 

 
4.-Se captura el número de obras en ejecución o ejecutadas contabilizadas en el 

punto 2.1 del formato de evaluación. 
 
5.-Se captura el número de obras  en ejecución o ejecutadas acreditados por cada 

licitantes elegibles, analizados en el punto 7.2 del formato de DISTRIBUCIÓN DE 
OBRAS del rubro de especialidad. 

 
6.- Se captura el puntaje otorgado a EL LICITANTE, conforme a lo indicado en las 

bases de la licitación, el método de evaluación previsto en la FORMA MVP, analizados 
en el punto 8 del formato de DISTRIBUCIÓN DE OBRAS del rubro de especialidad. 

 
7.- En la columna de “Observaciones” se describirá el motivo por el cual el licitante 

no acredito lo solicitado en la convocatoria y por lo cual no se le otorga puntos; en 
caso contrario se dejara en blanco. 
 

 
Soporte de evaluación. 
 
Se verifica los puntos otorgados, las observaciones realizadas con la evidencia 

documental empleada para la evaluación el rubro para verificar las notas realizadas y 
una vez hecha esta revisión  se integra el soporte en el expediente correspondiente 
ordenado de acuerdo a lo indicado en el Apéndice A2.2.2. 
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Diagrama de flujo, 
 

INICIA EVALUACIÓN DEL RUBRO RELATIVO A LA 
EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL LICITANTE

PARA CADA UNA DE LAS OBRAS SE VERIFICA LA CATEGORÍA Y MAGNITUD SOLICITADA EN LA BASE 
QUINTA NUMERAL 2.

SE NUMERA AL LADO IZQUIERDO DEL LISTADO DE OBRAS DEL FORMATO RCE

SE MARCAN ENCERRANDO 
EN UNA ELIPSE EL MONTO

LAS OBRAS QUE 
CUMPLEN CON LA 

MAGNITUD SOLICITADA
SI

MARCA CON N/S 
CONTABILIZAR NUMERO DE  
OBRAS 6.2 Y CAPTURAR EN 

FORMATO

CUMPLEN CON LA 
CATEGORÍA SOLICITADA

NO

SI

CUMPLEN CON LA 
CATEGORÍA 
SOLICITADA

CONTABILIZAR NUMERO 
DE OBRAS MENORES AL 
MONTO 6.2 Y CAPTURAR 

EN FORMATO

MARCAN CON UNA M AL 
LADO IZQUIERDO DEL 
MONTO DE LAS OBRAS

SI

NO

NO

CUMPLEN 
REQUISITOS PARA 

AGRUPARSE

SE SUBRAYA LA FECHA 
CON DOBLE LÍNEA.SI

CONTABILIZAR NUMERO DE OBRAS QUE 
ACREDITAN PUNTOS AGRUPADOS POR AÑO 

Y CAPTURAR EN FORMATO

NO

LA COPIA DEL CONTRATO 
ESTÁ DEBIDAMENTE 

REQUISITADA 20

CONTABILIZAR  
CONTRATOS QUE NO 
ESTÁN DEBIDAMENTE 

REQUISITADOS  Y 
CAPTURAR EN FORMATO

SI

INFORMACIÓN DE 
CONTRATO 

CORRESPONDE CON 
RCE

SI

NO

TERMINO DE EVALUACIÓN DEL RUBRO RELATIVO A LA 
EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL LICITANTE

NÚMERO DE OBRAS 
TERMINADAS IGUAL O 

MAYOR A CINCO (5)
NO SI

OBTENDRÁ LOS DIEZ (10) PUNTOS 
SEÑALADOS EN LA MATRIZ BASE DE 

PUNTOS FORMA 01

OBTENDRÁN LOS PUNTOS PROPORCIONALES 
QUE LES CORRESPONDAN, DIVIDIENDO EL 
NÚMERO DE OBRAS ACREDITADAS ENTRE 
LAS CINCO (5) OBRAS DE TOPE MÁXIMO, 

MULTIPLICADOS POR LOS DIEZ (10) 
PUNTOS.

NO SE CONSIDERA 
PARA OTORGAR 

PUNTOS

OTORGAR PUNTOS
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Criterios 
 
No presento la relación de contratos en trabajos ejecutados formato RCE  
 
Para las obras susceptibles de agruparse de acuerdo a lo indicado en la base quinta 

numeral 2 si no presenta uno de los contratos debidamente requisitados no se 
consideraran para asignación de puntos. 

 
En caso de que la información indicada en la Relación de Contratos en Trabajos 

Ejecutados RCE, existan discrepancias con lo indicado en la copia del contrato serán 
considerados para puntaje si la información indicada en este cumple con la categoría y 
magnitud solicitada en la base quinta numeral 2. 

 
Si en la Relación de Contratos en Trabajos Ejecutados RCE, un contrato cumple con 

la categoría y magnitud solicitada en la base quinta numeral 2, pero al verificar la 
información en la copia del contrato no cumple con alguno de estos dos parámetros el 
contrato no será considerado para la asignación de puntos.  
 

Que el formato de la Relación de Contratos en trabajos Ejecutados RCE, indique la 
fecha de la firma del contrato (DIA/MES/AÑO), tal y como se solicita en el anexo a la 
convocatoria, por lo que se considera que el formato no eta debidamente requisitado. 
 
 

Formatos de documentación soporte, en su caso, que resulten de la 
aplicación acorde al presente Manual. 

 

OBRAS 
PROPUESTAS 

POR EL 
LICTANTE

MENORES  AL 
MONTO 

SOLICITADO

CATEGORÍAS 
NO 

SOLICITADAS

NO PRESENTA 
DEBIDAMENTE 
REQUISITADO

2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 TOTAL ACREDITADAS

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 21
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 21

24 8 7 1 1 1 1 1 1 21 5

N° 
CONTRATOS

FECHA DE 
FIRMA DEL 
CONTRATO
(AÑO) EN  

RCE

 NUMERO DE 
LISTA EN EL 

RCE 

 No. DE 
CONTRATO 

MONTO 
INDICADO EN 
LA COPIA DEL 

CONTRATO 
SIN IVA EN 

MDP

SUMA

0 CUMPLE 0 CUMPLE 1 2002  $            4.00 0

0 CUMPLE 0 CUMPLE 1 2002  $            3.60 1

0 CUMPLE 0 CUMPLE 2 2003  $           22.98 0

0 CUMPLE 0 CUMPLE 2 2003  $            7.65 0

1 NO PRESENTA 
COPIA 2 NO PRESENTA LA SECCIÓN 

DONDE SE INDICA EL 
OBJETO DEL CONTRATO, 3 2004  $           22.98 1

0 CUMPLE 0 CUMPLE 3 2004  $            7.65 0

0 CUMPLE 0 CUMPLE 4 2005  $           22.98 0

0 CUMPLE 0 CUMPLE 4 2005  $            7.65 0

0 CUMPLE 0 CUMPLE 5 2006  $           22.98 0

0 CUMPLE 0 CUMPLE 5 2006  $            7.65 0
 $           30.63 

CUMPLE CON LA MAGNITUD O MONTO 
SOLICITADO 
FOLIO 50 - 51

CUMPLE CON LA 
MAGNITUD O 

MONTO 
SOLICITADO 

LICITACIÓN No: IO-009000970-NXX-20XX TRABAJOS: CONSTRUCCIÓN DE XXXXXXXXXX XX XXXXXX XX XXXXXX, XXXXXXX XX XXXXXX XX XXXXXXX X XXXXX XXXXXXX, XX XXXXX XXXXXX, XXX XXXXXXXXXXX XXX XX
XXXXXXX XXXXXXXX, DEL KM. XX+000 AL KM. XX+000 DE LA CARRETERA XXXXX XXXXXX – XXXXXXXX, EN EL ESTADO DE XXXXXXX.

0

NO PRESENTA 
SECCIÓN DEL 
CONTRATO 
DONDE SE 
INDICA LA 
FECHA DE 
TERMINO.

 FECHA DE TERMINACIÓN 
DE LOS TRABAJOS EN EL 

CONTRATO ORIGINAL, EN 
CASO DE AGRUPAR SE 

CONSIDERA EL AÑO DEL 
CONTRATO MAS ALTO

A).- EXPERIENCIA:  DE LAS 24 OBRAS PROPUESTAS POR EL LICTANTE; 8 SON MENORES  AL MONTO SOLICITADO; 2 SON CATEGORÍAS NO SOLICITADAS; DE 1 OBRA NO PRESENTA DEBIDAMENTE REQUISITADO  EL CONTRATO SIGUIENTE:

B) ESPECIALIDAD

24 8 2 1 10

7.0 MDP

MONTO SOLICITADO

CONTRATO ACREDITA PUNTOS
2 LA COPIA DE CONTRATO 

ESTA DEBIDAMENTE 
REQUICITADA

1 PRESENTA COPIA DE 
CONTRATO 

(SI=0, NO>=1)

4 MAGNITUD
(SI=0, NO=1)

3 FECHA DE FIRMA DEL CONTRATO (AÑO)
(SI<=1, NO=0)

1.- MEZCALAPA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V.

RUBRO RELATIVO A LA EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL LICITANTE

1

2

3

4

2 2003

3 2004

4 2005

5 2006

0 CUMPLE CON LA MAGNITUD O MONTO 
SOLICITADO 
FOLIO 50 - 51

0 CUMPLE CON LA MAGNITUD O MONTO 
SOLICITADO 
FOLIO 50 - 51

AL VERIFICAR EL 
IMPORTE INDICADO 
EN EL CONTRATO 

NO CUMPLE CON LA 
MAGNITUD O 

MONTO 
SOLICITADO.

1

 $            7.60 

 $           30.63 

AL VERIFICAR EL 
IMPORTE INDICADO 
EN EL CONTRATO 

NO CUMPLE CON LA 
MAGNITUD O 

MONTO 
SOLICITADO.

2002

2004  $           30.63 * DEL CONTRATO No , NO PRESENTA COPIA 

0

0

0

2003

2006
CUMPLE CON LA 

MAGNITUD O 
MONTO 

SOLICITADO 
05

2005  $           30.63 
CUMPLE CON LA MAGNITUD O MONTO 

SOLICITADO 
FOLIO 50 - 51

CUMPLE CON LA 
MAGNITUD O 

MONTO 
SOLICITADO 

00

0

Elaboró:

Analista

Revisó:

Ing. Jesús Ismael Martínez Valdez

fe

7

10

12.1 2.2 2.4

11 12 13 14 20

19 21

8

9

3 54

6

17

a b

c d

18

1615

2.3
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Propuestas

Número FORMATO 
RCE menores a  7.6 mdp categoria(s) no 

solicitadas

No presenta 
documentos 
requisitados

2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 TOTAL

9

1.- MEZCALAPA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 24 2 2 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 24 9 5.00

2.- ADMINISTRADORA NACIONAL DE SERVICIOS Y 
TRABAJOS, S.A. DE C.V. 24 2 2 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 24 9 5.00

3.- GRUPO INTEGRADO POR: SUPERVISION Y 
CONSTRUCCION STAM, S.A. DE C.V. Y 
CONSTRUCTORA MAXIXAPA, S.A. DE C.V.

24 2 2 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 24 9 5.00

4.- GRUPO INTEGRADO POR: COMPAÑÍA 
CONSTRUCTORA AZTECA, S.A. DE C.V. Y OSCAR 
ALVARADO PACHECO

24 2 2 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 24 9 5.00

5.- VICTALINO ESTRADA DICHI 24 2 2 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 24 9 5.00

6.- GRUPO INTEGRADO POR: CONSTRUCTORA 
LACANDONIA, S.A. DE C.V. Y GRUPO CONSTRUCTOR 
CHIAPAS, S.A. DE C.V.

24 2 2 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 24 9 5.00

7.- TECNICOS ESPECIALIZADOS DE CHIAPAS, S.A. DE 
C.V. 24 2 2 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 24 9 5.00

8.- CONSTRUCCIONES ARZAT, S.A. DE C.V. 24 2 2 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 24 9 5.00

9.- INGENIERIA FAEEV, S.A. DE C.V. 24 2 2 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 24 9 5.00

10.- ITZANTUN, S.A. DE C.V. 24 2 2 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 24 9 5.00

LICITANTE

Número de contratos acreditados considerando la fecha de la firma de los mismos, de la(s) categoria(s) y magnitud solicitadas iguales o mayores de 7.60 mdp.
No consideradas para puntaje Número de años 

acreditados Puntos alcanzados

LICITACIÓN No: IO-009000970-NXX-20XX TRABAJOS: CONSTRUCCIÓN DE XXXXXXXXXX XX XXXXXX XX XXXXXX, XXXXXXX XX XXXXXX XX XXXXXXX X  XXXXX XXXXXXX, XX XXXXX XXXXXX, XXX XXXXXXXXXXX XXX XX XXXXXXX XXXXXXXX, DEL KM. XX+000 AL KM. XX+000 DE LA CARRETERA XXXXX XXXXXX – 
XXXXXXXX, EN EL ESTADO DE XXXXXXX.

Obras ejecutadas

a).- Experiencia últimos 10 años.- Mayor número de años ejecutando obras de las categorias; CMA,contratos con montos iguales o superiores a 7.60 mdp. Limite superior para obtener los puntos totales 5 años los inferiores proporcional.

a
b

c d
1 2 3 4 5 6 8

7.1

7.2

Elaboró:

Analista

Revisó:

Ing. Jesús Ismael Martínez Valdez

e f
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  5.3.5.1 Matriz de evaluación técnica por el mecanismo de puntos. 

 
Evidencia documental. 
 
Los documentos solicitados en cada rubro indicados en el MVP. 
 
Referencia normativa. 
 
Artículo 38 de LA LEY  
 
Artículo 63, fracción II de EL REGLAMENTO 
 
MVP 
 
MATRIZ BASE DE PUNTOS 
 
Base cuarta de la CONVOCATORIA. 
 
Aspectos generales a considerar, en su caso. 
 
Cuestiones inherentes al proceso de revisión. 
 
 
Guía de llenado.  
 
Rubro relativo a la calidad. 
 

1 Materiales: 
 

En este caso de los materiales tiene una calificación de 
2.00 puntos solicitado, Si no cumplen con los requisitos 
mencionado en la convocatoria el subrubro 
correspondiente tendrá una calificación de cero (0). 

2 Mano de obra: Este subrubro tiene un puntaje de un punto (1), Si este 
subrubro no cumplen con las actividades mencionada 
correspondeuna calificación de cero (0). Y si cumple todo 
las actividades o tendrán los puntos solicitados en la 
convocatoria. 

3 maquinaria y 
equipo de 
construcción: 

En este punto se obtiene 4.00 de calificación si toda la 
relación de maquinaria y equipo sea adecuado al 
requerimiento de la convocatoria obtendrá el puntaje 
para la matriz de punto, y si no cumple tendrá una 
calificación de cero (0). 

4 esquema 
estructural de 
profesionales: 

Para obtener los 2.00 punto de subrubro deberá cumplir 
con todas las actividades y si no automáticamente tendrá 
una calificación de cero (0). 

5 procedimiento 
constructivo y 
descripción de la 
planeación 
integral: 

En este subrubro para conseguir los 2.00 puntos para la 
matriz de evaluación debe cumplir todas las actividades y 
si no cumpla con los requisitos obtendrá cero. 
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6 programa: En este caso de los programa sino cumple con los 
conceptos de la ejecución automáticamente conseguirá 
cero, y si cumple con todo los conceptos de la ejecución 
mencionada por la convocatoria alcanzara los 4.00 punto. 
 

7 Sistema de 
aseguramiento de 
calidad:  

En la revisión técnica de evaluación 4.3.3.1g se indica el 
porcentaje y sus actividades y si cumple con todo los 
requisito tendrá 3.00 punto alcanzado y Si no tendrá una 
calificación de cero (0) por LA CONVOCANTE. 

8 Total de punto 
alcanzado: 

Se va obteniendo los puntajes con la suma de cada 
subrubro. 

 
 

Rubro relativo a la capacidad de los licitantes.  

1 Experiencia de la 
obra: 

En este punto su calificación es de 1.44 si presenta todos 
los requisito se ponen los puntos y si no presenta los 
requisitos solicitados en el procedimiento 
automáticamente tendrá una calificación de cero (0). 

2 Competencia o 
habilidad:  
 

En este punto su calificación es de 2.00 por la 
convocante, si presenta todos las actividades que se 
menciona en la convocatoria se ponen los puntos y si no 
presenta las actividades solicitadas en el procedimiento 
automáticamente tendrá una calificación de cero (0). 

3 Dominio de 
herramienta:  

Si presenta formato de office tiene un puntaje de 0.48 si 
cumple con el formato tendrán los puntos y sino su 
calificación será cero. 

4 Capacidad de 
recurso 
económico:  

En este inciso su valor es de 5.20 su puntaje sino cumple 
obtendrá el puntaje indicado en la Matriz Base de Puntos 
que el licitante que no cumpla este requisito obtendrá 
cero (0) puntos. 
 

5 Participación 
discapacitado:  

 
 

En este caso si cumple con todo lo requisito que se indica 
en la revisión técnica de punto 4.3.3.2c. Se otorga el 
puntaje de 1.00 punto. Y sino obtendrá cero. 

6 Subcontratos 
MPYMES: 
 

En la revisión técnica de esta evaluación 4.3.3.2d hay se 
indica el porcentaje y sus actividades que debe llevar este 
inciso y si cumple con todo los requisito tendrá 1.00 
punto alcanzado y Si no tendrá una calificación de cero 
(0) por LA CONVOCANTE. 

7 Total de punto 
alcanzado: 

Se suma todos los puntos acumulados de los demás 
inciso. 
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Rubro relativo a la experiencia y especialidad delos licitantes: 
 
 

 
 

Cumplimiento de contrato últimos 5 años: 

 

1 Años propuestos 
por el licitante:  
 

Este puntaje es variable de acuerdo a la revisión técnica 
de esta evaluación 4.3.3.3 con puntaje de 3 punto si 
cumple y sino obtendrá un puntaje de cero. 

2 Considerado para 
puntaje 
convocante: 

De acuerdo a la revisión técnica de esta evaluación 
4.3.3.3 calificando los 5 años, obteniendo un puntaje de 
2.00 puntos si cumple y sino obtendrá un puntaje de 
cero. 

3 .-Experiencia (a):  En este subrubro es la suma del inciso 1 al inciso 2, si se 
obtiene los respectivo punto obtendrá la calificación de 5 
puntos y sino tendrá una calificación de cero (0). 

4 Numero de obra 
propuesta al 
licitante:  

En este caso su puntaje de 5 punto su concepto es 
variable si cumple con la mayoría de obra obtendrá los 
punto y si no obtendrá cero. 

5 Considerada para 
puntaje 
convocante:  
 

Requerida las 10 obras mencionada en la convocante 
obtendrá la calificación de 5 punto y sino obtendrá 
automáticamente cero (0). 

6 Especialidad (b):  
 

En este subrubro es la suma del inciso 3 e inciso 4, si se 
obtiene los respectivo punto obtendrá la calificación de 10 
puntos y sino tendrá una calificación de cero (0). 

7 Total de punto 
alcanzado: 

Se suma todo los subrubros y se obtiene la calificación 
obtenida de los conceptos. 

 

1 Número propuesto 
por el licitante:  

Se obtiene una calificación de acuerdo en la convocatoria 
y si cumple dicho puntaje se tiene los 3 puntos y si no 
alcanza la calificación de cero. 

2 Considerando para 
puntaje 
convocante:  
 

Para en este caso se adquiere un puntaje de 2 puntos 
sino no cumple con todas las actividades correspondiente 
en este subrubro tendrá la calificación de cero y si cumple 
todo el requisito obtendrá el punto. 

3 Cumplimiento 
contrato (a):  
 

En este subrubro es la suma del inciso 1 e inciso 2, si se 
obtiene los respectivo punto obtendrá la calificación de 5 
puntos y sino tendrá una calificación de cero (0). 

4 Total de punto 
alcanzado: 

Se va obteniendo los puntajes con la suma de cada 
subrubro. 
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 Resumen 
 
 

1 Calidad: 
 

Se anota el puntaje obtenido de este rubro de los 
licitantes. 

2 Capacidad.  
 

Se escribe los puntos obtenidos de cada licitante. 

3 Experiencia (a):  
 

Se apunta los puntos obtenido de este rubro. 

4 Especialidad (d):  
 

Se anota el puntaje obtenido de este rubro de cada 
licitante. 

5 Cumplimiento de 
contrato:  
 

Se escribe los puntos total alcanzado de este rubro. 

6 técnica: De cada rubro de este resumen se ase la suma y se 
obtiene el puntaje final. 
 

7 Resumen:  
 

En este punto y el último es para ver cuál de los 
participantes es legible. 
 

 
 

 
Procedimiento. 

 
Formato de evaluación. 

 
Rubro relativo a la calidad. 
1.- Materiales:En este caso de los materiales tiene una calificación de 2.00 puntos 

solicitado, Si no cumplen con los requisitos mencionado en la convocatoriael 
subrubro correspondiente tendrá una calificación de cero (0). 

 
2.- Mano de obra:Este subrubro tiene un puntaje de un punto (1), Si este subrubro 

no cumplen con las actividades mencionada correspondeuna calificación de cero 
(0). Y si cumple todo las actividades o tendrán los puntos solicitados en la 
convocatoria. 

3.- maquinaria y equipo de construcción:En este punto se obtiene 4.00 de 
calificación si toda la relación de maquinaria y equipo sea adecuado al 
requerimiento de la convocatoria obtendráel puntaje para la matriz de punto, y si 
no cumple tendrá una calificación de cero (0). 

4.- esquema estructural de profesionales:para obtener los 2.00 punto de subrubro 
deberá cumplir con todas las actividades y si no automáticamente tendrá una 
calificación de cero (0). 

 
5.- procedimiento constructivo y descripción de la planeación integral:en este 
subrubro para conseguir los 2.00 puntos para la matriz de evaluación debe cumplir 
todas las actividades y si no cumpla con los requisitos obtendrá cero.  
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6.- programa:En este caso de los programa sino cumple con los conceptos de la 
ejecución automáticamente conseguirá cero, y si cumple con todo los conceptos de 
la ejecución mencionada por la convocatoria alcanzara los 4.00 punto. 

 
7.- sistema de aseguramiento de calidad:En la revisión técnica de evaluación 
4.3.3.1g se indica el porcentaje y sus actividades y si cumple con todo los requisito 
tendrá 3.00 punto alcanzado y Si no tendrá una calificación de cero (0) por LA 
CONVOCANTE. 

 
8.- total de punto alcanzado:Se va obteniendo los puntajes con la suma de cada 
subrubro. 
 
 
Rubro relativo a la capacidad de los licitantes: 
 
1.-Experiencia de la obra: en este punto su calificación es de 1.44 si presenta todos 
los requisito se ponen los puntos y si no presenta los requisitos solicitados en el 
procedimiento automáticamente tendrá una calificación de cero (0). 

 
2.-Competencia o habilidad: En este punto su calificación es de 2.00 por la 
convocante, si presenta todos las actividades que se menciona en la convocatoria se 
ponen los puntos y si no presenta las actividades solicitadas en el procedimiento 
automáticamente tendrá una calificación de cero (0). 

 
3.-Dominio de herramienta: si presenta formato de office tiene un puntaje de 0.48 
si cumple con el formato tendrán los puntos y sino su calificación será cero. 
 
4.-Capacidad de recurso económico:en este inciso su valor es de 5.20 su puntaje 
sino cumpleobtendrá el puntaje indicado en la Matriz Base de Puntos que el licitante 
que no cumpla este requisito obtendrá cero (0) puntos. 

 
5.- Participación discapacitado: En este caso si cumple con todo lo requisito que se 
indica en la revisión técnica de punto 4.3.3.2c. Se otorga el puntaje de 1.00 punto. 
Y sino obtendrá cero. 
 
6.-Subcontratos MPYMES: En la revisión técnica de esta evaluación 4.3.3.2d hay se 
indica el porcentaje y sus actividades que debe llevar este inciso y si cumple con 
todo los requisito tendrá 1.00 punto alcanzado y Si no tendrá una calificación de 
cero (0) por LA CONVOCANTE. 

 
7.- Total de puntos alcanzado: Se suma todos los puntos acumulados de los demás 
inciso. 

 
 

Rubro relativo a la experiencia y especialidad delos licitantes: 
 

1.- Años propuestos por el licitante: ese puntaje es variable de acuerdo ala revisión 
técnica de esta evaluación 4.3.3.3con puntaje de 3 punto si cumple y sino obtendrá 
un puntaje de cero. 
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2.- Considerado para puntaje convocante:De acuerdo a la revisión técnica de esta 
evaluación 4.3.3.3 calificando los 5 años, obteniendo un puntaje de 2.00 puntos si 
cumple y sino obtendrá un puntaje de cero. 
 
3.-Experiencia (a): en este subrubro es la suma del inciso 1 al inciso 2, si se obtiene 
los respectivo punto obtendrá la calificación de 5 puntos y sino tendrá una 
calificación de cero (0). 
 
4.-Numero de obra propuesta al licitante: En este caso su puntaje de 5 punto su 
concepto es variable si cumple con la mayoría de obra obtendrá los punto y si no 
obtendrá cero. 
 
5.-Considerada para puntaje convocante: requerida las 10 obras mencionada en la 
convocante obtendrá la calificación de 5 punto y sino obtendrá automáticamente 
cero (0). 
 
6.- Especialidad (b): en este subrubro es la suma del inciso 3 e inciso 4, si se 
obtiene los respectivo punto obtendrá la calificación de 10 puntos y sino tendrá una 
calificación de cero (0). 
 
7.-Total de punto alcanzado: se suma todo los subrubros y se obtiene la calificación 
obtenida de los conceptos. 
 
Cumplimiento de contrato últimos 5 años: 
 
1.-Número propuesto por el licitante: se obtiene una calificación de acuerdo en la 
convocatoria y si cumple dicho puntaje se tiene los 3 puntos y si no alcanza la 
calificación de cero. 

 
2.-Considerando para puntaje convocante: Para en este caso se adquiere un 
puntaje de 2 puntos sino no cumple con todas las actividades correspondiente en 
este subrubro tendrá la calificación de cero y si cumple todo el requisito obtendrá el 
punto. 

 
3.- Cumplimiento contrato (a): en este subrubro es la suma del inciso 1 y inciso 2, 
si se obtiene los respectivo punto obtendrá la calificación de 5 puntos y sino tendrá 
una calificación de cero (0). 
 
4.-Total de punto alcanzado: Se va obteniendo los puntajes con la suma de cada 
subrubro. 
 
 
Resumen 
 
1.- Calidad: Se anota el puntaje obtenido de este rubro de los licitantes. 

 
2.- Capacidad. Se escribe los puntos obtenidos de cada licitante. 
 
3.-Experiencia (a): Se apunta los puntos obtenido de este rubro. 
 
4.-Especialidad (d): se anota el puntaje obtenido de este rubro de cada licitante. 
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5.-Cumplimiento de contrato: Se escribe los puntos total alcanzado de este rubro. 
 
6.-Punto propuesta técnica: de cada rubro de este resumen se ase la suma y se 
obtiene el puntaje final. 
 
7.-Resumen: En este punto y el último es para ver cuál de los participantes es 
legible. 
 
Soporte de evaluación. 
 
Se verifican los puntos otorgados y las observaciones realizadas con la evidencia 

documental empleada para la evaluación con el soporte en el expediente 
correspondiente ordenado de acuerdo a lo indicado en el Apéndice A3.2.1 

 
Diagrama de flujo. 

 
Criterios 
 
10.-Que la sumatoria de puntos alcanzados en la propuesta técnica sea menor al 

número de puntos establecidos en la Base Cuarta de esta CONVOCATORIA, para que la 
propuesta económica del LICITANTE sea objeto de evaluación 
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Formatos de documentación soporte, en su caso, que resulten de la 
aplicación acorde al presente Manual. 

 

 
 
 

 

a).-
MATERIALES 

b).-MANO DE 
OBRA

c).-MAQUINARIA 
Y EQUIPO DE 

CONSTRUCCIÓN

d).-ESQUEMA 
ESTRUCTURAL 

DE  
PROFESIONALES

e).-
PROCEDIMIENTOS 
CONSTRUCTIVO Y 

DESCRIPCION DE LA 
PLANEACION 

f).-
PROGRAMAS

g).-SISTEMA DE 
ASEGURAMIENTO 

DE CALIDAD

(2 puntos) (1 punto) (4 puntos) (2 puntos) (2 puntos) (4 puntos) (3 puntos) 

1 LICITANTE A 2.00 1.00 4.00 2.00 2.00 4.00 0.00 15.00

2 LICITANTE B 2.00 1.00 4.00 2.00 2.00 4.00 0.00 15.00

3 LICITANTE C 2.00 1.00 4.00 0.00 2.00 4.00 3.00 16.00

4 LICITANTE D 2.00 1.00 4.00 2.00 2.00 4.00 0.00 15.00

5 LICITANTE E 2.00 1.00 0.00 2.00 2.00 4.00 0.00 11.00

6 LICITANTE F 2.00 1.00 4.00 2.00 2.00 4.00 3.00 18.00

7 LICITANTE G 2.00 1.00 0.00 2.00 2.00 4.00 3.00 14.00

8 LICITANTE H 2.00 1.00 4.00 2.00 2.00 4.00 3.00 18.00

9 LICITANTE I 2.00 1.00 4.00 2.00 2.00 4.00 3.00 18.00

10 LICITANTE J 2.00 1.00 0.00 2.00 2.00 4.00 3.00 14.00

LICITACIÓN No: IO-009000970-NXX-20XX TRABAJOS: CONSTRUCCIÓN DE XXXXXXXXXX XX XXXXXX XX XXXXXX, XXXXXXX XX XXXXXX XX XXXXXXX X  XXXXX 
XXXXXXX, XX XXXXX XXXXXX, XXX XXXXXXXXXXX XXX XX XXXXXXX XXXXXXXX, DEL KM. XX+000 AL KM. XX+000 DE LA CARRETERA XXXXX XXXXXX – XXXXXXXX, EN 
EL ESTADO DE XXXXXXX.

I.- PROPUESTA TÉCNICA;   1.- RUBRO RELATIVO A LA CALIDAD, PUNTOS A DISTRIBUIR (18)

LICITANTE TOTAL DE 
PUNTOS 

ALCANZADOS

a

Revisó:

Ing. Jesús Ismael Martínez Valdez

Elaboró:

Analista

b

Elaboró:

Analista

Elaboró:

Analista

e f

c d 1 2 3 4 5 6 7 8



 

Matriz de evaluación técnica por el mecanismo de 
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a1).-
EXPERIENCIA 

EN OBRAS

a2).-
COMPETENCIA 

O HABILIDAD

a3).-DOMINIO DE 
HERRAMIENTAS

(1.44 puntos) (2.88 puntos) (0.48 punto) (5.20 puntos) (1 puntos) (1 puntos) 

1 LICITANTE A 1.44 2.88 0.00 5.20 0.00 1.00 10.52

4 LICITANTE B 1.44 2.88 0.48 5.20 0.00 1.00 11.00

5 LICITANTE C 1.44 2.88 0.48 5.20 0.00 1.00 11.00

8 LICITANTE D 1.44 2.88 0.00 5.20 0.00 1.00 10.52

9 LICITANTE E 1.44 2.88 0.00 5.20 0.00 1.00 10.52

10 LICITANTE F 1.44 2.88 0.00 5.20 0.00 1.00 10.52

11 LICITANTE G 1.44 2.88 0.48 5.20 0.00 1.00 11.00

12 LICITANTE H 1.44 2.88 0.48 5.20 0.00 1.00 11.00

13 LICITANTE I 1.44 2.88 0.48 5.20 0.00 1.00 11.00

14 LICITANTE J 1.44 2.88 0.00 5.20 0.00 1.00 10.52

c).-
PARTICIPACIÓN 
DISCAPACITADO

S

LICITACIÓN No: IO-009000970-NXX-20XX TRABAJOS: CONSTRUCCIÓN DE XXXXXXXXXX XX XXXXXX XX XXXXXX, XXXXXXX XX XXXXXX
XX XXXXXXX X XXXXX XXXXXXX, XX XXXXX XXXXXX, XXX XXXXXXXXXXX XXX XX XXXXXXX XXXXXXXX, DEL KM. XX+000 AL KM. XX+000
DE LA CARRETERA XXXXX XXXXXX – XXXXXXXX, EN EL ESTADO DE XXXXXXX.

I.- PROPUESTA TÉCNICA;   2.- RUBRO RELATIVO A LA CAPACIDAD DEL LICITANTE, 
PUNTOS A DISTRIBUIR (12)

b).-CAPACIDAD 
DE RECURSOS 
ECONOMICOS

d).-
SUBCONTRATOS 

MIPYMES

TOTAL DE 
PUNTOS 

ALCANZADO
S

LICITANTE

a).- Capacidad de los recursos humanos

a b

c d 1 2 3 4 5 6 7

Revisó:

Ing. Jesús Ismael Martínez Valdez

Elaboró:

Analista

Elaboró:

Analista

Elaboró:

Analista
e

f
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AÑOS 
PROPUESTOS 

POR EL LICITANTE

CONSIDERADOS 
PARA PUNTAJE 
CONVOCANTE

a).- 
EXPERIENCIA

NÚMERO DE OBRAS 
PROPUESTAS 

LICITANTE

CONSIDERADAS 
PARA PUNTAJE 
CONVOCANTE

b).- 
ESPECIALIDAD

VARIABLE 5 AÑOS (5 puntos) VARIABLE 10 OBRAS ( 10 puntos  )

1 LICITANTE A 1 1 1.00 1 1 2.00 3.00

4 LICITANTE B 3 3 3.00 4 4 8.00 11.00

5 LICITANTE C 5 0 0.00 8 0 0.00 0.00

8 LICITANTE D 0 0 0.00 0 0 0.00 0.00

9 LICITANTE E 3 2 2.00 3 2 4.00 6.00

10 LICITANTE F 5 4 4.00 7 6 10.00 14.00

11 LICITANTE G 7 6 5.00 8 5 10.00 15.00

12 LICITANTE H 6 3 3.00 10 6 10.00 13.00

13 LICITANTE I 2 2 2.00 2 2 4.00 6.00

14 LICITANTE J 1 1 1.00 2 0 0.00 1.00

LICITACIÓN No: IO-009000970-NXX-20XX TRABAJOS: CONSTRUCCIÓN DE XXXXXXXXXX XX XXXXXX XX XXXXXX, XXXXXXX XX XXXXXX XX XXXXXXX
X XXXXX XXXXXXX, XX XXXXX XXXXXX, XXX XXXXXXXXXXX XXX XX XXXXXXX XXXXXXXX, DEL KM. XX+000 AL KM. XX+000 DE LA CARRETERA
XXXXX XXXXXX – XXXXXXXX, EN EL ESTADO DE XXXXXXX.

a).- Experiencia últimos 10 años .- Mayor número de
años ejecutando obras de las categorias ; CMA , contratos con 
montos iguales o superiores a 20.0 mdp. Limite superior para
obtener los puntos totales 5 años los inferiores proporcional.

b).- Especialidad últimos 5 años .- Mayor número de obras
ejecutadas de las categorias CMA , contratos de montos iguales o
superiores a 20.0 mdp. Limite superior para obtener los puntos totales
5 obras los inferiores proporcinal. TOTAL DE 

PUNTOS 
ALCANZADOS

I.- PROPUESTA TÉCNICA;   3.- RUBRO RELATIVO A LA EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL 
LICITANTE, PUNTOS A DISTRIBUIR (15)

LICITANTE

a b

c d 1 2 3 4 5 6 7

Revisó:

Ing. Jesús Ismael Martínez Valdez

Elaboró:

Analista

Elaboró:

Analista

Elaboró:

Analista
e f
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a).- 
CUMPLIMIENTO 

CONTRATOS
(5 puntos) 

1 LICITANTE A 1 0 0.00 0.00

4 LICITANTE B 4 1 1.25 1.25

5 LICITANTE C 7 0 0.00 0.00

8 LICITANTE D 0 0 0.00 0.00

9 LICITANTE E 2 0 0.00 0.00

10 LICITANTE F 6 4 5.00 5.00

11 LICITANTE G 4 1 1.25 1.25

12 LICITANTE H 5 4 5.00 5.00

13 LICITANTE I 2 1 1.25 1.25

14 LICITANTE J 0 0 0.00 0.00

TOTAL DE 
PUNTOS 

ALCANZADOS

LICITACIÓN No: IO-009000970-NXX-20XX TRABAJOS: CONSTRUCCIÓN DE XXXXXXXXXX XX XXXXXX XX XXXXXX,
XXXXXXX XX XXXXXX XX XXXXXXX X XXXXX XXXXXXX, XX XXXXX XXXXXX, XXX XXXXXXXXXXX XXX XX XXXXXXX
XXXXXXXX, DEL KM. XX+000 AL KM. XX+000 DE LA CARRETERA XXXXX XXXXXX – XXXXXXXX, EN EL ESTADO DE
XXXXXXX.

a).- Cumplimiento de contratos últimos 5 años.- Mayor número de obras cumplidas de las categorias CMA 
contratos de montos iguales o superiores a 20.0 mdp. Limite inferior 1 obra para obtener puntuación 

proporcional y límite superior para obtener los puntos totales 5 obras., PUNTOS A DISTRIBUIR (5)

LICITANTE

NÚMERO 
PROPUESTOS 

POR EL 
LICITANTE

CONSIDERADOS 
PARA PUNTAJE 
CONVOCANTE

c d 1 2 3 4

Elaboró:

Analista

Revisó:

Ing. Jesús Ismael Martínez Valdez

Elaboró:

Analista

Elaboró:

Analista

a b

e e
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LICITANTE A 15.00 10.52 1.00 2.00 0.00 28.52 NO CUMPLE
TECNICAMENTE

LICITANTE B 15.00 11.00 3.00 8.00 1.25 38.25 ELEGIBLE

LICITANTE C 16.00 11.00 0.00 0.00 0.00 27.00 NO CUMPLE
TECNICAMENTE

LICITANTE D 15.00 10.52 0.00 0.00 0.00 25.52 NO CUMPLE
TECNICAMENTE

LICITANTE E 11.00 10.52 2.00 4.00 0.00 27.52 NO CUMPLE
TECNICAMENTE

LICITANTE F 18.00 10.52 4.00 10.00 5.00 47.52 ELEGIBLE

LICITANTE G 14.00 11.00 5.00 10.00 1.25 41.25 ELEGIBLE

LICITANTE H 18.00 11.00 3.00 10.00 5.00 47.00 ELEGIBLE

LICITANTE I 18.00 11.00 2.00 4.00 1.25 36.25 NO CUMPLE
TECNICAMENTE

LICITANTE J 14.00 10.52 1.00 0.00 0.00 25.52 NO CUMPLE
TECNICAMENTE

LICITACIÓN No: IO-009000970-NXX-20XX TRABAJOS: CONSTRUCCIÓN DE XXXXXXXXXX XX XXXXXX XX XXXXXX, XXXXXXX XX
XXXXXX XX XXXXXXX X XXXXX XXXXXXX, XX XXXXX XXXXXX, XXX XXXXXXXXXXX XXX XX XXXXXXX XXXXXXXX, DEL KM. XX+000 AL
KM. XX+000 DE LA CARRETERA XXXXX XXXXXX – XXXXXXXX, EN EL ESTADO DE XXXXXXX.

CALIDAD CAPACIDAD EXPERIENCIA ESPECIALIDAD
CUMPLIMIENTO

DE
CONTRATOS

Matriz de evaluación técnica por el mecanismo de puntos.

LICITANTE
PUNTOS 

PROPUESTA 
TÉCNICA = TPT 

a b

d 1 2 3 4 5 6 7

Elaboró:

Analista

Elaboró:

Analista

Elaboró:

Analista

Elaboró:

Analista

Revisó:

Ing. Jesús Ismael Martínez Valdez
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 5.3.4 Revisión económica  por el mecanismo de puntos. 

  5.3.4.1 Rubro relativo al precio y Resultado final. 

 
Evidencia documental. 
 
Base décimo tercera numeral 14.-Catálogo de conceptos conteniendo 

descripción, unidades de medición, cantidades de trabajo, precios unitarios con 
número y letra e importes por partida, subpartida, concepto y monto total de la 
proposición. Este documento  formará el presupuesto de la obra que servirá para 
formalizar el contrato correspondiente, en su caso. Forma E-7. 

 
Referencia normativa. 
 
Artículo 38 de LA LEY  
 
Artículo 63, fracción II de EL REGLAMENTO 
 
II.- Propuesta económica 5.- relativo al precio a) Precio sin IVA del MVP 
 
II.- Propuesta económica5.- relativo al precio a) Precio sin IVA de la MATRIZ BASE 

DE PUNTOS. 
 
III.- Resultado final del MVP 
 
Aspectos generales a considerar, en su caso. 
 
Las tablas comparativas están integradas por tres elementos 
 

 Resumen de propuestas. 
 Comparativa de precios. 
 Comparativa de precios más importantes. 

 
Revisión de la relación de conceptos y cantidades de trabajo para expresión de 

precios unitarios y monto total de la proposición. 
 
En caso de presentar errores aritméticos alguna de las propuestas se analizara este 

rubro con el importe corregido. 
 

Guía de llenado. 
 

En el presente rubro se emplea las guías de llenado presentadas en los Apéndices 
A6.1, A6.2 y A6.3. 

 
 
Procedimiento. 
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1.-A partir de la comparativa de precios elaborada en la actividad de trabajos 
previos en el punto 3.1.5 se captura la tabla comparativa de precios unitarios de 
acuerdo a lo indicado en el Apéndice A6.1. 

 
2.- Se captura la tabla resumen de propuestas y si existe una diferencia entre el 

importe total con IVA propuesto y el calculado se determina si el origen de la diferencia 
es debido a un error aritmético. 

 
a) En caso de existir errores aritméticos se hace la observación correspondiente. 
 
b) Si no existe error aritmético alguno, continuar con el paso 3. 
 
3.- Determinar los conceptos más importantes a partir del procedimiento indicado 

en el Apéndice A6.3.. 
 
4.- Se captura la tabla comparativa de precios unitarios más importante de acuerdo 

a lo indicado en el Apéndice A6.3. 
 

 
Reproducir los documentos que servirán de evidencia documental. 
 
Se verificara que los formato(s) estén llenado(s) con la información solicitada por LA 

CONVOCANTE y que sean legible(s). 
 

 
Formato de evaluación. 
 
Para este rubro en la misma cedula de revisión se presenta la evaluación para 

varios licitantes por lo que en la columna correspondiente se indicara lo siguiente: 
 
Rubro relativo al precio 
 
 
Tabla comparativa de   precios y revisión de la relación de conceptos y cantidades 

de trabajo para expresión de precios unitarios y monto total de la proposición. 
 
 
1.1).- Para la evaluación de este rubro LA CONVOCANTE revisará las propuestas 

económicas determinada(s) solvente(s) en la evaluación de Propuesta(s) Técnica(s); 
excluyendo del precio ofertado el impuesto al valor agregado. 

 
1.2.- Se otorgará a EL LICITANTE el puntaje indicado en la Matriz Base de Puntos 

FORMA 01, que presente la propuesta económica que resulte ser la más baja de las 
técnicamente aceptadas y que sus análisis, calculo e integración de sus precios 
relevantes señalados en LA CONVOCATORIA, se hayan estructurado adecuadamente, 
cumplan con lo previsto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas (LOPSRM), su Reglamento y LA CONVOCATORIA y no afecten la solvencia 
económica de la oferta. En caso de incumplimiento en la integración de los precios 
presentados en la oferta, que no pueda subsanarse mediante requerimiento de 
aclaraciones, documentación o información al licitante en términos del artículo 38, 
cuarto párrafo de la LOPSRM, y que no implique una causal de desechamiento prevista 
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en la convocatoria a la licitación, LA CONVOCANTE no otorgará a EL LICITANTE(S) 
puntuación por este rubro, por no contar con los elementos suficientes para verificar el 
precio ofertado.  

 
La distribución de los puntos señalados en la Matriz Base de Puntos FORMA 01 se 

hará conforme a la formula siguiente: 
 
 
La distribución para el resto de los licitantes que resulten solventes técnicamente. 
 

PPAj  =  50 �PSPMB
PP j

�Para toda j = 1, 2,…..,n 

 
Donde: 
 
PPAj = Puntos a Asignar a la proposición “j” por el precio ofertado; 
PSPMB = Proposición Solvente cuyo Precio es el Más Bajo; 
PPj = Precio de la Proposición “j”, y 
El subíndice “j” representa a las demás proposiciones determinadas como solventes 

como resultado de la evaluación. 
 
Para calcular el resultado final de los puntos que obtuvo cada proposición, se aplica 

la siguiente fórmula: 
 

𝑃𝑃𝑃𝑃𝑗𝑗  =  𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃 +  𝑃𝑃𝑃𝑃𝑇𝑇  Para toda j = 1, 2,…..,n 
 
Donde: 
PTj = Puntos Totales de la proposición; 
TPT = Total de Puntos asignados a la propuesta Técnica, y 
TPE = Total de Puntos asignados a la propuesta Económica. 
El subíndice “j” representa a las demás proposiciones determinadas como solventes 

como resultado de la evaluación. 
 
 
Resultado final 
 
a).- Para calcular el resultado final de los puntos que obtuvo cada proposición, LA 

CONVOCANTE aplicará la siguiente fórmula: 
 
 
 
PT_j  = TPT + TPE  
Para toda j = 1, 2,…..,n 
 
Donde: 
PTj = Puntos Totales de la proposición; 
TPT = Total de Puntos asignados a la propuesta Técnica, y 
TPE = Total de Puntos asignados a la propuesta Económica. 
El subíndice “j” representa a las demás proposiciones determinadas como solventes 

como resultado de la evaluación. 
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IV.- LA PROPOSICIÓN SOLVENTE MÁS CONVENIENTE PARA EL ESTADO, SERÁ 

AQUELLA QUE REÚNA LA MAYOR PUNTUACIÓN CONFORME A LO DISPUESTO EN EL 
TÉRMINO SEXTO, SECCIÓN PRIMERA, ARTÍCULO SEGUNDO, CAPÍTULO SEGUNDO DEL 
ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN DIVERSOS LINEAMIENTOS EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS Y DE OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y LO PREVISTO AL RESPECTO EN LA 
CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN. 

 
 
El puntaje máximo que puede obtener una propuesta económicamente es 50 puntos  
 
X=50-PSPMB 
 
Donde: 
 
PSPMB = Proposición Solvente cuyo Precio es el Más Bajo; en otras palabras es la 

primer empresa que cumple con el puntaje indicado en la base cuarta segundo párrafo 
de la CONVOCATORIA siguiendo el LUGAR de importe menor al mayor. 
 

Soporte de evaluación. 
 
 
Se verifican los puntos otorgados y las observaciones realizadas con la evidencia 

documental empleada para la evaluación el rubro para verificar las notas realizadas y 
una vez hecha esta revisión  se integra el soporte en el expediente correspondiente 
ordenado de acuerdo a lo indicado en el Apéndice A2.2. 
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Diagrama de flujo. 
 
 

Inicia evaluación del rubro 
relativo al precio

Se calcula el importe de la 
proposición sin y con iva

Se calcula el total de puntos 
asignados a la propuesta técnica y a 

la económica así como el total de 
puntos de la proposición.

Se calcula el importe
 MDP 

Hacer observaciones

Termino de evaluación 
del rubro relativo al 

precio

Cumple con lo solicitado en 
la convocatoria

SI

NO

. 
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Criterios. 
 
En el presente rubro se emplea el procedimiento de revisión desarrollado en el 

Apéndice A6.1, A6.2 y A6.3, en donde se indican los criterios a seguir. 
 
 

 
Formatos de documentación soporte, en su caso, que resulten de la 

aplicación acorde al presente Manual. 
 
En el presente rubro se emplean los formatos de revisión desarrollados en 

losApéndices A6.1, A6.2 y A6.3. 
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  4.3.4.2 Revisión de los costos directos de los precios mas 

importantes. 
Evidencia documental. 
 
Base décima tercera numeral 12.-Relación de bancos de materiales propuestos 

por EL LICITANTE, que cumplan con las características y calidades señaladas en las 
especificaciones de LA DEPENDENCIA para la construcción de terracerías y pavimentos. 
FORMATO 06 

 
Base décima tercera numeral 15.- Análisis detallado del total de los precios 

unitarios de los conceptos de trabajo, determinados y estructurados con costos 
directos, indirectos, de financiamiento, cargo por utilidad y cargos adicionales, donde 
se incluirán los materiales a utilizar con sus correspondientes consumos y costos, y de 
mano de obra, maquinaria y equipo de construcción con sus correspondientes 
rendimientos y costos; describiendo el concepto a desarrollar, su unidad de medida y 
cantidad, determinados y estructurados de acuerdo con lo previsto en LA LEY, el  
REGLAMENTO y en LA CONVOCATORIA. 

 
En caso de que las matrices de los precios unitarios estén integradas con BÁSICOS 

O AUXILIARES, obligatoriamente deberán presentarse éstos.  
 
Base décima tercera numeral 16.- Listado de insumos que intervienen en la 

integración de la proposición, agrupado por materiales más significativos y equipo de 
instalación permanente en su caso, mano de obra, maquinaria y equipo de 
construcción, con la descripción y especificaciones técnicas de cada uno de ellos, 
indicando las cantidades a utilizar, con sus respectivas unidades de medición y sus 
importes. 

 
Base décima tercera numeral 17.- Análisis, cálculo e integración del factor de 

salario real conforme a lo previsto en los artículos 191 y 192 de EL REGLAMENTO,  
anexando el tabulador de salarios base de mano de obra del personal a utilizar por 
jornada diurna de ocho horas e integración de los salarios. 

 
Base décima tercera numeral 18.- Análisis, cálculo e integración de todos los 

costos horarios de la maquinaria y equipo de construcción, que se empleará en la 
ejecución de los trabajos; debiendo considerar estos, para efectos de evaluación, 
costos y rendimientos de máquinas y equipos nuevos. 

 
Referencia normativa. 
 

 
Aspectos generales a considerar, en su caso. 
 
Que los análisis de costos directos se hayan estructurado y determinado de acuerdo 

con lo previsto en LA LEY, EL REGLAMENTO y esta CONVOCATORIA. 
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Guía de llenado. 
 
En el presente rubro se emplean formatos de revisión desarrollados en los 

Apéndices A6, A7 y A8en donde se desarrollan las guías de llenado en cada uno de 
ellos. 

 
 
Procedimiento. 
 
1.- Determinar los conceptos más importantes de acuerdo al procedimiento indicado 

en el Apéndice A6. 
 
2.- Llenar las cédulas de revisión de los precios unitarios de acuerdo al 

procedimiento indicado en elApéndice A7. 
 
3.- Elaborar la comparativa de insumos de acuerdo al procedimiento indicado en 

elApéndice A8. 
 
4.- Determinar si los precios unitarios se determinaron de acuerdo a los requisitos 

solicitados en la CONVOCATORIA. 
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Diagrama de flujo. 
 

Inicia evaluación de costos directos

Determinan conceptos más 
importantes apéndice A7

Se elabora la cedula de revisión de 
precios apéndice A8

Se elabora la comparativa de 
insumos apéndice A6

Hacer observaciones

Termino de evaluación de la 
capacidad de recursos 

económicos

Cumple con lo solicitado en la 
convocatoria

NO

SI

Determinar si los precios están de 
acuerdo los requisitos solicitados en 

la convocatoria 
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Criterios. 
 
El presente rubro se indica la secuencia para la revisión de los costos directos para 

los cual se plantean los criterios en los Apéndices A6, A7 y A8 que son empleados 
como auxiliares. 
 

 
Formatos de documentación soporte, en su caso, que resulten de la 

aplicación acorde al presente Manual. 
 
El presente rubro se indica la secuencia para la revisión de los costos directos para 

los cual se plantean los criterios en los Apéndices A6, A7 y A8 que son empleados 
como auxiliares. 
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  5.3.4.2.a 
 

Precios básicos de adquisición de los materiales. 
 

Evidencia documental. 
 
Base décima tercera numeral 16.-Listado de insumos que intervienen en la 

integración de la proposición, agrupado por materiales más significativos y equipo de 
instalación permanente en su caso, mano de obra, maquinaria y equipo de 
construcción, con la descripción y especificaciones técnicas de cada uno de ellos, 
indicando las cantidades a utilizar, con sus respectivas unidades de medición y sus 
importes. 

 
Referencia normativa. 
 
Aspectos generales a considerar, en su caso. 
 
Los aspectos generales para la evaluación del presente rubro se indica en el 

Apéndice A8. 
 
 
Guía de llenado. 
 
En el presente rubro se emplea el formato de revisión desarrollado en el Apéndice 

A8 en donde se desarrolla la guía de llenado. 
 
Procedimiento. 
 
El procedimiento para la evaluación del presente rubro se indica en el Apéndice 

A8. 
 

Diagrama de flujo. 
 
En el presente rubro se emplea el procedimiento de revisión desarrollado en el 

Apéndice A8 en donde se indica el diagrama de flujo. 
 

 
Criterios. 
 
En el presente rubro se emplea el procedimiento de revisión desarrollado en el 

Apéndice A8 en donde se indican los criterios a seguir. 
 
Formatos de documentación soporte, en su caso, que resulten de la 

aplicación acorde al presente Manual. 
 
En el presente rubro se emplea el formato de revisión desarrollado en el Apéndice 

A8. 
 

 
 
 
 



 
Mano de obra 
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  5.3.4.2.b Mano de obra. 

Evidencia documental. 
 
Base décima tercera numeral 17.-Análisis, cálculo e integración del factor de 

salario real conforme a lo previsto en los artículos 191 y 192 de EL REGLAMENTO,  
anexando el tabulador de salarios base de mano de obra del personal a utilizar por 
jornada diurna de ocho horas e integración de los salarios. 

 
Referencia normativa. 
 
Aspectos generales a considerar, en su caso. 
 
Los aspectos generales para la evaluación del presente rubro se indica en el 

Apéndice A10. 
 
 
Guía de llenado. 
 
En el presente rubro se emplea el formato de revisión desarrollado en el Apéndice 

A10en donde se desarrolla la guía de llenado. 
 
 
Procedimiento. 
 
El procedimiento para la evaluación del presente rubro se indica en el Apéndice 

A10. 
 

 
Diagrama de flujo. 
 
En el presente rubro se emplea el procedimiento de revisión desarrollado en el 

Apéndice A10 en donde se indica el diagrama de flujo. 
 
 
Criterios. 
 
En el presente rubro se emplea el procedimiento de revisión desarrollado en el 

Apéndice A10 en donde se indican los criterios a seguir. 
 
 
 
 
Formatos de documentación soporte, en su caso, que resulten de la 

aplicación acorde al presente Manual. 
 
En el presente rubro se emplea el formato de revisión desarrollado en elApéndice 

A10. 
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  5.3.4.2.c Costos horarios. 

Evidencia documental. 
 
Base décima tercera numeral 18.- Análisis, cálculo e integración de todos los 

costos horarios de la maquinaria y equipo de construcción, que se empleará en la 
ejecución de los trabajos; debiendo considerar estos, para efectos de evaluación, 
costos y rendimientos de maquinas y equipos nuevos. 

 
Referencia normativa. 
 
 
Aspectos generales a considerar, en su caso. 
 
Los aspectos generales para la evaluación del presente rubro se indica en el 

Apéndice A9. 
 
 
Guía de llenado. 
 
En el presente rubro se emplea el formato de revisión desarrollado en el Apéndice 

A9 en donde se desarrolla la guía de llenado. 
 
 
Procedimiento. 
 
El procedimiento para la evaluación del presente rubro se indica en el Apéndice 

A9.  
 
Diagrama de flujo. 
 
En el presente rubro se emplea el procedimiento de revisión desarrollado en el 

Apéndice A9 en donde se indica el diagrama de flujo. 
 
 
Criterios. 
 
En el presente rubro se emplea el procedimiento de revisión desarrollado en el 

Apéndice A9 en donde se indican los criterios a seguir. 
 
 
 
Formatos de documentación soporte, en su caso, que resulten de la 

aplicación acorde al presente Manual. 
 
En el presente rubro se emplea el formato de revisión desarrollado en el Apéndice 

A9. 
 

 
 



 
Análisis de costos indirectos 
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5.3.4.3 Revisión los factores de sobrecosto. 

5.3.4.3.a Análisis de costos indirectos. 

Evidencia documental. 
 
Base décima tercera numeral 19.-Análisis, cálculo e integración de los costos 

indirectos, identificando los correspondientes a los de administración de oficinas de 
campo y los de oficinas centrales. 

 
Referencia normativa. 
 
 
Artículo 65 inciso a numeral IV del REGLAMENTO. 
 
Aspectos generales a considerar, en su caso. 
 
Los aspectos generales para la evaluación del presente rubro se indican en el 

Apéndice A11. 
 
Guía de llenado. 
 
En el presente rubro se emplea el formato de revisión desarrollado en el Apéndice 

A11en donde se desarrolla la guía de llenado. 
 
Procedimiento. 
 
El procedimiento para la evaluación del presente rubro se indica en el Apéndice 

A11. 
 
Diagrama de flujo. 
 
En el presente rubro se emplea el procedimiento de revisión desarrollado en el 

Apéndice A11 en donde se indica el diagrama de flujo. 
 
Criterios. 
 
En el presente rubro se emplea el procedimiento de revisión desarrollado en el 

Apéndice A11 en donde se indican los criterios a seguir. 
 
 
Formatos de documentación soporte, en su caso, que resulten de la 

aplicación acorde al presente Manual. 
 
En el presente rubro se emplea el formato de revisión desarrollado en el Apéndice 

A11. 
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  5.3.4.3.b Análisis, cálculo e integración del costo financiero 

Evidencia documental. 
 
Base décima tercera numeral 20.-Análisis, cálculo e integración del costo por 

financiamiento, tomando en cuenta los gastos que realizará el CONTRATISTA en la 
ejecución de los trabajos, los anticipos que se otorguen, que las estimaciones por 
trabajos ejecutados se cubrirán en un término no mayor de veinte (20) días naturales 
a partir de la fecha en que se hubieren autorizado por (SEÑALAR EL CARGO DEL 
SERVIDOR PÚBLICO) y el indicador económico que se aplicará. 

 
Base décima tercera numeral 23.-Programa (SEÑALAR PERIODO) de ejecución 

general de los trabajos conforme al catálogo de conceptos con sus erogaciones, 
calendarizado y cuantificado conforme al periodo indicado, dividido en partidas y 
subpartidas y expresado en cantidades de obra y pesos, del total de los conceptos de 
trabajo, utilizando diagramas de barras.  FORMATO PET 

 
Referencia normativa. 
 
Artículo 65 inciso A numeral V del REGLAMENTO 
 
Aspectos generales a considerar, en su caso. 
 
Los aspectos generales para la evaluación del presente rubro se indican en el 

Apéndice A12. 
 
Guía de llenado. 
 
En el presente rubro se emplea el formato de revisión desarrollado en el Apéndice 

A12 en donde se desarrolla la guía de llenado. 
 
Procedimiento. 
 
El procedimiento para la evaluación del presente rubro se indica en el Apéndice 

A12. 
 
Diagrama de flujo. 
 
En el presente rubro se emplea el procedimiento de revisión desarrollado en el 

Apéndice A12 en donde se indica el diagrama de flujo. 
 
Criterios. 
 
En el presente rubro se emplea el procedimiento de revisión desarrollado en 

elApéndice A12 en donde se indican los criterios a seguir. 
 
Formatos de documentación soporte, en su caso, que resulten de la 

aplicación acorde al presente Manual. 
 
En el presente rubro se emplea el formato de revisión desarrollado en el Apéndice 

A12.
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5.3.4.3.c Cargo por utilidad  

Evidencia documental. 
 
Base décima  tercera numeral 21.-Utilidad propuesta por EL LICITANTE. 
 
 
Referencia normativa. 
 
 
Artículo 65 inciso A numeral VI del REGLAMENTO 
 
 
Aspectos generales a considerar, en su caso. 
 
Los aspectos generales para la evaluación del presente rubro se indica en el 

Apéndice A13. 
 
 
Guía de llenado. 
 
En el presente rubro se emplea el formato de revisión desarrollado en el Apéndice 

A13 en donde se desarrolla la guía de llenado. 
 
 
Procedimiento. 
 
El procedimiento para la evaluación del presente rubro se indica en el Apéndice 

A13. 
 
 
Diagrama de flujo. 
 
En el presente rubro se emplea el procedimiento de revisión desarrollado en el 

Apéndice A13 en donde se indica el diagrama de flujo. 
 
 
Criterios. 
 
En el presente rubro se emplea el procedimiento de revisión desarrollado en el 

Apéndice A13 en donde se indican los criterios a seguir. 
 
 
 
Formatos de documentación soporte, en su caso, que resulten de la 

aplicación acorde al presente Manual. 
 
En el presente rubro se emplea el formato de revisión desarrollado en el Apéndice 

A13. 
 



 

Aplicación de los factores de sobrecosto y cargos 
adicionales 
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  5.3.4.3.d Aplicación de los factores de sobrecosto y cargos 
adicionales. 

Evidencia documental. 
 
Base décima tercera numeral 15.-Análisis detallado del total de los precios 

unitarios de los conceptos de trabajo, determinados y estructurados con costos 
directos, indirectos, de financiamiento, cargo por utilidad y cargos adicionales, donde 
se incluirán los materiales a utilizar con sus correspondientes consumos y costos, y de 
mano de obra, maquinaria y equipo de construcción con sus correspondientes 
rendimientos y costos; describiendo el concepto a desarrollar, su unidad de medida y 
cantidad, determinados y estructurados de acuerdo con lo previsto en LA LEY, el  
REGLAMENTO y en LA CONVOCATORIA. 

 
Referencia normativa. 
 
 
 
Aspectos generales a considerar, en su caso. 
 
Los aspectos generales para la evaluación del presente rubro se indica en el 

Apéndice A14. 
 
 
Guía de llenado. 
 
En el presente rubro se emplea el formato de revisión desarrollado en el Apéndice 

A14 en donde se presenta la guía de llenado. 
 
 
Procedimiento. 
 
El procedimiento para la evaluación del presente rubro se indica en el Apéndice 

A14. 
 
 
Diagrama de flujo. 
 
En el presente rubro se emplea el procedimiento de revisión desarrollado en el 

Apéndice A14 en donde se indica el diagrama de flujo. 
 
 
Criterios. 
 
En el presente rubro se emplea el procedimiento de revisión desarrollado en el 

Apéndice A14 en donde se indican los criterios a seguir. 
 
 
 
Formatos de evaluación, que resulten de la aplicación del presente Manual. 
 
En el presente rubro se emplea el formato de revisión desarrollado en el Apéndice 

A14.



 
Congruencia de costos de los insumos. 
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  5.3.4.4 Congruencia de la propuesta. 

  5.3.4.4.a Congruencia de costos de los insumos. 

Evidencia documental. 
 
Base décima tercera numeral 15.-Análisis detallado del total de los precios 

unitarios de los conceptos de trabajo, determinados y estructurados con costos 
directos, indirectos, de financiamiento, cargo por utilidad y cargos adicionales, donde 
se incluirán los materiales a utilizar con sus correspondientes consumos y costos, y de 
mano de obra, maquinaria y equipo de construcción con sus correspondientes 
rendimientos y costos; describiendo el concepto a desarrollar, su unidad de medida y 
cantidad, determinados y estructurados de acuerdo con lo previsto en LA LEY, el  
REGLAMENTO y en LA CONVOCATORIA. 

 
En caso de que las matrices de los precios unitarios estén integradas con BÁSICOS 

O AUXILIARES, obligatoriamente deberán presentarse éstos.  
 
Base décima tercera numeral 16.-Listado de insumos que intervienen en la 

integración de la proposición, agrupado por materiales más significativos y equipo de 
instalación permanente en su caso, mano de obra, maquinaria y equipo de 
construcción, con la descripción y especificaciones técnicas de cada uno de ellos, 
indicando las cantidades a utilizar, con sus respectivas unidades de medición y sus 
importes. 

 
Base décima tercera numeral 17.-Análisis, cálculo e integración del factor de 

salario real conforme a lo previsto en los artículos 191 y 192 de EL REGLAMENTO,  
anexando el tabulador de salarios base de mano de obra del personal a utilizar por 
jornada diurna de ocho horas e integración de los salarios. 

 
Base décima tercera numeral 18.-Análisis, cálculo e integración de todos los 

costos horarios de la maquinaria y equipo de construcción, que se empleará en la 
ejecución de los trabajos; debiendo considerar estos, para efectos de evaluación, 
costos y rendimientos de maquinas y equipos nuevos. 

 
Referencia normativa. 
 
Aspectos generales a considerar, en su caso. 
 

Los aspectos generales para la evaluación del presente rubro se indica en el Apéndice 
A15.1. 

 
 
Guía de llenado. 
 
En el presente rubro se emplea el formato de revisión desarrollado en el Apéndice 

A15.1 en donde se presenta la guía de llenado. 
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Procedimiento. 
 
El procedimiento para la evaluación del presente rubro se indica en el Apéndice 

A15.1. 
 
Diagrama de flujo. 
 
En el presente rubro se emplea el procedimiento de revisión desarrollado en el 

Apéndice A15.1 en donde se indica el diagrama de flujo. 
 
 
Criterios. 
 
Que en el costo directo los materiales considerados, no sean congruentes con la 

relación de costos básicos, contraviniendo lo establecido en la base décima cuarta 
numeral 17de la CONVOCATORIA. 

Que en el costo directo la mano de obra considerada, no sean congruentes con la 
relación de costos básicos, contraviniendo lo establecido en la base décima cuarta 
numeral 17 de la CONVOCATORIA. 

Que en el costo directo la maquinaria y equipo de construcción considerados, no 
sean congruentes con la relación de costos básicos, contraviniendo lo establecido en la 
base décima cuarta numeral 17 de la CONVOCATORIA. 
 
 

Formatos de documentación soporte, en su caso, que resulten de la 
aplicación acorde al presente Manual. 

 
En el presente rubro se emplea el formato de revisión desarrollado en el Apéndice 

A15.1. 
 

 
 
 
 
 



 
Congruencia del importe total de la proposición. 

  
 

Manual para la evaluación de propuestas de licitación. 
- 270 - 

 

 
  5.3.4.4.b Congruencia del importe total de la proposición. 

Evidencia documental. 
 
Base decima tercera numeral 15.-Análisis detallado del total de los precios 

unitarios de los conceptos de trabajo, determinados y estructurados con costos 
directos, indirectos, de financiamiento, cargo por utilidad y cargos adicionales, donde 
se incluirán los materiales a utilizar con sus correspondientes consumos y costos, y de 
mano de obra, maquinaria y equipo de construcción con sus correspondientes 
rendimientos y costos; describiendo el concepto a desarrollar, su unidad de medida y 
cantidad, determinados y estructurados de acuerdo con lo previsto en LA LEY, el 
REGLAMENTO y en LA CONVOCATORIA. 

 
En caso de que las matrices de los precios unitarios estén integradas con BÁSICOS 

O AUXILIARES, obligatoriamente deberán presentarse éstos.  
 
Base decima tercera numeral 19.-Análisis, cálculo e integración de los costos 

indirectos, identificando los correspondientes a los de administración de oficinas de 
campo y los de oficinas centrales. 

 
Base decima tercera numeral 20.-Análisis, cálculo e integración del costo por 

financiamiento, tomando en cuenta los gastos que realizará el CONTRATISTA en la 
ejecución de los trabajos, los anticipos que se otorguen, que las estimaciones por 
trabajos ejecutados se cubrirán en un término no mayor de veinte (20) días naturales 
a partir de la fecha en que se hubieren autorizado por (SEÑALAR EL CARGO DEL 
SERVIDOR PÚBLICO) y el indicador económico que se aplicará. 

 
Base decima tercera numeral 21.-Utilidad propuesta por EL LICITANTE. 
 
 
Referencia normativa. 
 
 
Artículo 65 inciso A numeral VII del REGLAMENTO. 
 
 
Aspectos generales a considerar, en su caso. 
 
Los aspectos generales para la evaluación del presente rubro se indica en el 

Apéndice A15.2. 
 
Guía de llenado. 
 
En el presente rubro se emplea el formato de revisión desarrollado en el Apéndice 

A15.2 en donde se presenta la guía de llenado. 
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Procedimiento. 
 
En el presente rubro se emplea el procedimiento de revisión desarrollado en el 

Apéndice A15.2 en donde se indica el diagrama de flujo. 
 

Criterios. 
 
En el presente rubro se emplea el procedimiento de revisión desarrollado en el 

Apéndice A15.2 en donde se indican los criterios a seguir. 
 
Formatos de documentación soporte, en su caso, que resulten de la 

aplicación acorde al presente Manual. 
 
En el presente rubro se emplea el formato de revisión desarrollado en el Apéndice 

A15.2. 
 



 

Matriz de evaluación económica  por el mecanismo 
de puntos. 
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5.3.5.2 Matriz de evaluación económica  por el mecanismo de 
puntos. 

 
Evidencia documental. 
 
Los documentos solicitados en cada rubro de la evaluación. 
 
Referencia normativa. 
 
Base cuarta de la CONVOCATORIA. 
 
Artículo 38 de la LEY 
 
Aspectos generales a considerar, en su caso. 
 
Conforme a lo establecido en el artículo 38 de la LEY, LA CONVOCANTE, para 

determinar la solvencia de las proposiciones recibidas para su revisión detallada y 
evaluación, verificará que las proposiciones cumplan con los requisitos solicitados en 
LA CONVOCATORIA; una vez hecha la evaluación de las proposiciones presentadas.  

 
El procedimiento de llenado coincide tanto para la matriz técnica como para la 

económica por lo solo se describirá  una sola vez. 
 
Procedimiento. 
 

Matriz de evaluación. 
 
Formato de evaluación. 
 
1.- Se presentan los aspectos a evaluar para determinar la solvencia de las 

proposiciones capturadas en la actividad de trabajos previos en el punto 4.1.6 de 
acuerdo a lo indicado en la base cuarta de la convocatoria. 

 
2.-Evidencia documental de acuerdo a lo solicitado en la base décima tercera de la 
CONVOCATORIA. 
 
3.- Se capturan los rubros propuestos referentes al procedimiento de evaluación. 

 
4.- En caso de que el licitante no acredite lo solicitado en la base cuarta de la 
CONVOCATORIA se indicara "NO CUMPLE"; en caso contrario se anota “Cumple”. 

 
Observaciones. 

 
Formato de evaluación. 
 
1.- Numeral correspondiente indicado en la base cuarta de la CONVOCATORIA. 
 
2.-Para cada punto en donde al menos uno de los licitantes no acredite lo solicitado 

en la base cuarta de la CONVOCATORIA se describirá de manera detallada el 
incumplimiento con el soporte normativo del mismo; en caso contrario se anota “Sin 
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observaciones”. Se enlistaran únicamente los rubros en los cuales por los menos una 
empresa no haya cumplido con lo solicitado en la CONVOCATORIA. 

 
Soporte de evaluación. 
 
Se verifican las observaciones realizadas con la evidencia documental empleada 

para la evaluación con el soporte en el expediente correspondiente ordenado de 
acuerdo a lo indicado en el Apéndice A3.1.1. 

 
Diagrama de flujo, 

Inicio matriz de la evaluación

Determinar la solvencia de las proposiciones indicado en la base cuarta 
de la CONVOCATORIA.

Se capturan los rubros propuestos referentes al procedimiento de 
evaluación. 

Capturar evidencia documental de acuerdo a lo solicitado en la 
base decima tercera de la CONVOCATORIA. 

Cumple con lo solicitado en 
la CONVOCATORIA.

Termina proceso de la matriz de evaluación

Se hace la observación 
correspondiente

NO

SI
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Criterios 
 
Se aplicaran los criterios indicados en cado rubro de la evaluación. 
 
 
 
Guía de llenado, 
 
 
Matriz de evaluación. 
 

CONTENIDO 

1 Base cuarta de la 
convocatoria: 

Criterios de evaluación para determinar la solvencia de 
las proposiciones indicado en la base cuarta de la 
CONVOCATORIA. 

2 Rubro: Rubro referente al procedimiento de evaluación. 

3 Evidencia 
documental: 

Evidencia documental de acuerdo a lo solicitado en la 
base decima tercera de la CONVOCATORIA. 

4 Observaciones: En la caso el licitante no acredite lo solicitado en la base 
cuarta de la CONVOCATORIA se indicara "No cumple"; en 
caso contrario se anota “Cumple”. 

 
 
Cuadro de observaciones. 
 

CONTENIDO 

1 Numeral: Numeral correspondiente indicado en la base cuarta de la 
CONVOCATORIA. 

2 Observaciones: Describir de manera detallada el incumplimiento con el 
soporte normativo del mismo; en caso contrario se anota 
“Sin observaciones”. 
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Formatos de documentación soporte, en su caso, que resulten de la 
aplicación acorde al presente Manual. 

 

 
 

 
 
 

1 2 3 3 3

LICITANTE A LICITANTE B LICITANTE C LICITANTE C LICITANTE C

Que cada documento contenga toda la información solicitada. CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

o).-Que el precio unitario se integrará con los costos directos correspondientes al
concepto de trabajo, costos indirectos, el costo por financiamiento, el cargo por la
utilidad de EL CONTRATISTA y los cargos adicionales.

FORMA E-5 CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

p) segundo parrafo: Que al determinar sus costos directos tomó en consideración los
salarios vigentes y los precios de materiales, maquinaria y equipo que rigen en el lugar
de la obra en la fecha de su proposición, estableciendo los cargos por maquinaria y
equipo con base en los precios y rendimientos de éstos considerados como nuevos y
acorde con las condiciones de ejecución del concepto de trabajo correspondiente.

FORMA E-5 NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE

1.- El presupuesto de los trabajos FORMA E-7 deberá presentarse sin correcciones,
raspaduras ni enmendaduras; en caso de que se elabore por computadora, deberá
conservarse el mismo formato.

FORMA E-7 CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

2 .- Los importes de los precios unitarios de cada uno de los conceptos que la integran
con letra y número, en pesos con aproximación al centésimo FORMA E-7 CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

3.- Cuando la FORMA E-7 se componga de varias hojas, deberá anotarse el monto
parcial de cada una de ellas y en la hoja final, el monto total acumulado, el Impuesto al
Valor Agregado (IVA) y el importe total de la proposición.

FORMA E-7 CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Que las operaciones aritméticas se hayan ejecutado correctamente; en el caso de que
una o más tengan errores, se efectuarán las correcciones correspondientes; el monto
correcto, será el que se considerará para el análisis comparativo de las proposiciones
de acuerdo a los puntos 3 y 4.

FORMA E-7 NO CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE

o).-Que el precio unitario se integrará con los costos directos correspondientes al
concepto de trabajo, costos indirectos, el costo por financiamiento, el cargo por la
utilidad de EL CONTRATISTA y los cargos adicionales.

FORMA E-5 CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Artículo 191.- El factor de salario real deberá incluir las prestaciones derivadas de la
Ley Federal del Trabajo, de la Ley del Seguro Social, de la Ley del Instituto del Fondo
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores o de los contratos colectivos de trabajo
en vigor.

FSR CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Artículo 193.- El costo directo por materiales es el correspondiente a las erogaciones
que hace el contratista para adquirir o producir todos los materiales necesarios para la
correcta ejecución del concepto de trabajo, que cumpla con las normas de calidad y las
especificaciones generales y particulares de construcción requeridas por la
dependencia o entidad.

FORMA E-5 CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

El costo horario directo por maquinaria o equipo de construcción deben estar
integrados deacuerdo a los Articulos: 195, 196, 197, 198, 199, 200, 201, 202, 203, 204,
205 y 206.

ANALISIS DEL CALCULO DE 
COSTOS HORARIOS CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

El costo por herramienta de mano debe determinarse de acuerdo al articulo 207. FORMA E-5 CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

El costo directo por equipo de seguridad  debe determinarse de acuerdo al articulo 209. FORMA E-5 CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Para la determinación del costo indirecto se deberá considerar que el costo
correspondiente a las oficinas centrales del contratista comprenderá únicamente los
gastos necesarios para dar apoyo técnico y administrativo a la superintendencia
encargada directamente de los trabajos. En el caso de los costos indirectos de oficinas
de campo se deberán considerar todos los conceptos que de ello se deriven., de
acuerdo con los artículos 211 al 213 de EL REGLAMENTO.

ANALISIS DE LOS COSTOS 
INDIRECTOS CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Que los análisis de costos indirectos se hayan estructurado  y determinado de acuerdo a lo siguiente:

CONSTRUCCIÓN DE XXXXXXXXXX XX XXXXXX XX XXXXXX, XXXXXXX XX XXXXXX XX XXXXXXX X XXXXX XXXXXXX, XX XXXXX XXXXXX, XXX XXXXXXXXXXX XXX XX XXXXXXX XXXXXXXX, DEL
KM. XX+000 AL KM. XX+000 DE LA CARRETERA XXXXX XXXXXX – XXXXXXXX, EN EL ESTADO DE XXXXXXX.

I.2.- EVALUACIÓN ECONÓMICA

Requisitos establecidos en la convocatoria.

OBSERVACIONES

EVALUACIÓN POR EL MECANIMOS DE EVALUACION POR PUNTOS EVIDENCIA 
DOCUMENTAL

Requisitos establecidos en la convocatoria en la base decima segunda:

s).- Que la relación de conceptos y cantidades de trabajo para expresión de precios unitarios y monto total de la proposición FORMA E-7 se formulará de acuerdo con lo siguiente:

Requisitos establecidos en la convocatoria en la base decima cuarta inciso B:

Requisitos establecidos previsto en EL REGLAMENTO.

Que los análisis de costos directos se hayan estructurado y determinado de acuerdo a lo siguiente:

Evaluación económica por el mecanismo de Evaluación de puntos

Artículo 138.- El importe de los anticipos que se otorguen con base en los contratos de
obras o de servicios, será el que resulte de aplicar el porcentaje señalado en la
convocatoria a la licitación pública al monto total de la proposición, si los trabajos se
realizan en un solo ejercicio. Cuando los trabajos se realicen en más de un ejercicio el
monto del anticipo se obtendrá aplicando el porcentaje señalado en la convocatoria a la
licitación pública al monto total de la asignación presupuestal autorizada para el
contrato en el ejercicio de que se trate.

ANALISIS DEL COSTO DEL 
FINANCIAMIENTO CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Artículo 143.- Para la amortización de los anticipos otorgados se procederá de la
siguiente manera:
I. El anticipo se amortizará del importe de cada estimación de trabajos ejecutados que
presente el contratista conforme al programa de ejecución convenido; dicha
amortización deberá ser proporcional al porcentaje de anticipo otorgado, sin perjuicio
de lo dispuesto en la fracción III incisos a), b) y c) de este artículo;

ANALISIS DEL COSTO DEL 
FINANCIAMIENTO CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Artículo 214.- El costo por financiamiento deberá estar representado por un porcentaje
de la suma de los costos directos e indirectos y corresponderá a los gastos derivados
por la inversión de recursos propios o contratados que realice el contratista para dar
cumplimiento al programa de ejecución de los trabajos calendarizados y valorizados
por periodos.
El procedimiento para el análisis, cálculo e integración del costo por financiamiento
deberá ser fijado por cada dependencia o entidad.

ANALISIS DEL COSTO DEL 
FINANCIAMIENTO CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Artículo 216 fracción I. Que la calendarización de egresos esté acorde con el programa
de ejecución de los trabajos y el plazo indicado en la proposición del contratista;

ANALISIS DEL COSTO DEL 
FINANCIAMIENTO

PET
CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Artículo 216 fracción II. Que el porcentaje del costo por financiamiento se obtenga de la
diferencia que resulte entre los ingresos y egresos, afectado por la tasa de interés
propuesta por el contratista, y dividida entre el costo directo más los costos indirectos;

ANALISIS DEL COSTO DEL 
FINANCIAMIENTO CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Artículo 216 fracción III. Que se integre por los siguientes ingresos:
a) Los anticipos que se otorgarán al contratista durante el ejercicio del contrato, y
b) El importe de las estimaciones a presentar, considerando los plazos de formulación,
aprobación, trámite y pago, deduciendo la amortización de los anticipos concedidos, y

ANALISIS DEL COSTO DEL 
FINANCIAMIENTO

PET
CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Artículo 216 fracción IV. Que se integre por los siguientes egresos:
a) Los gastos que impliquen los costos directos e indirectos;
b) Los anticipos para compra de maquinaria o equipo e instrumentos de instalación
permanente que en su caso se requieran, y

ANALISIS DEL COSTO DEL 
FINANCIAMIENTO CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Artículo 217.- Para reconocer en el costo por financiamiento las variaciones de la tasa
de interés que el contratista haya considerado en su proposición, las dependencias y
entidades deberán considerar lo siguiente:
I. El contratista deberá fijar la tasa de interés con base en un indicador económico
específico, considerando en su caso los puntos que le requiera una institución crediticia
como sobrecosto por el crédito.

ANALISIS DEL COSTO DEL 
FINANCIAMIENTO

INDICADOR ECONOMICO
CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Artículo 219.- Para el cálculo del cargo por utilidad se considerará el impuesto sobre la renta y
la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas a cargo del contratista. CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Artículo 220.- Únicamente quedarán incluidos en los cargos adicionales aquéllos que deriven
de ordenamientos legales aplicables o de disposiciones administrativas que emitan autoridades
competentes en la materia, como derechos e impuestos locales y federales y gastos de
inspección y supervisión.

FORMA E-5 CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Para el análisis, cálculo e integración del porcentaje del costo por financiamiento se deberá considerar lo siguiente:

Del cargo por utilidad  se deberá considerar lo siguiente:

De los cargos adicionales  se deberá considerar lo siguiente:
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1 2
1.- LICITANTE A 2.- LICITANTE B

SIN OBSERVACIONES SIN OBSERVACIONES
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SIN OBSERVACIONES SIN OBSERVACIONES

SIN OBSERVACIONES SIN OBSERVACIONES

SIN OBSERVACIONES SIN OBSERVACIONES
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XXXXXX, XXXXXXX XX XXXXXX XX XXXXXXX X XXXXX XXXXXXX, XX XXXXX XXXXXX, XXX XXXXXXXXXXX XXX
XX XXXXXXX XXXXXXXX, DEL KM. XX+000 AL KM. XX+000 DE LA CARRETERA XXXXX XXXXXX – XXXXXXXX, EN
EL ESTADO DE XXXXXXX.
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 5.2.6 Dictamen de fallo. 

Evidencia documental. 
 
La información soporte utilizada por el personal encargado de la evaluación para 

realizar la adjudicación del procedimiento de evaluación. 
 
Referencia normativa. 
 
El artículo  39 de la LEY. 
El artículo 68 del REGLAMENTO. 
 
Aspectos generales a considerar, en su caso. 
 
Se presumirá la solvencia de las proposiciones, cuando no se señale expresamente 

incumplimiento alguno. 
 
No será objeto de evaluación por parte de la convocante, cualquier requisito cuyo 

incumplimiento por sí mismo no afecte la condición legal, financiera, administrativa, 
técnica y económica de las propuestas; agregando quela inobservancia, por parte de 
los concursantes respecto de dichos requisitos, no será motivo para desechar las 
propuestas. 

 
Asimismo una vez hecha la evaluación de las propuestas, se elegirá como ganadora 

aquella que reúna las condiciones legales, financieras, administrativas. técnicas y 
económicas requeridas por la convocante y que garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones por contraer. 

 
Guía de llenado. 
 

CONTENIDO 

1 Adjudicación de contrato: En su caso 

2 Descripción: Se especificará el nombre de la obra o servicio y el 
lugar donde se efectuarán los trabajos. 

3 Entidad federativa: 
Se especificará el lugar donde se efectuarán los 
trabajos en caso de que la descripción de los 
trabajos no lo indique. 

4 Nombre del (o los) 
licitante(s) desechados 

La relación de licitantes cuyas proposiciones se 
desecharon, expresando todas las razones legales, 
técnicas o económicas que sustentan tal 
determinación e indicando los puntos de la 
convocatoria que en cada caso se incumpla. 
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5 
Relación de licitantes cuya 
proposición resultó 
solvente. 

Describiendo en lo general dichas proposiciones. 

6 Persona a quien se le 
adjudica el contrato 

Nombre del licitante a quien se adjudica el contrato 
(En su caso) 

7 Importe de la proposición Indicar el monto total de la proposición 

8.1 Horas con número Indicar la hora para la firma del contrato con 
número 

8.2 Día con número Indicar el día para la firma del contrato con número 

8.3 Mes con letra Indicar el mes en curso con letra 

8.4 Año con letra Indicar el año en curso con letra 

8.5 Señalar el lugar Señalar el lugar (oficina primer piso) 

8.6. Señalar el domicilio Señalar el domicilio (calle,  numero, colonia, 
delegación o municipio y c.p.) 

8.7 Día con número Indicar el día con número para la entrega de la(s) 
garantía(s) 

8.8 Mes con letra Indicar el mes con letra para la entrega de la(s) 
garantía(s) 

8.9 Año con letra Indicar el año con letra para la entrega de la(s) 
garantía(s) 

8.10 Duración con número Indicar la duración de los trabajos con número 

9 Nombre, cargo y firma del 
servidor publico Nombre, cargo del servidor público que lo emite. 

10 

Nombre y cargo de los 
responsables de la 
evaluación de las 
proposiciones. 

Nombre y cargo de los responsables de la 
evaluación de las proposiciones. 

11 Fecha de fallo Se indica la fecha de fallo. 

 
Procedimiento. 
 
Al finalizar la evaluación de las proposiciones, se capturara la información requerida 

en el fallo, el cual contendrá lo establecido en el artículo 39 de la Ley. 
 
La información soporte utilizada por la convocante para realizar la adjudicación del 

contrato en los procedimientos de contratación deberá integrarse en el expediente 
correspondiente ordenado de acuerdo a lo indicado en el Apéndice A3.1. 
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La información que se capturara en el fallo de acuerdo a la evaluación realizada de 
todos los rubros indicados en la base cuarta. 

 
Encabezado: 
 
a.- Insertar la imagen del logotipo oficial de la dependencia, por ser documento que 

pudiera  transitar en eventos de inconformidad, reclamos, rescisiones, etc. ante 
instancias judiciales. 

 
b.-Se captura el nombre de la obra o servicio y el lugar donde se efectuarán los 

trabajos. 
 
c.-Se indica el nombre de la dependencia que emite la licitación. 
 
d.-Se indica el tipo de licitación (PÚBLICA O INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES 

PERSONAS). 
 
e.-Se captura el número de licitación que le corresponda. 
 
1.- Indicar la leyenda "ADJUDICACIÓN DE CONTRATO", En caso que el contrato se 

vaya ser adjudicado de acuerdo a la evaluación realizada. 
 
2.- Se captura el descripción de los trabajos donde se detallara el nombre de la 

obra o servicio y el lugar donde se efectuarán los trabajos. 
 
3.-Se especificará el lugar donde se efectuarán los trabajos en caso de que la 

descripción de los trabajos no lo indique. 
 
4.- Captura de la relación de licitantes cuyas proposiciones se desechan, indicando 

motivo(s) o fundamento(s) por el que se desecha(n) la(s) proposición(es) para lo cual 
se deberán expresar todas las razones legales, técnicas o económicas que sustentan la 
determinación e indicar los puntos de la convocatoria que en cada caso se incumpla 

 
5.- La relación de licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes, describiendo 

en lo general dichas proposiciones. Se presumirá la solvencia de las proposiciones, 
cuando no se señale expresamente incumplimiento alguno. 

 
6.-Capturar el nombre del licitante a quien se adjudica el contrato, indicando las 

razones que motivaron la adjudicación, de acuerdo a los criterios previstos en la 
convocatoria,  

 
7.- Capturar el monto total de la proposición; 
 
8.-Capturar la fecha, lugar y hora para la firma del contrato, la presentación de 

garantías y, en su caso, la entrega de anticipos, en los formatos siguientes: 
 
8.1 Horas con número 
8.2 Día con número 
8.3 Mes con letra 
8.4 Año con letra 
8.5 Señalar el lugar 
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8.6. Señalar el domicilio 
 
Para la entrega de la(S) garantía(S) de cumplimiento  y entrega de anticipo(s) 
 
8.7 Día con número 
8.8 Mes con letra 
8.9 Año con letra 
8.10 Duración con número 
 
9.- Nombre, cargo del servidor público que lo emite, señalando sus facultades de 

acuerdo con los ordenamientos jurídicos que rijan a la convocante y este espacio 
servirá para que signe. 

 
10.-Indicará también el nombre y cargo delos responsables de la evaluación de las 

proposiciones. 
 
11.- Se indicará la fecha del fallo. 
 
 
Criterios 
 
Se expresaran todas las razones legales, técnicas o económicas que sustentan tal 

determinación e indicando los puntos de la convocatoria que en cada caso se incumpla. 
 
En caso de que se declare desierta la licitación, se señalaran en el fallo las razones 

que lo motivaron. 
 
En el fallo no se deberá incluir información reservada o confidencial, en los términos 

de las disposiciones aplicables. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES
SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS

NÚMERO _________

FALLO

I.-RELACIÓN DE LICITANTES CUYAS PROPOSICIONES SE DESECHAN

NOMBRE DEL (O LOS) LICITANTE(S) DESECHADOS

(SEÑALANDOLAS EN FORM A DESENDENTE POR SU M ONTO)

QUE SE FORMULA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 39 DE
LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y 68 DE
SU REGLAMENTO, QUE MOTIVA Y FUNDAMENTA EL PROCEDIMIENTO DE
CONTRATACIÓN PARA LA ADJUDICACIÓN (EN SU CASO) DE ESTA CONVOCATORIA A
LA LICITACIÓN (PÚBLICA O DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, NACIONAL
O INTERNACIONAL) NÚMERO _______________________RELATIVA A: 
__________________________________________________________________________.(
DESCRIBIR LOS TRABAJOS O SERVICIOS QUE SE LICITAN), EN EL ESTADO DE ______

EVALUACIÓN DE PROPUESTAS REALIZADA POR EL MECANISMO 
BINARIO ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA A ESTA LICITACIÓN.

MOTIVO(S) O FUNDAMENTO(S) POR EL QUE SE DESECHA(N) LA(S) PROPOSICIÓN(ES) 
(SE DEBERÁN EXPRESAR TODAS LAS RAZONES LEGALES, TÉCNICAS O ECONÓMICAS QUE 
SUSTENTAN LA DETERMINACIÓN E INDICAR LOS PUNTOS DE LA CONVOCATORIA QUE EN 
CADA CASO SE INCUMPLA)

II.- RELACIÓN DE LICITANTES CUYA PROPOSICIÓN RESULTÓ SOLVENTE 

NOMBRE DEL LICITANTE(S) 
CALIFICADO(S) COMO 

SOLVENTE(S)

IMPORTE DE LA 
PROPOSICIÓN 

CON IVA

%  CON RESPECTO A LA 
MÁS BAJA

LICITACIÓN (PÚBLICA O INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES 
PERSONAS)  

(UTILIZAR LOGOTIPO OFICIAL, POR SER DOCUMENTO QUE PUDIERA  TRANSITAR EN EVENTOS DE 
INCONFORMIDAD, RECLAMOS, RESCISIONES, ETC. ANTE INSTANCIAS JUDICIALES.)

1

b

c

d

e

1

2
3

4

5

Formatos de documentación soporte, en su caso, que resulten de la 
aplicación acorde al presente Manual. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES
SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS

NÚMERO _________

III.- NOMBRE DEL LICITANTE AL QUE SE LE ADJUDICA EL CONTRATO

LICITACIÓN (PÚBLICA O INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES 
PERSONAS)  

IV.- FECHA, LUGAR Y HORA PARA LA FIRMA DEL CONTRATO, 
PRESENTACIÓN DE GARANTIAS Y, EN SU CASO, ENTREGA DE 
ANTICIPO(S).

El presente fallo surte efectos para ____(SEÑALAR LA PERSONA ADJUDICATARIA DEL 
CONTRATO, EN SU CASO), de notificación en forma y por ello se compromete y obliga a 
presentar el acuse de recepción con el que compruebe que realizó la solicitud de opinión 
sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales ante el SAT, así como firmar el contrato 
respectivo y sus anexos a las  (HORAS CON NÚMERO) del día  (CON NÚMERO) de  (MES 
CON LETRA) del dos mil  (CON LETRA), en las oficina de  (SEÑALAR EL LUGAR), ubicada en 
_______ (SEÑALAR EL DOMICILIO), en donde además deberá entregar la(S) garantía(S) de 
cumplimiento  y entrega de anticipo(s), dentro de los quince días naturales siguientes a la 
fecha en que reciba notificación de este fallo, pero invariablemente antes de la firma del 
contrato; e iniciar los trabajos el día __ (CON NÚMERO) de  (MES CON LETRA) del dos mil  
(CON LETRA), los cuales tendrán una duración de ___ (CON NÚMERO) días naturales..

II.1.- Los criterios para determinar la solvencia de las 
proposiciones consistieron en la aplicación del mecanismo 
binario en sus aspectos Técnicos y Económicos, así como 
verificar el cumplimiento de los requisitos solicitados en LA 
CONVOCATORIA a esta licitación. Para ello se efectuó la 
revisión, análisis y evaluación detallada de las proposiciones 
presentadas por los licitantes, conforme a lo establecido en la 
Base Cuarta de esta CONVOCATORIA a la licitación.

Conforme al  resultado de la evaluación de proposiciones anteriormente descrita se 
determina como ganadora de esta licitación la proposición presentada por (SEÑALAR LA 
PERSONA A QUIEN SE LE ADJUDICA EL CONTRATO, EN SU CASO), cuyo importe de la 
proposición es de $ (SEÑALAR EL IMPORTE DE LA PROPOSICIÓN, EN SU CASO), incluido el 
Impuesto al Valor Agregado.

Por haber presentado la proposición que cumple con los requisitos legales, técnicos y 
económicos solicitados por LA CONVOCANTE y garantizar el cumplimiento, en tiempo y 
forma, del contrato respectivo y ser la solvente más baja.

(UTILIZAR LOGOTIPO OFICIAL, POR SER DOCUMENTO QUE PUDIERA  TRANSITAR EN EVENTOS DE 
INCONFORMIDAD, RECLAMOS, RESCISIONES, ETC. ANTE INSTANCIAS JUDICIALES.)

a

b

c

d

e

6
7

6

8.1 8.2
8.3 8.4 8.5

8.6

8.7 8.8
8.9 8.10
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES
SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS

NÚMERO _________

LICITACIÓN (PÚBLICA O INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES 
PERSONAS)  

México, D.F. a ___  (SEÑALAR CONFORME CORRESPONDA)

(NOTA.- SE DEBERÁN QUITAR LOS TEXTOS QUE ESTÁN ENTRE PARÉNTESIS 
UNA VEZ QUE SE INCLUYAN LOS DATOS QUE SE SOLICITAN.)

V.- NOMBRE, CARGO Y FIRMA DEL SERVIDOR PUBLICO FACULTADO QUE 
LO EMITE (SEÑALAR SUS FACULTADES DE ACUERDO A LOS 
ORDENAMIENTOS JURIDICOS) , INDICANDO NOMBRE Y CARGO DE LOS 
RESPONSABLES DE LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES.

EMITE EL FALLO

RESPONSABLES DE LA EVALUACIÓN 

Conforme a lo establecido en el artículo 68 del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas,  la información y 
documentación que sirve como soporte y es utilizada por LA CONVOCANTE para 
realizar la adjudicación del contrato en este procedimiento de contratación y la 
elaboración del presente fallo que sustenta su motivación y fundamentación, se 
encuentra en el expediente respectivo de esta CONVOCATORIA a la licitación

(UTILIZAR LOGOTIPO OFICIAL, POR SER DOCUMENTO QUE PUDIERA  TRANSITAR EN EVENTOS DE 
INCONFORMIDAD, RECLAMOS, RESCISIONES, ETC. ANTE INSTANCIAS JUDICIALES.)

a

b

c

d

e

9

10

11
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A1 Estructura de la información. 

Una parte esencial de esta investigación es establecer la estructura que se empleara 
para el almacenamiento y manipulación de la información, con el fin de contar con los 
elementos necesarios para la evaluación de las propuestas de una forma rápida y 
veraz. 

 
Se recomienda crear un partición en el disco duro donde únicamente se guarden los 

archivos relacionados con el proceso de revisión de propuestas para lo cual 
dependiendo de la computador donde se realice esta acción asignara un nombre a la 
unidad correspondiente, que general mente será "D". 

 
Para lo cual se plantea estructurar la información en tres carpetas: 
 

 
Nombre de las carpetas 
 

" XXX  " 
3 Caracteres 

XXX 
El XXX (Identificación de las carpetas), se nombrara de acuerdo a lo siguiente: 
 

ADM: Archivos relacionados con el control administrativo de los 
trabajos. 

DTE: Documentos técnicos y económicos relacionados con la 
evaluación. 

EVL: Documentos relacionados directamente con la evaluación. 

 
A1.1 Archivos relacionados con el control administrativo de los trabajos. 

 
  

d:

EVL

ADM

DTE

ADM

EQP

CMS

DRC
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Nombre de las carpetas 

" XXX  " 
3 Caracteres 

XXX 
 
El XXX (Identificación de las carpetas), se nombrara de acuerdo a lo siguiente: 

 
CMS Información relacionado a comunicación y seguimiento de la 

dependencia con el área de evaluación  
DRC Directorio. 

EQP Información referente al equipo de cómputo que se emplea para 
realizar las evaluaciones. 

OFC Formatos de los oficios de comunicación de la dependencia con el 
área de evaluación. 

PRS Información referente al personal que labora en el área de 
evaluaciones. 

 
 
 
A1.1.1 Información relacionado a comunicación y seguimiento de la 

dependencia con el área de evaluación  
 

 
Nombre de la carpeta. 

" AÑ " " " " CMS  " 

2 Caracteres 1 
Carácter 3 Caracteres 

AÑ Espacio CMS 
 

AÑ: Año en que se emite el procedimiento de contratación 
considerando únicamente los de los últimos dígitos. 

CMS Información relacionado a comunicación y seguimiento de la 
dependencia con el área de evaluación  

 
Comunicación y seguimiento de la dependencia con el área de evaluación por año. 

 

ADM

OFC

PRS

CMS AÑ CMS
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Nombre de la Capeta 
 

" AÑ " " " " XXX  " 

2 Caracteres 1 
Carácter 3 Caracteres 

AÑ Espacio XXX 
 

AÑ Año en que se emite el procedimiento de contratación 
considerando únicamente los de los últimos dígitos. 

XXX Identificación de cada carpeta. 

 
El XXX (Identificación de carpeta), se nombrara de acuerdo a lo siguiente: 
 

BTC Seguimiento de las notas de bitácora. 
CNP Control de propuestas. 
DST Documentación soporte de los trabajos. 
FNN Revisión de financiamiento de propuestas ganadoras. 
PRG Programa de evaluaciones. 

 
 
A1.1.1.1 Seguimiento de las notas de bitácora. 

 
 

Nombre del archivo 
" AÑ " " " " MS " " " " DI " " " " NTA  " 

2 Caracteres 1 
Carácter 2 Caracteres 1 

Carácter 2 Caracteres 1 
Carácter 3 Caracteres 

AÑ Espacio MS Espacio DI Espacio NTA 

AÑ PGM

AÑ CMS

AÑ FNN

AÑ BTC

AÑ CNP

AÑ DST
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AÑ Año en que se elabora la nota de bitácora. 
MS Mes en que se elabora la nota de bitácora. 
DI Día en que se elabora la nota de bitácora. 

NTA Nota de bitácora. 
 
 
A1.1.1.2 Control de propuestas. 

 
 
Nombre de los archivos 

" XXX  " 
3 Caracteres 

XXX 
 
El XXX (Identificación delos archivos), se nombrara de acuerdo a lo siguiente: 
 

CER Control de entrega de propuestas a residencia de obra. 
CLP Control de licitaciones y participantes. 
CPG Control de participantes y propuestas ganadoras. 

 
 
 
A1.1.1.3 Documentación soporte de los trabajos. 

 

 
 
Nombre de los archivos 
 

" AÑ " " " " MS " " " " SP " 

2 Caracteres 1 
Carácter 2 Caracteres 1 

Carácter 2 Caracteres 

AÑ Espacio MS Espacio ST 
 
  

CPG

CER

CLPAÑ CNP

AÑ MS SPAÑ DST
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AÑ: Año en que se emite el procedimiento de contratación 
considerando únicamente los de los últimos dígitos. 

MS Mes en que se elabora la nota de bitácora. 

SP Soporte de los trabajos. 

 
 

Soporte de los trabajos por mes. 

 
Nombre de los archivos 
 

" N.O " " " " ###  " " " " XXX  " 

3 Caracteres 1 
Carácter 3 Caracteres 1 

Carácter 3 Caracteres 

N.O Espacio ### Espacio XXX 
 

N Numero consecutivo el cual se repite para los siete documentos 
referentes al mismo procedimiento de contratación. 

O Orden de los documentos. 

### Número del procedimiento de contratación. 

XXX Identificación de cada documento. 
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El XXX (Identificación de los archivos), se nombrara de acuerdo a lo siguiente: 
 

APR Acta de apertura de proposiciones. 

ECP Economía procesal. 

FLL Fallo. 

MTE Matriz técnica y económica. 

ONG Oficio de entrega de propuestas no ganadoras. 

OCE Oficio de entrega de carpeta de evaluación. 

OGE Oficio de entrega de documentación escaneada de propuesta 
ganadora. 

 
 

A1.1.1.4 Revisión de financiamiento de propuestas ganadoras. 

 

 
Nombre del archivo 

" A Ñ " " " " LCF  " 

2 Caracteres 1 
Carácter 3 Caracteres 

AÑ Espacio LCF 
 

AÑ: Año en que se emite el procedimiento de contratación 
considerando únicamente los de los últimos dígitos. 

LCF Listado de cálculo de financiamiento. 
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Nombre del archivo 
 

" N.O " " " " ###  " " " " XXX  " 

3 Caracteres 1 
Carácter 3 Caracteres 1 

Carácter 3 Caracteres 

N.O Espacio ### Espacio XXX 
 

N Numero consecutivo el cual se repite para los siete documentos 
referentes al mismo procedimiento de contratación. 

O Orden de los documentos. 

### Número del procedimiento de contratación. 

XXX Identificación de cada documento. 

 
El XXX (Identificación de los archivos), se nombrara de acuerdo a lo siguiente: 
 

CDF Cedula de deducción de financiamiento. 

ESF Escaneado del cálculo del financiamiento y programa general 
de ejecución de los trabajos. 

OFF Oficio de deducción de financiamiento. 

 
 
 

A1.1.1.5 Programa de evaluaciones. 

 
Nombre de los archivos 
 

" A Ñ " " " " XXX  " 

2 Caracteres 1 
Carácter 3 Caracteres 

AÑ Espacio XXX 
 

El XXX (Identificación de los archivos), se nombrara de acuerdo a lo siguiente: 
 

CAL Calendario de licitaciones. 
PGR Programa de evaluación de propuestas de licitaciones. 

  

AA CLN

AA PGR

AÑ PGR
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A1.1.2 Directorio. 

 

 
 

Nombre de los archivos 
 

" XXX  " 
3 Caracteres 

XXX 
El XXX (Identificación de los archivos), se nombrara de acuerdo a lo siguiente: 
 

PGN Directorio de páginas de internet que contienen información 
relacionada al proceso de evaluación. 

RSD Directorio de residentes de obra. 

 
 
 

 A1.1.3 Información referente al equipo de cómputo que se emplea para 
realizar las evaluaciones. 

 
Nombre de los archivos 
 

" XXX  " 
3 Caracteres 

XXX 
 
El XXX (Identificación de los archivos), se nombrara de acuerdo a lo siguiente: 
 

CNS Consumibles 
INV Inventario 
RSG Resguardos 

  

DIR

RSD

PGN

INVEQP

RSG

CNS
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 A1.1.4 Formatos de los oficios de comunicación de la dependencia con 
el área de evaluación. 

 
Nombre de los archivos 
 

" N " " " " ###  " " " " XXX  " 

1 Caracteres 1 
Carácter 3 Caracteres 1 

Carácter 3 Caracteres 

N Espacio ### Espacio XXX 
 

El XXX (Identificación de los archivos), se nombrara de acuerdo a lo siguiente: 
 

N Numero consecutivo. 

### Número del procedimiento de contratación. 

XXX Identificación de cada documento. 

 
El XXX (Identificación de los archivos), se nombrara de acuerdo a lo siguiente: 

 

EPE Oficio de entrega de propuestas para evaluación. 

EEV Oficio de entrega de evaluación 

PGE Oficio de ganadora escaneada con archivos escaneados 
correspondientes guardados en disco compacto. 

 
  

5 ### NGR

6 ### DCE

OFC

2 ### EEV

3 ### PGE

4 ### NGL

1 ### EPE
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NGL Oficio de propuestas que no resultaron ganadoras al área de 
licitación. 

NGR Oficio del representante del área de licitación para envió de 
propuestas que resultaron no ganadoras a las residencias de obra. 

DCE 
Oficio del representante del área de evaluación para envió de 
disco compacto con documentación escaneada de la propuesta 
ganadora a las residencias de obra. 

 
 

 A1.1.5 Información referente al personal que labora en el área de 
evaluaciones. 

 
 
Nombre de los archivos 
 

" XXX  " 
3 Caracteres 

XXX 
 
El XXX (Identificación de los archivos), se nombrara de acuerdo a lo siguiente: 
 

CRR Currículos. 
DTS Datos personales. 
ORG Organigrama. 

  

CRR

PRS DTS

ORG
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 A1.2 Documentos técnicos y económicos relacionados con la evaluación. 

 

 
Nombre de las Capetas 
 

N " " " XXX  " 

1 Caracteres 1 
Carácter 3 Caracteres 

n Espacio XXX 
 

N Numero consecutivo. 
XXX Identificación de cada carpeta. 

 
 

El XXX (Identificación de las carpetas), se nombrara de acuerdo a lo siguiente: 
 

BNA Binario 
PNT Puntos 
CMN Comunes 
OBS Observaciones 
CTZ Cotizaciones 
MNM Manuales de maquinaria 
NRM Normatividad aplicable 

  

2 PNT

3 CMN

4 OBS

5 CTZ

6 MNM

7 NRM

DTE

1 BNA



 
Estructura de la información 

  
 

Manual para la evaluación de propuestas de licitación. 
- 307 - 

 

 A1.2.1 Binario. 

 
Nombre de los archivos 
 

" 0N  " " " " XXX  " 

2 Caracteres 1 
Carácter 3 Caracteres 

0N Espacio XXX 
 

0N Numero consecutivo dos dígitos.  
XXX Identificación de cada carpeta. 

 
El XXX (Identificación de los archivos), se nombrara de acuerdo a lo siguiente: 
 

ECP Economía procesal. 
RVD Revisión documental. 
ETB Evaluación técnica por el mecanismo binario. 
EXL Experiencia del licitante. 

  

09 MTB

10 MEB

01 ECP

02 RVD

03 ETB

04 EXL

05 PRT

BIN 06 PIP

07 CRE

08 MEM

11 PFB
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PRT Profesionales técnicos encargados de los trabajos. 
PIP Planeación integral y procedimiento constructivo. 
CRE Capacidad de recursos económicos. 
MEM Maquinaria y equipo mínimo solicitado. 
MTB Matriz de evaluación técnica por el mecanismo binario. 
MEB Matriz de evaluación económica por el mecanismo binario. 
PFB Proyecto de fallo para el mecanismo binario. 

 
 
 

 A1.2.2 Puntos. 

 
  

PTS

01 EPP

02 RDP

03 MTR

04 MNO

05 MEC

06 EEP

07 PRG

08 MEM

09 SAC

10 CRH

11 CRE

12 PTD

13 SBM

14 EXE
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Nombre de los archivos 

" 0N  " " " " XXX  " 

2 Caracteres 1 
Carácter 3 Caracteres 

0N Espacio XXX 
 

0N Numero consecutivo dos dígitos.  
XXX Identificación de cada carpeta. 

 
El XXX (Identificación de los archivos), se nombrara de acuerdo a lo siguiente: 

 

EPP Economía procesal por el mecanismo de puntos. 

RDP Revisión documental. 

MTR Materiales. 

MNO Mano de obra. 

MEC Maquinaria y equipo de construcción. 

EEP Esquema  estructural de la organización de los profesionales 
técnicos. 

PCP Procedimientos constructivos y descripción de la planeación 
integral para la ejecución de los trabajos. 

PRG Programas. 

SAC Sistemas de aseguramiento de calidad. 

 
  

15 CMC

16 PRC

PTS 17 MTP

18 MEP

19 PFP
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CRH Capacidad de los recursos humanos. 

CRE Capacidad de recursos económicos del licitante. 

PTD Participación de empresas que cuenten con trabajadores con 
discapacidad. 

SBM Subcontratación de MIPYMES. 

EXE Rubro relativo a la experiencia y especialidad del licitante. 

CMC Rubro relativo al cumplimiento de los contratos. 

PRC Rubro relativo al precio y Resultado final. 

MTP Matriz de evaluación técnica por el mecanismo de puntos. 

MEP Matriz de evaluación económica por el mecanismo de puntos. 

PFP Proyecto de fallo para el mecanismo de puntos. 

 
 

A1.2.3 Comunes. 

  

02 PRC

01 ACR

03 DCA

04 CCP

05 CMP

CMN

06 RSP

07 CPI
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Nombre de los archivos 

" 0N  " " " " XXX  " 

2 Caracteres 1 
Carácter 3 Caracteres 

0N Espacio XXX 
  

20 OTE

CMN

13 ACI

16 AFS

14 ACF

15 CRU

08 CCD

09 INS

10 CMI

11 CSH

12 SLR

17 CNG

18 CNI

19 CIP
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El XXX (Identificación de los archivos), se nombrara de acuerdo a lo siguiente: 

 
ACR Auxiliares para evaluación de capacidad de recursos económicos. 
PRC Propuesta conjunta. 
DCA Declaraciones anuales. 
CCP Cuadros comparativos de precios. 
CMP Comparativa de precios. 
RSP Resumen de propuestas. 
CPI Comparativa de precios más importantes. 
CCD Cédula de revisión de costos directos. 
INS Insumos relevantes. 
CMI Comparativa de insumos. 
CSH Costo horario. 
SLR Salario real. 
ACI Análisis de costos indirectos. 
ACF Análisis, cálculo e integración del costo financiero. 
CRU Cargo por utilidad. 
AFS Aplicación de los factores de sobrecostos. 
CNG Congruencia. 
CNI Congruencia de insumos. 
CIP Congruencia del importe total de la proposición. 
OTE Observaciones técnicas y económicas. 

 
 

 A1.2.4 Observaciones. 

 
Nombre de los archivos 

" XXX  " 
3 Caracteres 

XXX 
 
El XXX (Identificación de los archivos), se nombrara de acuerdo a lo siguiente: 
 

OBT Observaciones técnicas. 
OBE Observaciones económicas. 

 
  

OBE

OBT

OBS
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 A1.2.5 Cotizaciones. 

 
 
Nombre de los archivos 
 

" NOMBRE " " " " A Ñ " " " " MS  " 

Caracteres 1 
Carácter 2 Caracteres 1 

Carácter 2 Caracteres 

NOMBRE Espacio AÑ Espacio MS 
 

NOMBRE Nombre del insumo que se está cotizando. 

AÑ Año en que se emite el procedimiento de contratación 
considerando únicamente los de los últimos dígitos. 

MS Mes en que se elabora la cotización. 

 
 

 A1.2.6 Manuales de maquinaria. 

 
 
Nombre de los archivos 

" MARCA " 
Caracteres 

MARCA 
 

MARCA Marca del fabricante de maquinaria o equipo. 

 
 

 A1.2.7 Normatividad aplicable. 

 

 
 

" SIGLAS " 
Caracteres 

SIGLAS 
 

SIGLAS Siglas de la normatividad aplicable. 

  

OBS NOMBRE AÑ MS

MQN MARCA

NRM SIGLAS
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 A1.3 Documentos relacionados directamente con la evaluación. 

 
 
La información referente a las evaluaciones se guardaran en una carpeta llamada 

EVL(Evaluación de propuestas de Licitación). 
 
La cual contendrá las evaluaciones realizadas por año en la carpeta que se 

nombrara de la forma siguiente: 
 

" AA " " " " EVL  " 

2 Caracteres 
1 

Carácter 3 Caracteres 
AA Espacio EVL 

 
AA: Año en que se emite el procedimiento de contratación 

considerando únicamente los de los últimos dígitos. 

EVL: Evaluación de propuestas de Licitación 

 

 
 

" AA " " " " ###  " " " " PC  " 

2 Caracteres 
1 

Carácter 3 Caracteres 
1 

Carácter 2 Caracteres 
AA " " ### " " PC 

 
AA Año en que se emite el procedimiento de contratación 

considerando únicamente los de los últimos dígitos. 

### Número del procedimiento de contratación. 

PC Procedimiento de contratación, (IBó PB ó PP). 

 
El PC (Procedimiento de contratación), se nombrara de acuerdo a lo siguiente: 
 
Primer digito 
I Los concurso por invitación a cuando menos tres personas o, 
P Públicas. 
 
Segundo digito 
B Binario o 
P Puntos 

  

EVL AA EVL

AA ### PCAA EVL
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" AÑ " " " " ###  " " " " XXX  " 

2 Caracteres 1 
Carácter 3 Caracteres 1 

Carácter 3 Caracteres 

AÑ Espacio ### Espacio XXX 
 
 

El XXX (Identificación de los archivos), se nombrara de acuerdo a lo siguiente: 
 

 
ESC Documentos sustento de la evaluación escaneados por 

participante. 

EVD Documentación referente a la evaluación definitiva para la 
asignación de los trabajos. 

INF Información relativa al procedimiento de contratación. 

OFC Oficios de entrega-recepción de propuestas de licitación. 

PRE Propuestas de los licitantes en electrónico. 

EVL Formatos que sustentan la evaluación de las propuestas. 

 
  

AÑ ### RVS

AÑ ### EVD

AÑ ### OFC

AÑ ### PC

AÑ ### INF

AÑ ### PRE

AÑ ### ESC
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A1.3.1 Documentos sustento de la evaluación escaneados por 
participante. 

 

 
Nombre de los archivos 

" AA " " " " ###  " " " " LG " " " " NMD" 

2 Caracteres 1 
Carácter 3 Caracteres 1 

Carácter 2 Caracteres 1 
Carácter 2 Caracteres 

AA Espacio ### Espacio LG Espacio NMD 
 

AA Año en que se emite el procedimiento de contratación 
considerando únicamente los de los últimos dígitos. 

### Número del procedimiento de contratación. 

LG Lugar que ocupa el participante. 

NMD Numero de documento de acuerdo a la base décima tercera de las 
bases de licitación. 

 
 
A1.3.2 Documentación referente a la evaluación definitiva para la 

asignación de los trabajos. 
 

 
  

AA ESC ### AA ### LG ND

2 ### MTM

4 ### DDP

1 ### PFM

3 ### MEM

6 ### ECN

AÑ EVD ###

7 ### CEV

5 ### TCN
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Nombre de los archivos: 
 

" N " " " " ###  " " " " XXX  " 

1 Caracteres 1 
Carácter 3 Caracteres 1 

Carácter 3 Caracteres 

N Espacio ### Espacio XXX 
 

N: Numero consecutivo. 

### Número del procedimiento de contratación. 

XXX Identificación de cada documento. 

 
El XXX (Identificación de documento), se nombrara de acuerdo a lo siguiente: 
 

PFM Proyecto de fallo de acuerdo al mecanismo de evaluación "B" 
binario y "P" para puntos. 

MTT Matriz de Evaluación Técnica de acuerdo al mecanismo de 
evaluación "B" binario y "P" para puntos. 

MTE Matriz de Evaluación Económica de acuerdo al mecanismo de 
evaluación "B" binario y "P" para puntos. 

DDP Documentación distinta a la propuesta (Propuesta Ganadora) 

TCN Documentación técnica (Propuesta Ganadora) 

ECN Documentación Económica (Propuesta Ganadora) 

 
 

A1.3.3 Formatos que sustentan la evaluación de las propuestas. 

 

 
 
Nombre de los archivos: 

 
" AÑ " " " " ###  " " " " XXX  " 

2 Caracteres 1 
Carácter 3 Caracteres 1 

Carácter 3 Caracteres 

AÑ Espacio ### Espacio XXX 
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AÑ Año en que se emite el procedimiento de contratación 
considerando únicamente los de los últimos dígitos. 

### Número del procedimiento de contratación. 

XXX 
Identificación de cada documento los cuales serán los indicados 
en el apartado A1.2.1 Y A1.2.3 para el caso de binario y A1.2.2 
Y A1.2.3 para el caso de puntos. 

 
Los nombres indicados en los puntos A1.2.1, A1.2.2 y A1.2.3 se modificaran de 
acuerdo a lo siguiente: 
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donde: 
 

N: Numero consecutivo. 

### Número del procedimiento de contratación. 

XXX 
Identificación de cada documento los cuales serán los indicados 
en el apartado A1.2.1 Y A1.2.3 para el caso de binario y A1.2.2 
Y A1.2.3 para el caso de puntos. 
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 A1.3.4 Información relativa al procedimiento de contratación. 

 
Nombre de las Capetas 
 

" A Ñ " " " " ###  " " " " XX  " 

2 Caracteres 1 
Carácter 3 Caracteres 1 

Carácter 2 Caracteres 

AÑ Espacio ### Espacio XX 
 
El XX (Identificación de la información), se nombrara de acuerdo a lo siguiente: 
 

AC Contiene anexos y formatos contenidos en la convocatoria 

AP Acta de apertura 

CO Convocatoria 

JA Junta de aclaraciones y sus anexos (en su caso) 

OF Oficios de recepción entrega de propuestas. 

RC Relación cuantitativa de la documentación que se presenta en su 
proposición. 

 

 

A1.3.5 Oficios de entrega-recepción de propuestas de licitación. 

 
  

AÑ ### INF

AÑ ### RC

AÑ ### JA

AÑ ### AC

AÑ ### AP

AÑ ### CO

AÑ ### OFC

AÑ ### EPE

AÑ ### EEV
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Nombre de los archivos 
 

" A Ñ " " " " ###  " " " " XXX  " 

2 Caracteres 1 
Carácter 3 Caracteres 1 

Carácter 3 Caracteres 

AÑ Espacio ### Espacio XXX 
 

AÑ Año en que se emite el procedimiento de contratación 
considerando únicamente los de los últimos dígitos. 

### Número del procedimiento de contratación. 

XXX Identificación de cada documento. 

 
El XXX (Identificación de los archivos), se nombrara de acuerdo a lo siguiente: 

 

EPE Oficio de entrega de propuestas para evaluación. 

EEV Oficio de entrega de evaluación 

PGE Oficio de ganadora escaneada con archivos escaneados 
correspondientes guardados en disco compacto. 

NGL Oficio de propuestas que no resultaron ganadoras al área de 
licitación. 

NGR Oficio del representante del área de licitación para envió de 
propuestas que resultaron no ganadoras a las residencias de obra. 

DCE 
Oficio del representante del área de evaluación para envió de 
disco compacto con documentación escaneada de la propuesta 
ganadora a las residencias de obra. 

 
  

AÑ ### OFC

AÑ ### NGR

AÑ ### DCE

AÑ ### PGE

AÑ ### NGL
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A1.3.6 Propuestas de los licitantes en electrónico. 

 

 
 
Nombre de las carpetas. 
 

" LG  " " " " ###  " " " " NMD  " 

2 Caracteres 1 
Carácter 3 Caracteres 1 

Carácter 3 Caracteres 

LG Espacio ### Espacio NMD 
 

LG Lugar que ocupa el participante. 

### Número del procedimiento de contratación. 

NMD Numero de documento de acuerdo a la base décima tercera de las 
bases de licitación. 

 

AÑ ### PRE LG ### NMD
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A2 Programa calendarizado para la evaluación de propuestas. 

 
Evidencia documental. 
 
Para el presente apartado no aplica documentación soporte de la evaluación, ya que 

únicamente describe la forma de programar las actividades. 
 
 
Referencia normativa. 
 
Para el presente apartado no aplica referencia normativa, ya que únicamente 

describe la forma de programar las actividades. 
 
 
Aspectos generales a considerar, en su caso. 
 
Este programa se elabora a partir del calendario de licitaciones elaborado por el 

área de licitaciones de la Dependencia. 
 
Cada bloque de procedimientos de contratación quedara guardado dentro de una 

hoja del libro "AÑ PGM.XLS". Por lo que cada vez que se requiera capturar un bloque 
nuevo se debe crear una copia de la hoja del libro formato e insertarla al final del libro 
destino y guardarla con un número consecutivo. 

 
Guía de llenado. 

 
1 Número de 

licitación 
La clave que le corresponda. 

2 Objeto de los 
trabajos 

Especificar el nombre de la obra o servicio y el lugar 
donde se efectuarán los trabajos. 

3 Fecha de 
apertura 

Capturar la fecha del acto de apertura de propuestas. 

4 Fecha de entrega Capturar la fecha de entrega de los resultados de la 
evaluación. 

5 Número de 
participantes 

Capturar el número de propuestas que se presentaron en 
el acto de apertura. 

6 Numero de 
propuestas 
evaluadas 

Capturar el número de propuestas evaluadas, de acuerdo 
al criterio de economía procesal. 

7 Fecha de fallo Capturar la fecha del acto de fallo. 

8 Mecanismo y 
procedimiento 

Capturar el mecanismo de evaluación y el procedimiento 
de contratación. 
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9 Área convócate Capturar el área que solicita la CONVOCATORIA. 

10 Mes Se captura el mes en el que se evalúa el bloque de 
procedimientos de contratación. 

11 Día de la semana Capturar los días de la semana marcando con cruces los 
sábados y domingos. 

12 Día del mes Capturar los días del mes en el que se evalúa el bloque de 
procedimientos de contratación. 

 
 
Procedimiento. 
 
De la ubicación siguiente se copia el formato del programa  
 

D\ADM\FRM\FRM PGR.XLS 
 
y se pega en la ruta siguiente: 
 

D\ADM\CMS\AÑCMS\AÑ PGR\AÑ PGM.XLS 
 
de acuerdo a lo indicado en el Apéndice A1.1.1.5. 
 
Para determinar las fechas de entrega y envió se sigue el procedimiento siguiente: 
 
a.- A partir de la fecha de fallo se descuentas dos días hábiles para la fecha de envió 

de los resultados de la evaluación. 
 
b.- Para el caso de la fecha de entrega de los resultados de la evaluación. 
 

 Si existe tiempo entre la fecha de apertura y la envió de los resultados de la 
evaluación se consideran dos días hábiles antes de esta. 

 
 En caso de no existir dos días se consideran los disponibles. 

 
1.- Se captura la clave de la licitación. 
 
2.- Se captura el objeto de los trabajos. 
 
3.- Se captura la fecha del acto de apertura de propuestas. 
 
4.- Se captura la fecha de entrega de los resultados de la evaluación. 
 
5.- Se captura el numero de propuestas que se presentaron en el acto de apertura. 
 
6.- Se captura el numero de propuestas evaluadas, de acuerdo al criterio de 

economía procesal. 
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7.- Se captura la fecha del acto de fallo. 
 
8.- Se indica el mecanismo de evaluación y el procedimiento de contratación 

(Publica puntos, Publica binario o Invitación binario). 
 
9.- Se captura el área que emite la CONVOCATORIA el cual se identifica en la Base 

séptima. 
 
10.- Se captura el mes en el que se evalúa el bloque de procedimientos de 

contratación. 
 
En caso de que abarque dos meses diferentes se indicaran ambos. 
 
11.- Se captura los días de la semana marcando con cruces los sábados y 

domingos. 
 
12.- Se captura los días del mes en el que se evalúa el bloque de procedimientos de 

contratación. 
 
 
Diagrama de flujo. 

Inicio de elaborar el programa 
calendarizado para la evaluación 

de propuestas.

Para el caso de la fecha de entrega de los 
resultados de la evaluación

A partir de la fecha de fallo se descuentan 
dos días hábiles para la fecha de envió de los 

resultados de la evaluación.

Termino de elaborar el programa 
calendarizado para la evaluación 

de propuestas.

Existe tiempo entre la fecha 
de apertura y la envió

Considerar 
dos días 

hábiles antes 

Considerar 
los 

disponibles
No Si
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Criterios. 
 
Para el presente apartado no se emplea un formato por lo que no aplica el apartado 

de criterios. 
 

Formatos de documentación soporte, en su caso, que resulten de la 
aplicación acorde al presente Manual. 

 

 

J V S D L M M J V S D L M M J V S D L M M J V S D L M

21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17

IO-009000970-N126-
2012

CONSTRUCCIÓN DE SUBDRENAJE DEL KM. 9+250
AL KM. 63+165, EN TRAMOS AISLADOS DEL
TRAMO XXXXXX DE XXXXXXXX - XXXXXXX, DE LA
CARRETERA: XXXXXX DE XXXXXXXXX -XXXXXXX
XXXXX, CON UNA META DE 3.0 KMS; EN EL
ESTADO DE XXXXXXX”
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IO-009000970-NX30-
2012

TRABAJOS DE REPARACIONES DE TERRAPLENES
EN TRAMOS AISLADOS, DEL LIBRAMIENTO SUR DE
XXXXXX XXXXXXXX, DEL KM. 22+000 AL KM.
25+000, CONSISTENTE EN TERRACERÍAS Y
PAVIMENTOS, CON APLICACIÓN DE RIEGO DE
SELLO, EN EL ESTADO DE XXXXXXXX.
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LO-009000970-
NX23-2012

CONSTRUCCIÓN DE TERRACERIAS, OBRAS DE
DRENAJE, PAVIMENTO Y SEÑALAMIENTO PARA LA
MODERNIZACIÓN DEL KM. 1+500 AL KM. 4+000
DEL CAMINO: XXXXXXXXX-XXXXXXX - XXXXXX
XXXXXXXXX, EN EL MUNICIPIO DE
XXXXXXXXXXXX, EN EL ESTADO DE XXXXXXXXX.
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LO-009000970-
NX24-20XX

CONSTRUCCIÓN DE TERRACERIAS, OBRAS DE
DRENAJE, PAVIMENTO Y SEÑALAMIENTO PARA LA
MODERNIZACION DEL KM. 2+000 AL KM. 6+460,
DEL CAMINO (XXXXXXX – XXXXXXX) –
XXXXXXXXXXXX XXXXXX, EN EL MUNCIPIO DE
XXXXXXXXX, EN EL ESTADO DE XXXXXXXX.
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LO-009000970-
NX25-2012

CONSTRUCCIÓN DE TERRACERÍAS, OBRAS DE
DRENAJE PAVIMENTOS Y SEÑALAMIENTO DEL KM. 
0+000 AL KM. 5+000, PARA LA MODERNIZACIÓN
DEL CAMINO: XXXXXXX - XXXXX XXXXX,
UBICADO EN EL MUNICIPIO DEXXXXXXXX, EN EL
ESTADO DE XXXXXXX. 
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IO-009000970-NX39-
2012

CONSTRUCCIÓN DE TERRACERÍAS, OBRAS DE
DRENAJE PAVIMENTOS Y SEÑALAMIENTO DEL KM. 
0+000 AL KM. 5+000, PARA LA MODERNIZACIÓN
DEL CAMINO: IXHUATAN - SANTA ANITA,
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE IXHUATAN, EN EL
ESTADO DE CHIAPAS. 
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Programa calendarizado para la evaluación de propuestas.

Ár
ea

XXXXXXX

Apertura de propuestas
Periodos propuestos de evaluación
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 A3.1.1 Carpetas de evaluación mecanismos binario y puntos. 

 
Evidencia documental. 
 
Para el presente apartado no aplica documentación soporte de la evaluación, ya que 

únicamente describe la forma de presentar la información. 
 
 
Referencia normativa. 
 
Para el presente apartado no aplica referencia normativa, ya que únicamente 

describe la forma de presentar la información. 
 
 
Aspectos generales a considerar, en su caso. 
 
Para entrega de la información referente a este apartado se recomienda utilizar una 

carpeta de archivo color negro de dos aros, hojas color capuchino; y protectores de 
hojas de carpeta terminado mate. 

 
Cada sección de la carpeta de evaluación contra un separador que identificara la 

misma el cual se imprimirá en hojas color capuchino y se insertarán en protectores de 
hojas de carpeta acabado mate, con el fin de que sobresalgan de la información 
contenida en la carpeta. 

 
En este apartado se presenta el procedimiento para elaborar los separadores de 

cada sección y el orden que debe tener los documentos para cada rubro de evaluación. 
 
Guía de llenado. 
 

1 Leyenda tipo Evaluación de propuestas técnicas y económicas por el 
mecanismo de evaluación binario. 

2 Tipo de evaluación Indicará la sección que corresponda del método de evaluación 
de la licitación, técnica o económica. 

3 Leyenda tipo ASPECTO. 

4 Rubro a revisar: Señalará el aspecto de revisión correspondiente, conforme a 
la convocatoria. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Carpetas de evaluación. 

  
 

Manual para la evaluación de propuestas de licitación. 
- 328 - 

 

Procedimiento. 
 
La carpeta contiene los rubros y subrubros solicitados en el “MÉTODO DE 

EVALUACIÓN DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS POR EL MECANISMO 
BINARIO”, al que se hace referencia en la base cuarta de la convocatoria. 

 
El formato de separador contiene textos que son parte del mismo y otras propios 

del mecanismo de evaluación o correspondientes a la sección de la carpeta. 
 
Los datos generales que contendrá cada uno de los separadores se distinguen tres 

secciones: 
 En la parte superior se señala la naturaleza de la carpeta que estamos 

integrando, el mecanismo de evaluación que utilizaremos para la evaluación 
de la  licitación tomando en consideración lo indicado en las bases de la 
convocatoria,  

 La información referente al procedimiento de contratación donde se indica el 
número de la convocatoria y la descripción de los trabajos. 

 En la parte inferior se indican los aspectos correspondientes a los rubros y 
subrubros de evaluación agrupados. 

 
 
1.-Capturar el texto "EVALUACIÓN DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS POR 

EL MECANISMO DE EVALUACIÓN BINARIO". 
 
2.- Capturar el texto de "Evaluación Técnica" o "Evaluación Económica" 

dependiendo a que sección corresponda el rubro a evaluar. 
 

3.- Se captura la leyenda “ASPECTO”  
 
4.- A la derecha del texto del numeral 5 se indica el aspecto que se evaluó de cada 

uno los requisitos solicitados por la convocante en la CONVOCATORIA. 
 
Una vez realizados todos y cada uno de los separadores necesarios, elaboraremos el 

lomo para la carpeta con una dimensión suficiente para que pueda ser colocado en el 
espacio correspondiente en la carpeta, que nos permitirá identificarla rápidamente y 
acceder fácilmente a ella en cualquier momento. El lomo será elaborado con un 
tamaño de letra que permita ser leído a cierta distancia y que quepa en el lomo de la 
carpeta, con un marco para recorte. 

Una vez elaborados los separadores y el lomo para la carpeta se imprimen y se 
colocan los separadores en los protectores de hojas los cuales se ubicaran al interior 
de la carpeta, también colocaremos el lomo en el exterior de la carpeta una vez 
recortado con las dimensiones requeridas. 

 
Una vez realizado lo anterior, integraremos la documentación y/o información que 

requiera cada uno de los separadores y que, invariablemente, consiste en la 
documentación e información que se revisó durante la evaluación de la licitación ; en 
general la documentación tendrá el siguiente orden:. 

 
 Documento donde se indica lo solicitado en la Convocatoria 
 Cuadros resumen donde se presenta a todos los participantes indicando si 

cumplen lo solicitado en la convocatoria para el caso del mecanismo de 
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evaluación binario o el puntaje obtenido para el caso del mecanismo de 
evaluación de puntos. 

 La revisión de los rubros solicitados en la convocatoria. 
 Soporte documental de los participantes que no cumplen con lo solicitado en 

la convocatoria. 
 
Para el caso en que los aspectos a revisar lo permitan y la información referente a 

todas las empresas pueda ser contenida en una sola hoja bastara con presentar el 
formato de evaluación. 

 
A continuación se indica para cada rubro los documentos que contendrá. 
 
3.2.1 Economía procesal. 
3.2.2 Revisión documental. 
3.2.3 Evaluación técnica por el mecanismo binario. 
3.2.3.1 Experiencia del licitante. 
3.2.3.2 Profesionales técnicos encargados de los trabajos. 
3.2.3.3 Planeación integral y procedimiento constructivo. 
3.2.3.4 Capacidad de recursos económicos. 
3.2.3.5 Maquinaria y equipo mínimo solicitado. 
3.2.4 Evaluación económica por el mecanismo binario. 
3.2.4.1 Revisión de la relación de conceptos y cantidades de trabajo para expresión 

de precios unitarios y monto total de la proposición. 
3.2.4.2 Revisión de costo directo. 
3.2.4.2.a Precios básicos de adquisición de los materiales. 
3.2.4.2.b Salarios reales. 
3.2.4.2.c Costos horarios. 
3.2.4.3 Factores de sobrecosto. 
3.2.4.3.a Análisis de costos indirectos. 
3.2.4.3.b Análisis, cálculo e integración del costo financiero. 
3.2.4.3.c Cargo por utilidad. 
3.2.4.3.d Aplicación de los factores de sobrecosto y cargos adicionales. 
3.2.4.4 Congruencia de la propuesta. 
3.2.4.4.a Congruencia de los insumos. 
3.2.4.4.b Congruencia de programas. 
3.2.4.4.c Congruencia del importe total de la proposición. 
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Diagrama de flujo. 
 
 
 

Inicio de la elaboración e integración de la 
carpeta de evaluación binario

Integrar en la carpeta los separadores y 
formatos de revisión y soporte de 

evaluación por aspecto

Capturar los datos de los separadores y el 
lomo de la carpeta

Imprimir separadores y lomo

Término de la elaboración e integración de 
la carpeta de evaluación binario

 
 

 
 
Criterios 
 
Para el presente apartado no se emplea un formato por lo que no aplica el apartado 

de criterios. 
  



 
Carpetas de evaluación. 

  
 

Manual para la evaluación de propuestas de licitación. 
- 331 - 

 

ASPECTO:

LICITACIÓN NÚMERO:IO-009000970-NXX-20XX

RELATIVA A LOS TRABAJOS DE: CONSTRUCCIÓN DE XXXXXXXXXX XX XXXXXX XX
XXXXXX, XXXXXXX XX XXXXXX XX XXXXXXX X XXXXX XXXXXXX, XX XXXXX XXXXXX,
XXX XXXXXXXXXXX XXX XX XXXXXXX XXXXXXXX, DEL KM. XX+000 AL KM. XX+000 DE
LA CARRETERA XXXXX XXXXXX – XXXXXXXX, EN EL ESTADO DE XXXXXXX

Evaluación Técnica

Experiencia del licitante.

EVALUACIÓN DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS
POR EL MECANISMO  BINARIO

a

b

1

2

3 4

Formatos de documentación soporte, en su caso, que resulten de la 
aplicación acorde al presente Manual. 
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 A3.1.2 Carpetas de resumen ejecutivo mecanismos binario. 

 
Evidencia documental. 
 
Para el presente apartado no aplica documentación soporte de la evaluación, ya que 

únicamente describe la forma de presentar la información. 
 
 
Referencia normativa. 
 
Para el presente apartado no aplica referencia normativa, ya que únicamente 

describe la forma de presentar los resultados de la evaluación. 
 
 
Aspectos generales a considerar, en su caso. 
 
Para entrega de la información referente a este apartado se recomienda utilizar una 

Para entrega de la información referente a este apartado se recomienda utilizar una 
carpeta de archivo color negro de dos aros, hojas color capuchino; y protectores de 
hojas de carpeta terminado mate. 

 
Guía de llenado, 

 
1 Leyenda tipo Anotará "Evaluación de propuestas técnicas y 

económicas por el mecanismo de evaluación binario." 

2 Tipo de carpeta Indicará el contenido de la carpeta de la licitación para 
la que se realizan los separadores en este caso 
resumen ejecutivo. 

3 Leyenda tipo: LICITANTE: 

4 Razón social del 
licitante: 

Se anotará el Nombre o Razón Social completa del 
Licitante. 

 
Procedimiento. 
 
 
1.-Capturar el texto "EVALUACIÓN DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS POR 

EL MECANISMO DE EVALUACIÓN DE PUNTOS O PORCENTAJES". 
 
2.- Capturar el texto de "Resumen Ejecutivo". 
 
3.- Capturamos la leyenda “Licitante”  
 
4.- A la derecha del texto del numeral 5 se indica el nombre de la persona moral, 

física o grupo de personas que presentaron propuesta en esta licitación y se evaluó 
conforme a cada método de evaluación. 
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Una vez realizados todos y cada uno de los separadores necesarios, elaboraremos el 

lomo para la carpeta con una dimensión suficiente para que pueda ser colocado en el 
espacio correspondiente en la carpeta, que nos permitirá identificarla rápidamente y 
acceder fácilmente a ella en cualquier momento. El lomo será elaborado con un 
tamaño de letra que permita ser leído a cierta distancia y que quepa en el lomo de la 
carpeta, con un marco para recorte. 

 
Ya que tenemos elaborados los separadores y el lomo para la carpeta procederemos 

a imprimirlos, a colocar los separadores en los protectores de hojas y los colocaremos 
al interior de la carpeta, también colocaremos el lomo en el exterior de la carpeta una 
vez que lo hayamos recortado a las dimensiones requeridas. 

 
Una vez realizado lo anterior, integraremos la documentación y/o información que 

requiera cada uno de los separadores y que, invariablemente, consiste en el registro 
de observaciones encontradas al licitante durante la evaluación, en caso de haberlas. 
Detrás de cada separador colocaremos el reporte de observaciones y detrás de éste los 
documentos originales de la proposición del licitante que resultaron observados, 
conforme a la convocatoria para evaluar la solvencia de las propuestas. 
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Sección 1.- Cuadros resumen de propuestas 
 

 Dictamen de fallo por el mecanismo binario.. 
 Matriz de evaluación técnica por el mecanismo binario. 
 Matriz de evaluación económica  por el mecanismo binario. 
 Economía procesal. 
 Cuadro resumen de propuestas. 
 Comparativa de los precios más importantes por importes. 

 
 
Sección 2.- Observaciones particulares por participante. 
 

 Se presentan las observaciones encontradas al licitante durante la 
evaluación. 

 Sustento normativo de los incumplimientos que hayan presentado los 
licitantes. 

 Se presentan la evidencia documental de los incumplimientos que no afecten 
la solvencia o que su naturaleza son causales de desechamiento. 

 
Esta sección contendrá únicamente los rubros en los que por lo menos uno de los 

licitantes haya incumplido con lo solicitado en la convocatoria. 
 
Y los análisis de los rubros que siempre debe contener, aunque todos los 

participantes hayan presentado la documentación de acuerdo a lo solicitado en la 
convocatoria son: 

 
 Evaluación de la capacidad de recursos económicos. 
 Revisión y análisis de financiamiento. 

 
Sección 3.- Revisión y análisis de los precios más importantes en el orden del 

precio que más representa en importe de acuerdo al presupuesto base. 
 

 Comparativa de los precios más importantes por precios,  
 Especificaciones particulares y generales de los conceptos más importantes y  
 Cotizaciones de los insumos  
 Análisis de precios unitarios agrupados por empresa. 
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Diagrama de flujo. 
 

Inicio de la elaboración e integración de la 
carpeta de evaluación binario

Integrar en la carpeta los separadores y 
formatos de revisión y soporte de 

evaluación por aspecto

Capturar los datos de los separadores y el 
lomo de la carpeta

Imprimir separadores y lomo

Término de la elaboración e integración de 
la carpeta de evaluación binario

 
 
 
 
 
Criterios. 
 
Para el presente apartado no se emplea un formato por lo que no aplica el apartado 

de criterios. 
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Formatos de documentación soporte, en su caso, que resulten de la 
aplicación acorde al presente Manual. 

LICITANTE: LICITANTE A

LICITACIÓN NÚMERO:IO-009000970-NXX-20XX

RELATIVA A LOS TRABAJOS DE: CONSTRUCCIÓN DE XXXXXXXXXX XX XXXXXX XX
XXXXXX, XXXXXXX XX XXXXXX XX XXXXXXX X XXXXX XXXXXXX, XX XXXXX XXXXXX,
XXX XXXXXXXXXXX XXX XX XXXXXXX XXXXXXXX, DEL KM. XX+000 AL KM. XX+000 DE
LA CARRETERA XXXXX XXXXXX – XXXXXXXX, EN EL ESTADO DE XXXXXXX

Resúmen Ejecutivo

EVALUACIÓN DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS POR EL 
MECANISMO  BINARIO

a

b

1

2

3 4
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 A3.2.1 Carpetas de evaluación por el mecanismo de puntos. 

 
Evidencia documental. 
 
Para el presente apartado no aplica documentación soporte de la evaluación, ya que 

únicamente describe la forma de presentar la información. 
 
 
Referencia normativa. 
 
Para el presente apartado no aplica referencia normativa, ya que únicamente 

describe la forma de presentar la información. 
 
 
Aspectos generales a considerar, en su caso. 
 
Para entrega de la información referente a este apartado se recomienda utilizar una 

carpeta de archivo color roja de dos aros, hojas color capuchino y protectores de hojas 
de carpeta terminado mate. 

 
Cada sección de la carpeta de evaluación contra un separador que identificara la 

misma el cual se imprimirá en hojas color capuchino y se insertarán en protectores de 
hojas de carpeta acabado mate, con el fin de que sobresalgan de la información 
contenida en la carpeta. 

 
En este apartado se presenta el procedimiento para elaborar los separadores de 

cada sección y el orden que debe tener los documentos para cada rubro de evaluación. 
 
 
Guía de llenado. 
 

1 Leyenda tipo Anotará "Evaluación de propuestas técnicas y económicas por 
el mecanismo de evaluación por puntos." 

2 Tipo de evaluación Indicará la sección que corresponda del método de evaluación 
por el cual se revisa la licitación, técnica o económica. 

3 Leyenda tipo Anotará "50 puntos, distribuidos en los Rubros y Subrubros 
correspondientes". 

4 Leyenda tipo RUBRO. 

5 Rubro a revisar: Señalará el aspecto de revisión correspondiente, conforme a la 
convocatoria. 

6 Leyenda tipo: PUNTOS. 
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7 Cantidad de 
puntos: 

Anotará el número de puntos a asignar en el subrubro que se 
revisa, de acuerdo a la FORMA MVP 01. 

8 Leyenda tipo: SUBRUBRO 

9 Subrubro a 
revisar: 

Señalará el subrubro de revisión correspondiente, de acuerdo 
al rubro al que pertenece conforme a la convocatoria. 

 
 
Procedimiento. 
 
La carpeta contiene los rubros y subrubros solicitados en el “MÉTODO DE 

EVALUACIÓN DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS POR EL MECANISMO DE 
PUNTOS”, al que se hace referencia en la base cuarta de la convocatoria. 

 
El formato de separador contiene textos que son parte del mismo y otras propios 

del mecanismo de evaluación o correspondientes a la sección de la carpeta. 
 
Los datos generales que contendrá cada uno de los separadores se distinguen tres 

secciones: 
 En la parte superior se señala la naturaleza de la carpeta que estamos 

integrando, el mecanismo de evaluación que utilizaremos para la evaluación 
de la  licitación tomando en consideración lo indicado en las bases de la 
convocatoria,  

 La información referente al procedimiento de contratación donde se indica el 
número de la convocatoria y la descripción de los trabajos. 

 En la parte inferior se indican los rubros y subrubros correspondientes y los 
puntos a distribuir. 

 
 
1.-Capturar el texto "EVALUACIÓN DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS POR 

EL MECANISMO DE EVALUACIÓN DE PUNTOS O PORCENTAJES". 
 
2.- Capturar el texto de "Evaluación Técnica" o "Evaluación Económica" 

dependiendo a que sección corresponda el rubro a evaluar. 
 
3.- Capturar el texto "50 puntos, distribuidos en los Rubros y Subrubros 

correspondientes". 
 

4.- Se captura la leyenda “Rubro”  
 
5.- A la derecha del texto del numeral 6 se indica el rubro que se evaluó de cada 

uno los requisitos solicitados por la convocante en la CONVOCATORIA y en el Método 
de evaluación de propuestas técnicas y económicas por el mecanismo de puntos 
(MVP).  

 
6.- Se captura la leyenda “Puntos”  
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7.- Abajo del texto del numeral 8 se indica la cantidad de puntos que se otorgan por 
el subrubro que se evaluó, conforme al mismo método de evaluación. 

 
8.- Se captura la leyenda “Subrubro”  
 
9.- A la derecha del texto del numeral 10 se indica el subrubro que específicamente 

se evaluó;  
 
Una vez realizados todos y cada uno de los separadores necesarios, elaboraremos el 

lomo para la carpeta con una dimensión suficiente para que pueda ser colocado en el 
espacio correspondiente en la carpeta, que nos permitirá identificarla rápidamente y 
acceder fácilmente a ella en cualquier momento. El lomo será elaborado con un 
tamaño de letra que permita ser leído a cierta distancia y que quepa en el lomo de la 
carpeta, con un marco para recorte. 

 
Una vez elaborados los separadores y el lomo para la carpeta se imprimen y se 

colocan los separadores en los protectores de hojas los cuales se ubicaran al interior 
de la carpeta, también colocaremos el lomo en el exterior de la carpeta una vez 
recortado con las dimensiones requeridas. 

 
Una vez realizado lo anterior, integraremos la documentación y/o información que 

requiera cada uno de los separadores y que, invariablemente, consiste en la 
documentación e información que se revisó durante la evaluación de la licitación ; en 
general la documentación tendrá el siguiente orden:. 

 
 Documento donde se indica lo solicitado en la Convocatoria 
 Cuadros resumen donde se presenta a todos los participantes indicando si 

cumplen lo solicitado en la convocatoria para el caso del mecanismo de 
evaluación binario o el puntaje obtenido para el caso del mecanismo de 
evaluación de puntos. 

 La revisión de los rubros solicitados en la convocatoria. 
 Soporte documental de los participantes que no cumplen con lo solicitado en 

la convocatoria. 
 
Para el caso en que los aspectos a revisar lo permitan y la información referente a 

todas las empresas pueda ser contenida en una sola hoja bastara con presentar el 
formato de evaluación. 

 
A continuación se indica para cada rubro los documentos que contendrá. 
 
3.3.2 Revisión documental. 
 

1. Formato de evaluación de cada licitante. 
 
3.3.3.1.a Materiales. 
 

1. Formato de evaluación de cada licitante. 
2. En el caso de licitantes que no presentan la totalidad de la maquinaria 

analizada anexar copia de la evidencia documental indicada en el rubro 
correspondiente, la cual se colocara posterior al formato de evaluación de 
dicho licitante para sustentar el motivo por el que no se otorgaron puntos. 
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3.3.3.1.b Mano de obra. 
 

1. Formato de evaluación de cada licitante. 
2. En el caso de licitantes que no presentan la totalidad de la maquinaria 

analizada anexar copia de la evidencia documental indicada en el rubro 
correspondiente, la cual se colocara posterior al formato de evaluación de 
dicho licitante para sustentar el motivo por el que no se otorgaron puntos. 

 
3.3.3.1.c Maquinaria y equipo de construcción. 
 

3. Copia de la relación de maquinaria mínima solicitada en los términos de 
referencia resaltando las que serán sujetas a evaluación y otorgamiento de 
puntaje y se colocara al inicio de la sección. 

4. Formato de evaluación de cada licitante. 
5. En el caso de licitantes que no presentan la totalidad de la maquinaria 

analizada anexar copia de la evidencia documental indicada en el rubro 
correspondiente, la cual se colocara posterior al formato de evaluación de 
dicho licitante para sustentar el motivo por el que no se otorgaron puntos. 
 

3.3.3.1.d Esquema estructural de la organización de los profesionales técnicos. 
 

1. Copia de la relación de personal que será sujeto a evaluación y otorgamiento 
de puntaje, solicitado en la base quinta de la convocatoria y se colocara al 
inicio de la sección. 

2. Formato de evaluación de cada licitante. 
3. En el caso de licitantes que no presentan la totalidad del personal solicitado 

anexar copia de la evidencia documental indicada en el rubro 
correspondiente, la cual se colocara posterior al formato de evaluación de 
dicho licitante para sustentar el motivo por el que no se otorgaron puntos. 

 
3.3.3.1.e Procedimientos constructivos y descripción de la planeación integral para 

la ejecución de los trabajos. 
 

1. Formato de evaluación de cada licitante. 
2. En el caso de licitantes que no cumpla con lo solicitado para otorgar puntos, 

anexar copia de la evidencia documental indicada en el rubro 
correspondiente, la cual se colocara posterior al formato de evaluación de 
dicho licitante para sustentar el motivo por el que no se otorgaron puntos. 

 
3.3.3.1.f Programas. 
 

1. Formato de evaluación de cada licitante.  
2. En el caso de licitantes que no cumpla con lo solicitado para otorgar puntos, 

anexar copia de la evidencia documental indicada en el rubro 
correspondiente, la cual se colocara posterior al formato de evaluación de 
dicho licitante para sustentar el motivo por el que no se otorgaron puntos. 
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3.3.3.1.g Sistemas de aseguramiento de calidad. 
 

1. Copia de las áreas  que el licitante debe de certificar para el control de 
calidad y que será sujeto a evaluación y otorgamiento de puntaje, solicitado 
en la base Decima Segunda inciso f) de la convocatoria y se colocara al inicio 
de la sección. 

2. Formato de evaluación de cada licitante.  
3. En el caso de licitantes que no presentan la totalidad de las áreas  que el 

debe de certificar, anexar copia de la evidencia documental indicada en el 
rubro correspondiente, la cual se colocara posterior al formato de evaluación 
de dicho licitante para sustentar el motivo por el que no se otorgaron puntos. 

 
3.3.3.2.a Capacidad de los recursos humanos.  
 

1. Copia de la relación de personal que será sujeto a evaluación y otorgamiento 
de puntaje, solicitado en la base quinta numeral 1 de la convocatoria y se 
colocara al inicio de la sección. 

2. Formato de evaluación de cada licitante. 
3. En el caso de licitantes que no presentan la totalidad del personal solicitado 

anexar copia de la evidencia documental indicada en el rubro 
correspondiente, la cual se colocara posterior al formato de evaluación de 
dicho licitante para sustentar el motivo por el que no se otorgaron puntos. 

 
3.3.3.2.b Capacidad de recursos económicos del licitante. 
 

1. Copia de los parámetros que serán considerados para la evaluación y 
otorgamiento de puntaje, solicitado en la base quinta numeral 3 de la 
convocatoria y se colocara al inicio de la sección. 

2. Formato resumen indicando el cumplimiento de los parámetros revisados. 
3. Formato de evaluación de cada licitante. 
4. Anexar copia de la evidencia documental indicada en el rubro 

correspondiente, la cual se colocara posterior al formato de evaluación de 
dicho licitante para sustentar el motivo por el que no se otorgaron puntos. 

 
3.3.3.2.c Participación de empresas que cuenten con trabajadores con discapacidad. 
 

1. Formato de evaluación. 
2. Anexar copia de la evidencia documental indicada en el rubro 

correspondiente, la cual se indicara en la parte superior el lugar del licitante 
y se colocaran posterior al formato de evaluación para sustentar los puntos 
otorgados. 

 
3.3.3.2.d Subcontratación de MIPYMES. 
 

1. Formato de evaluación. 
2. Anexar copia de la evidencia documental indicada en el rubro 

correspondiente, la cual se indicara en la parte superior el lugar del licitante 
y se colocaran posterior al formato de evaluación para sustentar los puntos 
otorgados. 
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3.3.3.3 Rubro relativo a la experiencia y especialidad del licitante. 
1. Copia de la categoría y magnitud solicitada que serán considerados para la 

evaluación y otorgamiento de puntaje, solicitado en la base quinta numeral 2 
de la convocatoria y se colocara al inicio de la sección. 

2. Formato resumen indicando el cumplimiento de los parámetros revisados. 
3. Formato de evaluación de cada licitante. 
4. Anexar copia de la evidencia documental indicada en el rubro 

correspondiente, la cual se colocara posterior al formato de evaluación de 
cada licitante para sustentar los puntos otorgados. 
 

3.3.3.4 Rubro relativo al cumplimiento de los contratos. 
 

1. Copia de la categoría y magnitud solicitada que serán considerados para la 
evaluación y otorgamiento de puntaje, solicitado en la base quinta numeral 2 
de la convocatoria y se colocara al inicio de la sección. 

2. Formato resumen indicando el cumplimiento de los parámetros revisados. 
3. Formato de evaluación de cada licitante. 
4. Anexar copia de la evidencia documental indicada en el rubro 

correspondiente, la cual se colocara posterior al formato de evaluación de 
cada licitante para sustentar los puntos otorgados. 

 
3.3.4 Evaluación económica  por el mecanismo de puntos.   
 

3.3.4.1 Rubro relativo al precio y Resultado final. 
 

1. Comparativa de precios, en la cual se verifica el cálculo del importe de las 
propuestas. 

3.3.4.2 Revisión de los costos directos de los precios más importantes. 
 

1. Tabla comparativa de los precios más importantes. 
2. Cedula de revisión de precios unitarios mas importantes. 
3. Copia de los precios unitarios correspondientes a los precios más 

importantes. 
4. Comparativa de insumos 

 
3.3.4.3 Revisión de los factores de sobrecosto. 
 

3.3.4.3.a Análisis de costos indirectos. 
 

1. Formato de evaluación 
2. Copia del análisis, cálculo e integración de los costos indirectos solicitado en 

la base décima tercera numeral 19 indicado en la parte superior el lugar del 
participante. 

 
3.3.4.3.b Análisis, cálculo e integración del costo financiero.  

 
1. Formato de evaluación 
2. Copia del análisis, cálculo e integración del costo por financiamiento, 

solicitado en la base décima tercera numeral 20 indicado en la parte superior 
el lugar del participante. 
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3.3.4.3.c Cargo por utilidad . 
 

1. Formato de evaluación 
2. Copia de utilidad propuesta por EL LICITANTE, solicitado en la base décima 

tercera numeral 20 indicado en la parte superior el lugar del participante. 
 

3.3.4.3.d Aplicación de los factores de sobrecosto. 
 

1. Formato de evaluación 
2. Copia de un análisis de precio unitario solicitado en la base décima tercera 

numeral 15 indicado en la parte superior el lugar del participante. 
 
3.3.4.4 Congruencia de la propuesta. 
 

1. Formato de evaluación 
 

3.3.4.4.a Congruencia de costos de los insumos.  
 

1. Formato de evaluación 
 

3.3.4.4.b Congruencia del importe total de la proposición.  
 

1. Formato de evaluación 
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Diagrama de flujo. 
 

 

Inicio de la elaboración e integración de la 
carpeta de evaluación binario

Integrar en la carpeta los separadores y 
formatos de revisión y soporte de 

evaluación por rubro

Captura los fatos de los separadores y el 
lomo de la carpeta

Imprimir separadores y lomo

Término de la elaboración e integración de 
la carpeta de evaluación binario

 
 

 
 
 
Criterios 
 
Para el presente apartado no se emplea un formato por lo que no aplica el apartado 

de criterios. 
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PUNTOS:

RUBRO: 1.-RELATIVO A LA CALIDAD 2
SUBRUBRO:

EVALUACIÓN DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS POR EL 
MECANISMO DE EVALUACIÓN DE PUNTOS O PORCENTAJES

Evaluación Técnica

50  puntos, distribuidos en los Rubros y Subrubros correspondientes

LICITACIÓN NÚMERO:IO-009000970-NXX-20XX

RELATIVA A LOS TRABAJOS DE: CONSTRUCCIÓN DE XXXXXXXXXX XX XXXXXX XX
XXXXXX, XXXXXXX XX XXXXXX XX XXXXXXX X XXXXX XXXXXXX, XX XXXXX XXXXXX,
XXX XXXXXXXXXXX XXX XX XXXXXXX XXXXXXXX, DEL KM. XX+000 AL KM. XX+000 DE
LA CARRETERA XXXXX XXXXXX – XXXXXXXX, EN EL ESTADO DE XXXXXXX

a. Materiales

a

b

1

2

2

4 5

6

7

8 9

Formatos de documentación soporte, en su caso, que resulten de la 
aplicación acorde al presente Manual. 
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 A3.2.2 Carpeta de resumen ejecutivo por el mecanismo de puntos. 

 
Evidencia documental. 
 
Para el presente apartado no aplica documentación soporte de la evaluación, ya que 

únicamente describe la forma de presentar la información. 
 
 
Referencia normativa. 
 
Para el presente apartado no aplica referencia normativa, ya que únicamente 

describe la forma de presentar los resultados de la evaluación. 
 
Aspectos generales a considerar, en su caso. 
 
Para entrega de la información referente a este apartado se recomienda utilizar una 

carpeta de archivo color negro de dos aros, hojas color capuchino; y protectores de 
hojas de carpeta terminado mate. 

 
Guía de llenado, 

 
 
1 Leyenda tipo Anotará "Evaluación de propuestas técnicas y económicas por 

el mecanismo de evaluación por puntos." 

2 Tipo de carpeta Indicará el contenido de la carpeta de la licitación para la que 
se realizan los separadores, documentación de soporte técnico 
o resumen ejecutivo. 

3 Leyenda tipo: LICITANTE: 

4 Razón social del 
licitante: 

Se anotará el Nombre o Razón Social completa del Licitante. 

 
Procedimiento. 
 
 
1.-Capturar el texto "EVALUACIÓN DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS POR 

EL MECANISMO DE EVALUACIÓN DE PUNTOS O PORCENTAJES". 
 
2.- Capturar el texto de "Resumen Ejecutivo". 
 
3.- Capturamos la leyenda “Licitante”  
 
4.- A la derecha del texto del numeral 5 se indica el nombre de la persona moral, 

física o grupo de personas que presentaron propuesta en esta licitación y se evaluó 
conforme a cada método de evaluación. 
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Una vez realizados todos y cada uno de los separadores necesarios, elaboraremos el 
lomo para la carpeta con una dimensión suficiente para que pueda ser colocado en el 
espacio correspondiente en la carpeta, que nos permitirá identificarla rápidamente y 
acceder fácilmente a ella en cualquier momento. El lomo será elaborado con un 
tamaño de letra que permita ser leído a cierta distancia y que quepa en el lomo de la 
carpeta, con un marco para recorte. 

 
Ya que tenemos elaborados los separadores y el lomo para la carpeta procederemos 

a imprimirlos, a colocar los separadores en los protectores de hojas y los colocaremos 
al interior de la carpeta, también colocaremos el lomo en el exterior de la carpeta una 
vez que lo hayamos recortado a las dimensiones requeridas. 

 
Una vez realizado lo anterior, integraremos la documentación y/o información que 

requiera cada uno de los separadores y que, invariablemente, consiste en el registro 
de observaciones encontradas al licitante durante la evaluación, en caso de haberlas. 
Detrás de cada separador colocaremos el reporte de observaciones y detrás de éste los 
documentos originales de la proposición del licitante que resultaron observados, 
conforme a la convocatoria para evaluar la solvencia de las propuestas. 
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Sección 1.- Cuadros resumen de propuestas 
 

 Dictamen de fallo. 
 Matriz de evaluación técnica por el mecanismo de puntos. 
 Matriz de evaluación económica  por el mecanismo de puntos. 
 Economía procesal. 
 Cuadro resumen de propuestas. 
 Comparativa de los precios más importantes por importes. 

 
 
Sección 2.- Observaciones particulares por participante únicamente de aquellos 

que obtuvieron en su propuesta técnica un mínimo de 37.5 puntos y que son objeto de 
evaluación su propuesta económica. 

 
 Se presentan las observaciones encontradas al licitante durante la 

evaluación. 
 Sustento normativo de los incumplimientos que hayan presentado los 

licitantes. 
 Se presentan la evidencia documental de los incumplimientos que no afecten 

la solvencia o que su naturaleza son causales de desechamiento. 
 
Esta sección contendrá únicamente los rubros en los que por lo menos uno de los 

licitantes haya incumplido con lo solicitado en la convocatoria. 
 
Y los análisis de los rubros que siempre debe contener, aunque todos los 

participantes hayan presentado la documentación de acuerdo a lo solicitado en la 
convocatoria son: 

 
 Evaluación de la capacidad de recursos económicos. 
 Revisión y análisis de financiamiento. 

 
Sección 3.- Revisión y análisis de los precios más importantes en el orden del 

precio que más representa en importe de acuerdo al presupuesto base. 
 

 Comparativa de los precios más importantes por precios,  
 Especificaciones particulares y generales de los conceptos más importantes y  
 Cotizaciones de los insumos  
 Análisis de precios unitarios agrupados por empresa. 
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Diagrama de flujo. 
 

Inicio de la elaboración e integración de la 
carpeta de evaluación binario

Integrar en la carpeta los separadores y 
formatos de revisión y soporte de 

evaluación por rubro

Captura los fatos de los separadores y el 
lomo de la carpeta

Imprimir separadores y lomo

Término de la elaboración e integración de 
la carpeta de evaluación binario

 
 

 
Criterios 
 
Para el presente apartado no se emplea un formato por lo que no aplica el apartado 

de criterios. 
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LICITANTE:

LICITACIÓN NÚMERO:IO-009000970-NXX-20XX

RELATIVA A LOS TRABAJOS DE: CONSTRUCCIÓN DE XXXXXXXXXX XX XXXXXX XX
XXXXXX, XXXXXXX XX XXXXXX XX XXXXXXX X XXXXX XXXXXXX, XX XXXXX XXXXXX,
XXX XXXXXXXXXXX XXX XX XXXXXXX XXXXXXXX, DEL KM. XX+000 AL KM. XX+000 DE
LA CARRETERA XXXXX XXXXXX – XXXXXXXX, EN EL ESTADO DE XXXXXXX

Resúmen Ejecutivo

EVALUACIÓN DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS
POR EL MECANISMO  DE PUNTOS

LICITANTE A

a

b

1

2

3 4

Formatos de documentación soporte, en su caso, que resulten de la 
aplicación acorde al presente Manual. 
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 A3.2.3 Carpeta de documentación Soporte de puntos de la evaluación 

Técnica. 
 
Evidencia documental. 
 
Para el presente apartado no aplica documentación soporte de la evaluación, ya que 

únicamente describe la forma de presentar la información. 
 
 
Referencia normativa. 
 
Para el presente apartado no aplica referencia normativa, ya que únicamente 

describe la forma de presentar la información. 
 
 
Aspectos generales a considerar, en su caso. 
 
Para entrega de la información referente a este apartado se recomienda utilizar una 

carpeta con media ceja de cartulina tipo pressboard tamaño carta color azul  y  hojas 
color capuchino para imprimir los separadores. 

 
 
Guía de llenado, 

 
 
1 Leyenda tipo Anotará "Evaluación de propuestas técnicas y económicas por 

el mecanismo de evaluación por puntos." 

2 Tipo de carpeta Indicará el contenido de la carpeta de la licitación para la que 
se realizan los separadores, “Documentación Soporte de 
puntos de la evaluación Técnica”. 

3 Leyenda tipo: LICITANTE: 

4 Razón social del 
licitante: 

Se anotará el Nombre o Razón Social completa del Licitante. 

5 Leyenda tipo: DOCUMENTO: 

6 Clase de 
documento que 
contiene: 

Especificará el documento que contiene y para el cual se 
realiza el separador, conforme a la base décimo tercera. 
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Procedimiento. 
 
 
 
1.-Capturar el texto "EVALUACIÓN DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS POR 

EL MECANISMO DE EVALUACIÓN DE PUNTOS". 
 
2.- Capturar el texto de "Documentación Soporte de puntos de la evaluación 

Técnica   ". 
 

3.- Capturamos la leyenda “Licitante”  
 
4.- A la derecha del texto del numeral 5 se indica el nombre de la persona moral, 

física o grupo de personas que presentaron propuesta en esta licitación y se evaluó 
conforme a cada método de evaluación. 

 
5.- Capturamos la leyenda “DOCUMENTO”  
 
6.- A la derecha del texto del numeral 7 se indica el documento que deberá 

integrarse detrás del separador como sustento de la licitación, conforme al método de 
evaluación de propuestas técnicas y económicas por el mecanismo de puntos (MVP). 

 
Se inicia imprimiendo los separadores con sus respectivos rubros; después 

separamos la documentación de acuerdo a lo indicado en el separador para cada 
participante que se evaluara de acuerdo a la economía procesal. 
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Una vez realizado lo anterior, integraremos la documentación que requiera cada uno 
de los separadores y que, invariablemente, consiste en la documentación incluida en la 
propuesta del licitante, tal y como fueron foliados por el propio licitante, se colocan los 
separadores precediendo a los documentos correspondientes de la propuesta de cada 
participante. 

 
Los folders con broches no excederán la dimensión máxima de 5 centímetros y se 

emplearan los que sean necesarios para cada participante. 
 
Una vez integrado el folder, elaboraremos una etiqueta con una dimensión 

suficiente para que pueda ser colocado en el espacio correspondiente, que nos 
permitirá identificarla rápidamente y acceder fácilmente a él en cualquier momento. La 
etiqueta será elaborada con un tamaño de letra que permita ser leído a cierta distancia 
y que quepa en el lomo de la carpeta, con un marco para recorte. 

 
 
 
Diagrama de flujo. 

Inicio de la elaboración e integración de la 
carpeta de evaluación binario

Integrar en la carpeta los separadores y 
formatos de revisión y soporte de 

evaluación por rubro

Captura los fatos de los separadores y el 
lomo de la carpeta

Imprimir separadores y lomo

Término de la elaboración e integración de 
la carpeta de evaluación binario
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Criterios 
 
Para el presente apartado no se emplea un formato por lo que no aplica el apartado 

de criterios. 
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LICITANTE: LICITANTE A

DOCUMENTO

EVALUACIÓN DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS POR EL 
MECANISMO  DE PUNTOS

LICITACIÓN NÚMERO:IO-009000970-NXX-20XX

RELATIVA A LOS TRABAJOS DE: CONSTRUCCIÓN DE XXXXXXXXXX XX XXXXXX XX
XXXXXX, XXXXXXX XX XXXXXX XX XXXXXXX X XXXXX XXXXXXX, XX XXXXX XXXXXX,
XXX XXXXXXXXXXX XXX XX XXXXXXX XXXXXXXX, DEL KM. XX+000 AL KM. XX+000 DE
LA CARRETERA XXXXX XXXXXX – XXXXXXXX, EN EL ESTADO DE XXXXXXX

Documentación Soporte de puntos de la evaluación Técnica

Base decima tercera numeral 3.- Descripción de la planeación integral de EL LICITANTE
para realizar los trabajos, incluyendo el procedimiento constructivo de ejecución de los
trabajos, considerando, en su caso, las restricciones técnicas que procedan conforme a
los proyectos entregados por LA CONVOCANTE. FORMATO PC.

a

b

1

2

3 4

5 6

Formatos de documentación soporte, en su caso, que resulten de la aplicación 
acorde al presente Manual. 
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A4 Auxiliares para evaluación de capacidad de recursos económicos. 
A4.1 Propuesta conjunta. 
 
Evidencia documental. 
 
Base decima tercera numeral 7.-Declaraciones fiscales o estados financieros 

dictaminados o no, de los últimos dos ejercicios fiscales o, en caso de empresas de 
nueva creación, los más actualizados a la fecha de presentación de proposiciones. En 
los términos que establece la Base Quinta, inciso 3. 

 
Referencia normativa. 
 
Base cuarta numeral 2.1 de la CONVOCATORIA. 
 
Base Quinta, numeral 3 de la CONVOCATORIA. 
 
Artículo 64 inciso VI del REGLAMENTO. 
 
Normas de información financiera (NIF) a-1, a-3 
 
Título primero, capítulo I, artículo 11 del CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 
 
Aspectos generales a considerar, en su caso,  
 
Para el caso de una misma propuesta presentada por dos o más personas 

(propuesta conjunta) en la que presenten estados financieros elaborados por contador 
público para una(s) empresa(s); el saldo del pasivo circulante se integra por la suma 
del(los) saldo(s) que señale(n) la(s) empresa(s) que presenta(n) estados financieros 
elaborados por contador público. 

 
Guía de llenado, 

 
1 Activo circulante 

por conjuntado  
Activo circulante, tomado del documento correspondiente 
al del último ejercicio fiscal, para cada uno de los 
integrantes de la proposición conjunta. 

2 Activo total  por 
conjuntado  

Activo Total, tomado del documento correspondiente al del 
último ejercicio fiscal, para cada uno de los integrantes de 
la proposición conjunta. 

3 Pasivo circulante  
por conjuntado 

Pasivo Circulante, tomado del documento correspondiente 
al del último ejercicio fiscal, para cada uno de los 
integrantes de la proposición conjunta. 

4 Pasivo total  por 
conjuntado  

Pasivo Total, tomado del documento correspondiente al 
del último ejercicio fiscal, para cada uno de los integrantes 
de la proposición conjunta. 
 

5 Activo circulante 
(AC) 

Acumulado para la cuenta de Activo Circulante de la 
proposición conjunta. 



 
Propuesta conjunta. 
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6 Activo total (AT) Acumulado para la cuenta de Activo Total de la 
proposición conjunta. 

7 Pasivo circulante 
(PC) 

Acumulado para la cuenta de Pasivo Circulante de la 
proposición conjunta. 

8 Pasivo total (PT) Acumulado para la cuenta de Pasivo Total de la 
proposición conjunta. 

 
Procedimiento. 
 
Se imprimen los estados financieros dictaminados o no del último ejercicio fiscal o, 

en caso de empresas de nueva creación, los más actualizados a la fecha de 
presentación de proposiciones presentado en el documento solicitado en la base 
decima numeral 7 de la documentación técnica para cada uno de los integrantes de la 
proposición conjunta. 

 
 
Se verificara que los formato(s) estén llenado(s) con la información solicitada por LA 

CONVOCANTE y que sean legible(s). 
 

 
Formato de evaluación. 
 
Se capturan los datos siguientes en el formato de evaluación para cada uno de los 

integrantes de la proposición conjunta. 
 

 1.- Activo Circulante (AC) 
 2.- Activo Total (AT) 
 3.- Pasivo Circulante (PC) 
 4.- Pasivo Total (PT) 

 
para cada uno de los integrantes de la propuesta conjunta. 
 
 Se suman los datos de las cuentas antes citadas para obtener el saldo total de cada 

una de las cuentas. 
 

 5.- Activo Circulante (AC) 
 6.- Activo Total (AT) 
 7.- Pasivo Circulante (PC) 
 8.- Pasivo Total (PT) 

 
Se emplean los datos obtenidos para determinar los parámetros financieros que EL 

LICITANTE deberá de cumplir, para demostrar su capacidad de recursos económicos de 
acuerdo al mecanismo de evaluación que se trate. 

 
  



 
Propuesta conjunta. 
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Diagrama de flujo. 
 

Inicia cálculo de saldos de una 
proposición conjunta

Capturar los saldos de las cuentas de 
activo circulante

Capturar los saldos de las cuentas de 
pasivo total

Capturar los saldos de las cuentas de 
activo total 

Capturar los saldos de las cuentas de 
pasivo circulante

PARA CADA INTEGRANTE

Termina cálculo de saldos de una 
proposición conjunta

Sumar los saldos de las cuentas de 
activo circulante

Sumar los saldos de las cuentas de 
pasivo total

Sumar los saldos de las cuentas de 
activo total

Sumar los saldos de las cuentas de 
pasivo circulante

SALDOS CONJUNTADOS

 
 

 
 
Criterios 
 
El presente formato es empleado como auxiliar para determinar los saldos de las 

cuentas para determinar los parámetros financieros que EL LICITANTE deberá de 
cumplir, para demostrar su capacidad de recursos económicos. 

 
 

  



 
Propuesta conjunta. 
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Formatos de documentación soporte, en su caso, que resulten de la 
aplicación acorde al presente Manual. 

 
 
 

 
 

 

CONJUNTADO 1 CONJUNTADO 2 CONJUNTADO 3 CONJUNTADO 4

ACTIVO CIRCULANTE -$                                 -$                                 -$                                 -$                                 -$                                 

ACTIVO TOTAL -$                                 -$                                 -$                                 -$                                 -$                                 

PASIVO CIRCULANTE -$                                 -$                                 -$                                 -$                                 -$                                 

PASIVO TOTAL -$                                 -$                                 -$                                 -$                                 -$                                 

-$                     -$                     

-$                     -$                     

LICITACIÓN No: IO-009000970-NXX-20XX TRABAJOS: CONSTRUCCIÓN DE XXXXXXXXXX XX XXXXXX XX XXXXXX, XXXXXXX XX XXXXXX XX XXXXXXX
X XXXXX XXXXXXX, XX XXXXX XXXXXX, XXX XXXXXXXXXXX XXX XX XXXXXXX XXXXXXXX, DEL KM. XX+000 AL KM. XX+000 DE LA CARRETERA
XXXXX XXXXXX – XXXXXXXX, EN EL ESTADO DE XXXXXXX.

1.- Activo Circulante 
(AC)

2.- Pasivo Circulante 
(PC)

** PARA EL CASO DE LICITANTES QUE PRESENTAN DECLARACIÓN ANUAL FISCAL NO ES POSIBLE DETERMINAR EL IMPORTE DEL PASIVO
CIRCULANTE TODA VEZ QUE EL FORMATO DE BALANCE GENERAL DE LA DECLARACIÓN ANUAL FISCAL DEL SAT NO DIFERENCIA LOS
CONCEPTOS E IMPORTES DE CUENTAS CONTABLES A CORTO Y LARGO PLAZOS; POR LO QUE NO ES TECNICAMENTE POSIBLE
DETERMINAR LOS IMPORTES DE UNOS Y OTROS, PARA EFECTOS DEL ANÁLISIS FINANCIERO.

3.- Activo Total 
(AT)

4.- Pasivo Total
(PT)

COMPOSICIÓN DEL SALDO DE LAS CUENTAS DE ACTIVO Y PASIVO PARA LICITANTES CONJUNTADOS

CUENTAS

1.- LICITANTE A

PROPOSICIÓN CONJUNTA SALDO TOTAL 
CONJUNTO

Elaboró:

Analista

Revisó:

Ing. Jesús Ismael Martínez Valdez

a b

c d

e f
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A4 Auxiliares para evaluación de capacidad de recursos económicos.. 

A4.2 Declaraciones anuales. 
 
Evidencia documental. 
 
Base decima tercera numeral 7.-Declaraciones fiscales, del último ejercicio fiscal. 

En los términos que establece la Base Quinta, inciso 3. 
 
Referencia normativa. 
 
Base Quinta, numeral 3 de la CONVOCATORIA. 
 
Normas de información financiera (NIF) serie "a" 
 
Código fiscal de la federación 
 
Aspectos generales a considerar, en su caso,  
 
Para este caso no es posible determinar el importe del pasivo circulante porque el 

formato de balance general de la declaración anual fiscal, no separa los conceptos e 
importes de cuentas contables de pasivo a corto y largo plazos; por lo que no es 
técnicamente posible determinar los importes de unos y otros, para efectos del análisis 
financiero por lo que, adoptando el criterio más conservador,el saldo del pasivo 
circulante se considera cero. 

 
Guía de llenado, 
 
1 Saldos de cuentas 

del activo 
circulante 

Saldos de las cuentas que integran el Activo circulante, 
tomado de la declaración anual correspondiente al del 
último ejercicio fiscal. 

2 Saldo total del 
activo circulante 

Representa la fórmula para calcular la suma del saldo total 
del activo circulante que aplicará para determinar el 
cumplimiento de los parámetros financieros solicitados en la 
CONVOCATORIA, 

3 Activo total (AT) Capturar el Activo Total, tomado de la declaración anual 
correspondiente al del último ejercicio fiscal. 

4 Pasivo circulante 
(PC) 

Para este caso se considerará siempre como cero. 

5 Pasivo total (PT) Pasivo Total, tomado de la declaración anual 
correspondiente al del último ejercicio fiscal. 

 
Procedimiento. 
 
Se imprime las declaraciones fiscales, del último ejercicio fiscal, presentado en el 

documento solicitado en la base decima numeral 7 de la documentación técnica. 
 
 



 
Declaraciones anuales. 
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Formato de evaluación. 
 
1.- Se capturan los datos siguientes en el formato de evaluación: 
 
En caso de personas morales 
 

 Efectivo en caja y depósitos en instituciones nacionales 
 Efectivo en caja y depósitos  en instituciones extranjeras 
 Inversiones en valores con instituciones nacionales 
 Inversiones en valores con instituciones extranjeras 
 Cuentas y documentos por cobrar nacionales 
 Cuentas y documentos por cobrar extranjeras 
 Contribuciones a favor 
 Inventarios 
 Otros activos circulantes 
 Inversiones en acciones nacionales 
 Inversiones en acciones del extranjero 

 
En caso de personas físicas 
 

 Efectivo en caja y depósitos en instituciones de crédito 
 Inversiones en valores (excepto acciones) 
 Cuentas y documentos por cobrar nacionales 
 Cuentas y documentos por cobrar  
 Contribuciones a favor 
 Inventarios 
 Otros activos circulantes 
 Inversiones en acciones 

 
2.- Se suman los datos de las cuentas antes citadas para obtener el saldo total del 

activo circulante. 
 
3.- Se captura el saldo del Activo Total de la declaración anual correspondiente al 

último ejercicio fiscal. 
 
4.- El pasivo circulante se considera cero. 
 
5.- Se captura el saldo del pasivo total de la declaración anual correspondiente al 

último ejercicio fiscal. 
 
Se emplean los datos obtenidos para determinar los parámetros financieros que EL 

LICITANTE deberá de cumplir, para demostrar su capacidad de recursos económicos de 
acuerdo al mecanismo de evaluación que se trate. 

 
 

  



 
Declaraciones anuales. 
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Diagrama de flujo. 
 

Termina cálculo de saldos cuando 
presentan declaración anual

Capturar los saldos de las cuentas 
que integran el activo circulante

Sumar los saldos de las cuentas que 
integran el activo circulante

Capturar el activo total

Se considera cero el pasivo circulante

Capturar el pasivo total

Inicia cálculo de saldos cuando presentan 
declaración anual

 
 

 
Criterios 
 
El presente formato es empleado como auxiliar para determinar los saldos de las 

cuentas para determinar los parámetros financieros que EL LICITANTE deberá cumplir, 
para demostrar su capacidad de recursos económicos. 

 



 
Declaraciones anuales. 
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Formatos de documentación soporte, en su caso, que resulten de la aplicación 
acorde al presente Manual. 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

CONJUNTADO 1 CONJUNTADO 2 CONJUNTADO 3 CONJUNTADO 4

Efectivo en caja y depósitos en instituciones de 
crédito

-$             -$             -$             -$             -$               

Inversiones en valores (excepto acciones) -$             -$             -$             -$             -$               

Cuentas y documentos por cobrar nacionales -$             -$             -$             -$             -$               

Cuentas y documentos por cobrar -$             -$             -$             -$             -$               

Contribuciones a favor -$             -$             -$             -$             -$               

Inventarios -$             -$             -$             -$             -$               

Otros activos circulantes -$             -$             -$             -$             -$               

Inversiones en acciones -$             -$             -$             -$             -$               

SALDO TOTAL DEL ACTIVO CIRCULANTE -$             -$             -$             -$             -$               

ACTIVO TOTAL -$             -$             -$             -$             

PASIVO CIRCULANTE -$                     -$                     -$                     -$                     

PASIVO TOTAL -$             -$             -$             -$             

** PARA EL CASO DE LICITANTES QUE PRESENTAN DECLARACIÓN ANUAL FISCAL NO ES POSIBLE DETERMINAR EL IMPORTE DEL PASIVO CIRCULANTE TODA VEZ
QUE EL FORMATO DE BALANCE GENERAL DE LA DECLARACIÓN ANUAL FISCAL DEL SAT NO DIFERENCIA LOS CONCEPTOS E IMPORTES DE CUENTAS CONTABLES A
CORTO Y LARGO PLAZOS; POR LO QUE NO ES TECNICAMENTE POSIBLE DETERMINAR LOS IMPORTES DE UNOS Y OTROS, POR LO QUE PARA EFECTOS DEL
ANÁLISIS FINANCIERO SE CONSIDERA CERO PARA EL CORRESPONDIENTE A CORTO PLAZO Y LO INDICADO EN EL DOCUMENTO PARA EL CORRESPONDIENTE A
LARGO PLAZO EN ESTE CASO IGUAL AL PASIVO  TOTAL.

LICITACIÓN No: IO-009000970-NXX-20XX TRABAJOS: CONSTRUCCIÓN DE XXXXXXXXXX XX XXXXXX XX XXXXXX, XXXXXXX XX
XXXXXX XX XXXXXXX X XXXXX XXXXXXX, XX XXXXX XXXXXX, XXX XXXXXXXXXXX XXX XX XXXXXXX XXXXXXXX, DEL KM. XX+000
AL KM. XX+000 DE LA CARRETERA XXXXX XXXXXX – XXXXXXXX, EN EL ESTADO DE XXXXXXX.

COMPOSICIÓN DEL SALDO DE LA CUENTA DE ACTIVO CIRCULANTE PARA PERSONAS FISICAS, CONJUNTADAS O NO, 
QUE PRESENTAN DECLARACIÓN ANUAL FISCAL

1.- LICITANTE A

SUBCUENTAS DEL ACTIVO CIRCULANTE SEGÚN EL 
ESTADO DE POSICIÓN FINANCIERA (BALANCE) DE LA 

DECLARACIÓN ANUAL FISCAL PRESENTADA

PROPOSICIÓN CONJUNTA SALDO TOTAL 
CONJUNTO

Elaboró:

Analista

Revisó:

Ing. Jesús Ismael Martínez Valdez
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A5 Trabajos similares a los del objeto del procedimiento de contratación. 

 
Evidencia documental. 
 
Para el presente apartado no aplica documentación soporte de la evaluación, ya que 

únicamente describe las obras que se consideran similares de acuerdo a lo indicado en 
la base quinta numeral 2. 

 
 
Referencia normativa. 
 
Para el presente apartado no aplica referencia normativa, ya que únicamente 

describe las obras que se consideran similares de acuerdo a lo indicado en la base 
quinta numeral 2. 

 
Aspectos generales a considerar, en su caso. 
 
Para el presente apartado no aplica aspectos generales, ya que únicamente describe 

las obras que se consideran similares de acuerdo a lo indicado en la base quinta 
numeral 2. 

 
Guía de llenado. 

 
Para el presente apartado no aplica aspectos generales, ya que únicamente describe 

las obras que se consideran similares de acuerdo a lo indicado en la base quinta 
numeral 2. 

 
Procedimiento. 
 
Se verifica las obras enlistadas en la Relación de Contratos ejecutadas y se 

comparan las cinco divisiones enlistadas a continuación de acuerdo a la categoría 
indicada en la base quinta numeral 2. 

 
A).- Para la construcción, ampliación y modernización de carreteras y construcción 

de caminos rurales. 
 

I. Construcción de Carretera Nueva o Modernización de Carretera o 
Ampliación de Carretera (CMA): 

 
1).-Nueva.- Son obras de infraestructura carretera en camino de trazo nuevo tipo 

A-2 como mínimo, que se construye en lo general de terracerías, obras de drenaje, 
subdrenaje, pavimentación y obras marginales. 

 
a. Construcción del camino (NOMBRE DEL CAMINO). Tramo del km (INICIO) al 

(TERMINO) del subtramo (INICIO) Ubicado (TERMINO). 
 

b. camino (ORIGEN) a .(DESTINO) tramo del KM. (INICIO) al KM (TERMINO), 
construcción de subtramo: km (INICIO) al km (TERMINO), ubicado en el 
municipio de (ENTIDAD) 

 



 

Trabajos similares a los del objeto del procedimiento 
de contratación. 
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a. Reconstrucción de obras de drenaje, bacheo profundo aislado, renivelaciones 
aisladas y carpeta de concreto asfaltico del km (INICIO) al km (TERMINO) 
del tramo km (INICIO) al km (TERMINO) 
 

b. Ejecución de trabajo de emergencia, relativo a: reconstrucción mediante 
obras de drenaje, puentes y terracerías, trabajos diversos, bacheo, 
renivelaciones y pavimentodel km (INICIO) al km (TERMINO). 

 
2).-Modernización.- Son obras de infraestructura carretera en camino tipo A-2 

como mínimo, en el que se mejora su alineamiento vertical y/o horizontal, 
modernizada en lo general de terracerías, obras de drenaje, subdrenaje,   
pavimentación y obras marginales. 

 
 

a. Modernización a base de la construcción de terracerías, obras de drenaje, 
pavimentos y señalamiento en 7 m de ancho de corona, del km. (INICIO) al 
km (TERMINO), del la carretera .(NOMBRE DE LA CARRETERA) 

 
b. Construcción de terracerías, obras de drenaje, pavimentos y señalamiento 

para la modernización del (INICIO) al km (TERMINO) del camino (NOMBRE 
DEL CAMINO) 
 

c. Modernización y ampliación del camino… tramo del km… al km…. Ubicado en 
(NOMBRE DEL CAMINO) 

 
d. Reconstrucción de terracerías, obras de drenaje, pavimento y señalamiento 

del camino (NOMBRE DEL CAMINO) del (INICIO)  al km (TERMINO). 
Siempre que no sean tramos aislado. 

 
e. Rehabilitación mediante terracerías, reconstrucción de la estructura del 

pavimento, re nivelación  y obras complementarias de drenaje, del (INICIO) 
al km (TERMINO) del libramiento de (NOMBRE DEL CAMINO) 

  
3.-).-Ampliación: Son obras de infraestructura carretera en camino tipo A-2 como 

mínimo, ampliado en su alineamiento horizontal en lo general mediante la construcción 
de terracerías, obras de drenaje, subdrenaje, pavimentación y obras marginales. 

 
a. Rehabilitación que incluya terracerías, obra de drenaje, pavimentos, 

señalamiento vertical, horizontal y obras complementarias de drenaje. 
 

Categoría no solicitada: 
 

a. Reconstrucción de caminos. 
 

b. Reconstrucción de terracerías, obras de drenaje y revestimiento del camino 
(NOMBRE DEL CAMINO) no es hasta nivel de pavimento. 
 

c. Construcciones de puentes. 
 

d. Conservación periódica mediante renivelaciones y carpeta de concreto 
asfáltico. 



 

Trabajos similares a los del objeto del procedimiento 
de contratación. 
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e. Reconstrucción mediante obras de drenaje y renivelaciones con recuperación 

de pavimento. 
 

f. Reconstrucción de terracerías mediante obras de drenaje, trabajos diversos y 
revestimientos. 
 

g. Reconstrucción de terraplenes. 
 

h. Pavimentación de camino con concreto hidráulico. 
 

i. Construcción de muros mecánicamente estabilizados y cuerpo de terraplenes 
para accesos a estructuras. 
 

j. Rampas de emergencia. 
 

k. Construcción de entronque a desnivel. 
 

l. Terminación de entronques mediante trabajos de terracerías, obras de 
drenaje y pavimentos. 
 

m. Renivelación de concreto asfáltico incluye bacheos y muros de construcción. 
n. Proyectos integrales de boulevard. 

 
o. Cortes y terraplenes. 

 
p. Sustitución de alcantarillas, bacheo, renivelaciones, riego de sello, 

incluyendo reconstrucciones de retornos y entronques. 
 

q. Programas de pavimentación y bacheo de calles con concreto hidráulico o 
asfaltico. 
 

r. Extracción de derrumbes, desazolve de obras de drenajes, construcción de 
muros alcancía, bacheo y renivelaciones en tramos aislados. 
 

s. Estudio y proyecto, estudio de impacto ambiental, estudio de factibilidad, 
terracerías, obras de drenaje, pavimento y señalamiento. 

 
t. Reconstrucción de terracerías, obras de drenaje, pavimento y señalamiento 

del camino (NOMBRE DEL CAMINO) del (INICIO)  al km (TERMINO), en 
tramos aislados. 

 
  



 

Trabajos similares a los del objeto del procedimiento 
de contratación. 
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II. Construcción y Modernización de Caminos Rurales y Alimentadores (CRA): 

 
1.- Construcción de caminos rurales: Son aquellas obras de infraestructura 

carretera en caminos mínimo Tipo D de ancho de corona de 6 m., normalmente no 
pavimentados o con una capa delgada de asfalto. 

 
2.- Construcción de carreteras alimentadoras: Son aquellas obras de 

infraestructura carretera en caminos mínimo Tipo C de ancho de corona de 7 m., en su 
gran mayoría pavimentados para su tránsito a nivel de servicio conforme a las normas, 
especificaciones del proyecto. 

 
3.- Modernización de carreteras rurales (MCR): Son aquellas obras de 

infraestructura carretera en caminos mínimo Tipo D, en el que se mejora su 
alineamiento vertical y/o horizontal, modernizada en lo general de terracerías, obras 
de drenaje, subdrenaje, pavimentación y obras marginales. 

 
4.- Modernización de carreteras alimentadoras.- Son aquellas obras de 

infraestructura carretera en caminos mínimo Tipo D en el que se mejora su 
alineamiento vertical y/o horizontal, modernizada en lo general de terracerías, obras 
de drenaje, subdrenaje,   pavimentación y obras marginales. 

 
 

III. Construcción de Distribuidor vial, Entronques a Nivel y Estructuras (DEE): 
 

1.- Distribuidor.- Son obras de infraestructura carretera y urbana, formadas por 
estructuras y en lo general de terracerías, obras de drenaje, subdrenaje, 
pavimentación y obras marginales. 

 
2.- Entronques a nivel.- Son obras de infraestructura carretera en camino A-2 

como mínimo, construidas a nivel en la intersección de dos o más caminos. 
 
3.- Estructuras.- Son obras de infraestructura carreteras de estructuras de 

concreto reforzado, concreto presforzado y/o de acero, construidas para dar paso  a la 
misma sobre agua, sobre una depresión, sobre o debajo de otras vialidades. 

 
Según su propósito y ubicación, las estructuras se definen como sigue: 

 
3.1.- Puente.- Estructura con longitud mayor de seis (6) metros, que se construye 

sobre corrientes o cuerpos de agua y cuyas dimensiones quedan definidas por razones 
hidráulicas. 

 
3.2.- Viaducto.- Estructura que se construye sobre barrancas, zonas urbanas u 

otros obstáculos y cuyas dimensiones quedan definidas por razones geométricas, 
dependiendo principalmente de la rasante de la carretera o vialidad y del tipo de 
obstáculo que cruce. 

 
3.3.- Paso Superior Vehicular.- Estructura que se construye en un cruce de la 

carretera de referencia por encima de otra vialidad y cuyas dimensiones quedan 
definidas por las características geométricas y rasantes de ambas vialidades. 

 



 

Trabajos similares a los del objeto del procedimiento 
de contratación. 
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3.3.- Paso Inferior Vehicular.- Estructura que se construye en un cruce de la 
carretera de referencia por debajo de la vialidad y cuyas dimensiones quedan definidas 
por las características geométricas y rasantes de ambas vialidades. 

 
 

 
IV. Construcción de túneles (CT).- Son aquellas obras de infraestructura 

carretera en camino A-2 como mínimo, que se construyen para permitir la 
continuidad de tránsito a través de obstáculos, ejecutadas mediante 
barrenación y/o voladura. 
 

 
 

V. Construcción de Obras Especiales (COE).- Son obras de infraestructura 
carretera en camino A-2 como mínimo, que por sus características, 
complejidad y magnitud, requieren de requisitos, experiencia y 
especialidad específicos que es necesario se cumplan por LOS LICITANTES. 

 
 
 
Diagrama de flujo 
 
Para el presente apartado no se emplea un formato por lo que no aplica el apartado 

de diagrama de flujo. 
 
Criterios 
 
Para el presente apartado no se emplea un formato por lo que no aplica el apartado 

de criterios. 
 
 
Formatos de documentación soporte, en su caso, que resulten de la 

aplicación acorde al presente Manual. 
 
Para el presente apartado no se emplea un formato por lo que no aplica esta 

apartado. 
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A6.1 Comparativa de precios  

 
Evidencia documental. 
 
Base décima tercera numeral 14.-Catálogo de conceptos conteniendo 

descripción, unidades de medición, cantidades de trabajo, precios unitarios con 
número y letra e importes por partida, subpartida, concepto y monto total de la 
proposición. Este documento  formará el presupuesto de la obra que servirá para 
formalizar el contrato correspondiente, en su caso. Forma E-7. 

 
Base décima tercera numeral 15.-Análisis detallado del total de los precios 

unitarios de los conceptos de trabajo, determinados y estructurados con costos 
directos, indirectos, de financiamiento, cargo por utilidad y cargos adicionales, donde 
se incluirán los materiales a utilizar con sus correspondientes consumos y costos, y de 
mano de obra, maquinaria y equipo de construcción con sus correspondientes 
rendimientos y costos; describiendo el concepto a desarrollar, su unidad de medida y 
cantidad, determinados y estructurados de acuerdo con lo previsto en LA LEY, el  
REGLAMENTO y en LA CONVOCATORIA. 

 
Referencia normativa. 
 
Base decima segunda inciso s de la CONVOCATORIA. 
 
Base decima cuarta numeral 7 de la CONVOCATORIA. 
 
 
Aspectos generales a considerar, en su caso. 
 
En este apartado se verifica la correcta integración del catálogo de conceptos 

presentados por los licitantes de acuerdo a la convocatoria, y a partir de la información 
obtenida se emplea de punto de partida para establecer el procedimiento para la 
revisión de los costos directos. 

 
Guía de llenado. 
 

 
1 Numero en orden 

progresivo  y 
especificación 

Se anotará el número progresivo correspondiente del 
concepto y número de la especificación respectiva. 

2 Descripción Se anotará con claridad la descripción del concepto 
correspondiente, empleándose en su caso un número 
razonable de renglones. 

3 Cantidad La cuantía del concepto de trabajo correspondiente. 

4 Unidad La unidad de medida del concepto de obra. 

5 Precio En el renglón correspondiente se anotará con número el 
precio unitario del concepto de acuerdo al Anexo E-7. 



 
Comparativa de precios 
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6 Importe en pesos Será el producto de multiplicar la cantidad por el precio 
unitario del concepto. 

7 Porcentaje Se calcula como el cociente del importe de cada concepto 
entre el importe de la propuesta.  

8 Partida En caso de que el catalogo de conceptos este dividido por 
partida se anotara el nombre de la partida. 

9 Suma parcial En caso de que el catalogo de conceptos este dividido por 
partida se anotara la suma de los importes de la partida 
correspondiente. 

10 Importe sin IVA El importe parcial de la propuesta sin IVA. 

11 IVA El importe correspondiente al Impuesto al Valor 
Agregado. 

12 Importe con IVA El importe total de la propuesta con IVA. 

 
Procedimiento. 
 
 
Formato de evaluación. 
 
A partir de la comparativa de precios elaborada en la actividad de trabajos previos 

en el punto 4.1.5. Donde previamente fue capturada la información referente a las 
columnas siguientes: 

 
1.- Código,  
2.- Descripción del concepto,  
3.- Unidades de medición,  
4.- Cantidades de trabajo,  
 
Se emplea tres columnas para la captura de cada presupuesto 
5.- precio unitario,  
6.- importe y  
7.- porcentaje que representa cada concepto del total de la propuesta. 
 
Se inicia capturando el precio unitario correspondiente a cada concepto del 

presupuesto de referencia y a continuación el de los licitantes por lugar. El presupuesto 
referencia se solicita el día del acto de presentación y apertura propuestas. 

 
Para el presupuesto de referencia se calcula el importe de cada concepto al 

multiplicar la cantidad por el precio unitario redondeando a dos decimales  
 
Debido a que algunas empresas no emplean software de análisis de precios 

unitarios para calcular sus propuestas los precios unitarios que presentan en el 
catálogo de conceptos no están redondeados a dos decimales por lo que es necesario ir 
verificando los importes calculados con los presentados. 
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Se calcula el porcentaje que representa cada precio del total de la propuesta para lo 
cual se divide el importe de cada concepto entre el importe total de la obra sin IVA, de 
tal manera que al sumar todos los porcentajes obtenidos para cada propuesta se debe 
obtener 100%. 

 
Se repite el procedimiento anterior siguiendo el orden de los participantes obtenidos 

en el punto 5.1.6 de los trabajos previos. 
 
Se debe verificar que los importes calculados de cada concepto correspondan con 

los presentados en el catalogo de conceptos así como el importe total de los trabajos. 
 
8.- Dependiendo de la complejidad de los trabajos los conceptos se agruparan en 

partidas de acuerdo a la especialidad de los trabajos. 
 

9.- La suma parcial por partida de cada presupuesto se obtiene al sumar los 
importes correspondientes a cada concepto que integra la partida. 

 
10.- Para obtener el monto correspondiente al importe sin IVA se suman los 

importes del total de las partidas que integran el catalogo de conceptos para cada 
presupuesto. 

 
11.- Para obtener el monto correspondiente al IVA se aplica el porcentaje 

correspondiente a la zona fronteriza o resto del país, multiplicando dicho porcentaje el 
importe total de la propuesta. 

 
12.- El monto total con IVA se obtiene al sumar el monto total de la propuesta con 

el monto correspondiente a este impuesto. 
 
Una vez obtenida la tabla comparativa para cada concepto de trabajo se compara el 

valor numérico del precio presentado por cada participante y se sombrea en color 
amarillo el precio de propuesta más bajo y con color negro el precio de propuesta más 
alto. 

 
Verificar que las operaciones aritméticas se hayan calculado correctamente 

comparando los importes calculados en la tabla comparativa para cada concepto, con 
los presentados en el presupuesto incluido en la propuesta de cada participante; en el 
caso de que una o más tengan errores, se efectuarán las correcciones 
correspondientes; el monto correcto, será el que se considerará para el análisis 
comparativo de las proposiciones. Para lo cual se verifica lo siguiente: 
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 Que los importes de los precios unitarios sean anotados con número y con 
letra, los cuales deben ser coincidentes entre sí y con sus respectivos 
análisis; en caso de diferencia, deberá prevalecer el que coincida con el 
análisis de precio unitario correspondiente. 

 
 Que no presenten uno o varios precios unitarios correcciones mediante 

corrector líquido y/o etiquetas. 
 

 Verificar que los precios presentados por conceptos de trabajo indicados en 
el catalogo de conceptos, coincida con cada una de las matrices de precios 
unitarios. 

 
Así se va verificando que los importes coincidan y en caso contrario es fácil de 

detectar errores de cantidades, operaciones numéricas, repetición de conceptos, 
omisión de conceptos, etc. En casi de existir un error aritmético se sombrea el precio 
importe y porcentaje en color rojo donde este se presenta para poder identificarlo 
rápidamente. 

 
En caso de que el origen del error sea aritmético se corrige el importe y será el 

importe corregido el que se emplee para ordenar por lugar los participantes en el 
procedimiento de contratación. Por lo que si es necesario cambiar de lugar al 
participante que calculo erróneamente la propuesta se hará la adecuación 
correspondiente. 
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Diagrama de flujo. 
 

Captura de precios del presupuesto 
de referencia y los participantes

Calculo de los importes por concepto 
para cada participante

Calculo de los porcentajes por 
concepto para cada participante

Calculo del importe total de los 
trabajos

Determinar origen de la diferencia

Existe diferencia entre los importes 
presentados y los calculados

SI

NO

Termino para elaborar la 
comparativa de precios

De ser necesario ordenar 
nuevamente participantes 

procedimiento indicado en el 
apartado 4.1.8 VI

Inicio para elaborar la 
comparativa de precios

Hacer observaciones
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Criterios 
 
El presente formato es empleado como auxiliar para determinar si existen errores 

aritméticos en el cálculo de la propuesta. 
 
 
Formatos de documentación soporte, en su caso, que resulten de la 

aplicación acorde al presente Manual. 
 

 
 

CLAVE DESCRIPCIÓN CANTIDAD UNIDAD PRECIO IMPORTE % PRECIO IMPORTE % PRECIO IMPORTE %

RED DE BASICA

1 TERRACERIAS 0.00 0.00 0.00

1 DESMONTE P.U.O.T. 93.00 HA 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

2
CORTES  (DERRUMBES) POR UNIDAD DE OBRA 
TERMINADA 2,000.00 M3 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7
RETIRO DE ROCAS CON DIAMETROS HASTA 75 CM 
POR UNIDAD DE OBRA TERMINADA 130.00 M3 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

SUMA PARCIAL 0.00 0.00 0.00

2  OBRAS DE DRENAJE 0.00 0.00 0.00

12 EXCAVACION PARA ESTRUCTURAS P.U.O.T. 100.00 M3 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

13 RELLENO DE EXCAVACIONES PARA
ESTRUCTURAS P.U.O.T. 

100.00 M3 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

14 SUSTITUCION DE ALCANTARILLAS DE CONCRETO
REFORZADO POR UNIDAD DE OBRA TERMINADA 

13.00 M 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

SUMA PARCIAL 0.00 0.00 0.00

3 PAVIMENTOS 0.00 0.00 0.00

21 BACHEO SUPERFICIAL AISLADO POR UNIDAD DE 
OBRA TERMINADA 

30.00 M3 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

22 SELLADO DE GRIETAS AISLADAS POR UNIDAD DE 
OBRA TERMINADA 

4,000.00 M 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

23 RENIVELACIONES LOCALES POR UNIDAD DE OBRA 
TERMINADA

20.00 M3 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

25 RIEGO DE SELLO PREMEZCLADO POR UNIDAD DE 
OBRA TERMINADA

500.00 M2 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

SUMA PARCIAL 0.00 0.00 0.00

4 TRABAJOS DIVERSOS 0.00 0.00 0.00

27 CUADRILLA PARA TRABAJOS DIVERSOS POR 
UNIDAD DE OBRA TERMINADA 

140.00 DIA-C 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

28
MARCAS EN ESTRUCTURAS Y OBJETOS 
ADYACENTES A LA SUPERFICIE DE RODAMIENTO 
P.U.O.T. 

400.00 M2 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

29 SEÑALAMIENTO DE PROTECCION DE OBRA 
DIURNO Y NOCTURNO, P.U.O.T. 

3.00 LOTE 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

SUMA PARCIAL 0.00 0.00 0.00

PRECIO DE PROPUESTAS MÁS BAJO IMPORTE 
SIN IVA

-$                       0.00 -$                       0.00 -$                       0.00

PRECIO DE PROPUESTAS MÁS ALTO IVA $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00

IMPORTE 
CON IVA

$ 0.00 $ 0.00 $ 0.00

LICITANTE A LICITANTE B

LICITACIÓN No: IO-009000970-NXX-20XX TRABAJOS: CONSTRUCCIÓN DE XXXXXXXXXX XX XXXXXX XX
XXXXXX, XXXXXXX XX XXXXXX XX XXXXXXX X XXXXX XXXXXXX, XX XXXXX XXXXXX, XXX XXXXXXXXXXX XXX XX
XXXXXXX XXXXXXXX, DEL KM. XX+000 AL KM. XX+000 DE LA CARRETERA XXXXX XXXXXX – XXXXXXXX, EN
EL ESTADO DE XXXXXXX. PRESUPUESTO BASE

P.B. 21

Elaboró:

Analista

Revisó:

Ing. Jesús Ismael Martínez Valdez

1 2 3 4 5 6 7 5 6 7 5 6 7
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A6.2 Resumen de propuestas 

 
Evidencia documental. 
 
Base décima tercera numeral 14.-Catálogo de conceptos conteniendo 

descripción, unidades de medición, cantidades de trabajo, precios unitarios con 
número y letra e importes por partida, subpartida, concepto y monto total de la 
proposición. Este documento  formará el presupuesto de la obra que servirá para 
formalizar el contrato correspondiente, en su caso. Forma E-7. 

 
Base décima tercera numeral 15.-Análisis detallado del total de los precios 

unitarios de los conceptos de trabajo, determinados y estructurados con costos 
directos, indirectos, de financiamiento, cargo por utilidad y cargos adicionales, donde 
se incluirán los materiales a utilizar con sus correspondientes consumos y costos, y de 
mano de obra, maquinaria y equipo de construcción con sus correspondientes 
rendimientos y costos; describiendo el concepto a desarrollar, su unidad de medida y 
cantidad, determinados y estructurados de acuerdo con lo previsto en LA LEY, el  
REGLAMENTO y en LA CONVOCATORIA. 

 
Referencia normativa. 
 
Base decima segunda inciso s de la CONVOCATORIA. 
 
Base decima cuarta numeral 7 de la CONVOCATORIA. 
 
Aspectos generales a considerar, en su caso. 
 
El presente formato es empleado para identificar rápidamente cualquier diferencia 

inherente al cálculo del importe total de cada propuesta. 
 
Guía de llenado. 
 

1 DESCRIPCIÓN: Se especificará el nombre de la obra o servicio y el lugar 
donde se efectuarán los trabajos. 

2 PRESUPUESTO DE 
REFERENCIA 

Será el  importe del presupuesto de referencia con IVA 
resultado del producto de multiplicar la cantidad por el precio 
unitario de todos los conceptos de trabajo y aplicar el IVA. 

3 ASIGNACIÓN 
AUTORIZADA PEF 

El monto de la asignación presupuestal para los trabajos. 

4 PRESUPUESTO 
AUTORIZADO 

El monto de la asignación presupuestal asignados para los 
trabajos motivo de licitación. 

5 IMPORTE 
PROPUESTO: 

Será el importe de cada propuesta con IVA tomado del acta 
de apertura. 

6 IMPORTE 
CALCULADO: 

Será el importe de cada propuesta con IVA resultado del 
producto de multiplicar la cantidad por el precio unitario de 
todos los conceptos de trabajo y aplicar el IVA. 

7 PORCENTAJE:  Se calcula como el cociente de la diferencia entre el importe 
de la propuesta en análisis y el importe de la presupuesto de 
referencia entre el importe del presupuesto de referencia.  
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Procedimiento. 
 
Este cuadro es donde se presenta el presupuesto propuesto de cada empresa y los 

porcentajes respecto al presupuesto de referencia. 
 
Una vez que fueron vaciados los precios en la comparativa de precios y calculado el 

importe obtenido de esta se presenta junto con el que se indica en el acto de apertura 
de proposiciones y es aquí donde se detecta que no existe error en el cálculo de la 
propuesta. 

 
Formato de evaluación. 
 
1.- Se capturan los datos de la dependencia donde se lleva a cabo el procedimiento 

de contratación. 
 
2.- Se captura el presupuesto de referencia. 
 
3.- Se captura la asignación autorizada en el presupuesto de egresos de la 

Federación (PEF). 
 
4.- Se captura el presupuesto autorizado para la contratación de los trabajos 

referentes al procedimiento en análisis. 
 
5.- Se captura el monto total con IVA indicado en el acta de apertura. 
 
6.- Se captura el monto total calculado en la comparativa de precios con IVA. 
 
7.- Diferencia en porcentaje del presupuesto de cada empresa respecto al 

presupuesto de referencia para lo cual se aplica la formula siguiente: 
 

% = �
𝐼𝐼𝐼𝐼𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝 𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑗𝑗

𝑃𝑃𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝 𝑑𝑑𝑝𝑝 𝑝𝑝𝑝𝑝𝑟𝑟𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟
− 1� 100 

 
Donde j es el lugar que ocupan los licitantes a evaluar 1, 2, 3,...., n 
 
En caso de existir alguna diferencia entre el monto presentado numeral 5 y el 

calculado numeral 6 se sombran ambos montos indicando al pie de la tabla el origen 
de la misma. 
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Diagrama de flujo. 
 

Inicia captura de tabla resumen

A partir de la tabla comparativa se captura 
el importe total de la proposición calculado

Hacer observaciones

Existen errores aritméticosSI

NO

Termino de captura de tabla 
resumen

Del acta de apertura se capturan los 
importes presentados en el catálogo de 

conceptos

 
 
 
Criterios 
 
El presente formato es empleado como auxiliar para determinar si existen errores 

aritméticos en el cálculo de la propuesta. 
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Formatos de documentación soporte, en su caso, que resulten de la 

aplicación acorde al presente Manual. 

 
 

 
 

 

Nº P R O P O N E N T E IMPORTE CALCULADO %

1 LICITANTE A $ 17,188,521.62 0.00 0.00

2 LICITANTE B $ 17,654,125.18 0.00 0.00

3 LICITANTE C $ 18,038,852.62 0.00 0.00

4 LICITANTE D $ 19,222,489.69 0.00 0.00

5 LICITANTE E $ 19,232,863.12 0.00 0.00

6 LICITANTE F $ 19,872,869.88 0.00 0.00

7 LICITANTE G $ 20,541,478.99 0.00 0.00

8 LICITANTE H $ 21,908,844.61 0.00 0.00

9 LICITANTE I $ 22,220,951.97 0.00 0.00

10 LICITANTE J $ 22,699,504.32 0.00 0.00

$0.00 PRESUPUESTO AUTORIZADO

IMPORTE PROPUESTO

TABLA RESUMEN PROPUESTAS

PRESUPUESTO DE REFERENCIA ASIGNACIÓN AUTORIZADA PEF

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

SUBSECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA

DIRECCIÓN GENERAL DEL CENTRO S.C.T "CHIAPAS"

D
IF

ER
EN

C
IA

 
P.

D
E 

R
EF

.
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AL KM. XX+000 DE LA CARRETERA XXXXX XXXXXX – XXXXXXXX, EN EL ESTADO DE XXXXXXX.

Elaboró:
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Revisó:
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A6.3 Comparativa de precios más importantes. 

 
Evidencia documental. 
 
Base décima tercera numeral 14.-Catálogo de conceptos conteniendo 

descripción, unidades de medición, cantidades de trabajo, precios unitarios con 
número y letra e importes por partida, subpartida, concepto y monto total de la 
proposición. Este documento  formará el presupuesto de la obra que servirá para 
formalizar el contrato correspondiente, en su caso. Forma E-7. 

 
Base décima tercera numeral 15.-Análisis detallado del total de los precios 

unitarios de los conceptos de trabajo, determinados y estructurados con costos 
directos, indirectos, de financiamiento, cargo por utilidad y cargos adicionales, donde 
se incluirán los materiales a utilizar con sus correspondientes consumos y costos, y de 
mano de obra, maquinaria y equipo de construcción con sus correspondientes 
rendimientos y costos; describiendo el concepto a desarrollar, su unidad de medida y 
cantidad, determinados y estructurados de acuerdo con lo previsto en LA LEY, el  
REGLAMENTO y en LA CONVOCATORIA. 

 
Referencia normativa. 
 
Base decima segunda inciso s de la CONVOCATORIA. 
 
Aspectos generales a considerar, en su caso. 
 
Debido a que cada propuesta considera precios diferentes para cada concepto los 

conceptos que integran el ochenta por ciento (mas importantes) pueden variar de una 
propuesta a otra o incluso cambiar de orden lo cual complicaría la revisión comparativa 
de los precios de estos conceptos, por lo cual se determina el orden de los conceptos 
considerando los precios de la propuesta respecto al presupuesto de referencia y 
tomando este mismo orden para el resto de las propuestas. 

 
Guía de llenado. 
 
1 Numero en orden 

progresivo  y 
especificación: 

Se anotará el número progresivo correspondiente del 
concepto y número de la especificación respectiva. 

2 Descripción: Se anotará con claridad la descripción del concepto 
correspondiente, empleándose en su caso un número 
razonable de renglones. 

3 Cantidad: La cuantía del concepto de trabajo correspondiente. 

4 Unidad: La unidad de medida del concepto de obra. 

5 P.U. propuesto En el renglón correspondiente se anotará con número el 
precio unitario del concepto para cada licitante. 

6 P.U. referencia En el renglón correspondiente se anotará con número el 
precio unitario del concepto del presupuesto de 
referencia. 
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7 % Ref. Se calcula como el cociente de la diferencia entre el 
precio de la propuesta en análisis y el precio de la 
presupuesto de referencia entre el precio del presupuesto 
de referencia.  

8 %Fin Se calcula como el cociente de la diferencia entre el 
precio de la propuesta en análisis y el precio del 
presupuesto de referencia por la cantidad entre el 
importe total de la propuesta. 

9 % Se calcula como el producto de la cantidad por el precio 
unitario propuesto y se divide entre el monto total de la 
propuesta. 

 
Procedimiento. 
 
Conceptos más importantes 
 
Previo a elaborar el formato de evaluación se determinan los conceptos más 

importantes lo cuales serán motivo de análisis de los costos directos para lo cual se 
presenta el procedimiento siguiente: 

 
A partir de la comparativa de precios se determinan los conceptos que se considerar 

los mas importante para los trabajos motivo de la licitación. 
 
De la tabla comparativa de precios se eliminan las filas que contienen celdas vacías. 
 
Se reordenan las filas tomando como base los porcentajes de cada concepto 

obtenidos para el presupuesto de referencia de mayor a menor. 
 
Con lo anterior se obtiene una tabla donde los conceptos están ordenados de mayor 

impacto económico dentro del presupuesto de referencia al de menor impacto 
económico. 

 
Se calcula el porcentaje acumulado para la propuesta del presupuesto de referencia 

de tal manera que al acumular el último porcentaje se obtiene el 100%. 
 
Se eliminan Los conceptos que se encuentran por arriba del 80% de la columna 

donde se encuentra el porcentaje acumulado esto es generalmente al ir acumulando lo 
porcentajes no se obtiene exactamente el 80% por lo que se considera el más cercano 
a este que lo sobrepase, con lo anterior en la tabla queda únicamente los conceptos 
más importantes. 

 
Una vez determinados los conceptos más importantes, se eligen de estos los que 

representan el 5% o más del importe total del presupuesto base y como máximo se 
eligen 10 conceptos a revisar. 
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Formato de evaluación. 
 
Se presenta la tabla comparativa de precios donde se encuentran los conceptos más 

importantes que representan el 80% del presupuesto de referencia. La cual presenta 
los elementos siguientes: 

1.- Clave,  
2.- Descripción,  
3.- Cantidad y  
4.- Unidad de los conceptos de trabajo. 

 
Por cada participante se indican cuatro columnas: 
 

5.- Precio unitario propuesto 
6.- Precio unitario de referencia. 
7.- Porcentaje respecto al precio de referencia. 
8.- Porcentaje de afectación de las finanzas de la empresa. 
9.- Porcentaje que representa cada precio del monto total de los trabajos. 

 
5.- Se captura el precio unitario propuesto por el participante del concepto en 

análisis. 
 
6.- Se captura el precio unitario de referencia del concepto en análisis. 
 
7.- El porcentaje respecto al precio de referencia se calcula como el cociente de la 

diferencia entre el precio de la propuesta en análisis y el precio de la presupuesto de 
referencia entre el precio del presupuesto de referencia. 

 

% 𝑅𝑅𝑝𝑝𝑟𝑟 = �
𝑃𝑃𝑝𝑝𝑝𝑝𝑟𝑟𝑟𝑟𝑝𝑝 𝑑𝑑𝑝𝑝 𝑝𝑝𝑝𝑝𝑟𝑟𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟 − 𝑃𝑃𝑝𝑝𝑝𝑝𝑟𝑟𝑟𝑟𝑝𝑝 𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑗𝑗

𝑃𝑃𝑝𝑝𝑝𝑝𝑟𝑟𝑟𝑟𝑝𝑝 𝑑𝑑𝑝𝑝 𝑝𝑝𝑝𝑝𝑟𝑟𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟
�100 

 
Donde j es el lugar que ocupan los licitantes a evaluar 1, 2, 3,...., n 
 
De tal forma que el signo negativo indica que el precio propuesto esta por abajo del 

precio de referencia y el signo positivo indica que es superior al precio de referencia. 
 
8.- El porcentaje de afectación de las finanzas de la empresa, se calcula como el 

cociente de la diferencia entre el precio de la propuesta en análisis y el precio del 
presupuesto de referencia por la cantidad entre el importe total de la propuesta. 

% 𝑅𝑅𝑝𝑝𝑟𝑟 = �
�𝑃𝑃𝑝𝑝𝑝𝑝𝑟𝑟𝑟𝑟𝑝𝑝 𝑑𝑑𝑝𝑝 𝑝𝑝𝑝𝑝𝑟𝑟𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟 − 𝑃𝑃𝑝𝑝𝑝𝑝𝑟𝑟𝑟𝑟𝑝𝑝 𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑗𝑗 � 𝐶𝐶𝑟𝑟𝑟𝑟𝑝𝑝𝑟𝑟𝑑𝑑𝑟𝑟𝑑𝑑

𝐼𝐼𝐼𝐼𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝 𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑟𝑟𝑡𝑡 𝑑𝑑𝑝𝑝 𝑡𝑡𝑟𝑟 𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑟𝑟
�100 

 
Donde j es el lugar que ocupan los licitantes a evaluar 1, 2, 3,...., n 
 
9.- El porcentaje que representa cada precio del monto total de los trabajos, se 

calcula como el producto de la cantidad por el precio unitario propuesto y se divide 
entre el monto total de la propuesta del licitante en estudio. 

 

% 𝑅𝑅𝑝𝑝𝑟𝑟 = �
𝑃𝑃𝑝𝑝𝑝𝑝𝑟𝑟𝑟𝑟𝑝𝑝 𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑗𝑗
𝐼𝐼𝐼𝐼𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝 𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑟𝑟𝑡𝑡

� 100 

 
Donde j es el lugar que ocupan los licitantes a evaluar 1, 2, 3,...., n 
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Diagrama de flujo. 
 

Inicia captura de tabla de precios 
unitarios más importes

A partir de la tabla comparativa se 
determina los conceptos más importantes

Termina captura de tabla de 
precios unitarios más 

importantes

Se capturan los precios de referencia y los 
precios propuestos

Se calculan los porcentajes respecto al 
precio de referencia, de afectación de las 
finanzas y lo que representa cada precio

 
 
Criterios, y 
 
El presente formato es empleado como auxiliar para la revisión de los costos 

directos de los análisis de precios unitarios para determinar la solvencia de alas 
propuestas. 

 
 
Formatos de documentación soporte, en su caso, que resulten de la 

aplicación acorde al presente Manual. 
 

 
 

1

P.U. 
Propuesto

P.U. 
Referencia % Ref %Fin %

0.00 #### #### 0.00

##### 0.00

LICITANTE A

CANTIDAD

LICITACIÓN No: IO-009000970-NXX-20XX TRABAJOS: CONSTRUCCIÓN DE XXXXXXXXXX XX XXXXXX XX
XXXXXX, XXXXXXX XX XXXXXX XX XXXXXXX X XXXXX XXXXXXX, XX XXXXX XXXXXX, XXX XXXXXXXXXXX XXX
XX XXXXXXX XXXXXXXX, DEL KM. XX+000 AL KM. XX+000 DE LA CARRETERA XXXXX XXXXXX – XXXXXXXX, EN
EL ESTADO DE XXXXXXX.

CLAVE DESCRIPCIÓN
PRECIOS UNITARIO MAS IMPORTANTES

UNIDAD

Elaboró:

Analista

Revisó:

Ing. Jesús Ismael Martínez Valdez
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A7 Cédula de revisión de costos directos. 
 
Evidencia documental. 
 
Base décima tercera numeral 12.-Relación de bancos de materiales propuestos por EL 
LICITANTE, que cumplan con las características y calidades señaladas en las 
especificaciones de LA DEPENDENCIA para la construcción de terracerías y pavimentos. 
FORMATO 06 
 
Base décima tercera numeral 15.- Análisis detallado del total de los precios unitarios 
de los conceptos de trabajo, determinados y estructurados con costos directos, 
indirectos, de financiamiento, cargo por utilidad y cargos adicionales, donde se 
incluirán los materiales a utilizar con sus correspondientes consumos y costos, y de 
mano de obra, maquinaria y equipo de construcción con sus correspondientes 
rendimientos y costos; describiendo el concepto a desarrollar, su unidad de medida y 
cantidad, determinados y estructurados de acuerdo con lo previsto en LA LEY, el  
REGLAMENTO y en LA CONVOCATORIA. 
 
En caso de que las matrices de los precios unitarios estén integradas con BÁSICOS O 
AUXILIARES, obligatoriamente deberán presentarse éstos.  
 
Referencia normativa. 
 
Artículo 193 párrafo del REGLAMENTO 
 
Artículo 194 primer párrafo del REGLAMENTO 
 
Aspectos generales a considerar, en su caso. 
 
Para la revisión de los costos directos se hace únicamente de los conceptos más 
importantes, los cuales se determinan de acuerdo al procedimiento indicado en el 
Apéndice A5. A6 
 
Se revisan los conceptos más importantes, ya que debido a su impacto dentro de la 
propuesta económica, si hay u error u omisión en los análisis de precios unitarios de 
dichos conceptos, de acuerdo a lo solicitado en las especificaciones particulares, 
especificaciones generales y términos de referencia, este afectaría la solvencia de la 
propuesta. 
 
Al hacer la revisión de los análisis de precios de los conceptos más importantes se 
hacen observaciones a los mismos únicamente a lo que contravenga a lo indicando en 
las especificaciones particulares, especificaciones generales y en los términos de 
referencia. 
 
Los análisis presentados en las propuestas de licitación para un mismo concepto de 
trabajo presentan variantes debido a los factores siguientes: 
 

 Mejores procedimientos constructivos. 
 Maquinaria y equipo más eficiente. 
 Mano de obra más experta. 

 



 
Cédula de revisión de costos directos. 
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Por lo que al hacer la revisión de los costos directos es necesario tener en cuenta los 
factores anteriormente mencionados. 
 
Cuando considera acarreos superiores a los indicados en la relación de bancos no se 
hace observación al respecto toda vez que esta situación no afecta la solvencia de la 
empresa. 
 
Para materiales granulares como filtro, capa rompedora, pedraplen piedra para 
mampostería, se considera correcto como piedra ya que mediante un proceso se puede 
obtener los materiales con las características para la construcción de las capas 
mencionadas anteriormente. 
 
 
Para cada concepto y para cada licitante se debe realizar una cedula de revisión de 
precios. 
 
Estas cédulas reflejan la postura de las propuestas presentadas. La información 
contenida constituye la base de sustentación  para determinar si una propuesta es: 
 
a) No solvente, afecta la solvencia de la empresa. 
b) Excesiva, por incorporar precios unitarios en exceso de los que rigen en el 
mercado. 
c) Aceptable, por presentar una propuesta acorde con los precios de mercado que 
prevalecen actualmente. 
 
En el presente rubro se verificara que los costos directos se integren con los 
correspondientes a materiales, equipos de instalación permanente, mano de obra, 
maquinaria y equipo de construcción. Para lo cual este análisis se realizara 
individualmente por concepto y el impacto en la proposición total. 
 
 
Procedimiento. 
 
Reproducir los documentos que servirán de evidencia documental. 
 
Extraer los análisis de precios unitarios referentes a estos conceptos, con sus 
respectivos análisis de básicos o auxiliares de ser el caso, del total de las propuestas a 
evaluar. 
 
Algunos concursantes acostumbran hacer análisis de básicos de materiales, de 
cuadrillas tipo de personal, así como también elaboración de concreto, habilitación de 
acero de refuerzo, colocación de piso, construcción de muros, etc.), directamente en 
las tarjetas o matrices; Otros concursantes optan por hacer los análisis de básicos por 
separado para posteriormente incluirlos en los análisis de precios unitarios, en tal caso, 
se debe ordenar seguido del análisis principal los básicos o auxiliar que integren el 
precio;  
 
Algunos licitantes presentan análisis de básicos en un listado por lo que en una sola 
hoja presentan todos los análisis o la mayoría de ellos, en este caso se deben ubicar al 
final las matrices de precios unitarios. 
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Se debe ordenar los análisis de precios unitarios de acuerdo a la jerarquía determinada 
en los conceptos más importantes y reproducirlos. 
 
Una vez reproducidos se reintegran los documentos extraídos a las propuestas 
poniendo la debida atención que queden colocados en el lugar donde se extrajeron de 
acuerdo al folio. 
 
Los documentos reproducidos se integran en una carpeta provisional con la misma 
estructura de la carpeta de evaluación el cual se indica en el Apéndice "A.2". A3 
 
Se realiza la revisión de los precios unitarios elegidos para todos y cada uno de los 
concursantes, únicamente de los que caen dentro de la categoría de los conceptos más 
importantes de acuerdo a lo indicado en al Apéndice A.7. A6.3. 
 
Verificar que los códigos y las descripciones de la lista impresa coincidan con las 
descripciones de las tarjetas. 
 
Verificar que los precios de los básicos coincidan con el precio indicado en el análisis de 
predecesor. 
 
 
Formato de evaluación. 
 
1.- Se captura el número progresivo correspondiente al lugar que ocupa el precio en 
análisis respecto a la importancia de los precios. 
 
2.- Se captura el lugar que ocupa la empresa. 
 
3.- Indicar si el precio pertenece a los precios más importantes. 
 
4.- Se captura la clave del concepto indicado en el catalogo de conceptos. 
 
5.- Se captura la cuantía del concepto de trabajo correspondiente. 
 
6.- Se captura la unidad de medida del concepto de obra. 
 
7.- Será el producto de multiplicar la cantidad por el precio unitario de todos los 
conceptos que integran el catalogo. 
 
8.- Se captura la descripción del concepto en análisis, de acuerdo al catalogo de 
conceptos. 
 
9.- Se captura con número el precio unitario del concepto de acuerdo al Anexo E-7 del 
presupuesto de referencia. 
 
10.- Se captura con número el precio unitario del concepto en análisis de acuerdo al 
Anexo E-7 propuesto por cada licitante. 
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11.- Se calcula como el cociente de la diferencia entre el precio de la propuesta en 
análisis y el precio de referencia entre el precio de referencia. 
 

𝑃𝑃𝑝𝑝𝑝𝑝𝑟𝑟𝑟𝑟𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝 − 𝑃𝑃𝑝𝑝𝑝𝑝𝑟𝑟𝑟𝑟𝑝𝑝𝑝𝑝𝑑𝑑𝑝𝑝𝑝𝑝𝑟𝑟𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟
𝑃𝑃𝑝𝑝𝑝𝑝𝑟𝑟𝑟𝑟𝑝𝑝𝑑𝑑𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑟𝑟𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟

 

 
12.- Se calcula como el producto de la diferencia entre el precio de la propuesta en 
análisis y el precio de referencia por la cantidad de trabajo. 
 

(𝑃𝑃𝑝𝑝𝑝𝑝𝑟𝑟𝑟𝑟𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝 − 𝑃𝑃𝑝𝑝𝑝𝑝𝑟𝑟𝑟𝑟𝑝𝑝𝑝𝑝𝑑𝑑𝑝𝑝𝑝𝑝𝑟𝑟𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟) ∗  𝐶𝐶𝑟𝑟𝑟𝑟𝑝𝑝𝑟𝑟𝑑𝑑𝑟𝑟𝑑𝑑 
 
13.- Se recalculan los precios unitarios con el apoyo de las especificaciones, ya que son 
éstas precisamente las que definen la obra que se requiere y la manera en que debe 
ejecutarse, lo que indudablemente constituye la base para determinar los precios 
unitarios de los conceptos de esa obra. 
 
Para recalcular los precios se siguen el procedimiento siguiente: 
 

a) materiales en el los precios unitarios para recalcular el precio se consideran 
precios de las cotizaciones de los materiales. 

b) maquinaria o equipo en el los precios unitarios para recalcular el precio se 
emplea el costo horario calculado por el licitante o en su caso presentar el 
análisis para el equipo requerido se emplearan los costos paramétricos de 
tabuladores de la SCT. 

En caso de cantidades inferiores a las solicitadas. 
c) se debe calcular el monto por la diferencia de cantidades considerada y 

solicitadas en las especificaciones. 
 
En caso de que en algunos de los elementos de la revisión se requiera hacer una 
corrección del precio deberá calcularse los precios de manera  individual y como 
inciden en su totalidad en la propuesta económica. 
 
Para tal efecto se sigue el proceso siguiente: 
 
Se verifica que todos los elementos solicitados en las especificaciones generales y 
particulares hayan sido considerados dentro de los análisis de precios 
correspondientes, para cual se hace una relación de estos elementos con un numero 
de referencia el cual al servirá para identificar dentro lo análisis de precios los datos en 
estudio, para tal efecto se va haciendo el seguimiento de la matriz principal hacia los 
análisis de básicos marcando el mismo número de referencia en cada hoja hasta 
encontrar la información requerida para la revisión. 
 
Una vez que está ubicado la información requerida para la revisión se sigue el 
siguiente patrón de colores propuesto. 
 

 Indicar en verde los parámetros que fueron considerados correctamente de 
acuerdo a lo solicitado en la CONVOCATORIA 

 Indicar en azul los acarreos, 
 Indicar en anaranjado los errores u omisiones. 

 



 
Cédula de revisión de costos directos. 

 
 

 

Manual para la evaluación de propuestas de licitación de Obra Pública. 
- 387 - 

 

En el caso de omisiones en las copias de los análisis de precios unitarios de los 
requerimientos indicados en la convocatoria se debe escribir a manuscrita lo omitido y 
marcarlo con el color indicado. 
 
Que los costos directos se integren con los correspondientes a materiales, equipos de 
instalación permanente, mano de obra, maquinaria y equipo de construcción. 
 
 
Materiales 
 
l.- Que las características, especificaciones y calidad de los materiales y equipos de 
instalación permanente, sean las requeridas en la descripción del concepto, las normas 
de calidad y especificaciones generales y particulares de construcción establecida en la 
convocatoria. 
 
ll.- Que los precios básicos de adquisición de los materiales considerados en los análisis 
correspondientes, se encuentren dentro de los parámetros de precios vigentes de 
mercado nacional o de la zona o región en donde se ejecutarán los trabajos y en el 
caso de precios oficiales como los emitidos por Pemex se tomaran estos como 
referencia. 
 
lll.- En caso que se requiera la utilización de los insumos suministrados por Pemex se 
debe Verificar que los licitantes propongan precios oficiales, vigentes a la fecha de 
presentación de la proposición, puestos en obra,. 
 
lV.- Que los costos de los materiales considerados por el “LICITANTE”, sean 
congruentes con la relación de los costos básicos y con las normas de calidad 
especificadas en la convocatoria de la licitación, lo cual se verificara de acuerdo al 
procedimiento indicados en el Apéndice A16.1. A15.1 
 
V.- Que en el consumo del material por unidad de medida, determinado por el 
“LICITANTE” para el concepto de trabajo en que intervienen, se consideren los 
desperdicios, mermas, y en su caso, los usos de acuerdo con la vida útil del material 
de que se trate o con las dosificaciones indicadas en las especificaciones particulares o 
generales. 
 
Vl.- Que los precios de los materiales sean los adecuados y las cantidades suficientes 
de acuerdo a la unidad de análisis, para la realización de los trabajo. 
 
Vll.- Que el costo directo por materiales es el correspondiente a las erogaciones que 
hace el contratista para adquirir o producir todos los materiales puestos en el sitio de 
utilización necesarios para la correcta ejecución del concepto de trabajo. 
 
Vlll.- El costo básico unitario del material se integrará con su precio de adquisición en 
el mercado o costo de producción en el sitio de los trabajos sumando, en su caso, el 
costo de los de acarreos, maniobras, almacenajes y mermas aceptables durante su 
manejo. 
 
lX.- Los materiales que se usen en los trabajos podrán ser permanentes o temporales, 
los primeros son los que se incorporan y forman parte de los trabajos; los segundos 
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son los que se utilizan en forma auxiliar y no forman parte integrante de los trabajos. 
En este último caso se deberá considerar el costo en proporción a su uso. 
 
X.- Que el consumo de materiales por unidad de medida del concepto de trabajo. 
Cuando se trate de materiales permanentes, se determinará de acuerdo con las 
cantidades que deban utilizarse según el proyecto, las normas de calidad y 
especificaciones generales y particulares de construcción y la unidad de medida del 
concepto que determine la dependencia o entidad, considerando adicionalmente los 
desperdicios que la experiencia en la industria de la construcción determine como 
mínimos.  
 
Xl.- Cuando se trate de materiales auxiliares, se determinará de acuerdo con las 
cantidades que deban utilizarse según el proceso de construcción y el tipo de trabajos 
a realizar, considerando los desperdicios y el número de usos con base en el programa 
de ejecución, en la vida útil del material de que se trate y en la experiencia que se 
tenga en la industria de la construcción. 
 
Xll.- En el caso de que la descripción del concepto del precio unitario especifique una 
marca como referencia, deberá incluirse la posibilidad de presentar productos 
similares, entendiendo por éstos, aquellos materiales que cumplan como mínimo con 
las mismas especificaciones técnicas, de calidad, duración y garantía de servicio que 
las de la marca señalada como referencia. 
 
Banco de materiales 
 
Xlll.- Que la "Relación de bancos de materiales propuestos por EL LICITANTE" 
solicitado en el documento de la Base decima tercera numeral 12 se debe verificar lo 
siguiente: 
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 Que indique la distancia del banco de materiales al centro de gravedad del 
camino de las capas necesarias para la ejecución de los trabajos. 

 
 Que considere los tipos de materiales para la construcción de las capas 

necesarias para la correcta ejecución de los trabajos. 
 

Cuando las descripciones de los materiales no son específicas para la capa en análisis 
se consideran las siguientes descripciones como correctas. 
 

 Materiales para elaborar carpeta   Gravas de 3/4 a 0". 
 Material para muro gavión   Piedra braza. 

 
XlV.- En el caso de los acarreos se debe verificar que la distancia considerada en el 
análisis de precio unitario corresponda con la indicada en la "Relación de bancos de 
materiales propuestos por EL LICITANTE" 
 
 
Mano de obra 
 
l.- Que los costos de la mano de obra considerados por el “LICITANTE”, sean 
congruentes con el tabulador de los salarios y con los costos reales que prevalezcan en 
la zona donde se ejecutarán los trabajos, solicitado en la Base decima tercera numeral 
17 coincida con los presentados en los análisis de precios unitarios ó en los básicos, lo 
cual se hará de acuerdo al procedimiento indicados en el Apéndice A16.1. A15.1 
 
ll.- Que los rendimientos considerados se encuentren dentro de los márgenes 
razonables y aceptables de acuerdo con el procedimiento constructivo propuesto por el 
“LICITANTE”, considerando los rendimientos observados de experiencias anteriores, así 
como las condiciones ambientales de la zona y las características particulares bajo las 
cuales deben realizarse los trabajos. 
 
lll.- Que se hayan considerado trabajadores de la especialidad requerida para la 
ejecución de los conceptos. 
 
 
Maquinaria y equipo 
 
l.- Se debe verificar que los costos horarios empleados en los análisis de precios 
unitarios ó en los básicos correspondan con los calculados en el documento solicitado 
en la base decima tercera numeral 18 por hora efectiva de trabajo, lo cual se hará de 
acuerdo al procedimiento indicados en el Apéndice A16.1. A15.1 
 
ll.- Que el cargo por el uso de herramienta menor, se encuentre incluido. 
 
lll.- Que los rendimientos deben ser considerados, en las condiciones específicas del 
trabajo a ejecutar y en las correspondientes unidades de medida, que debe 
corresponder a la cantidad de unidades de trabajo que la máquina o equipo ejecuta por 
hora efectiva de operación, de acuerdo con los rendimientos que determinen, en su 
caso, los manuales de los fabricantes respectivos, la experiencia del contratista, así 
como las características ambientales de la zona donde se realizan los trabajos. 
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lV.- Para el caso de maquinaria o equipos de construcción que no sean fabricados en 
línea o en serie y que por su especialidad tengan que ser rentados, el costo directo de 
éstos podrá ser sustituido por la renta diaria del equipo sin considerar consumibles ni 
operación. 
 
Se verifica las observaciones realizadas con la evidencia documental empleada para la 
evaluación el rubro para verificar las notas realizadas y una vez hecha esta revisión  se 
integra cedula de revisión de los precios más importantes junto con la copia de los 
precios unitarios revisados en el orden de jerarquía de los conceptos de más 
importancia ordenado de acuerdo a lo indicado en el Apéndice A2. A3.1 
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Diagrama de flujo, 
 

ELABORAR CEDULA DE PRECIO 
UNITARIO

DE MATERIAL DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE 
CONSTRUCCIÓNDE MANO DE OBRA

REVISIÓN DE COSTOS DIRECTOS

ELEMENTOS SOLICITADOS EN 
LAS ESPECIFICACIONES 

GENERALES Y PARTICULARES

CALCULAR DIFERENCIA ENTRE 
LO PRESENTADO Y LO 

SOLICITADO EN 
ESPECIFICACIONES

CALCULAR IMPORTE DEL 
AFECTACIÓN DEL PRECIO

CAPTURAR CANTIDAD DE 
TRABAJO, O PRECIO DEL INSUMO

CALCULAR COMO INCIDE EL PRECIOS DE MANERA INDIVIDUAL

DIFERENCIA PARCIAL CALCULAR IMPORTE TOTAL DE  
AFECTACIÓN

CAPTURAR CANTIDAD DE 
TRABAJO

CALCULAR COMO INCIDE EN SU TOTALIDAD EN LA PROPUESTA ECONÓMICA

HACER OBSERVACIONES

TERMINO DE EVALUACIÓN DE 
REVISIÓN DE COSTOS 

DIRECTOS

CUMPLE CON LO SOLICITADO 
EN LA CONVOCATORIA

NO

SI

 
  



 
Cédula de revisión de costos directos. 

 
 

 

Manual para la evaluación de propuestas de licitación de Obra Pública. 
- 393 - 

 

Criterios 
 
Si en la relación de banco de materiales no se indican las distancias hacer la anotación 
correspondiente aun cuando en los croquis tengan alguna información para calcular 
dichas distancias. 
 
En el análisis del precio unitario del concepto de trabajo, no considerar el acarreo del 
material desde el banco hasta el sitio de utilización, incumpliendo con lo indicado en la 
especificación particular correspondiente. 
 
En el análisis del precio unitario del concepto de trabajo, no considerar la extracción y 
carga del material de préstamo, incumpliendo con lo indicado en la especificación 
particular correspondiente. 
 
En el análisis del precio unitario del concepto de trabajo, no consideró permiso y pago 
de regalías del banco de desperdicio, por lo que incumple la especificación particular 
correspondiente. 
 
En el análisis del precio unitario del concepto de trabajo, considera una dosificación 
inferior a la solicitada. 
 
En el análisis del precio unitario del concepto de trabajo, propone alternativas que 
modifican lo establecido en el catalogo de conceptos, toda vez que considera 
materiales con características inferiores a la solicitada, incumpliendo con lo indicado en 
la especificación particular correspondiente. 
 
En el análisis del precio unitario del concepto de trabajo, no considerar un equipo 
especifico para realizar una actividad, incumpliendo con lo indicado en la especificación 
particular correspondiente. 
 
En el análisis del precio unitario del concepto de trabajo, no considera materiales 
solicitados, incumpliendo con lo indicado en la especificación particular 
correspondiente. 
 
En el análisis del precio unitario del concepto de trabajo considera costos de 
adquisición que no se encuentren dentro de los parámetros de precios vigentes en el 
mercado. 
 
Guía de llenado, 
 

1 NUMERO DE 
CÉDULA: 

Se anotará el número progresivo correspondiente al lugar 
que ocupa el precio en análisis respecto a la importancia de 
los precios. 

2 EMPRESA: Se anotará el número progresivo correspondiente al lugar 
que ocupa el precio en análisis respecto a la importancia de 
los precios. 

3 PRECIO MAS 
IMPORTANTE: 

Se hará la anotación si el precio pertenece a los precios 
más importantes. 
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4 CONCEPTO: Se anotará el número progresivo correspondiente del 
concepto y número de la especificación respectiva. 

5 CANTIDAD: La cuantía del concepto de trabajo correspondiente. 

6 UNIDAD: La unidad de medida del concepto de obra. 

7 IMPORTE  SIN IVA Será el producto de multiplicar la cantidad por el precio 
unitario de todos los conceptos que integran el catalogo. 

8 DESCRIPCIÓN: Se anotará con claridad la descripción del concepto 
correspondiente, empleándose en su caso un número 
razonable de renglones. 

9 REFERENCIA: En el renglón correspondiente se anotará con número el 
precio unitario del concepto de acuerdo al Anexo E-7 del 
presupuesto de referencia. 

10 PROPUESTO: En el renglón correspondiente se anotará con número el 
precio unitario del concepto de acuerdo al Anexo E-7 de 
cada licitante en análisis. 

11 % RESPECTO AL 
BASE 

Se calcula como el cociente de la diferencia entre el precio 
de la propuesta en análisis y el precio de referencia entre el 
precio de referencia. 

12 $ RESPECTO AL 
BASE 

Se calcula como el producto de la diferencia entre el precio 
de la propuesta en análisis y el precio de referencia por la 
cantidad de trabajo. 

13.1 CANTIDAD 
CONSIDERADA 

Cantidad de material considerada del insumo en análisis. 

13.2 CANTIDAD 
REQUERIDA 

Cantidad de material solicitada en la CONVOCATORIA del 
insumo en análisis. 

13.3 DIFERENCIA DE 
MATERIAL 

Diferencia entre la cantidad solicitada y la cantidad 
requerida. 

13.4 PRECIO DEL 
MATERIAL 

Precio de adquisición del insumo en análisis. 

13.5 DIFERENCIA 
PARCIAL 

El producto de la diferencia de cantidades por el precio del 
insumo  en análisis. 

13.6 CANTIDAD DE 
TRABAJO 

La cuantía del concepto de trabajo correspondiente. 

13.7 IMPORTE TOTAL La diferencia total a costo directo se obtiene por el 
producto del IMPORTE PARCIAL por la CANTIDAD. 

13.8 PRECIO 
PROPUESTO 

Precio de adquisición del insumo en análisis. 

13.9 PRECIO OFICIAL Precio de adquisición de acuerdo a los listados de precios 
oficiales. 

13.10 DIFERENCIA DE 
PRECIOS 

Diferencia entre el precio considerado y el precio oficial del 
insumo. 
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13.11 CANTIDAD Cantidad de material solicitada en la  CONVOCATORIA del 
insumo en análisis. 

13.12 DIFERENCIA 
PARCIAL 

El producto de la diferencia de precios por la cantidad en 
análisis. 

13.13 CANTIDAD DE 
TRABAJO 

La cuantía del concepto de trabajo correspondiente. 

13.14 IMPORTE TOTAL La diferencia total a costo directo se obtiene por el 
producto de la DIFERENCIA PARCIAL por la CANTIDAD. 

13.15 DISTANCIA PU Distancia de acarreos considerado en el análisis de precio 
unitario. 

13.16 DISTANCIA 
BANCO 

Distancia de acarreos indicado en la relación de bancos de 
materiales solicitado en la Base décima tercera numeral 12. 

13.17 DIFERNCIA Diferencia entre la distancia considerada en el análisis de 
precio unitario y la indicada en el banco de materiales para 
la capa en análisis. 

13.18 PRECIO KM 
SUBSECUENTE 

Precio correspondiente a kilometro subsecuente. 

13.19 DIFERENCIA 
PARCIAL 

El producto de la diferencia de las distancias consideradas 
en el análisis de precio más uno correspondiente al primer 
kilómetro menos la distancia ubicada en el banco de 
materiales para la capa en análisis por la cantidad en 
análisis. 

13.20 CANTIDAD DEL 
CONCEPTO 

La cuantía del concepto de trabajo correspondiente. 

13.21 IMPORTE TOTAL La diferencia total a costo directo se obtiene por el 
producto de la DIFERENCIA PARCIAL por la CANTIDAD. 
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13.22 COSTO HORARIO Costo horario obtenido de tabulador o de costos 

paramétricos. 

13.23 RENDIMIENTO Rendimiento analizado para el trabajo en ejecución con las 
condiciones de trabajo de la obra. 

13.24 CANTIDAD 
REQUERIDA 

Inverso del rendimiento. 

13.25 DIFERENCIA 
PARCIAL 

El producto del costo horario por la cantidad. 

13.26 CANTIDAD La cuantía del concepto de trabajo correspondiente. 

13.27 IMPORTE TOTAL La diferencia total a costo directo se obtiene por el 
producto de la DIFERENCIA PARCIAL por la CANTIDAD. 
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Formatos de documentación soporte, en su caso, que resulten de la aplicación acorde 
al presente Manual. 
 

 
 

CEDULA: 2 EMPRESA: 1 (SI)
CONCEPTO: 30 CANTIDAD: 925 UNIDAD: M3

A) REFERENCIA: $2,058.98 B)  PROPUESTO: $2,099.04 % RESPECTO AL
BASE

1.95% $ RESPECTO AL
BASE

$37,055.50

ERROR EN CANTIDAD

CANTIDAD 
CONSIDERADA

CANTIDAD 
REQUERIDA

DIFERENCIA DE 
MATERIAL IMPORTE TOTAL

m3 m3 m3 $
0.79600 1.00000 0.20 298,941.50

ERROR EN PRECIO

PRECIO 
PROPUESTO

PRECIO OFICIAL CANTIDAD DE 
TRABAJO IMPORTE TOTAL

T T M3 $
6,165.00 8,282.71 925.00 235,070.25

DISTANCIA DE ACARREOS

DISTANCIA PU DISTANCIA BANCO DIFERNCIA IMPORTE TOTAL

KM KM KM $
10.00 63.00 53.00 333,370.00

OMISIÓN DE MAQUINARIA

RENDIMIENTO CANTIDAD 
REQUERIDA

H H
250.00 0.00400

5.2 En el análisis del precio unitario del concepto de trabajo no consideró el tractor D-8 o similar en peso , incumpliendo con lo indicado en la especificación particular correspondiente, para la correcta 
ejecución de este concepto.

COSTO HORARIO CANTIDAD
IMPORTE TOTAL

H M2
1,000.00 $4.00 925.00 $3,700.00

DIFERENCIA PARCIAL

MAS IMPORTANTES:

Considera una distancia de acarreos para concreto asfaltico de 10 km que no corresponde con la distancia de 63 km, propuesta en su relación de bancos de materiales.

PRECIO KM SUBSECUENTE DIFERENCIA PARCIAL CANTIDAD DEL CONCEPTO

$ $ M3

$6.80 360.40 925.00

DIFERENCIA PARCIAL

PRECIO UNITARIO:

1.- LICITANTE A

IMPORTE  SIN IVA
Carpeta de concreto asfáltico P.U.O.T., Compactada al noventa y cinco por ciento (95%).

LICITACIÓN No: IO-009000970-NXX-20XX TRABAJOS: CONSTRUCCIÓN DE XXXXXXXXXX XX XXXXXX XX XXXXXX, XXXXXXX XX XXXXXX XX XXXXXXX X  XXXXX 
XXXXXXX, XX XXXXX XXXXXX, XXX XXXXXXXXXXX XXX XX XXXXXXX XXXXXXXX, DEL KM. XX+000 AL KM. XX+000 DE LA CARRETERA XXXXX XXXXXX – XXXXXXXX, 
EN EL ESTADO DE XXXXXXX.

Considera cemento asfaltico AC-20, con un costo de $6,165.00 t, precio que no se encuentra dentro de los parámetros de precios vigentes en el mercado.
DIFERENCIA DE PRECIOS CANTIDAD

2,117.71 $0.12 254.13

TT

Considera a cantidad de 0.796 m3 de concreto asfaltico debiendo ser al menos 1 m3  de acuerdo a la unidad de medida en analisis, para la correcta ejecución de este concepto.

PRECIO DEL MATERIAL

CEDULA DE PRECIO UNITARIO

OBSERVACIONES

ANALISTA ING. JESUS ISMAEL MARTINEZ VALDEZ

REVISÓ

9845107.89

ELABORÓ

CANTIDAD DE TRABAJO

m3 M3

$1,584.23 323.18 925.00

DIFERENCIA PARCIAL

a b

4 5 6 7

9 10 11 12

13.1

f g

c d

8

1 2 3

13.2 13.3 13.4 13.5 13.6 13.7

13.8 13.10 13.11 13.12 13.13 13.1413.9

13.15 13.17 13.18 13.19 13.20 13.2113.16

13.22 13.23 13.24 13.25 13.26 13.27
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A8 Comparativa de insumos relevantes. 

Evidencia documental. 
 
Base décima tercera numeral 15.- Análisis detallado del total de los precios 
unitarios de los conceptos de trabajo, determinados y estructurados con costos 
directos, indirectos, de financiamiento, cargo por utilidad y cargos adicionales, donde 
se incluirán los materiales a utilizar con sus correspondientes consumos y costos, y de 
mano de obra, maquinaria y equipo de construcción con sus correspondientes 
rendimientos y costos; describiendo el concepto a desarrollar, su unidad de medida y 
cantidad, determinados y estructurados de acuerdo con lo previsto en LA LEY, el  
REGLAMENTO y en LA CONVOCATORIA. 
 
En caso de que las matrices de los precios unitarios estén integradas con BÁSICOS O 
AUXILIARES, obligatoriamente deberán presentarse éstos.  
 
Base décima tercera numeral 16.- Listado de insumos que intervienen en la 
integración de la proposición, agrupado por materiales más significativos y equipo de 
instalación permanente en su caso, mano de obra, maquinaria y equipo de 
construcción, con la descripción y especificaciones técnicas de cada uno de ellos, 
indicando las cantidades a utilizar, con sus respectivas unidades de medición y sus 
importes. 
 
Base décima tercera numeral 17.- Análisis, cálculo e integración del factor de 
salario real conforme a lo previsto en los artículos 191 y 192 de EL REGLAMENTO,  
anexando el tabulador de salarios base de mano de obra del personal a utilizar por 
jornada diurna de ocho horas e integración de los salarios. 
 
Base décima tercera numeral 18.- Análisis, cálculo e integración de todos los costos 
horarios de la maquinaria y equipo de construcción, que se empleará en la ejecución 
de los trabajos; debiendo considerar estos, para efectos de evaluación, costos y 
rendimientos de máquinas y equipos nuevos. 
 
Referencia normativa. 
 
Artículo 193 párrafo del REGLAMENTO 
 
Artículo 194 primer párrafo del REGLAMENTO 
 
Aspectos generales a considerar, en su caso. 
 
Para elaborar la comparativa de insumos es necesario obtener los conceptos más 
importantes los cuales se obtienen a partir del procedimiento indicado en el Apéndice 
A6.3. 
 
De las tarjetas elegidas para las cédulas de precios, se captura la relación de insumos 
necesarios para la ejecución de estos conceptos y se desglosa la tabla para lo cual se 
debe enlistar los insumos a costo directo necesarios para la ejecución de cada 
concepto que integra los precios más importantes clasificándolos en materiales 
maquinaria y mano de obra en la columna de descripción. 
Se captura los insumos, empleando una columna para cada uno de los elementos 
siguientes: 
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 Descripción del insumo 
 Cantidad del insumo en análisis 
 Unidad de medida  de referencia del insumo 
 

Se emplea tres columnas para la captura de la información de cada participante  
 

 Costo unitario indicado en el los análisis de precios unitario. 
 Unidad de medida del insumo en caso de no poder convertirse a la unidad de 

referencia. 
Para la evaluación del presente rubro se sigue el procedimiento siguiente: 
 
Guía de llenado. 
 

1 Material: Se anotará la descripción del material con sus características 
y especificaciones de ser el caso. 

2 Unidad del 
material: 

Se anotará la unidad de medida referenciada al costo del 
mismo. 

3 Precio del 
material: 

Se anotará los costos por erogaciones en materiales puestos 
en el sitio de los trabajo. 

4 Categoría: Se anotará la categoría de la mano de obra. 

5 Unidad: La unidad de medida para la mano de obra es jornada. 

6.1 Salario nominal: Se anotará los salarios nominales del personal ejecutor 
directo del trabajo, por jornada diurna de ocho horas. 

6.2 Factor de salario 
real: 

Se anotará el factor de salarios real del personal ejecutor 
directo del trabajo, por jornada diurna de ocho horas. 

  



 
Comparativa de insumos relevantes. 

 
 

 

Manual para la evaluación de propuestas de licitación de Obra Pública. 
- 400 - 

 

6.3 Salario real: Se anotará los salarios reales del personal ejecutor directo 
del trabajo, por jornada diurna de ocho horas. 

7 Equipo y 
maquinaria: 

Se anotará la descripción de la maquinaria o equipo en 
análisis. 

8 Unidad: La unidad de medida para la maquinaria o equipo es hora. 

9 Costo horario: Se anotara el costo horario de la maquinaria y equipo de 
construcción el cual se terminara con base en el precio y 
rendimientos de éstos considerados como nuevos, para lo 
cual se tomarán como máximos los rendimientos que 
determinen los manuales de los fabricantes respectivos, 
así como las características ambientales de la zona donde 
vayan a realizarse los trabajos. 

 
 
 
Procedimiento. 
 
A partir de la comparativa de precios se determinan los conceptos que se considerar 
los mas importante para los trabajos motivo de la licitación. 
 
Formato de evaluación. 
 
Listado de materiales 
 
Para generar la comparativa de materiales se eligen los insumos más relevantes para 
la ejecución del concepto en cuanto a importe del total del precio unitario. 
1.- Se anotará la descripción del material con sus características y especificaciones de 
ser el caso. 
 
2.- Se anotará la unidad de medida referenciada al costo del mismo. 
 
3.- Se anotará los costos por erogaciones en materiales puestos en el sitio de los 
trabajo. 
 
Listado de mano de obra 
 
Para generar la comparativa de mano de obra se analizan las partidas que integran el 
catalogo de conceptos y a partir de aquí se determinan las categorías de personal 
necesarios para la correcta ejecución de los trabajos y se obtiene la relación de mano 
de obra que será empleada para evaluar los rubros referentes a mano de obra. 
 
4.- Se anotará la categoría de la mano de obra. 
 
5.- Se anotará  la unidad de medida para la mano de obra es jornada. 
 
Se anotará los salarios del personal ejecutor directo del trabajo, por jornada diurna de 
ocho horas. 
 



 
Comparativa de insumos relevantes. 
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6.1.- Salario nominal. 
 
6.2.- Factor de salarios real. 
 
6.3.- Salario real. 
 
Listado de maquinaria y equipo. 
 
De los equipos determinados para la evaluación de acuerdo a lo indicado en el p 
Apéndice A8, se captura el número indicado en la RELACIÓN DE EQUIPO Y 
MAQUINARIA MÍNIMO REQUERIDO solicitado en las TÉRMINOS DE REFERENCIA. 
 
Se determinan los conceptos más importantes y a partir de estos se establecen la 
maquinaria y equipo necesarios para la ejecución de dichos conceptos y se eligen los 
más relevantes, respecto al monto que impactan dentro del precio, los cuales se 
enlistaran y serán los considerados para el otorgamiento de puntos. 
 
7.- Se anotará la descripción de la maquinaria o equipo en análisis. 
 
8.- Se anotará la unidad de medida para la maquinaria o equipo es hora. 
 
9.- Se anotará el costo horario de la maquinaria y equipo de construcción el cual se 
terminara con base en el precio y rendimientos de éstos considerados como nuevos, 
para lo cual se tomarán como máximos los rendimientos que determinen los manuales 
de los fabricantes respectivos, así como las características ambientales de la zona 
donde vayan a realizarse los trabajos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Comparativa de insumos relevantes. 
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Diagrama de flujo. 
 

Inicia comparativa de insumos

Capturar unidad de medida 
de los materiales

Capturar unidad de medida

Hacer observaciones

Termino de comparativa de insumos

Cumple con lo solicitado en la 
convocatoria

SI

NO

Capturar unidad de medida

Capturar precios de 
materiales

Capturar descripción de 
materiales

Capturar salario nominalCapturar categoría

Capturar costo horario de 
maquinaria y equipo

Capturar maquinaria o 
equipo

DETERMINAR MATERIALES A ANALIZAR

DETERMINAR CATEGORIAS A ANALIZAR

DETERMINAR MAQUINARIA O EQUIPO A ANALIZAR

 
 
 
  



 
Comparativa de insumos relevantes. 
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Criterios. 
 
Para el presente apartado no se emplea un formato por lo que no aplica el apartado de 
criterios. 
 
 
Formatos de documentación soporte, en su caso, que resulten de la aplicación 
acorde al presente Manual. 
 

 
 
 
 

MATERIAL UNIDAD

MATERIAL 1 PZA

MATERIAL 2 KG

MATERIAL 3 M3

MATERIAL 4 M3

MATERIAL 5 M3

MATERIAL 6 M3

MATERIAL 7 PZA

MANO DE OBRA UNIDAD
SALARIO 
NOMINAL

FACTOR DE 
SALARIO

SALARIO 
REAL

SALARIO 
NOMINAL

FACTOR DE 
SALARIO

SALARIO 
REAL

SALARIO 
NOMINAL

FACTOR DE 
SALARIO

SALARIO 
REAL

CATEGORÍA 1 JORNADA

CATEGORÍA 2 JORNADA

CATEGORÍA 3 JORNADA

CATEGORÍA 4 JORNADA

CATEGORÍA 5 JORNADA

CATEGORÍA 6 JORNADA

CATEGORÍA 7 JORNADA

CATEGORÍA 8 JORNADA

MAQUINARIA UNIDAD

EQUIPO Y MAQUINARIA 1 HR

EQUIPO Y MAQUINARIA 2 HR

EQUIPO Y MAQUINARIA 3 HR

EQUIPO Y MAQUINARIA 4 HR

EQUIPO Y MAQUINARIA 5 HR

EQUIPO Y MAQUINARIA 6 HR

* NO ENLISTA

LICITANTE E

PRECIO

COSTO HORARIO COSTO HORARIOCOSTO HORARIO

TABLA COMPARATIVA DE INSUMOS
LICITANTE A

1 4

LICITANTE D

5

PRECIOPRECIO

COSTO HORARIO

3

LICITANTE C

PRECIO

COSTO HORARIO

2

LICITANTE B

PRECIO

LICITACIÓN No: IO-009000970-NXX-20XX TRABAJOS: CONSTRUCCIÓN DE XXXXXXXXXX XX XXXXXX XX XXXXXX, XXXXXXX XX XXXXXX XX XXXXXXX X XXXXX XXXXXXX, XX XXXXX
XXXXXX, XXX XXXXXXXXXXX XXX XX XXXXXXX XXXXXXXX, DEL KM. XX+000 AL KM. XX+000 DE LA CARRETERA XXXXX XXXXXX – XXXXXXXX, EN EL ESTADO DE XXXXXXX.

SALARIO NOMINALSALARIO NOMINAL

Elaboró:

Analista

Revisó:

Ing. Jesús Ismael Martínez Valdez
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A9 Análisis, cálculo e integración del Costo horario. 

Evidencia documental. 
 
Base decima tercera numeral 18.- Análisis, cálculo e integración de todos los 

costos horarios de la maquinaria y equipo de construcción, que se empleará en la 
ejecución de los trabajos; debiendo considerar estos, para efectos de evaluación, 
costos y rendimientos de maquinas y equipos nuevos. 

 
Referencia normativa, 
Artículo 190 del REGLAMENTO. 
Artículo 196 del REGLAMENTO. 
Artículo 197 del REGLAMENTO. 
Artículo 198 del REGLAMENTO. 
Artículo 199 del REGLAMENTO. 
Artículo 200 del REGLAMENTO. 
Artículo 201 del REGLAMENTO. 
Artículo 202 del REGLAMENTO. 
Artículo 203 del REGLAMENTO. 
Artículo 204 del REGLAMENTO. 
Artículo 205 del REGLAMENTO. 
 
Aspectos generales a considerar, en su caso. 
 
El costo horario por equipo es el que se deriva del uso correcto de las máquinas 

adecuadas y necesarias para la ejecución de los conceptos de trabajo, debe revisarse 
que en el formato al documento convocatoria solicitado en la base decima tercera 
numeral 16 de la  bases de licitación se enliste toda la maquinaria y equipo anotado en 
la propuesta técnica así mismo su correspondiente análisis de costo horario, 
considerando: 

 
I. cargos fijos 
 
Depreciación 
Inversión 
Seguros 
Mantenimiento 
 
II. consumo 
Combustible  
Otras fuentes de energía  
Lubricantes 
Llantas 
 
III. operación 
 
Para todos y cada uno de los puntos anteriores debe determinarse las horas activas, 

inactivas y en espera si se indican los respectivos factores en la convocatoria. Para el 
análisis de cargos fijos debe verificarse en lo concerniente a la depreciación que el 
licitante considere el precio de la maquinaria o equipo como nuevo y debe descontarle 
el precio de las llantas y de los equipamientos, accesorios o piezas especiales de 
desgaste rápido, en el momento de hacer el análisis. 
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Los cargos por operación representan las erogaciones que hace el contratista por 

concepto del pago de salarios al personal encargado de la operación de máquina, 
considerando una eficiencia de aproximadamente el 75% (como valor usual), deberá 
hacerse la observación si el licitante considera una eficiencia mayor o notoriamente 
menor. 

 
Dentro de los datos generales debe indicar la potencia de operación en unidad de 

kilo watts (1 hp= 745.69 x 10-3 kilo watts). 
 
Para el caso de maquinaria o equipos de construcción que no sean fabricados en 

línea o en serie y que por su especialidad tengan que ser rentados, el costo directo de 
éstos podrá ser sustituido por la renta diaria del equipo sin considerar consumibles ni 
operación. 

 
Guía de llenado. 
 
1 Código Se anotara el código que le corresponda, de acuerdo 

a la descripción del equipo o maquinaria. 

2 Modelo Se anotara el modelo del equipo o maquinaria. 

3 Descripción del equipo Se anotará el nombre completo y el modelo de la 
máquina o equipo de construcción. 

4 Capacidad Se anotara la capacidad del equipo o maquinaria. 

 
5 Serie Se anotara el número de serie del equipo o 

maquinaria. 

6 Tipo de combustible Se anotara el tipo de combustible utilizado por la 
máquina o equipo. En caso de ser otra la fuente de 
energía, se deberá especificar. 

7 Precio de adquisición El costo de adquisición de la máquina o equipo de 
construcción nuevo en el mercado nacional con 
todos sus accesorios y piezas especiales, sin I.V.A. 

8 Precio juego llantas (Pn) Se anotara el valor de las llantas, consideradas 
como nuevas, de acuerdo con las características 
indicadas por el fabricante de la máquina. 

9 Equipo adicional: Se anotara el valor del equipo adicional  
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10 Vida económica de llantas 
(Juego) (Vn) 

Se anotara las horas de vida económica de las 
llantas, tomando en cuenta las condiciones de 
trabajo impuestas a las mismas. Se determinará de 
acuerdo con tablas de estimaciones de la vida de los 
neumáticos. 

11 Precio pzas especiales (Pa) Se anotara el valor de las piezas especiales 
consideradas como nuevas. 

12 Vida económica PzasEspec  
(Va) 

Se anotara las horas de vida económica de las 
piezas especiales, tomando en cuenta las 
condiciones de trabajo impuestas a las mismas. 

13 Valor de la maquina  (Vm) Se anotara el valor de la máquina o equipo 
considerado como nuevo en la fecha de 
presentación y apertura de proposiciones, 
descontando el precio de las llantas y de los 
equipamientos, accesorios o piezas especiales, en su 
caso. 

14 Valor de rescate   (Vr) Se anotara el valor de rescate de la máquina o 
equipo que el contratista considere recuperar por su 
venta al término de su vida económica. 

15 Tasa de interés anual (i) Se anotara la tasa de interés anual expresada en 
fracción decimal. 

16 Prima anual promedio de 
seguros (s) 

Se anotara la prima anual promedio de seguros, 
fijada como porcentaje del valor de la máquina o 
equipo y expresada en fracción decimal. 

17 Salario real del operador (S) Se anotara el costo horario por concepto de pago 
valorizados por turno del personal necesario para 
operar la máquina o equipo. 

 
 
 

18 Costo por salario de operación 
(Po) 

Se anotara el costo horario por concepto de pago 
del o los salarios del personal encargado de la 
operación de la maquinaria o equipo de 
construcción. 

19 Horas efectivas de trabajo por 
turno (Ht) 

Se anotara las horas efectivas de trabajo de la 
maquinaria o equipo de construcción dentro del 
turno. 

20 Tiempo entre cambio de 
lubricante (Ca) 

Es el derivado de las erogaciones originadas por los 
consumos y cambios de aceites lubricantes de los 
motores, incluye las erogaciones necesarias para 
suministrarlos en la máquina. 

21 Vida económica en años Se anotara el número de años efectivas que la 
maquina o el equipo trabaja durante su vida útil. 
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22 Horas por año  (Hea): Se anotara el número de horas efectivas que la 
máquina o el equipo trabaja durante el año. 

23 Vida económica (Ve): Se anotara la vida económica de la máquina o 
equipo estimada por el contratista y expresada en 
horas efectivas de trabajo, es decir, el tiempo que 
puede mantenerse en condiciones de operar y 
producir trabajo en forma eficiente, siempre y 
cuando se le proporcione el mantenimiento 
adecuado. 

24 Costo combustible (Pc): Se anotara el precio del combustible puesto en la 
máquina o equipo 

25 Costo lubricante (Pa): Se anotara el costo de los aceites lubricantes 
puestos en las máquinas o equipos. 

26 Potencia nominal: Se anotara la potencia máxima que demanda una 
máquina o aparato en condiciones de uso normales 

27 Factor de operación (Fo): Se anotará el factor de operación adecuado para el 
motor, de la máquina o equipo de construcción, 
determinado de acuerdo a la experiencia. 

28 Potencia de operación (Pop): Se anotará la potencia de operación, como producto 
de la potencia nominal por el factor de operación. 

29 Factor de mantenimiento (Ko): Se anotara un coeficiente que considere tanto el 
mantenimiento mayor como el menor. Este 
coeficiente varía según el tipo de máquina o equipo 
y las características del trabajo y se fija con base en 
la experiencia estadística que se tenga en la 
industria de la construcción. 

 
 

30 Coeficiente combustible (Fc): Se anotara el coeficiente el cual se obtiene en 
función de la potencia nominal del motor, de un 
factor de operación de la máquina o equipo y de un 
coeficiente determinado por la experiencia que se 
tenga en la industria de la construcción, el cual varía 
de acuerdo con el combustible que se use. 

31 Coeficiente lubricante (Fa): Se anotara el coeficiente el cual se obtiene en 
función de la potencia nominal del motor, de un 
factor de operación de la máquina o equipo y de un 
coeficiente determinado por la experiencia que se 
tenga en la industria de la construcción, el cual varía 
de acuerdo con el lubricante que se use. 
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32 Capacidad del Carter (CC): Se anotará la capacidad en litros del recipiente de 
lubricante de la máquina o equipo de construcción. 

33 Factor de rendimiento (Fr): Se anotara un coeficiente que considere tanto el 
rendimiento mayor como el menor. Este coeficiente 
varía según el tipo de máquina o equipo y las 
características del trabajo y se fija con base en la 
experiencia estadística que se tenga en la industria 
de la construcción. 

34 Consumos entre cambio de lub 
(Ga= CC/Ca): 

Se anotara el consumo entre cambios sucesivos de 
lubricantes en las máquinas o equipos; está 
determinada por la capacidad del recipiente dentro 
de la máquina o equipo y los tiempos entre cambios 
sucesivos de aceites.  

35 Depreciación Se calculara el costo horario por depreciación de la 
maquinaria o equipo de construcción 

36 

Inversión 

Se calculara el costo horario por la inversión de la 
maquinaria o equipo de construcción considerado 
como nuevo 

37 

 Seguros 

Se calculara el costo horario por seguros de la 
maquinaria o equipo de construcción 

38  Mantenimiento    Se calculara el costo horario por mantenimiento 
mayor y menor de la maquinaria o equipo de 
construcción 

39 Combustible Se calculara el costo horario del combustible 
necesario por hora efectiva de trabajo.  

40 Otras fuentes de energía Se captura otras fuentes de energía en caso de ser 
necesario. 

 
 

41 Lubricante Se calculara el cargo por consumo de lubricantes. 

42 Llantas Se calculara el costo horario por el consumo de las 
llantas de la máquina o equipo, como consecuencia 
de su uso.  

43 Piezas especiales Se calculara el costo horario por las piezas 
especiales. 

44 Otros consumos Se captura otros consumos en casos de ser 
necesarios. 
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45 Operación Se anotaran las erogaciones que hace el contratista 
por concepto del pago de salarios al personal 
encargado de la operación de máquina, 
considerando una eficiencia de aproximadamente el 
75% (como valor usual), deberá hacerse la 
observación si el licitante considera una eficiencia 
mayor o notoriamente menor. 

 
Procedimiento. 

 
Se verifica las observaciones realizadas con la evidencia documental empleada para 

la evaluación el rubro para verificar las notas realizadas y una vez hecha esta revisión 
se integra el soporte en el expediente correspondiente ordenado de acuerdo a lo 
indicado en el Apéndice A3.Apéndice A3.1. 
 

Formato de evaluación. 
 
1.-Se captura el código que le corresponda, de acuerdo a la descripción del equipo o 

maquinaria. 
 
2.-Se captura el modelo del equipo o maquinaria. 
 
3.-Se captura el nombre completo y el modelo de la máquina o equipo de 

construcción. 
 
4.-Se anotara la capacidad del equipo o maquinaria. 
 
5.-Se anotara el número de serie del equipo o maquinaria. 
 
6.-Se captura el tipo de combustible utilizado por la máquina o equipo. En caso de 

ser otra la fuente de energía, se deberá especificar. 
 
7.-Se captura el costo de adquisición de la máquina o equipo de construcción nuevo 

en el mercado nacional con todos sus accesorios y piezas especiales, sin I.V.A. 
 
8.-Se captura el valor de las llantas, consideradas como nuevas, de acuerdo con las 

características indicadas por el fabricante de la máquina. 
 
9.-Se captura el valor del equipo adicional. 
 
10.-Se captura las horas de vida económica de las llantas, tomando en cuenta las 

condiciones de trabajo impuestas a las mismas. Se determinará de acuerdo con tablas 
de estimaciones de la vida de los neumáticos. 

 
11.-Se captura el valor de las piezas especiales consideradas como nuevas. 
 
12.-Se captura las horas de vida económica de las piezas especiales, tomando en 

cuenta las condiciones de trabajo impuestas a las mismas. 
 
13.-Se captura el valor de la máquina o equipo considerado como nuevo en la fecha 

de presentación y apertura de proposiciones, descontando el precio de las llantas y de 
los equipamientos, accesorios o piezas especiales, en su caso. 
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14.-Se captura el valor de rescate de la máquina o equipo que el contratista 
considere recuperar por su venta al término de su vida económica. 

 
15.-Se captura la tasa de interés anual expresada en fracción decimal. 
 
16.-Se captura la prima anual promedio de seguros, fijada como porcentaje del 

valor de la máquina o equipo y expresada en fracción decimal. 
 
17.-Se captura el costo horario por concepto de pago valorizado por turno del 

personal necesario para operar la máquina o equipo. 
 
18.-Se captura elcosto horario por salarios de operación. 
 
“De acuerdo a lo indicado en el Artículo 206 del REGLAMENTO, el costo horario 

por salarios de operación es el que resulta por concepto de pago del o los salarios del 
personal encargado de la operación de la maquinaria o equipo de construcción por 
hora efectiva de trabajo y se obtendrá mediante la siguiente expresión: 

Ht
SrPo =  

Donde: 
Po  Representa el costo horario por concepto de pago del o los salarios del 

personal encargado de la operación de la maquinaria o equipo de construcción. 
Sr  Representa los mismos conceptos enunciados en el artículo 190de este 

REGLAMENTO, valorizados por turno del personal necesario para operar la máquina o 
equipo. 

Ht  Representa las horas efectivas de trabajo de la maquinaria o equipo de 
construcción dentro del turno. 

 
19.-Se captura las horas efectivas de trabajo de la maquinaria o equipo de 

construcción dentro del turno. 
 
20.-Se captura el derivado de las erogaciones originadas por los consumos y 

cambios de aceites lubricantes de los motores, incluye las erogaciones necesarias para 
suministrarlos en la máquina. 

 
21.-Se captura el número de años efectivos que la maquina o el equipo trabaja 

durante su vida útil. 
 
22.-Se captura el número de horas efectivas que la máquina o el equipo trabaja 

durante el año. 
 
23.-Se captura la vida económica de la máquina o equipo estimada por el 

contratista y expresada en horas efectivas de trabajo, es decir, el tiempo que puede 
mantenerse en condiciones de operar y producir trabajo en forma eficiente, siempre y 
cuando se le proporcione el mantenimiento adecuado. 

 
24.-Se captura el precio del combustible puesto en la máquina o equipo. 
 
25.-Se captura el costo de los aceites lubricantes puestos en las máquinas o 

equipos. 
 
26.-Se captura la potencia máxima que demanda una máquina o aparato en 

condiciones de uso normales. 
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27.-Se captura el factor de operación adecuado para el motor, de la máquina o 

equipo de construcción, determinado de acuerdo a la experiencia. 
 
28.-Se captura la potencia de operación, como producto de la potencia nominal por 

el factor de operación. 
 
29.-Se captura un coeficiente que considere tanto el mantenimiento mayor como el 

menor. Este coeficiente varía según el tipo de máquina o equipo y las características 
del trabajo y se fija con base en la experiencia estadística que se tenga en la industria 
de la construcción. 

 
30.-Se captura el coeficiente el cual se obtiene en función de la potencia nominal 

del motor, de un factor de operación de la máquina o equipo y de un coeficiente 
determinado por la experiencia que se tenga en la industria de la construcción, el cual 
varía de acuerdo con el combustible que se use. 

 
31.-Se captura el coeficiente el cual se obtiene en función de la potencia nominal 

del motor, de un factor de operación de la máquina o equipo y de un coeficiente 
determinado por la experiencia que se tenga en la industria de la construcción, el cual 
varía de acuerdo con el lubricante que se use. 

 
32.-Se captura la capacidad en litros del recipiente de lubricante de la máquina o 

equipo de construcción. 
 
33.-Se captura un coeficiente que considere tanto el rendimiento mayor como el 

menor. Este coeficiente varía según el tipo de máquina o equipo y las características 
del trabajo y se fija con base en la experiencia estadística que se tenga en la industria 
de la construcción. 

 
34.-Se captura el consumo entre cambios sucesivos de lubricantes en las máquinas 

o equipos; está determinada por la capacidad del recipiente dentro de la máquina o 
equipo y los tiempos entre cambios sucesivos de aceites.  

 
35.-Se calcula el costo horario por depreciación de la maquinaria o equipo de 

construcción. 
 

“El costo horario por depreciación es el que resulta por la disminución del valor 
original de la maquinaria o equipo de construcción, como consecuencia de su uso, 
durante el tiempo de su vida económica. Se considerará que la depreciación es lineal, 
es decir, que la maquinaria o equipo de construcción se deprecia en una misma 
cantidad por unidad de tiempo”. 

 
El costo horario por depreciación se obtiene con la siguiente expresión: 

 

Donde:
Ve

Vr - VmD =  

D  Representa el costo horario por depreciación de la maquinaria o equipo 
de construcción. 

 
Vm  Representa el valor de la máquina o equipo considerado como nuevo en 

la fecha de presentación y apertura de proposiciones, descontando el precio de las 
llantas y de los equipamientos, accesorios o piezas especiales, en su caso. 
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Vr  Representa el valor de rescate de la máquina o equipo que el contratista 

considere recuperar por su venta al término de su vida económica. 
 
Ve  Representa la vida económica de la máquina o equipo estimada por el 

contratista y expresada en horas efectivas de trabajo, es decir, el tiempo que puede 
mantenerse en condiciones de operar y producir trabajo en forma eficiente, siempre y 
cuando se le proporcione el mantenimiento adecuado. 

 
Cuando proceda, al calcular la depreciación de la maquinaria o equipo de 

construcción deberá deducirse del valor de los mismos, el costo de las llantas y el 
costo de las piezas especiales de acuerdo a lo indicado en el Artículo 196 del 
REGLAMENTO. 

 
36.-Se calcula el costo horario por la inversión, que es el costo equivalente a los 

intereses del capital invertido en la maquinaria o equipo de construcción, como 
consecuencia de su uso, durante el tiempo de su vida económica y se obtiene con la 
siguiente expresión: 

 

2Hea
Vr)i  (VmIm +

=  

Donde: 
Im  Representa el costo horario por la inversión de la maquinaria o equipo de 

construcción considerado como nuevo. 
Vm  Representa el valor de la máquina o equipo considerado como nuevo en 

la fecha de presentación y apertura de proposiciones, descontando el precio de las 
llantas y de los equipamientos, accesorios o piezas especiales, en su caso. 

Vr  Representa el valor de rescate de la máquina o equipo que el contratista 
considere recuperar por su venta al término de su vida económica. 

Hea Representa el número de horas efectivas que la máquina o el equipo 
trabaja durante el año. 

i  Representa la tasa de interés anual expresada en fracción decimal. 
 
Para el análisis del costo horario por inversión, los contratistas considerarán a su 

juicio las tasas de interés “i”, debiendo proponer la tasa de interés que más les 
convenga, la que deberá estar referida a un indicador económico específico y estará 
sujeta a las variaciones de dicho indicador, considerando en su caso los puntos que 
requiera una institución crediticia como sobrecosto por el crédito. Su actualización se 
hará como parte de los ajustes de costos, sustituyendo la nueva tasa de interés en las 
matrices de cálculo del costo horario de acuerdo a lo indicado en el articuloArtículo 
197 del REGLAMENTO. 

 
37.-Se calcula el costo horario por seguros, que es aquel que cubre los riesgos a 

que está sujeta la maquinaria o equipo de construcción por los siniestros que sufra. 
Este costo forma parte del costo horario, ya sea que la maquinaria o equipo se asegure 
por una compañía aseguradora, o que la empresa constructora decida hacer frente con 
sus propios recursos a los posibles riesgos como consecuencia de su uso. 

 
El costo horario por seguros se obtiene con la siguiente expresión: 

2Hea
Vr)s  (VmSm +

=  
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Donde: 
Sm  Representa el costo horario por seguros de la maquinaria o equipo de 

construcción. 
 
Vm  Representa el valor de la máquina o equipo considerado como nuevo en 

la fecha de presentación y apertura de proposiciones, descontando el precio de las 
llantas y de los equipamientos, accesorios o piezas especiales, en su caso. 

 
Vr  Representa el valor de rescate de la máquina o equipo que el contratista 

considere recuperar por su venta al término de su vida económica. 
 
s  Representa la prima anual promedio de seguros, fijada como porcentaje 

del valor de la máquina o equipo y expresada en fracción decimal. 
 
Hea Representa el número de horas efectivas que la máquina o el equipo 

trabaja durante el año. 
 
Para el análisis del costo horario por seguros, los contratistas considerarán la prima 

anual promedio de seguros de acuerdo a lo indicado en el Artículo 198 del 
REGLAMENTO. 

 
 
38.-Se calcula el costo horario por mantenimiento mayor o menor, que es el 

originado por todas las erogaciones necesarias para conservar la maquinaria o equipo 
de construcción en buenas condiciones durante toda su vida económica. 

 
Para los efectos de este apartado se entenderá por: 
 
I. Costo por mantenimiento mayor: las erogaciones correspondientes a las 

reparaciones de la maquinaria o equipo de construcción en talleres especializados o 
aquéllas que puedan realizarse en el campo, empleando personal especializado y que 
requieran retirar la máquina o equipo de los frentes de trabajo. Este costo incluye la 
mano de obra, repuestos y renovaciones de partes de la maquinaria o equipo de 
construcción, así como otros materiales que sean necesarios, y 

 
II. Costo por mantenimiento menor: las erogaciones necesarias para realizar los 

ajustes rutinarios, reparaciones y cambios de repuestos que se efectúan en las propias 
obras, así como los cambios de líquidos para mandos hidráulicos, aceite de 
transmisión, filtros, grasas y estopa. Incluye el personal y equipo auxiliar que realiza 
estas operaciones de mantenimiento, los repuestos y otros materiales que sean 
necesarios. 

 
El costo horario por mantenimiento se obtiene con la siguiente expresión: 
 

Mn = Ko * D 
 

Donde: 
 
Mn  Representa el costo horario por mantenimiento mayor y menor de la 

maquinaria o equipo de construcción. 
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Ko  Representa un coeficiente que considera tanto el mantenimiento mayor 
como el menor. Este coeficiente varía según el tipo de máquina o equipo y las 
características del trabajo y se fija con base en la experiencia estadística que se tenga 
en la industria de la construcción. 

 
D  Representa la depreciación de la máquina o equipo, calculada de acuerdo 

con lo expuesto en la sección 39 de este apartado. 
De acuerdo a lo indicado en el Artículo 199 del REGLAMENTO. 
 
 
39.-Se calcula el costo horario del combustible necesario por hora efectiva de 

trabajo.  
 
Los costos por consumos son los que se derivan de las erogaciones que resulten por 

el uso de combustibles u otras fuentes de energía y, en su caso, lubricantes y llantas 
para lo que se sigue el procedimiento siguiente de acuerdo a lo indicado en el Artículo 
200 del REGLAMENTO. 
 

“De acuerdo a lo indicado en el Artículo 201 del REGLAMENTO, El costo horario 
por combustibles es el derivado de todas las erogaciones originadas por los consumos 
de gasolina y diesel para el funcionamiento de los motores de combustión interna de la 
maquinaria o equipo de construcción y se obtiene con la siguiente expresión: 

 
Co = Gh * Pc 

Donde: 
 
“Co” Representa el costo horario del combustible necesario por hora efectiva 

de trabajo. 
“Gh” Representa la cantidad de combustible utilizado por hora efectiva de 

trabajo. Este coeficiente se obtiene en función de la potencia nominal del motor, de un 
factor de operación de la máquina o equipo y de un coeficiente determinado por la 
experiencia que se tenga en la industria de la construcción, el cual varía de acuerdo 
con el combustible que se use. 

“Pc”  Representa el precio del combustible puesto en la máquina o equipo. 
Para maquinaria de construcción dotada de motores de combustión interna, por 

procedimientos esencialmente estadísticos, se han determinado promedios de 
consumo de combustible, por cada hora de operación y referidos al nivel del mar: 

 
Consumo horario en motores a diésel = 0.1514 litros por H.P. op / hora 
 
Consumo horario en motores a gasolina = 0.2271 litros por H.P. op / hora 
 
Los factores de diesel (0.1514) y de gasolina (0.2271) son los que actualmente se 
utilizan en NEODATA. 
 
Así por ejemplo, una máquina con motor diesel de 100 H.P., cuyo factor de operación 
sea 0.70 (promedio), tendrá un consumo de combustible de: 
 
Gh=Coeficiente X Potencia nominal X factor de operación 
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40.-Se calcula el costo horario por otras fuentes de energía en caso de ser 
necesario. 

 
 
“De acuerdo a lo indicado en el Artículo 202 del REGLAMENTO, el costo por otras 

fuentes de energía es el derivado por los consumos de energía eléctrica o de otros 
energéticos distintos a los señalados en el punto anterior. La determinación de este 
costo requerirá en cada caso de un estudio especial”. 

 
El consumo de energía de un motor eléctrico depende fundamentalmente de su 

eficiencia para convertir la energía eléctrica que recibe, en energía mecánica que 
proporciona para ser utilizada. La ecuación fundamental que ayuda a determinar el 
costo de estos consumos es: 

 
Ec = N x Em x Pe 
 
En la que: 
 
Ec, Energía consumida 
 
N, Eficiencia del motor eléctrico 
 
Em, Energía mecánica utilizable 
 
Pe, Precio de la unidad de energía eléctrica suministrada 
 
Los factores que determinan la eficiencia de un motor eléctrico son muy variados y 

un estudio de la influencia de cada uno de ellos será demasiado extenso y conduciría a 
resultados imprácticos. 

 
En la práctica nos encontramos con la dificultad de que los fabricantes de motores 

eléctricos proporcionan la potencia nominal en caballos de potencia (H.P.), pero la 
compañía suministradora de energía eléctrica la vende en kilowatt-hora (KWH). Para 
obtener el consumo horario de energía de un motor eléctrico en una hora de 
operación, utilizaremos la fórmula siguiente: 

 
Ec = 0.653 H.P. x Pe 
 
Donde: 
 
Ec, Cargo horario por consumo de energía eléctrica 
 
H.P,  Potencia nominal del motor 
 
Pe, Precio del kilowatt-hora puesto en la máquina 
 
 
41.-Se calcula el costo horario por consumo de lubricantes. 
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“De acuerdo a lo indicado en el Artículo 203 del REGLAMENTO, El costo horario 
por lubricantes es el derivado del consumo y de los cambios periódicos de aceites 
lubricantes de los motores y se obtiene con la siguiente expresión: 

 
Lb = (Ah + Ga) Pa 

Donde: 
Lb  Representa el costo horario por consumo de lubricantes. 
Ah  Representa la cantidad de aceites lubricantes consumidos por hora 

efectiva de trabajo, de acuerdo con las condiciones medias de operación. 
Ga  Representa el consumo entre cambios sucesivos de lubricantes en las 

máquinas o equipos y se determina por la capacidad del recipiente dentro de la 
máquina o equipo y los tiempos entre cambios sucesivos de aceites. 

Pa  Representa el costo de los aceites lubricantes puestos en las máquinas o 
equipos. 

 
Los consumos de aceite, se pueden determinar a partir de las siguientes fórmulas 
obtenidas por medio de observaciones estadísticas.  
 
Para máquinas con potencia de placa igual o menor de 100 H.P. 
 

Ah = 0.0030 x H.P. op 
 
Para máquinas con potencia de placa mayor de 100 H.P. 
 

Ah = 0.0033 x H.P. op 
 
Los factores de COMBUSTIBLE son los que actualmente se utilizan en NEODATA. 
 
En la cual, H.P. op es la potencia nominal del motor, por el factor de operación.  
 
Por otra parte, la cantidad de aceite necesaria por hora efectiva de trabajo, en litros 
(Ga), se determina como sigue: 
 
 

t
vGa =  

 
Donde:  
V, Es la capacidad del cárter en litros 
t, Es el número de horas transcurridas entre dos cambios de aceite (generalmente 

t =100 horas: Cuando abunda el polvo; t = 70 horas). 
 
 
42.-Se calcula el costo horario por el consumo de las llantas de la máquina o 

equipo, como consecuencia de su uso.  
 
“De acuerdo a lo indicado en el Artículo 204 del REGLAMENTO, el costo horario 

por llantas es el correspondiente al consumo por desgaste de las llantas durante la 
operación de la maquinaria o equipo de construcción y se obtiene con la siguiente 
expresión: 
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Vn
PnN =  

Donde: 
N  Representa el costo horario por el consumo de las llantas de la máquina 

o equipo como consecuencia de su uso. 
Pn  Representa el valor de las llantas consideradas como nuevas, de acuerdo 

con las características indicadas por el fabricante de la máquina. 
 
Vn  Representa las horas de vida económica de las llantas, tomando en 

cuenta las condiciones de trabajo impuestas a las mismas. Se determinará de acuerdo 
con tablas de estimaciones de la vida de los neumáticos, desarrolladas con base en las 
experiencias estadísticas de los fabricantes, considerando, entre otros, los factores 
siguientes: presiones de inflado; velocidad máxima de trabajo; condiciones relativas 
del camino que transite, tales como pendientes, curvas, superficie de rodamiento, 
posición de la máquina; cargas que soporte; clima en que se operen, y mantenimiento. 

 
 
43.-Se calcula el costo horario por las piezas especiales. 

 
“De acuerdo a lo indicado en el Artículo 205 del REGLAMENTO, el costo horario 

por piezas especiales es el correspondiente al consumo por desgaste de las piezas 
especiales durante la operación de la maquinaria o equipo de construcción y se obtiene 
con la siguiente expresión: 

Va
PaAe =  

Donde: 
Ae  Representa el costo horario por las piezas especiales. 
Pa  Representa el valor de las piezas especiales consideradas como nuevas. 
Va  Representa las horas de vida económica de las piezas especiales, 

tomando en cuenta las condiciones de trabajo impuestas a las mismas. 
 
 
44.-Se captura otros consumos en casos de ser necesarios. 
 
45.-Se captura las erogaciones que hace el contratista por concepto del pago de 

salarios al personal encargado de la operación de máquina, considerando una eficiencia 
de aproximadamente el 75% (como valor usual), deberá hacerse la observación si el 
licitante considera una eficiencia mayor o notoriamente menor. 
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Diagrama de flujo. 
 

Inicia análisis, cálculo e integración de los costos horarios de la 
maquinaria y equipo de construcción

 Capturar los datos del equipo o maquinaria

Calcular los cargos fijos

Calcular los consumos

Hacer observaciones

Termino de evaluación de 
planeación integral y 

procedimiento constructivo

Cumple con los solicitado en la 
convocatoria

SI

NO

 
 

 
Criterios. 
 
Que los costos horarios por la utilización de la maquinaria y equipo de construcción no 
se hayan determinado por hora efectiva de trabajo, cuando su incumplimiento afecte la 
solvencia de la proposición de acuerdo a lo indicado en la base decima cuarta 
numeral 25. 
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Formatos de documentación soporte, en su caso, que resulten de la 
aplicación acorde al presente Manual. 

 

 
 

 
 

 

Código: EQIMPRESO Modelo: 0 Capacidad: 0
Serie: 0

Tipo de Combustible:  GASOLINA
Indicador Economico de Referencia: TIIE % Tasa de Interes Anual: 5.000%

Indicador Especifico de mercado de Seguros: TIIE % Prima Anual Promedio de Seguros: #####

PRECIO DE ADQUISICION 38,700.00$                                  VIDA ECONOMICA EN AÑOS: 4
PRECIO JUEGO LLANTAS (Pn) 4,800.00$                                   HORAS POR AÑO  (Hea): 2500 Hrs
EQUIPO ADICIONAL: -$                                          VIDA ECONOMICA (Ve): 10000 Hrs
VIDA ECONOMICA DE LLANTAS (Juego) (Vn) 5000.00 hrs COSTO COMBUSTIBLE (Pc): 9.16 /Lts
PRECIO PZAS ESPECIALES (Pa) -$                                          COSTO LUBRICANTE (Pa): 60 /Lts
VIDA ECONOMICA PZAS ESPEC  (Va) 0.00 hrs POTENCIA NOMINAL: 100 HP
VALOR DE LA MAQUINA  (Vm) 38,700.00$                                  FACTOR DE OPERACIÓN (Fo): 45%
VALOR DE RESCATE   (Vr) 40% $15,480.00 POTENCIA DE OPERACIÓN (Pop): 45
TASA DE INTERES ANUAL (i) 5.0000% FACTOR DE MANTENIMIENTO (Ko): 0.29
PRIMA ANUAL PROMEDIO DE SEGUROS (s) 10.0000% COEFICIENTE COMBUSTIBLE (Fc): 0.2271
SALARIO REAL DEL OPERADOR (S) -$                                          COEFICIENTE LUBRICANTE (Fa): 0.003
COSTO POR SALARIO DE OPERACIÓN (Po) -$                                          CAPACIDAD DEL CARTER (CC): 4 Lts
HORAS EFECTIVAS DE TRABAJO POR TURNO (Ht) 0.00 hrs FACTOR DE RENDIMIENTO (Fr): 1
TIEMPO ENTRE CAMBIO DE LUBRICANTE (Ca) 600.00 hrs CONSUMOS ENTRE CAMBIO DE LUB (Ga= CC/Ca): 0.0067

 CARGOS FIJOS OPERACIONES ACTIVA % ESPERA % RESERVA

DEPRECIACION  ( $38,700.00 - $15,480.00 / $10,000.00 ) 2.32$      100% 2.32$  15% 0.35$     

INVERSION ( $38,700.00 + $15,480.00  *  %5.00 / 2 *2,50   0.54$      100% 0.54$  100% 0.54$     

 SEGUROS ( $38,700.00 + $15,480.00  *  %10.00 / 2 *2,5   1.08$      100% 1.08$  100% 1.08$     

 MANTENIMIENTO       Mn = Ko * D ( $0.29 * 2.32 ) 0.67$      0% -$   15% 0.10$     

SUMA CARGOS FIJOS 4.61$      3.94$ 2.07$    

COMBUSTIBLE  ( 0.2271 * 100 * 0.45 * 9.16 ) 93.61$    5% 4.68$  0% -$      

OTRAS FUENTES DE ENERGIA ( $5,000.00 * 0) -$       5% -$   0% -$      

LUBRICANTE  [( 0.003 * 100  *  0.45 )   +  ( $4.00  /  600.00     8.50$      5% 0.43$  0% -$      

LLANTAS                                                            N( $4,800.00 / 5,000.00 ) 0.96$      15% 0.14$  0% -$      

PIEZAS ESPECIALES ( $0.00 / 0.00 ) -$       0% -$   0% -$      

Otros Consumos
Unidad Costo Cantidad * Importe

0 -$      -         $0.00 $0.00
0 -$      -         $0.00 $0.00 Suma: $0.00
0 -$      -         $0.00 $0.00

Suma de Otros Consumos -$       5% -$   0% -$      

Suma de Consumos 103.07$ 5.25$ -$      

III.- OPERACIÓN CATEGORIA CANTIDAD UNIDAD SALARIO REAL IMPORTE
0 0 0.000000 0 -$       -$   
0 0 0.000000 0 -$       -$   
0 0 0.000000 0 -$       -$   Sr= -$      
0 0 0.000000 0 -$       -$   

Suma de Operación Po=S/Ht $0.00 100% $0.00 100% $0.00
COSTO DIRECTO HORA - MAQUINARIA 107.68$ 9.19$ 2.07$    

CONSUMOS

Descripcion
0
0
0

LICITACIÓN No: IO-009000970-NXX-20XX TRABAJOS: CONSTRUCCIÓN DE XXXXXXXXXX XX XXXXXX XX XXXXXX, XXXXXXX XX XXXXXX XX XXXXXXX X  XXXXX XXXXXXX, XX 
XXXXX XXXXXX, XXX XXXXXXXXXXX XXX XX XXXXXXX XXXXXXXX, DEL KM. XX+000 AL KM. XX+000 DE LA CARRETERA XXXXX XXXXXX – XXXXXXXX, EN EL ESTADO DE 
XXXXXXX.

ANÁLISIS, CÁLCULO E INTEGRACIÓN DE LOS COSTOS HORARIOS DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN
1.- LICITANTE A

  DATOS GENERALES

IMPRESORA MARCA LASER JET HP

Elaboró:

Analista

Revisó:

Ing. Jesús Ismael Martínez Valdez
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A10 Integración del salario real. 

Evidencia documental. 
 
Base decimo tercera numeral 17.-Análisis, cálculo e integración del factor de 

salario real conforme a lo previsto en los artículos 191 y 192 de EL REGLAMENTO,  
anexando el tabulador de salarios base de mano de obra del personal a utilizar por 
jornada diurna de ocho horas e integración de los salarios. 

 
 
Referencia normativa. 
 
Artículos 191 del REGLAMENTO 
 
Artículos 192 del REGLAMENTO 
 
Aspectos generales a considerar, en su caso. 
 
Que los costos básicos de la mano de obra se hayan obtenido aplicando los factores 

de salario real a los sueldos y salarios de los técnicos y trabajadores, conforme  a lo 
previsto en el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
mismas. 

 
El tabulador de salarios base de mano de obra del personal a utilizar por jornada 

diurna de ocho horas e integración de los salarios. 
 
Se hace la revisión de la relación de datos básicos del salario nominal del personal 

profesional, técnico y obrero que se utilizará en la obra, considerando: 
 

a) Que los salarios no estén debajo de los salarios mínimos profesionales y que el 
personal propuesto sea el necesario y adecuado para la ejecución de los 
trabajos. 

b) El análisis del factor de salario real incluyendo las prestaciones de la ley federal 
del trabajo, así como el desglose de la obligatoriedad de las prestaciones 
sociales del empresario al instituto mexicano del seguro social, siendo: 
enfermedad y maternidad prestaciones de especie para pensionados y sus 
beneficiarios, enfermedad y maternidad prestaciones en dinero, invalidez y 
vida, retiro (SAR), cesantía y vejez, riesgos de trabajo (variable según lo 
dictaminado por el Imss, guardería y prestaciones sociales e Infonavit. 
verificando que contenga los siguientes rangos de salario: mínimo, tres veces el 
mínimo y mayor de tres veces el mínimo. 
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Guía de llenado. 
 

1 Año en curso: Se capturar el año curso. 

2 Salario mínimo general en el d.f.: Se capturar salario mínimo del D.F. vigente 
del año en curso en el cual se está revisando 
la licitación.  

3 Redondeo en cálculos: Números de decimales, necesarios para 
redondear las operaciones de la columna 3 
hasta la 19 de las tablas PRESENTADO Y 
CALCULADO. 

4 Redondeo en resultado: Números de decimales, necesarios para 
redondear la operación de la columna 20. De 
las tablas PRESENTADO Y CALCULADO. 

5 Categoría Personal de que se trate, por ejemplo: 
albañil, cabo, etc. 

6 Salario base Salario base de cotización o salario nominal 
el cual presenta la empresa para cada una 
de sus categorías es decir, se trata del 
salario con el cual se contrata al trabajador. 

7 Redondeo: Números de decimales, necesarios para 
redondear las operaciones de la columna 4 
de la tabla CALCULADO. 

8 Días del año: Número de días del año en curso el cual se 
está revisando la licitación. 

9 Aguinaldo: Número de días del año pagados por cada fin 
de año. 

10 Prima vacacional: 25% de los días de vacaciones. 

11 (TP) Total de días pagados: Valor establecida por la suma de los DÍAS 
DEL AÑO+AGUINALDO+PRIMA 
VACACIONAL. 

12 Días del año: Número de días del año en curso el cual se 
está revisando la licitación. 

13 7o. Día: Número de domingos que hay en el año en 
curso el cual se está revisando la licitación. 

14 Vacaciones: Número de días de vacaciones al año 
establecidos para personal. 

15 Por ley: Número de días de descanso obligatorio al 
año establecido por el Articulo 74 L.F.T. 

16 Por enfermedad: Número de días de descanso por enfermedad 
al año. 

17 Por costumbre: Número de días de descanso por costumbre 
al año establecidos por el licitante. 
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18 Otros: Número de días de descanso por motivos 
establecidos por el licitante. 

19 (TI) Total de días laborados: Valor establecida por la resta de DÍAS DEL 
AÑO - (7° DÍA + VACACIONES + DÍAS 
POR LEY + DÍAS POR ENFERMEDAD + 
DÍAS POR COSTUMBRE + OTROS). 

20 Factor de productividad: Valor establecida por la división de TP/TI. 

21 Factor para salario integrado Resultado de dividir TP/DÍAS DEL AÑO. 

22 Salario integrado Resultado de multiplicar COLUMNA 2 * 
COLUMNA 3 

23 Enfermedad y maternidad (especie) Resultado de multiplicar COLUMNA 4 * 
1.05% 

24 Enfermedad y maternidad (especie 2) Resultado de multiplicar SALARIO MÍNIMO 
GENERAL DEL DISTRITO FEDERAL * 
20.4 % 

25 Enfermedad y maternidad (especie 3) 
columna 7 

Diferencia que resulta de COLUMNA 4-3 
veces el salario mínimo del distrito 
federal. 

26 Enfermedad y maternidad (especie 3) 
columna 8 

Cuota adicional patronal equivalente al 
1.1% de la COLUMNA 7  

27 Enfermedad y maternidad (dinero)  Resultado de multiplicar COLUMNA 4 * 0.7 
% 

28 Riesgos de trabajo Resultado de multiplicar COLUMNA 4 * (EL 
PORCENTAJE DE RIESGOS DE TRABAJO, 
CLASE V PARA OBRA ES DE 7,58875 %  
Y CLASE I PARA SERVICIOS ES DE 
0,54355  SEGÚN SEA EL CASO). 

29 Invalidez y vida 
 

Resultado de multiplicar COLUMNA 4 * 
1.75% 

30 (S.A.R.) Sistema de ahorro para el 
retiro 

Resultado de multiplicar COLUMNA 4 * 2% 

31 Cesantía y vejez Resultado de multiplicar COLUMNA 4 * 
3.15% 
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32 Guarderías y prestaciones sociales Resultado de multiplicar COLUMNA 4 * 1% 

33 INFONAVIT Resultado de multiplicar COLUMNA 4 * 5% 

34 Suma Resultado de la suma de (COLUMNAS 5-6 
Y COLUMNAS 8-15) 

35 Incremento sobre salario base Resultado de la división COLUMNA 16 ÷ 
COLUMNA 2 

36 (ps) Obligación de obrero patronales 
  

Resultado de la división COLUMNA 17 ÷ 
COLUMNA 3 

37 ps(Tp/Tl) Resultado de multiplicar COLUMNA 18 * 
FACTOR DE PRODUCTIVIDAD 

38 Factor de salario real (F.R.S) Resultado de la suma de COLUMNA 19 + 
FACTOR DE PRODUCTIVIDAD 

39 FSR promedio:       Promedio de la COLUMNA 20 

40 FSR promedio:       Promedio de la COLUMNA 20 

 
 
 
Procedimiento. 

 
Formato de evaluación. 
 
1.- Se capturar el año curso. 
 
2.- Capturar salario mínimo del D.F. vigente del año en curso. 
 
3.- Se indicara los números de decimales, necesarios para redondear las 

operaciones de la columna 3 hasta la 19 de las tablas PRESENTADO (tabla donde 
existen datos calculados por el licitante)  Y CALCULADO (tabla donde existen datos 
calculados por el analista). 

 
4.- Se capturan los números de decimales, necesarios para redondear la operación 

de la columna 20 de las tablas PRESENTADO Y CALCULADO. 
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5.- Capturar personal de que se trate, por ejemplo: albañil, cabo, etc. (Columna 1) 
 
6.- Se anotara el salario base de cotización o salario nominal (Columna 2) el cual 

presenta la empresa para cada una de sus categorías es decir, se trata del salario con 
el cual se contrata al trabajador. 

 
En esta columna se coloca el salario base de cotización o salario nominal el cual 

presenta la empresa para cada una de sus categorías es decir, se trata del salario con 
el cual se contrata al trabajador. 

“Los asegurados se inscribirán con el salario base de cotización que perciban en el 
momento de su afiliación, estableciéndose como límite superior el equivalente a 
veinticinco veces el salario mínimo general que rija en el Distrito Federal y como límite 
inferior el salario mínimo general del área geográfica respectiva”. (Artículo 25, LSS, 
Última Reforma DOF 16-01-2009). 

 
7.- Se anotara los números de decimales, necesarios para redondear las 

operaciones de la columna 4 de la tabla CALCULADO. 
 

8.- Se captura el número de días del año en curso. 
 
9.- Capturas el número de días del año pagados por cada fin de año. 
 
10.- Anotar el 25% de los días de vacaciones. 
 
11.- El valor  del Total de días pagados (TP) está establecida por la siguiente 

expresión:  
 

TP = Dias del año + Aguinaldo + Prima vacacional 
 
12.- Capturar el número de días del año en curso. 
 
13.- Se anotará el número de domingos que hay en el año en curso. 
 
14.- Se anotará el número de días de vacaciones al año establecidos para personal. 
 
15.- Capturar el número de días de descanso obligatorios al año establecido por el 

Articulo 74 L.F.T. 
 
16.- Capturar el número de días de descanso por enfermedad al año. 
 
17.- Anotar el número de días de descanso por costumbre al año establecidos por el 

licitante. 
 
18.- Anotar el número de días de descanso por motivos establecidos por el licitante. 
 
19.- El valor  del  Total de días laborados (TI)  establecida por la siguiente 

expresión:  
 
TI = Dias del año − (7° dia +  Vac. + Dias por ley +  Dias por enfermedad +  Dias por cosumbre 

+  Otros)  
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20.- El valor del Factor de productividad establecida por la expresión: 
 

Factor de productividad =
TP
TI

 
 
De acuerdo a la Ley Federal del Trabajo, para calcular el factor de productividad es 

necesario realizar una matriz, así como se muestra en el siguiente ejemplo: 
 
21.- El IMSS designa al Factor para salario integrado (Columna 3) al valor 

establecido por la formula: 
 

Factor para salario integrado =
TP

Dias del año
 

 
22.- El valor del Salario integrado (Columna 4) es el resultado de la formula: 
 

Salario integrado = (Salario Base) × (Factor para salario integrado) 
 

23.- Para cubrir las Prestaciones en especie del seguro de enfermedades y 
maternidad de los pensionados y sus beneficiarios, en los seguros de riesgos de 
trabajo, invalidez y vida, así como retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, los 
patrones, los trabajadores y el Estado aportarán una cuota de uno punto cinco por 
ciento sobre el salario base de cotización. De dicha cuota corresponderá al patrón 
pagar el uno punto cero cinco por ciento, a los trabajadores el cero punto trescientos 
setenta y cinco por ciento y al Estado el cero punto cero setenta y cinco por ciento 
(Artículo 25, LEY DEL SEGURO SOCIAL, Última Reforma DOF 16-01-2009) 

 
De acuerdo con el artículo 25 de la ley del seguro social y sus reglamentos, señala 

que por cada trabajador se pagará (en especie) una cuota patronal de 1.05% sobre el 
salario integrado, por "enfermedades  y maternidad de los pensionados y sus 
beneficiarios". El valor del Enfermedad y maternidad ESPECIE (columna 5) se 
establece por la expresión: 

 
ESPECIE = (Salario integrado) × (1.05 %) 

 
24.- De acuerdo con el artículo 106, fracción I de la ley del seguro social, que se 

refiere a "enfermedades y maternidad"; sección cuarta del régimen financiero, 
menciona que por cada asegurado pagará en especie mensualmente, una cuota fija, 
diaria patronal equivalente al 13.9% de un salario mínimo general diario para el 
Distrito Federal. Este porcentaje inició en el año 1997, aumentando a partir de 1999 
cada año en 0.65%, hasta el año 2008, de tal manera que en la actualidad es de 
20.40%, El valor del Enfermedad y maternidad ESPECIE 2 (Columna 6) se establece 
por la expresión: 

 
ESPECIE 2 = (Salario mínimo del D. F. vigente) × (20.4 %) 

 
NOTA: 
Artículo 106. Las prestaciones en especie del seguro de enfermedades y 

maternidad, se financiarán en la forma siguiente: 
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I. Por cada asegurado se pagará mensualmente una cuota diaria patronal 
equivalente al trece punto nueve por ciento de un salario mínimo general diario para el 
Distrito Federal. 

 
II. Para los asegurados cuyo salario base de cotización sea mayor a tres veces el 

salario mínimo general diario para el Distrito Federal; se cubrirá además de la cuota 
establecida en la fracción anterior, una cuota adicional patronal equivalente al seis por 
ciento y otra adicional obrera del dos por ciento, de la cantidad que resulte de la 
diferencia entre el salario base de cotización y tres veces el salario mínimo citado. 

 
III. El Gobierno Federal cubrirá mensualmente una cuota diaria por cada asegurado, 

equivalente a trece punto nueve por ciento de un salario mínimo general para el 
Distrito Federal, a la fecha de entrada en vigor de esta Ley, la cantidad inicial que 
resulte se actualizará trimestralmente de acuerdo a la variación del Índice Nacional de 
Precios al Consumidor. (Artículo 106, LEY DEL SEGURO SOCIAL, Última Reforma DOF 
16-01-2009) 
 

25.- El valor del Enfermedad y maternidad ESPECIE 3, (Columna 7) se establece 
por la diferencia mostrada en la siguiente expresión: 

 
ESPECIE 3 = Salario integrado − (3 veces el Salario minimo del D. F. vigente) 

 
26.- La (Columna 8) Enfermedad y maternidad ESPECIE 3 se establece de acuerdo 

con el artículo 106, fracción II, de la ley del seguro social, que se refiere a 
"enfermedades y maternidad" menciona que para el asegurado cuyo salario integrado 
sea mayor a 3 veces el salario mínimo general diario, para el distrito federal, se cubrirá 
además de la cuota fija, establecida en la fracción I, una cuota adicional patronal 
equivalente al 6% de la cantidad que resulte del paso 29 de este Proceso; Este 
porcentaje inició en 1997, disminuyendo a partir de 1999 cada año en 0.49%, hasta el 
año 2008. Por lo que en la actualidad es de 1,10 %. La cual se calcula con la siguiente 
expresión: 

 
ESPECIE 3 = �Salario integrado − (3 veces el Salario minimo del D. F. vigente)� × 1.1 % 

 
27.- Las prestaciones en DINERO del Seguro de enfermedades y maternidad 

(Columna 9) se financiarán con una cuota del uno por ciento (1 %) sobre el salario 
base de cotización, que se pagará de la forma siguiente: 

 
I. A los patrones les corresponderá pagar el cero punto setenta por ciento (0.7 %) 

de dicha cuota”; (Artículo 107, LEY DEL SEGURO SOCIAL, Última Reforma DOF 16-01-
2009) 

 
Así que se calcula con la siguiente expresión: 
 

DINERO = (Salario integrado)  × 0.7 % 
 
28.- Los Riesgos de trabajo son los accidentes y enfermedades a que están 

expuestos los trabajadores en ejercicio o con motivo del trabajo. (Artículo 41, LEY DEL 
SEGURO SOCIAL, Última Reforma DOF 16-01-2009) 
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Se verifica que el participantepresente la cedula de factor de riesgo emitida por el 
IMSS donde se resaltara la prima que se aplicara para el al análisis del factor de salario 
real. 

 
Artículo 72. Para los efectos de la fijación de primas a cubrir por el seguro de 

riesgos de trabajo, las empresas deberán calcular sus primas, multiplicando la 
siniestralidad de la empresa por un factor de prima, y al producto se le sumará el 
0.005. El resultado será la prima a aplicar sobre los salarios de cotización, conforme a 
la fórmula siguiente: 

 

Prima = �
S

365
+  V × (I + D)� × �

F
N
� + M 

Donde: 
 
V = 28 años, que es la duración promedio de vida activa de un individuo que no 

haya sido víctima de un accidente mortal o de incapacidad permanente total. 
F = 2.3, que es el factor de prima. 
N = Número de trabajadores promedio expuestos al riesgo. 
S = Total de los días subsidiados a causa de incapacidad temporal. 
I = Suma de los porcentajes de las incapacidades permanentes, parciales y totales, 

divididos entre 100. 
D = Número de defunciones. 
M = 0.005, que es la prima mínima de riesgo. 
 
Al inscribirse por primera vez en el Instituto o al cambiar de actividad, las empresas 

cubrirán, en la clase que les corresponda conforme al reglamento, la prima media. Una 
vez ubicada la empresa en la prima a pagar, los siguientes aumentos o disminuciones 
de la misma se harán conforme al párrafo primero de este artículo. 

 
No se tomarán en cuenta para la siniestralidad de las empresas, los accidentes que 

ocurran a los trabajadores al trasladarse de su domicilio al centro de labores o 
viceversa. 

 
Los patrones cuyos centros de trabajo cuenten con un sistema de administración y 

seguridad en el trabajo acreditado por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 
aplicarán una F de 2.2 como factor de prima. 

 
Las empresas de menos de 10 trabajadores, podrán optar por presentar la 

declaración anual 
Correspondiente o cubrir la prima media que les corresponda conforme al 

reglamento, de acuerdo al artículo 73 de esta Ley. 
 
De acuerdo con el artículo 73 de la ley del seguro social, el porcentaje de "riesgos 

de trabajo", clase V para obra es de 7,58875 %  y clase i para servicios es de 0,54355  
según sea el caso.  

 
El valor de Riesgo de trabajo (Columna 10) se establece por la expresión: 
 

Riesgo de trabajo = (Salario integrado)  × (Prima de riesgo de trabajo) 
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Al inscribirse por primera vez en el Instituto o al cambiar de actividad, las empresas 
cubrirán la prima media de la clase que conforme al Reglamento les corresponda, de 
acuerdo a la tabla siguiente: 

 
Prima media  En por cientos 
Clase I   0.54355 
Clase II   1.13065 
Clase III   2.59840 
Clase IV   4.65325 
Clase V   7.58875 
 
Se aplicará igualmente lo dispuesto por este artículo cuando el cambio de actividad 

de la empresa se origine por una sentencia definitiva o por disposición de esta Ley o de 
un reglamento. (Artículo 73, LSS, Última Reforma DOF 16-01-2009) 

 
29.- En el rubro de Invalidez y vida a los patrones y a los trabajadores les 

corresponde cubrir, para el seguro de invalidez y vida el uno punto setenta y cinco por 
ciento (1.75 %) y el cero punto seiscientos veinticinco por ciento (0.625 %) sobre el 
salario base de cotización, respectivamente. (Artículo 147, LSS, Última Reforma DOF 
16-01-2009). Por lo tanto el valor de Invalidez y vida, (Columna 11) se establece por 
la diferencia mostrada en la siguiente expresión: 

 
Invalidez y vida = (Salario integrado)  × 1.75 % 

 
30.- En el ramo de retiro, a los patrones les corresponde cubrir el importe 

equivalente al dos por ciento del salario base de cotización del trabajador”. (Artículo 
168 fracción I, LSS, Última Reforma DOF 16-01-2009), El valor del Sistema de ahorro 
para el retiro S.A.R. (Columna 12) se establece por la expresión: 

 
S. A. R. = (Salario integrado)  × 2 % 

 
31.- En los ramos de cesantía en edad avanzada y vejez, a los patrones y a los 

trabajadores les corresponde cubrir las cuotas del tres punto ciento cincuenta por 
ciento (3.150 %) y uno punto ciento veinticinco por ciento (1.125 %) sobre el salario 
base de cotización, respectivamente. (Artículo 168 fracción II, LSS, Última Reforma 
DOF 16-01-2009), El valor del Cesantía y vejez (Columna 13) se establece por la 
expresión: 

 
Cesatía y Vejez = (Salario integrado)  × 3.15 % 

 
32.- En el rubro de Guardería y prestaciones sociales, LA SECCION TERCERA DEL 

REGIMEN FINANCIERO establece en: 
 
Artículo 211. El monto de la prima para este seguro será del uno por ciento sobre el 

salario base de cotización. Para prestaciones sociales solamente se podrá destinar 
hasta el veinte por ciento de dicho monto. 

 
Artículo 212. Los patrones cubrirán íntegramente la prima para el financiamiento de 

las prestaciones de este capítulo, esto independientemente que tengan o no 
trabajadores de los señalados en el artículo 201 a su servicio”. (Artículo 168 fracción I, 
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LSS, Última Reforma DOF 16-01-2009). Por lo tanto el valor del rubro de Guardería y 
prestaciones sociales  (Columna 14) se establece por la expresión: 

 
Guardería y prestaciones sociales = (Salario integrado)  × 1.0 % 

 
33.- En el rubro de Infonavit (Columna 15) se calcula la expresión: 
 

Infonavit = (Salario integrado)  × 5.0 % 
 
El 5.0 % se expresa en el Artículo 136. 
 
Artículo 136.-  Toda empresa agrícola, industrial, minera o de cualquier otra clase 

de trabajo, está obligada a proporcionar a los trabajadores habitaciones cómodas e 
higiénicas. Para dar cumplimiento a esta obligación, las empresas deberán aportar al 
Fondo Nacional de la Vivienda el cinco por ciento (5.0 %) sobre los salarios de los 
trabajadores a su servicio.de la ley federal del trabajo. 

 
34.- En la (Columna 16) se hace la Suma de las cuotas del IMSS, expresada en la 

siguiente expresión: 
 
SUMA = (Col 5 + Col 6) + (Col 8 + Col. 9 + Col10 + Col 11 + Col12 + Col 13 + Col 14 + Col 15) 
 
35.- El valor del Incremento sobre salario base (Columna 17) se establece por la 

siguiente expresión: 
 

Incremento sobre salario base =
SUMA de las cuotas del IMSS

Salario base
 

 
36.- El valor de Obligaciones obrero patronales 𝑝𝑝𝑝𝑝 (Columna 18) se establece por la 

siguiente expresión:  
 

ps =
Incremento sobre salario base

Factor de salario integrado
 

 
37.- El valor de la Columna 19 se establece por la siguiente expresión:  
 

Columna 19 = (ps)  × (Factor de productividad) 
 
38.-De acuerdo al Artículo 191 del REGLAMENTO se deberá entender al factor de 

salario real “Fsr” como la relación de los días realmente pagados en un periodo anual, 
de enero a diciembre, divididos entre los días efectivamente laborados durante el 
mismo periodo, de acuerdo con la siguiente expresión: 

 
F. S. R. = Columna 19 + Factor de productividad 

 

TI
Tp

TI
Tp PsFsr +






=  

Donde: 
“Fsr” Representa el factor de salario real. 
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“Ps” Representa, en fracción decimal, las obligaciones obrero-patronales derivadas 
de la Ley del Seguro Social y de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores. 

“Tp” Representa los días realmente pagados durante un periodo anual. 
“Tl” Representa los días realmente laborados durante el mismo periodo anual 

utilizado en Tp. 
 
Para la determinación del factor de salario real, se deberán considerar los días que 

estén dentro del periodo anual referido en el párrafo anterior y que de acuerdo con la 
Ley Federal del Trabajo y los contratos colectivos de trabajo resulten pagos 
obligatorios, aunque no sean laborables. 

 
El factor de salario real deberá incluir las prestaciones derivadas de la Ley Federal 

del Trabajo, de la Ley del Seguro Social, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los Trabajadores o de los contratos colectivos de trabajo en vigor. 

 
Una vez determinado el factor de salario real, éste permanecerá fijo hasta la 

terminación de los trabajos contratados, incluyendo los convenios que se celebren, 
debiendo considerar los ajustes a las prestaciones que para tal efecto determina la Ley 
del Seguro Social, dándoles un trato similar a un ajuste de costos. 

 
Cuando se requiera la realización de trabajos de emergencia originados por eventos 

que pongan en peligro o alteren el orden social, la economía, los servicios públicos, la 
salubridad, la seguridad o el ambiente de alguna zona o región del país, las 
dependencias o entidades podrán requerir la integración de horas por tiempo 
extraordinario, dentro de los márgenes señalados en la Ley Federal del Trabajo, 
debiendo ajustar el factor de salario real utilizado en la integración de los precios 
unitarios. 

 
39.-El cálculo de los salarios reales del personal que interviene en la ejecución del 

concepto de trabajo de que se trate, incluyendo al primer mando, entendiéndose como 
tal hasta la categoría de cabo o jefe de una cuadrilla de trabajadores. No se 
considerarán dentro de este costo las percepciones del personal técnico, 
administrativo, de control, supervisión y vigilancia que corresponden a los costos 
indirectos. 

 
Para la obtención del salario real se debe considerar la siguiente expresión: 
 

Sr = Sn * Fsr 
Donde: 
 
“Sr” Representa el salario real del personal que interviene directamente en la 

ejecución de cada concepto de trabajo por jornada de ocho horas, salvo las 
percepciones del personal técnico, administrativo, de control, supervisión y vigilancia 
que corresponden a los costos indirectos, incluyendo todas las prestaciones derivadas 
de la Ley Federal del Trabajo, la Ley del Seguro Social, la Ley del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores o de los Contratos Colectivos de Trabajo 
en vigor. 
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“Sn” Representa los salarios tabulados de las diferentes categorías y 
especialidades propuestas por el licitante o contratista, de acuerdo a la zona o región 
donde se ejecuten los trabajos. 

“Fsr” Representa el factor de salario real, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 191 de este Reglamento. 

 
40.- Este es un promedio del Factor de salario real calculadas para cada categoría 

en las tablas de PRESENTADO Y CALCULADO. 
 

Diagrama de flujo. 
 

Inicia análisis, cálculo e integración de los salarios 
reales

Calcular prestaciones por ley federal del 
trabajo

Calcular prestaciones del IMSS

Calcular factor de salario real

Hacer observaciones

Termino de análisis, cálculo 
e integración de los salarios 

reales

Cumple con lo solicitado en la 
convocatoria

SI

NO
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Criterios 
 
No presenta el tabulador de salarios base de mano de obra del personal a utilizar por 
jornada diurna de ocho horas e integración de los salarios, contraviniendo lo solicitado 
en la base decima tercera numeral 17 de la CONVOCATORIA. 
 
 
Formatos de documentación soporte, en su caso, que resulten de la aplicación 
acorde al presente Manual. 

 
 

 
 

2012 6 4

62.33$  
4

2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21

ESPECIE ESPECIE (2) DINERO

1.05% 20.40% SI-3*SM 1.10% 0.70% 7.58875% 1.75% 2.00% 3.150% 1.00% 5.00%
TP/TI
=1.272
4

1 AYDANTE GENERAL 180.00$       1.04521  188.14$    1.98$    12.72$        1.15$    0.01$     1.32$  14.28$        3.29$         3.76$  5.93$       1.88$    9.41$  54.57$      0.3032     0.2900  0.3690 1.6414 295.45

2 CADENERO 200.00$       1.04521  209.04$    2.19$    12.72$        22.05$  0.24$     1.46$  15.86$        3.66$         4.18$  6.58$       2.09$    #### 59.45$      0.2972     0.2844  0.3618 1.6342 326.84

3 OF. ALBAÑIL 260.00$       1.04521  271.75$    2.85$    12.72$        84.76$  0.93$     1.90$  20.62$        4.76$         5.44$  8.56$       2.72$    #### 74.08$      0.2849     0.2726  0.3469 1.6193 421.02

4 OF. FIERRERO 290.00$       1.04521  303.11$    3.18$    12.72$        ##### 1.28$     2.12$  23.00$        5.30$         6.06$  9.55$       3.03$    #### 81.40$      0.2807     0.2686  0.3417 1.6141 468.09

1.05% 20.40% SI-3*SM 1.10% 0.70% 7.58875% 1.75% 2.00% 3.150% 1.00% 5.00%
TP/TI
=1.272
4

1 AYDANTE GENERAL  $         180.00 1.04521  188.14$    1.98$    12.72$        1.15$    0.01$     1.32$  14.28$        3.29$         3.76$  5.93$       1.88$    9.41$  54.57$      0.3032     0.2900  0.3690 1.6414 295.45

2 CADENERO  $         200.00 1.04521  209.04$    2.19$    12.72$        22.05$  0.24$     1.46$  15.86$        3.66$         4.18$  6.58$       2.09$    #### 59.45$      0.2972     0.2844  0.3618 1.6342 326.84

3 OF. ALBAÑIL  $         260.00 1.04521  271.75$    2.85$    12.72$        84.76$  0.93$     1.90$  20.62$        4.76$         5.44$  8.56$       2.72$    #### 74.08$      0.2849     0.2726  0.3469 1.6193 421.02

4 OF. FIERRERO  $         290.00 1.04521  303.11$    3.18$    12.72$        ##### 1.28$     2.12$  23.00$        5.30$         6.06$  9.55$       3.03$    #### 81.40$      0.2807     0.2686  0.3417 1.6141 468.09

FSR PROMEDIO:      1.6273

DÍAS DEL AÑO 365.00      

Más: SI NO

AGUINALDO 15.00        X

PRIMA VACACIONAL 1.50          X

TP 381.50      X

DÍAS DEL AÑO 365.00      X

Menos:

7o. DIA 52.00        ARTÍCULO 74 L.F.T. (DÍAS DE DESCANSO OBLIGATORIO)

VACACIONES 6.00          I. El 1o. de enero;

POR LEY 7.17          II. El primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero;

POR ENFERMEDAD III. El tercer lunes de marzo en conmemoración del 21 de marzo;

POR COSTUMBRE IV. El 1o. de mayo;

OTROS V. El 16 de septiembre;

Tl 299.83      VI. El tercer lunes de noviembre en conmemoración del 20 de noviembre;
VII. El 1o. de diciembre de cada seis años, cuando corresponda a la transmisión del Poder Ejecutivo Federal;

FACTOR DE PRODUCTIVIDAD: TP/Tl = 1.2724 VIII. El 25 de diciembre, y

IX. El que determinen las leyes federales y locales electorales, en el caso de elecciones ordinarias, para efectuar la jornada electoral.
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A11 Análisis, cálculo e integración de los costos indirectos. 

Evidencia documental. 
 
Base decimo tercera numeral 19.-Análisis, cálculo e integración de los costos 

indirectos, identificando los correspondientes a los de administración de oficinas de 
campo y los de oficinas centrales. 

 
Referencia normativa. 
 
Artículo 211 del REGLAMENTO. 
 
Artículo 212 del REGLAMENTO. 
 
Artículo 213 del REGLAMENTO. 
 
TERMINOS DE REFERENCIA. 
 
Aspectos generales a considerar, en su caso, 
 
Análisis, calculo e integración del costo indirecto y demás cargos que inciden en la 

integración de los precios unitarios propuestos por el “LICITANTE”, análisis mismos que 
deberán de integrarse y estructurarse en estricto apego a lo previsto en el Reglamento 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas y en la 
CONVOCATORIA. 

 
 
Análisis cálculo e integración de los costos indirectos correspondientes a los gastos 

generales necesarios para la ejecución de los trabajos no incluidos en los costos 
directos que realiza el contratista tanto en sus oficinas centrales como en la obra y 
corresponden entre otros a los gastos de administración, organización, dirección 
técnica, vigilancia, supervisión, construcción de instalaciones generales necesarias para 
realizar conceptos de trabajo, el transporte de maquinaria o equipo de construcción, 
imprevistos y, en su caso prestaciones laborales y sociales correspondientes al 
personal directivo y administrativo. 

 
Constatar que para el análisis de los costos indirectos se hayan considerado 

adecuadamente los correspondientes a las oficinas centrales del “LICITANTE”, los que 
comprenderán únicamente los necesarios para dar apoyo técnico y administrativo a la 
superintendencia del contratista encargado directamente de los trabajos y los de 
campo necesarios para la dirección, supervisión y administración de la obra. 

 
Que no se haya incluido algún cargo que, por sus características o conforme a la 

convocatoria de la licitación, su pago deba efectuarse aplicando un precio unitario  
específico 

 
Para la determinación del costo indirecto se deberá considerar que el costo 

correspondiente a las oficinas centrales del contratista comprenderá únicamente los 
gastos necesarios para dar apoyo técnico y administrativo a la superintendencia 
encargada directamente de los trabajos. En el caso de los costos indirectos de oficinas 
de campo se deberán considerar todos los conceptos que de ello se deriven”. 

 



 
Indirectos 
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Guía de llenado. 
 

1 Conceptos Aspectos solicitados en la CONVOCATORIA. 

 
 

Procedimiento. 
 
Se reproduce el documento solicitado en la base decima tercera numeral 19 
 
El factor de indirectos se revisa de acuerdo a los requerimientos indicados en los 

TERMINOS DE REFERENCIA y en la CONVOCATORIA, para lo cual se identifican los 
requerimientos solicitado en los mismos. 

 
Se consulta la junta de aclaraciones para ver si se indican cambios a lo 

originalmente indicado respectivo a los indirectos de obra. 
 
Que el análisis se haya valorizado y desglosado por conceptos con su importe 

correspondiente, anotando el monto total y su equivalente porcentual sobre el monto 
del costo directo. 
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Gastos de oficina central 
 
Se revisa las consideraciones hechas para el cálculo del indirecto de oficina central y 

se comparan con lo solicitado en la CONVOCATORIA y se determina si el valor 
presentado es correcto. 

 
Los gastos indirectos por el presente año se calculan obteniendo los gastos de los 

diferentes conceptos multiplicándolos por 12 considerando este como el número de 
meses al año afectándolo por un factor considerando el promedio pesado del importe 
entre la facturación anual. 

 
Los gastos de oficina central también pueden ser considerados durante el periodo de 

ejecución de la obra divididos entre el costo directo para cada concepto. 
 
Se suman los gastos de los diferentes conceptos para obtener los indirectos del año, 

(total de oficina central), el cual dividido entre la facturación da como resultado el 
porcentaje de indirectos por oficina central. 

 
Gastos de oficina de campo. 
 
Formato de evaluación. 
 
1.-En el caso de los costos indirectos de oficina de campo se deberá considerar 

todos los conceptos que de él deriven. Los costos indirectos se expresarán como un 
porcentaje del costo directo de cada concepto de trabajo. Dicho porcentaje  se 
calculará sumando los importes de los gastos generales que resulten aplicables y 
dividiendo esta suma entre el costo directo total de la obra; 

 
 
2.- Se verifica que para el análisis de los costos indirectos haya considerado 

adecuadamente los correspondientes a las oficinas centrales de EL LICITANTE, los que 
comprenderán únicamente los necesarios para dar apoyo técnico y administrativo a la 
superintendencia de EL CONTRATISTA encargado directamente de los trabajos y los de 
campo necesarios para la dirección, supervisión y administración de la obra, de 
acuerdo con los artículos 211 al 213 de EL REGLAMENTO. 

 
Se localiza algunos de los conceptos dentro del formato anexo al documento 

solicitado en la base décimo tercera numeral 19. 
 
3.-Se consulta la base decima segunda inciso f), en el cual se  localiza el importe 

por la aprobación del control de la calidad emitida por la Unidad General de Servicios 
Técnicos. 

 
Se verifica que el importe indicado para este concepto sea mayor o igual al 

solicitado en la CONVOCATORIA. 
 
Se enlistan los requisitos adicionales solicitados en la CONVOCATORIA. 
 
4.- Indicado en las especificaciones generales: Estación total para el control 

topográfico. 
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5.- Indicado en las especificaciones generales en el Inciso (B): se deberán ser 
considerado el personal necesario para los trabajos de apoyo topográfico. 

 
6.- Indicado en las especificaciones generales en el Inciso (M): La elaboración y 

colocación de letreros informativos de obra. 
 
7.- Indicado en las especificaciones generales en el Inciso (I): La limpieza de la 

obra y de las zonas adyacentes de los trabajos, tanto durante el proceso de la misma 
como el final para entrega de la obra. 

 
8.- Indicado en las especificaciones generales: Video editado en el desarrollo de la 

obra que deberá incluir dentro del monto de su propuesta el costo de un vídeo en 
formato DVD. 

 
9.-Que no se haya incluido algún cargo que, por sus características o conforme a 

esta CONVOCATORIA, su pago deba efectuarse aplicando un precio unitario específico. 
 
 
Si no enlista alguno de los conceptos anteriores o el monto es menor a solicitado 

por el licitante, se elabora la observación correspondiente. 
 
 
Indirecto total 
 
El porcentaje de indirectos será la suma del porcentaje de oficina y el porcentaje de 

obra. 
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Diagrama de flujo. 
 

Inicia evaluación del análisis de indirectos 

Consultar rubros y montos mínimos solicitados 
en la convocatoria

Verificar que se haya considerado los 
solicitado en la convocatoria

Hacer observaciones

Termino de análisis, cálculo 
e integración de los salarios 

reales

Cumple con lo solicitado en la 
convocatoria

SI

NO

 
 

 
 
Criterios 
 
No enlistar alguno de los conceptos solicitados en la CONVOCATORIA o el monto es 

menor a solicitado. 
 
 
Formatos de documentación soporte, en su caso, que resulten de la 

aplicación acorde al presente Manual. 
 
 



 
Indirectos 

  
 

Manual para la evaluación de propuestas de licitación. 
- 438 - 

 

 
 
 
 
 

 

1 2 3 

CONCEPTOS A EVALUAR 1.-LICITANTE A 2.-LICITANTE B 3.-LICITANTE C 

El análisis se haya valorizado y desglosado por conceptos con su importe 
correspondiente, anotando el monto total y su equivalente porcentual sobre el 
monto del costodirecto. CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
Que para el análisis de los costos indirectos se hayan considerado adecuadamente 
los correspondientes a las oficinas centrales de EL LICITANTE, los que 
comprenderán únicamente los necesarios para dar apoyo técnico y administrativo a 
la superintendencia de EL CONTRATISTA encargado directamente de los trabajos y 
los de campo necesarios para la dirección, supervisión y administración de la obra, 
de acuerdo con los artículos 211 al 213 de EL REGLAMENTO. 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

Requisitos adicionales solicitados en la convocaoria. 
$35,000.00 $40,000.00 $25,000.00 

SI SI NO 
"Estación total" control topográfico CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

Apoyotopográfico (personal) CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

Letreroinformativo de la obra CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

Limpieza de la obra CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

Video editado de la obra CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

Que no se haya incluido algún cargo que, por sus características o conforme a esta 
CONVOCATORIA, su pago deba efectuarse aplicando un precio unitario específico. CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

LICITACIÓN No: IO-009000970-NXX-20XX TRABAJOS: CONSTRUCCIÓN DE XXXXXXXXXX XX XXXXXX XX XXXXXX, 
XXXXXXX XX XXXXXX XX XXXXXXX X XXXXX XXXXXXX, XX XXXXX XXXXXX, XXX XXXXXXXXXXX XXX XX XXXXXXX 
XXXXXXXX, DEL KM. XX+000 AL KM. XX+000 DE LA CARRETERA XXXXXXXXXXX – XXXXXXXX, EN EL ESTADO DE XXXXXXX. 

Análisis de costosindirectos 

Certificación de laboratorio por la unidad general de servicios técnicos $34,000.00 

Elaboró: 
Analista 

Revisó: 
Ing. Jesús Ismael Martínez Valdez 
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A12 Análisis, cálculo e integración del financiamiento. 

Evidencia documental. 
 
Base decimo tercera numeral 20.-Análisis, cálculo e integración del costo por 

financiamiento, tomando en cuenta los gastos que realizará el CONTRATISTA en la 
ejecución de los trabajos, los anticipos que se otorguen, que las estimaciones por 
trabajos ejecutados se cubrirán en un término no mayor de veinte (20) días naturales 
a partir de la fecha en que se hubieren autorizado por (SEÑALAR EL CARGO DEL 
SERVIDOR PÚBLICO) y el indicador económico que se aplicará. 

 
Base decimo tercera numeral 15.-Análisis detallado del total de los precios 

unitarios de los conceptos de trabajo, determinados y estructurados con costos 
directos, indirectos, de financiamiento, cargo por utilidad y cargos adicionales, donde 
se incluirán los materiales a utilizar con sus correspondientes consumos y costos, y de 
mano de obra, maquinaria y equipo de construcción con sus correspondientes 
rendimientos y costos; describiendo el concepto a desarrollar, su unidad de medida y 
cantidad, determinados y estructurados de acuerdo con lo previsto en LA LEY, el  
REGLAMENTO y en LA CONVOCATORIA. 

 
 
Referencia normativa. 
 
Base cuarta mecanismo de binario inciso 5.7.4 de la CONVOCATORIA 
 
Artículo 50 fracción III de la LEY. 
 
Artículo 138 primer párrafo del Reglamento. 
 
Artículo 143 del Reglamento. 
 
Artículo 214 Reglamento. 
 
Artículo 215 Reglamento. 
 
Artículo 216 Reglamento. 
 
Artículo 217 Reglamento. 
 
 
Aspectos generales a considerar, en su caso. 
 
Cuestiones inherentes al proceso de revisión  
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Guía de llenado. 
 

 

CONTENIDO 
1a Costo directo de la obra Anotará el costo directo de la obra determinado en la 

propuesta económica. es la suma de la mano de obra, 
materiales y equipo necesario para la obra. 

1b Costo indirecto de la obra Anotará el costo indirecto de la obra determinado en 
la propuesta económica. es el producto del factor del 
costo indirecto por el costo directo de la obra. 

1c Factor del costo indirecto Es el factor del análisis hecho en el documento 081. 

1d Suma del costo directo e 
indirecto 

Es la suma del cuadro a y b. 

1e Importe total de la obra Es el importe total de la obra que se va a realizar sin 
IVA. 

1f Anticipo Es el porcentaje establecido por las bases de licitación. 

1g Tasa de interés anual Es la tasa de interés anual propuesta por el 
concursante. 

1h Días en el año Para el cálculo de la tasa de interés diaria. 
1i Días para cobro de 

estimación 
Periodo para pago de estimación considerado por el 
licitante. 

1j Tasa de interés mensual Es la tasa de interés MENSUAL calculando a partir de 
los días del año y días de para cobro de estimación. 

2 Periodo de análisis Se capturan los meses comprendidos en el periodo de 
ejecución de los trabajos. 

3 Anticipo para el inicio de 
las obras y adquisición de 
materiales. 

El importe en pesos del anticipo, en caso de existir, de 
conformidad con las bases de la licitación. Es el 
producto de h(porcentaje establecido por las bases de 
licitación) por el importe total de la obra. 

4.1 Avance programado en $ Avance programado en pesos con relación al 
programa de ejecución de los trabajos propuestos 
(anexo 5-a-1) 
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4.2 Avance acumulado en $ La suma acumulada en pesos del avance programado, 
desde el primero al periodo en cálculo, y así hasta 
llegar al último periodo, del periodo de ejecución 
programado. 

5.1 Estimación parcial 
presentada 

Avance estimado en pesos con relación al programa 
de ejecución de los trabajos propuestos, por cada uno 
de los periodos señalados en el mismo. 

5.2 Estimaciones acumuladas Avance estimado acumulado, en pesos, con relación al 
programa de ejecución de los trabajos propuestos, 
desde el primero al periodo en cálculo, y así hasta 
llegar al último periodo programado. 

5.3 Estimación parcial 
cobrada 

Importe en pesos del cobro por concepto del avance 
estimado con relación al programa de ejecución de los 
trabajos propuestos, por cada uno de los periodos 
señalados en el mismo. 

5.4 Amortización del anticipo 
30% 

Importe en pesos del descuento por concepto de 
amortización del anticipo recibido, en caso de existir, 
de conformidad con las bases de licitación, por cada 
uno de los periodos señalados en el programa de 
ejecución de los trabajos propuestos (estimaciones 
parciales por el porcentaje de anticipo). 

6.1 Ingresos parciales Importe en pesos de la suma de los conceptos de 
estimación parcial cobrada más el importe del 
anticipo, menos la amortización del anticipo por cada 
uno de los periodos señalados en el programa de 
ejecución de los trabajos propuesto. 

(anticipos mas cobros de 
estimaciones) 

6.2 Ingresos acumulados Importe acumulado en pesos de la suma de la 
estimación parcial cobrada más el importe del 
anticipo, menos la amortización del anticipo por cada 
uno de los periodos señalados en el programa de 
ejecución de los trabajos propuesto, desde el primero 
al periodo en cálculo, y así hasta llegar al último 
periodo programado. 

 (estimaciones y anticipo 
cobrado acumulados) 

7.1 Egresos parciales Egresos por mes propuesto por el concursante 
(costos directos mas 
indirectos) 

7.2 Egresos acumulados Importe acumulado en pesos de la suma de los 
egresos por mes propuesto por el concursante, desde 
el primero al periodo en cálculo, y así hasta llegar al 
último periodo programado. 

8 Diferencia Ingresos menos egresos. 
9 Diferencia acumulada Ingresos acumulados menos egresos acumulados 

 
 



 
Análisis, cálculo e integración del financiamiento. 

  
 

Manual para la evaluación de propuestas de licitación de Obra Pública. 
- 442 - 

 

10.1 Interés parcial La diferencia de egresos e ingresos por (tasa de 
interés mensual) 

10.2 Interés acumulado Importe acumulado en pesos de la suma de la 
diferencia de egresos e ingresos por (tasa de interés 
mensual), desde el primer mes  programado hasta el 
mes que se cobra la ultima estimación. 

11 Costo de financiamiento: Importe total de la suma del interés acumulado. 
12 Factor de financiamiento: Es el resultado de dividir el costo de financiamiento 

entre el costo directo más indirecto, expresado en 
porciento. 
Negativo- se suma en el precio unitario 

Positivo- se resta en el precio unitario 

13.1 Factor de financiamiento  
calculado: 

Es el resultado calculado en el punto anterior. 

13.2 Factor de financiamiento 
presentado: 

Se captura el dato del análisis presentado  

14 Diferencia Resultado de la diferencia entre el financiamiento 
calculado y el presentado. 

15.1 Porcentaje de utilidad Se captura el porcentaje de utilidad propuesta. 

15.2 Utilidad Se calcula el monto correspondiente a la utilidad. 
16 Suma 1 Se suma la diferencia entre el financiamiento 

presentado y el calculado mas la utilidad. 
17.1 Tasa de interés aplicable Tasa de interés aplicable de acuerdo al tiempo que 

tarde en reembolsar el cobro en excedente por error 
en el cálculo del financiamiento. 

17.2 Interés aplicable Interés aplicable de acuerdo tiempo que tarde en 
reembolsar el cobro en excedente por error en el 
cálculo del financiamiento. 

18 Suma 2 Se suma el resultado obtenido en el numeral 16 mas 
el interés aplicable. 

19.1 % IVA Porcentaje correspondiente al Impuesto al Valor 
Agregado. 

19.2 IVA El importe correspondiente al Impuesto al Valor 
Agregado. 

20 Suma 2 Se suma el resultado obtenido en el numeral 18 mas 
el importe correspondiente al IVA. 

 
  



 
Análisis, cálculo e integración del financiamiento. 

  
 

Manual para la evaluación de propuestas de licitación de Obra Pública. 
- 443 - 

 

 
Procedimiento. 
 

Formato de evaluación 
 

Formato de evaluación. 
 
Se ordenan las copias de los documentos que son las evidencias obtenidas en la 

revisión documental. 
 
Una vez realizado lo anterior, del archivo electrónico se verificara lo siguiente: 

 
De los ingresos. 
 
Se capturan los datos siguientes: 
 
1a.- Costo directo de la obra 
1b.- Costo indirecto de la obra 
1c.- Factor del costo indirecto 
1d.- Suma del costo directo e indirecto 
1e.- Importe total de la obra 
1f.- Anticipo 
1g.- Tasa de interés anual 
1h.- Días en el año 
1i.- Días para cobro de estimación 
1g.- Tasa de interés mensual 
 
2.-Se capturan los meses comprendidos en el periodo del flujo de caja; desde el 

primer mes ejecución de los trabajos hasta el mes de cobro de la ultima estimación. 
 
3.-Calcular los datos por periodos de los montos del anticipo de acuerdo a lo 

siguiente: Que considere los anticipos que se otorgarán al contratista durante el 
ejercicio del contrato y que el importe sea el que resulte de aplicar el porcentaje 
señalado en la convocatoria al monto total de la proposición (artículo 138 del 
REGLAMENTO), en el caso de obras que duren un solo ejercicio y en el caso de obras 
multianuales como se indique en la base sexta de la CONVOCATORIA. 

 
 Si el anticipo es incorrecto, calcular el importe correcto. 

 
4.-Que el costo del financiamiento sea congruente con el programa de ejecución 

valorizado con montos, conforme al periodo de estimaciones. Para lo cual se verifica 
periodo a periodo el programa de estimaciones presentada en el análisis de 
financiamientocon los importes al programa general de ejecución de los trabajos. 

 
 Si el programa de estimaciones es correcto, capturar los importes indicados 

en el análisis de financiamiento. 
 Si el programa de estimaciones es incorrecto, capturar los importes indicados 

en el programa general de ejecución de los trabajos formato PET. 
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5.-Que el importe de las estimaciones, consideren los plazos de formulación, 
aprobación, trámite y pago, deduciendo la amortización de los anticipos concedidos 
(artículo 216 fracción III inciso b) del REGLAMENTO) 

 
Si no considera los cobros, identificar los importes de estos. 
 
El anticipo se amortizará del importe de cada estimación de trabajos ejecutados que 

presente el contratista conforme al programa de ejecución presentado; dicha 
amortización deberá ser proporcional al porcentaje de anticipo otorgado, sin perjuicio 
de lo dispuesto en artículo 143 fracción III incisos a), b) y c) del REGLAMENTO. 
La amortización del anticipo se realizara de acuerdo al anticipo calculado en el punto 3 
de la sección de ingresos. 

 
 
De los egresos. 
 
6.-Que la calendarización de egresos esté acorde con el programa de ejecución de 

los trabajos y el plazo indicado en la proposición del contratista;(artículo 216 
fracción I del REGLAMENTO), 

 
Los gastos que impliquen los costos directos e indirectos(artículo 216 fracción 

IIIinciso a)del REGLAMENTO); se verifica que la suma de egresos corresponda con 
el monto de costo directo mas indirecto presentado en el análisis solicitado en la base 
decimo tercera inciso 19 de la CONVOCATORIA. 

 
Se capturan los anticipos para compra de maquinaria o equipo e instrumentos de 

instalación permanente que en su caso se requieran y en general, cualquier otro gasto 
indicado según el programa de ejecución(artículo 216 fracción IIIincisos b) y c)del 
REGLAMENTO),  

 
De la(s) tasa(s) de interés. 
 
7.-Que la tasa de interés aplicable esté definida con base en un indicador 

económico específico, considerando en su caso los puntos que le requiera una 
institución crediticia como sobrecosto por el crédito (artículo 217 fracción Idel 
REGLAMENTO). 

 
Que la tasa de interés considerada sea la vigente en el mercado (CPP.,TIIE, 

CETES,etc.), a la fecha de la realización del análisis. 
 
Flujo de caja 
 
8.- Calcular la diferencia que resulte entre los ingresos y egresos. 
 
Que el periodo de análisis este considerado hasta que se termine el flujo de caja, es 

decir, que estén considerado desde el inicio de los trabajos (que es donde comienzan 
las erogaciones) hasta el cobro de la última estimación (que es donde terminan los 
ingresos). 

 
9.- Calcular la diferencia acumulada. 
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10.- Calcular la diferencia acumulada que resulte entre los ingresos y egresos, 
afectado por la tasa de interés 

 
11.- Obtener el costo o producto financiero al sumar los valores obtenidos en el 

punto anterior durante todo el flujo de caja. 
 
12.-Que el porcentaje del costo por financiamiento se obtenga de la diferencia que 

resulte entre los ingresos y egresos, afectado por la tasa de interés propuesta por el 
contratista y dividida entre el costo directo más los costos indirectos. 

 
Si no es correcto, anotar la observación en el archivo electrónico correspondiente y 

continuar con el procedimiento. 
 
13.- Que el costo del financiamiento esté representado por un porcentaje de la 

suma de los costos directos e indirectos; 
 
13.1.- Se presenta el financiamiento calculado a partir del procedimiento descrito. 
 
13.2.- Se captura el financiamiento presentado en la propuesta. 
 
Una vez realizado el cálculo del cargo por financiamiento se debe comparar contra el 

que el licitante realizó. Si el porcentaje de financiamiento resulta negativo se suma en 
la integración del precio unitario, si resulta positivo se resta, debe comprobarse que el 
licitante lo considere correctamente para cada caso. 

 
Verificar el valor y el signo que aplico en el análisis de precio unitario y este es el 

que se considera para la revisión. 
 
Si el valor y el signo que aplico en el análisis de precio unitario es correcto, 

continuar con el procedimiento. 
 
Si no es correcto, anotar la observación en el archivo electrónico correspondiente y 

continuar con el procedimiento. 
 
Determinar si existe alguna diferencia entre el financiamiento presentado contra el 

calculado. 
 
Si no existe diferencia entre el costo o producto financiero presentado y el calculado 

termina el procedimiento. 
 
14.- Se calcula la diferencia entre el financiamiento calculado y el presentado. 
 
15.1.-Se captura el porcentaje de utilidad propuesta. 
 
15.2.-Se calcula el monto correspondiente a la utilidad como el producto del 

porcentaje de utilidad por la diferencia entre financiamientos. 
 
16.-Se suma la diferencia entre el financiamiento presentado y el calculado mas la 

utilidad. 
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17.1.-Tasa de interés aplicable de acuerdo al tiempo que tarde en reembolsar el 
cobro en excedente por error en el cálculo del financiamiento. 

 
17.2.-Interésaplicable de acuerdo tiempo que tarde en reembolsar el cobro en 

excedente por error en el cálculo del financiamiento. 
 
18.-Se suma el resultado obtenido en el numeral 16 mas el interés aplicable. 
 
19.1.-Porcentaje correspondiente al Impuesto al Valor Agregado. 
 
19.2.-El importe correspondiente al Impuesto al Valor Agregado se calcula como el 

producto de la Suma 2 por el porcentaje de IVA. 
 
20.-Se suma el resultado obtenido en el numeral 18 mas el importe 

correspondiente al IVA. 
 

RESUMEN 
 
Formato resumen. 
 
 
1.-Si en el cálculo del financiamiento los anticipos consideran la periodicidad y su 

plazo de trámite y pago se indica "Cumple" en caso contrario se indica "No cumple" y 
se describe el motivo del incumplimiento a los solicitados en la convocatoria en 
formato de observaciones particulares de acuerdo al Apéndice A16. 

 
2.-Si en el cálculo del financiamiento es congruente con el Programa de Ejecución 

de los Trabajos, con el periodo de estimaciones, se indica "Cumple" en caso contrario 
se indica "No cumple" y se describe el motivo del incumplimiento a los solicitados en la 
convocatoria en formato de observaciones particulares de acuerdo al Apéndice A16. 

 
3.- Si en el cálculo del financiamiento la tasa de interés esté definida en un 

indicador económico específico, se indica "Cumple" en caso contrario se indica "No 
cumple" y se describe el motivo del incumplimiento a los solicitado en la convocatoria 
en formato de observaciones particulares de acuerdo al Apéndice A16. 

 
4.-Si en el cálculo del financiamiento la mecánica para el análisis y cálculo sea 

mediante el método de flujo de caja, se indica "Cumple" en caso contrario se indica 
"No cumple" y se describe el motivo del incumplimiento a los solicitado en la 
convocatoria en formato de observaciones particulares de acuerdo al Apéndice A16. 

 
5.-Si en el cálculo del financiamiento se calculo como unporcentaje los costos 

directos e indirectos, se indica "Cumple" en caso contrario se indica "No cumple" y se 
describe el motivo del incumplimiento a los solicitados en la convocatoria en formato 
de observaciones particulares de acuerdo al Apéndice A16. 
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Soporte de evaluación. 
 
Se verifica los puntos otorgados, las observaciones realizadas con la evidencia 

documental empleada para la evaluación el rubro para verificar las notas realizadas y 
una vez hecha esta revisión  se integra el soporte en el expediente correspondiente 
ordenado de acuerdo a lo indicado en el Apéndice A2.2.2.Apéndice A3.2.2 
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Diagrama de flujo. 
 

Inicio de evaluación del análisis, cálculo 
e integración del costo financiero

Verificar monto anticipo

Verificar programa de ejecución

Captura de egresos

Hacer observaciones

Término de evaluación del análisis, 
cálculo e integración del costo 

financiero

Cumple con lo solicitado en la 
convocatoria

SI

NO

Verificar periodo de análisis

Capturar programa de cobro de 
estimaciones

Cálculo de la tasa de interés

Cálculo del flujo de caja

Cálculo del financiamiento
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Criterios 
 
El costo del financiamiento no es congruente con el programa de ejecución 

valorizado con montos, conforme al periodo de estimaciones señalado en LA 
CONVOCATORIA., contraviniendo lo establecido en la base cuarta fracción 5.7.4 de 
la convocatoria yartículo 216 fracción III inciso b del REGLAMENTO. 

 
Formatos de documentación soporte, en su caso, que resulten de la 

aplicación acorde al presente Manual. 
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a. COSTO DIRECTO DE LA OBRA
b. COSTO INDIRECTO DE LA OBRA
c. FACTOR DEL COSTO INDIRECTO
d. SUMA DEL COSTO DIRECTO E INDIRECTO
e. IMPORTE TOTAL DE LA OBRA

CONCEPTOS MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 MES 6 MES 7 MES 8 MES 9

3

ANTICIPO PARA EL INICO DE LAS OBRAS Y 
ADQUISICIÓN DE MATERIALES.

1
AVANCE PROGRAMADO EN $ CON RELACIÓN AL 
PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 
PROPUESTOS (ANEXO 5-A-1)

2 AVANCE ACUMULADO EN $

4 ESTIMACION PARCIAL PRESENTADA
5 ESTIMACIONES ACUMULADAS
6 ESTIMACIÓN PARCIAL COBRADA
7 AMORTIZACIÓN DEL ANTICIPO 30%

8
INGRESOS PARCIALES 
(ANTICIPOS MAS COBROS DE ESTIMACIONES)

9

INGRESOS ACUMULADOS
 (ESTIMACIONES Y ANTICIPO COBRADO 
ACUMULADOS)

10
EGRESOS PARCIALES
(COSTOS DIRECTOS MAS INDIRECTOS)

11 EGRESOS ACUMULADOS

12 DIFERENCIA
12 DIFERENCIA ACUMULADA
13 INTERÉS PARCIAL
14 INTERÉS ACUMULADO

COSTO DE FINANCIAMIENTO =               RESPECTO AL PRECIO DE VENTA.

FACTOR DE FINANCIAMIENTO =

NEGATIVO- SE SUMA EN EL PRECIO UNITARIO
POSITIVO- SE RESTA EN EL PRECIO UNITARIO

x 100      = x 100      =
COSTO DE FINANCIAMIENTO

COSTO DIRECTO+COSTO INDIRECTO

LICITACIÓN No: IO-009000970-NXX-20XX TRABAJOS: CONSTRUCCIÓN DE XXXXXXXXXX XX XXXXXX XX XXXXXX, XXXXXXX XX XXXXXX XX
XXXXXXX X XXXXX XXXXXXX, XX XXXXX XXXXXX, XXX XXXXXXXXXXX XXX XX XXXXXXX XXXXXXXX, DEL KM. XX+000 AL KM. XX+000 DE
LA CARRETERA XXXXX XXXXXX – XXXXXXXX, EN EL ESTADO DE XXXXXXX.

ANÁLISIS E INTEGRACIÓN DEL COSTO POR FINANCIAMIENTO

1.- LICITANTE A

              LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

D
A

TO
S g. TASA DE INTERÉS ANUAL

f. ANTICIPO

h. DIAS EN EL AÑO
i. DIAS PARA COBRO DE ESTIMACIÓN
j. TASA DE INTERES MENSUAL

SI CUMPLE

COCIENTE 
CALCULADODiferencia

-                   
-$                 
-                   Utilidad propuesta

CON LO SEÑALADO POR LA BASE
CUARTA NUMERAL X.X.XX DE LAS
BASES DE LA CONVOCATORIA

COCIENTE 
PRESENTADO

Suma 1

Suma 2

-$                 
-                   
-                   

Tasa de Interés Aplicable

Financiamiento Calculado en éste análisis
Financiamiento Presentado en su Proposición

COMPARATIVA DEL COSTO FINANCIERO RESULTADO DEL 
ANÁLISIS:

FACTOR DE FINANCIAMIENTO

EL COCIENTE DE COSTO DEL
FINANCIAMIENTO PRESENTADO EN
SU PROPOSICIÓN

-$                 

OBSERVACIONES:
Total

-                   
-$                 

Impuesto al Valor Agregado

10.1
10.2

13.1

13.2

13.1
13.2

12

11

14
15.1 15.2

16
17.1 17.2

18
19.1 19.2

20

3

4.1

4.2

5.1
5.2

5.3
5.4

6.1

6.2

2

7.1

7.2
8

9

1 1

ba

c d

Elaboró:

Analista

Revisó:

Ing. Jesús Ismael Martínez Valdez

e f
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a. COSTO DIRECTO DE LA OBRA f. ANTICIPO 
b. COSTO INDIRECTO DE LA OBRA g .  TASA DE INTERÉSANUAL 
c. FACTOR DEL COSTOINDIRECTO h .  DIAS EN EL AÑO 
d. SUMA DEL COSTO DIRECTO E INDIRECTO i .  DIAS PARA COBRO DE ESTIMACIÓN 
e. IMPORTE TOTAL DE LA OBRA j. TASA DE INTERESMENSUAL 

ESTIMACIÓN 
PARCIALCOBRADA 

1 PARCIAL ACUMULADA 
0 

MES 1 
MES 2 
MES 3 
MES 4 
MES 5 
MES 6 
MES 7 
MES 8 
MES 9 
MES 10 
MES 11 

TOTALES -   - $              - $              - $              INTERESESGENERADOS - $               
0 0 

- $               
-   0.0000% 
- $               
-   - $               -   -   -   - $               

FACTOR DE FINANCIAMIENTO = 
x 100      = x 100      = 

 
COSTO DE FINANCIAMIENTO 

COSTODIRECTO+COSTOINDIRECTO 

 
COCIENTEPRESENTADO 

OBSERVACIONES: 

CON LO SEÑALADO POR LA BASE CUARTA NUMERAL 
X.X.XX DE LAS BASES DE LA CONVOCATORIA 

Diferencia 
Tasa de Interés 

Impuesto al Valor  

Suma 

Total 

Porcentaje de Utilidad 

COCIENTECALCULADO 

SI CUMPLE 

FinanciamientoCalculado en ÉsteAnálisis 
FACTOR DE FINANCIAMIENTO COMPARATIVA DEL COSTOFINANCIERO 

RESULTADO DEL ANÁLISIS : 
EL COCIENTE DE COSTO DEL FINANCIAMIENTO 
PRESENTADO EN SU PROPOSICIÓN 

FinanciamientoPresentado en su 
Proposición 

Diferencia 

DATOS 

INGRESOS 
PARCIALES 

LICITACIÓN No :  IO - 009000970 - NXX - 20 XX TRABAJOS :  CONSTRUCCIÓN DE XXXXXXXXXX XX XXXXXX XX XXXXXX ,  XXXXXXX XX XXXXXX XX XXXXXXXX  XXXXXXXXXXXX ,  XX XXXXX 
XXXXXX ,  XXX XXXXXXXXXXX XXX XX XXXXXXXXXXXXXXX ,  DEL KM .  XX + 000  AL KM .  XX + 000  DE LA CARRETERA XXXXXXXXXXX – XXXXXXXX ,  EN EL ESTADO DE XXXXXXX . 

ANÁLISIS E INTEGRACIÓN DEL COSTO POR FINANCIAMIENTO 
1.-LICITANTE A 

 
PERIODO ANTICIPOS AVANCE 

PROGRAMADO 
10. EGRESOS 

PARCIALES 
(CD + CI) 

12. DIFERENCIA DE INGRESO 
MENOSEGRESO 13 .  INTERÉS 

Elaboró: 

Analista 

Revisó: 

Ing. Jesús Ismael Martínez Valdez 

a b 

c d 
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2 3 4 5 6 7 8 9 10 

12 

11 

13.1 

13.2 

13.1 
13.2 

14 
15.1 15.2 
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19.1 19.2 

20 
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QUE LOS 
ANTICIPOS 

CONSIDEREN 
LA 

PERIODICIDAD 
Y SU PLAZO DE 

Á   

QUE  SEA 
CONGRUENTE CON 
EL PET, CONFORME 

AL PERIODO DE 
ESTIMACIONES.

QUE LA TASA DE 
INTERÉS ESTÉ 

DEFINIDA EN UN 
INDICADOR 

ECONÓMICO 
ESPECÍFICO

QUE LA MECÁNICA 
PARA EL ANÁLISIS 

Y CÁLCULO  SEA 
MEDIANTE EL 

MÉTODO DE FLUJO 
DE CAJA

SE CALCULE COMO 
UNPORCENTAJE 

LOS COSTOS 
DIRECTOS E 
INDIRECTOS

 1 LICITANTE A NO CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

 2 LICITANTE B NO CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

 3 LICITANTE C NO CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

 4 LICITANTE D CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

 5 LICITANTE E CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

 6 LICITANTE F CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

 7 LICITANTE G CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

 8 LICITANTE H CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

 9 LICITANTE I CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

10
LICITANTE J CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

NO CUMPLE

LICITACIÓN No: IO-009000970-NXX-20XX TRABAJOS: CONSTRUCCIÓN DE XXXXXXXXXX XX XXXXXX XX XXXXXX, XXXXXXX XX XXXXXX XX
XXXXXXX X XXXXX XXXXXXX, XX XXXXX XXXXXX, XXX XXXXXXXXXXX XXX XX XXXXXXX XXXXXXXX, DEL KM. XX+000 AL KM. XX+000 DE LA
CARRETERA XXXXX XXXXXX – XXXXXXXX, EN EL ESTADO DE XXXXXXX.

EMPRESAS

RESUMEN DE LA EVALUACIÓN DEL COSTO DEL FINANCIAMIENTO 

Elaboró:

Analista

Revisó:

Ing. Jesús Ismael Martínez Valdez

a b

c d 1 2 3 4 5

e f
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A13 Análisis y cálculo para determinar la utilidad neta. 
 
Evidencia documental. 
 
Base decima tercera numeral 21.-Utilidad propuesta por EL LICITANTE. 
 
Referencia normativa. 
 
Artículo 219 del REGLAMENTO 
 
Aspectos generales a considerar. 
 
La utilidad que considera toda empresa constructora, como resultado a sus 

esfuerzos técnicos, administrativos y económicos, para cumplir con la realización de un 
proyecto, de acuerdo con el artículo 188 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, es la ganancia que recibe el contratista por la 
ejecución del concepto de trabajo; será fijado por el propio contratista y estará 
representado por un porcentaje sobre la suma de los costos directos, indirectos y de 
financiamiento. 

 
El porcentaje del impuesto sobre la renta es el importe establecido en el artículo 10 

de la ley del impuesto sobre la renta vigentepara el caso en que las proposiciones 
económicas sean presentadas por personas morales.  O en el artículo 117 de la ley del 
impuesto sobre la renta.Para el caso de proposiciones económicas presentadas por 
personas físicas, o mediante la figura de "propuesta conjunta". 

 
El porcentaje de la participación de los trabajadores en las utilidades es el importe 

establecido por la ley en la materia, capítulo VIII, artículo 117 de la ley federal del 
trabajo, vigente.Conforme a lo que establece la comisión nacional de la participación 
de los trabajadores en las utilidades. 

 
Guía de llenado. 
 

CONTENIDO 
1 Utilidad propuesta Se capturan el porcentaje de utilidad Propuesta. 
2 ISR Se capturan el porcentaje correspondiente al 

Impuesto Sobre la Renta. 
3 PTU Se capturan el porcentaje correspondiente al 

Participación de los Trabajadores en las Utilidades. 
 

4 Utilidad neta Ecuación para calcular la utilidad neta. 

5 Utilidad neta calculada Se calcula el porcentaje de la utilidad neta con base 
en la expresión indicada en el punto anterior. 

6 Utilidad neta presentada Se capturan el porcentaje de utilidad neta 
Propuesta. 

7 Observaciones Se indica el cumplimiento del solicitado en la 
CONVOCATORIA. 

f Firma revisó: Este espacio servirá para que signe el Responsable 
de los trabajos de evaluación. 
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CONTENIDO 
1 Utilidad propuesta Se indica el cumplimiento de presentar el porcentaje 

de utilidad Propuesta. 
2 ISR Se indica el cumplimiento de considerar el 

porcentaje correspondiente al Impuesto Sobre la 
Renta. 

3 PTU Se indica el cumplimiento de considerar el 
porcentaje correspondiente al Participación de los 
Trabajadores en las Utilidades. 

5 Utilidad neta calculada Se calcula el porcentaje de la utilidad neta. 

7 Observaciones Se indica el cumplimiento de los solicitados en la 
CONVOCATORIA. 
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Procedimiento. 
 

Cedula deevaluación 
Formato de evaluación. 
 
Debe tomarse en cuenta la utilidad bruta propuesta por el licitante, esta deberá 

presentarse sin desglosar  
 
1.-Se capturan el porcentaje de utilidad bruta Propuesta. 
 
2.-Se capturan el porcentaje correspondiente al Impuesto Sobre la Renta de 

acuerdo al régimen fiscal en que está registrado ante la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público. 

 
3.-Se capturan el porcentaje correspondiente al Participación de los Trabajadores en 

las Utilidadesde acuerdo al régimen fiscal en que está registrado ante la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público. 

 
4.-Ecuación para calcular la utilidad neta. 
 

 
 
5.-Se calcula el porcentaje de la utilidad neta con base en  la expresión indicada en 

el punto anterior. 
 
 
6.-Se capturan el porcentaje de utilidad neta Propuesta. 
 
 
7.- Se indica el cumplimiento de lo solicitado en la CONVOCATORIA. 
 
 

RESUMEN 
 
Formato resumen. 
 
 
1.-Si indica la utilidad bruta propuesta se indica "Cumple" en caso contrario se 

indica "No cumple". 
 
2.-Si desglosa el Impuesto Sobre la Renta en el cálculo de la utilidad neta se indica 

"Cumple" en caso contrario se indica "No cumple"  
 
3.-Si desglosa la Participación de los Trabajadores en las Utilidades en el cálculo de 

la utilidad neta se indica "Cumple" en caso contrario se indica "No cumple". 
 
4.-Si indica la utilidad neta calculada. 
 
5.-Si considero EL Impuesto Sobre la Renta y la Participación de los Trabajadores 

en las Utilidades en el cálculo de la utilidad neta de acuerdo al artículo 219 del 

% U = Up %
[ 1 - (ISR + PTU) ]
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REGLAMENTO se indica "Cumple" en caso contrario se indica "No cumple" y se describe 
el motivo del incumplimiento a los solicitado en la convocatoria en formato de 
observaciones particulares de acuerdo al Apéndice A16. 

 
Soporte de evaluación. 
 
Se verifica los puntos otorgados, las observaciones realizadas con la evidencia 

documental empleada para la evaluación el rubro para verificar las notas realizadas y 
una vez hecha esta revisión  se integra el soporte en el expediente correspondiente 
ordenado de acuerdo a lo indicado en el Apéndice A3.2.2 
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Diagrama de flujo. 
 

Inicia evaluación del cargo por utilidad

Capturar el porcentaje de utilidad bruta 
propuesta

Capturar porcentaje de impuesto sobre la 
renta

Hacer observaciones

Termino de análisis de cargo 
por utilidad

Cumple con los solicitado en la 
convocatoria

SI

NO

Capturar porcentaje de participación de los 
trabajadores en las utilidades

Sustituir valores en la expresión para calcular 
la utilidad neta

Calcular la utilidad neta

Capturar la utilidad propuesta

Comparar la utilidad calculada con la utilidad 
propuesta
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Criterios 
 
 
 
Formatos de documentación soporte, en su caso, que resulten de la 

aplicación acorde al presente Manual. 
 
 

 
 
 
 

DATOS GENERALES:

FÓRMULA

[ 1 - ( 30.00%  + 10.00% ) ]

UTILIDAD NETA

RESULTADO DEL ANÁLISIS:

UTILIDAD NETA CALCULADA

EL CARGO POR UTILIDAD FIJADO POR EL 
LICITANTE CUMPLE

0.0000%

 DE ACUERDO A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 219 DEL REGLAMENTO.

0.00%UTILIDAD NETA =

% U = Up %
[ 1 - (ISR + PTU) ]

0.0000%UTILIDAD NETA PRESENTADA

2.- Impuesto Sobre la Renta (ISR)

3.- Participación de los Trabajadores en las Utilidades (PTU)

LICITACIÓN No: IO-009000970-NXX-20XX TRABAJOS: CONSTRUCCIÓN DE XXXXXXXXXX XX XXXXXX XX XXXXXX, XXXXXXX XX XXXXXX XX XXXXXXX X XXXXX XXXXXXX, XX XXXXX
XXXXXX, XXX XXXXXXXXXXX XXX XX XXXXXXX XXXXXXXX, DEL KM. XX+000 AL KM. XX+000 DE LA CARRETERA XXXXX XXXXXX – XXXXXXXX, EN EL ESTADO DE XXXXXXX.

1.- LICITANTE A

CÉDULA DE ANÁLISIS PARA DETERMINAR LA UTILIDAD NETA

0.0000%1.- Utilidad Propuesta

30.0000%

10.0000%

a b

d

1

2

3

4

c

5

6

7

Elaboró:

Analista

Revisó:

Ing. Jesús Ismael Martínez Valdez

e f
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1 2 3 4 5

UTILIDAD 
PROPUESTA ISR PTU

UTILIDAD 
NETA 

CALCULADA

QUE EL CARGO POR 
UTILIDAD FIJADO POR EL 

LICITANTE SE ENCUENTRE DE 
ACUERDO A LO PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 219 DE EL 

REGLAMENTO.

 1 LICITANTE A CUMPLE CUMPLE CUMPLE 16.6667% CUMPLE

 2 LICITANTE B CUMPLE CUMPLE CUMPLE 8.0645% CUMPLE

 3 LICITANTE C CUMPLE CUMPLE CUMPLE 6.6667% CUMPLE

 4 LICITANTE D CUMPLE CUMPLE CUMPLE 10.0000% CUMPLE

NO CUM PLE

EMPRESAS

LICITACIÓN No: IO-009000970-NXX-20XX TRABAJOS: CONSTRUCCIÓN DE XXXXXXXXXX XX XXXXXX XX XXXXXX, XXXXXXX XX XXXXXX
XX XXXXXXX X XXXXX XXXXXXX, XX XXXXX XXXXXX, XXX XXXXXXXXXXX XXX XX XXXXXXX XXXXXXXX, DEL KM. XX+000 AL KM. XX+000 DE
LA CARRETERA XXXXX XXXXXX – XXXXXXXX, EN EL ESTADO DE XXXXXXX.

RESUMEN DEL ANÁLISIS PARA DETERMINAR LA UTILIDAD NETA

a b

Elaboró:

Analista

Revisó:

Ing. Jesús Ismael Martínez Valdez

c d 1 2 3 4 5

e f
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A14 Aplicación de los factores de sobrecosto 
 
 
Evidencia documental. 
 
Base decimo tercera numeral 15.-Análisis detallado del total de los precios 

unitarios de los conceptos de trabajo, determinados y estructurados con costos 
directos, indirectos, de financiamiento, cargo por utilidad y cargos adicionales, donde 
se incluirán los materiales a utilizar con sus correspondientes consumos y costos, y de 
mano de obra, maquinaria y equipo de construcción con sus correspondientes 
rendimientos y costos; describiendo el concepto a desarrollar, su unidad de medida y 
cantidad, determinados y estructurados de acuerdo con lo previsto en LA LEY, el 
REGLAMENTO y en LA CONVOCATORIA. 

 
Base decimo tercera numeral 19.-Análisis, cálculo e integración de los costos 

indirectos, identificando los correspondientes a los de administración de oficinas de 
campo y los de oficinas centrales. 

 
Base decimo tercera numeral 20.-Análisis, cálculo e integración del costo por 

financiamiento, tomando en cuenta los gastos que realizará el CONTRATISTA en la 
ejecución de los trabajos, los anticipos que se otorguen, que las estimaciones por 
trabajos ejecutados se cubrirán en un término no mayor de veinte (20) días naturales 
a partir de la fecha en que se hubieren autorizado por (SEÑALAR EL CARGO DEL 
SERVIDOR PÚBLICO) y el indicador económico que se aplicará. 

 
Base decimo tercera numeral 21.-Utilidad propuesta por EL LICITANTE. 
 
 
Referencia normativa. 
 
Base decimo segunda inciso p) de la CONVOCATORIA. 
 
Artículo 212del REGLAMENTO. 
 
Artículo 214del REGLAMENTO 
 
Artículo 219del REGLAMENTO. 
 
Artículo 220del REGLAMENTO 
 
Artículo 191 de la LEY FEDERAL DE DERECHOS, SegundaSección 
 
 
Aspectos generales a considerar, en su caso. 
 
En el presente rubro se verifica que los análisis de costos directos se hayan 

estructurado y determinado de acuerdo con lo previsto en el REGLAMENTO. 
 
Para el caso de los cargos adicionales se desarrolla el procedimiento para calcular el 

factor aplicar el cual es el siguiente: 
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De lo indicado en el Artículo 191 de la Ley Federal De Derechos 
 
Para poder “pagar el cinco al millar sobre el importe de cada una de las 

estimaciones de trabajo” es necesario descontar este cargo del precio unitario. 
 
Sabemos que: 
 

H) SUBTOTAL (F+G) PU - CASEFUPU * PU 
 
I) CARGOS ADICIONALES CA (SEFUPU, 5 AL MILLAR) CASEFUPU * PU 

 
J) TOTAL DEL PRECIO UNITARIO PU (H+I) PU 

 
Formulando lo anterior como una expresión matemática: 
 

𝑃𝑃𝑃𝑃 −  (𝐶𝐶𝐶𝐶𝑆𝑆𝑆𝑆𝑆𝑆𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃 ∗ 𝑃𝑃𝑃𝑃) = 𝐻𝐻) 
 
Factorizando PU 
 

𝑃𝑃𝑃𝑃 ∗ (1 −  𝐶𝐶𝐶𝐶𝑆𝑆𝑆𝑆𝑆𝑆𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃 ) = 𝐻𝐻) 
 
Despejando PU 
 
𝑃𝑃𝑃𝑃 =  𝐻𝐻

1− 𝐶𝐶𝐶𝐶𝑆𝑆𝑆𝑆𝑆𝑆𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃
  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  (1) 

 
Como:  
 

H) SUBTOTAL (F+G) H) 
 
I) CARGOS ADICIONALES CA (SEFUPU, 5 AL MILLAR) PU – H) 

 
J) TOTAL DEL PRECIO UNITARIO PU (H+I) PU 

 
 
Lo que se puede expresar como 
 

𝐶𝐶𝐶𝐶 =  𝑃𝑃𝑃𝑃 −  𝐻𝐻) 
 
Cargos adicionales = Precio de unitario - Subtotal 
 
 
Entonces, despejando PU 
 
𝑃𝑃𝑃𝑃 =  𝐶𝐶𝐶𝐶 +  𝐻𝐻).  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  (2) 
 
Sustituyendo (2) en (1)  
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𝐶𝐶𝐶𝐶 + 𝐻𝐻) =  
𝐻𝐻)

1 −  𝐶𝐶𝐶𝐶𝑆𝑆𝑆𝑆𝑃𝑃𝑃𝑃𝑆𝑆𝑃𝑃
 

 
Despejando CA 
 

𝐶𝐶𝐶𝐶 =  
𝐻𝐻)

1 −  𝐶𝐶𝐶𝐶𝑆𝑆𝑆𝑆𝑃𝑃𝑃𝑃𝑆𝑆𝑃𝑃
−  𝐻𝐻) 

 
 
Factorizando 

𝐶𝐶𝐶𝐶 = 𝐻𝐻) ∗  �
1

1 −  𝐶𝐶𝐶𝐶𝑆𝑆𝑆𝑆𝑆𝑆𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃
−  1� 

 
 
Donde CAsepufu = 0.005 sustituyendo este valor y realizando operaciones aritméticas 

se obtiene:  
 

𝐶𝐶𝐶𝐶 = 𝐻𝐻) ∗  �
1

1 − 0.005
−  1� 

 
 
Por lo que el factor a aplicar en el cálculo de los precios unitarios es el siguiente: 
 

𝐶𝐶𝐶𝐶 = 𝐻𝐻)  ∗  (0.005025) 
 
 
Guía de llenado. 
 

1 A) Costo directo Se ingresará el costo directo indicado en el análisis de 
precios unitarios 

2.1 Indirecto de 
oficina central 

Se ingresará el porcentaje total de indirectos de oficina 
central. 

 
 

2.2 B) indirectos of 
central (A * % 
indirectos) 

Se calcula el indirecto de oficina central. 

3.1 Indirecto de 
oficina de campo 

Se ingresará el porcentaje total de indirectos de oficina de 
campo. 

3.2 C) Indirectos of 
campo (A * % 
indirectos) 

Se ingresará el indirecto de oficina central indicado en el 
análisis de precio unitarios 

4.1 Indirecto de 
oficina de campo 

Se ingresará el porcentaje total de indirectos de oficina de 
campo. 
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4.2 C) Indirectos of 
campo (A * % 
indirectos) 

Se ingresará el indirecto de oficina central indicado en el 
análisis de precio unitarios 

5 D) subtotal (A + 
B + C ) 

El formato realiza la sumatoria de el costo directo mas los 
indirectos 

6.1 Financiamiento Se ingresará el porcentaje de financiamiento presentado 
en el análisis de precios unitarios 

6.2 E) 
Financiamiento 
(D * % 
financiamiento) 

Se calcula el importe por financiamiento. 

7 F) Subtotal 
(D+E) 

El formato realiza la multiplicación del renglón del subtotal 
D) mas el financiamiento 

8.1 Utilidad Se ingresará el porcentaje de utilidad presentado en el 
análisis de precios unitarios 

8.2 G) Utilidad (F * 
% utilidad)  

Se calcula el importe por utilidad. 

9 H) Subtotal (F + 
G) 

El formato realiza la multiplicación del renglón del subtotal 
F) mas el financiamiento 

10 Cargos 
adicionales 

Se ingresará el porcentaje de cargos adicionales 
presentado en el análisis de precios unitarios 

10 I ) Cargos 
adicionales 
(SEFUPU, 5 AL 
MILLAR) 

El formato aplica el porcentaje que se obtiene en la 
fórmula que se utiliza para calcular los cargos adicionales 

 
11 ( 1 ) CA Aplicado 

A H 
Se ingresará el porcentaje de cargos adicionales indicado 
en el análisis de precios unitarios y realiza la sumatoria 
sobre el subtotal 3 

12 ( 2 ) CA Aplicado 
A CD 

Se ingresará el porcentaje de cargos adicionales indicado 
en el análisis de precios unitarios y realiza la sumatoria 
sobre el costo directo 

13 Total precio 
unitario  

El formato indica el resultado que se obtiene de la 
sumatoria de H)SUBTOTAL mas I) CARGOS ADICIONALES 
de acuerdo a la fórmula indicado en el formato E-5. 
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14 Opción Se elige la opción de aplicación de los cargos adicionales. 

15 Total precio 
unitario  
presentado 

Se ingresará el monto correspondiente al precio unitario 
indicado en el análisis de precios unitarios 

16 Diferencia El formato realiza la diferencia entre los propuesto en los 
formatos de precios unitarios y las tarjetas de cálculo 
propuesto por el licitante 

17 Cumple Se indica si el cálculo se presento correctamente. 

18 Conceptos Del catálogo de conceptos, se captura el concepto 
empleado para el análisis. 

 
 
Procedimiento. 
 

Cedula de evaluación 
 
Formato de evaluación. 
 
Se elige el precio unitario más alto a partir del presupuesto base y se considera el 

mismo para todas las  propuestas y este será el concepto que se analizara. 
 
1.- Se capturan el Costo directo (A) 
 
Los costos indirectos se expresarán como un porcentaje del costo directo de cada 

concepto de trabajo. 
 
2.1.- Se capturan el porcentaje de Indirectode oficina central 
 
2.2.- Se calcula el  importe correspondiente al indirecto de oficina central (B). 
 

𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝑅𝑅𝑆𝑆𝐶𝐶𝐼𝐼𝐼𝐼𝑆𝑆 𝐼𝐼𝑆𝑆 𝐶𝐶𝑆𝑆𝐼𝐼𝐼𝐼𝑅𝑅𝐶𝐶𝐶𝐶 =  (𝐶𝐶 ∗  % 𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝑅𝑅𝑆𝑆𝐶𝐶𝐼𝐼𝐼𝐼𝑆𝑆) 
 
3.1.- Se capturan el porcentaje de Indirectode oficina de campo. 
 
3.2.- Se calcula el  importe correspondiente al indirecto de campo(A). 

 
𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝑅𝑅𝑆𝑆𝐶𝐶𝐼𝐼𝐼𝐼𝑆𝑆 𝐼𝐼𝑆𝑆 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑃𝑃𝐼𝐼 (𝐶𝐶 ∗  % 𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝑅𝑅𝑆𝑆𝐶𝐶𝐼𝐼𝐼𝐼𝑆𝑆) 

 
4.1.- Se capturan el porcentaje de Indirectode oficina de campo mas el indirecto de 

oficina central. 
 
4.2.- Se calcula el  importe correspondiente al indirecto. 

 
 

𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝑅𝑅𝑆𝑆𝐶𝐶𝐼𝐼𝐼𝐼 = 𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝑅𝑅𝑆𝑆𝐶𝐶𝐼𝐼𝐼𝐼 𝐼𝐼𝑆𝑆 𝐼𝐼𝑆𝑆𝐼𝐼𝐶𝐶𝐼𝐼𝐼𝐼𝐶𝐶 𝐶𝐶𝑆𝑆𝐼𝐼𝐼𝐼𝑅𝑅𝐶𝐶𝐶𝐶 +  𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝑅𝑅𝑆𝑆𝐶𝐶𝐼𝐼𝐼𝐼𝑆𝑆 𝐼𝐼𝑆𝑆 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑃𝑃𝐼𝐼 
 



 
Aplicación de los factores de sobrecosto 

  
 

Manual para la evaluación de propuestas de licitación. 
- 465 - 

 

5.-Se calcula el subtotal 1. 
 

D) SUBTOTAL 1 (A + B + C) = CD + C) +  D) 
 
6.1.- Se capturan el porcentaje de financiamiento. 
 
6.2.-El costo por financiamiento deberá estar representado por un porcentaje de la 

suma de los costos directos e indirectos. 
 

𝑆𝑆) = 𝐼𝐼) ∗ %𝑆𝑆 
 
7.-Se calcula el segundo subtotal 2. 
 

F) SUBTOTAL 2  (D + E) = D) +  E) 
 
8.1.- Se capturan el porcentaje Utilidad (U) 
 
8.2.-El cargo por utilidad estará representado por un porcentaje sobre la suma de 

los costos directos, indirectos y de financiamiento. 
 

𝐺𝐺) = 𝑆𝑆) ∗ %𝑃𝑃 
 
9.-Se calcula el tercer subtotal 3 
 

H) SUBTOTAL 3  (F + G) = F) +  G) 
 
10.1.- Se capturan el porcentaje de Cargos adicionales. 
 
10.2.-Los cargos adicionales se aplican después de la utilidad del precio unitario 

porque derivan de un impuesto o derecho que se cause con motivo de la ejecución de 
los trabajos y que no forman parte de los costos directos, indirectos y por 
financiamiento, ni del cargo por utilidad. 

 
11.- Para el cálculo de los cargos adicionales se presenta la opción de cálculo 

aplicando el factor de cargos adicionales al subtotal 3. 
 

𝐼𝐼) = 𝐺𝐺) ∗ 0.005025 
 
12.- Para el cálculo de los cargos adicionales se presenta la opción de cálculo 

aplicando el factor de cargos adicionales al costo directo, lo cual es incorrecto, pero es 
un error común entre los licitantes. 

 
𝐼𝐼) = 𝐶𝐶𝐼𝐼 ∗ 0.005025 

 
 
13.-Se calcula el precio unitario calculado a partir de aplicar el factor calculado de 

cargos adicionales de 0.005025 al subtotal 3. 
 

J) TOTAL DEL PRECIO UNITARIO  (H + I) = H) +  I) 
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14.-Se elige la opción aplicada por el licitante en análisis para el cálculo del monto 
referente a los cargos adicionales. 

 
 
15.-Se captura el precio unitario presentado por el licitante. 
 
16.-Se calcula la diferencia entre el precio unitario calculado y el presentado por el 

licitante. 
 
17.-En caso de que la diferencia presentada en el punto anterior sea cero se marca 

con una "X" en Si cumple en caso contrario se marca en No cumple y se describe el 
motivo del incumplimiento a los solicitado en la convocatoria en formato de 
observaciones particulares de acuerdo al Apéndice A16. 

 
18.- Del catálogo de conceptos, se captura el concepto empleado para el análisis. 
 

Soporte de evaluación. 
 
Se verifica los puntos otorgados, las observaciones realizadas con la evidencia 

documental empleada para la evaluación el rubro para verificar las notas realizadas y 
una vez hecha esta revisión  se integra el soporte en el expediente correspondiente 
ordenado de acuerdo a lo indicado en el Apéndice A2.2.2.Apéndice A3.2.2 
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Diagrama de flujo. 
 

Inicio de evaluación de la aplicación de 
los factores de sobrecosto

Capturar los datos (CD, I, F, U, CA)

Hace observaciones

Término de evaluación de la aplicación 
de los factores de sobrecosto

Cumple con lo solicitado en la 
convocatoria

SI

NO

Elegir el precio unitario más alto del 
presupuesto base

Comparar la aplicación calculada con la 
presentada

Calcular su aplicación
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Criterios 
 
Incumplimientos que afectan la solvencia 
 
 

 
 
Formatos de documentación soporte, en su caso, que resulten de la 

aplicación acorde al presente Manual. 
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A15.1 Congruencia de costos de los insumos. 
 
Evidencia documental. 
 
Base decima tercera numeral 15.-Análisis detallado del total de los precios 

unitarios de los conceptos de trabajo, determinados y estructurados con costos 
directos, indirectos, de financiamiento, cargo por utilidad y cargos adicionales, donde 
se incluirán los materiales a utilizar con sus correspondientes consumos y costos, y de 
mano de obra, maquinaria y equipo de construcción con sus correspondientes 
rendimientos y costos; describiendo el concepto a desarrollar, su unidad de medida y 
cantidad, determinados y estructurados de acuerdo con lo previsto en LA LEY, el  
REGLAMENTO y en LA CONVOCATORIA. 

 
En caso de que las matrices de los precios unitarios estén integradas con BÁSICOS 

O AUXILIARES, obligatoriamente deberán presentarse éstos.  
 
Base decima tercera numeral 16.-Listado de insumos que intervienen en la 

integración de la proposición, agrupado por materiales más significativos y equipo de 
instalación permanente en su caso, mano de obra, maquinaria y equipo de 
construcción, con la descripción y especificaciones técnicas de cada uno de ellos, 
indicando las cantidades a utilizar, con sus respectivas unidades de medición y sus 
importes. 

 
Base decima tercera numeral 17.-Análisis, cálculo e integración del factor de 

salario real conforme a lo previsto en los artículos 191 y 192 de EL REGLAMENTO,  
anexando el tabulador de salarios base de mano de obra del personal a utilizar por 
jornada diurna de ocho horas e integración de los salarios. 

 
Base decima tercera numeral 18.-Análisis, cálculo e integración de todos los 

costos horarios de la maquinaria y equipo de construcción, que se empleará en la 
ejecución de los trabajos; debiendo considerar estos, para efectos de evaluación, 
costos y rendimientos de maquinas y equipos nuevos. 

 
Referencia normativa. 
 
En el presente rubro se indica la normativa aplicable en el correspondiente 

mecanismo de evaluación presentados en los puntos 3.2.4.4.a para binario y 3.3.4.5.a 
para puntos. 

 
Aspectos generales a considerar, en su caso. 
 
Que los análisis de costos directos se hayan estructurado y determinado de acuerdo 

con lo previsto en el Reglamento. 
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Guía de llenado. 
 

1 Materiales Se anotarán los materiales más significativos de la obra, en 
relación a las características y especificaciones que los 
identifican en el mercado (marca, línea, clase, calidad, etc.). 

2 Documento 16 
Se captura el costo de los materiales indicado en el anexo al 
documento solicitado en la base decima tercera numeral 16. 

3 Documento 15 
Se captura el costo de los materiales indicado en el anexo al 
documento solicitado en la base decima tercera numeral 15. 

4 Observaciones Se verifica que los costos de los materiales considerados por 
el licitante en el análisis de precios unitarios sean 
congruentes con la relación de los costos básicos presentados 
en el listado de insumos. 

5 Mano de obra por 
categoría 

Se capturarán las categorías de mano de obra en análisis que 
son los que se determinan a partir del factor de salario real y 
el tabulador de salarios, base de mano de obra del personal a 
utilizar por jornada diurna de ocho horas e integración de los 
salarios. 

6 Documento 15 Se captura el costo salario real de las categorías de mano de 
obra indicado en el anexo al documento solicitado en la base 
decima tercera numeral 15. 

7 Documento 16 Se captura el salario real de las categorías de mano de obra 
indicado en el anexo al documento solicitado en la base 
decima tercera numeral 16. 

8 Documento 17 Se captura el salario real de las categorías de mano de obra 
indicado en el anexo al documento solicitado en la base 
decima tercera numeral 17. 

9 Observaciones Se verifica que los costos de la mano de obra considerados 
por el licitante en el análisis de precios unitarios sean 
congruentes con el tabulador de los salarios. 
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10 Equipo y 
maquinaria 

Se capturarán las maquinarias y equipo de 
construcción las cuales se determinan a partir del 
procedimiento indicado en el apéndice A6 comparativa 
de insumos. 

11 Documento 15 Se captura el costo horario de la maquinaria indicado 
en el anexo al documento solicitado en la base decima 
tercera numeral 15. 

12 Documento 16 Se captura el costo horario de la maquinaria indicado 
en el anexo al documento solicitado en la base decima 
tercera numeral 16. 

13 Documento 18 Se captura el costo horario de la maquinaria indicado 
en el anexo al documento solicitado en la base decima 
tercera numeral 18. 

14 Observaciones Se verifica que los costos horarios de la maquinaria 
considerados por el licitante en el análisis de precios 
unitarios sean congruentes con la relación de los costos 
básicos en el listado de insumos y con el análisis, 
cálculo e integración de todos los costos horarios de la 
maquinaria y equipo de construcción. 

 
 
Procedimiento. 

 
Cedula de evaluación 

 
 
Formato de evaluación. 
 
1.-Se capturarán los materiales en análisis que son los que se determinan a partir 

del procedimiento indicado en el Apéndice A6 referente a la comparativa de insumos. 
 
“Del listado de insumos que intervienen en la integración de la proposición, 

agrupado por materiales más significativos y equipo de instalación permanente en su 
caso (Documento solicitado en labase decima tercera numeral 16”. 

 
En esta relación, se describen las características y especificaciones que los 

identifican en el mercado (marca, línea, clase, calidad, etc.). 
 

2.- Se captura el costo de los materiales indicado en el anexo al documento 
solicitado en la base decima tercera numeral 16 "Listado de insumos". 

 
3.- Se captura el costo de los materiales indicado en el anexo al documento 

solicitado en la base decima tercera numeral 15 "Análisis detallado del total de los 
precios unitarios". 

 
4.-Se verifica que los costos de los materiales considerados por el licitante en el 

análisis de precios unitarios sean congruentes con la relación de los costos básicos 
presentados en el listado de insumos de acuerdo a lo siguiente: 

 



 
Congruencia de costos de los insumos. 

  
 

Manual para la evaluación de propuestas de licitación. 
- 472 - 

 

a) Que los costos de los materiales considerados por el licitante sean congruentes 
con la relación de los costos básicos y con las normas de calidad especificadas en la 
convocatoria a la licitación pública. 

 
b) Que el precio presentado en el documento solicitado en la base decima tercera 

numeral 16 coincida con el indicado en la matriz de precio unitario correspondiente al 
documento solicitado en la base decima tercera numeral 15. 

 
5.-Se capturarán las categorías de mano de obra en análisis que son los que se 

determinan a partir del procedimiento indicado en el Apéndice A6 referente a la 
comparativa de insumos. 

 
“En el análisis, cálculo e integración del factor de salario real y el tabulador de 

salarios base de mano de obra del personal a utilizar por jornada diurna de ocho horas 
e integración de los salarios (Documento solicitado en la base decima tercera 
numeral 17). 
 

6.- Se captura el salario real de las categorías de mano de obra indicado en el 
anexo al documento solicitado en la base decima tercera numeral 16"Listado de 
insumos". 

 
7.- Se captura el salario real de las categorías de mano de obra indicado en el 

anexo al documento solicitado en la base decima tercera numeral 17"Análisis, 
cálculo e integración del factor de salario real". 

 
8.- Se captura el costo salario real de las categorías de mano de obra indicado en el 

anexo al documento solicitado en la base decima tercera numeral 15"Análisis 
detallado del total de los precios unitarios". 

 
 
9.- Se verifica que los costos de la mano de obra considerados por el licitante en el 

análisis de precios unitarios sean congruentes con el tabulador de los salarios en base 
a lo siguiente: 

 
a) Que los costos de la mano de obra considerados por el licitante sean congruentes 

con el tabulador de los salarios y con los costos reales que prevalezcan en la zona 
donde se ejecutarán los trabajos. 

 
b) Que el salario real presentado es el documento solicitado en la base decima 

tercera numeral 17 coincida con el indicado en la matriz de precio unitario 
correspondiente al documento solicitado en la base decima tercera numeral 15 
 

10.-Se capturarán las maquinarias y equipo de construcción las cuales se 
determinan a partir del procedimiento indicado en el Apéndice A6 comparativa de 
insumos. 

 
11.- Se captura el costo horario de la maquinaria indicado en el anexo al 

documento solicitado en la base decima tercera numeral 16 "Listado de insumos". 
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12.- Se captura el costo horario de la maquinaria indicado en el anexo al 
documento solicitado en la base decima tercera numeral 18 "Análisis, cálculo e 
integración de todos los costos horarios". 

 
13.- Se captura el costo horario de la maquinaria indicado en el anexo al 

documento solicitado en la base decima tercera numeral 15 "Análisis detallado del 
total de los precios unitarios". 

 
 
14.- Se verifica que los costos horarios de la maquinaria considerados por el 

licitante en el análisis de precios unitarios sean congruentes con la relación de los 
costos básicos en el listado de insumos y con el análisis, cálculo e integración de todos 
los costos horarios de la maquinaria y equipo de construcción de acuerdo a lo 
siguiente; 

a) Que los costos horarios de la maquinaria y equipo de construcción se hayan 
determinado con base en el precio y rendimientos de éstos considerados como nuevos, 
para lo cual se tomarán como máximos los rendimientos que determinen los manuales 
de los fabricantes respectivos, así como las características ambientales de la zona 
donde vayan a realizarse los trabajos; 

b) Que el costo horario presentado sea el documento solicitado en la base decima 
tercera numeral 18 coincida con el indicado en la matriz de precio unitario 
correspondiente documento solicitado en la base decima tercera numeral 15. 

 
Soporte de evaluación. 
 
Se verifica los puntos otorgados, las observaciones realizadas con la evidencia 

documental empleada para la evaluación el rubro para verificar las notas realizadas y 
una vez hecha esta revisión  se integra el soporte en el expediente correspondiente 
ordenado de acuerdo a lo indicado en el Apéndice A3. 
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Diagrama de flujo. 
 

Inicia evaluación de la congruencia de insumos

Hacer observaciones

Termino de congruencia de 
insumos

Cumple con lo solicitado en la 
convocatoria

SI

NO

Materiales Mano de obra Maquinaria y equipo

Capturar insumos a revisar

FORMATO DE EVALUACIÓN

Capturar costos unitarios de 
los materiales por licitante

Capturar salario real por 
licitante

Capturar costo horario 
por licitante

Documento 17 Documento 18

Documento 16

Documento 15 Documento 15

Documento 16 Documento 16

Documento 15

 
Criterios 
 
En el presente rubro se indican los criterios a seguir en el correspondiente 

mecanismo de evaluación presentados en los puntos 3.2.4.4.a para binario y 3.3.4.5.a 
para puntos. 

 
Formatos de documentación soporte, en su caso, que resulten de la 

aplicación acorde al presente Manual. 
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MATERIALES DOCUMENTO  
15

DOCUMENTO  
15

MATERIAL 1 20.00$        1 CUMPLE 20.00$        1 CUMPLE

MATERIAL 2 20.00$        1 CUMPLE 20.00$        1 CUMPLE

MATERIAL 3 20.00$        1 CUMPLE 20.00$        1 CUMPLE

MATERIAL 4 20.00$        1 CUMPLE 20.00$        1 CUMPLE

MATERIAL 5 20.00$        1 CUMPLE 20.00$        1 CUMPLE

MATERIAL 6 20.00$        1 CUMPLE 20.00$        1 CUMPLE

MANO DE OBRA DOCUMENTO 
16

DOCUMENTO 
17

DOCUMENTO  
15

DOCUMENTO 
16

DOCUMENTO 
17

DOCUMENTO  
15

CATEGORÍA 1 20.00$        20.00$        20.00$        1 CUMPLE 20.00$        20.00$        1 CUMPLE

CATEGORÍA 2 20.00$        20.00$        20.00$        1 CUMPLE 20.00$        20.00$        1 CUMPLE

CATEGORÍA 3 20.00$        20.00$        20.00$        1 CUMPLE 20.00$        20.00$        1 CUMPLE

CATEGORÍA 4 20.00$        20.00$        20.00$        1 CUMPLE 20.00$        20.00$        1 CUMPLE

CATEGORÍA 5 20.00$        20.00$        20.00$        1 CUMPLE 20.00$        20.00$        1 CUMPLE

CATEGORÍA 6 20.00$        20.00$        20.00$        1 CUMPLE 20.00$        20.00$        1 CUMPLE

EQUIPO Y MAQUINARIA DOCUMENTO 
16

DOCUMENTO 
18

DOCUMENTO  
15

DOCUMENTO 
16

DOCUMENTO 
18

DOCUMENTO  
15

EQUIPO Y MAQUINARIA 1 20.00$        20.00$        1 CUMPLE 20.00$        20.00$        1 CUMPLE

EQUIPO Y MAQUINARIA 2 20.00$        20.00$        1 CUMPLE 20.00$        20.00$        1 CUMPLE

EQUIPO Y MAQUINARIA 3 20.00$        20.00$        1 CUMPLE 20.00$        20.00$        1 CUMPLE

EQUIPO Y MAQUINARIA 4 20.00$        20.00$        1 CUMPLE 20.00$        20.00$        1 CUMPLE

EQUIPO Y MAQUINARIA 5 20.00$        20.00$        1 CUMPLE 20.00$        20.00$        1 CUMPLE

EQUIPO Y MAQUINARIA 6 20.00$        20.00$        1 CUMPLE 20.00$        20.00$        1 CUMPLE

INSUMOS A REVISAR

LICITACIÓN No: IO-009000970-NXX-20XX TRABAJOS: CONSTRUCCIÓN DE XXXXXXXXXX XX XXXXXX XX XXXXXX, XXXXXXX XX XXXXXX XX XXXXXXX X XXXXX XXXXXXX, XX
XXXXX XXXXXX, XXX XXXXXXXXXXX XXX XX XXXXXXX XXXXXXXX, DEL KM. XX+000 AL KM. XX+000 DE LA CARRETERA XXXXX XXXXXX – XXXXXXXX, EN EL ESTADO DE XXXXXXX.

CONGRUENCIA DE INSUMOS

1

LICITANTE A

2

LICITANTE B

OBSERVACIONES

OBSERVACIONES

OBSERVACIONES

DOCUMENTO 16

20.00$                            

20.00$                            

20.00$                            

20.00$                            

20.00$                            

20.00$                            

DOCUMENTO 16 OBSERVACIONES

20.00$                            

OBSERVACIONES

OBSERVACIONES

20.00$                            

20.00$                            

20.00$                            

20.00$                            

20.00$                            

Elaboró:

Analista

Revisó:

Ing. Jesús Ismael Martínez Valdez

a c
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A15.2 Congruencia del importe total de la proposición. 
 
Evidencia documental. 
 
Base decima tercera numeral 13.-Carta de proposición firmada  en papel 

membretado por la empresa FORMATO 07. 
 
Base decima tercera numeral 14.-Catálogo de conceptos conteniendo 

descripción, unidades de medición, cantidades de trabajo, precios unitarios con 
número y letra e importes por partida, subpartida, concepto y monto total de la 
proposición. Este documento  formará el presupuesto de la obra que servirá para 
formalizar el contrato correspondiente, en su caso. Forma E-7 

 
Base decima tercera numeral 15.-Análisis detallado del total de los precios 

unitarios de los conceptos de trabajo, determinados y estructurados con costos 
directos, indirectos, de financiamiento, cargo por utilidad y cargos adicionales, donde 
se incluirán los materiales a utilizar con sus correspondientes consumos y costos, y de 
mano de obra, maquinaria y equipo de construcción con sus correspondientes 
rendimientos y costos; describiendo el concepto a desarrollar, su unidad de medida y 
cantidad, determinados y estructurados de acuerdo con lo previsto en LA LEY, el 
REGLAMENTO y en LA CONVOCATORIA. 

 
En caso de que las matrices de los precios unitarios estén integradas con BÁSICOS 

O AUXILIARES, obligatoriamente deberán presentarse éstos.  
 
Base decima tercera numeral 19.-Análisis, cálculo e integración de los costos 

indirectos, identificando los correspondientes a los de administración de oficinas de 
campo y los de oficinas centrales. 

 
Base decima tercera numeral 20.-Análisis, cálculo e integración del costo por 

financiamiento, tomando en cuenta los gastos que realizará el CONTRATISTA en la 
ejecución de los trabajos, los anticipos que se otorguen, que las estimaciones por 
trabajos ejecutados se cubrirán en un término no mayor de veinte (20) días naturales 
a partir de la fecha en que se hubieren autorizado por (SEÑALAR EL CARGO DEL 
SERVIDOR PÚBLICO) y el indicador económico que se aplicará. 

 
Base decima tercera numeral 21.-Utilidad propuesta por EL LICITANTE. 
 
Base decima tercera numeral 23.-Programa (SEÑALAR PERIODO) de ejecución 

general de los trabajos conforme al catálogo de conceptos con sus erogaciones, 
calendarizado y cuantificado conforme al periodo indicado, dividido en partidas y 
subpartidas y expresado en cantidades de obra y pesos, del total de los conceptos de 
trabajo, utilizando diagramas de barras.  FORMATO PET 

 
 
Referencia normativa. 
 
Base decima cuarta numeral 17 de la CONVOCATORIA. 
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Aspectos generales a considerar, en su caso. 
 
Para verificar que el importe total de la proposición no sea congruente con todos los 

documentos que la integran se verifica que los factores de sobrecostos correspondan 
de los documentos de cálculo a la aplicación de los factores en el precio unitario y que 
el importe de la propuesta corresponda de la carta proposición, catalogo de conceptos 
y programa general de ejecución. 

 
Guía de llenado. 
 

1.1 Indirecto en 
documento 15 

Se captura el indirecto indicado en el anexo al documento 
solicitado en la base décima tercera numeral 15. 

1.2 Indirecto en 
documento 19 

Se captura el indirecto indicado en el anexo al documento 
solicitado en la base décima tercera numeral 19. 

1.3 Observaciones Se verifica que el indirecto considerados por el licitante en el 
análisis de precios unitarios documento 15 sean congruentes 
con el indicado en el documento 19. 

2.1 Financiamiento en 
documento 15 Se captura el financiamiento indicado en el anexo al 

documento solicitado en la base décima tercera numeral 15. 
2.2 Financiamiento en 

documento 20 Se captura el financiamiento indicado en el anexo al 
documento solicitado en la base décima tercera numeral 20. 

2.3 Observaciones Se verifica que el indirecto considerados por el licitante en el 
análisis de precios unitarios documento 15 sean congruentes 
con el indicado en el documento 20. 

3.1 Utilidad en 
documento 15 Se captura el financiamiento indicado en el anexo al 

documento solicitado en la base décima tercera numeral 15. 
3.2 Utilidad en 

documento 21 
Se captura el financiamiento indicado en el anexo al 
documento solicitado en la base décima tercera numeral 21. 

 
3.3 Observaciones Se verifica que el indirecto considerados por el licitante en el 

análisis de precios unitarios documento 15 sean congruentes 
con el indicado en el documento 21. 

4 Importe en 
documento 13 

Se captura el importe de la propuesta sin IVA indicado en el 
anexo al documento solicitado en la base décima tercera 
numeral 13. 

5 Importe en 
documento 14 

Se captura el importe de la propuesta sin IVA indicado en el 
anexo al documento solicitado en la base décima tercera 
numeral 14. 

6 Importe en 
documento 23 

Se captura el importe de la propuesta sin IVA indicado en el 
anexo al documento solicitado en la base décima tercera 
numeral 15. 
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7 Observaciones Se verifica que el importe de la propuesta sin IVA 
considerados por el licitante en el documento 13 sean 
congruentes con el indicado en el documento 14 y con el 
documento 23. 

 
 
Procedimiento. 
 

Cedula de evaluación 
Formato de evaluación. 
 
1.1.- Se capturan el porcentaje de Indirecto indicado en el documento 19 de la 

CONVOCATORIA. 
 
1.2.- Se capturan el porcentaje de Indirecto indicado en el documento 15 de la 

CONVOCATORIA. 
 
1.3.- Si el indirecto indicado en el documento 15 y el indicado en el documento 19 

son iguales, se indica "Cumple" en caso contrario se indica "No cumple" y se describe 
el motivo del incumplimiento a lo solicitado en la convocatoria en formato de 
observaciones particulares de acuerdo al Apéndice A16. 

 
2.1.- Se capturan el porcentaje de financiamiento indicado en el documento 20 de 

la CONVOCATORIA. 
 
2.2.- Se capturan el porcentaje de financiamiento indicado en el documento 15 de 

la CONVOCATORIA. 
 
2.3.- Si elfinanciamiento indicado en el documento 15 y el indicado en el 

documento20 son iguales, se indica "Cumple" en caso contrario se indica "No cumple" 
y se describe el motivo del incumplimiento a lo solicitado en la convocatoria en formato 
de observaciones particulares de acuerdo al Apéndice A16. 

 
3.1.- Se capturan el porcentaje de utilidad indicado en el documento 21 de la 

CONVOCATORIA. 
 
3.2.- Se capturan el porcentaje de utilidad indicado en el documento 15 de la 

CONVOCATORIA. 
 
3.3.- Si lautilidad indicada en el documento 15 y el indicado en el documento21 son 

iguales, se indica "Cumple" en caso contrario se indica "No cumple" y se describe el 
motivo del incumplimiento a lo solicitado en la convocatoria en formato de 
observaciones particulares de acuerdo al Apéndice A16. 

 
4.- Se capturan el importe de la propuesta indicado en el documento 13 de la 

CONVOCATORIA. 
 
5.- Se capturan el importe de la propuesta indicado en el documento 14 de la 

CONVOCATORIA. 
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6.- Se capturan el importe de la propuesta indicado en el documento 23 de la 
CONVOCATORIA. 

 
7.- Si elimporte de la propuesta indicado en el documento 13, 14 y 23 son iguales, 

se indica "Cumple" en caso contrario se indica "No cumple" y se describe el motivo del 
incumplimiento a lo solicitado en la convocatoria en formato de observaciones 
particulares de acuerdo al Apéndice A16. 

 
Soporte de evaluación. 
 
Se verifica los puntos otorgados, las observaciones realizadas con la evidencia 

documental empleada para la evaluación el rubro para verificar las notas realizadas y 
una vez hecha esta revisión  se integra el soporte en el expediente correspondiente 
ordenado de acuerdo a lo indicado en el Apéndice A3. 
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Diagrama de flujo. 
 

Inicia evaluación de la congruencia del importe total de 
la proposición

Hacer observaciones

Termino de congruencia del 
importe total de la 

proposición

Cumple con lo solicitado en la 
convocatoria

SI

NO

Indirecto Financiamiento Utilidad

Capturar

FORMATO DE EVALUACIÓN

Documento 18 Documento 19 Documento 20

Documento 15 Documento 15 Documento 15

Capturar importe de la 
propuesta sin IVA

Documento 13

Documento 14

Documento 23

 
 
Criterios 
 
Que el importe total de la proposición no sea congruente con todos los documentos 
que la integran; cuando su incumplimiento afecte la solvencia de la 
proposición de acuerdo Base decima cuarta numeral 17 de la CONVOCATORIA. 
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Formatos de documentación soporte, en su caso, que resulten de la 
aplicación acorde al presente Manual. 

 

 

DOCTOS.
 19, 20 Y 

21
DIFERENCIA DOCUMENTO

IMPORTE DE LA 
PROPUESTA SIN 

IVA

I 0.0000% 0.0000% 0.0000% 0 CUMPLE 13 CARTA 
PROPOCIÓN

1,000,000.00$  

F 0.0000% 0.0000% 0.0000% 0 CUMPLE 14 CATALOGO 
DE CONCEPTOS

1,000,000.00$  

U 0.0000% 0.0000% 0.0000% 0 CUMPLE 23 PROGRAMA 1,000,000.00$  

DOCTOS.
 19, 20 Y 

21
DIFERENCIA DOCUMENTO

IMPORTE DE LA 
PROPUESTA SIN 

IVA

I 0.0000% 0.0000% 0.0000% 0 CUMPLE CARTA 
PROPOCIÓN

1,200,000.00$  

F 0.0000% 0.0000% 0.0000% 0 CUMPLE CATALOGO DE 
CONCEPTOS

1,200,000.00$  

U 0.0000% 0.0000% 0.0000% 0 CUMPLE PROGRAMA 1,200,000.00$  

DOCTOS.
 19, 20 Y 

21
DIFERENCIA DOCUMENTO

IMPORTE DE LA 
PROPUESTA SIN 

IVA

I 0.0000% 0.0000% 0.0000% 0 CUMPLE CARTA 
PROPOCIÓN

1,300,000.00$  

F 0.0000% 0.0000% 0.0000% 0 CUMPLE CATALOGO DE 
CONCEPTOS

1,300,000.00$  

U 0.0000% 0.0000% 0.0000% 0 CUMPLE PROGRAMA 1,300,000.00$  

0 CUMPLE

0 CUMPLE

PU

LICITACIÓN No: IO-009000970-NXX-20XX TRABAJOS: CONSTRUCCIÓN DE XXXXXXXXXX XX XXXXXX XX XXXXXX, XXXXXXX XX XXXXXX XX XXXXXXX X XXXXX
XXXXXXX, XX XXXXX XXXXXX, XXX XXXXXXXXXXX XXX XX XXXXXXX XXXXXXXX, DEL KM. XX+000 AL KM. XX+000 DE LA CARRETERA XXXXX XXXXXX – XXXXXXXX,
EN EL ESTADO DE XXXXXXX.

PU OBSERVACIONES OBSERVACIONES

OBSERVACIONES OBSERVACIONES

3.- LICITANTE C

2.- LICITANTE B

OBSERVACIONES

CONGRUENCIA DE LA PROPUESTA

1.- LICITANTE A

PU OBSERVACIONES

CUMPLE0

a b

c d

Elaboró:

Analista

Revisó:

Ing. Jesús Ismael Martínez Valdez

1.1 1.2 1.3 1.4

2.1 2.2 2.3 2.4
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7
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A16 Observaciones particulares. 

Evidencia documental. 
 
Para el presente apartado no aplica documentación soporte de la evaluación, ya que 

únicamente describe la forma de presentar las observaciones a lo solicitado en la 
CONVOCATORIA. 

 
 
Referencia normativa. 
 
Para el presente apartado no aplica referencia normativa, ya que únicamente 

describe la forma de presentar las observaciones a lo solicitado en la CONVOCATORIA. 
 
 
Aspectos generales a considerar, en su caso. 
 
Se elaboran a partir de recopilar las observaciones encontradas para cada 

participante en cada rubro de evaluación. 
 
 
 
Procedimiento. 
 

Cedula de evaluación 
 

Formato de evaluación. 
 
1.- Indicar la fecha de entrega del reporte de evaluación. 
 
2.- Se enlistan las observaciones presentadas a los requisitos solicitados en la 

CONVOCATORIA. 
 
 
Soporte de evaluación. 
 
Se verifica las observaciones realizadas con la evidencia documental empleada para 

la evaluación el rubro para verificar las notas realizadas y una vez hecha esta revisión  
se integra el soporte en el expediente correspondiente ordenado de acuerdo a lo 
indicado en el Apéndice A3. 

 
 
Guía de llenado. 
 
1 Fecha Indicar la fecha de entrega del reporte de evaluación. 
2 Observaciones Se enlistan las observaciones presentadas a los requisitos 

solicitados en la CONVOCATORIA. 
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Diagrama de flujo. 
 

Inicia enlistar observaciones

Hacer observaciones

Termino de enlistar 
observaciones

Cumple con lo solicitado en la 
convocatoria

SI

NO

Evaluar rubros indicado en la convocatoria

Indicar fecha de entrega de evaluación

 
 

 
Criterios 
 
Para el presente apartado no aplica. 
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Formatos de documentación soporte, en su caso, que resulten de la 

aplicación acorde al presente Manual. 
 

 
 

Ciudad, Entidad, a XX de XXXXXXX de XXXX.

Observación 1

Observación 2

Observación 3

Observación 4

Ing. Jesús Ismael Martínez Valdez

LICITACIÓN No: IO-009000970-NXX-20XX TRABAJOS: CONSTRUCCIÓN DE
XXXXXXXXXX XX XXXXXX XX XXXXXX, XXXXXXX XX XXXXXX XX XXXXXXX X
XXXXX XXXXXXX, XX XXXXX XXXXXX, XXX XXXXXXXXXXX XXX XX XXXXXXX
XXXXXXXX, DEL KM. XX+000 AL KM. XX+000 DE LA CARRETERA XXXXX
XXXXXX – XXXXXXXX, EN EL ESTADO DE XXXXXXX.

Observaciones.

1.- LICITANTE A

REVISÓ:

c d

a b

1

2

e

fe

e

e

e

e
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A17 Trabajos complementarios. 

 A17.1 Integración de carpeta de evaluación definitiva para 
entrega. 

 
Evidencia documental. 
 
Para el presente apartado no aplica documentación soporte de la evaluación, ya que 

únicamente describe la forma de entregar la documentación. 
 
 
Referencia normativa. 
 
Para el presente apartado no aplica referencia normativa, ya que únicamente 

describe la forma de entregar la documentación. 
 
 
Aspectos generales a considerar, en su caso. 
 
Para entrega de la información referente a este apartado se recomienda utilizar una 

carpeta con media ceja de cartulina tipo pressboard tamaño carta color azul. 
 
 
Guía de llenado, 
 
Para el presente apartado no se emplea un formato por lo que no aplica el apartado 

de criterios. 
 
 
Procedimiento. 
 
1.- Se solicita al área de licitaciones el fallo del correspondiente procedimiento de 

contratación debidamente firmado por los representantes de la dependencia y de los 
participantes. 

 
2.- De acuerdo al fallo se verifica las observaciones hechas a los participantes y se 

verifica que correspondan en la matriz de evaluación y en todos los rubros de 
evaluación con sus respectivos soportes. 

 
3.- Se extrae la documentación contenida en las “Carpetas de evaluación” y 

“Carpetas de resumen ejecutivo” integrándola en una sola carpeta de evaluación. 
 
4.- Se separa la documentación en los siguientes archivos. 
 

 Dictamen de fallo. Firmado por los representantes de la dependencia y por 
los participantes que asistieron al acto correspondiente. 
 

 Matriz de evaluación técnica. Firmada por los analistas que participaron en la 
evaluación y el responsable de la misma. 
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 Matriz de evaluación económica. Firmada por los analistas que participaron 
en la evaluación y el responsable de la misma. 

 
 Evaluación de propuestas. La cual contiene las observaciones particulares 

posteriormente rubros y subrubros de correspondientes a la evaluación 
técnica seguido de la evaluación económica. 

 
5.- Se escanea la documentación en formato pdf, empleando los nombres 

siguientes: 
 
Dictamen de fallo.  
 

1 Espacio ### Espacio DFM 
Donde M representa el mecanismo de evaluación por lo que esta lera se sustituirá 

por la "B" para binario y "P" para puntos. 
 
Matriz de evaluación técnica. 
 

2 Espacio ### Espacio MTM 
Donde M representa el mecanismo de evaluación por lo que esta lera se sustituirá 

por la "B" para binario y "P" para puntos. 
 
Matriz de evaluación económica. 
 

3 Espacio ### Espacio MEM 
Donde M representa el mecanismo de evaluación por lo que esta lera se sustituirá 

por la "B" para binario y "P" para puntos. 
 
Capeta de evaluación definitiva. 
 

7 Espacio ### Espacio CEV 
 
De acurdo a lo indicado en el apéndice A1.3.2.  
 
El escáner, tiene predeterminada la ruta en la que será enviada la documentación y 

la cual es la siguiente: 
 

D:\SCN 
 
El archivo electrónico de la documentación escaneada se corta y se pega en la ruta 

siguiente: 
 

D:\EVL\AA EVL\AA ### PC\AA ### EVD 
 
 
6.- Se depura los soportes dela evaluación por rubro dejando únicamente las copias 

del soporte documental de las propuestas que tuvieron observaciones y retirando las 
que presentaron la información de acuerdo a la convocatoria con el fin de reducir el 
tamaño de la carpeta que se archivara. 
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7.-Se integra la documentación en una carpeta tipo pressboard que cada carpeta no 
exceda de cinco centímetros si es el caso emplear las carpetas que sean necesarias 
para que no sobrepase estas dimensiones, teniendo cuidado de separar las pastas de 
la carpeta ya que estas vienen unidas de fábrica. 

 
8.- Se elabora el oficio de entrega de la carpeta de evaluación de acuerdo a lo 

indicado en el apartado A17.8.2. 
 
Diagrama de flujo, 

 
Criterios 
 
Para el presente apartado no aplica. 
 
Formatos de documentación soporte, en su caso, que resulten de la 

aplicación acorde al presente Manual. 
 
Para el presente apartado no se emplea un formato por lo que no aplica este 

apartado. 
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 A16.2 Integración de propuesta ganadora para entrega. 

 
Evidencia documental. 
 
Para el presente apartado no aplica documentación soporte de la evaluación, ya que 

únicamente describe la forma de entregar la documentación. 
 
 
Referencia normativa. 
 
Para el presente apartado no aplica referencia normativa, ya que únicamente 

describe la forma de entregar la documentación. 
 
 
Aspectos generales a considerar, en su caso. 
 
Para entrega de la información referente a este apartado se recomienda utilizar una 

carpeta con media ceja de cartulina tipo pressboard tamaño carta color azul. 
 
 
Guía de llenado, 
 
Para el presente apartado no se emplea un formato por lo que no aplica el apartado 

de criterios. 
 
 
Procedimiento. 
 
1.- Se verifica en la copia del Fallo firmado por los representantes de la 

dependencia y de los participantes la propuesta que se indica como ganadora. 
 
2.- Se retira la documentación de la carpeta donde se presentó la propuesta. 
 
3.- Para escanear la documentación de la empresa ganadora, separamos en tres 

secciones: 
 Distinta a la proposición,  
 Técnica y  
 Económica 

 
4.- Se verifica que los folios que integran la documentación que conforma cada una 

de las tres secciones técnica, económica y documentación distinta a la proposición 
estén completos. 

 
5.- Se retiran grapas clips o cualquier aditamento que se emplea para agrupar hojas 

dentro de la propuesta. 
 
6.- Se escanea la documentación en formato pdf, separando los archivos 

electrónicos en técnica, económica y documentación distinta a la proposición. 
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7.- Los archivos electrónicos se guardaran con los nombres siguientes: 
 
Documentación distinta a la propuesta (Propuesta Ganadora) 
 

" N " " " " # # #  " " " " X X X  " 
1 Caracteres 1 

Carácter 3 Caracteres 1 
Carácter 3 Caracteres 

1 Espacio ### Espacio DDP 
 
 
Documentación técnica (Propuesta Ganadora) 
 

" N " " " " # # #  " " " " X X X  " 
1 Caracteres 1 

Carácter 3 Caracteres 1 
Carácter 3 Caracteres 

2 Espacio ### Espacio TCN 
 
Documentación Económica (Propuesta Ganadora) 
 

" N " " " " # # #  " " " " X X X  " 
1 Caracteres 1 

Carácter 3 Caracteres 1 
Carácter 3 Caracteres 

3 Espacio ### Espacio ECN 
 
 
 
8.- Los archivos se cambiaran de la ubicación predeterminada por el escáner a su 

ubicación definitiva de acuerdo a lo indicado en el apéndice A1.3.2.  
 
El escáner, tiene predeterminada la ruta en la que será enviada la documentación y 

la cual es la siguiente: 
 

D:\SCN 
 
El archivo electrónico de la documentación escaneada se corta y se pega en la ruta 

siguiente: 
 

D:\EVL\AA EVL\AA ### PC\AA ### EVD 
 
Se verifica que no haga falta ningún folio en el archivo electrónico de la propuesta. 
 
9.- Se queman un disco que contienen los tres archivos que contienen la 

documentación distinta a la propuesta, propuesta técnica y propuesta económica. 
 
10.-Se integra la documentación en una carpeta tipo pressboard que cada carpeta 

no exceda de cinco centímetros si es el caso emplear las carpetas que sean necesarias 
para que no sobrepase esta dimensión máxima, teniendo cuidado de separar las 
pastas de la carpeta ya que estas vienen unidas de fábrica. 

 
11.- Se elabora el oficio de entrega de la carpeta de la propuesta ganadora de 

acuerdo a lo indicado en el apéndice A17.8 (OFICIOS). 
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12.- Se hace entrega de las propuestas ganadora mediante oficio indicado en el 

numeral anterior anexando el CD indicado en el numeral 9. 
 
Diagrama de flujo, 
 

 
 
Criterios 
 
Para el presente apartado no aplica. 
 
Formatos de documentación soporte, en su caso, que resulten de la 

aplicación acorde al presente Manual. 
 
Para el presente apartado no se emplea un formato por lo que no aplica este 

apartado. 
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 A17.3 Preparación de propuestas no ganadoras para 

entrega. 
 
Evidencia documental. 
 
Para el presente apartado no aplica documentación soporte de la evaluación, ya que 

únicamente describe la forma de entregar la documentación. 
 
 
Referencia normativa. 
 
Para el presente apartado no aplica referencia normativa, ya que únicamente 

describe la forma de entregar la documentación. 
 
 
Aspectos generales a considerar, en su caso. 
 
Las propuestas se entregan con los mismos empaques que fueron recibidas. 
 
 
Guía de llenado, 
 
Para el presente apartado no se emplea un formato por lo que no aplica el apartado 

de criterios. 
 
 
Procedimiento. 
 
1.- Se verifica las causales de desechamiento realizadas a cada participante en la 

copia del Fallo firmado por los representantes de la dependencia y de los participantes. 
 
2.- Se separa la documentación original que sirve de soporte de las causales de 

desechamiento. 
 
3.- Se sustituyen las copias integradas en la carpeta de evaluación por la 

documentación original de las causales de desechamiento. 
 
4.- Se elabora el oficio de entrega de las propuestas no ganadoras relacionando los 

rangos de folios que quedan como sustento dentro de la carpeta de evaluación, de 
acuerdo a lo indicado en el apéndice A17.8. 

 
5.- Se hace entrega de las propuestas no elegibles. 
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Diagrama de flujo, 
 

Inicia preparación de 
propuestas no ganadoras 

para entrega.

Se verifica las causales de desechamiento realizadas a cada participante en la copia 
del Fallo firmado por los representantes de la dependencia y de los participantes.

Se sustituyen las copias integradas en la carpeta de evaluación por la documentación 
original de las causales de desechamiento.

Se separa la documentación original que sirve de soporte de las causales de 
desechamiento.

Se elabora el oficio de entrega de las propuestas no ganadoras.

Termina preparación de 
propuestas no ganadoras 

para entrega.

Se hace entrega de las propuestas no ganadoras.

 
 
 
Criterios 
 
Para el presente apartado no aplica. 
 
 
Formatos de documentación soporte, en su caso, que resulten de la 

aplicación acorde al presente Manual. 
 
Para el presente apartado no se emplea un formato por lo que no aplica este 

apartado. 
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 A17.4 Propuestas no elegibles. 

 
Evidencia documental. 
 
Para el presente apartado no aplica documentación soporte de la evaluación, ya que 

únicamente describe la forma de entregar la documentación. 
 
 
Referencia normativa. 
 
Para el presente apartado no aplica referencia normativa, ya que únicamente 

describe la forma de entregar la documentación. 
 
 
Aspectos generales a considerar, en su caso. 
 
Las propuestas se entregan con los mismos empaques que fueron recibidas. 
 
 
Guía de llenado, 
 
Para el presente apartado no se emplea un formato por lo que no aplica el apartado 

de criterios. 
 
 
Procedimiento. 
 
1.- Una vez que se encuentra la propuesta solvente más baja se termina el rango 

de propuestas que serán evaluadas de acuerdo al criterio de economía procesal y el 
resto se consideran propuestas no elegibles. 

 
2.- Se integra la documentación extraída durante el acto de apertura, teniendo 

cuidado de colocarla en el lugar correspondiente de acuerdo al folio. 
 
3.- Se empaqueta cada propuesta con ligas para garantizar que durante su 

transporte al lugar de archivo no se salga la documentación del paquete. 
 
4.- Se elabora el oficio de entrega de las propuestas no elegibles, de acuerdo a lo 

indicado en el apéndice A17.8. 
 
5.- Se hace entrega de las propuestas no elegibles. 
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Diagrama de flujo, 
 

Inicia preparación de 
propuestas no elegible.

Una vez que se encuentra la propuesta solvente más baja se termina el rango de 
propuestas que serán evaluadas de acuerdo al criterio de economía procesal y el resto 

se consideran propuestas no elegibles

Se empaqueta cada propuesta con ligas para garantizar que durante su transporte al 
lugar de archivo no se salga la documentación del paquete.

Se integra la documentación extraída durante el acto de apertura, teniendo cuidado de 
colocarla en el lugar correspondiente de acuerdo al folio.

Se elabora el oficio de entrega de las propuestas no elegibles.

Termina preparación de 
propuestas no elegibles.

Se hace entrega de las propuestas no elegibles.

 
 
 
Criterios 
 
Para el presente apartado no aplica. 
 
 
Formatos de documentación soporte, en su caso, que resulten de la 

aplicación acorde al presente Manual. 
 
Para el presente apartado no se emplea un formato por lo que no aplica este 

apartado. 
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 A17.5 Notas de bitácora. 

Evidencia documental. 
 
Para el presente apartado no aplica documentación soporte de la evaluación, ya que 

únicamente describe la forma de entregar la documentación. 
 
Referencia normativa. 
 
Para el presente apartado no aplica referencia normativa, ya que únicamente 

describe la forma de entregar la documentación. 
 
 
Aspectos generales a considerar, en su caso. 
 
La bitácora ya debe estar aperturada únicamente se describe el procedimiento para 

registrar la nota. 
 
Se hará una nota semanal indicando las propuestas recibidas para evaluación y las 

evaluaciones entregadas a la residencia de servicio. 
 
Guía de llenado, 
 

1.1 FECHA: Se indica la fecha en que se entrega las proposiciones 
para evaluación. 

1.2 RAZÓN SOCIAL 
DEL EVALUADOR: 

Nombre o Razón Social completa del encargado de 
ejecutar las evaluaciones. 

1.3 LICITACIÓN No.: La clave que le corresponda. 

1.4 PARTICIPANTES Capturar el total de participantes que presentaron 
propuesta en el acto de apertura. 

2.1 FECHA: Se indica la fecha en que se hace entrega los resultados 
de la evaluación. 

2.2 RAZÓN SOCIAL 
DEL EVALUADOR: 

Nombre o Razón Social completa del encargado de 
ejecutar las evaluaciones. 

2.3 LICITACIÓN No.: La clave que le corresponda. 

2.4 PARTICIPANTES Capturar el total de participantes que presentaron 
propuesta en el acto de apertura. 

2.5 ESCANEO indicara si se entrego la propuesta del participante que 
resulto ganador tanto el expediente como el escaneado del 
mismo. 
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Procedimiento. 
 
I.- Abrir el navegador de internet e ingresar a la bitácora. 
 

http://beop.funcionpublica.gob.mx/bitacora/ 
 
II.- Ingresar usuario y contraseña. 
 

 
 
III.- Elegir el tipo de nota que se elaborará. 
 
En la sección izquierda se elige el menú NOTA. 
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Elegir NUEVA NOTA, en la sección de EJECUCIÓN Y SUPERVISIÓN, seleccionar el 

inciso N ACTIVIDADES COTIDIANAS y en el meno que se despliega seleccionar Nota 
libre. 

 

 
 
IV.- Para redactar la nota libre se siguen los pasos siguientes: 
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III.1.- En la sección "fases" seleccionar "PROCESO" 
 

 
 
III.2.- En la sección "Selección de temas" seleccionar "AVANCES" 
 

 
III.3.- En la sección " Descripción" se redacta la nota libre 
 

 
Hay dos tipos de notas que se realizaran: 
 
1.- Entrega de propuestas para evaluación. 
 
1.1.- Se indica la fecha en que el Residente del Servicio hace entrega las 

proposiciones para evaluación. 
 
1.2.- Nombre o Razón Social completa  del encargado de ejecutar las evaluaciones. 
 
1.3.- Capturar la clave que le corresponda al procedimiento de contratación. 
 
1.4.- Capturar el total de participantes que presentaron propuesta en el acto de 

apertura. 
 
2.- Entrega de resultados de la evaluación. 
 
2.1.- Se indica la fecha en que se hace entrega los resultados de la evaluación. 
 
2.2.- Nombre o Razón Social completa del encargado de ejecutar las evaluaciones. 
 
2.3.- Capturar la clave que le corresponda al procedimiento de contratación. 
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2.4.- Capturar el numero de propuestas revisadas y evaluadas de acuerdo al criterio 
de economía procesal. 

 
2.5.- En caso de que los trabajos se hayan asignado se indicara si se entrego la 

propuesta del participante que resulto ganador tanto el expediente como el escaneado 
del mismo. 

 
 

III.4.- En la sección " Seguimiento:" No se marca nada en "Referencia" en el 
"Estado de la nota" se selecciona "Abierta", y en "Fecha de vencimiento", se cuenta a 
partir de la fecha en que se elabora la nota el plazo acordado con el Residente de 
Servicio para que la nota se cierre. 

 

 
III.5.- Firmar nota para lo cual se selecciona "siguiente" se despliega un avista 

previa de la nota si los datos que capturaron de acuerdo lo indicado anteriormente se 
Selecciona "Aplicar firma", se despliega la ventana siguiente: 
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Se selecciona firmar y se despliega la ventana siguiente: 
 

 
 
Se selecciona "firmar" y se despliega la ventana siguiente: 
 

 
 
Se selecciona "Buscar" y se abre un explorador de archivos en el cual se debe de 

indicar donde se encuentra el archivo Llave privada de la Firma Electrónica. 
 
Se selecciona "Buscar" y se abre un explorador de archivos en el cual se debe de 

indicar donde se encuentra el archivo Certificado de la Firma Electrónica. 
 
Se selecciona la contraseña de la Firma Electrónica. 
 
La nota queda cargada al sistema, esperando únicamente que el residente de 

Servició firme la nota desde su sesión. 
 

  



 
Notas de bitácora. 

  
 

Manual para la evaluación de propuestas de licitación de Obra Pública. 
- 406 - 

 

 
Diagrama de flujo, 
 

Inicia nota de bitacora.

Iniciar sesión en sistema de bitácora 
electrónica.

Redactar nota

Elgir tipo de nota que se reguistrara.

Firmar nota.

Termina nota de bitacora

 
 
 
Criterios 
 
Para el presente apartado no aplica. 
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Formatos de documentación soporte, en su caso, que resulten de la 

aplicación acorde al presente Manual. 
 
 

 
 

  

Con fecha XX de XXXXXX de 20XX el Residente del Servicio hace entrega a la
empresa XXXXXX las proposiciones siguientes:

IO-009000970-NXX-20XX con 10  proposiciones a revisar.

Con fecha XX de XXXXXX de 20XX el Residente del Servicio hace entrega a la
empresa XXXXXX las proposiciones siguientes:

IO-009000970-NXX-20XX con 7  proposiciones revisadas y evalaudas, así 
como 1 digitalización e integración electrónica de la propuesta ganadora.

Entrega de propuestas para evaluación.

Entrega de resultados de la evaluación.

Descripción de la nota de bitácora.

1.1
1.2

1.3 1.4

2.1
2.2

2.3 2.4
2.5
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 A17.6 Registro de información de evaluaciones. 

 
Evidencia documental. 
 
Cuadro resumen 
Acta de apertura 
Acta de fallo 
Matriz de evaluación técnica y económica 

 
 
Referencia normativa. 
 
Para el presente apartado no aplica referencia normativa, ya que únicamente 

describe la forma de entregar la documentación. 
 
 
Aspectos generales a considerar, en su caso. 
 
Para el presente apartado es in condensado de información y se debe presentar los 

documentos para verificar dicha información. 
 
 
Guía de llenado, 
 
1 NO. Se enumeran las licitaciones evaluadas. 

2 NÚMERO DE 
LICITACIÓN 

La clave que le corresponda. 

3 OBJETO DE LOS 
TRABAJOS  

Especificar el nombre de la obra o servicio y el lugar 
donde se efectuarán los trabajos. 

4 NUMERO DE 
PROPUESTAS 
EVALUADAS 

Capturar el numero de propuestas evaluadas 

5 NUMERO 
ACUMULADO 

Numero acumulado de licitaciones evaluadas. 

6 NOMBRE DE LA 
PROPUESTA 
GANADORA 

Nombre o Razón Social completa de la propuesta 
ganadora si es desierta se escribe esta leyenda. 

7 ESCANEADO 
PARCIAL 

Capturar el numero de propuestas escaneadas. 

8 ESCANEADO 
ACUMULADO. 

Capturar el numero acumulado de licitaciones escaneadas. 

 
 



 
Notas de bitácora. 

  
 

Manual para la evaluación de propuestas de licitación de Obra Pública. 
- 409 - 

 

 
 

9 FECHA DE 
ENTREGA DE LA 
EVALUACIÓN. 

Captura la fecha de entrega de la evaluación. 

10 MECANISMO DE 
EVALUACIÓN 

Se indica el mecanismo de evaluación para el 
procedimiento de contratación. 

11 ÁREA QUE EMITE 
LA LICITACIÓN.  

Capturar el área que emite la licitación . 

 
 

Procedimiento. 
 
1.- Se enumeran las licitaciones evaluadas; siguiendo la numeración 

consecutivamente hasta el final del contrato. 
 
2.- Se captura la clave de la licitación,  
 
3.- Se captura la descripción de los trabajos. 
 
4.- Se captura el numero de propuestas evaluadas, de acuerdo al criterio de 

economía procesal. 
 
Para verificar este dato se anexa una copia del  

 cuadro resumen de propuestas. 
 Matriz de evaluación técnica y económica. 
 El acta fallo. 

 
5.- Numero acumulado de licitaciones evaluadas. 
 
6.- Nombre o Razón Social completa de la propuesta ganadora si es desierta se 

escribe esta leyenda. 
 
 
7.- Se captura el numero de propuestas escaneadas. 
 
Si la licitación se declaro desierta se pone cero y si se adjudicaron los trabajos se 

pone 1 
 
Para verificar este dato se anexa una copia del oficio de entrega de la propuesta 

ganadora. 
 
8.- Se captura el numero acumulado de licitaciones escaneadas. 
 
9.- Se captura la fecha de entrega de la evaluación. 
 
Se verifica en el programa de evaluaciones. 
 



 
Notas de bitácora. 

  
 

Manual para la evaluación de propuestas de licitación de Obra Pública. 
- 410 - 

 

10.- Se indica el mecanismo de evaluación para el procedimiento de contratación 
(puntos o binario). 

 
11.- Se captura el área que emite la licitación  

 
 
Diagrama de flujo, 
 

Inicia registro de 
información.

Capturar datos de la licitación

Capturar propuestas escaneadas

Capturar propuestas evaluadas

Anexar soporte para verificar 
información

Termina registro de 
información.

 
 
 
Criterios 
 
Para el presente apartado no aplica. 
 

  



 
Notas de bitácora. 
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Formatos de documentación soporte, en su caso, que resulten de la 

aplicación acorde al presente Manual. 
 
 

 

Propuestas 
evaluadas

Acumulado Parcial Acumulad
o

1 IO-009000970-
NXXX-20XX

CONSTRUCCIÓN DE XXXXXXXXXX XX
XXXXXX XX XXXXXX, XXXXXXX XX
XXXXXX XX XXXXXXX X XXXXX
XXXXXXX, XX XXXXX XXXXXX, XXX
XXXXXXXXXXX XXX XX XXXXXXX
XXXXXXXX, DEL KM. XX+000 AL KM.
XX+000 DE LA CARRETERA XXXXX
XXXXXX – XXXXXXXX, EN EL ESTADO
DE XXXXXXX.

5 5 LICITANTE B 5 5 15/02/2013 Binario Conservación

2 IO-009000970-
NXXX-20XX

CONSTRUCCIÓN DE XXXXXXXXXX XX
XXXXXX XX XXXXXX, XXXXXXX XX
XXXXXX XX XXXXXXX X XXXXX
XXXXXXX, XX XXXXX XXXXXX, XXX
XXXXXXXXXXX XXX XX XXXXXXX
XXXXXXXX, DEL KM. XX+000 AL KM.
XX+000 DE LA CARRETERA XXXXX
XXXXXX – XXXXXXXX, EN EL ESTADO
DE XXXXXXX.

3 8 LICITANTE A 3 8 15/02/2013 Binario Alimentadoras 

3 IO-009000970-
NXXX-20XX

CONSTRUCCIÓN DE XXXXXXXXXX XX
XXXXXX XX XXXXXX, XXXXXXX XX
XXXXXX XX XXXXXXX X XXXXX
XXXXXXX, XX XXXXX XXXXXX, XXX
XXXXXXXXXXX XXX XX XXXXXXX
XXXXXXXX, DEL KM. XX+000 AL KM.
XX+000 DE LA CARRETERA XXXXX
XXXXXX – XXXXXXXX, EN EL ESTADO
DE XXXXXXX.

5 13 LICITANTE C 5 13 16/02/2013 Puntos Federales

4 IO-009000970-
NXXX-20XX

CONSTRUCCIÓN DE XXXXXXXXXX XX
XXXXXX XX XXXXXX, XXXXXXX XX
XXXXXX XX XXXXXXX X XXXXX
XXXXXXX, XX XXXXX XXXXXX, XXX
XXXXXXXXXXX XXX XX XXXXXXX
XXXXXXXX, DEL KM. XX+000 AL KM.
XX+000 DE LA CARRETERA XXXXX
XXXXXX – XXXXXXXX, EN EL ESTADO
DE XXXXXXX.

8 21 LICITANTE A 8 21 16/02/2013 Binario
Servicios 
técnicos

5 CONSTRUCCIÓN DE XXXXXXXXXX XX
XXXXXX XX XXXXXX, XXXXXXX XX
XXXXXX XX XXXXXXX X XXXXX
XXXXXXX, XX XXXXX XXXXXX, XXX
XXXXXXXXXXX XXX XX XXXXXXX
XXXXXXXX, DEL KM. XX+000 AL KM.
XX+000 DE LA CARRETERA XXXXX
XXXXXX – XXXXXXXX, EN EL ESTADO
DE XXXXXXX.

7 28 LICITANTE A 7 28 17/02/2013 Binario
Servicios 
técnicos

6 IO-009000970-
NXXX-20XX

CONSTRUCCIÓN DE XXXXXXXXXX XX
XXXXXX XX XXXXXX, XXXXXXX XX
XXXXXX XX XXXXXXX X XXXXX
XXXXXXX, XX XXXXX XXXXXX, XXX
XXXXXXXXXXX XXX XX XXXXXXX
XXXXXXXX, DEL KM. XX+000 AL KM.
XX+000 DE LA CARRETERA XXXXX
XXXXXX – XXXXXXXX, EN EL ESTADO
DE XXXXXXX.

3 31 LICITANTE A 3 31 17/02/2013 Binario Alimentadoras 

7 IO-009000970-
NXXX-20XX

CONSTRUCCIÓN DE XXXXXXXXXX XX
XXXXXX XX XXXXXX, XXXXXXX XX
XXXXXX XX XXXXXXX X XXXXX
XXXXXXX, XX XXXXX XXXXXX, XXX
XXXXXXXXXXX XXX XX XXXXXXX
XXXXXXXX, DEL KM. XX+000 AL KM.
XX+000 DE LA CARRETERA XXXXX
XXXXXX – XXXXXXXX, EN EL ESTADO
DE XXXXXXX.

5 36 LICITANTE C 5 36 18/02/2013 Puntos Federales

8 IO-009000970-
NXXX-20XX

CONSTRUCCIÓN DE XXXXXXXXXX XX
XXXXXX XX XXXXXX, XXXXXXX XX
XXXXXX XX XXXXXXX X XXXXX
XXXXXXX, XX XXXXX XXXXXX, XXX
XXXXXXXXXXX XXX XX XXXXXXX
XXXXXXXX, DEL KM. XX+000 AL KM.
XX+000 DE LA CARRETERA XXXXX
XXXXXX – XXXXXXXX, EN EL ESTADO
DE XXXXXXX.

8 44 LICITANTE A 8 44 19/02/2013 Binario
Servicios 
técnicos

No. EscaneosNumero Nombre de la 
propuesta 
ganadora

Fecha de 
entrega de la 
evaluación.

Mecanismo 
de 

evaluación

Área que emite 
la licitación. 

Objeto de los trabajos Número de 
licitación

1 3 4 5 6 9 10 112 7 8
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 A17.7 Oficios de comunicación. 

 A17.7.1 Oficio de recepción de propuestas para evaluación. 

 
Evidencia documental. 
 
Para el presente apartado no aplica documentación soporte de la evaluación, ya que 

únicamente describe la forma de entregar la documentación. 
 
 
Referencia normativa. 
 
Para el presente apartado no aplica referencia normativa, ya que únicamente 

describe la forma de entregar la documentación. 
 
 
Aspectos generales a considerar, en su caso. 
 
El nombre del oficio se debe a que está considerado desde la perspectiva del 

encargado de la evaluación. 
 
 
Guía de llenado, 
 
A).- ENCABEZADO: 

1 Dependencia Capturar la información de la dependencia que emite el 
procedimiento de contratación. 

2 No de oficio Capturar el numero de control de oficio que maneja el 
área de licitaciones. 

3 Fecha Capturar la fecha en que el residente de servicio entrega 
las propuestas para evaluación. 

B).- CONTENIDO 

4 Responsable de 
Evaluación 

Capturar el nombre del Responsable de los trabajos de 
evaluación  y su cargo. 

5 No de 
instrumento 
jurídico. 

Capturar el numero del instrumento jurídico con el que se 
asignaron los trabajos de evaluación de propuestas. 

6 Descripción del 
servicio 

Capturar la descripción del servicio de evaluación de 
propuestas. 

7 No de 
participantes 

Capturar el numero de propuestas presentadas en el acto 
de apertura con numero y con letra. 



 
Notas de bitácora. 
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8 Procedimiento de 

contratación 
Capturar la clave del procedimiento de contratación. 

9 Responsable de 
área de 
licitaciones 

Se captura el nombre del Responsable de los área de 
licitaciones y su cargo. 

 
 
 
Procedimiento. 
 
I.- Se copia el formato en la dirección siguiente: 
 

D:\ADM\OFC 
 
y se pega en la dirección siguiente de acuerdo a lo indicado en la apéndice A1.3.5. 
 

D:\EVL\12 EVL\12 ### PC\AA ### OFC 
 
II.- En papel oficial se elabora el oficio con la información siguiente: 
 
1.- Se captura la información de la dependencia que emite el procedimiento de 

contratación. 
 
2.- Se captura el numero de control de oficio que maneja el área de licitaciones.  
 
3.- Se captura la fecha en que el residente de servicio entrega las propuestas para 

evaluación. 
 
4- Se captura el nombre del Responsable de los trabajos de evaluación y su cargo. 
 
5.- Se captura el numero del instrumento jurídico con el que se asignaron los 

trabajos de evaluación de propuestas  
 
6.- Se captura la descripción del servicio de evaluación de propuestas. 
 
7.- Se captura el numero de propuestas presentadas en el acto de apertura con 

numero y con letra. 
 
8.- Se captura la clave del procedimiento de contratación.  
 
9.- Se captura el nombre del Responsable de los área de licitaciones y su cargo, 

este espacio servirá para que signe. 
 
III.- Se imprime el oficio, se firma, se acusa y se reciben la propuestas 

correspondientes. 
 

  



 
Notas de bitácora. 
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Diagrama de flujo, 
 

 



 
Notas de bitácora. 
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Criterios 
 
Para el presente apartado no aplica ya que únicamente describe la forma de 

elaborar oficio. 
 
Formatos de documentación soporte, en su caso, que resulten de la 

aplicación acorde al presente Manual. 
 

 

CENTRO XXX XXXXXXX
DIRECCION GENERAL
SUBDIRECCIÓN DE OBRAS
RESIDENCIA DE SERVICIO
OFICIO ###/2012

Ing. Jesús Ismael Martínez Valdez 

C.c.p.- Archivo

Sin otro particular aprovecho para enviarle un saludo.

ATENTAMENTE.
Residente de servicio

Ing. Xxxxx Xxxxxxx xx xx Xxxxxx

“2012, Año del Turismo en México”

Ciudad, Entidad, a XXX de XXX de XXXX.

Encargado de los trabajos de evaluación.

Merefieroalcontratonúmero:2-G-CF-A-501-Y-0-2, defecha12deenerode2012relativo
a: "APOYO TÉCNICO PARA LA REVISIÓN, EVALUACIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA Y
ELABORACIÓN DEL FALLO DE LAS PROPOSICIONES QUE SE PRESENTEN EN LAS
LICITACIONES DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS",
adjudicado a esa empresa.

Entrego a usted, las propuestas presentadas por 10 (diez) participantes que se
presentaronenelactodeaperturadelprocedimieto decontratación No.IO-009000970-
NXX-20XX paraevaluarsedeacuerdoalcriteriodeeconomiaprocesalindicadoenlabase
cuarta de la CONVOCATORIA y con fecha de entrega de acuerdo al programa autarizado.

1

2

3

4

5

6

7

8

9
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 A17.7.2 Oficio de entrega de propuestas que resultaron no elegibles 

al área de licitaciones. 
 
Evidencia documental. 
 
Para el presente apartado no aplica documentación soporte de la evaluación, ya que 

únicamente describe la forma de entregar la documentación. 
 
 
Referencia normativa. 
 
Para el presente apartado no aplica referencia normativa, ya que únicamente 

describe la forma de entregar la documentación. 
 
 
Aspectos generales a considerar, en su caso. 
 
Para el presente apartado no aplica ya que únicamente describe la forma de 

elaborar oficio. 
 
 
Guía de llenado, 
 
A).- ENCABEZADO: 

1 No de oficio Capturar el numero de control de oficio que maneja el 
encargado de realizar la evaluación de propuestas. 

2 Fecha Capturar la fecha en que el responsable de los trabajos de 
evaluación entrega las propuestas que resultaron no 
elegibles. 

B).- CONTENIDO 

3 Responsable de 
área de 
licitaciones 

Capturar el nombre del Responsable de los área de 
licitaciones y su cargo. 

4 No de 
instrumento 
juridico. 

Capturar el numero del instrumento jurídico con el que se 
asignaron los trabajos de evaluación de propuestas. 

5 Descripción del 
servicio 

Se captura la descripción del servicio de evaluación de 
propuestas. 

6 No de propuestas 
no elegibles 

Capturar el numero de propuestas que resultaron no 
elegibles. 

7 Procedimiento de 
contratación 

Capturar la clave del procedimiento de contratación. 

 



 

Oficio de entrega de propuestas que resultaron no 
elegibles al área de licitaciones. 
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8 Participante Capturar  el Nombre o Razón Social completa del 
participante. 

9 Observaciones Describir la documentación entregada de cada propuesta. 

10 Responsable de 
Evaluación 

Capturar el nombre del Responsable de los trabajos de 
evaluación y su cargo. 

 
 
Procedimiento. 
 
I.- Se copia el formato en la dirección siguiente: 
 

D:\ADM\OFC 
 
y se pega en la dirección siguiente de acuerdo a lo indicado en la apéndice A1.3.5. 
 

D:\EVL\12 EVL\12 ### PC\AA ### OFC 
 
II.- En papel membretado se elabora el oficio con la información siguiente: 
 
1.- Se captura el numero de control de oficio que maneja el encargado de realizar la 

evaluación de propuestas. 
 
2.- Se captura la fecha en que el responsable de los trabajos de evaluación entrega 

las propuestas que resultaron no elegibles de acuerdo al criterio de economía procesal. 
 
3.- Se captura el nombre del Responsable de los área de licitaciones y su cargo. 
 
4.- Se captura el numero del instrumento jurídico con el que se asignaron los 

trabajos de evaluación de propuestas. 
 
5.- Se captura la descripción del servicio de evaluación de propuestas. 
 
6.- Se captura el numero de propuestas que resultaron no elegibles de acuerdo al 

criterio de economía procesal con numero y con letra. 
 
7.- Se captura la clave del procedimiento de contratación. 
 
8.- Se captura el Nombre o Razón Social completa del participante. 
 
9.- Se describe la documentación entregada de cada propuesta. 
 
10.- Se captura el nombre del Responsable de los trabajos de evaluación y su 

cargo, este espacio servirá para que signe. 
 
III.- Se imprime el oficio, se firma, se acusa y se reciben la propuestas 

correspondientes. 
  



 

Oficio de entrega de propuestas que resultaron no 
elegibles al área de licitaciones. 
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Diagrama de flujo, 
 

Inicia elaborar oficio de entrega de propuestas no 
elegibles.

Se imprime el oficio, se firma, se acusa y se 
reciben la propuestas correspondientes.

Capturar el numero de control de oficio que maneja el encargado de realizar la 
evaluación de propuestas.

Oficio

Copiar y pegar formato de oficio.

Capturar la fecha en que el responsable de los trabajos de evaluación entrega las 
propuestas que resultaron no elegibles.

Se captura la descripción del servicio de evaluación de propuestas.

Capturar el numero del instrumento jurídico con el que se asignaron los trabajos de 
evaluación de propuestas.

Capturar el nombre del Responsable de los área de licitaciones y su cargo.

Capturar el numero de propuestas que resultaron no elegibles.

Capturar la clave del procedimiento de contratación.

Termina elaborar oficio de entrega de propuestas no 
elegibles.

Capturar el Nombre o Razón Social completa del participante.

Describir la documentación entregada de cada propuesta.

Capturar el nombre del Responsable de los trabajos de evaluación y su cargo.

 
  



 

Oficio de entrega de propuestas que resultaron no 
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Criterios 
 
Para el presente apartado no aplica ya que únicamente describe la forma de 

elaborar oficio. 
 
Formatos de documentación soporte, en su caso, que resulten de la 

aplicación acorde al presente Manual. 
 

Ing. Xxxxx Xxxxxxx xx xx Xxxxxx

Residente de servicio

P r e s e n t e

CCP. archivo

OF.PIC.501-XXX.3-XX
Ciudad, Entidad, a XXX de XXX de XXXX.

Me refiero al contrato número: 2-G-CF-A-501-Y-0-2, de fecha 12 de enero de 2012 relativo a:
"APOYO TÉCNICO PARA LA REVISIÓN, EVALUACIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA Y
ELABORACIÓN DEL FALLO DE LAS PROPOSICIONES QUE SE PRESENTEN EN LAS
LICITACIONES DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS".

Adjunto, tenemos el agrado de entregar a usted los sobres de las propuestas, de 4 (cuatro)
participantes que resultaron no elegibles de acuerdo al criterio de economia procesal, para lo cual
anexo los datos de las empresas siguientes:

No. DE LICITACIONES LICITANTE OBSERVACIONES

IO-009000970-NXX-20XX LICITANTE H Propuesta Distinta, Tecnica 
y Economica

Atentamente

Gerente de proyecto

Ing. Jesus Ismael Martinez Váldez

IO-009000970-NXX-20XX LICITANTE I Propuesta Distinta, Tecnica 
y Economica

IO-009000970-NXX-20XX LICITANTE J Propuesta Distinta, Tecnica 
y Economica

1
2

3

4

6

7 8 9

10

5
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 A17.7.3 Oficio de entrega de propuestas que resultaron no 

ganadoras al área de licitaciones. 
 
Evidencia documental. 
 
Para el presente apartado no aplica documentación soporte de la evaluación, ya que 

únicamente describe la forma de entregar la documentación. 
 
 
Referencia normativa. 
 
Para el presente apartado no aplica referencia normativa, ya que únicamente 

describe la forma de entregar la documentación. 
 
 
Aspectos generales a considerar, en su caso. 
 
Para el presente apartado no aplica ya que únicamente describe la forma de 

elaborar oficio. 
 
 
Guía de llenado, 
 
A).- ENCABEZADO: 

1 No de oficio Capturar el numero de control de oficio que maneja el 
encargado de realizar la evaluación de propuestas. 

2 Fecha Capturar la fecha en que el responsable de los trabajos de 
evaluación entrega las propuestas que resultaron no 
ganadoras. 

B).- CONTENIDO 

3 Responsable de 
área de 
licitaciones 

Capturar el nombre del Responsable de los área de 
licitaciones y su cargo. 

4 No de 
instrumento 
juridico. 

Capturar el numero del instrumento jurídico con el que se 
asignaron los trabajos de evaluación de propuestas. 

5 Descripción del 
servicio 

Se captura la descripción del servicio de evaluación de 
propuestas. 

6 No de propuestas 
no ganadoras 

Capturar el numero de propuestas que resultaron no 
ganadoras. 

7 Procedimiento de 
contratación 

Capturar la clave del procedimiento de contratación. 

 



 

Oficio de entrega de propuestas que resultaron no 
elegibles al área de licitaciones. 
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8 Participante Capturar  el Nombre o Razón Social completa del 
participante. 

9 Observaciones Describir la documentación entregada de cada propuesta. 

10 Responsable de 
Evaluación 

Capturar el nombre del Responsable de los trabajos de 
evaluación y su cargo. 

 
 
Procedimiento. 
 
I.- Se copia el formato en la dirección siguiente: 
 

D:\ADM\OFC 
 
y se pega en la dirección siguiente de acuerdo a lo indicado en la apéndice A1.3.5. 
 

D:\EVL\12 EVL\12 ### PC\AA ### OFC 
 
II.- En papel membretado se elabora el oficio con la información siguiente: 
 
1.- Se captura el numero de control de oficio que maneja el encargado de realizar la 

evaluación de propuestas. 
 
2.- Se captura la fecha en que el responsable de los trabajos de evaluación entrega 

las propuestas que resultaron no elegibles de acuerdo al criterio de economía procesal. 
 
3.- Se captura el nombre del Responsable de los área de licitaciones y su cargo. 
 
4.- Se captura el numero del instrumento jurídico con el que se asignaron los 

trabajos de evaluación de propuestas. 
 
5.- Se captura la descripción del servicio de evaluación de propuestas. 
 
6.- Se captura el numero de propuestas que resultaron no ganadoras con numero y 

con letra. 
 
7.- Se captura la clave del procedimiento de contratación. 
 
8.- Se captura el Nombre o Razón Social completa del participante. 
 
9.- Se describe la documentación entregada de cada propuesta. 
 
10.- Se captura el nombre del Responsable de los trabajos de evaluación y su 

cargo, este espacio servirá para que signe. 
 
III.- Se imprime el oficio, se firma, se acusa y se reciben la propuestas 

correspondientes. 
  



 

Oficio de entrega de propuestas que resultaron no 
elegibles al área de licitaciones. 
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Diagrama de flujo, 
 

Inicia elaborar oficio de entrega de propuestas no 
ganadora.

Se imprime el oficio, se firma, se acusa y se 
reciben la propuestas correspondientes.

Capturar el numero de control de oficio que maneja el encargado de realizar la 
evaluación de propuestas.

Oficio

Copiar y pegar formato de oficio.

Capturar la fecha en que el responsable de los trabajos de evaluación entrega las 
propuestas que resultaron no elegibles.

Se captura la descripción del servicio de evaluación de propuestas.

Capturar el numero del instrumento jurídico con el que se asignaron los trabajos de 
evaluación de propuestas.

Capturar el nombre del Responsable de los área de licitaciones y su cargo.

Capturar el numero de propuestas que resultaron no ganadoras.

Capturar la clave del procedimiento de contratación.

Termina elaborar oficio de entrega de propuestas no 
ganadoras.

Capturar el Nombre o Razón Social completa del participante.

Describir la documentación entregada de cada propuesta.

Capturar el nombre del Responsable de los trabajos de evaluación y su cargo.

 
  



 

Oficio de entrega de propuestas que resultaron no 
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Criterios 
 
Para el presente apartado no aplica ya que únicamente describe la forma de 

elaborar oficio. 
 
Formatos de documentación soporte, en su caso, que resulten de la 

aplicación acorde al presente Manual. 
 

Ing. Xxxxx Xxxxxxx xx xx Xxxxxx

Residente de Obra del Centro SCT Chiapas

P r e s e n t e

CCP. archivo

Atentamente

Gerente de proyecto

Ing. Jesus Ismael Martinez Váldez

IO-009000970-NXX-20XX LICITANTE E Propuesta Distinta, Tecnica 
y Economica

IO-009000970-NXX-20XX LICITANTE F Propuesta Distinta, Tecnica 
y Economica

IO-009000970-NXX-20XX LICITANTE C Propuesta Distinta, Tecnica 
y Economica

IO-009000970-NXX-20XX LICITANTE D Propuesta Distinta, Tecnica 
y Economica

OF.PIC.501-XXX.3-XX
Ciudad, Entidad, a XXX de XXX de XXXX.

Me refiero al contrato número: 2-G-CF-A-501-Y-0-2, de fecha 12 de enero de 2012 relativo a:
"APOYO TÉCNICO PARA LA REVISIÓN, EVALUACIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA Y
ELABORACIÓN DEL FALLO DE LAS PROPOSICIONES QUE SE PRESENTEN EN LAS
LICITACIONES DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS".

Adjunto, tenemos el agrado de entregar a usted los sobres de las propuestas, de 10 (diez)
participantes que resultaron no ganadoras, para lo cual anexo los datos de las empresas
siguientes:

No. DE LICITACIONES LICITANTE OBSERVACIONES

1
2

3

4

6

7 8 9

10

5
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 A17.7.4 Oficio de entrega de propuesta ganadora  al área de 

licitaciones, anexando archivos escaneados grabados en 
disco compacto. 

 
Evidencia documental. 
 
Para el presente apartado no aplica documentación soporte de la evaluación, ya que 

únicamente describe la forma de entregar la documentación. 
 
 
Referencia normativa. 
 
Para el presente apartado no aplica referencia normativa, ya que únicamente 

describe la forma de entregar la documentación. 
 
 
Aspectos generales a considerar, en su caso. 
 
Para el presente apartado no aplica ya que únicamente describe la forma de 

elaborar oficio. 
 
 
Guía de llenado, 
 
A).- ENCABEZADO: 

1 No de oficio Capturar el numero de control de oficio que maneja el 
encargado de realizar la evaluación de propuestas. 

2 Fecha Capturar la fecha en que el responsable de los trabajos de 
evaluación entrega las propuestas que resultaron no 
elegibles. 

B).- CONTENIDO 

3 Responsable de 
área de 
licitaciones 

Capturar el nombre del Responsable de los área de 
licitaciones y su cargo. 

4 No de 
instrumento 
juridico. 

Capturar el numero del instrumento jurídico con el que se 
asignaron los trabajos de evaluación de propuestas. 

5 Descripción del 
servicio 

Se captura la descripción del servicio de evaluación de 
propuestas. 

6 Procedimiento de 
contratación 

Capturar la clave del procedimiento de contratación. 

7 Descripción de 
los trabajos. 

Capturar la descripción de los trabajos motivo del 
procedimiento de contratación. 



 

Oficio de entrega de propuestas que resultaron no 
elegibles al área de licitaciones. 
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8 Participante Capturar  el Nombre o Razón Social completa del 

participante. 

9 Responsable de 
Evaluación 

Capturar el nombre del Responsable de los trabajos de 
evaluación y su cargo. 

10 Acuse Este espacio servirá para el acuse de recibido el oficio y 
disco anexo. 

 
 
Procedimiento. 
 
I.- Se copia el formato en la dirección siguiente: 
 

D:\ADM\OFC 
 
y se pega en la dirección siguiente de acuerdo a lo indicado en la apéndice A1.3.5. 
 

D:\EVL\12 EVL\12 ### PC\AA ### OFC 
 
II.- En papel membretado se elabora el oficio con la información siguiente: 
 
1.- Se captura el numero de control de oficio que maneja el encargado de realizar la 

evaluación de propuestas. 
 
2.- Se captura la fecha en que el responsable de los trabajos de evaluación entrega 

las propuestas que resultaron no elegibles de acuerdo al criterio de economía procesal. 
 
3.- Se captura el nombre del Responsable de los área de licitaciones y su cargo. 
 
4.- Se captura el numero del instrumento jurídico con el que se asignaron los 

trabajos de evaluación de propuestas. 
 
5.- Se captura la descripción del servicio de evaluación de propuestas. 
 
6.- Se captura la clave del procedimiento de contratación. 
 
7.- Se captura la descripción de los trabajos motivo de licitación. 
 
8.- Se captura el Nombre o Razón Social completa del participante. 
 
9.- Se captura el nombre del Responsable de los trabajos de evaluación y su cargo, 

este espacio servirá para que signe. 
 
10.- Este espacio servirá para que se indique los datos de la persona que reciba el 

disco con la información de la propuesta ganadora y acuse de recibido el oficio. 
 
III.- Se imprime el oficio, se firma, se acusa y se reciben la propuestas 

correspondientes.  



 

Oficio de entrega de propuestas que resultaron no 
elegibles al área de licitaciones. 

  
 

Manual para la evaluación de propuestas de licitación de Obra Pública. 
- 418 - 

 

Diagrama de flujo, 
 

 
  

Inicia elaborar oficio de entrega de propuesta
ganadora.

Se imprime el oficio, se firma, se acusa y se 
reciben la propuestas correspondientes.

Capturar el numero de control de oficio que maneja el encargado de realizar la 
evaluación de propuestas.

Oficio

Copiar y pegar formato de oficio.

Capturar la fecha en que el responsable de los trabajos de evaluación entrega las 
propuestas que resultaron no elegibles.

Se captura la descripción del servicio de evaluación de propuestas.

Capturar el numero del instrumento jurídico con el que se asignaron los trabajos de 
evaluación de propuestas.

Capturar el nombre del Responsable de los área de licitaciones y su cargo.

Capturar la clave del procedimiento de contratación.

Capturar la descripción de los trabajos motivo de licitación.

Termina elaborar oficio de entrega de propuesta 
ganadora.

Capturar el Nombre o Razón Social completa del participante.

Capturar el nombre del Responsable de los trabajos de evaluación y su cargo.



 

Oficio de entrega de propuestas que resultaron no 
elegibles al área de licitaciones. 
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Criterios 
 
Para el presente apartado no aplica ya que únicamente describe la forma de 

elaborar oficio. 
 
Formatos de documentación soporte, en su caso, que resulten de la 

aplicación acorde al presente Manual. 
 

 

NOMBRE
FIRMA
FECHA

OF-XXX-XXX-XXX.X-XX
Ciudad, Entidad, a XX de XXXXXXX de XXXX.

Me refiero al contrato número 2-G-CF-A-XXX-Y-0-X, relativo al “Apoyo 
técnico - legal para la revisión, evaluación legal, técnica y económica y 
elaboración del fallo de las proposiciones que se presenten en las 
Licitaciones de Obra Pública y Servicios Relacionados con las Mismas”.

Se hace entrega de la: Compilación, digitalización electrónica de la
propuesta ganadora con los expedientes que contienen los documentos
presntado en la propuesta, relativo al procedimiento de contratación
número: IO-009000970-NXX-20XX relativo a los trabajos de:
CONSTRUCCIÓN DE XXXXXXXXXX XX XXXXXX XX XXXXXX, XXXXXXX XX
XXXXXX XX XXXXXXX X XXXXX XXXXXXX, XX XXXXX XXXXXX, XXX
XXXXXXXXXXX XXX XX XXXXXXX XXXXXXXX, DEL KM. XX+000 AL KM.
XX+000 DE LA CARRETERA XXXXX XXXXXX – XXXXXXXX, EN EL ESTADO
DE XXXXXXX.

Ing. Xxxxx Xxxxxxxx xx xxx Xxxxxx.
Residente de Servicio.

P r e s e n t e

Quedamos a sus órdenes para cualquier aclaración y se aprovecha la
oportunidad de la comunicación para saludarlo con cordialidad.

Folder A.- Documentación distinta de la empresa LICITANTE B

Folder B.- Documentación técnica de la empresa LICITANTE B

Folder C.- Documentación económica de la empresa LICITANTE B

CD.- Disco soporte electrónico.

Ing. Jesús Ismael Martínez 
CCP. Archivo

Recibí disco con 
documentación distinta, 

técnica y económica, 
escaneada, completa.

Atentamente.
Gerente de proyecto.
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 A17.7.4 Oficio de entrega de propuesta ganadora  al área de 

licitaciones, anexando archivos escaneados grabados en 
disco compacto. 

 
Evidencia documental. 
 
Para el presente apartado no aplica documentación soporte de la evaluación, ya que 

únicamente describe la forma de entregar la documentación. 
 
 
Referencia normativa. 
 
Para el presente apartado no aplica referencia normativa, ya que únicamente 

describe la forma de entregar la documentación. 
 
 
Aspectos generales a considerar, en su caso. 
 
Para el presente apartado no aplica ya que únicamente describe la forma de 

elaborar oficio. 
 
 
Guía de llenado, 
 
A).- ENCABEZADO: 

1 No de oficio Capturar el numero de control de oficio que maneja el 
encargado de realizar la evaluación de propuestas. 

2 Fecha Capturar la fecha en que el responsable de los trabajos de 
evaluación entrega las propuestas que resultaron no 
elegibles. 

B).- CONTENIDO 

3 Responsable de 
área de 
licitaciones 

Capturar el nombre del Responsable de los área de 
licitaciones y su cargo. 

4 No de 
instrumento 
juridico. 

Capturar el numero del instrumento jurídico con el que se 
asignaron los trabajos de evaluación de propuestas. 

5 Descripción del 
servicio 

Se captura la descripción del servicio de evaluación de 
propuestas. 

6 Procedimiento de 
contratación 

Capturar la clave del procedimiento de contratación. 

7 Descripción de 
los trabajos. 

Capturar la descripción de los trabajos motivo del 
procedimiento de contratación. 



 

Oficio de entrega de propuestas que resultaron no 
elegibles al área de licitaciones. 
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8 Participante Capturar  el Nombre o Razón Social completa del 

participante. 

9 Responsable de 
Evaluación 

Capturar el nombre del Responsable de los trabajos de 
evaluación y su cargo. 

10 Acuse Este espacio servirá para el acuse de recibido el oficio y 
disco anexo. 

 
 
Procedimiento. 
 
I.- Se copia el formato en la dirección siguiente: 
 

D:\ADM\OFC 
 
y se pega en la dirección siguiente de acuerdo a lo indicado en la apéndice A1.3.5. 
 

D:\EVL\12 EVL\12 ### PC\AA ### OFC 
 
II.- En papel membretado se elabora el oficio con la información siguiente: 
 
1.- Se captura el numero de control de oficio que maneja el encargado de realizar la 

evaluación de propuestas. 
 
2.- Se captura la fecha en que el responsable de los trabajos de evaluación entrega 

las propuestas que resultaron no elegibles de acuerdo al criterio de economía procesal. 
 
3.- Se captura el nombre del Responsable de los área de licitaciones y su cargo. 
 
4.- Se captura el numero del instrumento jurídico con el que se asignaron los 

trabajos de evaluación de propuestas. 
 
5.- Se captura la descripción del servicio de evaluación de propuestas. 
 
6.- Se captura la clave del procedimiento de contratación. 
 
7.- Se captura la descripción de los trabajos motivo de licitación. 
 
8.- Se captura el Nombre o Razón Social completa del participante. 
 
9.- Se captura el nombre del Responsable de los trabajos de evaluación y su cargo, 

este espacio servirá para que signe. 
 
10.- Este espacio servirá para que se indique los datos de la persona que reciba el 

disco con la información de la propuesta ganadora y acuse de recibido el oficio. 
 
III.- Se imprime el oficio, se firma, se acusa y se reciben la propuestas 

correspondientes.  



 

Oficio de entrega de propuestas que resultaron no 
elegibles al área de licitaciones. 
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Diagrama de flujo, 
 

 
  

Inicia elaborar oficio de entrega de propuesta
ganadora.

Se imprime el oficio, se firma, se acusa y se 
reciben la propuestas correspondientes.

Capturar el numero de control de oficio que maneja el encargado de realizar la 
evaluación de propuestas.

Oficio

Copiar y pegar formato de oficio.

Capturar la fecha en que el responsable de los trabajos de evaluación entrega las 
propuestas que resultaron no elegibles.

Se captura la descripción del servicio de evaluación de propuestas.

Capturar el numero del instrumento jurídico con el que se asignaron los trabajos de 
evaluación de propuestas.

Capturar el nombre del Responsable de los área de licitaciones y su cargo.

Capturar la clave del procedimiento de contratación.

Capturar la descripción de los trabajos motivo de licitación.

Termina elaborar oficio de entrega de propuesta 
ganadora.

Capturar el Nombre o Razón Social completa del participante.

Capturar el nombre del Responsable de los trabajos de evaluación y su cargo.
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Criterios 
 
Para el presente apartado no aplica ya que únicamente describe la forma de 

elaborar oficio. 
 
Formatos de documentación soporte, en su caso, que resulten de la 

aplicación acorde al presente Manual. 
 

 

NOMBRE
FIRMA
FECHA

OF-XXX-XXX-XXX.X-XX
Ciudad, Entidad, a XX de XXXXXXX de XXXX.

Me refiero al contrato número 2-G-CF-A-XXX-Y-0-X, relativo al “Apoyo 
técnico - legal para la revisión, evaluación legal, técnica y económica y 
elaboración del fallo de las proposiciones que se presenten en las 
Licitaciones de Obra Pública y Servicios Relacionados con las Mismas”.

Se hace entrega de la: Compilación, digitalización electrónica de la
propuesta ganadora con los expedientes que contienen los documentos
presntado en la propuesta, relativo al procedimiento de contratación
número: IO-009000970-NXX-20XX relativo a los trabajos de:
CONSTRUCCIÓN DE XXXXXXXXXX XX XXXXXX XX XXXXXX, XXXXXXX XX
XXXXXX XX XXXXXXX X XXXXX XXXXXXX, XX XXXXX XXXXXX, XXX
XXXXXXXXXXX XXX XX XXXXXXX XXXXXXXX, DEL KM. XX+000 AL KM.
XX+000 DE LA CARRETERA XXXXX XXXXXX – XXXXXXXX, EN EL ESTADO
DE XXXXXXX.

Ing. Xxxxx Xxxxxxxx xx xxx Xxxxxx.
Residente de Servicio.

P r e s e n t e

Quedamos a sus órdenes para cualquier aclaración y se aprovecha la
oportunidad de la comunicación para saludarlo con cordialidad.

Folder A.- Documentación distinta de la empresa LICITANTE B

Folder B.- Documentación técnica de la empresa LICITANTE B

Folder C.- Documentación económica de la empresa LICITANTE B

CD.- Disco soporte electrónico.

Ing. Jesús Ismael Martínez 
CCP. Archivo

Recibí disco con 
documentación distinta, 

técnica y económica, 
escaneada, completa.

Atentamente.
Gerente de proyecto.
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 A17.7.5 Oficio para envió de propuestas que resultaron no elegibles al 
área que solicita el procedimiento de contratación. 

 
Evidencia documental. 
 
Para el presente apartado no aplica documentación soporte de la evaluación, ya que 

únicamente describe la forma de entregar la documentación. 
 
 
Referencia normativa. 
 
Para el presente apartado no aplica referencia normativa, ya que únicamente 

describe la forma de entregar la documentación. 
 
 
Aspectos generales a considerar, en su caso. 
 
El nombre del oficio se debe a que está considerado desde la perspectiva del 

encargado de la evaluación. 
 
 
Guía de llenado, 
 
A).- ENCABEZADO: 

1 Dependencia Capturar la información de la dependencia que emite el 
procedimiento de contratación. 

2 No de oficio Capturar el numero de control de oficio que maneja el 
área de licitaciones. 

3 Fecha Capturar la fecha en que el residente de servicio envía las 
propuestas no elegibles para resguardo. 

B).- CONTENIDO 

4 Responsable del 
área solicitante 

Capturar el nombre del representante del área que solicita 
el procedimiento de contratación y su cargo. 

5 Procedimiento de 
contratación 

Capturar la clave del procedimiento de contratación. 

6 Descripción de 
los trabajos. 

Capturar la descripción de los trabajos motivo del 
procedimiento de contratación. 

7 No de propuestas 
no elegibles 

Capturar el numero de propuestas que resultaron no 
elegibles. 

 
 



 

Oficio de entrega de propuestas que resultaron no 
elegibles al área de licitaciones. 
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8 Participante Capturar  el Nombre o Razón Social completa del 
participante. 

9 Observaciones Describir la documentación entregada de cada propuesta. 

10 Responsable de 
área de 
licitaciones 

Se captura el nombre del Responsable de los área de 
licitaciones y su cargo. 

 
 
Procedimiento. 
 
I.- Se copia el formato en la dirección siguiente: 
 

D:\ADM\OFC 
 
y se pega en la dirección siguiente de acuerdo a lo indicado en la apéndice A1.3.5. 
 

D:\EVL\12 EVL\12 ### PC\AA ### OFC 
 
II.- En papel oficial se elabora el oficio con la información siguiente: 
 
1.- Se captura la información de la dependencia que emite el procedimiento de 

contratación. 
 
2.- Se captura el numero de control de oficio que maneja el área de licitaciones.  
 
3.- Se captura la fecha en que el residente de servicio envía las propuestas no 

elegibles para resguardo. 
 
4- Se captura el nombre del representante del área que solicita el procedimiento de 

contratación y su cargo. 
 
5.- Se captura la clave del procedimiento de contratación. 
 
6.- Se captura la descripción de los trabajos motivo del procedimiento de 

contratación. 
 
7.- Se captura el numero de propuestas que resultaron no elegibles de acuerdo al 

criterio de economía procesal con numero y con letra. 
 
8.- Se captura el Nombre o Razón Social completa del participante. 
 
9.- Se describe la documentación entregada de cada propuesta. 
 
10.- Se captura el nombre del Responsable de los área de licitaciones y su cargo, 

este espacio servirá para que signe. 
 
III.- Se imprime el oficio, se firma, se acusa y se reciben la propuestas 

correspondientes.  



 

Oficio de entrega de propuestas que resultaron no 
elegibles al área de licitaciones. 
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Diagrama de flujo, 
 

Inicia elaborar oficio de envió de propuestas no 
elegibles.

Se imprime el oficio, se firma, se acusa y se 
reciben la propuestas correspondientes.

Capturar la información de la dependencia que emite el procedimiento de 
contratación.

Oficio

Copiar y pegar formato de oficio.

Capturar el numero de control de oficio que maneja el área de licitaciones.

Capturar la clave del procedimiento de contratación.

Capturar el nombre del representante del área que solicita el procedimiento de 
contratación y su cargo..

Capturar la fecha en que el residente de servicio envía las propuestas no elegibles 
para resguardo.

Capturar la descripción de los trabajos motivo del procedimiento de contratación.

Capturar el numero de propuestas que resultaron no elegibles de acuerdo al 
criterio de economía procesal con numero y con letra.

Termina elaborar oficio de envió de propuestas no 
elegibles.

Capturar el Nombre o Razón Social completa del participante.

Se describe la documentación entregada de cada propuesta.

Capturar el nombre del Responsable de los área de licitaciones y su cargo.
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Criterios 
 
Para el presente apartado no aplica ya que únicamente describe la forma de 

elaborar oficio. 
 
Formatos de documentación soporte, en su caso, que resulten de la 

aplicación acorde al presente Manual. 
 

 

CENTRO XXX XXXXXXX
DIRECCION GENERAL
SUBDIRECCIÓN DE OBRAS
LICITACIONES
OFICIO ###/2012

OBSERVACIONES

Propuesta Distinta, Tecnica y Economica

Propuesta Distinta, Tecnica y Economica

Propuesta Distinta, Tecnica y Economica

Propuesta Distinta, Tecnica y Economica

Residente de servicio

Ing. Xxxxx Xxxxxxx xx xx Xxxxxx
C.c.p.- Archivo

Representante del área que solicita la licitación.

PARTICIPANTE

LICITANTE G

LICITANTE H

LICITANTE I

"Sin otro particular, aprovecho para enviarle un saludo.

ATENTAMENTE.

LICITANTE J

“2012, Año del Turismo en México”

Ciudad, Entidad, a XXX de XXX de XXXX.

Me refiero al procedimiento de contratacón No IO-009000970-NXX-20XX
relativo a los trabajos de: CONSTRUCCIÓN DE XXXXXXXXXX XX XXXXXX
XX XXXXXX, XXXXXXX XX XXXXXX XX XXXXXXX X XXXXX XXXXXXX, XX
XXXXX XXXXXX, XXX XXXXXXXXXXX XXX XX XXXXXXX XXXXXXXX, DEL
KM. XX+000 AL KM. XX+000 DE LA CARRETERA XXXXX XXXXXX –
XXXXXXXX, EN EL ESTADO DE XXXXXXX.

Adjunto, tenemos el agrado de entregar a usted los sobres de las propuestas,
de 4 (cuatro) participantes que resultaron no elegibles de acuerdo al criterio de
economia procesal, para lo cual anexo los datos de las empresas siguientes:

Ing. Xxxxx Xxxxxx Xxxxxxxx4
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 A17.7.6 Oficio para envió de propuestas que resultaron no ganadoras 
al área que emite el procedimiento de contratación. 

 
Evidencia documental. 
 
Para el presente apartado no aplica documentación soporte de la evaluación, ya que 

únicamente describe la forma de entregar la documentación. 
 
 
Referencia normativa. 
 
Para el presente apartado no aplica referencia normativa, ya que únicamente 

describe la forma de entregar la documentación. 
 
 
Aspectos generales a considerar, en su caso. 
 
El nombre del oficio se debe a que está considerado desde la perspectiva del 

encargado de la evaluación. 
 
 
Guía de llenado, 
 
A).- ENCABEZADO: 

1 Dependencia Capturar la información de la dependencia que emite el 
procedimiento de contratación. 

2 No de oficio Capturar el numero de control de oficio que maneja el 
área de licitaciones. 

3 Fecha Capturar la fecha en que el residente de servicio envía las 
propuestas no ganadoras para resguardo. 

B).- CONTENIDO 

4 Responsable del 
área solicitante 

Capturar el nombre del representante del área que solicita 
el procedimiento de contratación y su cargo. 

5 Procedimiento de 
contratación 

Capturar la clave del procedimiento de contratación. 

6 Descripción de 
los trabajos. 

Capturar la descripción de los trabajos motivo del 
procedimiento de contratación. 

7 No de propuestas 
no ganadoras 

Capturar el numero de propuestas que resultaron no 
ganadoras. 

 
 



 

Oficio de entrega de propuestas que resultaron no 
elegibles al área de licitaciones. 
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8 Participante Capturar  el Nombre o Razón Social completa del 
participante. 

9 Observaciones Describir la documentación entregada de cada propuesta. 

10 Responsable de 
área de 
licitaciones 

Se captura el nombre del Responsable de los área de 
licitaciones y su cargo. 

 
 
Procedimiento. 
 
I.- Se copia el formato en la dirección siguiente: 
 

D:\ADM\OFC 
 
y se pega en la dirección siguiente de acuerdo a lo indicado en la apéndice A1.3.5. 
 

D:\EVL\12 EVL\12 ### PC\AA ### OFC 
 
II.- En papel oficial se elabora el oficio con la información siguiente: 
 
1.- Se captura la información de la dependencia que emite el procedimiento de 

contratación. 
 
2.- Se captura el numero de control de oficio que maneja el área de licitaciones.  
 
3.- Se captura la fecha en que el residente de servicio envía las propuestas no 

ganadoras para resguardo. 
 
4- Se captura el nombre del representante del área que solicita el procedimiento de 

contratación y su cargo. 
 
5.- Se captura la clave del procedimiento de contratación. 
 
6.- Se captura la descripción de los trabajos motivo del procedimiento de 

contratación. 
 
7.- Se captura el numero de propuestas que resultaron no ganadoras con numero y 

con letra. 
 
8.- Se captura el Nombre o Razón Social completa del participante. 
 
9.- Se describe la documentación entregada de cada propuesta. 
 
10.- Se captura el nombre del Responsable de los área de licitaciones y su cargo, 

este espacio servirá para que signe. 
 
III.- Se imprime el oficio, se firma, se acusa y se reciben la propuestas 

correspondientes.  



 

Oficio de entrega de propuestas que resultaron no 
elegibles al área de licitaciones. 

  
 

Manual para la evaluación de propuestas de licitación de Obra Pública. 
- 418 - 

 

Diagrama de flujo, 
 

Inicia elaborar oficio de envió de propuestas no 
ganadoras.

Se imprime el oficio, se firma, se acusa y se 
reciben la propuestas correspondientes.

Capturar la información de la dependencia que emite el procedimiento de 
contratación.

Oficio

Copiar y pegar formato de oficio.

Capturar el numero de control de oficio que maneja el área de licitaciones.

Capturar la clave del procedimiento de contratación.

Capturar el nombre del representante del área que solicita el procedimiento de 
contratación y su cargo.

Capturar la fecha en que el residente de servicio envía las propuestas no ganadoras 
para resguardo.

Capturar la descripción de los trabajos motivo del procedimiento de contratación.

Capturar el numero de propuestas que resultaron no elegibles de acuerdo al 
criterio de economía procesal con numero y con letra.

Termina elaborar oficio de envió de propuestas no 
ganadoras.

Capturar el Nombre o Razón Social completa del participante.

Se describe la documentación entregada de cada propuesta.

Capturar el nombre del Responsable de los área de licitaciones y su cargo.
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Criterios 
 
Para el presente apartado no aplica ya que únicamente describe la forma de 

elaborar oficio. 
 
Formatos de documentación soporte, en su caso, que resulten de la 

aplicación acorde al presente Manual. 
 

 
 

CENTRO XXX XXXXXXX
DIRECCION GENERAL
SUBDIRECCIÓN DE OBRAS
LICITACIONES
OFICIO ###/2012

ATENTAMENTE.
Residente de servicio

Ing. Xxxxx Xxxxxxx xx xx Xxxxxx
C.c.p.- Archivo

LICITANTE D Propuesta Distinta, Tecnica y Economica

LICITANTE F Propuesta Distinta, Tecnica y Economica

"Sin otro particular, aprovecho para enviarle un saludo.

LICITANTE E Propuesta Distinta, Tecnica y Economica

PARTICIPANTE OBSERVACIONES

LICITANTE B Propuesta Distinta, Tecnica y Economica

LICITANTE C Propuesta Distinta, Tecnica y Economica

“2012, Año del Turismo en México”

Ciudad, Entidad, a XXX de XXX de XXXX.

Ing. Xxxxx Xxxxxx Xxxxxxxx
Representante del área que solicita la licitación.

Me refiero al procedimiento de contratacón No IO-009000970-NXX-20XX
relativo a los trabajos de: CONSTRUCCIÓN DE XXXXXXXXXX XX XXXXXX
XX XXXXXX, XXXXXXX XX XXXXXX XX XXXXXXX X XXXXX XXXXXXX, XX
XXXXX XXXXXX, XXX XXXXXXXXXXX XXX XX XXXXXXX XXXXXXXX, DEL
KM. XX+000 AL KM. XX+000 DE LA CARRETERA XXXXX XXXXXX –
XXXXXXXX, EN EL ESTADO DE XXXXXXX.

Adjunto, tenemos el agrado de entregar a usted los sobres de las propuestas,
de 5 (cinco) participantes que resultaron no ganadoras, para lo cual anexo los
datos de las empresas siguientes:

4

10

1

2

3

5

6

7

8 9
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 A17.7.7 Oficio para envió de disco compacto con documentación 
escaneada de la propuesta ganadora al área que solicita el 
procedimiento de contratación. 

 
Evidencia documental. 
 
Para el presente apartado no aplica documentación soporte de la evaluación, ya que 

únicamente describe la forma de entregar la documentación. 
 
 
Referencia normativa. 
 
Para el presente apartado no aplica referencia normativa, ya que únicamente 

describe la forma de entregar la documentación. 
 
 
Aspectos generales a considerar, en su caso. 
 
El nombre del oficio se debe a que está considerado desde la perspectiva del 

encargado de la evaluación. 
 
 
Guía de llenado, 
 

A).- ENCABEZADO: 

1 Dependencia Capturar la información de la dependencia que emite el 
procedimiento de contratación. 

2 No de oficio Capturar el numero de control de oficio que maneja el 
área de licitaciones. 

3 Fecha Capturar la fecha en que el residente de servicio envía las 
propuestas no elegibles para resguardo. 

B).- CONTENIDO 

4 Responsable del 
área solicitante 

Capturar el nombre del representante del área que solicita 
el procedimiento de contratación y su cargo. 

5 Procedimiento de 
contratación 

Capturar la clave del procedimiento de contratación. 

6 Descripción de 
los trabajos. 

Capturar la descripción de los trabajos motivo del 
procedimiento de contratación. 

7 Responsable de 
área de 
licitaciones 

Se captura el nombre del Responsable de los área de 
licitaciones y su cargo. 

 



 

Oficio de entrega de propuestas que resultaron no 
elegibles al área de licitaciones. 

  
 

Manual para la evaluación de propuestas de licitación de Obra Pública. 
- 509 - 

 

  



 

Oficio de entrega de propuestas que resultaron no 
elegibles al área de licitaciones. 

  
 

Manual para la evaluación de propuestas de licitación de Obra Pública. 
- 510 - 

 

Procedimiento. 
 
I.- Se copia el formato en la dirección siguiente: 
 

D:\ADM\OFC 
 
y se pega en la dirección siguiente de acuerdo a lo indicado en la apéndice A1.3.5. 
 

D:\EVL\12 EVL\12 ### PC\AA ### OFC 
 
II.- En papel oficial se elabora el oficio con la información siguiente: 
 
1.- Se captura la información de la dependencia que emite el procedimiento de 

contratación. 
 
2.- Se captura el numero de control de oficio que maneja el área de licitaciones.  
 
3.- Se captura la fecha en que el residente de servicio envía documentación 

escaneada de la propuesta ganadora al área que solicita el procedimiento de 
contratación. 

 
4- Se captura el nombre del representante del área que solicita el procedimiento de 

contratación y su cargo. 
 
5.- Se captura la clave del procedimiento de contratación. 
 
6.- Se captura la descripción de los trabajos motivo del procedimiento de 

contratación. 
 
7.- Se captura el nombre del Responsable de los área de licitaciones y su cargo, 

este espacio servirá para que signe. 
 
III.- Se imprime el oficio, se firma, se acusa y se reciben la propuestas 

correspondientes.  
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Diagrama de flujo, 
 

 
 

Criterios 
 
Para el presente apartado no aplica ya que únicamente describe la forma de 

elaborar oficio. 
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Formatos de documentación soporte, en su caso, que resulten de la 

aplicación acorde al presente Manual. 
 

 
 

CENTRO XXX XXXXXXX
DIRECCION GENERAL
SUBDIRECCIÓN DE OBRAS
LICITACIONES
OFICIO ###/2012

Ing. Xxxxx Xxxxxx Xxxxxxxx
Representante del área que solicita la licitación.

Se hace entrega el disco compacto que contiene la documentación
digitalizada de la propuesta ganadora, que contienen los documentos
presentado en la propuesta técnica, economica y documentación distinta.

C.c.p.- Archivo

"Sin otro particular, aprovecho para enviarle un saludo.

ATENTAMENTE.
Residente de servicio

Ing. Xxxxx Xxxxxxx xx xx Xxxxxx

“2012, Año del Turismo en México”

Ciudad, Entidad, a XXX de XXX de XXXX.

Me refiero al procedimiento de contratacón No IO-009000970-NXX-20XX
relativo a los trabajos de: CONSTRUCCIÓN DE XXXXXXXXXX XX XXXXXX
XX XXXXXX, XXXXXXX XX XXXXXX XX XXXXXXX X XXXXX XXXXXXX,
XX XXXXX XXXXXX, XXX XXXXXXXXXXX XXX XX XXXXXXX
XXXXXXXX, DEL KM. XX+000 AL KM. XX+000 DE LA CARRETERA
XXXXX XXXXXX – XXXXXXXX, EN EL ESTADO DE XXXXXXX.

1
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6 Conclusiones y recomendaciones finales. 

Conclusiones 
 
El objetivo fundamental de esta investigación era elaborar un manual que sirva 

como guía durante el proceso de evaluación de las propuestas técnicas y económicas 
de licitación de obra pública, el cual que permita estructurar un informe de evaluación 
con los elementos suficientes para elaborar el fallo. 

 
Así pues la aportación principal de este trabajo consiste en el diseño y estructura de 

los documentos a partir de los cuales los funcionarios públicos pueden tomar la 
decisión de a que PARTICIPANTE asignar el CONTRATO. 

 
El manual permite transitar de un manera más fluida en el análisis y evaluación de 

las propuestas técnicas y económicas para la contratación de obras públicas; así como 
la revisión de la documentación distinta a las propuestas.  

 
Generalmente cuando nos enfrentamos en la vida laboral en trabajos específicos 

como “análisis y evaluación de propuestas” no tenemos elementos suficientes que nos 
permitan incorpóranos de manera natural a las diversas actividades que se requieren y 
pareciera que el aprendizaje se vuelve un proceso empírico. Lo anterior resulta en un 
proceso de ensayo y error, el cual incrementa el tiempo real en el que se puede 
realizar la evaluación y elaborar un dictamen de fallo. Es así que este manual puede 
ser una alternativa en la capacitación del personal que se contrate para encargarse de 
estas actividades. 

 
Una de las mayores aportaciones de este manual es estructurar una carpeta de 

evaluación que considera todos los elementos solicitados en la CONVOCATORIA para 
evaluar la solvencia de las propuestas y presentar al servidor público la información 
con los elementos suficientes para asignar los trabajos motivo de los procedimientos 
de contratación. 

 
La información que aquí se presenta debe de actualizarse a las condiciones físicas, 

operativas y normativas de la dependencia donde se realicen las evaluaciones de 
propuestas de licitación. 

 
Recomendaciones 
 
Dentro de un proyecto tan ambicioso como lo fue este, siempre se desea que haya 

una mejora continua del mismo, ya que esta investigación puede ser un punto de 
partida que permita al usuario establecer procesos de evaluación para los modelos de 
convocatoria que no fueron contemplados como alcance de la presente investigación 
como es el caso de servicios (supervisión, estudios y proyectos etc). 

 
Se considera que este manual puede ser de utilidad para la evaluaciones de 

licitaciones emitidas por otras dependencias considerando ajustes de acuerdo a las 
particularidades de las mismas. 

 
Otra recomendación seria incluir algoritmos para poder programar los proseos que 

se llevan en cado rubro con el fin de sistematizar las tareas concernientes al proceso 
de revisión y evaluación de propuestas de licitación. 
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 Glosario. 

 
SIGLAS 

 
COMPRANET.- Sistema electrónico de información pública gubernamental sobre 

obras públicas y servicios relacionados con las mismas, a cargo de la Secretaria de la 
Función Pública. Dicho Sistema es de consulta gratuita y constituye un medio por el 
cual se desarrolla el procedimiento de contratación. 

 
DOF.- Diario Oficial de la Federación. 
 
Ley .- Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 
Reglamento.- Reglamento de la Ley de Obras y Servicios Relacionados con las 
Mismas 
 
IVA.- Impuesto al Valor Agregado. 
 
LFT.- Ley Federal del Trabajo. 
 
LSS.- Ley del Seguro Social. 
 
MIPYMES.- Micro, Pequeñas y Medianas Empresas. 
 
MVP.- Método de evaluación de propuestas por el mecanismo de puntos 
 
SFP.- Secretaria de la Función Pública. 
 
SHCP.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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TÉRMINOS. 
 
Bases de licitación.- Documento que indica los requisitos y condiciones que deben 

cumplir los licitantes, para participar en el proceso de Licitación Pública, conforme a la 
legislación vigente. 

 
Cargo por utilidad.- es la ganancia que recibe el contratista por la ejecución del 

concepto de trabajo; será fijado por el propio contratista y estará representado por un 
porcentaje sobre la suma de los costos directos, indirectos y de financiamiento. 

 
Catálogo de Conceptos.- Son los conceptos con sus respectivas cantidades y 

unidades de trabajo de cada uno de los conceptos definidos, se contempla una 
columna para analizar los precios unitarios una vez analizados los precios unitarios de 
cada uno de los conceptos de obra, se estará en posibilidad de obtener los importes de 
cada una de los conceptos y, al sumar los importes de todos los conceptos, se tendrá 
el importe total de la obra, esto es, el presupuesto. 

 
Costos directos de un concepto de trabajo.-  
son todas aquellas erogaciones efectuadas exclusiva y directamente para realizar 

dicho concepto de trabajo, esto es: materiales, mano de obra y maquinaria. 
 
Costos indirectos.- Todos aquellos gastos generales necesarios para la 

construcción del proyecto, que no han sido considerados dentro de los costos directos. 
 
 
Costo unitario.- La suma de los tres componentes que son el costo directo, 

indirecto y financiamiento. 
 
Contrato de Obra Pública.- Es el instrumento legal por medio del cual una de las 

partes llamada “El Contratista”, se obliga a ejecutar los trabajos comprendidos en el 
Proyecto Integral a Precio Alzado y Tiempo Determinado, a cambio de una 
remuneración que pagará “La Administración Pública del Distrito Federal” (APDF) 

 
Concepto de trabajo.- Es la descripción del conjunto de operaciones manuales y 

mecánicas que el contratista realiza durante la ejecución de cada una de las partes que 
conforman la obra, de acuerdo a planos y especificaciones, divididas 
convencionalmente para fines de medición y pago, incluyendo el suministro de los 
materiales correspondientes cuando éstos sean necesarios. 

 
Conceptos más importantes.-  Son los conceptos que más impactan en monto 

respecto al presupuesto base. Representan el 80% del presupuesto base ordenados de 
mayor a menor importe. 

 
Convocatoria a la licitación.- Invitación a los interesados en participar en la 

licitación pública o por invitación a cuando menos tres personas, en la cual se 
establecen las Bases a las que se sujetarán el procedimiento de contratación. 

 
Contratista.- Licitante Ganador (es la persona física o moral que celebra contrato 

de obra pública para la ejecución de los trabajos). 
 



 
Glosario. 

  
 

Manual para la evaluación de propuestas de licitación de Obra Pública. 
- 543 - 

 

Especificaciones generales de construcción.- el conjunto de condiciones 
generales que las dependencias y entidades tienen establecidas para la ejecución de 
obras, incluyendo las que deben aplicarse para la realización de estudios, proyectos, 
ejecución, equipamiento, puesta en servicio, mantenimiento y supervisión, que 
comprenden la forma de medición y la base de pago de los conceptos de trabajo. 

 
Especificaciones particulares de construcción.- El conjunto de requisitos 

exigidos por las dependencias y entidades para la realización de cada obra, mismas 
que modifican, adicionan o sustituyen a las especificaciones generales. RLOPSRM 

 
Especificaciones generales de construcción.- el conjunto de condiciones 

generales que las dependencias y entidades tienen establecidas para la ejecución de 
obras, incluyendo las que deben aplicarse para la realización de estudios, proyectos, 
ejecución, equipamiento, puesta en servicio, mantenimiento y supervisión, que 
comprenden la forma de medición y la base de pago de los conceptos de trabajo. 
RLOPSRM 

 
Especificaciones particulares de construcción.- El conjunto de requisitos 

exigidos por las dependencias y entidades para la realización de cada obra, mismas 
que modifican, adicionan o sustituyen a las especificaciones generales. RLOPSRM 

 
Estimación.- la valuación de los trabajos ejecutados en el período pactado, 

aplicando los precios unitarios a las cantidades de los conceptos de trabajos realizados. 
En contratos a precio alzado, es la valuación de los trabajos realizados en cada 
actividad de obra conforme a la cédula de avance y al periodo del programa de 
ejecución. RLOPSRM 

 
Financiamiento.-  corresponderá a los gastos o productos derivados por la 

inversión de recursos propios o contratados que realice el contratista para dar 
cumplimiento al programa de ejecución de los trabajos calendarizados y valorizados 
por períodos. 

 
Investigación de mercado.- La verificación de la existencia y costo de materiales, 

mano de obra, maquinaria y equipo, así como de contratistas, a nivel nacional o 
internacional, y del precio total estimado de los trabajos, basado en la información que 
se obtenga en términos del presente Reglamento; RLOPSRM 

 
La convocante.- Unidad administrativa responsable de llevar a cabo el 

procedimiento de adjudicación del contrato. 
 
La dependencia.- Se entenderá por dependencias las siguientes: 
 
I. Las unidades administrativas de la Presidencia de la República; 
II. Las Secretarías de Estado y la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal; 
III. La Procuraduría General de la República 
 
Para el caso particular de esta investigación Centros SCT. 
 
Licitante.- Persona física o moral que se registre participe en cualquier 

procedimiento contratación de licitación pública o bien de invitación a cuando menos 
tres personas. 
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Licitación.- Procedimiento de contratación para la adjudicación de las obras 

públicas y los servicios relacionados con las mismas. 
 
de Servicios Persona física o moral con el que El Contratista celebre convenios 

de participación conjunta, en la fase de proyecto ejecutivo para prestar servicios en 
ingeniería y arquitectura, y en la fase del Equipamiento para el suministro, instalación, 
montaje pruebas y puesta en operación. 

 
 
Lugar.- Es la posición que ocupan los licitantes al ordenar de menor a mayor las 

propuestas de acuerdo al importe de la propuesta con IVA. 
 
Monto total ejercido.- el importe correspondiente al costo total erogado con cargo 

al presupuesto autorizado para ejercer en un contrato de obra pública o de servicios 
relacionados con la misma, sin considerar el impuesto al valor agregado; RLOPSRM 

 
Normas de calidad.- los requisitos mínimos que establecen las dependencias y 

entidades, conforme a las especificaciones generales y particulares de construcción, 
para asegurar que los materiales y equipos de instalación permanente que se utilizan 
en cada obra son los adecuados; RLOPSRM 

 
Normas y especificaciones.- Son el conjunto de requerimientos exigidos en los 

proyectos y presupuesto para definir con precisión y claridad el alcance de los 
conceptos de trabajo. Las especificaciones de un concepto particular, deben contener 
la descripción del concepto, materiales que intervienen y su calidad, alcance de la 
ejecución del concepto, mediciones para fines de pago, cargos que incluyen los precios 
unitarios y los controles que deben realizarse para garantizar una calidad adecuada de 
la obra. 

 
Obras de gran complejidad.- aquéllas cuya ejecución o el sitio donde se vayan a 

realizar presenten dificultades técnicas o de seguridad para el desarrollo de los 
trabajos, así como las que señala el primer párrafo del artículo 6 de este Reglamento y 
en las cuales se considerará que el avance del desarrollo de los estudios y proyectos 
estará constituido por una propuesta conceptual; 

 
Precio unitario 
 
De acuerdo al artículo 154 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 

las Mismas, para los efectos de dicha Ley y su Reglamento, se considerará como precio 
unitario el importe de la remuneración o pago total que debe cubrirse al contratista por 
unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de 
construcción y normas de calidad. 

El precio unitario se integra con los costos directos correspondientes al concepto de 
trabajo, los costos indirectos, el costo por financiamiento, el cargo por utilidad del 
contratista y los cargos adicionales. 
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Perfil profesional.- conjunto de capacidades y competencias que identifican la 

formación de una persona para asumir en condiciones óptimas las responsabilidades 
propias del desarrollo de funciones y tareas de una determinada profesión. 

 
Presupuesto de referencia de obra o de servicio.-  el recurso estimado que la 

dependencia o entidad determina para ejecutar los trabajos en el que se desglosa el 
listado de conceptos de trabajo o actividades, unidades de medida, cantidades de 
trabajo y sus precios; 

 
 
Presupuesto.- La formulación de un presupuesto se inicia a partir de que se 

dispone de un proyecto ejecutivo plasmado en un conjunto de planos con sus 
respectivas especificaciones de construcción. A partir de esta información, el analista 
de costos tiene que definir los diferentes tipos de trabajos que habrán de efectuarse, 
organizarlos y agruparlos en partidas que tengan cierta afinidad 

 
Precio de mercado.- el precio de los materiales y equipos de instalación 

permanente que ofertó el fabricante o proveedor en el momento en que se formalizó el 
pedido correspondiente entre el contratista y el proveedor; 

 
Presupuesto autorizado.-  el que la Secretaría comunica a la dependencia o 

entidad en el calendario de gasto correspondiente, en términos de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

 
 
Solvencia.- capaz de cumplir obligación, crédito, cargo, etc. y mas en especial de 

cumplirlos cuidadosamente y celosamente. es decir: se debe tener la capacidad de 
cumplir el compromiso que contrae al suscribir un contrato, porque es solvente técnica 
y económicamente. 

 
Unidad de obra 
Es la unidad de medición señalada en las especificaciones, para cuantificar el 

concepto de trabajo con fines de medición y pago. 
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I Bases de contratación de obra pública a precios unitarios y tiempo 

determinado, por el mecanismo de evaluación binario. 
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MATRIZ BASE DE PUNTOS FORMA 01

50  puntos

Rubros y Subrubros Condición técnica requerida para obtener el puntaje  Puntos a distribuir

1.-RELATIVO A LA CALIDAD 18.00

a) Materiales Se otorgará este puntaje a EL LICITANTE, conforme a lo indicado en las bases de la licitación y el método de
evaluación previsto en la FORMA MVP 01 2.00

b) Mano de obra Se otorgará este puntaje a EL LICITANTE, conforme a lo indicado en las bases de la licitación y el método de
evaluación previsto en la FORMA MVP 01 1.00

c) Maquinaria y equipo de construcción Se otorgará este puntaje a EL LICITANTE, conforme a lo indicado en las bases de la licitación y el método de
evaluación previsto en la FORMA MVP 01 4.00

d) Esquema estructural de la organización de los 
profesionales técnicos

Se otorgará este puntaje a EL LICITANTE, conforme a lo indicado en las bases de la licitación y el método de
evaluación previsto en la FORMA MVP 01 2.00

e) Procedimientos constructivos y descripción de la 
planeación integral para la ejecucción de loa 

Se otorgará este puntaje a EL LICITANTE, conforme a lo indicado en las bases de la licitación y el método de
evaluación previsto en la FORMA MVP 01 2.00

f) Programas Se otorgará este puntaje a EL LICITANTE, conforme a lo indicado en las bases de la licitación y el método de
evaluación previsto en la FORMA MVP 01 4.00

g) Sistema de aseguramiento de calidad Se otorgará este puntaje a EL LICITANTE, conforme a lo indicado en las bases de la licitación y el método de
evaluación previsto en la FORMA MVP 01 3.00

18.00

12.00
a) Capacidad de los recursos humanos

a1) Experiencia en obras
Se otorgará este puntaje a EL LICITANTE, conforme a lo indicado en las bases de la licitación y el método de
evaluación previsto en la FORMA MVP 01 1.44

a2) Competencia o habilidad en el trabajo Se otorgará este puntaje a EL LICITANTE, conforme a lo indicado en las bases de la licitación y el método de
evaluación previsto en la FORMA MVP 01 2.88

a3) Dominio de herramientas relacionadas con la
obra a ejecutar

Se otorgará este puntaje a EL LICITANTE, conforme a lo indicado en las bases de la licitación y el método de
evaluación previsto en la FORMA MVP 01 0.48

b) Capacidad de los recursos económicos Se otorgará este puntaje a EL LICITANTE, conforme a lo indicado en las bases de la licitación y el método de
evaluación previsto en la FORMA MVP 01 5.20

c) Participación de los discapacitados Se otorgará este puntaje a EL LICITANTE, conforme a lo indicado en las bases de la licitación y el método de
evaluación previsto en la FORMA MVP 01 1.00

d) Subcontratación de MIPYMES Se otorgará este puntaje a EL LICITANTE, conforme a lo indicado en las bases de la licitación y el método de
evaluación previsto en la FORMA MVP 01 1.00

12.00

15.00

a) Experiecia Se otorgará este puntaje a EL LICITANTE, conforme a lo indicado en las bases de la licitación y el método de
evaluación previsto en la FORMA MVP 01 5.00

b) Especialidad Se otorgará este puntaje a EL LICITANTE, conforme a lo indicado en las bases de la licitación y el método de
evaluación previsto en la FORMA MVP 01 10.00

15.00

5.00
a) Cumplimiento de los contratos Se otorgará este puntaje a EL LICITANTE, conforme a lo indicado en las bases de la licitación y el método de

evaluación previsto en la FORMA MVP 01
5.00

5.00

50.00

50.00
5.- RELATIVO AL PRECIO 50.00
a) Precio sin IVA Se otorgará este puntaje a EL LICITANTE, conforme a lo indicado en las bases de la licitación y el método de

evaluación previsto en la FORMA MVP 01
50.00

50.00
50.00

50.00
50.00

TOTAL DE PUNTOS POSIBLES DE OBTENER EN EL MECANISMO DE ADJUDICACIÓN 100.00

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES
SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA

CENTRO SCT CHIAPAS

4.80

3.- RELATIVO A LA EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL LICITANTE  

TOTAL DE PUNTOS POSIBLES DE OBTENER EN EL RUBRO RELATIVO A LA EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL LICITANTE.

Distribución de Puntajes para Procesos de contratación de Obra con Categoría(s):Construcción o Modernización de XXXXXX XXXXXXX y XXXXXXXXXXX.

Lineamientos a que se sujetará la aplicación del criterio de evaluación de proposiciones a traves del mecanismo de puntos en el presente procedimiento de contratación, conforme a lo previsto en el
segundo párrafo del artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y fracción II del artículo 63 de su Reglamento y Capítulo Segundo, Sección Tercera, Termino Noveno
del Acuerdo por el que se emiten diversos Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

TOTAL DE PUNTOS POSIBLES DE OBTENER EN EL RUBRO RELATIVO A LA CALIDAD

2.- RELATIVO A LA CAPACIDAD DEL LICITANTE

PROPUESTA TÉCNICA TOTAL DE PUNTOS POSIBLES DE OBTENER

II.- PROPUESTA ECONÓMICA

TOTAL DE PUNTOS POSIBLES DE OBTENER EN EL RUBRO RELATIVO A PRECIO

PROPUESTA ECONÓMICA TOTAL DE PUNTOS POSIBLES DE OBTENER

TOTAL DE PUNTOS POSIBLES DE OBTENER EN EL RUBRO RELATIVO A LA CAPACIDAD DEL LICITANTE

PUNTAJE POSIBLE DE OBTENER EN LA PROPUESTA ECONÓMICA

TOTAL DE PUNTOS POSIBLES DE OBTENER EN EL RUBRO RELATIVO A EL CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Los Puntos serán distribuidos conforme a lo establecido por la convocante en la Base Cuarta de la convocatoria pública LO-009000970-XXX-20XX,  para la construcción de 
los trabajos que se licitan y sus anexos.

I.  PROPUESTA TÉCNICA, se evaluarán por el mecanismo de puntos los rubros y subrubros siguientes:

4.- RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS 

PUNTAJE POSIBLE DE OBTENER EN LA PROPUESTA TÉCNICA (siempre deberá ser igual o mayor a 37.50 puntos)
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